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PREFACIO A LA TERCERA EDICIÓN

Aunque resulte fácil generalizar demasiado desde un periodo de tiempo y la 
cultura del propio país, la tercera edición de Modelos de democracia está escri­
ta en tiempos inquietantes. El 11 de septiembre y las posteriores guerras de 
Afganistán (2002) e Irak (2003) han provocado una corriente de cambios en 
todo el mundo. La democracia, que parecía relativamente tranquila en los 
años noventa, está sufriendo grandes presiones, tanto desde dentro como 
desde fuera. Las-amenazas a la seguridad, la «guerra contra el terrorismo», el 
intento de imponer un «cambio de régimen» en Irak y de transformar otros 
países de Oriente Próximo han ido acompañados de una inquietud generali­
zada sobre la capacidad de las democracias para garantizar la seguridad de 
sus ciudadanos, para mantener la prosperidad en tiempos tumultuosos y 
para defender adecuadamente sus ideales del abatimiento generalizado y la 
apatía internos, por una parte, y de sus implacables enemigos que no dudan 
en usar la violencia indiscriminada, por otra. El auge del fundamentalismo 
en los países musulmanes y el desarrollo de grupos fundamentalistas judíos y 
cristianos en otros lugares plantean el problema de la legitimidad de las ins­
tituciones políticas contemporáneas, la separación de Iglesia y Estado, y la 
posibilidad de que la democracia tenga que enfrentarse a los que desafían su 



14 MODELOS DE DEMOCRACIA

: idea de los seres humanos como iguales y libres, como agentes morales acti­
vos con capacidad para la autodeterminación y la elección política. Se corre 
un «Tan riesgo de que la excesiva preocupación por la seguridad en las de­
mocracias occidentales trunque algunos de los logros importantes y algunos 
de los derechos y libertades que la democracia presupone. Además, está el 
peligro de que las fuerzas culturales y religiosas que se oponen a la separa­
ción de política y religión, Estado y sociedad civil, consideren la «democra­
cia» como uno de sus enemigos.

En otras obras y más recientemente en Global Covenant (2004) y Deba- 
ting Globalization (2005) he analizado algunas de estas tendencias y reaccio- 

' nes. En Modelos de democracia pretendo aclarar por qué la democracia es tan 
importante en las relaciones humanas, por qué es tan controvertida y por 
qué, a pesar de su vulnerabilidad, sigue siendo el mejor de los gobiernos po­
sibles. La democracia no es una panacea para todos los problemas humanos, 
pero ofrece el principio de legitimidad más convincente —«el consenti­
miento del pueblo»— como fundamento del orden político. Es importante 
comprender este principio y los numerosos debates a los que ha dado lugar, 
para poder promulgar una idea atractiva y defendible de democracia en el 
siglo que acabamos de iniciar.

Dadas las dificultades de los tiempos que corren es fácil olvidar que, si ha 
habido una edad de la democracia, es ésta. El socialismo de estado, que hace 
tan sólo unas décadas pare_cía_estar_consolidado,-se-ha-venido-abajo-en-Euro^ 
pa central y del este. En muchos de sus fundamentos la democracia parece 
no sólo bastante consolidada como modelo de gobierno en Occidente, sino 
que también ha sido ampliamente adoptada en otros ámbitos. Se ha produ­
cido una consolidación de los procesos y los procedimientos democráticos 
en las principales regiones del mundo. A mediados de la década de 1970, 
unos dos tercios de todos los estados podían considerarse autoritarios. Este 
porcentaje ha disminuido radicalmente; hoy en día, menos de un terció de 
todos los estados del mundo son autoritarios, y el número de democracias 
ha aumentado. La democracia se ha convertido en el principio central de le­
gitimidad política de nuestra era.

Parece ser, por tanto, que la historia de la democracia desde la Antigüe­
dad hasta nuestros días es relativamente feliz. Cada vez en más países los vo­
tantes pueden pedir cuentas a los responsables públicos por las decisiones 
que toman, y dichos responsables representan los intereses de sus votantes 
—«el pueblo»-— en un determinado territorio. Sin embargo, la historia de 
la democracia no acaba con estos desarrollos. Aunque la victoria de los mo­
vimientos democráticos en Europa central y del este fue muy importante, al 
igual que lo ha sido la transformación de los regímenes políticos en otros lu­
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gares como Sudáfrica, estos acontecimientos han dejado sin resolver muchas 
cuestiones importantes de la teoría y la práctica democráticas. Como idea y 
como realidad política, la democracia es fundamentalmente polémica. La 
historia de la democracia está marcada por la existencia de interpretaciones 
enfrentadas, y las viejas y nuevas ideas se entremezclan para crear versiones 
ambiguas y contradictorias de los conceptos democráticos clave, como el 
significado de la «participación política», las connotaciones de la «represen­
tación», el alcance de la capacidad de los ciudadanos para elegir libremente 
entre diferentes alternativas políticas y la naturaleza de la militancia en una 
comunidad democrática.

Se trata de cuestiones significativas y apremiantes, fuente de numerosos 
debates políticos contemporáneos. Pero estos importantes asuntos no ago­
tan la agenda actual del pensamiento y la práctica democráticos, ya que 
cualquier compromiso con el significado contemporáneo de la democracia 
debe examinar otras cuestiones, no sólo acerca del carácter «interno» o «na­
cional» de la democracia, sino también en relación con sus cualidades y con­
secuencias «externas». Y ello es así porque uno de los rasgos más notorios de 
la política en el nuevo milenio es la aparición de problemas que trascienden 
las fronteras democráticas nacionales. Los procesos de globalización econó­
mica, el problema del medio ambiente y la protección de los derechos de las 
minorías son cada vez más asuntos que afectan a la comunidad internacio- 
mal-en-su-conj untOr La-nat-ur-aleza-y-los-límites-de-las democracias-nacionales 
deben ser reconsiderados en relación con los procesos de globalización eco­
nómica, social y medioambiental; es decir, en relación con los cambios en la 
organización social humana y el ejercicio del poder social a escala interregio­
nal o transcontinental.

Obviamente, la aparición de problemas globales no es un fenómeno nue­
vo. Aunque su importancia ha crecido de manera considerable, dichos pro­
blemas han existido durante décadas, algunos de ellos durante siglos. Pero 
ahora que ha concluido el viejo enfrentamiento entre el este y el oeste, pro­
blemas globales y regionales como la propagación del sida, el peso de la deu­
da de los «países en desarrollo», el flujo de recursos financieros que escapa a 
la jurisdicción nacional, el tráfico de drogas y el crimen y el terrorismo in­
ternacionales ocupan un lugar preferente en la agenda política internacio­
nal. Y, sin embargo, todavía reina una profunda ambigüedad sobre dónde, 
cómo y de acuerdo con qué criterios deben tomarse decisiones acerca de es­
tos asuntos.

El estudio de los nuevos problemas globales y regionales por parte de la 
teoría democrática se encuentra aún en situación germinal. Aunque dicha 
teoría ha debatido en profundidad los desafíos con que se enfrenta la demo­
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cracia dentro de los límites de la nación-estado, no se ha cuestionado seria­
mente si la propia nación-estado puede seguir siendo el centro del pensa­
miento democrático. En general, no se han analizado los problemas plantea­
dos por la rápida proliferación de complejas interrelaciones entre estados y 
sociedades, y por la evidente interconexión de fuerzas y procesos nacionales 
e internacionales.

El pensamiento democrático se enfrenta hoy a numerosos e importantes 
desafíos. Con la primera edición de Modelos de democracia, publicada en 
1987, me planteé dos propósitos fundamentales: en primer lugar, ofrecer 
una introducción a las principales interpretaciones de la democracia, sobre 
todo a las gestadas en el seno de la-tradición occidental desde la antigua 
Grecia hasta nuestros días; en segundo lugar, proporcionar un análisis críti­
co de las sucesivas concepciones democráticas con objeto de suscitar la cues­
tión, planteada explícitamente hacia el final del libro, de qué debería signifi­
car la democracia hoy en día. Ambos objetivos seguían presentes en la 
segunda edición, publicada en 1996, pero para asegurar su cumplimiento se 
hizo necesario revisar el texto original en varios sentidos. Modelos de demo­
cracia requería una revisión para dar cuenta de transformaciones políticas 
que no habían podido ser analizadas en la primera edición. Requería tam­
bién una revisión para examinar numerosos estudios publicados durante la 
última década, algunos de los cuales han cambiado nuestra idea de ciertos 
aspectos del legado democrático clásico, así como de ciertas nociones políti­
cas contemporáneas. Y requería una revisión porque el autor de Modelos de 
democracia había cambiado sus puntos de vista respecto a algunas cuestio­
nes, cambios que había que reflejar en un nuevo texto. Algo semejante ocu­
rre con la tercera edición, que se ha adaptado para tener en cuenta los cam­
bios políticos que conforman el mundo de hoy. Se ha actualizado a la luz de 
nuevos trabajos teóricos o históricos que modifican la forma de interpretar 
algunos aspectos de la tradición política anterior. Se ha revisado porque los 
debates sobre teoría política y social han dado lugar a innovaciones en el 
pensamiento democrático. Así pues, se ha añadido un nuevo capítulo sobre 
la democracia deliberativa (capítulo 9) que trata de la calidad del razona­
miento democrático y de la justificación para la actuación política. Los teó­
ricos deliberativos se centran en el desarrollo de la ciudadanía, en cómo fo­
mentar las preferencias políticas «matizadas» y «meditadas» y en la 
racionalidad política como elemento inseparable de la idea de justificación 
ante los demás. Estas nociones son importantes y merecen un análisis en 
profundidad en un capítulo aparte.

Las dos primeras ediciones de Modelos de democracia se basa en parte en 
un texto elaborado para un curso de la Open University titulado «Democra- 
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cía: de la época clásica a nuestros días». Muchos de mis colegas de la Open 
University me ofrecieron detallados comentarios sobre ellos. Quiero agrade­
cer especialmente a Donna Dickenson, Bram Gieben, David Goidblatt, Da­
vid Potter, Tony McGrew y Paúl Lewis su asesoramiento y sus consejos. 
Además, en la preparación de las dos ediciones anteriores me beneficié enor­
memente de los comentarios de amigos y colegas de otras universidades. Me 
gustaría dar las gracias por ello a David Beetham, Richard Bellamy, John 
Dunn, Anthony Giddens, John Keane, Joel Krieger, Quentin Skinner y 
John B. Thompson, entre otros.

Casi veinte años después de su inicio, el curso ya no está en el programa 
de la Open University, pero Modelos de democracia sigue utilizándose como 
introducción al pensamiento democrático en todo el mundo. Cillian Mc- 
Bride ha sido de extraordinaria ayuda para el desarrollo de esta tercera edi­
ción. Él me ha guiado a través de toda la bibliografía (muy amplia ahora) 
sobre democracia deliberativa y me ha escuchado siempre que lo he necesi­
tado. Me siento especialmente en deuda con él. Ann Bone, Neil de Court, 
Breffni O’Connor, Marianne Rutter, Gilí Motley, Sue Pope, Ellen McKin- 
lay y Anne DeSayrah me prestaron una inestimable ayuda en el proceso de 
publicación del manuscrito. A todos ellos les estoy muy agradecido.

Tengo una deuda especial con mi padre, Peter Held, a quien está dedica­
da esta tercera edición. Es un ciudadano juicioso y reflexivo, un gran apoyo 
y un magnífico interlocutor.

Por último, al igual que en ediciones anteriores, quiero dar las gracias a 
mis hijos, Rosa, Joshua y Jacob por demostrarme continuamente que hay 
vida más allá de la polis y por ser bastante buenos ciudadanos.

David Held
Agosto de 2005



ESEE!3E3SS33a5BMaBSBEsne>



INTRODUCCIÓN

La historia del concepto de democracia es curiosa; la historia de las demo­
cracias es enigmática.

Hay dos hechos históricos sorprendentes. En primer lugar, líderes políti­
cos de opciones completamente distintas se declaran demócratas. Muy di­
versos regímenes políticos en todo el mundo se describen a sí mismos como 
democracias. Sin embargo, lo que cada uno de estos regímenes dice, y lo 
que hace, es radicalmenté distinto en todo el mundo. La democracia parece 
legitimar la vida política moderna: normas, leyes, políticas y decisiones pa­
recen estar justificadas y ser apropiadas si son «democráticas». Pero no siem­
pre ha sido así. La gran mayoría de los pensadores políticos, desde la antigua 
Grecia hasta nuestros días, han sido muy críticos con la teoría y la práctica 
de la democracia. El compromiso conjunto con la democracia es un fenó­
meno muy reciente.

En segundo lugar, si bien hoy en día muchos estados pueden ser demo­
cráticos, la historia de sus instituciones políticas revela la fragilidad y la vul­
nerabilidad de los arreglos democráticos. La historia del siglo XX en Europa 
lo pone por sí sola de manifiesto: el fascismo, el nazismo y el estalinismo es­
tuvieron muy cerca de destruir toda huella de democracia. La democracia 
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ha evolucionado por medio de intensas luchas sociales y frecuentemente es 
sacrificada en esas luchas. Este libro trata de la idea de democracia, pero al 
explorar esa idea no podemos eludir aspectos de su historia, tanto en el pen­
samiento como en la práctica.

Si bien el término «democracia» se incorporó al inglés en el siglo XVI, 
proveniente de la palabra francesa democratie, sus orígenes son griegos. «De­
mocracia» deriva de demokratía, cuyas raíces etimológicas son demos (pue­
blo) y kratos (gobierno). Democracia significa una forma de gobierno en la 
que, al contrario que en las monarquías y las aristocracias, el pueblo gobier­
na. Democracia implica una comunidad política en la que existe alguna for­
ma de igualdad política entre personas. «Gobierno del pueblo» puede pare­
cer un concepto ambiguo, pero las apariencias engañan. La historia de la 
idea de democracia es compleja y está marcada por concepciones contra­
puestas. Hay un amplio margen para el desacuerdo.

Los problemas de definición surgen con cada elemento de la frase: ¿«go­
bierno»? - ¿«gobierno del»? - ¿«el pueblo»? Empecemos con «pueblo»:

• ¿quiénes forman parte del «pueblo»?
° ¿qué tipo de participación se les presupone?
° ¿qué condiciones se supone que conducen a la participación?

¿pueden ser iguales los desincentivos e incentivos, o costes y benefi­
cios, para participar?

El concepto de «gobierno» evoca una plétora de cuestiones:

° ¿cómo debe ser de amplio o reducido el ámbito del gobierno?, o ¿cuál 
es el ámbito apropiado para la actividad democrática?

» si el «gobierno» incluye «lo político», ¿qué se entiende por «lo político»? 
¿incluye a) el orden público?; b) ¿las relaciones entre estados?; c) ¿la 
economía?; d) ¿la esfera doméstica o privada?

¿Implica «el gobierno del» la obligación de obedecer?

° ¿deben obedecerse las decisiones «del pueblo»?; ¿cuál es el lugar de la 
obligación y la disidencia?

° ¿qué mecanismos hay que crear para aquellos que son declarada y acti­
vamente «no participantes»?

° ¿en qué circunstancia, si es que en alguna, tienen derecho las democra­
cias a recurrir a la coerción en contra de parte de su propio pueblo o 
en contra de aquellos fuera de la esfera del gobierno legítimo?
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Las áreas potenciales de desacuerdo no se agotan aquí, ya que, desde la 
antigua Grecia hasta la Europa y América del Norte contemporáneas, ha ha­
bido también opiniones expresadas fundamentalmente distintas acerca de 
las condiciones generales o los prerrequisitos de un «gobierno del pueblo» 
exitoso. ¿Tiene el pueblo, por ejemplo, que saber leer y escribir antes de ser 
demócrata?; ¿es necesario un cierto nivel de riqueza social para el manteni­
miento de la democracia?; ¿pueden mantenerse las democracias en épocas 
de emergencia nacional o guerra? Estas y un enorme conjunto de otras cues­
tiones han garantizado que el significado de democracia se haya mantenido, 
y probablemente siempre se mantenga, inestable.

La historia del intento de restringir el significado de «el pueblo» a ciertos 
grupos es larga y significativa. Entre estos grupos destacan los propietarios, 
los hombres blancos, los hombres educados, los varones, aquellos con deter­
minadas capacidades u ocupaciones, o los adultos. La historia de las distin­
tas concepciones y debates acerca de qué se debe considerar como «gobier­
no» del pueblo es también interesante. El abanico de posibles incluye, tal 
como resumió útilmente un comentarista:

1. Todos deberían gobernar, en el sentido de que todos deberían parti­
cipar en la promulgación de las leyes, la toma de decisiones respecto 
a la política general, la aplicación de las leyes y la administración gu­
bernamental.

2. Todos deberían participar personalmente en la toma de decisiones 
cruciales, es decir, en las decisiones acerca de las leyes generales y las 
cuestiones de política general.

3. Los gobernantes deberían se responsables ante los gobernados; en 
otras palabras, deberían ser responsables ante los gobernados y poder 
ser destituidos por los gobernados.

4. Los gobernantes deberían ser-responsables ante los representantes de 
los gobernados.

5. Los gobernantes deberían ser elegidos por los gobernados.
6. Los gobernantes deberían ser elegidos por los representantes de los 

gobernados.
7. Los gobernantes deberían actuar en interés de los gobernados. (Li- 

vely, 1975, p. 30.)

Las posturas que se adoptan derivan en parte de las distintas formas de 
justificar la democracia. La democracia se ha defendido debido a que realiza 
uno o más de los siguientes valores o bienes fundamentales: la autoridad le­
gítima, la igualdad, la libertad, el autodesarrollo moral, el interés común, los 
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intereses privados, la utilidad social, la satisfacción de las necesidades, deci­
siones eficaces. En la historia de los enfrentamientos entre posturas está la 
Jucha por determinar si la democracia significa algún tipo de poder popular 
(una forma de vida en la que los ciudadanos participan en el ¿zw-gobierno 
y la 'dató-regulación) o una contribución a la toma de decisiones (un medio 
de legitimar las decisiones de los elegidos por votación de vez en cuando 
—los «representantes»— para ejercer el poder). ¿Cuál debería ser el ámbito 
de la democracia?; ¿a qué dominios de la vida debería aplicarse?; o, por otra 
parte, ¿debería estar la democracia claramente delimitada, con el fin de con­
servar otros objetivos importantes?

Éstas son cuestiones extremadamente difíciles. El análisis de las variantes 
de democracia, la tarea central de este libro, no las resuelve, aunque puede 
ayudar a aclarar por qué ciertas posiciones son más atractivas que otras. Al 
centrarse en las variantes clave, este volumen expondrá algunas de las opcio­
nes políticas a las que nos enfrentamos hoy en día. Pero hay que decir tam­
bién que estas opciones no se presentan de una forma simple, bien definida. 
La historia de la democracia es a menudo confusa, en parte porque todavía 
es en gran medida una historia activa, y en parte porque todavía es en gran 
medida una historia activa, y en parte porque las cuestiones son muy com­
plejas (cf. Williams, 1976, pp. 82-87). También es importante señalar que, 
como en todos los relatos, mi relato de la miríada de cuestiones se ha visto 
facilitado por mi posición concreta en jstsphistoria_ activa:,la creencia-en-que— 
las ideas y prácticas democráticas sólo pueden ser protegidas a largo plazo si 
se profundiza su arraigo en nuestra vida política, social y económica. La na­
turaleza precisa de esta postura, y las razones para sustentarla serán aclara­
das, eso espero, más adelante; pero esto significa que inevitablemente tengo 
más simpatías por algunos teóricos de la democracia que por otros.

El libro está dividido en tres partes. La parte I expone cuatro modelos 
clásicos de democracia: la idea clásica de democracia en la antigua Atenas; la 
concepción republicana de una comunidad que se gobierna a sí misma (con 
dos variantes: el republicanismo protector y el republicanismo desarrollis- 
ta) la democracia liberal (de nuevo con dos variantes: democracia protec- , 
tora y democracia desarrollista); y la concepción marxista de la democracia 
directa. La parte II examina cinco modelos recientes que han generado dis­
cusiones y conflictos políticos intensos: la democracia del elitismo competi­
tivo, el pluralismo, la democracia legal, la democracia participativa y la de­
mocracia deliberativa. La parte III examina algunos de los problemas

1 Es importante tener en cuenca que no rodas las concepciones de republicanismo eran democráti­
cas. Los capítulos 2 y 3 exploran las principales concepciones y su relación con la democracia. 
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centrales de la teoría y práctica de la democracia, y responde a la pregunta: 
¿que debería significar la democracia en la actualidad? Dicha pregunta impli­
ca una valoración de la relevancia contemporánea del legado democrático en 
el contexto de la nación-estado, así como ante un marco de desarrollo de 
densas interconexiones entre estados y sociedades. Por lo tanto, los objeti­
vos de Modelos de democracia abarcan algunas de las primera concepciones 
de la democracia, el eclipse de estas ideas durante casi dos milenios, el lento 
resurgimiento de las nociones democráticas a finales de los siglos XVI con las 
luchas del liberalismo contra la tiranía y los estados absolutos, la reformula­
ción de la idea de democracia a finales de los siglos XVIII y XIX tanto en la 
tradición liberal como en la marxista y el conflicto entre las perspectivas con­
temporáneas. Dichos objetivos hacen que en el libro se preste especial aten­
ción a la evolución de la democracia en Occidente, y ello es así porque la 
historia del desarrollo de diferentes variantes de democracia es en parte la his­
toria de la formación de ciertas ideas y prácticas políticas que cristalizaron más 
claramente en Occidente. Los debates sobre la naturaleza de la democracia 
han sido especialmente fructíferos en el seno de las tradiciones europea y 
norteamericana, aunque ello no quiere decir que todos los planteamientos 
importantes sobre la naturaleza de la democracia hayan tenido su origen o 
se hayan expresado y comprendido únicamente en Europa y Norteamérica 
(cf. Bernal, 1987; Springborg, 1992). Aunque aquí se insistirá especialmente 
en la tradición democrática occidental, más adelante se hará referencia á la 
importancia de otras corrientes de pensamiento y otras regiones políticas 2.

2 Además, debe señalarse que el hecho de que cierras ideas tengan su origen en determinadas cultu­
ras y naciones no restringe necesariamente su valor o utilidad al escenario en que fueron creadas. El 
lenguaje de la autodeterminación y la autonomía no puede valorarse simplemente en relación con 
su contexto social inicial (véanse, sobre todo, los capítulos 10 y 11, más adelante).

Los modelos de democracia, que son el principal foco de atención de los 
capítulos siguientes, están expuestos en la figura 1, junto con las relaciones 
generales entre ellos. A excepción de uno, los modelos podrían dividirse ra­
zonablemente en dos tipos generales: la democracia directa o participativa 
(un sistema de toma de decisiones para las cuestiones públicas en el que los 
¿ciudadanos participan directamente) y la democracia liberal o representativa 
(un sistema de gobierno que comprende a «funcionarios» electos que asu­
men la «representación» de los intereses y/u opiniones de los ciudadanos en 
el marco del «imperio de la ley»). Estos amplios rótulos clasificáronos se usa­
rán ocasionalmente con el propósito de agrupar un número de modelos. Sin 
embargo, se recurrirá únicamente a ellos de forma muy restringida, ya que 
uno de los propósitos fundamentales de este volumen es explicar y valorar
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—.....-3s- Variantes teóricas
------—¡s- pautas de influencia

Figura 1. Variantes de democracia.

un conjunto mucho más amplio de argumentos sobre la democracia que el 
que sugieren por sí solas estas dos nociones generales. Hay muchísimo que 
aprender, por ejemplo, de las diferencias entre la democracia clásica, el repu­
blicanismo desarrollista, la democracia directa y la democracia participativa, 
a pesar de que todos podrían ser considerados como un tipo de «democracia 
directa». Centrarse en ellos meramente como formas de esta última es arries­
garse a perder divergencias significativas entre ellos —divergencias que justifi­
can un sistema de clasificación más complejo. Se puede argumentar de forma 
similar respecto a las «variantes» de la democracia liberal. Por consiguiente, 
en general se usarán los términos que se incluyen en la figura 1. El contexto 
en que se usen debería aclarar cualquier ambigüedad acerca del tipo de de­
mocracia que se discute y las similitudes y diferencias entre ellas 3.

3 Hay dificultades terminológicas añadidas que deberían mencionarse. Entre las tradiciones políti­
cas más importantes, al menos para el pensamiento político occidental moderno, está, por supuesto, 
el liberalismo. Es importante tener presente que el mundo occidental «moderno» fue primero libe­
ral, y únicamente después, tras extensos conflictos, democrático liberal (véanse los capítulos 2 y 3).
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El desarrollo de la democracia abarca una historia larga y muy contesta­
da. El campo de la teoría de la democracia comprende un vasto conjunto de 
consideraciones y debates. Esta historia y este conjunto de controversias son 
esenciales para comprender el alcance del significado cambiante del discurso 
democrático a lo largo del tiempo, sus conceptos, teorías y preocupaciones 
fundamentales. Al abrirse paso en este territorio, este volumen trata de ofre­
cer tanto un mapa de las posiciones y argumentos clave como una serie de 
reflexiones críticas sobre los mismos. Sin embargo, a pesar de que el libro 
cubre un margen sustancial de cuestiones, es también preciso señalar que es 
selectivo. Al incluir cuatro modelos clásicos (y algunas de sus variantes), me 
he guiado por el supuesto de que la cobertura suficientemente extensa de un 
número de las ideas y teorías más centrales es preferible a una visión superfi­
cial de todas. Por lo tanto, no he incluido un análisis de ciertas tradiciones 
políticas que, en el léxico de muchas personas, han hecho contribuciones 
decisivas a la teoría de la democracia, por ejemplo, la anarquista. Hay otras 
lagunas. Originalmente pensé explayarme ampliamente en el origen, fuente 
y contexto de cada una de las principales trayectorias teóricas de la teoría de 
la democracia. Fue necesario renunciar a ello con el fin de mantener el ta­
maño de este volumen a un nivel manejable; sin embargo, he tratado de 
proporcionar una breve introducción histórica y teórica de cada modelo. 
Además, debería señalar quizá que he seleccionado únicamente los «mode­
los de democracia» que considero de central importancia para el debate po­
lítico clásico y/o contemporáneo.

Hay tres cuestiones más que me gustaría destacar acerca del enfoque 
adoptado en este libro y los supuestos que le subyacen. En primer lugar, 
unas palabras sobre el concepto de «modelos» 4. Utilizo el término aquí para 
referirme a la construcción teórica diseñada para revelar y explicar los ele­
mentos clave de una forma democrática y su estructura subyacente de rela­
ciones. Un aspecto de la vida pública o un conjunto de instituciones sólo 
pueden ser adecuadamente entendidos en términos de sus relaciones con 
otros fenómenos sociales. Los modelos son, por consiguiente, «redes» com-

Debería señalarse que en ningún caso todos los liberales, pasados y presentes, fueron demócratas, y 
viceversa. Sin embargo, el desarrollo del liberalismo fue un componente integral del desarrollo de la 
democracia liberal. Por lo tanto, si bien trataré el liberalismo y la teoría de la democracia liberal 
como formas distintas de pensamiento político, en ciertos contextos, especialmente en el último ca­
pítulo, usaré el término «liberalismo» para referirme tanto al liberalismo como a la democracia libe­
ral. De nuevo, el contexto en el que se usen estos términos no planteará, así lo espero, ambigüeda­
des en cuanto a su significado.
* Al exponer el concepto de «modelos» de democracia, estoy en deuda con la obra de C. B. Mac- 
pherson (1977). Los términos democracia «protectora» y «desarrollista» también derivan de su obra 
(1966, 1973, 1977). Sin embargo, desarrollaré todas estas ideas de forma sustancialmente distinta. 
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plejas de. conceptos y generalizaciones acerca de aspectos políticos, económi­
cos y sociales.

Es más, los modelos de democracia implican necesariamente, tal como se 
verá luego, un equilibrio cambiante entre las afirmaciones descriptivo-ex- 
plicativas y. normativas; es decir, entre las afirmaciones acerca de cómo son 
las cosas y por qué son así, y las afirmaciones acerca de cómo deben o debe­
rían ser. Si bien los teóricos clásicos griegos consideraban a menudo que su 
obra era tanto descriptiva como prescriptiva, y que ofrecía una enseñanza 
unificada de la ética, la política y las condiciones de la actividad humana, 
muchos teóricos «modernos», de Hobbes á 'Schumpeter, afirman estar im­
plicados en un ejercicio que ellos consideran esencialmente «científico», no 
normativo. Hobbes alteró fundamentalmente la tradición de la teoría políti­
ca al separar claramente la moral y la política; para él, el análisis político de­
bía ser una «ciencia civil» construida sobre principios claros y deducciones 
atentamente razonadas. El surgimiento de las ciencias sociales (en concreto, 
de las disciplinas del «gobierno» y la sociología) a finales del siglo XIX y prin­
cipios del xx, dotó de una mayor fuerza a la opinión de que el estudio de la 
democracia debe estar basado en la búsqueda de la ciencia. Ha habido un 
cambio significativo en cuanto a la importancia que se le da ai «método 
científico» para la explicación del significado de la democracia. Pero la 
«ciencia» no ha triunfado ni mucho menos siempre sobre la «filosofía»; y un 
enfoque puramente empírico deJa_teoría-de-la-demoeraciaha sido- amplra~ 
mente criticado. Es más, independientemente del método que se di.ce utili­
zar en el análisis político, en todos los modelos de democracia se puede en­
contrar lo descriptivo y lo normativo entrelazado de forma compleja. En 
palabras de un observador:

Algunos teóricos de la democracia han visto bastante claramente que sus teorías 
son esa mezcla. Algunos no lo han visto, o incluso lo han negado. Aquellos que 
parten del supuesto tácito de que todo lo que es, está bien, son propensos a ne­
gar estar haciendo juicio de valor alguno. Aquellos que parten del supuesto táci­
to de que todo lo que es, está mal, dan un gran peso a su argumento ético (al 
tiempo que tratan de mostrar que es practicable). Y entre estos dos extremos hay 
lugar para un considerable abanico de énfasis. (Macpherson, 1977, p. 4.)

Al examinar modelos de democracia pasados, presentes y quizá futuros, es 
importante preguntarse por sus características y recomendaciones funda­
mentales, por los supuestos que hacen sobre la naturaleza de la sociedad en 
la que la democracia está o podría estar inmersa, por sus concepciones prin­
cipales acerca de las capacidades políticas de los seres humanos, y por la for­
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ma en que justifica sus opiniones y preferencias. Y al valorar estos modelos 
debemos prestar atención a la naturaleza y coherencia de sus pretensiones 
teóricas, a la pertinencia de las afirmaciones empíricas y al carácter práctico 
de sus prescripciones.

En segundo lugar, al presentar una diversidad de modelos de democracia 
he tratado de mantener mis propios «prejuicios» bajo estrecha vigilancia, de 
forma de poder ofrecer una representación precisa de estos modelos. Pero 
toda «representación», tal como ya se ha señalado, implica interpretación, e 
interpretación que incluye un marco determinado de conceptos, creencias y 
criterios. Este marco no es una barrera para la comprensión; por el contra­
rio, forma parte de ella (Gadamer, 1975). El marco que aportamos al proce­
so de interpretación determina lo que «vemos», lo que percibimos y registra­
mos como importante. Por consiguiente, las interpretaciones particulares no 
pueden ser consideradas como la comprensión correcta o final de un fenó­
meno; el significado de un fenómeno está siempre sujeto a futuras interpre­
taciones desde perspectivas nuevas. Las interpretaciones son siempre, por lo 
tanto, susceptibles de ser cuestionadas. En la historia que yo narro, apare­
cen, inevitablemente, algunas de mis preocupaciones, criterios y creencias 
—«prejuicios». Si bien creo que la forma más defendible y atractiva de de­
mocracia es una en la que los ciudadanos puedan deliberar y participar en la 
toma de decisiones en un amplio conjunto de esferas (política, económica y 
social)rnomreo que ninguno de los ntodelos"existentes_proporcione' pon sí 
solo una elucidación satisfactoria de las condiciones, características o lógica 
dé esa forma de democracia. Parte de mi enfoque para valorar los «modelos 
de democracia» incluye la consideración no sólo de la democracia que fue y 
es, sino también de la que podría ser.

Finalmente, al centrarme sobre todo en las «ideas» democráticas, no pre­
tendo decir que estas ideas hayan sido decisivas en la determinación de la 
vida política y social. Más bien creo que, en general, las ideas tienen una in­
fluencia suficiente para alterar la naturaleza y el funcionamiento de las for­
mas institucionales únicamente cuando están asociadas a circunstancias his­
tóricas y se desarrollan fuerzas estructurales propicias. Sin embargo, sería 
necesario matizar esta afirmación, ya que indudablemente hay circunstan­
cias en las que el impacto de unas determinadas ideas políticas ha tenido 
efectos prolongados e importantes, o ha tenido consecuencias muy dramáti­
cas. El papel de las ideas en los procesos históricos no conduce fácilmente a 
generalizaciones, pero sea cual fuere la relación entre las «ideas» y las «condi­
ciones sociales», un examen de los modelos de democracia tiene su propia 
justificación, especialmente en un mundo como el nuestro, en el que existen 
un escepticismo y un cinismo omnipresentes respecto a muchos aspectos de 
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la vida política. En un mundo así es más importante que nunca examinar 
las formas posibles de transformar la política —la política democrática— 
para posibilitar a los ciudadanos la determinación y organización más eficaz 
de sus propias vidas. Es difícil imaginar cómo podría ser posible esta tarea 
sin, entre otras cosas, el intento de enfrentase al desarrollo y el destino de las 
ideas, la práctica y las instituciones democráticas. Por consiguiente, los si­
guientes capítulos persiguen cuatro objetivos básicos: en primer lugar, pre­
sentar las ideas centrales y las condiciones históricas de los modelos de de­
mocracia; en segundo lugar, definir los caracteres distintivos de cada modelo 
en contraste con modelos anteriores; en tercer lugar, explorar las fortalezas y 
debilidades de cada modelo tanto en relación con lo que han planteado los 
críticos como en relación con el argumento general desarrollado en el con­
junto del libro; y, en cuarto lugar, a modo de conclusión, presentar una 
nueva interpretación de la democracia, una interpretación que abra nuevas 
vías de estudio. A lo largo de todo el libro he intentado proporcionar al lec­
tor planteamientos y argumentaciones que le permitan contrastar mi posi­
ción, pero obviamente espero que se interese por los puntos de vista críticos 
que yo defiendo. Modelos de democracia, es al mismo tiempo una introduc­
ción y una interpretación, una obra que lleva desde las ciudades-estado a las 
naciones-estado y, en último término, al dominio de la política internacio­
nal y las transformaciones globales. La historia de la democracia, así plan­
teada, es la historia de las alteraciones fundamentales en la naturaleza de la 
comunidad política y de algunas de las posibilidades políticas clave con las 
que nos enfrentamos actualmente y nos enfrentaremos en el futuro.
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CAPÍTULO 1

LA DEMOCRACIA CLÁSICA: ATENAS

En el siglo V a.C. Atenas emergía entre muchos centros de poder rivales 
griegos, como la «ciudad-estado» o polis1 dominante. Las razones de su pree­
minencia y del extraordinario desarrollo del modo de vida «democrático» no 
tienen aquí un interés primordial; sin embargo, sí son pertinentes algunos 
comentarios al respecto.

Entre los años 800 y 500 a.C. se fueron formando lentamente en el mun­
do griego los patrones de una civilización urbana. Numerosas comunidades 
pequeñas, a menudo estrechamente relacionadas entre sí, salpicaron la costa, 
mientras el interior permanecía prácticamente deshabitado (cf. Finley, 1963, 
1973a; Anderson, 1974, pp. 29-44). En un principio, estas ciudades estuvie­
ron gobernadas por monarquías locales, pero con el tiempo, a menudo tras 
violentos conflictos, acabaron siendo dominadas por «clanes» y jerarquías «tri­
bales». Un comentarista describe estas ciudades fundamentalmente como:

1 Emplearé el término «ciudad-estado», y ocasionalmente «ciudad-república» en sustitución del tér- 
mino griego polis. En los dos capítulos siguientes se abordarán las razones que justifican la preferen­
cia de algunos estudiosos por el término «ciudad-república», razones que tienen relación con el de­
bate sobre el momento histórico en que la idea de «estado» fue formulada por primera vez. 
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núcleos residenciales donde se concentraban los agricultores y los terratenientes: 
en la pequeña ciudad típica de esta época, los agricultores vivían dentro de sus 
murallas y cada día salían a trabajar en los campos, volviendo de noche, aunque 
el territorio de las ciudades siempre incluía una circunferencia agraria con una 
población enteramente rural asentada en ella. (P. Anderson, 1974a, pp. 29-30.)

El crecimiento del comercio terrestre y marítimo estimuló el desarrollo de 
las ciudades costeras especialmente bien situadas, algunas de las cuales dis­
frutaron períodos de crecimiento sostenido.

La aparición de «tiranos» o «autócratas» (czz. 650-510 a.C.) quebró la 
continuidad política de las primeras ciudades-estado. Estos tiranos represen­
taban los intereses de todos aquellos que recientemente habían hecho fortu­
na con la propiedad de tierras o el comercio e intercambio. El orden tribal y 
de «clanes» dio paso a regímenes más tiránicos. Pero la estabilidad de estos 
regímenes era vulnerable, debido a los continuos cambios en las alianzas y 
coaliciones. El enriquecimiento de unos pocos no fue acompañado de la 
mejora de las condiciones de vida de las clases más pobres, especialmente de 
los no propietarios o de los propietarios de pequeñas granjas o «comunida­
des agrícolas». El aumento de la población hizo crecer la presión sobre los 
privilegiados, dando lugar a un período de intensas luchas sociales. Con el 
fin de preservar el equilibrio de poder, hubo que hacer a menudo algunas 
concesiones en la compleja e intensa vida política de las ciudades. Las con­
cesiones que se hicieron, fundamentalmente en Atenas, pero también en el 
resto de las ciudades, reforzaron la autonomía económica de los medianos y 
pequeños agricultores, así como la de otras categorías del campesinado, 
creando una comunidad de pequeños propietarios (cf. Hornblower, 1992, 
pp. 3-4). El estatus de estos grupos mejoró aún más, debido a importantes 
cambios en la organización militar, que hicieron de agricultores y campesi­
nos moderadamente prósperos piezas centrales de la defensa de la comuni­
dad (cf. Mann, 1986). Sería este cambio, quizá más que ningún otro, el que 
influiría en la futura estructura política de las «ciudades-estado».

Con la expansión de la esclavitud (más adelante se volverá sobre este 
punto con más detenimiento), un creciente número de ciudadanos inde­
pendientes experimentó un aumento sustancial del ámbito de sus activida­
des. Fue el establecimiento de una economía de esclavitud —en la minería, 
la agricultura y en ciertas industrias de artesanía— lo que, tal como ha sido 
señalado, «permitió el repentino florecimiento de la civilización urbana de 
Grecia... Frente a los trabajadores esclavos el ciudadano libre aparecía ahora 
en todo su esplendor» (P. Anderson, 1974a, pp. 36-37; cf. Dickenson, 1997, 
cap. 2). Las comunidades urbanas griegas adquirieron un sentimiento ere- 
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cíente de identidad y solidaridad. Se establecieron líneas claras de demarca­
ción entre «los de dentro» (ciudadanos) y «los de fuera» (esclavos y otras ca­
tegorías que incluían a todos aquellos, sin importar su condición, proceden­
tes de otras comunidades). Esta identidad se reforzó con la extensión de la 
alfabetización, que también benefició a la administración, y ayudó al con­
trol de la población y de los recursos (a pesar de que la cultura de la antigua 
Grecia siguió siendo predominantemente oral).

A estos cambios siguieron innovaciones en las «constituciones» de las 
«ciudades-estado», transformándose los códigos legales escritos y no escritos, 
trasmitidos a lo largo de generaciones (cf. Finley, 1975). Parece ser que fue a 
mediados del siglo VI cuando surgió en Quíos el primer gobierno democrá­
tico, aunque otros, con sus propias particularidades e idiosincrasias, pronto 
le siguieron. Si Atenas destaca como el pináculo de este desarrollo, lo cierto 
es que la nueva cultura política se extendió por toda la civilización griega, 
concediéndose nuevos derechos a todos los ciudadanos libres (cf. Hornblo- 
wer, 1992, pp. 1-2). Es preciso destacar que el surgimiento de estas primeras 
democracias no fue el resultado de un único conjunto de acontecimientos; 
más bien, su desarrollo estuvo marcado por un proceso de continuo cambio 
a lo largo de muchas generaciones. Pero la pregunta sigue abierta: ¿por qué 
este proceso al que hemos hecho referencia llevó a la creación de un deter­
minado tipo de democracia?

Ésta es una pregunta difícil, cuya respuesta no es en absoluto clara. Entre 
todos los factores que pueden señalarse, lo que alimentó un modo de vida 
democrático fue quizá el surgimiento de una ciudadanía a la vez económica 
y militarmente independiente, en el contexto de comunidades relativamente 
pequeñas y compactas (cf. Finley, 1983; Mann, 1986, cap. 7; Dunn, 1992, 
caps. 1-3). Los cambios políticos tuvieron lugar en comunidades social y geo­
gráficamente acotadas, con una población de unos pocos miles de habitan­
tes, que convivían en 'estrecha relación, en un centro urbano o en sus alrede­
dores2. En estas comunidades la comunicación era relativamente fácil; las 
noticias circulaban con rapidez y el impacto de cualquier medida económi­
ca y social era prácticamente inmediato. Las cuestiones de culpabilidad y 
responsabilidad política eran en este contexto prácticamente ineludibles, y 
el tipo de obstáculos a la participación política que plantean las sociedades 
grandes y complejas no eran todavía significativos. Estos factores —tamaño, 
complejidad y grado de heterogeneidad política— son de gran importancia 
en la teoría de la democracia, a pesar de que, como explicaré más adelante,

Se estima que Arenas, que fue durante un período significativo la mayor de las ciudades-estado, 
tenía en el siglo V entre 30.000 y 45.000 ciudadanos. 
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la desaparición definitiva de la democracia clásica griega no representa la 7 
pérdida de la única oportunidad histórica de una extensa y plena participa- /£- 
ción en los asuntos públicos. Pero, una vez dicho esto, es preciso recordar j 
que, incluso en Atenas, el demos estaba enteramente compuesto por hom- 
bres adultos, con un estricto origen ateniense 3.

í-T1 t...

Ideales y objetivos políticos ’

,E1 desarrollo de la democracia en Atenas ha constituido una fuente funda­
mental de inspiración para el pensamiento político moderno (cf. Finley, 
1983; Bernal, 1987). Sus ideales políticos —igualdad entre ciudadanos, li­
bertad, respeto a la ley y a la justicia— han modelado el pensamiento políti­
co de Occidente durante siglos, a pesar de que algunas ideas centrales, como 
por ejemplo la moderna noción liberal del ser humano como «individuo» 
con «derechos», no pueden remontarse a Atenas. Sin embargo, el legado de ' * 
Atenas no fue en absoluto aceptado sin críticas por los grandes pensadores 
griegos, incluyendo a Tucídides (ca. 460-399 a.C.), Platón (ca. 427-347 
a.C.) y Aristóteles (384-322 a.C.), que examinaron sus ideas y cultura (cf. 
Jones, 1957; Farrar, 1992). Sus obras contienen algunos de los juicios más 
desafiantes y duraderos escritos sobre las limitaciones de la teoría y práctica 
democráticas. Es sorprendente el hecho de quemo, existe un teórico de la-de- - 
mocracia, en la antigua Grecia, a cuyos escritos e ideas podamos recurrir 
para los detalles y justificaciones de la polis democrática clásica. Los conoci­
mientos que tenemos de esta cultura floreciente provienen de fuentes tan 
diversas como fragmentos de obras, el trabajo de la «oposición crítica» y los 
descubrimientos de historiadores y arqueólogos.

Los ideales y objetivos de la democracia ateniense están extraordinaria- j 
mente expuestos en la famosa oración fúnebre, atribuida a Pericles, un pro­
minente ciudadano ateniense, general y político. El discurso, escrito y pro- I 
fiablemente recompuesto por Tucídides unos treinta años después de que ;
fuera pronunciado, exalta la importancia y fuerza política de Atenas (cf. r
Finley, 1972). Hay dos pasajes en concreto que merecen ser destacados:

í 
Tenemos un régimen político que no envidia las leyes de los vecinos y somos ! 
más bien modelo para algunos que imitadores de los demás. Recibe el nombre 
de democracia, porque se gobierna por la mayoría y no por unos pocos; confor- [

•’ La ciudadanía se concedía en raras ocasiones a los extranjeros, y tan sólo con la aprobación de la 
Asamblea, el principal órgano soberano.
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me a la ley, todos tienen iguales derechos en los litigios privados y, respecto a los 
honores, cuando alguien goza de buena reputación en cualquier aspecto, se le 
honra ante la comunidad por sus méritos y no por su clase social; y tampoco la 
pobreza, con la oscuridad de consideración que conlleva, es un obstáculo para 
nadie, si tiene algún beneficio que hacerle a la ciudad. Practicamos la liberalidad 
tanto en los asuntos públicos como en los mutuos recelos procedentes del trato 
diario, y no nos irritamos con el vecino, si hace algo a su gusto, ni afligimos a 
nadie con castigos, que no causan daño físico, pero resultan penosos a la vista. Y 
así como no nos molestamos en la convivencia privada, tampoco transgredimos 
las leyes en los asuntos públicos, sobre todo por temor, con respecto a los cargos 
públicos de cada ocasión y a las leyes y, entre éstas, particularmente, a las que es­
tán puestas en beneficio de las víctimas de la injusticia y a las que, aun no escri­
tas, conllevan por sanción una vergüenza comúnmente admitida. [...]

Una misma persona puede ocuparse de los asuntos privados y, al tiempo, de 
los públicos, y los que están preferentemente dedicados a los negocios no por 
ello entienden deficientemente de política, pues somos los únicos que tomamos 
al que no participa en estas actividades por inútil, no por inactivo; nosotros mis­
mos juzgamos los asuntos o nos hacemos una idea clara de ellos, y no creemos 
que las palabras perjudiquen la acción, sino que el perjuicio resulta más bien de 
no enterarse previamente mediante la palabra antes de ponerse a hacer lo que es 
preciso. (La oración fúnebre de Pericles, en Tucídides, Historia de la guerra del 
Peloponeso, pp. 150-151, 152.)

De estas líneas se pueden extraer varios puntos importantes. Pericles descri­
be una comunidad en la que todos los ciudadanos pueden, e incluso deben, 
participar en la creación y sustentación de una vida común. Formalmente, 
los ciudadanos no tenían que hacer frente a ningún obstáculo basado en el 
rango o en la riqueza para participar en los asuntos públicos. El demos es el po­
der soberano, es decir, la autoridad suprema que se ocupa de las funciones 
legislativa y judicial. El concepto ateniense de «ciudadano» implicaba tomar 
parte en estas funciones, participando directamente en los asuntos del esta­
do. Tal como dice Pericles: «Somos los únicos que tomamos al que no parti­
cipa en estas actividades (la cosa pública) por inútil, no por inactivo».

La democracia ateniense se caracterizaba por un compromiso generaliza­
do con el principio de la virtud cívica-, la dedicación a la ciudad-estado repu­
blicana y la subordinación de la vida privada a los asuntos públicos y al bien 
general. «Lo público» y «lo privado» se entremezclaban, si bien, como señala 
Pericles, la tolerancia era esencial para que cada uno pudiera disfrutar «a su 
manera». Sin embargo, los demócratas atenienses tendían a pensar que «la 
virtud del individuo es la misma que la virtud del ciudadano» (cf. Lee, 
1974, p. 32). Los hombres solamente podían realizarse a sí mismos adecua­
damente y vivir honorablemente como ciudadanos en y a través de la polis,
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dado que la ética y la política estaban unidas en la vida de la comunidad po­
lítica. En esta comunidad, el ciudadano tenía derechos y obligaciones; pero 
ni esos derechos eran atributos del individuo privado ni esas obligaciones las 
imponía un estado dedicado al mantenimiento de una estructura destinada 
a proteger los fines privados de los individuos (cf. Sabine, 1963, pp. 16-17). 
Más bien, los derechos y obligaciones del ciudadano estaban relacionados 
con su posición social; se derivaban de su existencia como ciudadano: eran 
derechos y obligaciones «públicos». La «vida buena» sólo era posible en la 
polis.

La peculiar distinción moderna que surgió por primera vez con Niccolo 
Maquiavelo (1469-1527) yThomas Hobbes (1588-1679) entre estado y so­
ciedad, funcionarios especializados y ciudadanos, pueblo y gobierno, no for­
ma parte de la filosofía política de la ciudad-estado ateniense. Puesto que la 
ciudad-estado celebraba la noción de una ciudadanía, activa e involucrada 
en un proceso de ¿zafo-gobierno, los gobernantes debían ser los gobernados. 
Todos los ciudadanos se reunían para debatir, decidir y hacer efectiva la ley. 
El principio de gobierno era el principio de una forma de vida: la participa­
ción directa. El proceso de gobierno mismo estaba basado en lo que Pericles 
llama «estudiar con exactitud», es decir, la disertación libre y sin limitacio­
nes, garantizada por la isegoría, el derecho de todos por igual a hablar en la 
asamblea soberana (Finley, 1973b, pp. 18-19). Por consiguiente, la antigua 
polis democrática puede considerarse un intento de capacitar a hombres de 
distintos orígenes y características para «expresarse y transformar su com­
prensión de lo que es bueno a través de la interacción política» (Parrar, 
1992, p. 38). Las decisiones y las leyes descansaban, así se creía, en la con­
vicción —la fuerza del mejor argumento—- y no en la mera costumbre, en 
el hábito o en la fuerza bruta. La importancia de la deliberación pública no 
recibió mucha atención en la teoría política durante largo tiempo (véanse los 
caps. 2, 3 y 9). La ley del estado era la ley del ciudadano. Todos eran iguales 
ante la ley, por lo que, en palabras de Pericles, «no infringimos la ley». La ley 
se contrapone a la tiranía y la libertad; por lo tanto, implica el respeto a la 
ley. En las acertadas palabras de un contemporáneo: «El ateniense no se 
imaginaba a sí mismo como totalmente exento de restricciones, sino que 
trazaba una distinción tajante entre la restricción que es una mera sujeción a 
la voluntad arbitraria de otro hombre y la que reconoce en la ley, una norma 
merecedora de respeto y que, por ende, en este sentido, se impone por sí 
misma» (Sabine, 1982, p. 26). Si la ley se formula adecuadamente en el 
marco de la vida en común, impone legítimamente obediencia. En este sen­
tido, la noción de «imperio de la ley», por el proceso y el gobierno constitu­
cional, encuentra su primera expresión en la política de la ciudad-estado.

A

1
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Parece ser que los atenienses se enorgullecían en su mayoría de una vida

lizar sus capacidades y habilidades. Se reconocía abiertamente que no todo 
el mundo tenía la habilidad para ordenar y dirigir, por ejemplo, la armada 
o la marina ateniense: se admitían las diferencias respecto a la habilidad y 
al mérito. Pero cuando Pericles proclama con orgullo «nuestra ciudad en 
conjunto es una lección para Grecia», está hablando, por encima de todo, 
de una forma de vida, en la cual «un ciudadano de aquí podría lograr una 
personalidad adecuada para todo tipo de vicisitudes y, a la vez, de buen 
tono, sobre todo en la felicidad» (Tucídides, Historia, de la guerra del Pelo- 
poneso, p. 152). A través de su independencia, de su estatus, de la educa­
ción, del arte, de la religión, y sobre todo de la participación en la vida co­
mún de la ciudad, el individuo podía desarrollar sus «facultades materiales» 
y el telas (meta u objetivo) del bien común. La justicia consistía precisa­
mente en afianzar y desarrollar el papel y el lugar del ciudadano en la ciu­
dad-estado.

Una de las descripciones más notables de la democracia antigua se en­
cuentra en la Política de Aristóteles (escrita entre el 335 y el 323 a.C.), un 
libro en el que examina las formas «legítimas» y duraderas de gobierno y 
proporciona un detallado análisis de la democracia, aunque como modelo 
de gobierno que el propio Aristóteles desaprobaba (de hecho, se refería a él 
como una «transgresión» del buen gobierno). El texto analiza «las pretensio­
nes, los fundamentos éticos y los propósitos» de la democracia, y hace una 
clara referencia a las características fundamentales de un número de demo­
cracias griegas. El segundo párrafo contiene probablemente el más fino y su­
cinto relato de. las instituciones de la democracia clásica. El texto merece ser 
citado:

■ ■ El fundamento del régimen democrático es la libertad (en efecto, suele decirse 
que sólo en este régimen se participa de la libertad, pues éste es, según afirman, 
el fin a que tiende toda democracia). Una característica de la libertad es el ser go­
bernado y gobernar por turno y, en efecto, la justicia democrática consiste en te­
ner todos lo mismo numéricamente y no según los merecimientos 4, y siendo 
esto lo justo, forzosamente tiene que ser soberana la muchedumbre, y lo que 
apruebe la mayoría, eso tiene que ser el fin y lo justo. Afirman que todos los ciu-

En la concepción de Pericles del principio democrático de igualdad hay un lugar para el recono­
cimiento explícito del mérito. El texto de Aristóteles destaca, por el contrario, el hecho de que la 
idea democrática de igualdad implica igualdad de condición y de resultado. La discusión de Aristó­
teles sobre estos dos tipos de igualdad en la Política es una de las primeras manifestaciones de esta 
importante distinción (véase Política, pp. 82-83). 
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dadanos deben tener lo mismo, de modo que en las democracias resulta que los 
pobres tienen más poder que los ricos, puesto que son más numerosos y lo que g 
prevalece es la opinión de la mayoría. Ésta es, pues, una característica de la liber­
tad, que todos los partidarios de la democracia consideran como un rasgo esen­
cial de este régimen. Otra es vivir como se quiere; pues dicen que esto es resulta 
do de la libertad, puesto que lo propio del esclavo es vivir como no quiere. Éste 
es el segundo rasgo esencial de la democracia, y de aquí vino el de no ser gober­
nado, si es posible por nadie, y si no, por tumo. Esta característica contribuye a j| 
la libertad fondada en la igualdad.

Siendo éste el fundamento y tal el principio de la democracia, son procedi­
mientos democráticos los siguientes: el que todas las magistraturas sean elegidas 
entre todos; que todos manden sobre cada uno, y cada uno en su turno, sobre 
todos; que las magistraturas se provean por sorteo, o todas, o las que no requie­
ran experiencias o habilidad especiales; que no se funden en ninguna propiedad, 
o en la menor posible; que la misma persona no ejerza dos veces ninguna de las 
relacionadas con la guerra; que las magistraturas sean de corta duración, o todas 
o las más posibles; que administren justicia todos los ciudadanos, elegidos entre -á 
todos, y acerca de todas las cuestiones o de la mayoría de ellas, y de las más im­
portantes y principales, por ejemplo, la rendición de cuentas, la constitución y 
los contratos privados; que la asamblea tenga soberanía sobre todas las cosas (o jf 
las más importantes), y los magistrados en cambio no tengan ninguna, o sobre las 
cuestiones menos importantes... Es también democrático pagar a todos los miem­
bros de la asamblea, los tribunales y las magistraturas, o si no a los magistrados, 
los tribunales, el Consejo y las asambleas principales, o a aquellas magistraturas 
que requieran una mesa común. (Además, como la oligarquía se define por el lina­
je, la riqueza y la educación, las notas de la democracia parecen ser las contrarias a V 
éstas: la falta de nobleza, la pobreza y el trabajo manual.) Además, ninguna ma­
gistratura democrática debe ser vitalicia, y si alguna sobrevive de un cambio anti­
guo, debe despojársela de su fuerza y hacerla sorteable en lugar de electiva. Éstos 
son, pues, los rasgos comunes a todas las democracias. (Aristóteles, Política, li­
bro VIII [VI], 2, pp. 249-251.)

Para el demócrata, la libertad y la igualdad están, de acuerdo con Aristóte­
les, unidas de forma inextricable. Hay dos criterios de libertad: a) el «ser go­
bernado y gobernar por turno», y b') el «vivir como se quiere». Para poder 
establecer el primer criterio como principio efectivo de gobierno, la igual­
dad es esencial: sin la «igualdad numérica», «la multitud» no puede ser sobe­
rana. De acuerdo con los demócratas clásicos «la igualdad numérica», es de­
cir, el reparto equitativo de la práctica del gobierno, es posible debido a que jg 
a) la participación se remunera de tal forma que los individuos no se ven 
perjudicados como resultado de su participación política; b) todos los votos : X 
tienen el mismo peso; y c) en principio todos tienen las mismas posibilida­
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des de acceder a un cargo público. Entendida así, la igualdad es el funda­
mento práctico de la libertad. Es también su fundamento moral, ya que la 
creencia de que todos deben participar por igual en el gobierno justifica el 
primer criterio de libertad («ser gobernados y gobernar por turno»). Mien­
tras que este fuerte compromiso con la igualdad puede entrar en conflicto 
(tal como han argumentado muchos, incluido Aristóteles) con la libertad, 
en cuanto a su segunda acepción («vivir como se quiere»), los demócratas 
sostienen que deben existir ciertos límites a la elección, si no se quiere que la 
libertad de .un ciudadano interfiera injustamente en la libertad de otro. 
Siempre y cuando cada ciudadano tenga la oportunidad de «ser gobernado y 
gobernar por turno», los riesgos asociados con la igualdad podrán minimi­
zarse y, por lo tanto, podrán cumplirse ambos criterios de libertad. De 
acuerdo con Aristóteles, la democracia clásica implica libertad, y la libertad 
implica igualdad —una cuestión que le llevó a expresar serias reservas sobre 
la democracia, a pesar de su afirmación general de que los seres humanos 
eran animales políticos que sólo podían alcanzar su plenitud en el marco de 
la polis, una idea que iba a ejercer una gran influencia en el desarrollo del 
pensamiento político renacentista (véase el cap. 2).

Características institucionales

Las instituciones descritas por Aristóteles en su segundo párrafo clarifican, 
aun más, la naturaleza radical de la democracia antigua. No es de extrañar 
que Marx y Engels lo tomaran como fuente de inspiración; ellos describen 
su modelo del orden democrático ideal de tal forma que la Comuna de París 
en 1871 parece presentar un número significativo de características co­
munes con Atenas. La figura 1.1 representa la estructura institucional.de 
Atenas5.

5 La estructura básica de la democracia ateniense se desarrolló en el contexto de (y en paralelo con) 
una serie de instituciones reguladoras (por ejemplo, el Areópago, un consejo de ancianos) que eran 
anteriores a ella y que seguirían ejerciendo su influencia tras el fin de la democracia en Atenas a fi­
nes de la década de 320 (cf. Hornblower, 1992).

La ciudadanía en su conjunto constituía el órgano soberano fundamental 
de Atenas: la asamblea. La asamblea se reunía más de cuarenta veces.al año y 
tenía un quorum de 6.000 ciudadanos (el mínimo de ciudadanos cuya pre­
sencia se requería para que las actas de los asuntos fueran consideradas váli­
das). Todos los grandes asuntos, como la estructura legal para el manteni­
miento del orden público, las finanzas y la imposición directa, el ostracismo

institucional.de
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LOS CIUDADANOS _
(Atenienses varones mayores de veinte años, subdiyididos en diez, «tribus» 

basadas en el lugar de residencia) 

(Las tribus abarcaban un total de 140 distritos territoriales 
locales o demos: unidades de gobierno local)

ASAMBLEA 
(O Ecclesid} 

(El principal órgano soberano, con un mínimo de cuarenta sesiones 
al año y un quorum de 6.000 ciudadanos'en las sesiones plenarias 

y en otras ocasiones especiales)

(A)

CONSEJO DE LOS 500 
(Comité ejecutivo y de gobierno de la asamblea, 

compuesto por los varones mayores de treinta años)

DIEZ GENERALES 
MILITARES

(B)

V
COMITÉ DE 50

(Para guiar y hacer propuestas al Consejo)

MAGISTRADOS TRIBUNALES 
(Cargos normalmente 
desempeñados por un 

consejo de diez)
(A)

(Grandes jurados 
populares de más 

de 201, y a menudo 
por encima de los 
501 ciudadanos) 

(A)

PRESIDENTE DEL COMITÉ 
(Mandato de un día)

Métodos de elección o selección

(A) Cada una de las diez tribus aportaba cincuenta consejeros al Consejo, procedentes de los de­
mos; éstos elegían candidatos en proporción aproximada a su tamaño, para que les representasen en 
el Consejo o en otros órganos. La elección inicial se hacía al azar. Los «elegidos» pasaban a formar 
parte de una lista de candidatos. Finalmente, los candidatos que desempeñarían realmente el cargo 
eran seleccionados, de nuevo por sorteo, de esta lista. Este método pretendía igualar las probabilida­
des de codos de acceder a un puesto. Los mandatos de los cargos públicos eran corros, sin posibili­
dad de reelección. Se pagaba a todos los candidatos elegidos por sus servicios, al igual que la asisten­
cia a la asamblea en determinadas ocasiones.
(B) Elegidos por elección directa de todos los ciudadanos y supceptibles de posteriores reelecciones.
(C) El comité se formaba por rotación de los miembros del Consejo, que desempeñaban el puesto 
durante una décima parte del mandato anual.

FUENTES: Finley (1963, 1983); Sabine (1963); Anderson (1974).

Figura 1.1. La democracia clásica: Atenas. (Basado en la constitución de Clís- 
tenes, algunas de cuyas reformas fueron adoptadas en 507 a.C. y enmendadas 
en la década de 460 y en el año 403 para incluir el pago para los cargos públicos 
y por asistir a la Asamblea.)
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0 las cuestiones internacionales (incluyendo la valoración de la actuación del 
ejército y la marina, el establecimiento de alianzas, la declaración de guerra o 
la firma de la paz), eran llevados ante la asamblea de ciudadanos para su de­
bate y discusión. La asamblea decidía sobre los compromisos políticos del 
estado ateniense. A pesar de que siempre se buscaba la unanimidad (homo- 
nOia) en la creencia de que los problemas podían resolverse de forma ade­
cuada para el interés común, se reconocía la posibilidad de la existencia de 
grandes diferencias de opinión y de enfrentamientos de intereses individua­
les. La asamblea permitía que los asuntos espinosos se aprobasen por la regla 
de la mayoría, tras una votación formal (cf. Larsen, 1948). La votación era 
una forma de hacer explícitas las diferencias de parecer, así como un proce­
dimiento para legitimar la resolución de asuntos importantes y/o urgentes. 
Los griegos inventaron el procedimiento de la votación formal probable­
mente para legitimar las decisiones ante posiciones enfrentadas. Pero el ideal 
siguió siendo el del consenso, y no está claro que ni siquiera una mayoría de 
los asuntos fuese votada (cf. Mansbridge, 1983, pp. 13-15).

La asamblea era un órgano demasiado grande como para redactar su pro­
pia agenda, hacer los borradores de la legislación y ser el centro de recepción 
de las nuevas iniciativas o propuestas políticas. El «Consejo de los Quinien­
tos» asumía la responsabilidad de organizar y proponer las decisiones públi­
cas; ayudado a su vez por el «Comité de 50» (que cambiaba mensualmente), 
más eficaz, con un presidente a la cabeza (que sólo podía ocupar el puesto 
por un día). Mientras que los tribunales estaban organizados teniendo en 
cuenta criterios similares a la asamblea, las funciones ejecutivas de la ciudad 
eran desempeñadas por los «magistrados», pero incluso su poder era difuso, 
ya que un consejo de diez personas ejercía estos cargos. Casi todos los funcio­
narios eran elegidos por un período de un año (con la posibilidad de ser reele­
gidos sólo en una ocasión a lo largo de su vida). Más aún, con el fin de evitar 
los peligros de la política autocrática o de clientela, asociada 'a las elecciones 
directas, se desplegaron una variedad de métodos de selección, incluyendo la 
rotación de puestos, el sorteo, el sorteo por grupos y la elección directa.

El exclusivismo de la democracia antigua

Las extraordinarias'innovaciones de la democracia ateniense radican, en 
gtan medida, en su carácter exclusivista. La polis clásica se caracterizaba por 
su unidad, solidaridad y participación, y por una ciudadanía sumamente 
restrictiva. El estado llegaba muy profundamente a la vida de los ciudada­
nos, pero abarcaba tan sólo a una pequeña proporción de la población. Los
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ciudadanos se ocupaban no sólo de actividades como la administración, el Z' 
servicio militar, la formulación de leyes, la justicia, las ceremonias religiosas, í; 
los juegos y festivales, sino también de la supervisión y control de un gran 
número de personas, que no.podían jugar papel alguno en el estado. En pri- 
mer lu^ar, la cultura política ateniense era una cultura masculina adulta. So­
lamente los atenienses varones mayores de veinte años podían optar a la ciu- 
dadanía. La democracia antigua era una democracia de patriarcas; las H 
mujeres no tenían derechos políticos y sus derechos civiles estaban severa- ’.|8 
mente limitados (si bien las mujeres casadas disfrutaban de mejores condi- ÍQ 
clones que las solteras en este último aspecto). Los logros de la democracia 
clásica estaban relacionados directamente con el trabajo y el servicio domés- ,• í 
tico no reconocido políticamente de mujeres (y niños)6. r!

6 A las mujeres libres nacidas en Acenas sólo se las consideraba «ciudadanas» a efectos genealógicos; j 
no podían participar en política. Su ciudadanía era instrumental: eran las productoras de ciudada­
nos varones (cf. Dickenson, 1997. cap. 2).

Un gran número de los residentes en Atenas tampoco tenían derecho a 
participar en los procedimientos formales. En este grupo se incluían los / 
«inmigrantes», cuyas familias se habían instalado en Atenas varias genera- L 
ciones atrás. Pero quizá, con diferencia, la categoría más amplia de margi- 
nados políticos era la de los esclavos. Se calcula que la proporción de escla- 
vos en la Atenas de Pericles era al menos de tres por cada dos ciudadanos 
libres, una población de entre 80.000 y 100.000 esclavos (Andrewes, 1967; 
P. Anderson, 1974a). Los esclavos eran empleados en casi todas las formas 
de agricultura, industria y minería, así como en las tareas domésticas. La 
democracia y la esclavitud ateniense.parecen haber- sido inseparables. EL 
hiato entre las bases formales y reales de la vida política ateniense es soi- 
prendente. La concepción clásica de la «igualdad política» estaba bastante 'f 
alejada de las ideas sobre la «igualdad de poder» para todos los adultos; la ¿2 
igualdad política era una forma de igualdad para con igual estatus (varones 
atenienses de nacimiento), e incluso en este caso, como se indicará en bre- S 
ve, la igualdad de estatus no implicaba realmente las mismas oportunidades s 
de influir políticamente. La legendaria democracia estaba íntimamente L 
unida a lo que podría denominarse la «tiranía de los ciudadanos».

Por lo tanto, el que podamos referirnos legítimamente a Atenas como .2 
una democracia es una cuestión que, al menos, debe ser planteada. Sin duda 
alguna, la política de la antigua Atenas descansaba sobre una base nada de­
mocrática. Pero es preciso señalar, al igual que Finley, que la elección entre -7
el «gobierno de unos pocos» y el «gobierno de muchos» fue una «elección 7
significativa», y que los «derechos» que varios grupos reclamaban para sí, y 
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por los que lucharon encarnizadamente, tenían una enorme significación, a 
pesar de que «los muchos constituyeran una minoría de la población» (Fin- 
ley, 1983, p- 9). Es necesario apreciar tanto los notables logros como los es­
trictos límites de la democracia ateniense.

Si dejamos a un lado, por el momento, los aspectos concernientes a la 
ciudadanía limitada, así como los conflictos que inevitablemente ésta tuvo 
que generar, y nos centramos en cambio en algunas de las características in­
ternas del nuevo orden democrático, es posible entonces vislumbrar las im­
portantes dificultades creadas por la innovadora política ateniense: dificulta­
des que con razón explican en parte su incapacidad para perpetuarse más 
allá de los siglos V y IV a.C. En las fuentes históricas tenemos muy poca in­
formación sobre las experiencias y prácticas reales de la antigua democracia. 
Pero una de las narraciones más fascinantes que tenemos de sus característi­
cas más negativas se encuentra en los escritos de Jenofonte (Rodewald, 
1974). El siguiente extracto ilustra muchos de los rasgos institucionales des­
critos con anterioridad, mediante el retrato (o recreación) de una serie de 
incidentes y debates, que tuvieron lugar alrededor del año 406 a.C. El texto 
subraya tanto la impresionante responsabilidad política establecida en Ate­
nas —la intervención directa de los ciudadanos en el proceso real de toma 
de decisiones— como los orígenes de algunas de sus dificultades. El extracto 
hace referencia a una importante victoria naval ateniense que, sin embargo, 
causó-muchos-muertos entre los victoriosos marineros. Los responsables de 
la expedición fueron acusados de haber dejado ahogarse innecesariamente a 
los hombres en los barcos hundidos. Al igual que en muchos de los otros re­
latos de los que disponemos, ha de tenerse en cuenta que esta historia fue 
escrita por una persona que estaba lejos de simpatizar con las ideas demo­
cráticas. A pesar de ello, merece la pena reproducirlo, ya que sí parece ser 
una ilustración viva de la vida política tal como era entonces.

En Atenas destituyeron a estos estrategos salvo a Conón; a más de a éste, eli­
gieron a Adimanto y a un tercero, Filocles. De los estrategos que habían partici­
pado en batalla naval Protómaco y Aristógenes no regresaron a Atenas. Cuando 
los otros seis volvieron —Pericles, Diomedonte, Lisias, Aristócrates, Trasilo y 
Erasínides—, Arquedemo, que estaba entonces al frente del partido democrático 
y encargado de la diobelia 7, impuso una multa8 a Erasínides y le acusó ante el 

7 Fondo de ayuda a los pobres y desamparados por la guerra, o quizás compensación por la asistencia a
la asamblea, fijado desde el 410-409. Cf. Arist-, Constit. aten. 28, 3. Como se ve eran dos óbolos al día. 
6 Los magistrados tenían el derecho y el deber de sancionar con una multa un delito contra las leyes 
o contra la desobediencia a la autoridad, y si se trataba de un delito de mayor castigo podía llevarse 
el caso ante un jurado.
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tribunal declarando que tenía dinero del Helesponto que era del pueblo. Le acu­
saba también por su gestión como estratego. Y el tribunal decidió arrestar a Era­
sínides. Después de esto los estrategos informaron en el Consejo sobre la batalla 
naval y la violencia de la tempestad.. Como Timócrates propuso que se debía 
arrestar también a los demás y entregarlos a la asamblea, el consejo los arrestó. 
Luego se celebró la asamblea en la que Terámenes sobre todo y otros acusaban a 
los estrategos de que era de justicia rendir cuentas porque no recogieron a los 
náufragos... A continuación cada estratego se defendió brevemente -—pues no se 
les fijó el tiempo de exposición que marca la ley9— y exponían los hechos: que 
ellos marchaban contra los enemigos, que habían ordenado la recogida de los 
náufragos a hombres competentes de entre los trierarcos y que ya habían sido es­
trategos, a Terámenes, a Trasilo y a otros tales l0 11, y que si era necesario acusar a 
alguien por la recogida, ellos no podían acusar a nadie más que a estos a quienes 
fue encomendado. «Y no porque nos acusen a nosotros, afirmaron, vamos a 
mentir declarando que ellos son los culpables, sino que la violencia de la tempes­
tad fue lo que impidió la recogida.» Como testigos de estos hechos presentaban a 
los pilotos y a otros muchos compañeros de a bordo. Con tales argumentos em­
pezaban a convencer a la asamblea y, levantándose, querían salir fiadores muchos 
particulares. Mas se decidió aplazarlo a la siguiente asamblea —pues era ya tarde 
y no podrían ver las manos en la votación— y que el consejo estudiara previa­
mente una moción sobre el modo de juzgarlos ". Más tarde se celebraba la fies­
ta de las Apaturias 12 en la que los miembros de las fratrías y los parientes se reú­
nen entre sí. Entonces los partidarios de Terámenes prepararon a hombres con 
mantos negros y con el pelo cortado a rape, pues había muchos en esta fiesta, 
para que vinieran a la asamblea como si fueran parientes de los que habían pere­
cido y convencieron a Calíxeno de que acusara a los estrategos en el Consejo. 
Entonces celebraban la asamblea a la que el consejo propuso su moción, la si­
guiente, que leyó Calíxeno: «Puesto que han oído a los acusadores de los estrate­
gos y a la defensa de éstos en la asamblea anterior, todos los atenienses han de 
dar su voto por tribus l3; que se coloquen dos urnas por cada tribu; que un heral­

9 Cf. I 7, 23. En los procesos privados se mide el tiempo, igual para ambas parres, con la clepsidra o 
reloj de agua o arena.
10 Véase I 6, 35.
11 La asamblea ateniense no podía tratar o decidir nada que antes no hubiera sido estudiado en una se­
sión del consejo y propuesto (Proboiileuma) en el orden del día de la asamblea. Véase también VII 1,2.
12 Apaturias: fiestas de las fratrías en las cuales los muchachos, que habían llegado a la edad de efe- 
bos, las mujeres recién casadas, los niños recién nacidos y los niños que habían pasado la fiesta de 
los Coes, eran incluidos en la lista de las fratrías.

Eratrías: hermandades familiares con cultos y normas propios.
Clístenes dividió el Atica en diez tribus; cada una comprendía una parte de la ciudad de Atenas, 

una parte de la costa y una parte del interior. Las unidades políticas menores se llamaban demos, en 
cuyas listas estaban incluidos los ciudadanos libres. Cada tribu tenía por año 50 consejeros que du­
rante una décima parte del año dirigían la administración (¡¡rítanos). Estos 50 de cada tribu forma­
ban el Consejo de los 500. Además cada tribu aportaba una unidad militar (taxis) con su estratego y 
una sección de caballería.
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do anuncie en cada tribu que, quien considere que los estrategos son culpables al 
no recoger a los vencedores en la batalla naval, vote en primera, quien no, en la 
siouiente; si se declaran culpables, que sean condenados a muerte y entregados a 
los Once 14 y confiscados sus bienes... Se presentó uno en la asamblea afirmando 
que se había salvado en un tonel de harina y que le habían encargado los que pe­
recían, si se salvaba, que anunciara al pueblo que los estrategos no recogieron a 
los que habían sido los mejores en defensa de la patria. Euriptólemo l5 16, hijo de 
Pisianacte, y algunos más demandaron a Calíxeno, alegando que había redactado 
propuestas ilegales 1S. Algunos de la asamblea lo aprobaban, pero la multitud gri­
taba que era monstruoso por uno no dejar a la asamblea hacer lo que quería. A 
todo ello, como Licisco propuso juzgar también a éstos con el mismo voto que a 
los estrategos, si no deponían la demanda, y la masa de nuevo prorrumpió en 
gritos de aprobación, se vieron forzados a retirar las demandas. Algunos príta- 
nos 17 18 se negaban a proponer la votación ilegal y otra vez subió Calíxeno a la tri­
buna, y los acusaba de lo mismo. La multitud pedía a gritos citar a juicio a los 
que se negaban. Los prítanos tuvieron miedo y todos convinieron en proponerla 
excepto Sócrates, hijo de Sofronisco. Este se negó a hacer algo que no fuese 
legal1S.

14 Encargados de los prisioneros condenados y de la ejecución de la sentencia capital.
15 Sobrino de Alcibíades. Véase 14, 19.
16 Era ilegal la proposición de Calíxeno, ya que, desestimando el procedimiento normal, al juzgar 
por tribus, no garantizaba el secreto del voto y sobre todo establecía un solo juicio para todos los 
acusados.
17 Comisión de la bulé a consejo de 50 miembros —cf. n. 74— de servicio permanente. Se turna­
ban cada 36 o 37 días (décima parte del año).
18 Para la postura de Sócrates, véase Platón, Ap. 32b; Jen-, Mem. II, 18, y IV42.
19 Cf. Aristófanes, Asamblea 1089.
20 Cf. Tuc., II 67,4.

A continuación Euriptólemo subió a la tribuna y dijo lo siguiente en defen­
sa de los estrategos: «Atenienses, en parte subí a esta tribuna para acusar, aun­
que Pericles es pariente y partidario mío y Diomedonte, amigo; en parte para 
defenderlos; en parte para aconsejar lo que me parece ser mejor para la ciudad 
entera... Os aconsejo, y en ello no es posible que vosotros seáis engañados ni 
por mí ni por ningún otro, castigar a los culpables, una vez convictos, con la pena 
que queráis, y todos juntos o uno por uno, mas otorgándoles al menos un día, 
si no se puede más, para defenderse, de modo que no creáis más en otros que 
en vosotros mismos. Todos sabéis, atenienses, que el decreto de Canono 19 es 
muy riguroso, que ordena, si uno comparece en juicio ante el pueblo atenien­
se, que se defienda separado, y si es reconocido culpable, sea arrojado muerto 
al Báratro 20, sus bienes confiscados y la décima parte sea para la diosa. Según 
este decreto exijo juzgar a los estrategos, y, por Zeus, si vosotros lo decidís, a 
Pericles el primero, mi allegado —es para mí una vergüenza estimar más a 
aquél que a la ciudad entera—. Pero si preferís otro, juzgarlos según la siguien­
te ley, la que hay contra los saqueadores de templos y traidores: si uno traiciona
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a la ciudad o roba objetos sagrados, sea juzgado ante un tribunal, si fuese con­
denado, que no sea enterrado en el Ática, y sus bienes sean confiscados. Con el 
que queráis de estos dos, oh atenienses, sean juzgados los hombres uno por 
uno, dividiendo el día en tres partes, pues es necesaria una para reuniros voso­
tros y decidir con el voto con qué procedimiento conviene que ellos sean juzga­
dos, tanto si consideráis que son culpables como si no; y otra para acusarlos; y 
una tercera para defenderse. Si se hace esto, los culpables conseguirán el máxi­
mo castigo, los inocentes serán absueltos por vosotros, oh atenienses, y no pe­
recerán injustamente. Vosotros juzgadlos según la ley, obrando piadosamente y 
jurando con sinceridad, y no luchéis como aliados de los lacedemonios contra 
aquellos que les arrebataron setenta naves y los vencieron, condenando a éstos 
sin juicio, ilegalmente. ¿Y qué estáis temiendo tanto que así os apresuráis? ¿Es 
que, si juzgáis según la ley, vosotros no podéis condenar a muerte o absolver a 
quien queráis; mas no sucede lo mismo si juzgáis contra la ley, como Calíxeno 
persuadió al consejo a proponerlo al pueblo con un solo voto? Mas quizá os 
arrepentiréis, si condenáis a muerte a uno que no es culpable, y arrepentirse 
más tarde, recordad que es penoso e inútil entonces, y más aún si os habéis 
equivocado en cuestiones de vidas humanas. Haríais cosas horribles, si a Aris­
tarco21 que derrocó primero el régimen democrático y luego entregó Énoe a los 
rebaños, que eran nuestros enemigos 22, disteis un día para defenderse como 
quisiera y le concedisteis otros derechos según ley, pero a los estrategos que hi­
cieron todo según vuestro plan y que vencieron a los enemigos, los vais a privar 
de estos mismos derechos. No intentéis, atenienses, hacer nada fuera de las le- 

--yes, mas sed-dueños de vosotros mismos y guardad éstas por las que principal­
mente sois muy poderosos. Y volved a los hechos mismos, en los que incluso 
parece que los estrategos tuvieron errores. Pues cuando volvieron a tierra des­
pués de vencer en la batalla naval, Diomedonte propuso a todos hacerse a la 
mar en columna y recoger los restos y a los náufragos y Erasínides marchar to­
dos juntos a toda velocidad contra los enemigos de Mitilene. Pero Trasilo dijo 
que podían realizar ambas proposiciones si dejaban allí unas naves y con las 
otras marchaban contra los enemigos. Y si decidían esto, que cada uno dejara 
tres naves de su grupo —los estrategos eran ocho— y las diez de los taxiarcos, 
las diez de los samios y las tres de los navarcos23; todas eran en total cuarenta y 
siete, cuatro por cada nave siniestrada, que eran doce M. De los trierarcos, que 
se quedaban, eran Trasibulo y Terámenes, el que en la asamblea anterior acusó 
a los estrategos, y con las demás naves marcharían contra las enemigas. ¿Y qué 
proyectos no realizaron adecuadamente y bien? En efecto, es justo que rindan 
cuenta de lo que no hicieron bien ante los enemigos los encargados de éstos y

3; Uno de los que establecieron el régimen oligárquico de los Cuatrocientos en 411 a.C. Cf. Tuc., 
VIII 90; 92; 98.
22 Cf. Tuc., VIII 98, también 90 y 92.

Váse I 6, 29.
24 Cf. I 6, 34.
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también que sean juzgados los encargados de la recogida, si no realizaron lo 
que ordenaban los estrategos, ya que no los recogieron. Pero algo importante 
tengo que decir en favor de ambos: que la tempestad impidió hacer algo de lo 
que los estrategos dispusieron. Son testigos de ello los que se salvaron por sí 
mismos, entre quienes hay uno de nuestros estrategos que se salvó sobre una 
nave que se estaba hundiendo, a quien exigen ser juzgado con el mismo voto 
__aunque él entonces tenía necesidad de salvación— que juzga a los que no 
ejecutaron las órdenes. No hagáis, pues, oh atenienses, lo mismo que los derro­
tados e infortunados a cambio de nuestra victoria y buena fortuna, no decidáis 
obrar desconsideradamente ante hechos fatales de un dios, culpando de trai­
ción en lugar de impotencia, ya que no fueron capaces de ejecutar lo ordenado 
a causa de la tempestad. Mas sería mucho más justo premiar a los vencedores 
con coronas que condenarlos a muerte por obedecer a hombres perversos».

Después que dijo este discurso Euriptólemo redactó una moción: que los acu­
sados sean juzgados uno a uno por separado conforme al decreto de Canono. Pero 
la del consejo era juzgar a todos en bloque con un solo voto. Los presentes votaron 
a mano alzada y aprobaron en un principio la de Euriptólemo. Pero Menecles la 
declaró ilegal bajo juramento * 25 e hicieron una nueva votación a mano alzada y 
aprobaron la del consejo. Luego ordenaron por votación a los estrategos que parti­
ciparon en la batalla naval, que eran ocho. Fueron ejecutados los seis presentes. No 
mucho tiempo después se arrepintieron los atenienses y votaron que fueran de­
mandados 26 aquellos que engañaron a la asamblea y que eligieran fiadores hasta 
que fueran juzgados y que Calíxeno era uno de ellos. Otros cuatro fueron también 

^dernañdadós y encarcelados por sus fiadores. Pero más tarde27 se produjo una vuel­
ta en la que Cleofonte 28 fue ejecutado y éstos huyeron antes de ser juzgados. Calí­
xeno regresó cuando los del Píreo 29 entraron en la ciudad y murió de hambre 
odiado por todos. (Jenofonte, Helénicas, Madrid, Gredos, 1994, pp. 55-63.)

La historia de Jenofonte pone de manifiesto la responsabilidad de los fun­
cionarios y de los ciudadanos ante la asamblea, el control popular de los go­
bernantes, la existencia de un debate extenso y popular, la toma de decisio­
nes en reuniones masivas, así como otras características de la ciudad-estado 
ateniense. El texto ilustra también la forma en que se moldeaba esta rica 
textura participativa: la plena participación dependía de las habilidades ora-

25 La hypomosta, procedimiento por el cual se declara con juramento incoar contra el autor de un 
decreto o ley una acción de ilegalidad (graphéparánomos). El autor del decreto o ley era libre de re­
tirar su proposición.
26 Probolé: demanda presentada ante la asamblea alegando una ofensa contra el Estado. Véase nota 
anterior.
27 En el año 405-404 después de la derrota de Egospótamos.
28 Jefe del partido democrático.
29 Los del partido democrático que acabaron con los Treinta.
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tonas de cada uno; los enfrentamientos entre grupos de líderes rivales; la 
existencia de redes informales de comunicación e intriga; el surgimiento de 
facciones abiertamente opuestas, dispuestas a presionar por obtener medidas 
rápidas y concluyentes; la vulnerabilidad de la asamblea ante la excitación 
del momento; la inestabilidad de los fundamentos de ciertas decisiones po­
pulares; y el potencial de inestabilidad política general debido a la ausencia 
de sistemas de control de la conducta impulsiva (véanse los útiles comenta­
rios de Rodewald, 1974, pp. 1-2, 19). Más adelante se incorporaron a la es­
tructura de la democracia ateniense algunos frenos constitucionales, con vis­
tas a salvaguardarla precisamente de decisiones precipitadas e irreversibles. 
Estos cambios intentaron compensar la soberanía popular con un marco 
constitucional capaz de proteger las leyes y procedimientos promulgados, 
aunque es dudoso que estos cambios bastaran para este propósito (si es que 
frente a una oposición muy resuelta, el procedimiento constitucional puede 
ser en algún caso suficiente).

La vida política ateniense parece haber sido extraordinariamente intensa 
y competitiva. Además, la asamblea y el consejo tendieron a estar domina­
dos por ciudadanos de «alta» cuna o rango, una élite de familias ricas y bien 
establecidas, que disponían de tiempo suficiente para cultivar sus contactos 
y perseguir sus intereses. Puesto que el poder no estaba estructurado por un 
sistema constitucional y gubernamental firme, las batallas políticas tomaban 
a menudo un tinte muy personal, terminando frecuentemente con la elimi­
nación física de los oponentes a través del ostracismo o la muerte (Finley, 
1983, pp. 118-119). Es fácil exagerar la frecuencia de estas batallas, subra­
yar el carácter representativo de la narrativa de Jenofonte como relato de la 
política ateniense y olvidar que Atenas disfrutó períodos relativamente lar­
gos de estabilidad política. Sin embargo, la estabilidad política de Atenas se 
explica probablemente menos, en términos del funcionamiento interno del 
sistema político que en términos de su historia como victorioso «estado- 
conquistador» 3Ü. El desarrollo de Atenas estuvo acompañado de exitosas 
campañas militares; únicamente hubo unos pocos años sin guerra o conflic­
tos militares. La victoria militar acarreaba beneficios materiales para casi to­
dos los estratos de la ciudadanía ateniense, lo que sin duda contribuía a la 
formación de una base común entre ellos, base que debió de ser bastante só­
lida, mientras duraron las victorias.

Finley argumenta magníficamente todos estos puntos (1983).
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Las críticas

La igualdad de derechos de todos los ciudadanos a participar en la asamblea, 
a ser escuchados por ella y a acceder a un cargo público, aunque ciertamente 
no llegó a crear la igualdad de poder entre todos, era suficiente por sí misma 
para ser vista con consternación por los más famosos críticos de Atenas, en­
tre ellos Platón. Merece la pena explayarse por un momento en la crítica 
contundente de Platón a la democracia en La república, ya que contiene crí­
ticas todavía hoy dirigidas contra la democracia, entendida como algo más 
que una votación en ocasiones periódicas, e incluso entendida simplemente 
como tal (demócratas legalistas).

La juventud de Platón estuvo ensombrecida por la guerra del Pelopone- 
so, que terminó con la derrota de Atenas. Desilusionado por la desaparición 
de la ciudad, y por el deterioro de los estándares de liderazgo, moralidad y 
justicia, que culminaron en el juicio y muerte de Sócrates el 399 a.C., Pla­
tón se acercó cada vez más a la idea de que el control político debía residir 
en las manos de una minoría (Lee, 1974, pp. llss.). Expuso su postura so­
bre el telón de fondo de cuatro tipos de constitución: oligarquía (un siste­
ma de gobierno basado en la aristocracia militar de Esparta), timocracia (el 
gobierno de los ricos), democracia (el gobierno del pueblo) y tiranía (el go­
bierno de un único dictador). Al tratar la democracia, Platón se basó funda­
mentalmente en su experiencia en Atenas. Si bien criticó algún aspecto de 
cada una de las cuatro constituciones, fue mordaz con la democracia, a la 
que definió como un tipo de gobierno en el que «reina una mezcla encanta­
dora y una igualdad perfecta, lo mismo entre las cosas desiguales que entre 
las iguales», y que garantiza que «todo individuo es libre de hacer lo que gus­
te» (La república, pp. 262, 263)31. Este compromiso con «la igualdad políti­
ca» y «la libertad» es, de acuerdo con Platón, la seña de identidad de la de­
mocracia y la base de sus características más deplorables.

31 Obsérvese la identificación de «individuos» con «todos los hombres», cuando Platón se está en 
realidad refiriendo a los ciudadanos varones.

La democracia tiene una serie de defectos interrelacionados (cf. Lee, 
1974, pp. 27-30), que pueden extraerse, de entre otras fuentes, de las dos 
famosas metáforas de La república, la del patrón del navio (p. 196) y la del 
guardián de un «grande y robusto animal» (p. 201). Merece la pena empezar 
con el relato del patrón del navio.

Figúrate, pues, un patrón de una o de muchas naves, tal como voy a pintártelo; 
más grande y más robusto que el resto de la tripulación, pero un poco sordo, de 
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vista corta, y poco versado en el arte de la navegación. Los marineros se dispu­
tan el timón; cada uno de ellos pretende ser piloto, sin tener ningún conocimiento 
náutico, y sin poder decir ni con qué maestro ni en qué tiempo lo ha adquirido. 
Además son bastante extravagantes para decir que no es una ciencia que pueda 
aprenderse, y estarán dispuestos a hacer trizas al que intente sostener lo contra­
rio. Imagínate que los ves alrededor del patrón, sitiándole, conjurándole y apu­
rándole para que les confíe el timón. Los excluidos matan y arrojan al mar a los 
que han sido preferidos: después embriagan al patrón o le adormecen haciéndole 
beber la mandragora, o se libran de él por cualquier otro medio. Entonces se 
apoderan de la nave, se echan sobre las provisiones, beben y comen con exceso, y 
conducen la nave del modo que semejantes gentes püeden conducirla. Además, 
consideran como un hombre entendido, como un hábil marino, a todo el que 
pueda ayudarles a obtener por la persuasión o por la violencia la dirección de la 
nave, desprecian como inútil al que no sabe lisonjear sus deseos; ignoran, por 
otra parte, lo que es un piloto, y que, para serlo, es preciso tener conocimiento 
exacto de los tiempos, de las estaciones, del cielo, de los astros, de los vientos y 
de todo lo que pertenece a este arte; y en cuanto al talento de gobernar una 
nave, haya o no oposición de parte de la tripulación, no creen que sea posible 
unir a él la ciencia del pilotaje. En las naves en que pasan tales cosas, ¿qué idea 
quieres que se tenga del verdadero piloto? Los marineros, en la disposición de es­
píritu en que yo los supongo, ¿no le considerarán como hombre inútil, y como 
visionario que pierde el tiempo en contemplar los astros? (Platón, La república, 
pp. 196-197.)

El «verdadero piloto» representa a la minoría que, provista de la habilidad y 
experiencia necesarias, tiene más derecho que ninguno a gobernar legítima­
mente; ya que el pueblo (la tripulación) conduce sus asuntos de acuerdo 
con los impulsos, los sentimientos y los prejuicios. No tiene ni la experien­
cia ni los conocimientos para una sólida navegación, es decir, carece de jui­
cio político. Además, los únicos líderes a los que el pueblo es capaz de admi­
rar son los aduladores: «¡qué empeñó, por el contrario, en acogerles (a los 
políticos) y honrarlos, con tal que se digan muy celosos por ios intereses del 
pueblo!» (La república^ p. 262). En general, «lo natural es que el que tiene 
necesidad de ser gobernado vaya en busca del que puede gobernarle, y no 
que aquellos cuyo gobierno pueda ser útil a los demás supliquen a éstos que 
se pongan en sus manos. Y así no te engañarás comparando los políticos 
con los marineros» (p. 197). No puede existir en la democracia un liderazgo 
correcto; los líderes dependen del favor popular y actuarán, consecuente­
mente, para conservar su propia popularidad y posición. El liderazgo políti­
co se ve debilitado por su aquiescencia para las demandas populares y por el 
hecho de que la estrategia política se fundamente en aquello que puede «ser 
vendido». Los juicios cautelosos, las decisiones difíciles, las opciones incó­
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modas y las verdades desagradables se evitan generalmente por necesidad. 
La democracia margina al sabio.

Las demandas de libertad e igualdad política son, además, incompatibles 
con el mantenimiento de la autoridad, el orden y la estabilidad. Cuando los 
individuos son libres de hacer lo que quieren y exigen la igualdad de dere­
chos, independientemente de sus capacidades y contribuciones, el resultado 
a corto plazo es la creación de una atractiva sociedad diversa. Sin embargo, a 
largo plazo, su efecto es la satisfacción del deseo y la permisividad, que ero­
sionan el respeto por las autoridades políticas y morales. Los jóvenes ya no 
respetan más a'sus profesores; desafían continuamente a sus mayores, y estos 
últimos «quieren remedar a los jóvenes» {La república, p. 267). En resumen, 
los ciudadanos «se hacen suspicaces hasta el punto de rebelarse e insurrec­
cionarse a la menor apariencia de coacción. Y por último llegan... hasta no 
hacer caso a las leyes, escritas o no escritas, para no tener así ningún se­
ñor...» (p. 267). A «la insolencia» se le llama «cultura; a la anarquía libertad; 
al libertinaje magnificencia; a la desvergüenza valor» (p. 264). Una falsa 
«igualdad de la naturaleza de los placeres» conduce al «hombre democráti­
co» a vivir al día. Como consecuencia, la cohesión social se ve amenazada, la 
vida política se fragmenta cada vez más y la política se llena de disputas en­
tre facciones. Esta situación conduce a un conflicto intenso entre los intere­
ses sectoriales, ya que cada facción lucha más por sus propios intereses que 
por los del conjunto del estado. Un compromiso conjunto por el bien de la - 
comunidad y por la justicia social se hace imposible.

Este estado de cosas conduce inevitablemente a interminables intrigas y 
manejos y a la inestabilidad política: una política de deseo y ambición de­
senfrenada. Todos los involucrados pretenden representar los intereses de la 
comunidad, pero de hecho todos se representan a sí mismos y a una egoísta 
ambición de poder. Aquellos con recursos económicos o en posiciones de 
autoridad, pensaba Platón, serán inevitablemente atacados; y el .conflicto 
entre ricos y pobres se agudizará especialmente. En estas circunstancias, afir­
maba, es probable la desintegración de la democracia. «Lo mismo con rela­
ción a un estado que con relación a un simple particular, la libertad excesiva 
debe producir, tarde o temprano, una extrema servidumbre» {La república, 
p. 268). A lo largo de las luchas entre facciones, se proponen líderes para 
defender las causas particulares, y es relativamente fácil para estos líderes po­
pulares exigir «una guardia personal» para protegerse de las agresiones. Con 
esta ayuda, el paladín popular está a un paso de apoderarse de las «riendas 
del estado». Conforme la democracia se zambulle en la disensión y el con­
flicto, los paladines populares pueden parecer ofrecer una visión clara, una 
dirección firme y la promesa de acabar con toda oposición. Se convierte en 
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un opción tentadora apoyar al tirano elegido. Pero, por supuesto, una vez en 3 
posesión del poder del estado, los tiranos suelen ocuparse únicamente de sí <5 
mismos.

La tiranía de Platón no era, en sí misma, una solución estable a los pro- d 
blemas de la democracia. Los tiranos rara vez son «verdaderos pilotos». En la . ’ 
segunda famosa metáfora sobre «el grande y robusto animal» (la masa del 5 
pueblo), Platón deja claro que no basta con que su guardián sepa cómo con- i 
trolar a la bestia, a través del estudio de sus humores, necesidades y hábitos. 3 
Para que el animal sea adecuadamente cuidado y amaestrado, es importante •; 
discernir lo que, en los gustos y apetitos de la criatura, es «honesto, bueno y J 
justo, de lo que es vergonzoso, malo e injusto» (¿rf república, p. 201). El : 
planteamiento de Platón, en resumen, es que los problemas del mundo no ■ 
pueden ser resueltos mientras no gobiernen los filósofos; ya que sólo ellos, ' 
bien educados y formados, tienen la capacidad de armonizar todos los ele- . 
mentos de la vida humana bajo «el gobierno de la sabiduría». Siguiendo a ¡ 
Sócrates, Platón creía que «la virtud es conocimiento»; es decir, que la «vida ' 
buena», tanto para los individuos como para las colectividades, es un fenó- . 
meno objetivo: existe independientemente de sus estados inmediatos y pue­
de alcanzarse a través de un estudio sistemático. Es la sabiduría rigurosa­
mente adquirida por los filósofos la que justifica su idoneidad para el poder. 
Es su capacidad para arreglar las cosas de la forma más ventajosa lo que hace 
recomendable que el principio de gobierno sea el principio del despotismo 
ilustrado.

No es preciso que nos ocupemos aquí detenidamente de los detalles de la 
postura de Platón; bastará con saber que su postura en La república está mo­
tivada por el deseo de contestar a la pregunta: «¿qué es la justicia?». Partien­
do de una concepción natural de la división del trabajo, en la que cada clase 
de individuos puede encontrar su propio papel (en términos generales como 
gobernantes, soldados o trabajadores), la tarea encomendada a los filósofos 
es la de examinar esa división, con vistas a zz) estimular las virtudes propias 
de cada tipo de trabajo (sabiduría, valentía, templanza) y a ¿) garantizar que 
los individuos realizan las funciones adecuadas. Los individuos y los estados 
se conciben como «todos» orgánicos en los cuales, cuando el «todo» está 
sano, los ciudadanos pueden desempeñar sus funciones, satisfacer sus nece­
sidades, realizarse y, de este modo, morar en un estado eficiente, seguro y 
poderoso (cf. Ryle, 1967). En estas circunstancias, la justicia puede prevale­
cer y la vida buena puede hacerse realidad (cf. Annas, 1981).

En la postura de Platón, y del pensamiento de la antigua Grecia, en tér­
minos más generales, es preciso tener presente que la libertad que el estado 
protege no está tanto destinada al individuo per se como a su habilidad para
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,mnltr su papel en el universo. Esta teoría difiere notablemente, tal como cump111- r r . , .
señala acertadamente un comentarista, «de una que pinte las relaciones so- 
dales en términos de contrato o pacto y que, en consecuencia, conciba al es­
tado como interesado de modo primordial en el mantenimiento de la liber­
tad de elección» (Sabine, 1963, p. 49). Esta concepción, dominante en la 
tradición liberal del siglo XVII, habría constituido un anatema para Platón. 
Su obra defiende abiertamente la idea de una unidad armoniosa entre «lo 
público» y «lo privado». El estado asegura las bases para que el ciudadano 
desarrolle su vocación.

Platón modificó hasta cierto punto, en obras subsiguientes, especialmen­
te en El político y en Las leyes, la postura planteada en La república. En estos 
libros Platón reconoce que, en el estado real como opuesto al ideal, el go­
bierno no puede sostenerse sin algún tipo de consentimiento y participación 
popular. Se afirma también la importancia del gobierno de la ley como un 
modo de circunscribir el ámbito legítimo de los que ejercen el poder «públi­
co» —los filósofos-reyes. Se introduce significativamente una teoría del «ré­
gimen mixto», que combina elementos de la monarquía y la democracia, 
anticipándose a posiciones desarrolladas más adelante por Aristóteles y los 
republicanos del Renacimiento32. Platón ideó incluso un sistema de votación 
proporcional, que encontraría más tarde su parangón en los escritos de figu­
ras como John Stuart Mili. Pero estas ideas no fueron en su conjunto desa­
rrolladas de forma sistemática, y la tentativa de Platón de introducir un ele­
mento democrático en su concepción del sistema de gobierno ideal no 
supuso un modelo de democracia original.

32 La idea del «régimen mixto» como resultado de la combinación de distintos principios de organi­
zación, con el fin de que se contrarresten los unos a los otros, alcanzando así un equilibrio de las 
fuerzas políticas, tiene, por supuesto, una gran importancia en la historia da la teoría y práctica polí­
ticas. Platón pudo ser el primero en elaborar esa idea, aunque esto no puede confirmarse. La teoría 
del «régimen mixto», o la división de poderes, será analizada más adelante, cuando se examine el 
pensamiento de Maquiavelo, Locke y Montesquieu.

Tanto el modelo clásico de democracia (resumido en el modelo I) como 
sus críticas han tenido un impacto duradero en el pensamiento político mo­
derno occidental: el primero, como fuente de inspiración para muchos pen­
sadores demócratas, y las segundas, como advertencias de los peligros de la 
política democrática. Sin embargo, ni el modelo ni sus críticas han tenido 
influencia teórica y práctica inmediata más allá de la vida de la antigua ciu­
dad-estado. El modelo mismo no se volvería a examinar, articular y defen­
der completamente hasta Rousseau (1712-1778), y más tarde aún Marx 
(1818-1883) y Engels (1820-1895), a pesar de que reapareció directamente
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en el pensamiento político europeo con el Renacimiento italiano y el flore­
cimiento de las ciudades-república italianas. La crítica de Platón, junto con 
las reflexiones críticas de otros pensadores políticos griegos, ha tenido una 
influencia particularmente profunda en tiempos relativamente recientes. En 
lo que concierne a sus escritos sobre las limitaciones morales de la democra­
cia, en las acertadas palabras de un comentarista, «nunca han sido superados 
en fuerza y perentoriedad» (Dunn, 1979, p. 17). ¿Hasta qué punto debemos 
tomar en serio su crítica y su aplicación a otros modelos de democracia?; es 
ésta una cuestión sobre la que tendremos que volver más adelante. Desde 
luego, posturas similares en espíritu a la de Platón han sido de suma tras­
cendencia histórica. Tal como ha destacado acertadamente un crítico de la 
teoría de la democracia, «la gran mayoría de los pensadores políticos... han 
insistido en la perversidad de las constituciones democráticas, en el desor­
den de la política democrática y en la depravación moral del carácter demo­
crático» (Corcoran, 1983, p. 15). Hasta principios del siglo XVIII, casi nin­
guno de los que dejaron amplia constancia de sus pensamientos creyó que la 
democracia fuera una forma deseable de organizar la vida política.

El eclipse de la democracia antigua, en el contexto del surgimiento de 
imperios, estados poderosos y potencias militares, pudo deberse tanto a fac­
tores internos como a su cambiante suerte en ultramar. El estado ateniense 
descansaba en un sistema productivo que dependía en gran medida de los 
esclavos—fundamentalmente para trabajar las minas de plata de Laurion, 
que financiaban importaciones de grano vitales (cf. P. Anderson, 1974a, 
caps. 1 y 2; Hansen, 1991). Esta estructura económica era vulnerable al de­
sorden y al conflicto internos y externos. La naturaleza radicalmente demo­
crática del estado parece haber incrementado esta vulnerabilidad, ya que la 
ausencia de un centro burocrático y la existencia, en el mejor de los casos, 
de meras divisiones institucionales vagamente coordinadas en el seno del 
«gobierno» exacerbaban las dificultades en la administración de la econo­
mía y de un extenso sistema comercial y territorial. Además, dado el incre- £ 
mentó en los costes de la guerra como resultado de los cambios en las técni- £ 
cas de combate, las armas y el pago de mercenarios, Atenas no pudo asumir 
fácilmente la coordinación central de fuerzas militares más amplias y varia- • 
das sin socavar sus propias estructuras políticas y sociales (cf. Mann, 1986, -L 
pp. 223-228). Otros estados autoritarios más extensivamente organizados - | 
no tuvieron esa dificultad y, por consiguiente, Atenas acabó perdiendo, jun- - 
to con otras ciudades griegas, su estatus independiente y fue absorbida por 
imperios y poderes rivales.

La ciudad-estado ateniense tenía rasgos comunes con la Roma republica- 
na (cf. Finley, 1983, pp. 84ss.). Ambas eran fundamentalmente sociedades ' L

Resumen: modelo I
La democracia clásica

Principio(s) justificativo(s)
Los ciudadanos deben disfrutar de la igualdad política para que puedan ser libres para 
gobernar y ser a su vez gobernados.

Características fundamentales
Participación directa de los ciudadanos en las funciones legislativa y judicial.
La asamblea de ciudadanos ejerce el poder soberano.
El ámbito de acción del poder soberano incluye todos los asuntos comunes de la 
ciudad.
Existen múltiples métodos de selección de los cargos públicos (elección directa, sorteo, 
rotación).
No existen distinciones de privilegio entre los ciudadanos ordinarios y los que ocupan 
puestos públicos.
Con excepción de los puestos relacionados con el ejército, el mismo puesto no puede 
ser ocupado dos veces por el mismo individuo.
Mandatos breves para todos los puestos.
Los servicios públicos están remunerados.

Condiciones generales
Ciudad-estado pequeña, con hinterland agrícola.
Economía de esclavitud, que deja tiempo «libre» para los ciudadanos.
Trabajo doméstico, es decir, el trabajo de la mujer, que libera a los hombres para los
deberes públicos.
Restricción de la ciudadanía a un número relativamente pequeño.

que se comunicaban de boca en boca, culturas orales, con elementos de par­
ticipación popular en los asuntos de gobierno y poco, si algo, control buro­
crático centralizado. Ambas intentaron fomentar un profundo sentido del 
deber público, una tradición de virtud cívica o responsabilidad hacia «la re­
pública» —hacia los distintos aspectos del reino de lo público. En ambas 
formas de gobierno se concedía a las demandas del estado una prioridad 
única y privilegiada sobre las del ciudadano individual. Sin embargo, si Ate­
nas fue una república democrática, los eruditos contemporáneos afirman 
por lo general que Roma fue, en comparación, un sistema esencialmente
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oligárquico. A pesar de la introducción de las concepciones helénicas del es­
tado en las obras de los pensadores romanos (especialmente en Cicerón, 
106-43 a.C.), y de la inclusión en la comunidad política de los campesinos 
nacidos ciudadanos y de los esclavos emancipados, en Roma las élites domi­
naron'con firmeza todos los aspectos de la política. La historia militar de 
Roma —su extraordinario historial en expansiones territoriales y conquis­
tas— ayuda a explicar cómo y por qué Roma fue capaz de mantener com­
promisos formales de participación popular, por un lado, y un control po­
pular real muy limitado, por otro. Aunque, como veremos en el siguiente 
capítulo, Roma iba a ejercer una influencia fundamental en la difusión de 1 
las ideas asociadas a un régimen de autogobierno, la herencia de la tradición 
clásica griega, y del modelo de la democracia ateniense en particular, es, en­
tre los legados del mundo antiguo, el más importante para comprender la 
historia del pensamiento y la práctica democráticos.



CAPÍTULO 2

EL REPUBLICANISMO: LA LIBERTAD, 
EL AUTOGOBIERNO Y EL CIUDADANO ACTIVO

En la antigua Atenas un ciudadano era alguien que participaba «en la admi­
nistración de justicia y en el gobierno» (Aristóteles, Política, p. 68). La ciu­
dadanía significaba la participación en los asuntos públicos. Esta definición 
clásica tiene un doble interés. En primer lugar, sugiere que los antiguos grie­
gos habrían tenido problemas para encontrar ciudadanos en las democracias 
modernas, exceptuando quizá a los representantes y las personas que ocupan 
cargos públicos. El limitado ámbito de la participación activa en la política 
contemporánea sería considerado por aquellos muy antidemocrático (cf. 
Finley, 1973b). En segundo lugar, el concepto griego clásico de ciudadanía 
ha tenido resonancia en algunas comunidades, durante o después de su ela­
boración inicial (cf. Bernal, 1987). Las democracias antiguas constituyen re­
gímenes bastante atípicos en la historia política. La idea de que los seres hu­
manos pueden ser ciudadanos activos del orden político —ciudadanos de su 
estado—, y no meros súbditos sumisos de un soberano, tuvo pocos aboga­
dos desde las primeras asociaciones humanas hasta principios del Renaci­
miento y la caída del absolutismo. Este capítulo se centrará en la recupera-, 
ción del ideal de ciudadano activo, empezando por el discurso y la práctica 
de la tradición republicana renacentista. Pero antes de explorar este impor­
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tante desarrollo político es conveniente detenerse en algunos de los factores 
que ayudan a explicar por qué el ideal de «el ciudadano activo en una repú­
blica» desapareció durante tanto tiempo de la teoría y la práctica políticas.

El eclipse y el resurgimiento del homo politicus

Es difícil explicar el eclipse en Occidente del ideal del ciudadano activo, 
cuya existencia misma se afirma en y a través de la acción política. Sin em­
bargo, resulta evidente que la antítesis del homo politicus es el homo credens 
de la fe cristiana; el ciudadano, para quien el juicio activo es esencial, es des­
plazado por el fiel creyente (Pocock, 1975, p. 550). Aunque sería un error 
sugerir que el desarrollo del cristianismo desterró eficazmente las considera­
ciones seculares de la vida de los gobernantes y de los gobernados, el cristia­
nismo trasladó sin lugar a dudas la fuente de autoridad y sabiduría del ciu­
dadano (o del «rey-filósofo») a otros representantes mundanos. La visión 
cristiana del mundo transformó la lógica de la acción política de la polis en 
un sistema teológico. La concepción helénica del hombre, como ser conce­
bido para vivir en una ciudad, fue sustituida por la preocupación por la for­
ma en que los humanos podían vivir en comunión con Dios (Pocock, 1975, 
p. 84). En agudo contraste con la concepción griega, según la cual la polis es 
la representación del bien político, la concepción cristiana del mundo insis­
tía en la idea de que el bien reside en la sumisión a la voluntad de Dios. Las 
cuestiones sobre la forma en que debía interpretarse la voluntad divina, y su 
articulación con los sistemas de poder secular, preocuparon a la Europa cris­
tiana durante siglos, hasta que la Reforma acabó con la noción misma de 
una única verdad religiosa.

El cristianismo, por supuesto, no ignoró las cuestiones acerca de las re­
glas y las metas que los seres humanos deben aceptar con el fin de vivir una 
vida productiva. A pesar de que el cristianismo fue impuesto en muchas co­
munidades, difícilmente se habría convertido en una religión mundial si no 
hubiera sostenido valores y aspiraciones que, hasta cierto punto, son apre­
ciables por sí mismas, en virtud de su papel en los asuntos humanos (cf. 
Maclntyre, 1966, cap. 9, especialmente las pp. 114-120). Más aún, sería un 
error considerar el cristianismo como un abandono total de la preocupación 
por el tipo de ideales que habían sido tan importantes para sectores enteros 
del mundo antiguo. El ideal de igualdad, por ejemplo, se conservó hasta 
cierto punto en el cristianismo, aunque en un contexto completamente dis­
tinto. Se ha sugerido que la afirmación cristiana de la «igualdad de los hom­
bres ante Dios», junto con la posible existencia de una comunidad en la que 
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nadie tiene derechos morales o políticos superiores, eran las únicas bases so­
bre las que el valor de la igualdad podía ser preservado para la sociedad en 
su conjunto, en un mundo de excedentes económicos mínimos en el que la 
masa de la población vivía cerca o por debajo del nivel de subsistencia (Mac- 
Ihtyre, 1966, pp. 114-115). En esas condiciones, la concepción religiosa de 
]a igualdad era, al menos, una forma de conservar el concepto. Sin duda, el 
cristianismo se utilizó para justificar una serie de instituciones diversas, in­
cluyendo la esclavitud y la servidumbre. Pero contenía elementos contradic­
torios, algunos de los cuales se convertirían más adelante en semillas de su 
propia ruptura.

La ciudad de Dios de Agustín, escrita entre el 410 y el 423 d.C., ha sido 
frecuentemente considerada la afirmación más autorizada de la superioridad 
del poder eclesiástico sobre el secular. La insistencia de Agustín en que la 
historia de la Iglesia es «la marcha de Dios en el mundo», y en que el verda­
dero cristiano no debe centrarse en los problemas de «esta vida temporal», 
fue inmensamente influyente en la Europa medieval. Escrita en los primeros 
años de la caída del Imperio romano, La ciudad de Dios recomendaba firme­
mente el aprovechamiento de «el deseo de las cosas terrenales» para «el deseo 
de la ciudad divina». La iluminación ofrecida por Dios podría guiar al verda­
dero creyente hasta «las eternas bendiciones que se prometen para el futuro».

La Edad Media no propició una reflexión extensa sobre la naturaleza de 
la comunidad política, es decir, un amplio cuerpo de textos y escritos que 
pudiera considerarse fundamental para la filosofía política; y en concreto, 
no dio lugar a nuevas concepciones sobre la democracia. A pesar de que 
hubo importantes innovaciones políticas en Europa, éstas no cristalizaron 
en un nuevo e importante sistema democrático (cf. Poggi, 1978, cap. 2). 
Sin duda, el carácter eurocéntrico de mucha de la teoría política contempo­
ránea ha impedido una adecuada comprensión de importantes desarrollos 
fuera de Europa en la época medieval; y sin duda, una gran parte se ha per­
dido para la historia. Pero hasta la obra de Tomás de Aquino en el siglo XIII, 
la influencia de los Padres de la Iglesia, y de Agustín en particular, en el pen­
samiento político fue profunda, y constituye un factor importante para ex­
plicar su relativo estancamiento (Coleman, 2000).

Aquino (1226-1274) reexaminó la distinción entre la esfera de la juris­
dicción secular y la esfera de la jurisdicción espiritual, intentando integrar la 
obra redescubierta de Aristóteles (que se habla perdido para Occidente du­
rante varios siglos y había sido traducida del árabe al latín a mediados del si­
glo XIIl) en las enseñanzas fundamentales del cristianismo. Entre los muchos 
aspectos perturbadores de sus escritos está la aseveración de que si bien la 
monarquía es la mejor forma de gobierno, no debe atribuírsele autoridad
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ilimitada. En su opinión, el gobierno de un monarca es legítimo sólo en-^lte 
tanto se sustente en la ley natural (esa parte de la «ley eterna» revelada a la ra- i 
zón humana). Puesto que el estado no tiene autoridad para interpretar la'ií¡|ffi~ 
doctrina religiosa, el juicio de la Iglesia puede situarse por encima del de losara! 
gobernantes. Más aún, la sublevación contra un gobernante está justificada í^ft 
si éste viola repetidamente la ley natural. Así es que Aquino se anticipó a

■'wgBivla idea de un gobierno limitado —central en el desarrollo de la tradición libe­
ral democrática—, a pesar de su preocupación última y primordial por el 
desarrollo de la comunidad cristiana. ••

La idea medieval de la sociedad como un todo —una ordenada jerarquía 
divina en «la Gran Cadena del Ser»— estaba tan arraigada que la idea de un 
orden político secular en su acepción, moderna resultaba inconcebible. No 
había alternativa teórica —otra «teoría política»— a las posiciones teocráti­
cas del papa y del emperador del Sacro Imperio Romano *. La integración 
de la Europa cristiana dependía sobre todo de esas autoridades. Este orden 
ha sido caracterizado como la «sociedad cristiana internacional» (Bull, 1977;' 
p. 27), una sociedad formada primordialmente por la cristiandad, que mira­
ba a la autoridad de Dios para resolver las disputas y los conflictos, cuyo 
principal punto de referencia política era la doctrina religiosa y que asumía 
explícitamente la naturaleza universal de la comunidad humana. Hasta que 
el cristianismo occidental no se vio amenazado, especialmente por los con­
flictos generados por la ascensión de los estados nacionales y por la Refor­
ma, no nació la idea del estado moderno ni se sentaron las bases para el de­
sarrollo de una nueva forma de regulación política.

En el seno de la Europa medieval, la economía estaba dominada por la 
agricultura, y cualquier excedente generado se veía sometido a demandas 
competitivas. El éxito en una demanda servía de base para crear y sustentar 
cierto grado de poder político. En el marco de la cristiandad, se desarrolló 
una compleja red de reinos, principados y ducados en paralelo con la apari­
ción de nuevos centros de poder en núcleos urbanos. Las ciudades y las fe-

s®

í.

1 La creación del Sacro Imperio Romano se remonta al siglo VIH y principios del siglo IX. Aunque el 
título imperial romano se había extinguido en el siglo V, fue retomado en el año 800 por el papa 
León III y otorgado a Carlomagno, rey de los francos. Posteriormente, el título de emperador del 
Sacro Imperio Romano fue ostentado por sucesivas dinastías de reyes germanos, aunque su verdade­
ro significado, al igual que el del Imperio en general, varió considerablemente a lo largo del tiempo. 
En su momento culminante, el Sacro Imperio Romano representó un intento, bajo el auspicio de la 
Iglesia católica, de unir los fragmentados centros de poder del cristianismo occidental en un imperio 
cristiano unificado. Las entidades de gobierno federadas durante el Imperio se extendían desde Es­
paña hasta Alemania y desde el norte de Francia hasta Italia. Sin embargo, el verdadero poder secu­
lar del Imperio siempre estuvo limitado por las complejas estructuras de poder de la Europa feudal, 
por una parte, y de la Iglesia católica, por otra (cf. P. Anderson, 1974b; Mann, 1986; Held, 1992). 
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Aeraciones urbanas dependían del comercio y la manufactura, así como de 
acumulaciones relativamente elevadas de capital. Formaban estructuras polí­
nicas y sociales diferenciadas y con frecuencia disfrutaban de sistemas de go­
bierno independientes definidos por fueros. Entre las más conocidas figuran 
las ciudades-estado italianas de Florencia, Venecia y Siena, pero centenares 
je centros urbanos se desarrollaron a lo largo de toda Europa. Aunque di­
chos centros por sí solos no determinaron la pauta de gobierno o la identi­
dad política, fueron la base de una nueva trayectoria diferenciada en la vida 
cívica y en las ideas políticas, sobre todo en Italia.

La revitalización del reptiblicanismo

El republicanismo comenzó a disfrutar de una especie de revitalización a fi­
nales del siglo XI, cuando una serie de comunidades del norte de Italia esta­
blecieron sus propios «cónsules» o «administradores» para gestionar sus 
asuntos judiciales desafiando los derechos papales e imperiales de control le­
gal (cf. Skinner, 1992, pp. 57-69). Hacia fines del siglo XII, el sistema con­
sular fue reemplazado por una forma de gobierno que incluía consejos de 
gobierno dirigidos por funcionarios conocidos como podesta, con poder su­
premo en materia ejecutiva y judicial. Consejos de este tipo existían a fines 
de siglo en Florencia, Padua, Pisa, Milán y Siena, entre otras ciudades, con­
vertidas de hecho en ciudades-estado (o ciudades-república, como prefieren 
denominarlas otros analistas) independientes 2. Además, los podesta eran car­
gos electos, ocupados durante períodos de tiempo estrictamente limitados, 
con responsabilidad ante los consejos y, en última instancia, ante los ciuda­
danos —los hombres varones con propiedades inmobiliarias sujetas a im­
puestos, nacidos o residentes habituales en la ciudad. En la figura 2.1 se re­
presenta la estructura institucional más frecuente en estas ciudades.

Medidas en relación con la amplitud y profundidad de la participación 
política engendrada por la democracia clásica ateniense, las ciudades-repú­
blica italianas pueden no parecer tan extraordinarias o innovadoras. Pero en 
el marco de las estructuras de autoridad de la Europa feudal, con su comple­
ja trama de exigencias y poderes coincidentes, los cambios que protagoniza­
ron fueron notables, sobre todo porque, como ha señalado el historiador 
Quentin Skinner, «representan un desafío explícito, a la idea imperante de

1 La idea del estado como un sistema de poder imparcial o legalmente circunscrito, separado tanto 
del gobernante como de los gobernados y con jurisdicción suprema sobre un territorio delimitado, 
es propiamente una invención de fines del siglo XVI (véase el capítulo 3).
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CIUDADANÍA
(Hombres con propiedades sujetas a impuestos, nacidos 

o residentes habituales en la ciudad)

Y
Dividida en distritos electorales o contrada

(A)

GRAN CONSEJO DE GOBIERNO
(La autoridad soberana clave, con hasta 600 miembros)

(B)

V
JEFATURA DEL GRAN CONSEJO

(Funcionarios, conocidos como podesta, con autoridad suprema 
para actuar en materia ejecutiva y judicial, nombrados 

por el Consejo y responsables ante él)

Métodos de elección o selección

(A) Por lo general, los ciudadanos con derecho a voto se sometían a un sorteo para determinar 
quiénes debían actuar como electores en el Consejo.

(B) Los consejeros a menudo se sometían a un sorteo para establecer un comité de selección (de 
hasta veinte miembros) que estudiase la persona adecuada para dirigir el Consejo; los nombres de 
tres posibles candidatos se planteaban al Consejo, que tenía la última palabra. La persona elegida, 
que solía recibir un salario de la ciudad, era nombrada por un período máximo de un año, y poste­
riormente no podía ser miembro del Consejo durante al menos tres años.

FUENTE; Adaptado de Skinner (1992).

Figura 2.1. Las ciudades-república: innovaciones en el gobierno.

que el gobierno debía- contemplarse como una forma divina de autoridad» 
(1992, p. 57). Por consiguiente, no es extraño que inspiraran, y siguieran 
inspirando durante muchos períodos de la historia moderna europea y ame­
ricana, a quienes cuestionaban a los gobernantes tiránicos y absolutistas que 
mantenían que sólo, ellos tenían el derecho legítimo de decisión en asuntos 
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de estado. Es necesario, no obstante, plantear ciertas reservas sobre el grado 
en que estas repúblicas pueden considerarse democracias (Skinner, 1992, 
pp. 58-60).

Al igual que en Atenas, la ciudadanía estaba formada por un grupo muy 
exclusivo de hombres, y el podestit se elegía, en muchos casos, entre los can­
didatos de la nobleza. Ello suscitó con frecuencia la inestabilidad civil, 
provocada por los grupos excluidos, que se movilizaban para formar sus pro­
pios consejos e instituciones; éstos, a su vez, intensificaban el conflicto polí­
tico, con consecuencias a menudo violentas y caóticas. (El relato más famo­
so de uno de estos episodios se encuentra en Romeo y Julieta de Shakespeare, 
con su descripción del enfrentamiento entre los Capuleto y los Montesco.) 
Irónicamente, muchos teóricos posteriores iban a hacerse eco de esas expe­
riencias para concluir que, a pesar de su inicial inspiración clásica, esas repú­
blicas .eran una invitación al desorden y la debilidad, y defender de ese 
modo la necesaria vuelta a un gobierno monárquico fuerte. Venecia fue la 
única ciudad-república que sobrevivió en régimen de autogobierno hasta fi­
nes del siglo XVIII, siendo reemplazadas las restantes mucho antes por nue­
vos sistemas de poder hereditario.

La segunda reserva remite directamente al uso de la palabra «democracia» 
en relación con las ciudades-república. Durante el primer siglo de desarrollo 
de dichas repúblicas, sus propios defensores desconocían el término, que no 

■ comenzó a formar parte del lenguaje político europeo hasta la reaparición de 
la Política de Aristóteles (a mediados del siglo XIIl). Posteriormente, siguien­
do el uso de Aristóteles, adquirió una connotación peyorativa y se llegó a 
asociar con la política de la plebe, con el gobierno en beneficio de los pobres 
más que en interés público y (anticipándose al escepticismo frente al gobier­
no democrático de algunos teóricos de finales del siglo XIX) con una forma 
de poder en la que el «pueblo llano» podía convertirse en tiránico y abolir las 
distinciones sociales y los privilegios adquiridos (cf. Santo Tomás de Aq.uino, 
De Regimine Principum, pp. 2-82). En realidad, algunas variantes del republi­
canismo renacentista deben considerarse más una forma de republicanismo 
aristocrático o nobiliario que un tipo de política democrática. Ciertamente, 
pocos de sus defensores se habrían llamado a sí mismos «demócratas», y en 
general todos habrían rechazado de plano la idea de que sus gobiernos fueran 

. «democráticos». Además, es importante señalar que las ciudades-república 
:■ italianas poco tenían que ver con la política democrática moderna y su de­

fensa del sufragio universal, el derecho de los adultos a oponerse a su gobier­
no y presentarse a las elecciones, etc. (véase el capítulo 3).

No obstante, la contribución de las ciudades-república a la teoría y la 
práctica democráticas fue considerable tanto por sus innovaciones institu-
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dónales, que mostraron la viabilidad del autogobierno en un contexto mar­
cado por la preponderancia de la monarquía cristiana, como por los impor­
tantes tratados y textos políticos que informaron y reflexionaron sobre la 
nueva política. Las ciudades-república marcaron, por vez primera en el pen­
samiento político postclásico, el desarrollo de argumentos a favor de la auto­
determinación y la soberanía popular, argumentos que iban a ejercer una 
gran influencia no sólo en Italia, sino, tras la Reforma y la revitalización del 
discurso político en los siglos XVII y XVIII, en toda Europa y América.

El elemento central de la argumentación republicana renacentista era 
que la libertad de una comunidad política se basaba en que la única autori­
dad a la que había que dar cuentas era la propia comunidad. El autogobier­
no es la base de la libertad, junto con el derecho de los ciudadanos a partici­
par —en un marco constitucional que define distintos papeles para las 
fuerzas sociales dominantes— en el gobierno de sus asuntos comunes. De 
acuerdo con este planteamiento, la libertad de los ciudadanos consiste en la 
plena consecución de los fines que ellos mismos han elegido, y el más alto 
ideal político es la libertad cívica de un pueblo autogobernado e indepen­
diente. La comunidad en su conjunto «debe conservar en última instancia la 
autoridad soberana», asignando a sus diversos gobernantes o magistrados 
«un rango no superior al de funcionarios electos» (Skinner, 1989, p. 105). 
Tales «gobernantes» deben asegurar el cumplimento efectivo de las leyes 
promulgadas por la comunidad para fomentar su propio bienestar, ya que 
no son soberanos en el sentido tradicional, sino «agentes» o «administrado­
res» de justicia.

La propia evolución de la vida urbana italiana durante el Renacimiento 
estimuló la aparición de nuevas ideas sobre el poder político, la soberanía 
popular y los asuntos cívicos. Aunque muchos republicanos trazaron una 
genealogía de sus nuevas creencias que se remontaba hasta la antigua Grecia 
y Roma, fue sobre todo la República romana quien inspiró su pensamiento. 
A diferencia de las democracias de la antigua Grecia, que, en su opinión, 
eran proclives a la inestabilidad, los conflictos civiles y la debilidad interna, 
Roma fijó un modelo de gobierno que no sólo vinculaba la libertad con la 
virtud, sino también la libertad con la gloria cívica y el poder militar. Roma 
ofrecía una concepción de la política que conectaba la participación políti­
ca, el honor y la conquista, y que, por consiguiente, podía poner en cues­
tión el principio monárquico de que sólo un rey, al disfrutar de autoridad 
personal sobre sus súbditos, podía garantizar el cumplimiento de la ley, la 
seguridad y la proyección efectiva del poder. En este contexto, para muchos 
republicanos, «la libertad significaba libertad respecto al poder arbitrario de 
los tiranos, junto con el derecho de los ciudadanos a administrar sus propios 
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asuntos comunes participando en el gobierno. “Virtud” significaba patrio­
tismo y espíritu público, una heroica disposición a buscar el bien común 
por encima de los intereses de uno mismo o de la propia familia» (Canovan, 
1987, p- 434).

Para fundamentar sus argumentaciones, los republicanos acudieron a es­
critos clásicos de figuras como Cicerón (106-43 a.C.), Salustio (86-czz. 35 
a.C.) y Tito Livio (59 a.C.-17 d.C.), en especial a sus elogiosas descripcio­
nes de la antigua República romana. En De Re Publica, Cicerón plantea 
cómo puede estructurarse el gobierno para que responda al principio del in­
terés común de los ciudadanos:

La cosa pública [res publica] es asunto del pueblo [populi res]-, y el pueblo no es 
cada grupo de hombres, asociados de cualquier manera, sino un amplio conjun­
to de hombres unidos por un acuerdo común acerca de la ley y los derechos y 
por el deseo de participar de mutuas ventajas. (De Re Publica, p. 124.)

Salustio vinculaba el ascenso de Roma a su consecución de la libertad, y 
afirmaba que cuando la virtud cívica prevalece, los ciudadanos son más pro­
clives a buscar la gloria personal. De hecho, escribió en términos elogiosos: 
«casi resulta increíble el rápido progreso que experimentó todo el estado 
[Roma] en cuanto obtuvo su libertad; tal era el deseo de gloria que había in­
vadido el corazón de los hombres» (La conspiración de Catilina, p. 179). Y 
Tito Livio, en su Historia de Roma, sostenía que la expansión del poder re­
publicano se relacionaba directamente con el respeto a la autoridad, religio­
sa y secular, y con la «modestia, justicia y nobleza de pensamiento» que ca­
racterizaba al pueblo en su conjunto. Tal planteamiento podía sostenerse 
cuando la virtud cívica predominaba sobre los intereses de las facciones; es 
decir, cuando los intereses comunes de los ciudadanos, orientados hacia el 
bien público, prevalecían sobre la tendencia a las prácticas políticas corrup­
tas —la búsqueda del interés privado en los asuntos públicos. Pero aunque 
la grandeza de Roma iba unida a la virtud de sus ciudadanos, algunos auto­
res también la relacionaban con el equilibrio de sus instituciones, sobre 
todo, como veremos más adelante, con su constitución mixta que permitía 
prevenir la creación de facciones otorgando un papel, aunque fuera limita­
do, a todas las principales fuerzas sociales que actuaban en el seno del domi­
nio público.

No obstante, la tradición republicana renacentista, como casi todas las 
tradiciones del pensamiento político, no fue unitaria. En realidad, en su 
análisis pueden distinguirse claramente dos corrientes de republicanismo a 
las que se ha dado en llamar «republicanismo humanista cívico» y «republi-
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carlismo clásico» o «cívico» (cf. Skinner, 1986), pero a las que yo me referiré 
como republicanismo «desarrollista» y republicanismo «protector». Utilizaré 
esos adjetivos porque permiten englobar las diferentes maneras en que se ar­
ticulan la libertad y la participación políticas tanto en el republicanismo 
como en el liberalismo, y al mismo tiempo permiten señalar importantes di­
ferencias en el seno de ambas tradiciones. En el sentido más amplio, los teó­
ricos desarrollistas subrayan el valor intrínseco de la participación política 
para el desarrollo de los ciudadanos como seres humanos, mientras que los 
teóricos del republicanismo protector acentúan su importancia instrumental 
para la protección de los objetivos de los ciudadanos (por ejemplo, su libei- 
tad personal). La teoría republicana desarrollista se basa en elementos del le­
gado democrático clásico y en motivos procedentes de los filósofos de la 
polis griega, sobre todo en su exploración del valor inherente de la participa­
ción política y de la polis como un medio de autorrealización. En este plan­
teamiento, la participación política es un aspecto necesario de la «vida vir­
tuosa». Por el contrario, la teoría republicana protectora, cuyas fuentes 
pueden rastrearse hasta la Roma republicana y sus historiadores, insiste en la 
naturaleza enormemente frágil de la virtud cívica y en su vulnerabilidad, 
ante la corrupción si sólo se basa en la participación política de un grupo 
importante, sea éste el pueblo, la aristocracia o la monarquía. Por consi­
guiente, los teóricos del republicanismo protector subrayan la radical im­
portancia de la participación de todos los ciudadanos en la toma de: decisio­
nes si desean salvaguardar su libertad personal.

El republicanismo desarrollista encontró una profunda y sugerente articu­
lación en la obra de Marsilio de Padua, aunque no fue hasta la aparición de 
los escritos de Rousseau en el siglo XVIII cuando adquirió su formulación de­
finitiva. Paralelamente, Wollstonecraft realizó importantes aportaciones crí­
ticas. El republicanismo protector.se asocia sobre todo a la obra de Máquia- 
velo, aunque también fue cultivado posteriormente por autores como 
Montesquieu y Madison. La figura 2.2 resume estas dos tradiciones republi­
canas. A continuación se analizarán ambas cronológicamente, empezando 
por la obra de Marsilio de Padua.

Republicanismo, gobierno electivo y soberanía popular

La formación del pensamiento republicano renacentista puede retrotraerse a 
la obra de diversos pensadores, tales como Brunetto de Latini (m. 1294), 
Ptolomeo de Lucca (m. 1327) y Remigio de’ Girolami (m. 1319) (cf. Ru- 
binstein, 1982), pero es en los escritos de Marsilio de Padua (1275/1280-

protector.se
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Antigua polis griega 
(y sus filósofos)

Republicanismo desarrollista
con énfasis en el valor intrínseco de la 
participación política para una mejor 

coma de decisiones y un mayor desarrollo 
de la ciudadanía

Marsilio de Padua —

Roma
(y sus historiadores)

Republicanismo protector 
con su insistencia fundamental en el valor 
instrumental de la participación política 

para la protección de los objetivos e 
intereses de los ciudadanos

Rousseau

Y Wollstonecraft 
Marx y Engels**

Montesquieu* 
I 

Madison*

NOTA: la figura se plantea como un medio inicial de orientación en corno a las dos formas principa­
les de republicanismo y los autores clave asociados con ellas. Existen, obviamente, gran cantidad de 
interrelaciones entre las dos corrientes, así como diferencias significativas entre los teóricos de cada 
una de ellas; algunos incluso a veces oscilaron entre las dos tipologías analíticas.

* Analizado en el capítulo 3.
** Analizados en el capítulo 4.

--------- Pensadores de cada corriente republicana analizados en este capítulo.
-----pautas de influencia entre las dos formas de republicanismo.

S>- pautas de influencia que se combinaron con posteriores corrientes de pensamiento.

Figura 2.2. Formas de republicanismo.

1342), sobre todo en su, Defensor Pacis (El defensor de la paz, publicado 
en 1342), donde se encuentra la más notable defensa de la importancia del 
gobierno electivo y la soberanía popular. Buscando refutar las tesis papales 
en favor de una «plenitud de poder» y establecer la autoridad de los gober­
nantes seculares sobre la Iglesia, Marsilio afirmó que las leyes debían ser ela­
boradas por «todo el pueblo o la mayor parte de él» mediante la articulación 
de su voluntad en una asamblea general (cf. Defensor Pacis, pp. 29-49)3. La

J La doctrina de la «plenitud del poder» papal se desarrolló en los siglos XIII y XIV. Con frecuencia 
se ha interpretado en el sentido de que el papa, como vicario de Cristo, poseía una autoridad supe- 
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enseñanza de la ley divina y la administración del ceremonial religioso de­
bían señalar los límites de los poderes del clero. Al abogar por una política 
secular; bajo el control de un gobierno electivo, Marsilio se enfrentó radical­
mente a los poderes tradicionales de la Iglesia y a las concepciones vigentes 
de la realeza. Tal como señaló acertadamente un intérprete de su obra, De- 
fensor Pacis «era un libro que hacía temblar a los hombres de la época. 
Cuando los papas, cardenales y simples autores interesados en preservar el 
orden social querían condenar a los herejes... les acusaban de haber extraído 
sus ideas del “execrable Marsilio”. Ser partidario de Marsilio se consideraba 
subversivo; era algo parecido a lo que significaría ser marxista siglos más tar­
de» (Gewirth, 1980, p. xix). De hecho, Marsilio fue tachado de hereje por el 
papa Juan XXII y se vio obligado a huir a Nuremberg.

Hay tres elementos fundamentales en el pensamiento de Marsilio (cf. 
Gewirth, 1951; 1980). El primero es su insistencia en las comunidades civi-: 
les como productos de la razón y como la base para que los seres humanos 
disfruten de lo que naturalmente más desean: una «vida sin necesidades». 
Según esta doctrina, cada parte de la comunidad puede definirse en térmi­
nos de su contribución al logro de ese fin, mientras que el gobierno es el 
medio adecuado para asegurar dicho logro. El gobierno tiene una función 
reguladora que, adecuadamente planteada, puede hacer que todos los ciuda­
danos vivan bien y aprovechen las oportunidades que se les presenten. El 
planteamiento adecuado de esta función se revela cuando el gobierno actúa 
en beneficio común, y no en favor de intereses privados de un único grupo, 
o facción, sobre todo la «masa común» (los granjeros, artesanos y banque­
ros, en términos de Marsilio). Marsilio distinguía entre formas de gobierno 
«moderadas» y «enfermizas» en función, entre otras cosas, de si actuaban o 
no en beneficio del bien común {Defensor Pacis, p. 32).

La segunda preocupación fundamental parte del juicio de Marsilio de 
que la labor de gobierno no tiene fin debido a los constantes conflictos en 
los asuntos humanos, conflictos que pueden socavar las asociaciones políti­
cas. Los conflictos entre la gente son inevitables y, por tanto, el ejercicio 
efectivo de la autoridad coercitiva es esencial para la paz y la prosperidad de 
la comunidad. La existencia de autoridades rivales (sobre todo las de la Igle­
sia y el estado) es una invitación al deterioro de la ley y el orden. Una auto­
ridad coercitiva unitaria es imprescindible para la supervivencia de las aso- 

rior a la de cualquier poder secular, y que era el gobernante supremo canto en los asuntos tempora­
les como espirituales: Aunque esta interpretación puede ser cuestionada, no es éste el lugar para, 
plantear un debate acerca del significado exacto de la doctrina. Sólo deseo insistir aquí en el interés 
de Marsilio en restringir la autoridad papal en codos los aspectos del gobierno.
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daciones civiles. El gobierno eficaz depende de la aplicación efectiva de la 
autoridad coercitiva. El buen gobierno no surge tanto de una comunidad 
dedicada a la virtud como de unos gobernantes que gobiernan en interés 
público, respaldados por un poder coercitivo.

Estos argumentos pueden parecer relativamente ajenos a la idea de una 
comunidad republicana, pero su significado no se articula plenamente sin 
atender a la tercera preocupación que recorre la magnum opus de Marsilio: el 
hecho de que el «legislador» último, fuente de legitimidad de la autoridad 
política en la comunidad, es «el pueblo» {Defensor Pacis, pp. 32, 45). La vo­
luntad del pueblo es la clave de una adecuada interpretación de los fines que 
orientan a la comunidad, y el único fundamento sobre el que puede desple­
garse legítimamente un poder coercitivo. La autoridad para legislar pertene­
ce a «el conjunto de los ciudadanos»; sólo ellos tienen autoridad para pro­
mulgar las leyes (p. 47). En una comunidad civil bien organizada, la fuente 
de la ley y el orden es «el pueblo o el conjunto de los ciudadanos, o la ma­
yor parte de ellos, a través de su elección o su deseo expresado con palabras 
en la asamblea general de ciudadanos, que ordena o determina qué puede o 
no hacerse en relación con los actos civiles humanos, bajo pena de un casti­
go temporal» (p. 45). La autoridad y la fuerza están justificadas cuando se 
despliegan legítimamente, es decir, con el consentimiento de los ciudadanos.

Para Marsilio, la voluntad popular es una garantía más efectiva de go­
bierno en beneficio común que el gobierno de una sola persona (un rey o 
un noble) o de unos pocos (la aristocracia). Las leyes hechas por la mayoría 
son superiores y probablemente más duraderas que las definidas por otras 
formas de gobierno. Son superiores porque cuando los individuos examinan 
públicamente sus puntos de vista y los contrastan entre sí, se ven obligados 
a modificarlos y adaptarlos (pp. 46-47). En palabras de Marsilio, «la multi­
tud en su conjunto advierte mejor la utilidad común de la ley, porque nadie 
se daña a sí mismo a sabiendas. Todos pueden darse cuenta de si una ley 
propuesta persigue más el benefició de una persona o de unas pocas que de 
otras o de la comunidad, y puede protestar» (p. 47). De este modo:

La autoridad para hacer leyes... no puede residir en un solo hombre... ya que por 
ignorancia, malicia o ambas cosas, ese hombre podría hacer una mala ley, miran­
do más por su propio beneficio particular que por el de la comunidad, de tal 
manera que la ley sería tiránica. Por la misma razón, la autoridad para hacer leyes 
no puede residir en unos pocos, ya que ellos también podrían pecar, como se ha 
dicho antes, de hacer la ley en beneficio de unos cuantos y no en beneficio de to­
dos, como puede verse en las oligarquías. La autoridad para hacer leyes pertene­
ce, por tanto, al conjunto de los ciudadanos o a la mayor parte de ellos, debido 



70 MODELOS CLÁSICOS

precisamente a la razón, contraria. Porque dado que todos Los ciudadanos deben 
ser tratados por la ley de acuerdo con la debida proporción, y nadie se daña a sí 
mismo a sabiendas o desea para sí la injusticia, todos o la mayoría desean una ley 
que lleve al beneficio común de los ciudadanos. {Defensor Pacis, pp. 48-49.)

Las leyes hechas por y para los ciudadanos establecen una estructura legal 
que puede sustentar una comunidad bien organizada, es decir, justa. En es­
tas circunstancias, la comunidad tiende también a mantenerse en paz, ya 
que las leyes hechas con el consentimiento de los ciudadanos son leyes que 
los ciudadanos se-sienten en la obligación de cumplir. La ley es «más respe­
tada por los ciudadanos» si cada uno de ellos «se la ha impuesto a sí mismo» 
(p. 47).

Con estas argumentaciones, Marsilio no pretendía afirmar que todos los 
ciudadanos debían gobernar simultáneamente. Más bien abogaba por una 
concepción del gobierno no muy diferente a la representada en la figura 2.1, 
que consolida la soberanía popular, crea consejos de autogobierno y estable­
ce, mediante elecciones, unos «gobernantes» o «administradores» de la vida 
de la ciudad, cuyo deber es defender la ley en beneficio de todos (pp. 22- 
33). Todos los ciudadanos pueden, en principio, ocupar cargos y participar 
en la vida pública. Marsilio concluía que los «reyes electos» gobiernan a 
«súbditos más dóciles», y que sólo el método de la elección podía proporcio­
nar «el mejor gobernante» y, en consecuencia, un nivel adecuado de justicia 
(pp. 32-33). Por último, Marsilio insistía en que aunque los «gobernantes» 
eran necesarios para mantener ese «nivel adecuado», ocupaban sus cargos en 
condición de delegados: las personas electas «no son ni pueden ser legislado­
res en sentido absoluto, sino sólo de un modo relativo y durante un período 
de tiempo concreto de acuerdo con la autoridad del legislador principal», es 
decir, «del conjunto de los ciudadanos» (p. 45)- Los cargos judiciales y eje­
cutivos basan su función en la autoridad del pueblo y pueden ser destituidos 
si no persiguen el interés común (cf. pp. 87-89).

Marsilio, en consonancia con la democracia clásica ateniense y con la 
concepción aristotélica de la política, concebía al ciudadano «como alguien, 
que forma parte de la comunidad civil», ya fuese en el gobierno o en «la 
función deliberante o judicial» de la política (p. 49; cf. Aristóteles, Política,. 
p. 169). La ciudadanía es el medio de implicación en una empresa colectiva 
orientada hacia la consecución del bien común; y la participación política es 
el vehículo necesario para el logro de ese bien. Siguiendo también los mis­
mos precedentes, Marsilio afirmaba con claridad que «por esta definición,, 
los niños, los esclavos, los extranjeros y las mujeres se diferencian de los ciu­
dadanos, aunque de diferentes maneras» (p. 46). Cabría esperar en este pun-

t



EL REPUBLICANISMO 71

to un detallado relato de por qué se excluye a estos grupos «de diferentes 
paneras», pero Ia única explicación precisa que ofrece Marsilio concierne a 
•jos muchachos que son hijos de ciudadanos, para evitar que alguien pudiera 
pensar que su exclusión es permanente. Según Marsilio, «los hijos de los 
ciudadanos son ciudadanos en potencia, a falta de algunos años» (p. 46; la 
cursiva es mía). La ciudadanía afecta a los hombres (varones) con propieda­
des sujetas a impuestos, nacidos o residentes habituales en su ciudad, pero 
excluye al resto, un asunto que al parecer no requería demasiadas explica­
ciones.

Además, la concepción de la ciudadanía de Marsilio implicaba una idea 
de la participación política únicamente adaptada a comunidades de peque­
ño tamaño: el autogobierno de las ciudades-república. Pocos republicanos 
proyectaron la relevancia del gobierno republicano a grandes territorios, un 
asunto que preocupó considerablemente a posteriores pensadores republica­
nos como Montesquieu (véase el capítulo 3). Y ninguno abogó por institu­
ciones y procedimientos que tuvieran algún parecido con la democracia en 
su forma actualmente predominante: la democracia liberal, con su compro­
miso de implicar a todos los adultos mayores de edad (Skinner, 1992, p.' 63 
y cap. 3). Los republicanos renacentistas dieron por hecho que el gobierno 
popular era una forma de autogobierno para quienes tuvieran intereses con­
solidados (basados en la propiedad) en su comunidad local, identificados 
con los únicos que eran capaces de disfrutar y desarrollar la trama de rela­
ciones y deberes públicos a los que dicho gobierno daba lugar.

La autoridad incondicional reclamada por las anteriores formas dé go­
bierno —-Iglesia y monarquía— también se encuentra en la doctrina de la 
soberanía popular de Marsilio, ya que conlleva un absolutismo por el cual 
cualquier valor, grupo o institución puede ser sometido a la autoridad de la 
voluntad popular (Gewirth, 1980, p. xli). La autoridad de «el pueblo» es, en 
principio, monista, ilimitada y sin contrapesos. En otras palabras, no encon­
tramos aquí ningún argumento —-expresado por posteriores constituciona- 
listas liberales y defensores de una política moderna disociada, en principio, 
del gobernante y los gobernados— en apoyo de la opinión de que para que 
,el poder político sea eficaz debe ser imparcial y limitado, de manera que los 
poderes del estado puedan distinguirse claramente del poder de aquellos a 
quienes se confían los deberes de estado y del poder de quienes son gober­
nados. Los republicanos de las ciudades-estado y sus seguidores depositaron 
su confianza en el juicio de hombres de honor y en la teoría y la práctica del 
antiguo autogobierno. Para ellos, el autogobierno era una forma de demo­
cracia directa entre leales «miembros de un club»; todavía no tenían una vi­
sión de la naturaleza del gobierno popular propia de una época más escépti-
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ca, que dudaba de la bondad y la prudencia de todos, gobernantes y gobef-'í 
nados.

De la vida cívica a la gloria cívica

En la época en que Marsilio publicó Defensor Pacis las instituciones de go-. 
bierno electivo estaban en decadencia en Padua y comenzaban a ser reempla­
zadas por gobiernos hereditarios. Las luchas internas y las disputas entre fac­
ciones que habían caracterizado la política paduana encontraron paralelos en 
muchas otras ciudades. El intento de defender los ideales republicanos en lás.i 
inestables circunstancias de la vida pública italiana precisaba de unos argu­
mentos particularmente convincentes. Dado que las antiguas repúblicas ha­
bían sufrido la decadencia y la derrota, la cuestión de cómo podían mantc 
nerse y adaptarse los ideales de la polis clásica en circunstancias radicalmente 
distintas cobró especial importancia. Pocos comprendieron este asunto como. 
Niccoló Maquiavelo (1469-1527), quien vinculó la defensa de unas formas, 
de gobierno electivo y una política participativa a la perspectiva del bienestar?; 
cívico y la gloria cívica, una conexión más fácil de establecer quizá en su Fio- 
rencia natal que en cualquier otro lugar debido a la particular posición pree-y 
minente de esa ciudad durante el Renacimiento. Maquiavelo, con un pie fir­
memente anclado en la teoría política del mundo antiguo y otro en el nuevo.; 
orden político emergente en Europa, fue capaz de ofrecer una versión de la 
tradición republicana —esto es, del republicanismo protector— que situaba? 
en la participación cívica las condiciones de independencia, autogobierno y-; 
búsqueda de la gloria. La cultura política florentina articuló muchas de estas/ 
nociones y proporcionó un rico contexto para su materialización.

Maquiavelo, a menudo considerado el primer teórico del estado moder­
no, intentó explorar en dos libros claves, El príncipe y los Discursos, las for­
mas para encontrar el equilibrio adecuado entre los poderes del estado y los. 
poderes del ciudadano. Durante demasiado tiempo El príncipe ha sido con-; 
siderado la mayor contribución de Maquiavelo, y esto ha llevado a una lec­
tura bastante distorsionada de su obra. Si se pone mayor énfasis en los Dis-, 
cursos, tal y como debemos hacer según los estudiosos contemporáneos (cf 
Gilbert, 1965; Pocock, 1975; Skinner, 1981), surge entonces una postura 
característica y en algunos aspectos convincente. El estudio de la historiá; 
clásica revela, argumenta Maquiavelo, que las tres principales formas de gog 
bierno constitucional —monarquía, aristocracia y democracia— son inhe­
rentemente inestables y tienden a crear un ciclo de degeneración y corrup­
ción. En pasajes con elementos análogos a Platón y Aristóteles, Maquiavelo' 
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sostenía que, después de un período inicial de desarrollo positivo, la monar­
quía tiende a degenerar en tiranía, la aristocracia en oligarquía y la democra­
cia en anarquía, que de nuevo tiende a transformarse en monarquía (Discur­
sos PP- 104-111). Cuando murió la generación que creó las democracias 
antiguas surgió una situación

en la que no se mostraba ningún respeto ni por el individuo ni por el oficial, y en 
[a que, como todo el mundo hacía lo que quería, se cometían constantemente 
todo tipo de atrocidades. El resultado era inevitable. Ya fuera por la sugerencia 
de algún buen hombre o debido a que de alguna forma tenían que librarse de 
esta anarquía, se restableció de nuevo un principado. Y a partir de ahí se volvió, 
paso a paso, a la anarquía, a través de transiciones... Este es, entonces, el ciclo 
por el que pasan todas las repúblicas, ya se gobiernen ellas mismas o sean gober­
nadas. {Discursos, pp. 108-109.)

Maquiavelo señala directamente a Atenas como un ejemplo de democracia 
que degeneró por su incapacidad para protegerse de «la arrogancia de las 

( clases superiores» y de «el carácter licencioso del gran público» {Discursos, 
' p. 110). El mundo político, afirmaba, fue siempre un mundo de flujo y de 

caos potencial.
A diferencia de Platón y Aristóteles, antes que él, y de Hobbes y Locke 

después de él, Maquiavelo no creía que existiera un principio fijo o dado de 
organización (por ejemplo, la división del trabajo o los derechos naturales 

, del individuo), consistiendo la tarea del gobierno en articularlo y apoyarlo. 
No existía un sistema natural o dado por Dios para ordenar la vida política. 
Más bien, la tarea de la política consistía en crear orden en el mundo. Ma­
quiavelo concebía la política como una lucha para obtener, utilizar y conte­
ner el poder. Se atribuye por lo tanto a la política un lugar preeminente en 

? > la vida social, como el elemento constitutivo principal de la sociedad. Como 
tantos pensadores políticos, desde Platón en adelante, Maquiavelo conce­
bía a «la mayoría de los hombres» egoístas, vagos, recelosos e incapaces de 

¿y ‘ hacer algo bueno a no ser constreñidos por la necesidad (cf. Discztrsos, 
\ pp. 200-201, 256-257). La cuestión era: ¿en qué circunstancias apoyarían 
i - los hombres el orden político y se someterían al estado? O, planteando la 
: pregunta en términos más maquiavelianos, ¿cómo podría inculcarse en los 

hombres la virtud, «la voluntad de hacer todo lo que sea necesario para al- 
rttV canzar la gloria cívica»?4.

¿Uk 4 Al plantear la cuestión de esta forma, y al buscar una respuesta, estoy siguiendo el admirable aná- 
ItSiSde Quentin Skinner de la obra de Maquiavelo sobre este tema (1981, pp. 51-77)-
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Maquiavelo destacó dos mecanismos institucionales fundamentales'; 
como elementos críticos para inculcar la virtud cívica: la defensa del culto’; 
religioso y la aplicación de la ley. Esto último, en particular, proporciona las i 
bases para obligar a las personas a situar los intereses de la comunidad por;, 
encima de los suyos propios: la ley «puede hacer buenos a los ciudadanos». 
Pero, ¿cómo pueden distinguirse las buenas leyes de las malas? La respuesta.? 
la proporciona la investigación histórica sobre las formas en que la ley ha.í 
sido utilizada para fomentar la cultura cívica y la grandeza. La inestabilidad: 
de todo régimen constitucional simple sugiere que tan sólo un sistema cons-z 
titucional que- combine elementos de la monarquía, la aristocracia y la de-j 
mocracia puede fomentar el tipo de cultura de la que depende la virtít. ÉJS 
mejor ejemplo de este gobierno fue, en opinión de Maquiavelo, Roma: la. 
creación romana de un «gobierno mixto» estaba directamente relacionada) 
con la ininterrumpida gloria que alcanzó.

No sólo es importante el camino histórico a esta conclusión; el razona­
miento de Maquiavelo es también teóricamente innovador. Un «gobierno': 
mixto», estructurado para compensar los defectos de los regímenes constitu­
cionales simples, tiene más probabilidades de poder equilibrar los intereses? 
rivales de los grupos sociales, particularmente los de los ricos y los pobres. 
El argumento de Maquiavelo no debe confundirse con argumentaciones 
posteriores en favor de la separación de poderes dentro del estado y de un-' 
gobierno representativo basado en la competencia entre partidos. Sin emS) 
bargo, su argumento es precursor de éstos, y anticipa importantes aspectos.: 
de su lógica. Si ricos y pobres pueden ser atraídos al proceso de gobierno, y; 
sus intereses encuentran una forma legítima de expresión, gracias al reparto.? 
de cargos entre ellos, entonces se verán forzados a algún tipo de acomoda­
ción mutua. Siempre vigilantes de sus propias posiciones, emplearán gran-: 
des esfuerzos en asegurarse de que no se promulgue ley que vaya en detri-y 
mentó de sus intereses. El resultado de estos esfuerzos será probablemente., 
un cuerpo legal con el que todos los partidos estén en último término dé. 
acuerdo. En contra de las tradiciones dominantes de su tiempo, Maquiavelq 
sostenía que la existencia de facciones y de disensión, lejos de mermar toda' 
posibilidad de leyes buenas y efectivas, podía ser su condición previa (Skiií-.-. 
ner, 1981, pp. 63-66). Se llegaba a una conclusión bastante poco conven-; 
cional: la base de la libertad no sólo estaba en un régimen de autogobierno; 
y una disposición a participar en la política, sino también en el conflictQg; 
el desacuerdo, a través de los cuales los ciudadanos podían promover y de;; 
fendcr sus intereses. ? íSj

Las ideas de Maquiavelo, escritas en el marco de la competencia y las 
guerras entre las ciudades-estado italianas del siglo XIV, tenían una significa--; 
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ción especial, ya que su argumento era que las comunidades sólo han au­
mentado su «dominio y riqueza» cuando han sido capaces de disfrutar de la 
libertad {Discursos, p. 275). Bajo la tiranía, ya sea impuesta por un poder ex­
tranjero o por un tirano «local», las ciudades o los estados se degeneran a 
largo plazo. Por el contrario, si una comunidad puede disfrutar de la liber­
tad, tal como Maquiavelo confiaba en que lo haría una Italia unida en el 
futuro, es probable que prospere. Maquiavelo intentó reforzar este punto re­
firiéndose (no del todo consistentemente) a la Atenas clásica (con sus dispu­
tas entre facciones) y a Roma (con su conflicto entre el Senado y los Confi­
na), como ejemplos de ciudades que disfrutaron de libertad y «crecieron 
enormemente» en períodos relativamente breves {Discursos, p. 275).

La preservación de la libertad, sin embargo, dependía de algo más que 
una simple constitución mixta: se impone la «vigilancia eterna». Los intere­
ses contrapuestos de las facciones por un lado, y la competencia entre los es­
tados por otro, suponen una continua amenaza para la libertad. Si una 
constitución mixta es esencial para contener la primera amenaza, la mejor 
forma de asumir el reto de la competencia entre los estados es contenerlos 
antes de que uno contenga a otro. Una política expansiva es, por lo tanto, 
un prerrequisito necesario para preservar la libertad de la colectividad: el uso 
de la fuerza es parte esencial del mantenimiento de la libertad. Al argumen­
tar de esta forma, Maquiavelo estaba situando firmemente los fines del esta­
do o de la comunidad por encima de los del individuo, tanto en el interior 
como en el extranjero; las «razones de estado» tenían prioridad sobre los de­
rechos de los individuos. Los deberes de la persona eran en primer lugar y 
sobre todo los exigidos por la ciudadanía. Sin embargo, Maquiavelo relacio­
nó directamente este énfasis clásico en la primacía de la vida cívica con los 
requisitos de «la política de poder». Consecuentemente, surgió el «maquia­
velismo» en su sentido contemporáneo, más popular: el arte de gobernar y la 
persecución del poder tenían prioridad sobre los intereses individuales y so­
bre la moralidad privada. Maquiavelo anticipó por lo tanto ciertos dilemas 
del liberalismo (véase capítulo 3, pp. 93 y 94, pero los resolvió de una for­
ma profundamente antiliberal, garantizando la prioridad de la protección de 
la sociedad con todos los medios necesarios.

La vida política es ambigua. Para crear libertad y estabilidad política pue­
de que no siempre sea posible recurrir a la ley y al mínimo uso de la fuerza. 
Maquiavelo prefería sin duda la libertad a la tiranía, pero pensaba que la úl­
tima podría ser en ocasiones necesaria para sostener la primera. Su juicio se 
debatía de forma insegura entre la admiración por un pueblo libre, y que se 
autogobierna, y un líder poderoso capaz de crear y defender la ley..Él inten­
tó sin gran confianza reconciliar estas preferencias, distinguiendo entre, por
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un lado, el tipo de política necesaria para instaurar un estado, o para liberar 
a un estado de la corrupción, y por otro, el tipo de política necesaria para el 
mantenimiento de un estado, una vez que ha sido adecuadamente estableci­
do. Un elemento democrático era esencial para lo segundo, pero bastante 
inapropiado para lo primero.

En general, sin embargo, Maquiavelo creía que un «gobierno libre» era 
no'difícil, sino imposible de mantener, dadas las circunstancias políticas rea­
les de Europa. Por lo tanto, existía una necesidad clara de un déspota inge­
nioso, que impusiera su visión del estado y de la sociedad y creara la posibi­
lidad de orden y armonía. Un estado libre dependería de un estado 
expansionista fuerte para asegurar las condiciones de su existencia. El buen 
estado era en primer lugar y sobre todo el estado seguro y estable. Por consi­
guiente, así como encontramos en Maquiavelo los gérmenes de una teoría 
de la democracia —elementos democráticos son necesarios para proteger a 
los gobernados de los gobernantes, y para proteger a unos gobernados de 
otros—, estos elementos tienen una existencia muy precaria en el contexto 
de otros aspectos de su pensamiento.

Finalmente, cuando Maquiavelo dice defender elementos democráticos de 
gobierno, es preciso tener claro su significado (cf. Plamenatz, 1963, pp. 36-40). 
Según los estándares de su época, él era, es preciso señalarlo, un demócrata; es 
decir, concebía la participación política en términos más amplios que la simple 
participación de los ricos y/o nobles en los asuntos públicos. AI igual que los 
demócratas de la antigua Grecia y muchos pensadores republicanos como Mar­
silio de Padua, quería que el proceso de gobierno incluyera a artesanos y a pe­
queños comerciantes. El «pueblo», o la ciudadanía, estaba compuesto por 
aquellos con medios «independientes», de quienes se espera un interés sustan­
cial en los asuntos públicos. No se esperaba ese interés de los extranjeros, los 
campesinos, los sirvientes y los «dependientes» (una categoría que incluía a 
mujeres y niños) (cf. Pitkin, 1984). Los ciudadanos eran hombres con «intere­
ses en el país», de inequívoca descendencia local. Los asuntos públicos eran sus 
asuntos. Además, su idea de una comunidad autogobernada no implica en ab­
soluto una concepción democrática ni incorpora muchos de los elementos 
(como los derechos democráticos individuales consolidados al margen de la 
clase, la raza o el sexo, y el gobierno mayoritario) fundamentales en el liberalis­
mo moderno y el pensamiento democrático. No obstante, su personal inter­
pretación de la política, vinculando íntimamente la causa de la autodetermina­
ción con la de la autoprotección, marcó un hito en la historia del pensamiento 
político. Dicha interpretación se resume en el modelo lia, que ofrece un útil 
contraste con el principal discurso del republicanismo desarrollista, representa­
do en este libro por la obra de Jean-Jacques Rousseau (1712-1778).
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Resumen: modelo Ha
Republicanismo protector

Principio(s) justificativo(s)
La participación política es una condición esencial de la libertad personal; si los ciuda­
danos no se gobiernan a sí mismos, serán dominados por otros.

Características principales
Equilibrio de poder entre «el pueblo», la aristocracia y la monarquía vinculado a una 
constitución mixta o un gobierno mixto, con la condición de que todas las principales 
fuerzas políticas desempeñen un papel activo en la vida pública.
Participación ciudadana lograda mediante diferentes mecanismos posibles, incluida la 
elección de cónsules o representantes integrados en consejos de gobierno.
Grupos sociales competitivos que promueven y defienden sus intereses.
Libertad de expresión y asociación.
Imperio de la ley.

Condiciones generales
Pequeña comunidad urbana.
Mantenimiento del culto religioso.
Sociedad de artesanos y comerciantes independientes.
Exclusión de las mujeres, los trabajadores agrícolas y los «familiares a cargo» de la polí­
tica (ampliando las oportunidades para que los ciudadanos varones participen en el 
ámbito público).
Conflicto intensivo entre asociaciones políticas rivales.

La república y la voluntad general

Los republicanos protectores sostenían, como se ha afirmado, que la partici­
pación política era una condición, necesaria de la libertad; el autogobierno 
de la república requería la participación en el proceso político. Además, la 
libertad está marcada por la capacidad para participar en la esfera de lo pú­
blico, por la subordinación de los intereses egoístas al bien público y por las 
consiguientes oportunidades para la expansión del bienestar individual y co­
lectivo. Esta insistencia en la importancia de participar como miembro ple­
no en una polis fue reafirmada de nuevo por Rousseau, quien, como mu­
chos de sus predecesores republicanos renacentistas, se mantuvo a medio 
camino entre el pensamiento antiguo y moderno en relación con la demo­
cracia, pero que, al escribir en el muy diferente contexto del siglo XVIII, in­
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tentó rearticular esta posición tanto frente a las demandas absolutistas de los 
reyes como ante los ataques liberales. Nacido en Ginebra, una pequeña ciu­
dad-república, Rousseau aspiró a defender la idea de una «política asamblea- 
ría» en la que la gente pudiera reunirse sin problemas y cada ciudadano pu­
diese conocer a los demás «con facilidad». Rousseau era consciente de que 
planteaba una democracia para estados pequeños y de que gran parte de sus­
estipulaciones ideales no podrían adaptarse al mundo venidero, con su des­
pliegue de redes comerciales, su desarrollo industrial, sus grandes estados y 
los complejos problemas que plantearía su tamaño. No obstante, su inter­
pretación de las ideas centrales del republicanismo figura entre las más radi­
cales (si no es la más radical) jamás planteadas, y está vinculada a una nueva 
concepción de los derechos y deberes de los ciudadanos. Es importante exa­
minar la posición de Rousseau, no sólo por la relevancia de su pensamiento, 
sino porque ejerció una considerable (aunque ambigua) influencia sobre las 
ideas dominantes durante la Revolución francesa así como, al menos de­
acuerdo con algunos autores, sobre el desarrollo del principal contrapunto a 
la democracia liberal: la tradición marxista, analizada en el capítulo 4 (cf./ 
por ejemplo, Colletti, 1972).

Se ha descrito a Rousseau como «el Maquiavelo del siglo XVIII» (Pocock, 
1975, p. 504). El se refería a su sistema preferido de gobierno como «repu­
blicano», acentuando el carácter central de las obligaciones y deberes para 
con el ámbito público. Y, de hecho, el relato de Rousseau de la forma ade­
cuada de «la república» está claramente en deuda con sus antepasados repu­
blicanos. Como Maquiavelo, Rousseau era crítico con la noción de «demo­
cracia», que él asociaba con la Atenas clásica. En su opinión, Atenas no 
podía mantenerse como ideal político porque no logró incorporar una clara 
división entre las funciones legislativa y ejecutiva y, en consecuencia, se con­
virtió en ün régimen proclive a la. inestabilidad, las luchas intestinas y la in­
decisión en momentos de crisis {El contrato social, pp. 112-114, 136ss.). 
Además, como sus antepasados, Rousseau tendía a subrayar la continuidad 
entre su concepción de una forma defendible de gobierno y el legado de la 
Roma republicana (aunque, de hecho, no es difícil encontrar elementos de 
continuidad con el legado ateniense). No obstante, aunque, al parecen 
Rousseau admiraba a Maquiavelo y se refirió a él como «un caballero y un. 
buen ciudadano», también veía su obra como una especie de compromiso 
con las estructuras de poder de las repúblicas de su época {El contrato social, 
p. 118). En su texto teórico sobre el gobierno ideal, al menos, Rousseau no 
se mostró dispuesto a aceptar ningún compromiso, y su interpretación de la 
forma adecuada de «la república» fue única en muchos aspectos, y así fue 
contemplada en su momento.
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gn El contrato social, un clásico de la teoría política publicado en 1762, 
Rousseau exploraba la adaptación de los seres humanos a su «estado de na­
turaleza» original, un período anterior al desarrollo de los gobiernos civiles. 
Durante esa época, los hombres fueron fundamentalmente iguales y vivie­
ron vidas relativamente solitarias pero libres en diversas circunstancias natu­
rales. Sin embargo, una serie de obstáculos ■—-las debilidades individuales y 
[os deseos egoístas, las miserias comunes y los desastres naturales— llevaron 
a la gente a desarrollar nuevas instituciones. El ser humano habría «pete-, 
cido» si no hubiera «cambiado su modo de existencia» (El contrato social, 
p. 59); se dio cuenta de que su supervivencia, el desarrollo de su naturaleza, 
la realización de su capacidad racional y su plena experiencia de libertad 
sólo podían lograrse mediante el establecimiento de un sistema de coopera­
ción sustentado por un organismo legislativo e impositivo. De este modo, el 
pueblo se unió para crear mediante un «contrato social» —una nueva base 
de comprensión y acuerdo, «quizá nunca instaurado formalmente... pero 
admitido y reconocido tácitamente por todos»— la posibilidad de una vida 
en común bajo leyes que trataban a todos los individuos por igual y les da­
ban la oportunidad de desarrollar sus capacidades en un marco seguro (El 
contrato social,, p. 60). La asociación pública así constituida fue «llamada en 
su momento ciudad, y ahora es conocida como república o cuerpo político» 
(El contrato social, p. 61). Para Rousseau, la cuestión fundamental era «cómo 
encontrar una forma de asociación que defendiera a la persona y los bienes 
de cada miembro con la fuerza colectiva de todos, y bajo la cual cada indivi­
duo, pese a unirse a los demás... permaneciera tan libre como antes» (Elcon­
trato social, p. 60).

Rousseau veía a los individuos como seres idealmente implicados en la 
creación directa de las leyes mediante las cuales se regulaban sus vidas, y de­
fendía la idea de una ciudadanía activa y participativa: todos los ciudadanos 
debían reunirse para decidir qué era lo mejor para la comunidad y promulgar 
las leyes apropiadas. Los gobernados debían ser gobernantes. En el relato de 
Rousseau, la idea del autogobierno se plantea como un fin en sí mismo; un 
orden político que ofrece oportunidades para la participación en los asuntos 
públicos no debe ser simplemente un estado, sino que debe implicar la for­
mación de un tipo de sociedad: una sociedad en la que los asuntos de estado 
están integrados en los asuntos de los ciudadanos normales (véase El contrato 
social, pp. 82, 114, y para un planteamiento general, el libro 3, caps. 1-5). 
Rousseau se declaraba firmemente en contra de las distinciones postmaquia- 
velianas entre el estado y la sociedad civil, el gobierno y «el pueblo» (aunque 
aceptaba, y sobre ello volveremos más adelante, la importancia de dividir y li­
mitar tanto el acceso al «poder gubernamental» como el poder gub’ernamen- 
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tal en sí). Para él, la soberanía procedía del pueblo, y en él debía permanecer 
(Cranston, 1968, p. 30). En un pasaje justamente famoso escribió:

La soberanía no puede ser representada, por la misma razón que no puede ser 
enajenada... Los diputados del pueblo no son, por tanto, ni pueden ser sus repre­
sentantes, no son más que sus delegados; no pueden concluir nada definitiva­
mente. Toda ley que el pueblo en persona no haya ratificado es nula; no es una 
ley. El pueblo inglés se piensa libre; se equivoca mucho; sólo lo es durante la 
elección de los miembros del Parlamento; en cuanto han sido elegidos, es escla­
vo; no es nada {El contrato social, p. 98).

El papel del ciudadano es el más elevado al que puede aspirar un individuo. El 
meditado ejercicio del poder por los ciudadanos es la única forma legítima de 
defender la libertad. El ciudadano debe tanto crear como estar limitado por 
«la dirección suprema de la voluntad general», la concepción públicamente 
generada del bien común {El contrato social, pp. 35-36). Rousseau reconocía 
que las opiniones acerca del «bien público» podían diferir, y aceptaba una 
disposición para el gobierno de la mayoría: «el voto del mayor número obliga; 
siempre a los demás» (p. 109). Pero el pueblo sólo es soberano siempre y 
cuando participe activamente en la articulación de la «voluntad general».

Para comprender la postura de Rousseau es importante distinguir entre 
la «voluntad general» y la «voluntad de todos»: es la diferencia, según él, en­
tre la suma de juicios sobre el bien común y la mera agregación de las fanta­
sías personales y los deseos individuales (pp. 72-73, 75). Los ciudadanos 
sólo están obligados a un sistema de leyes y regulaciones con motivo de un 
acuerdo públicamente alcanzado, puesto que tan sólo pueden ser obligados 
legítimamente a una ley que ellos mismos, con el bien común en mente, ha­
yan prescrito (p. 65, cf. p. 82). Se trata de una obligación libremente elegi­
da, aceptada por el conjunto de los ciudadanos y con el bien de la comuni­
dad en mente, que constituye la base del «derecho político» (cf. Manin, 
1987, pp. 338-368).'Rousseau establece una distinción clará'entre la inde­
pendencia y la libertad:

Muchos han sido los intentos de confundir independencia y libertad: dos cosas, 
tan esencialmente distintas que se excluyen mutuamente. Cuando todo el mun­
do hace lo que le apetece, se hacen a menudo cosas que, por supuesto, no agra­
dan a los demás; y esto no puede debidamente denominarse un estado libre. La 
libertad consiste menos en actuar de acuerdo con el deseo de uno que en no es­
tar sujeto a la voluntad y el deseo de otras personas. Consiste también en no so­
meter las voluntades de otras personas a la nuestra. Quienquiera que gobierne 
sobre otros no es libre, e incluso reinar es obedecer. (De Carta 8, Oeuvres comple­
tes de J.-J. Rousseau, citado en Keane, 1984a, p. 255.)
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La independencia consiste en la búsqueda de proyectos en interés personal 
sin atender a la posición y el deseo de los otros. La libertad, por el contrario, 
se logra mediante la participación en la generación y el desarrollo de la vo­
luntad general, que establece la igualdad entre los ciudadanos en tanto que 
todos pueden disfrutar de «los mismos derechos» (£7 contrato social, p. 76; 
cf. p- 46).

por «los mismos derechos» Rousseau no entendía simplemente la igual­
dad de derechos políticos. Aunque la igualdad de derechos políticos fuera 
ley, sostenía, no podría protegerse ante vastas desigualdades en la riqueza y 
en el poder. Rousseau consideraba el derecho a la propiedad sagrado, pero 
lo entendía como un derecho limitado tan sólo a un tamaño de propiedad 
que garantizase las necesidades de seguridad material e independencia de 
juicio del individuo. Libres de la dependencia económica, los ciudadanos no 
tenían por qué tener miedo de formarse juicios autónomos, puesto que los 
ciudadanos pueden entonces desarrollar y expresar sus opiniones sin correr 
el riesgo de poner en peligro su sustento. Rousseau deseaba un estado de co­
sas en el que «ningún ciudadano sea lo bastante opulento como para poder 
comprar a otro, y ninguno lo bastante pobre como para ser constreñido a 
venderse» (£7 contrato social, p. 57)- Tan sólo una amplia similitud en cuan­
to a las condiciones económicas puede evitar grandes diferencias de interés, 
que desembocarían en disputas organizadas entre facciones, que minarían 
sin esperanza el establecimiento de la voluntad general. Pero Rousseau no 
abogaba, como se piensa algunas veces, por la igualdad absoluta, puesto 
que, dejó claro, «no hay que entender por esta palabra que los grados de po­
der y riqueza sean absolutamente los mismos, sino que, en cuanto al poder, 
que esté por debajo de toda violencia, y no se ejerza nunca sino en virtud 
del rango y de las leyes» (El contrato social, p. 57).

Rousseau argumentaba a favor de un sistema político en el que las fun­
ciones legislativa y ejecutiva estuvieran claramente delimitadas. La primera 
pertenece al pueblo, y la segunda, al «gobierno» o «príncipe». El pueblo for­
ma parte de la asamblea legislativa y constituye la autoridad del estado; el 
«gobierno» o «príncipe» (compuesto de uno o más administradores o magis­
trados) ejecuta las leyes del pueblo (Libro 3, caps. 1, 11-14, 18)5. Este tipo 
de «gobierno» es necesario en relación con su conveniencia: el pueblo nece­
sita un gobierno que coordine los encuentros públicos, sirva como medio de 
comunicación, redacte las leyes y defienda el sistema legal (El contrato social,

3 Rousseau expone otras categorías institucionales, por ejemplo la del «legislador», que no serán ex­
plicadas aquí (véase El contrato social, pp. 83-88, 95-96)- Para un análisis crítico, véase Harrison 
(1993, pp. 59-60).



82 MODELOS CLÁSICOS 1 í-
fe

p. 61). El gobierno es el resultado de un acuerdo entre los ciudadanos y es 
legítimo siempre y cuando cumpla «las instrucciones de la voluntad gene­
ral». Si dejase de comportarse de este modo podría ser revocado y cambiado, 
puesto que su personal se elige bien directamente por elección, o bien por 
sorteo {El contrato social, pp. 90-92, 103).

La concepción del gobierno republicano de Rousseau, resumida en el 
modelo Ilb, representa en muchos aspectos la apoteosis del intento de vincu­
lar directamente la libertad y la participación en la tradición republicana. 
Además, la conexión que estableció entre el principio del gobierno legítimo 
y el del autogobierno en interés colectivo no sólo supuso un desafío para los 
principios políticos de los regímenes de su tiempo —sobre todo para los del 
Antiguo Régimen—•, sino también para los de los posteriores estados demo­
cráticos liberales. Su concepción del autogobierno se encuentra entre las 
más provocadoras, cuestionando de raíz algunos de los supuestos clave de la 
democracia liberal, especialmente la idea de que la democracia es el nombre 
de un determinado tipo de estado que sólo responde ante el ciudadano de 
vez en cuando.

£

Pero las ideas de Rousseau no representan un sistema completamente co­
herente o una receta para la acción directa. Comprendió algunos de los pro­
blemas creados por las sociedades a gran escala, complejas y densamente po­
bladas, pero no desarrolló estos aspectos tanto como debería haberlo hecho 
(véase, por ejemplo, El contrato social, Libro 3, cap. 4 y la parte III de este 
volumen). Además, el propio Rousseau no pensaba en absoluto que la histo­
ria culminaría con la realización de su modelo de razón democrática. No 
creía en el progresivo avance de la historia hacia una vida mejor; por el con­
trario, se mostraba escéptico respecto a la fe de los ilustrados en el progreso, 
ya que, tras abandonar el estado de naturaleza, los seres humanos habían pa­
gado un alto precio por desencadenar las fuerzas económicas y políticas y las 
formas de comportamiento competitivo e interesado que habían generado 
la «civilización» (cf. Masters, 1968; J. Miller, 1984). Las desigualdades que 
trajo aparejadas el «progreso» fueron seguidas habitualmente de corrupción e 
injusticia social. Rousseau parece haber mantenido que una comunidad polí­
tica democrática basada en la ética tendría que superar dichas desigualdades 
para poder consolidarse, y que esa perspectiva era bastante improbable.

La insistencia de Rousseau en la naturaleza democrática de un gobierno 
de la comunidad, no obstante, encaja difícilmente con una serie de restric­
ciones que él mismo impuso a esta política. En primer lugar, él también ex­
cluyó a todas las mujeres del «pueblo», es decir, de la ciudadanía, así como, 
según parece, a los pobres. Las mujeres están excluidas porque, al contrario 
que los hombres, su capacidad para establecer juicios sanos se ve enturbiada 
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pOr «las pasiones inmoderadas» y, por lo tanto, «necesitan» de la protección y 
guía masculina para enfrentarse al reto de la política (cf. Rousseau, Emilio, 
especialmente el Libro V; Pateman, 1985, pp. 157-158). Los pobres parecen 
ser parias, porque la ciudadanía depende de la posesión de una pequeña pro­
piedad (tierra) y/o de la independencia de otros (cf. Connolly, 1981, cap. 7).

Resumen: modelo Ilb 
Republicanismo desarrollista

Principio(s) justificativo^)
Los ciudadanos deben disfrutar de la igualdad política y económica, para que nadie 
pueda ser amo de nadie y para que todos puedan disfrutar de igual libertad e indepen­
dencia en el proceso de desarrollo colectivo.

Características fundamentales
Separación de las funciones legislativa y ejecutiva.
El poder legislativo está constituido por la participación directa de los ciudadanos en 
reuniones públicas.
La unanimidad en los asuntos públicos se considera deseable, pero en caso de desa­
cuerdo se acepta la regla de la mayoría en las votaciones.
Los puestos del ejecutivo están en manos de «magistrados» o «administradores».
El ejecutivo es nombrado bien por elección directa, bien por sorteo.

Condiciones generales
Comunidades pequeñas no industriales.
Distribución de la propiedad privada entre muchos; la ciudadanía depende de la pose­
sión de propiedades, es decir, una sociedad de productores independientes.
El servicio doméstico de las mujeres, que deja tiempo libre a los varones para el trabajo 
(no doméstico) y la política.

Existen otras dificultades importantes. Se ha pintado a Rousseau como el 
abogado de un modelo de democracia con, en último término, implicacio­
nes tiránicas (cf., p. ej., Berlín, 1969, pp. 162-164). En el centro de estas 
acusaciones está la preocupación de que, puesto que la mayoría es todopo­
derosa frente a los objetivos y deseos de los individuos, «la soberanía del 
pueblo» pudiera fácilmente destruir «la soberanía de los individuos» (Berlín, 
1969, p. 163). El problema es que Rousseau no sólo daba por sentado que 
las minorías debían asentir a las decisiones de las mayorías, sino que además 
no establecía límite alguno al alcance de las decisiones de una mayoría de­
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mocrática. De hecho, pensaba que la educación cívica debía salvar la distan­
cia existente entre la voluntad individual y el bien común, y que las creen­
cias comunes debían ser respetadas a través de una «religión civil» (El contra-- 
to social, Libro 4, cap. 8, especialmente pp. 185-187). Aunque estas' 
dificultades no plantean objeciones totales a cada uno de los aspectos de la 
teoría de Rousseau (cf. Pateman, 1985, pp. 159-162), es difícil eludir la 
conclusión de que no logró reflejar adecuadamente las amenazas planteadas’ 
por el «poder público» para todos los aspectos de la «vida privada» (cf. Ha-’ 
rrison, 1993, cap. 4). (Se volverá sobre este tema en el siguiente epígrafe de': 
este capítulo y en los capítulos posteriores.)

La preocupación primordial de Rousseau era lo que podríamos llamar el 
futuro de la democracia en una comunidad no industrial, es decir, una co­
munidad como su «república de Ginebra» natal, a la que tanto admiraba. Su 
visión de la democracia era evocadora y desafiante, pero no guardaba rela­
ción con el relato de la política en un mundo enfrentado al cambio político 
rápido y a otro cambio de un tipo muy distinto: la revolución industrial,' 
que a finales del siglo XVIII estaba cogiendo fuerza y comenzaba a minar la 
vida comunitaria tradicional. Dejó para otros el pensar acerca de la natura­
leza de la democracia en relación con estos desarrollos. Al hacerlo, muchos 
llegaron a considerar el pensamiento de Rousseau utópico y/o irrelevante en 
las condiciones «modernas». Pero éste no era —-y no es— en absoluto el jui­
cio de todos los teóricos de la democracia, ya que, como veremos a lo largo 
de los siguientes capítulos, ha habido algunos pensadores políticos que han 
vuelto a la «moraleja» central de la tradición republicana, a saber: que los 
ciudadanos no deben «depositar nunca su confianza en los príncipes» y que 
«si queremos asegurarnos de que los gobernantes actúan en interés del pue­
blo, debemos asegurarnos de que el pueblo se convierte en su propio gober­
nante» (Skinner, 1992, p. 68). Una valoración crítica del modelo predomi­
nante de democracia en'laf política moderna, la democracia liberal, permite 
revelar la perdurabilidad de dicha moraleja. Sin embargo, antes de abordar 
esta valoración es necesario explicar más ampliamente el significado del 
pensamiento republicano en relación con un elemento fundamental de su: 
marco conceptual que todavía no ha sido suficientemente explorado: su 
concepción de la ciudadanía en relación con el género.

Lo público y lo privado

La historia del pensamiento republicano es, como señaló acertadamente uno 
de sus críticos, «ominosamente desdeñosa para con la feminidad y las muje- 
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tes» (Phillips, 1991, p. 46). Sin embargo, una figura sobresale en medio de 
]a «corriente masculina»: Mary Wollstonecraft (1759-1797), cuyas investi­
gaciones pioneras sobre la naturaleza de las interconexiones entre los ámbi­
tos público y privado se comentan a continuación. Wollstonecraft no plan­
teó en su obra un nuevo modelo de comunidad autogobernada o de 
gobierno democrático, pero contribuyó de manera esencial al análisis de las 
condiciones necesarias para el establecimiento de la democracia, arrojando 
nueva luz sobre las virtudes y las limitaciones de tradiciones de pensamiento 
analizadas anteriormente.

Reflexionando acerca de la importancia de la Revolución francesa y la di­
fusión del radicalismo en Europa a finales del siglo XVIII, Wollstonecraft en­
contró mucho que admirar en la obra de Rousseau. Inspirada en parte por 
esos acontecimientos y por las cuestiones planteadas por Rousseau, Wollsto­
necraft escribió uno de los tratados de teoría social y política más notables, 
Vindicación de los derechos de la mujer (escrito en 1791 y publicado en 1792). 
Si bien el texto fue recibido con considerable entusiasmo en los círculos ra­
dicales en los que ella se movía (círculos que incluían a William Godwin y a 
Thomas Paine), fue tratado con el mayor desprecio e irrisión en otros (cf. 
Kramnick, 1982; Taylor, 1983; Tomalin, 1985). De hecho, estas últimas re­
acciones han caracterizado en su mayor parte desde el principio la recepción 
de Vindicación de los derechos de la mujer. Las causas de ello residen en el 
centro de su argumento, un argumento que apenas se tendría de nuevo en 
cuenta en la teoría política hasta la obra de John Stuart Mili y que desde ese 
momento sería olvidado junto con su obra sobre la subyugación de la mu­
jer. Mary Wollstonecraft es rara vez considerada uno de los teóricos clave de 
la democracia desarrollista, pero debería serlo.

Wollstonecraft aceptaba el argumento de que la libertad y la igualdad es­
tán interrelacionadas. Al igual que Rousseau, era de la opinión de que todos 
aquellos que están «obligados a sopesar las consecuencias de cada penique 
que gastan» no pueden disfrutar de la libertad «de corazón y mente» (Vindi­
cación, p. 255). Al igual que Rousseau, argumentaba que del excesivo respeto 
a la propiedad y a los propietarios procedían muchos de los «demonios y vi­
cios de este mundo». La existencia de una ciudadanía activa y sabia depende 
de la protección contra la pobreza, así como contra un sistema de riqueza he­
reditaria que infunde en las clases gobernantes un sentido de la autoridad in­
dependiente de cualquier análisis racional o de mérito. Wollstonecraft soste­
nía firmemente la opinión de que si bien la pobreza embrutece la mente, el 
vivir de la riqueza creada por otros fomenta la arrogancia y la ociosidad habi­
tual (Vindicación, pp. 252-253, 255). Las facultades humanas sólo pueden 
desarrollarse si son utilizadas, y serán rara vez utilizadas «a no ser que la nece­
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sidad de algún tipo ponga antes el mecanismo en funcionamiento» (Vindica­
ción, p. 252). Y Wollstonecraft sostenía, al igual que Rousseau, que para que 
los ciudadanos alcanzaran una comprensión bien informada de su mundo, y 
para que el orden político fuera gobernado por la razón y el sano juicio, se 
debía crear más igualdad. En un pasaje típicamente audaz, afirmaba:

Las absurdas distinciones de rango, que convierten la civilización en una calami­
dad, al dividir al mundo en tiranos voluptuosos y astutos y envidiosos depen­
dientes, corrompe, casi por igual, a todo tipo de personas, porque la respetabili­
dad no está unida al desempeño de los deberes relativos de la vida, sino a lá 
posición social, y cuando no se cumple con los deberes, los afectos no pueden al­
canzar la fuerza suficiente como para fortificar la virtud de la que son el premio 
natural. {Vindicación, pp. 256-257.)

Sin embargo, al contrario que Rousseau, Wollstonecraft no podía aceptar la 
poderosa rama del pensamiento político tradicional, que reducía los intere­
ses de las mujeres y de los niños a los de «el individuo», es decir, el ciudada­
no varón. Wollstonecraft criticaba toda presunción de una identidad de in-í 
tereses entre hombres, mujeres y niños, y criticaba profundamente el retrato■: 
de Rousseau de la adecuada relación entre hombres y mujeres, que negaba a 
la mujer un papel en la vida pública (cf. Vindicación, cap. 5)- Aunque no 
fue la primera en plantear la cuestión de por qué la doctrina del individuo, 
libre e igual no era aplicable a la mujer, ofreció un análisis de esta cuestión mu­
cho más trascendente que cualquier otro antes que ella y, claro está, en muchas 
generaciones posteriores (cf. Mary Astell, Some reflections upan marriage, pu­
blicado por primera vez en 1700). Para Wollstonecraft, el hecho mismo de 
que no se explorase el tema de la emancipación política de la mujer había 
ido en detrimento no sólo de la igualdad en las vidas de los individuos varo­
nes y mujeres, sino también de la propia naturaleza de la razón y la moral 
mismas. En su opinión, las relaciones entre hombres y mujeres se funda­
mentaban en presunciones en su mayor parte injustificadas (sobre las dife­
rencias naturales entre el hombre y la mujer) y en instituciones injustas 
(desde el contrato de matrimonio hasta la ausencia directa de representación 
femenina en el estado). En palabras de Wollstonecraft, este estado de cosas 
era «subversivo» para los esfuerzos humanos de perfeccionar la naturaleza y 
sustentar la felicidad (Vindicación, pp. 87, 91). Si se pretende que el mundo 
quede libre de la tiranía, no sólo debe cuestionarse el «derecho divino de los 
reyes» sino también el «derecho divino de los maridos» (p. 127). Teniendo 
en cuenta este punto de vista, apenas resulta entonces sorprendente que 
Vindicación de los derechos de la mujer fuera tratado con tanto temor por 
tantas personas.
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En contra de la imagen ampliamente aceptada de la mujer como un ser 
débil, volátil, «incapaz de resistir solo» y pasivo, «insignificante objeto de 
deseo», Wollstonecraft argumentaba que en la medida en que las mujeres 
eran criaturas dignas de lástima, esto se debía a la forma en que habían sido 
educadas (Vindicación, pp. 81-83). El tema en cuestión no eran las capaci­
dades naturales de las mujeres, sino las acusadas insuficiencias de su educa­
ción y circunstancias. Aislada en las rutinas domésticas y limitada por unas 
oportunidades restringidas, las habilidades de las mujeres para convertirse 
en ciudadanas plenas eran constantemente atacadas y socavadas. Las muje­
res aprendían un «ideal femenino» que se sentían presionadas, por todos la­
dos, a confirmar; se les enseñaba a ser delicadas, bien educadas y a no inte­
resarse por los asuntos mundanos. La posición de las mujeres en la vida les 
impedía cumplir con los deberes de los ciudadanos y, como resultado, las 
degradaba profundamente {Vindicación, pp. 257-258). La posición y educa­
ción de las «señoras», por ejemplo, parecía estar diseñada para desarrollar las 
cualidades necesarias para «el confinamiento en jaulas»; «al igual que la raza 
emplumada, no tienen nada que hacer excepto darse gusto a sí mismas, y 
andar con ridicula majestuosidad de percha en percha. Es cierto que se las 
provee de comida y vestimenta, por lo que ni trabajan ni producen; pero a 
cambio de la salud, la libertad y la virtud» (p. 146). En resumen, lo que las 
mujeres son y lo que pueden llegar a ser es el producto de medidas humanas 
e históricas, y no una cuestión de diferencias naturales.

Es necesario, por lo tanto, sostenía Wollstonecraft, repensar las relaciones 
políticas en conexión con «unos cuantos principios sencillos», aceptados por 
la mayoría de los pensadores que han intentado cuestionar el poder arbitra­
rio y despótico (Vindicación, p. 90). La preeminencia de los seres humanos 
sobre la «creación bruta» radica en su capacidad de razonar, de acumular sa­
biduría a través de la experiencia y de vivir una vida de virtud. Los humanos 
pueden *—y tienen derecho a— organizar su existencia de acuerdo con. los 
dictados de la razón y la moral. Los seres humanos son capaces de compren­
der el mundo y de perseguir la perfección de su naturaleza (Vindicación, p. 
91). Sin embargo, lo que distingue la invocación de Wollstonecraft de estos 
dogmas liberales clásicos de la de casi todos sus predecesores es que ella los 
volvió en contra de las presunciones «masculinas» tanto de los pensadores li­
berales como radicales. Tanto el hombre como la mujer nacen con la capaci­
dad, concedida por Dios, de razonar, una capacidad denegada demasiado a 
menudo «por las palabras o la conducta de los hombres» (Vindicación, 
p. 91). «Si los derechos abstractos del hombre resisten a la discusión y a la 
explicación», reconocía Wollstonecraft, «los de la mujer, por el mismo 
razonamiento, no se verían reducidos ante la misma prueba» (p. 87). Y con-
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cluía que, para que la mujer sea eficaz tanto en la vida pública como en la 
privada (como ciudadana, esposa y madre), debe, en primer lugar y princi­
palmente, cumplir con sus deberes para consigo misma como ser racional, 
(p. 259). j

Para que la mujer esté en posición de desempeñar sus deberes tan bien 
como sea posible, no es suficiente reformar simplemente su posición alte­
rando, por ejemplo, la naturaleza de su educación, tal como habían sosteni­
do algunas figuras de los siglos XVII y XVIII. La autoridad arbitraria suprime 
de muchas formas el imperio de la razón. Es, en particular, el «fastidioso' 
purpurado», dice en una frase memorable, «el que hace del progreso de la 
civilización una maldición, y el que pervierte el entendimiento» (p. 99).- 
"Wollstonecraft dirige la mayoría de sus críticas contra todos aquellos cuyo 
poder y autoridad deriva de la propiedad heredada y/o de un sistema de tí­
tulos. Tres grupos institucionales se destacan por recibir un comentario es­
pecialmente duro: la nobleza, la iglesia y el ejército. Sus privilegios, sus vidas, 
ociosas y/o sus mal-ideados-proyectos —las relaciones corruptas que «pro­
ducen la riqueza, la ociosidad y la locura»'—■ no sólo oprimen a la mujer, 
sino también a «una clase numerosa» de duros trabajadores (pp. 260, 317). 
Consecuentemente, es el sistema político en su conjunto —«si se puede lla­
mar cortésmente sistema a algo compuesto por dependencias que se multi­
plican e impuestos artificiales que oprimen al pobre y miman al rico»— el 
que debe ser alterado para que el imperio de la razón pueda ser firmemente 
establecido (p. 256). Tan sólo cuando «no existe coerción establecida en la 
sociedad», afirmaba Wollstonecraft, «los sexos... ocupan su lugar adecuado» 
(p. 88).

Para que los hombres y las mujeres disfruten de la libertad es necesario 
que disfruten de las condiciones y oportunidades para perseguir los fines es- 
cogidos por ellos mismos, así como para cumplir con sus obligaciones socia­
les, políticas y religiosas. Lo especialmente importante de esta afirmación de 
la postura de Wollstonecraft, debe señalarse, son las conexiones profunda­
mente arraigadas que establece entre las esferas de «lo público» y «lo priva­
do»: entre, por un lado, la ciudadanía y la participación en el gobierno y, 
por otro, los obstáculos a ello fuertemente anclados en las relaciones desi­
guales entre los géneros. Su argumento es que puede haber pocos cambios 
políticos progresivos, si es que puede haber alguno, sin que se reestructure la 
esfera de las relaciones privadas, y no puede haber una reestructuración sa­
tisfactoria de «lo privado» sin grandes transformaciones en la naturaleza de 
las instituciones gobernantes. Más aún, ella trataba de demostrar que los de­
beres privados (para con los más cercanos, ya sean adultos o niños) «no se 
cumplen nunca adecuadamente a no ser que la comprensión [razón] agran- 
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je al corazón», y que la virtud pública no puede desarrollarse adecuadamen­
te a no ser que «la tiranía del hombre» llegue a su término; ya que «la virtud 
pública es tan sólo una agregación de las privadas [virtudes]» {Vindicación, 
pp. 316, 318). La emancipación de la mujer es, por lo tanto, una condición 
fundamental de la libertad en un orden racional y moral.

Entre los cambios prácticos que Wollstonecraft perseguía se encontraban 
un sistema nacional de educación, nuevas oportunidades profesionales para 
la mujer («la mujer... puede ser médico al igual que enfermera») y, a pesar de 
que «pueda provocar risa», una «participación directa» de la mujer «en las 
deliberaciones del gobierno» (p. 252ss.). Con estos cambios la mujer podría 
llegar a tener la oportunidad de hacer una gran contribución a la sociedad: 
«no debe, si cumple con sus deberes civiles, desear individualmente la pro­
tección de leyes civiles; no debe depender para su subsistencia de la subven- 

, ción de su marido mientras viva o después de su muerte; porque, ¿cómo 
puede ser generoso un ser que no tiene nada propio?, o ¿cómo puede ser vir­
tuoso cuando no es libre?» {Vindicación, p. 259). Dados los recursos finan­
cieros para mantenerse y para contribuir al bienestar de otros, las mujeres 
estarían al menos en posición de convertirse en miembros iguales del siste­
ma de gobierno. El orden social y político se transformaría en beneficio de 
ambos, hombres y mujeres: el orden no podrá basarse entonces en ninguna 
otra autoridad que la razón misma.

La obra de Wollstonecraft supone una contribución significativa al es­
clarecimiento de la interrelación entre los procesos sociales y políticos y, 
por lo tanto, a una nueva apreciación de las condiciones de la democracia. 
Hasta el siglo XX, hubo pocos escritores, si es que hubo alguno, que 
rastrearan tan perceptivamente como lo hizo ella la relación entre las esfe­
ras pública y privada, y las formas en las que las relaciones desiguales entre 
los géneros actúan en contra de ambas, en detrimento de la calidad de 
vida de ambos. El avance radical de su argumento planteó nuevas pregun­
tas acerca de las condiciones complejas bajo las que una democracia 
—abierta a la participación tanto de hombres como de mujeres— puede 
desarrollarse. Después de Wollstonecraft, es difícil imaginar cómo podrían 
los teóricos políticos desestimar el estudio de las diferentes condiciones 
para la participación de hombres y mujeres en la política democrática. Sin 

, embargo, después de Wollstonecraft, relativamente pocos siguieron esa lí- 
nea de investigación (cf. Pateman, 1988). Las causas radican sin duda 

t fundamentalmente en el dominio, tal como lo habría entendido Mary 
Wollstonecraft, de los varones en las instituciones políticas y académicas;

, pero un factor que también contribuyó fueron las ambigüedades de su 
ím propio pensamiento.
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Para empezar, la obra de Wollstonecraft no tuvo como resultado un mo­
delo alternativo claro de democracia, como, por ejemplo, lo tuvo la obra de- 
Rousseau anteriormente, o la de John Stuart Mili posteriormente. Los argu­
mentos de Wollstonecraft se movían de forma insegura entre los principios 
liberales familiares desde el Ensayo sobre el gobierno civil de Locke (analizado^ 
en el siguiente capítulo) y los principios más radicales de la democracia di­
recta o participativa. En Vindicación de los derechos de la mujer indicaba que 
pronto escribiría un volumen adicional que desarrollaría las implicaciones 
políticas de su análisis, pero ese volumen nunca apareció (Vindicación, 
p. 90). La opinión precisa de Wollstonecraft sobre el adecuado papel del go­
bierno y del estado es lamentablemente imprecisa. A pesar de que a menudo - 
habla de la necesidad de extender la participación de la mujer (y de los varo­
nes trabajadores) en el gobierno, y defiende claramente la extensión del su­
fragio, las implicaciones de estas ideas para las formas y los límites del go­
bierno no están expuestas detalladamente. En la medida en que se extraen 
implicaciones, éstas apuntan en distintas y, a veces, contrarias direcciones: 
hacia un modelo de democracia liberal, por un lado, y hacia ideas democrá^ 
ticas bastante revolucionarias, por otro (cf. Taylor, 1983, pp. 1-7).

Las fronteras bastante sorprendentes que ella misma estableció alrededor- 
de la audiencia relevante para su obra subrayan las dificultades para exponer 
la postura de Wollstonecraft; al «dirigirme a mi sexo... presto una atención■ 
especial a aquellas de la clase media, porque ellas parecen encontrarse en el- 
estado más natural» {Vindicación, p. 81). Dejando a un lado las cuestiones 
acerca de lo que entendía por mujeres viviendo en «el estado más natural» 
(una frase que está algo en tensión con su énfasis en la naturaleza histórica 
de las relaciones sociales), la cuestión que se plantea es si tan sólo reivindican, 
ba los derechos de las mujeres de clase media. Aunque esa postura habría 
sido por sí misma bastante radical para su época (la mayoría de los escritores: 
anteriores preocupados por.la situación de la mújer, tal'como señaló la mis­
ma Wollstonecraft, por lo general se habían dirigido exclusivamente a las 
«señoras» de las clases altas), resulta curioso que pensase limitar la aplicación: 
de su doctrina a las clases medias. El hecho de que desease limitar su doctri­
na de esta forma se pone de manifiesto más claramente cuando escribe que 
una mujer emancipada tendrá «una criada para librarla de la parte servil de 
los asuntos domésticos» {Vindicación, pp. 254-255). A pesar de que muchos 
de sus argumentos son de gran relevancia para las condiciones de todas las 
mujeres, Wollstonecraft no parece haberlos aplicado a todas las mujeres: de 
hecho, la mujer emancipada parece necesitar de la mujer sirviente. Más evi­
dencia de este planteamiento se encuentra en la discusión de Wollstonecraft 
acerca de las mujeres (y hombres) de «las filas de pobres», quienes —destí- 
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nados al trabajo doméstico o a trabajos manuales— incluso en una sociedad 
reformada todavía necesitarían de atención filantrópica y educación especial 
para alcanzar una módica ilustración (cf. Kramnick, 1982, pp. 40-44; Vin­
dicación, pp- 273ss.).

A pesar de todo, Wollstonecraft planteó cuestiones fundamentales a las 
que toda teoría de la democracia, que no quiera simplemente asumir que los 
«individuos» son varones, tendría que hacer referencia en el futuro. Uno de 
los pocos que realmente se ocupó de este problema fue John Stuart Mili, tal 
como se señaló anteriormente, quien trató de integrar las preocupaciones 
acerca del género en una nueva versión de los argumentos liberales demo­
cráticos. El pensamiento político de Mili es, sin duda, de la mayor impor­
tancia. Pero tampoco Mili, debe tenerse presente, desarrolló suficientemente 
las implicaciones para la democracia de las cuestiones planteadas sobre el gé­
nero; únicamente con el advenimiento del feminismo contemporáneo la re­
levancia y las implicaciones de muchas de las ideas de Mary Wollstonecraft 
han empezado a ser plenamente apreciadas (véanse los capítulos 7 y 10).

El republicanismo: reflexiones finales

La recuperación del interés en el «autogobierno» en la Italia del Renaci- 
'— miento ejerció una importante influencia en Gran Bretaña, Norteamérica y

Francia durante los siglos XVII y XVIII. Diversos pensadores y profesionales 
de la política se enfrentaron al problema de cómo construir la vida cívica y 
cómo sustentar la vida pública (cf. Pocock, 1975; Ball, 1988, cap. 3; Rahe, 
1994). Pero los diferentes contextos determinaron resultados bastante dis­
tintos. En Gran Bretaña, ciertas corrientes del pensamiento republicano si­
guieron ejerciendo su influencia, aunque en su mayoría fueron asimiladas 
por poderosas corrientes autóctonas dominadas por conceptos monárquicos 
y religiosos. La relación entre el rey y sus súbditos fue la preocupación fun­
damental (cf. Pocock, 1975, parte III; Wootton, 1992). En Norteamérica, 
las ideas republicanas siguieron hallando eco, pero su connotación cambió 
sorprendentemente, alterándose el significado ■ del ideal del ciudadano acti­
vo. En el debate que rodeó la promulgación de la constitución de los Esta­
dos Unidos de América, algunos de los «padres fundadores» rechazaron el 
republicanismo antiguo y renacentista e intentaron plantear un nuevo orden 
republicano para un país con una abundante población, un extenso territo­
rio y unas complejas redes comerciales (cf. Ball, 1988, cap. 3; Rahe, 1994, 
pp. 3-18). En la Francia revolucionaria, las ideas republicanas siguieron 
siendo fundamentales y formaron parte del trascendental desafío al antiguo 
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régimen monárquico; no obstante, incluso en Francia las ideas republicanas 
se transformaron muchas veces, sobre todo a medida que se fue asimilanj^^É 
la trayectoria de la Revolución —de la revuelta popular al Terror.

Sobre diversos telones de fondo, el pensamiento republicano se fue 
tanciando de su dependencia respecto a los ciudadanos virtuosos y la cir--"^; 
cunspección cívica como base de la comunidad política y comenzó a insistir 
en la necesidad de definir y delimitar cuidadosamente la esfera de lo políti?-^ 
co, dar rienda suelta a las energías individuales en la sociedad civil y procu- 'jfe 
rar un nuevo equilibrio, avalado por la ley y las instituciones, entre el ciudafeíj** 
daño y el gobierno. Con el tiempo, el significado básico de la libertad/"1" 
propio de la tradición republicana cambió, y el concepto llegó a evocar no Ki 
tanto una sensación de libertad pública o política —«el derecho del pueblo /fe 
a participar en el gobierno»-—■ como una sensación de libertad personal o i 
privada —-«la protección de los derechos contra cualquier intromisión gu-?’v? 
bernamental, sobre todo del poder legislativo»— (Wood, 1969, pp. 608j|H 
609; y, para un análisis, Ball, 1988, pp. 54ss.). Viejas palabras adquiriero.^  ̂
nuevos significados y se rearticularon con otras ramas de la tradición y.<tg|g 
lenguaje políticos. En el siguiente capítulo se exploran las fortalezas y debili- jV 
dades de estas corrientes políticas.

1

1



CAPÍTULO 3

EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA LIBERAL:
A FAVOR Y EN CONTRA DEL ESTADO

Los cambios históricos que contribuyeron a la aparición del pensamiento li­
beral moderno y el pensamiento liberal democrático fueron enormemente 
complejos. Muchos elementos tuvieron un papel determinante: las luchas 
entre reyes y estamentos por el dominio de la autoridad legítima; las revuel­
tas campesinas contra los excesivos impuestos y obligaciones; la expansión 
del comercio y las relaciones mercantiles; los cambios tecnológicos, especial­
mente en el ámbito militar;' la consolidación de las monarquías nacionales 
(sobre todo en Inglaterra, Francia y España); la creciente influencia de la 
cultura renacentista; los conflictos religiosos y el desafío a las pretensiones 
universales del catolicismo. En las siguientes páginas nos detendremos en al­
gunas de estas cuestiones; pero antes es conveniente aclarar el concepto de 
estado «absolutista».

Entre los siglos XV y XVIII, dos diferentes formas de régimen político fueron 
predominantes en Europa: las monarquías «absolutas» de España, Francia, 
Prusia, Austria y Rusia (entre otras), y las monarquías y repúblicas «constitu­
cionales» de Inglaterra y Holanda (cf. Mann, 1986, cap. 14). Existen impor­
tantes diferencias conceptuales e institucionales entre ambos tipos de régimen, 
aunque en lo que atañe a la historia de las relaciones estado-sociedad algunas 
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de esas diferencias son más aparentes que reales. Analizaremos brevemente los,< 
estados constitucionales y prestaremos una mayor atención al absolutismo.

El absolutismo marcó la aparición de una forma de estado basada en 1J 
absorción de unidades políticas más pequeñas y más débiles por una es truc-: 
tura política mayor y más poderosa (a comienzos del siglo XVI había unas 
quinientas unidades políticas independientes en Europa); una acrecentada 
capacidad para gobernar sobre un área territorial unitaria; un cambio y anih 
pliación en la administración fiscal; un sistema más estricto de ley y orden; 
impuesto sobre la totalidad de un territorio (vinculado a una creciente cen¿ 
tralización de las fuerzas armadas); y la aplicación de un gobierno más «con-' 
tinuado, calculable y eficaz» por un único jefe soberano (Poggi, 1978, pp,: 
60-61). Aunque a menudo se ha sobrestimado el poder real de los gober-' 
nantes absolutistas, estos cambios señalaron un sustancial incremento de láí 
«autoridad pública» desde arriba (cf. P. Anderson, 1974b). Los gobernantes 
absolutistas proclamaban que sólo ellos tenían el legítimo derecho a decidir 
sobre los asuntos de estado. Una de las declaraciones más notables en est§ 
sentido se atribuye a Luis XV:

El poder soberano reside únicamente en mi persona, y la existencia y la autori-" 
dad de los tribunales se basa exclusivamente en mí. Esa... autoridad sólo puede 
ejercerse en mi nombre... ya que sólo yo tengo el poder legislativo... La totalidad 
del orden público emana de mí, dado que yo soy el guardián supremo... Los de­
rechos e intereses de la nación están indisolublemente unidos a mí y sólo pueden 
recaer en mis manos. (Citado en Schama, 1989, p. 104.)

El monarca absolutista reclamaba para sí la autoridad última en todos los' 
aspectos de la ley humana, aunque es importante señalar que este amplió 
poder se consideraba derivado de la ley de Dios. La legitimidad del rey se 
basaba en el «derecho divino».

El monarca absolutista se hallaba en el vértice de un sistema de gobierno 
cada vez más centralizado y sustentado en una demanda de poder supremo 
e indivisible: la soberanía o poder soberano. Este sistema se manifestaba en las 
rutinas y rituales de la vida cortesana. Sin embargo, vinculado a la corte se 
desarrolló un nuevo aparato administrativo que supuso el comienzo de una 
burocracia y un ejército permanentes (Mann, 1986, p. 476). Si la monar­
quía francesa del siglo XVII representa el mejor ejemplo de una corte absolu­
tista, la Prusia de los Hohenzollern proporciona los mejores ejemplos de 
«prototipos de ministerios» (Poggi, 1990, p. 48). Estos «prototipos» incre­
mentaron la implicación del estado en la promoción y regulación de una 
inédita diversidad de actividades. El absolutismo contribuyó a poner en
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marcha un proceso de estatalización que comenzó a reducir las diferencias 
.i ^cíales, económicas, culturales y legales en el seno de los estados y a ampliar 

dichas diferencias entre ellos (Tilly, 1975, p. 19).
‘ Una interpretación de estos cambios sugiere que la expansión del poder 
7 administrativo del estado se hizo posible en gran medida por la extensión de

Ja capacidad del estado para recopilar y almacenar información acerca de los 
/ componentes de la sociedad, y la consiguiente posibilidad de dirigir a una 
’ población sometida (Giddens, 1985, pp. 14-15, 198ss.; cf. P. Anderson, 

1974b, pp- 15-42). Sin embargo, a medida que se expandía la autoridad so­
berana del estado y sus centros.administrativos se hacían más poderosos, no 
sólo se produjo una concentración de poder en la cúspide, sino que aumentó 
la dependencia del estado de formas cooperativas en las relaciones sociales. 
Ya no era posible que el estado gestionase sus asuntos y sostuviese sus activi­
dades y a sus funcionarios únicamente bajo coacción. Como resultado de 
todo ello, se gestó una mayor reciprocidad entre gobernantes y gobernados, y 
cuanta más reciprocidad había, más oportunidades se generaban para que los 
grupos subordinados influyeran en sus mandatarios. El absolutismo, en resu­
men, creó en su seno una tendencia hacia el desarrollo de nuevas formas y 
nuevos límites del poder del estado: el constitucionalismo y (en última ins- 

’ rancia) la participación de grupos de poder en el propio proceso de gobierno.
Las fuentes inmediatas del estado moderno fueron el absolutismo y el 

' " sistema interestatal que dicho absolutismo puso en marcha. Al condensar y 
concentrar el poder político en sus propias manos, y al intentar crear un sis­
tema central de gobierno, el absolutismo sentó las bases de un sistema de 
poder nacional y secular. Pero entre todos los desarrollos que contribuyeron 
a la aparición de nuevas ideas en relación con la forma adecuada del estado, 
la Reforma protestante fue quizá el más significativo. La Reforma no sólo 
supuso un desafío para la jurisdicción y la autoridad papales en Europa, 
sino que cuestionó la obligación y la obediencia políticas de la manera más 
radical. No era fácil resolver la cuestión de a quién se debía lealtad: a la Igle­
sia católica, a un soberano protestante o a una determinada secta religiosa. 

, Los amargos enfrentamientos entre facciones religiosas que asolaron Europa 
durante la segunda mitad del siglo XVii y alcanzaron su máxima expresión 

i- en Alemania durante la Guerra de los Treinta Años dejaron claro que la reli- 
t gión se estaba convirtiendo en una importante fuerza segregadora (cf. Sigler, 
' 1 1983). Muy lentamente comenzó a percibirse que los poderes del estado no 

debían vincularse a la obligación de los gobernantes a sostener una determi- 
' ? nada fe (Skinner, 1978, p. 352). Esta conclusión abría una vía a través de 

los dilemas de gobierno planteados por las diferentes religiones en lucha, 
que pretendían asegurarse los privilegios de la Iglesia medieval.
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Sin embargo, no fue el conflicto planteado por la Reforma lo que ejeícJÍ|H| 
un impacto duradero sobre el pensamiento político. Las enseñanzas de ÉíOBw 
tero y Calvino abrigaban en su seno una concepción muy perturbadora^HÍ® 
la persona como «individuo». En las nuevas doctrinas, el individuo se cógí^tj® 
cebía solo ante Dios y era el juez soberano de toda conducta y el responsaí / ^ 
ble directo en la interpretación y materialización de la voluntad divina. Esta.' - P 
idea tuvo profundas consecuencias. En primer lugar, liberaba al individuo " 
del «apoyo institucional» directo de la Iglesia y, al hacerlo, le ayudaba a 
mular la idea del agente individual como «dueño de su destino», el motiv$Í|B|| 
central de numerosas reflexiones políticas posteriores. Además, sancionabais  ̂f- 
directamente la autonomía de la actividad secular en todos los ámbitos que" 
no entraban en conflicto directo con la moral y la práctica religiosa (véase.élSSífi 
cap. 5, y Weber, La ética protestante y el espíritu del capitalismo}. Estas ideas, 
unidas a la situación de cambio político iniciada por las luchas entre religio-<£ ~ fe 
nes y entre éstas y los poderes seculares, impulsaron con fuerza un replantea- Av 
miento de la naturaleza del estado y la sociedad.

A este impulso contribuyó también la creciente conciencia de los europeos, -r 
tras el descubrimiento de otros mundos, de que existían distintas posibilida-1, ’ p 
des de organización social y política (cf. Sigler, 1983, pp. 53-62). La reía- - “ E 
ción entre Europa y el «Nuevo Mundo» y la naturaleza de los derechos (si es t f 
que dichos derechos existían) de los no europeos se convirtieron en un im- > b 
portante asunto de debate. Aumentó la sensación de que existía una plurali- ~ | 
dad de interpretaciones de la naturaleza de la política (cf. S. Hall y Gieben, I 
1992, cap. 6). La dirección que tomaron estas interpretaciones se relacionó -4 í 
directamente con el contexto y las tradiciones particulares de cada país eu- , - | 
topeo. La naturaleza cambiante de la política se experimentó de diferentes „ I 
maneras en distintos lugares de Europa, pero resulta difícil sobrestimar la 
importancia de los procesos y acontecimientos que marcaron el comienzo c' 
de una nueva era en la reflexión política.

En el pensamiento político occidental moderno, la idea el estado está a 
menudo vinculada a la noción de un orden constitucional o legal privilegia­
do con capacidad para administrar y controlar un determinado territorio? 
Aunque esta ¡dea fue formulada por vez primera en el mundo antiguo (so­
bre todo en Roma), no se convirtió en objeto de atención preferente hasta’ 
finales del siglo XVI. No formó parte del pensamiento político medieval. La 
idea de un orden político soberano e impersonal, es decir, de una estructura 
de poder circunscrita legalmente, disociada del gobernante y los gobernados 
y con jurisdicción suprema sobre un territorio, no podía desarrollarse mien- :
tras los derechos, las obligaciones y los deberes políticos estuvieran íntima- i
mente vinculados a la tradición religiosa, los poderes monárquicos y el siste- ■ -;
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a feudal de derechos de propiedad. Del mismo modo, la idea de que los 
seres humanos eran «individuos» o «personas» con derecho a ser ciudadanos 
Je su propio estado no podía difundirse hasta que se debilitara la influencia 
represiva de tales instituciones.

Entre las tradiciones del pensamiento político que surgieron en esta épo­
ca hubo dos especialmente relevantes: la tradición republicana, analizada en 
el capítulo anterior, y la tradición liberal, entre cuyos principales represen­
tantes figuran Thomas Hobbes (1588-1679) y John Locke (1632-1704). 
Hobbes marca un interesante punto de inflexión entre el compromiso con 
el absolutismo y la lucha del liberalismo contra la tiranía. Locke; por el con­
trario, señala claramente los inicios de la tradición constitucionalista liberal, 
que se convirtió en la rama dominante de la cambiante estructura de la polí­
tica europea y americana desde el siglo XVIII.

Es importante dejar claro el significado del término «liberalismo». Aun­
que se trata de un concepto polémico y su significado ha cambiado históri­
camente, se utiliza aquí en referencia a la defensa de los valores de libertad 
de elección, razón y tolerancia frente a la tiranía, el sistema absolutista y la 
intolerancia religiosa (cf. Macpherson, 1966; Dunn, 1979; Pateman, 1985; 
Rahe, 1994, especialmente el epílogo). Desafiando el poder del clero y la 
Iglesia, por un lado, y los poderes de las «monarquías despóticas», por otro, 
el liberalismo luchó por restringir ambos poderes y por definir una esfera 
únicamente privada, independiente de la Iglesia y el estado. La metas cen­
trales de su proyecto eran la liberación de la política respecto al control re­
ligioso y la liberación de la sociedad civil (la vida personal, familiar y em­
presarial) respecto a la interferencia política. Poco a poco, el liberalismo se 
fue asociando con la doctrina de que los individuos debían ser libres para 
seguir sus propias preferencias en materia religiosa, económica y política, es 
decir, en la mayoría de las cuestiones que afectaban a la vida cotidiana. 
Aunque las distintas «variantes» de liberalismo interpretaron este objetivo 
de diversas maneras, todas ellas coincidieron en la defensa de un estado 
constitucional, la propiedad privada y una economía de mercado competi­
tiva como mecanismos centrales para coordinar los intereses de los indivi­
duos. Es importante señalar que en las primeras (y más influyentes) doctri­
nas liberales los individuos se concebían como «libres e iguales», con 
«derechos naturales», es decir, con derechos inalienables adquiridos al na­
cer. Sin embargo, también hay que decir que, una vez más, sólo los hom­
bres eran considerados «individuos» (cf. Pateman, 1988).,En general, el 
centro de tanta atención era el individuo varón y propietario, y las nuevas 
libertades se referían en primer lugar a los integrantes de las nuevas clases 
medias o la burguesía (que tan directamente se estaban beneficiando del 
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crecimiento de la economía de mercado). El predominio de los hombres ea')S 
la vida pública siguió sin ser cuestionado por los principales pensadores du- -díj 
rante mucho tiempo.

La teoría política liberal se enfrentó a un problema fundamental: cómo ‘ í 
conciliar el concepto del estado como una estructura de poder impersonal y ’ í 
legalmente circunscrita con una nueva visión de los derechos, las obligaciol yj 
nes y los deberes de los sujetos. Los liberales se preguntaron cómo relacionar 
el «estado soberano» con el «pueblo soberano» reconocido como la fuente 
legítima de los poderes del estado. La mayor parte de los teóricos liberales y 
liberal-demócratas se han enfrentado al dilema de encontrar un equilibrio 
entre poder y derecho, poder y ley, obligaciones y derechos. Aunque el esta­
do debe mantener un monopolio del poder coercitivo para proporcionar ¡--I 
una base segura sobre la que puedan prosperar el «libre mercado», los negó- 
cios y la vida familiar, su capacidad reguladora y coercitiva debe limitarse ' > 
para que sus agentes no interfieran en las libertades sociales y políticas de los „■ 
ciudadanos individuales, y éstos puedan fomentar sus intereses particulares ‘ 
en relaciones competitivas con los demás.

Para comprender más ampliamente la naturaleza del liberalismo es im- " 
portante analizar su evolución con cierto detalle. Sólo comprendiendo el‘ 
surgimiento de la tradición liberal —y las cuestiones que conlleva acerca de ’ - 
la naturaleza de la soberanía, el poder del estado, los derechos individuales y . ‘ 
los mecanismos de representación— es posible asimilar los fundamentos de los" 
nuevos modelos liberales democráticos que comienzan a desarrollarse en 
los siglos XVIII y XIX. En este capítulo se examinarán dos de esos modelos: la 
democracia «protectora» y la democracia «desarrollista» (modelos Illa y Illb, 
respectivamente). Ambos presentan claros paralelismos con algunos aspectos - 
de los modelos republicanos presentados en el capítulo anterior. La demo­
cracia protectora sostiene que, dada la búsqueda del interés personal y la 
motivación.individual de las preferencias en los asuntos humanos, la única 
manera de evitar la dominación de unos sobre otros es crear instituciones 
responsables; la democracia desarrollista defiende que la participación polí­
tica es un fin deseable en sí mismo, y que es un mecanismo (si no el meca­
nismo) central en el desarrollo de una ciudadanía activa, informada y res­
ponsable. En ambas comentes de pensamiento pueden detectarse elementos _ 
de influencia republicana, pero ninguna de ellas puede entenderse adecua­
damente si no se analizan sus específicos orígenes en el pensamiento liberal 
temprano. Por consiguiente, nos ocuparemos ahora de este último, prestan­
do particular atención al debate sobre la naturaleza y el alcance de los pode- , 
res de reyes y clérigos. En dicho debate, Hobbes ocupa un lugar fundamen­
tal (aunque ambiguo).
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Poder y soberanía

En su LeviatAn (1651), Hobbes describía a los seres humanos como profun- 
X - clámente egoístas, siempre buscando «deleites más intensos» y una posición 
•;' ^lás fuerte desde la que asegurarse sus objetivos, tal como había planteado
V fyfaquiavelo. Los conflictos de interés y las luchas por el poder definen la

condición humana. Hobbes enfatizaba «una inclinación general de toda la 
humanidad, un deseo perpetuo e insaciable de poder tras poder, que sólo 

v " cesa con la muerte» {Leviatán, p. 199). Desde esta perspectiva, la idea de 
' que los hombres pueden llegar a respetar y a creer los unos en los otros, aca- 

" tar los contratos y cooperar políticamente parece bastante remota. Sin em­
bargo, escribiendo con el telón de fondo de la guerra civil inglesa, Hobbes 

L deseaba mostrar que la preocupación constante por el propio interés no tie- 
\ * ne que llevar, y no debería llevar, ni a conflictos interminables ni a la guerra.

Con el fin de probar esto y de establecer, de esa manera, la forma más apro­
piada de estado, introdujo un «experimento del pensamiento». Merece la 
pena examinar brevemente este «experimento», ya que revela, en su forma 
más aguda, algunas de las cuestiones que surgen cuando se considera la rela- 

f ción entre el individuo y el estado.
Z Hobbes imaginó una situación en la que los individuos se encuentran en 
, estado de naturaleza —es decir, una situación sin un «poder común» o esta- 
r~ - do, que haga cumplir las leyes y refrene el comportamiento—, disfrutan de 

los «derechos naturales» para usar todos los medios con el fin de proteger 
• sus vidas y hacer todo lo que deseen, contra quien quieran, y «poseer, usar y
; disfrutar de todo lo que consiguen o puedan conseguir» {LeviatAn, parte I,
f caps. 13-15). El resultado es la lucha continua por la supervivencia: la famo- 

sa frase de Hobbes «la guerra de todos contra todos». En este estado de na- 
r turaleza, los individuos descubren que la vida es «solitaria, pobre, desagrada­

ble, brutal y breve» y, consecuentemente, que es preciso observar ciertas 
leyes naturales o reglas para evitar el daño y el riesgo de una muerte tempra­
na, así como para garantizar las condiciones de un mayor bienestar (parte I, 

M cap. 13). Las leyes naturales son algo a lo que el individuo tiene que adhe­
rirse al tratar con otros, si hay suficiente fundamento como para creer que 
los otros harán lo mismo (cf. Plamenatz, 1963, pp. 122-132). Hobbes dice 
de estas leyes que «pueden resumirse en una fácil suma, inteligible incluso 

í, para aquellos con menor capacidad; y ésta es No hagas al otro lo que no te ha­
rías a ti mismo (cf. Leviatán, caps. 14 y 15). Hay mucho de lo que dice so­
bre las leyes de la naturaleza que es ambiguo (sobre todo, su relación con la

5 «voluntad de Dios»), pero estas dificultades no tienen por qué interesarnos 
, ,, aquí, ya que el problema clave según Hobbes es: ¿bajo qué condiciones con-
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Sfi

fiarán los individuos los unos en los otros suficientemente como para 
nunciar al derecho de un hombre a toda cosa», de tal forma que se puedan''' 
cumplir sus intereses a largo plazo en la seguridad y la paz? ¿Cómo pueden' 
hacer pactos los individuos unos con otros, cuando en determinadas cir-"*'-FM 
cunstancias puede ser del interés de alguien romperlos? Un acuerdo entre oí 
los individuos para asegurar la regulación de sus vidas parece necesario, y s¡n 
embargo parece una meta imposible. |

El argumento de Hobbes es en definitiva el siguiente: los individuos de- * 
ben renunciar por voluntad propia a sus derechos de autogobierno en bene- 
ficio de una poderosa autoridad singular que actúe en su nombre porque, si 
todos los individuos obraran así simultáneamente, se crearían las condicio- 
nes para un régimen político eficaz y para la seguridad y la paz a largo plazo'. <.*’ 
Sólo se crearía una relación de autoridad —la relación del soberano con el f “ 
súbdito—, y sólo se establecería un poder político: el poder soberano o so- ' 
beranía —el uso autorizado, y por tanto legítimo, de los poderes del estado ’J" 
por la persona o asamblea establecida como soberana. Los súbditos tendrían 1 . " 
la obligación y el deber de obedecer al soberano, ya que el puesto de «sobe- 
rano» sería producto de su acuerdo, y la «soberanía» sería una cualidad de "I 
esta posición acordada más que de la persona que la ocupase (cf. Benn, 
1955; Peters, 1956; Skinner, 1989, pp. 112ss.).

Es importante hacer hincapié en que, en opinión de Hobbes, a pesar de ’ 
que la soberanía debe ser indivisible, fundamentalmente absoluta y debe 
perpetuarse a sí misma, se establece por la autoridad que le confiere el pue­
blo {Leviatán, pp. 227-228). El derecho del soberano a ordenar y el deber 
de obedecer de los súbditos son el resultado de un «consentimiento» sobre 
las circunstancias en las que se habrían puesto de acuerdo los individuos de 
haberse llevado a cabo, realmente, un contrato social. Aunque hay poco, en 
la concepción del estado de Hobbes, que llamaríamos en la actualidad re- .' 
presentativo, él argumenta de hecho que el pueblo gobierna a través del so­
berano. El soberano es su representante: «una multitud de hombres se po- _ ■ 
nen efectivamente de acuerdo, y pactan cada uno con cada uno, que a un ( 
cierto hombre o asamblea de hombres se le concederá por mayoría el dere­
cho a representar la persona de todos ellos (es decir, el derecho de ser su re­
presentante)» (Leviatán, p. 268). A través del soberano una pluralidad de 
voces y de intereses puede convertirse en «una voluntad», y el hablar de un 
estado soberano supone, sostenía Hobbes, esa unidad. Por lo tanto, su pos 
tura coincide con la de todos aquellos que argumentan la importancia del 
gobierno por consenso y rechazan las pretensiones de «los derechos divinos 
de los reyes» y, en términos más generales, la autoridad de la tradición. Sin 
embargo, sus conclusiones son contrarias a las de aquellos que a menudo se 
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sirven de ese argumento, para señalar la necesidad de alguna forma de sobe­
ranía popular o de gobierno democrático representativo (para un análisis 

profundo de este asunto, véase Held, 1995, cap. 2).
La postura de Hobbes se sitúa en los comienzos de la moderna preocupa­

ción por Ia necesidad de establecer tanto la libertad del individuo como el 
noder necesario para que el estado garantice el orden social y político. Es 
una contribución decisiva a la formación de la tradición liberal. Pero es una 
contribución que combina, al igual que el pensamiento de Maquiavelo, ele­
mentos profundamente liberales y aliberales. Es liberal porque Hobbes esta­
ba interesado en descubrir las circunstancias mejores para que la naturaleza 
humana encontrase su expresión; en explicar u obtener la forma más ade­
cuada de sociedad y estado en relación con un mundo de individuos «libres 
e iguales»; y por enfatizar, de una forma nueva, la importancia del consenti­
miento en el establecimiento de un contrato o pacto, no sólo para regular 
los asuntos humanos y para garantizar un margen de independencia y elec­
ción en la sociedad, sino también para legitimar, es decir justificar, dicha re­
gulación. Sin embargo, la postura de Hobbes es también bastante aliberal: 
sus conclusiones políticas enfatizan la necesidad de un estado virtualmente 
todopoderoso para crear las leyes y asegurar las condiciones de la vida social y 
política. Hobbes no estaba en realidad pidiendo a sus propios compatriotas 
que hicieran un contrato; él les estaba pidiendo que reconocieran la naturale­
za razonable de las obligaciones que se derivan, si se supone que se ha hecho 
dicho contrato (Leviatán, p. 728; cf. Macpherson, 1968, p. 45)- Su concep­
ción de estas obligaciones inclinó la balanza drásticamente entre las deman­
das del individuo, por un lado, y el poder del estado, por otro, en favor de 
este último. Se estableció el poder soberano del estado moderno, pero la ca­
pacidad de los individuos para una acción independiente —a excepción, 
debe ser señalado de nuevo, de los ciudadanos hombres con «alta posición» y 
propiedades sustanciales— se veía radicalmente comprometida. Hobbes in­
tentó defender una esfera libre de las interferencias del estado, en la que el 
intercambio, el comercio y la familia patriarcal pudieran prosperar: la sociedad 
civil. Pero su obra fracasó, en último término, en la correcta articulación de los 
principios o las instituciones necesarias para delimitar la acción del estado.

Ciudadanía y estado constitucional

Frente al argumento hobbesiano de que los individuos sólo pueden encon­
trar una vida «pacífica y cómoda» entre ellos si son gobernados por los dic­
tados de un soberano indivisible, John Locke elaboró su famosa objeción y
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con ella se adelantó a toda la tradición de la democracia protectora. Locke 
dijo sobre este tipo de argumentación: «eso sería como pensar que los hom­
bres son tan insensatos que se preocupan de salvaguardarse de los daños que 
puedan hacer las Mofetas o los Zorros, y les tiene sin cuidado, más aún, que 
juzguen como una salvaguardia el ser devorados por los Leones» (Locke, En­
sayo sobre el gobierno civil, p. 71, par. 93). En otras palabras, es difícil creer 
que los ciudadanos que no confían del todo los unos en los otros depositen 
su confianza en un gobernante todopoderoso para que cuide sus intereses. 
Locke (1632-1704) aprobaba la Revolución y el acuerdo de 1688 en Ingla­
terra; que'impuso algunos límites constitucionales a la autoridad de la Co­
rona. El rechazaba la idea de un gran estado preeminente en todas las esfe­
ras. Para él, la institución del «gobierno» puede y debe concebirse como 
«instrumento» para la defensa de la «vida, libertad y propiedad» de sus ciu­
dadanos; es decir, la raison d‘etre del gobierno es la protección de los dere­
chos del individuo, tal como han sido asentados por la voluntad divina y es­
tán contenidos en la ley (cf. Dunn, 1969, parte 3)-

Locke pensó, como había hecho Hobbes, que el establecimiento de un 
mundo político derivaba de la existencia previa de los individuos dotados de 
derechos naturales. Como Hobbes, él estaba interesado por la forma que de­
bía adoptar un gobierno legítimo y por las condiciones de seguridad, paz y li7 
bertad. Pero la forma en que concebía todas estas cosas era considerablemen* 
te diferente. En la importante segunda parte de Ensayo sobre el gobierno civil~ 
(que fue publicado por primera vez en 1690), Locke comienza con la propo­
sición de que los individuos se encuentran originariamente en estado de na-1 
turaleza, «un estado de completa libertad para ordenar sus actos y para dispo­
ner de sus propiedades y de sus personas como mejor les parezca, dentro de 
los límites de la ley natural, sin necesidad de pedir permiso y sin depender de 
la voluntad de otra persona» {Ensayo sobre el gobierno civil, p. 25, par. 4)l. Este - 
estado de naturaleza —la forma básica de asociación humana— es un estado 
de libertad pero «no lo es de licencia». Los individuos están limitados por el ' 
deber a Dios y gobiernan tan sólo de acuerdo con las leyes de la naturaleza. _ " 
Las leyes de la naturaleza (cuyo sentido preciso es difícil de concretar en el 
Ensayo sobre el gobierno civil) designan principios morales básicos: los indivi­
duos no deben quitarse sus propias vidas, deben intentar protegerse los unos , > 
a los otros y no deben perturbar la libertad de los demás. La ley puede ser en- t 
tendida por la razón humana pero es una creación de Dios, «el infinitamente 
sabio Hacedor» {Ensayo sobre el gobierno civil, p. 26, par. 6).

1 Con este planteamiento, Locke estaba obviamente dejando importantes pistas que otros seguirían 
más tarde. Véanse, por ejemplo, las pp. 56-57.

'í
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Dentro del estado de naturaleza, los hombres son libres e iguales porque 
]a razón les hace capaces de racionalidad, de seguir las leyes de la naturaleza. 
Disfrutan de los derechos naturales. Se presupone el derecho de dirigir los 
propios asuntos y de hacer cumplir la ley frente a los agresores, al igual que 
lo es la obligación de respetar los derechos de los demás. Los individuos tie­
nen el derecho de disponer de su propio trabajo y de tener propiedad. El 
derecho a la propiedad es un derecho a «la vida, la libertad y la propiedad de 

tierra» (Ensayo, p. 88, par. 123), a pesar de que Locke también usa la 
«propiedad» en su sentido más restringido, para referirse al uso exclusivo de 
objetos (cf. Macpherson, 1962; Plamenatz, 1963; Dunn, 1969).

La observancia de la ley de la naturaleza, de acuerdo con Locke, garanti­
za que el estado de naturaleza no es un estado de guerra. Sin embargo, los 
derechos naturales de los individuos no están siempre salvaguardados en el 
estado de naturaleza, ya que existen ciertos «inconvenientes»; no todos los 
individuos respetan plenamente los derechos de los otros; cuando se deja en 
manos de cada individuo el cumplimiento de la ley, hay demasiados jueces y 
consecuentemente conflictos en torno a la interpretación del significado de 
la ley; y cuando el pueblo está débilmente organizado es vulnerable a las 
agresiones desde el exterior {Ensayo, pp. 29-30, par. 13). El inconveniente 
fundamental que se sufre puede ser resumido como la regulación inadecua­
da de la propiedad, en su sentido más amplio; el derecho a «la vida, la liber­
tad y la propiedad de la tierra» (p. 24, par. 3, y p. 88, par. 124). La propie­
dad. es anterior tanto al estado como a la sociedad; la dificultad de su 
regulación es la razón crítica que obliga a los «hombres libres e iguales» a es­
tablecer ambos. Por lo tanto, el remedio a los inconvenientes del estado de 
naturaleza es un acuerdo o contrato para crear, en primer lugar, una socie­
dad independiente y, en segundo lugar, una sociedad política o gobierno 
(Ensayo, pp. 72-75, part. 94-97; cf. Laslett, 1963). La distinción entre estos 
dos acuerdos es importante, ya que pone de manifiesto que son los indivi­
duos de la sociedad los que otorgan la autoridad al gobierno, con el propósito 
de que persiga los fines de los gobernados; si estos fines no fuesen representa­
dos adecuadamente, los jueces últimos son el pueblo —los ciudadanos—, 

..quienes pueden prescindir tanto de sus diputados como, si es necesario, de la 
misma forma de gobierno existente.

En opinión de Locke, debe recalcarse que la formación del estado no su­
pone la transferencia de todos los derechos de los súbditos al estado (Ensayo 
sobe el gobierno civil, pp. 93-94, par. 135, y p. 102, par. 149). El derecho a 
elaborar y hacer cumplir la ley (el derecho legislativo y ejecutivo) se transfie­
re, pero el proceso completo está condicionado a que el estado se adhiera a 
un propósito esencial: la preservación de la «vida, libertad y propiedad». El
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poder soberano, es decir, la soberanía, reside en último término en el pue­
blo. El cuerpo legislativo promulga las leyes, como agente del pueblo, de 
acuerdo con la ley de la naturaleza, y el poder ejecutivo (en el que Locke in­
cluía a la judicatura) hace cumplir el sistema legal. Esta separación de pode­
res es importante porque:

sería una tentación demasiado fuerte para la debilidad humana, que tiene ten­
dencia a aferrarse al poder, confiar la tarea de ejecutar las leyes a las mismas per- ‘ F 
sonas que tienen la misión de hacerlas. Ello daría lugar a que eludiesen la obe- f 
diencia a esas mismas leyes hechas por ellos, o a que las redactasen y aplicasen de • .7' 
acuerdo con sus intereses particulares, llegando por ello a que esos intereses fue- * 
sen distintos de los del resto de la comunidad, cosa contraria a la finalidad de la -<■ i- 
sociedad y del gobierno. (Ensayo sobre el gobierno civil, p. 99, par. 143.) . y

Por lo tanto, la integridad y los fines últimos de la sociedad requieren un '. 
gobierno constitucional, en el que el «poder público» esté legalmente cir- -; 
cunscrito y dividido. Locke creía en la conveniencia de una monarquía ‘ í 
constitucional con poder ejecutivo y una asamblea parlamentaria con dere- V ; 
cho a legislar, aunque no pensaba que fuera la única forma de gobierno, y 1 
sus posturas son compatibles con una variedad de concepciones sobre las r q : 
instituciones políticas. ' ;

Las reglas de gobierno y su legitimidad se sostienen por el «consentí- , 
miento» de los individuos. El «consentimiento» es una noción crucial y difi- , ;«
cil en los escritos de Locke. Podría ser interpretado como la sugerencia de ~ 
que tan sólo el acuerdo activo, continuo y personal de los individuos será . - ? 
suficiente para garantizar el deber de la obediencia, es decir, para garantizar " 1
la autoridad y legitimidad de un gobierno (Plamenatz, 1963, p. 228). Sin , L 
embargo, Locke parece haber pensado que el consentimiento activo de los u t 
individuos era crucial tan sólo en los momentos iniciales de la inauguración _ - ; 
de un estado legítimo. Después, el consenso debe resultar de las decisiones . ,. 
mayprirarias de los representantes del pueblo, siempre y cuando ellos, los re- 
presentantes de los gobernados, mantengan el contrato original de garantí- - _ ,. 
zar «la vida, la libertad y la propiedad de la tierra». (Para un amplio análisis . c , 
de los aspectos aquí reseñados, véase Lukes, 1973, pp. 80-81, y Dunn, 
1980, pp. 36-37.) Si lo hacen, existe el deber de obedecer la ley. Pero si los 7/ - 
que gobiernan no hacen caso de los términos del contrato, con una sene de " ? 
actos políticos tiránicos, la rebelión para establecer un nuevo gobierno no 
sólo puede ser inevitable, afirmaba Locke, sino también justificable. - ,' ’

Para Locke, la actividad política es instrumental; garantiza el marco o las -j!
condiciones para la libertad, de modo que los fines privados de los indivi- J 
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juos puedan ser realizados en la sociedad civil. La creación de una comuni­
dad política es la responsabilidad que tienen los individuos para asegurar sus 
fines. Por lo tanto, la pertenencia a una comunidad política, es decir, la ciu­
dadanía, otorga a los individuos responsabilidades y derechos, deberes y po­
deres, limitaciones y libertades (Laslett, 1963, pp. 134-135). En relación 
con las ideas de Hobbes, ésta era una postura más radical y significativa, ya 
que ayudó a inaugurar uno de los principios centrales del moderno liberalis­
mo europeo, es decir, que el estado existe para salvaguardar los derechos y li­
bertades de los ciudadanos, quienes son, en último término, los mejores jue­
ces de sus propios intereses; y que consecuentemente el estado debe ser 
restringido en ámbito y limitado en la práctica, con el fin de garantizar el 
máximo posible de libertad para todos los ciudadanos. Desde muchos pun­
tos de vista, fueron las posturas de Locke más que las de Hobbes las que 
ayudaron a echar los cimientos para el desarrollo del liberalismo y preparar 
el camino para la tradición del gobierno popular representativo. En compa­
ración con Hobbes, la influencia de Locke en el mundo de la práctica polí­
tica ha sido considerable (cf. Rahe, 1994, pp. 291-311).

Los escritos de Locke parecen apuntar hacia varias direcciones a la vez. 
Sugieren la importancia de asegurar los derechos de los individuos, la sobe­
ranía popular, la regla mayoritaria, la división de poderes dentro del estado, 
la monarquía constitucional y un sistema representativo de gobierno parla­
mentario: una anticipación directa de los elementos clave del gobierno de­
mocrático, tal como se desarrolló en el siglo XIX y principios del XX, y de los 
principios del moderno estado representativo. Pero, en el mejor de los casos, 
la mayoría de estas ideas no consideraban muchos de los componentes vita­
les de un gobierno democrático representativo, por ejemplo, unos partidos 
competitivos, el poder de los partidos y el mantenimiento de las libertades 
políticas, con independencia de la clase, el sexo, el color y el credo (cf. Las­
lett, 1963, p. 123). No es necesario para un gobierno legítimo o de consen­
so, de acuerdo con Locke, el que se elija periódicamente una asamblea legis­
lativa, ni mucho menos el sufragio universal. (Locke con toda seguridad 
habría disentido poco de un sufragio basado estrictamente en las propieda­
des de los hombres adultos. Cf. Plamenatz, 1963, pp. 231, 251-252; Dunn, 
1969, cap. 10.) Más aún, no desarrolló detalladamente cuáles debían ser los 
límites de la interferencia del estado en las vidas de los individuos y bajo 
qué condiciones está justificada la desobediencia. Él pensó que el poder po­
lítico se ejercía «por confianza», por y para el pueblo, pero no llegó a especi­
ficar adecuadamente quién debía ser considerado «pueblo» y bajo qué con­
diciones se debía otorgar «la confianza». Aunque Locke fue, sin lugar a 
dudas, uno de los primeros grandes paladines del liberalismo —y a pesar de 
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que su obra ha estimulado el desarrollo tanto del gobierno liberal como del 
democrático-—, en definitiva, como muchos de sus predecesores, no puede 
ser considerado un demócrata, a no ser con grandes reservas (cf. Dunn; 
1980, pp. 53-77).

División de poderes

Se ha dicho algunas veces que, si bien Locke adelantó algunas consideracio­
nes acerca de los principios de gobierno, fue el filósofo y político francés' 
Charles-Louis de Secondat, Barón de Montesquieu (1689-1755), quien en­
tendió mejor la necesidad de innovaciones institucionales para alcanzar un 
gobierno representativo reconstituido. Hay algo de verdad en esto. Montes­
quieu nunca justificó suficientemente su preferencia por un gobierno limi-. 
tado. En sentido amplio, era un seguidor de Locke, un abogado de lo que él- 
consideraba las nociones distintivamente «inglesas» de libertad, tolerancia y 
moderación, las cuales, afirmaba, estaban admirablemente reflejadas (a par­
tir de 1688) en la misma constitución inglesa: «el espejo de la libertad». So­
bre el fondo de un notable descontento con el gobierno absolutista (con el 
reinado de Luis XIV en particular), se preocupó por la forma de asegurar un 
régimen representativo que se hiciera cargo de la libertad, y capaz de mini-; 
mizar la corrupción y los inaceptables monopolios de privilegios. Locke es­
cribió poco sobre las características deseables del poder del estado, o sobre 
las formas en que el poder público debía organizarse, mientras que Montes-: 
quieu dedicó una energía considerable a esta cuestión. Analizó un gran nú­
mero de condiciones de la libertad, pero la más notable se refiere a cómo las: 
constituciones pueden establecer límites inviolables a la acción del estado: 
(cf. Bellamy, 1996).

Montesquieu abogó por el gobierno constitucional como el mecanismo- 
central para garantizar los derechos de los individuos (adultos, varones y 
propietarios). A pesar de que creía en una ley natural dada e inmutable, sus 
escritos indican tanto, si no más, interés por el desarrollo de un sistema de 
derecho positivo: una estructura formal explícitamente diseñada para la re­
gulación de la vida pública y privada. Defendió con insistencia la idea de 
una sociedad en la que las capacidades y energías «individuales» fueran li­
bres, con el convencimiento de que los intereses de iniciativa privada serían 
protegidos. Montesquieu daba por supuesto que «existen siempre personas, 
que se distinguen por su nacimiento, riqueza u honores» que tienen «el de­
recho a refrenar el carácter licencioso del pueblo» {Del espíritu de las leyes, 
p. 146; primera edición en 1748); y daba por supuesto que muchas perso­
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nas (entre otras los trabajadores, y aquellas sin riqueza importante) «se en­
cuentran en una situación tan inferior como para creer que no tienen vo­
luntad propia». Sin embargo, sus escritos presentan de forma decisiva la idea 
¿el estado constitucional, que mantiene la ley y el orden en el interior y 
proporciona protección frente a agresiones desde el exterior. No usó directa­
mente el término «estado constitucional», pero los argumentos que desarro­
lló apuntaban en parte a «despersonalizar» la estructura del poder estatal, 
para que fuera menos vulnerable a los abusos de individuos y grupos.

Montesquieu admiraba mucho la polis clásica (cf. N. O. Keohane, 
1972). Tenía en alta estima el ideal de ciudadanía activa, de dedicación a la 
vida de la comunidad política y de alto sentido de los deberes públicos, que 
animaba al mundo antiguo. Pero, argumentaba, las condiciones generales 
que habían llevado al florecimiento de las ciudades-estado habían desapare­
cido para siempre.

Puesto que en un estado libre todo hombre, considerado como poseedor de un 
alma libre, debe gobernarse por sí mismo, sería preciso que el pueblo en cuerpo 
desempeñara el poder legislativo. Pero como esto es imposible en los grandes es­
tados, y como está sujeto a mil inconvenientes en los pequeños, el pueblo deberá 
realizar por medio de sus representantes lo que no puede hacer por sí mismo. 
(Delespíritu de las leyes, p. 145.)

El surgimiento de estados que controlaban importantes territorios y el desa­
rrollo del libre comercio y de la economía de mercado habían generado una 
tendencia irreversible hacia la heterogeneidad social y política. Montesquieu 
compara la Grecia antigua con la Grecia contemporánea: «Los griegos de la 
polis, que vivían bajo un gobierno popular, no sabían de otra actividad que 
no fuera la virtud. Los actuales habitantes de ese .país ocupan todo su tiem­
po en la manufactura, el comercio, las finanzas, la opulencia y la lujuria» 
(Del espíritu de las leyes, p. 21). El contraste entre el mundo antiguo y el 
moderno es, de acuerdo con Montesquieu, el contraste entre, por un lado, 
escenarios concretos, comunidades estrechamente unidas, una economía de 
subsistencia y la preocupación por la igualdad y la disciplina cívica que pro­
mueven una ciudadanía activa, y por otro, grandes naciones-estado, jerar­
quías burocráticas centralizadas, sociedades comerciales relacionadas de for­
ma laxa, la desigualdad de fortunas y la libre persecución de los intereses 
privados (Del espíritu de las leyes, pp. 15-21, 44ss.; Krouse, 1983, pp. 59-60; 
cf. Pangle, 1973). En las condiciones de la vida moderna, la forma de go­
bierno preferida por Montesquieu era un sistema de estado a imitación del 
modelo de la monarquía constitucional de Inglaterra. Su intención era co- 
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néctar la idea de un gobierno monárquico basado en los principios de la es­
tabilidad, el honor y la gloria con un sistema más amplio de controles y 
equilibrios. Rearticulando las preocupaciones republicanas y liberales sobre 
la unión del interés privado y el bien público, buscaba en los medios institu­
cionales una forma de tener en cuenta los intereses de diferentes grupos de 
la vida pública sin sacrificar la libertad de la comunidad en su conjunto.

La interpretación de Montesquieu de la constitución inglesa ha sido ob­
jeto de muchas críticas; con frecuencia se considera que no es particular­
mente original, ni acertada. Sin embargo, lo que tenía que decir sobre ella 
tuvo influencia, especialmente en algunos de los fundadores de las nuevas 
comunidades políticas, notablemente en América del Norte (cf. Ball, 1988, 
pp. 52-54; Manin, 1994)2. Aunque filósofos clásicos griegos, así como figu­
ras como Maquiavelo y Locke, ya habían comprendido la importancia del 
«gobierno mixto» o de la «división de poderes», para mantener la libertad, 
fue Montesquieu quien hizo de ellos elementos fundamentales del conjunto 
de su doctrina. El estado debe organizar la representación de los intereses de 
los distintos «grupos» poderosos; es decir, debe ser un «gobierno mixto» que 
equilibre las posturas de la monarquía, la aristocracia y «el pueblo». Sin esa 
representación, argumentaba, la ley siempre estará sesgada por intereses par­
ticulares, los gobiernos se paralizarán y el orden político será, a largo plazo, 
vulnerable. De acuerdo con su postura, la aristocracia era esencial para man­
tener de forma efectiva el equilibrio entre la monarquía y «el pueblo», los 
cuales, por sí solos, tendían al despotismo. Pero la libertad del individuo y 
un gobierno moderado dependían, por encima de todo, de. determinadas 
garantías contra la opresión:

2 Parece que no es en absoluto una exageración sugerir que «los republicanos norteamericanos con- 
templaban las selectas doctrinas de Montesquieu a pie de igualdad con las Sagradas Escrituras», cu­
yos principales enunciados podían recitar «como si fuera un catecismo» (McDonald, 1986, pp. 80- 
81; y véanse los comentarios sobre Madison, pp. 109-114, más adelante).

Es una experiencia eterna que todo hombre que tiene poder siente la inclinación 
de abusar de él, yendo hasta donde encuentra límites... Para que no pueda abu­
sar del poder es preciso que, por la disposición de las cosas, el poder sea un con-, 
trol para el poder. Una constitución puede ser tal que nadie esté obligado a hacer 
las cosas no preceptuadas por la ley, y a no hacer las permitidas. {Del espíritu de 
las leyes, pp. 142-143.)

Montesquieu distinguía, de forma más precisa que Locke, entre el poder 
ejecutivo, el legislativo y el judicial. Era de la firme opinión de que no ha­
bría libertad, merecedora de tal nombre, «si el mismo hombre, el mismo 
cuerpo de personas principales, de los nobles o del pueblo, ejerciera los tres 
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poderes: el de hacer las leyes, el de ejecutar las resoluciones públicas y el de 
juzgan los delitos o las diferencias entre particulares» {Del espíritu de las leyes, 
p. 70). En un famoso capítulo de Del espíritu de las leyes (Libro XI, cap. 6, 
pp. 143-151), Montesquieu argumentaba que, en las condiciones moder- 
nas, la libertad sólo puede basarse en la esmerada creación de una división y 
un equilibrio institucional de los poderes dentro del estado. Con anteriori­
dad, la idea del gobierno mixto había tendido a significar la «participación» 
limitada de los distintos estados dentro del estado. Al presentar argumentos 
convincentes a favor de una constitución basada en tres órganos distintos, con 
poderes legales separados, Montesquieu estableció firmemente una idea que 
sería crucial, por un lado, en los intentos de restringir la autoridad muy 
centralizada, y por otro, para asegurar que el «gobierno virtuoso» depende 
menos de individuos heroicos o de la disciplina cívica y más de un sistema 
de frenos y equilibrios.

El poder ejecutivo debe estar en manos del monarca; esta rama del poder 
«que necesita siempre de una acción rápida», razonaba Montesquieu, «está 
mejor administrada por una sola persona que por varias» {Del espíritu de las 
leyes, p. 147). Un liderazgo tajante, la formulación de políticas, la adminis­
tración eficiente de la ley y la capacidad para sostener un conjunto claro de 
prioridades políticas, éstos son los rasgos de un «ejecutivo glorioso». Conse­
cuentemente, el ejecutivo debe tener el poder de vetar la legislación inacep­
table (legislación que se considere que puede invadir su ámbito de poder), 
de regular las reuniones del cuerpo legislativo (su frecuencia y duración) y 
de controlar, entre otras cosas, al ejército, ya que «por su propia naturaleza, 
sus deberes son más de acción que de deliberación» (pp. 70-74). Por otro 
lado, el poder del monarca debe estar restringido por la ley. Con este fin, es 
vital que el poder legislativo consista no sólo en el derecho a deliberar sobre 
una política, y a enmendar y modificar las leyes, sino también en el derecho 
a hacer que el ejecutivo responda de los actos ilegales, en restringir el alcan­
ce del ejecutivo mediante el control de las bases fiscales del estado y, si fuese 
necesario, en el derecho a disolver o a controlar el ejército mediante la pro­
visión de fondos anualmente (p. 74). Montesquieu pretendía haber recogi­
do todos estos elementos de la constitución inglesa de su época. En ésta en­
contró también fundamentos para aprobar la división del poder legislativo 
en dos cámaras: una para la nobleza hereditaria y la otra para los represen­
tantes del «pueblo», individuos de distinción elegidos periódicamente, que 
servían de depositarios de los intereses del electorado (sensibles a estos últi­
mos, pero no directamente responsables ante ellos). Entre las dos cámaras se 
respetarían los criterios e intereses de toda opinión «decorosa». Los nobles 
retendrían el derecho a rechazar la legislación, mientras que el estado llano 
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tendría el poder de iniciativa legal. El poder judicial debía estar separado de 
estos dos cuerpos. Locke había pensado en el poder judicial como un brazo 
del ejecutivo, pero Montesquieu creía que su independencia era crucial para 
la protección de los derechos de los individuos. Sin un poder judicial inde­
pendiente, los ciudadanos podrían enfrentarse a un poder reverencial que 
combina las funciones de ejecutor, legislador, juez y jurado —y entonces, 
naturalmente, sus derechos no podrían ser garantizados.

El análisis de Montesquieu de la división de poderes no es ni sistemático 
ni completamente coherente (cf. Pangle, 1973; Ball, 1988, pp. 52-53; Be- 
llamy, 1996). Por ejemplo, los poderes precisos del ejecutivo y del legislativo 
quedan bastante ambiguos. A pesar de ello, su explicación de los temas ge­
nerales es más penetrante que la de cualquiera de sus predecesores. Además, 
su perspicacia le permitió ofrecer razonamientos claros para poder superar 
los riesgos —de sucumbir al despotismo o a los intereses de los poderosos- 
asociados al gobierno en grandes territorios. Montesquieu era consciente de 
que en «una gran república hay hombres con grandes fortunas y, por tanto, 
con poca moderación» y que «el bien público» podía ser «sacrificado en be­
neficio del objetivo privado de un centenar» {Del espíritu de las leyes, 
p. 120). Pero pensaba que la división de poderes podía suponer un obstácu­
lo fundamental para las «fortunas sin moderación», y que si se consolidaba 
una «república confederal» —una república basada en unidades de gobierno 
más pequeñas— podría ser posible disfrutar de algunas de las libertades aso­
ciadas al gobierno de las ciudades-república preservando al mismo tiempo la 
suficiente competencia política y legal como para resistir a la «corrupción 
interna» y a los «enemigos internos» {Del espíritu de las leyes, pp. 126ss.).

La gran importancia de los escritos políticos de Montesquieu reside en su 
tesis de que, en un mundo cuyos individuos son ambiciosos y anteponen 
sus intereses particulares a cualesquiera otros, es preciso crear instituciones 
que puedan convertir esa ambición en un gobierno bueno y efectivo (cf. 
Krouse, 1983, pp. 61-62). Al institucionalizar la división de poderes, y al 
proporcionar un foro dentro del estado para que los grupos y facciones riva­
les se enfrentasen, Montesquieu pensó que había descubierto el sistema po­
lítico más práctico y válido para el mundo moderno: un mundo adecuada­
mente dividido por un lado en la «esfera pública» de la política de estado 
■controlada por los varones, y por otro, en la «esfera privada» de la economía, 
la vida familiar, las mujeres y los niños. Para él, la libertad «no florece porque 
los hombres tengan derechos naturales o porque se rebelen si sus gobernantes 
les presionan demasiado; florece porque el poder está distribuido y organiza­
do de tal manera que cualquiera que caiga en la tentación de abusar de él se 
encontrará con restricciones legales» (Plamenatz, 1963, pp. 292-293).
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Sin embargo, al explorar la relación entre la sociedad civil y el estado, 
Montesquieu no logró establecer en el fondo los argumentos y mecanismos 
adecuados para la protección de la esfera de la iniciativa privada. Gastó una 
energía enorme tratando de explicar las variaciones en la estructura política 
en relación con las condiciones geográficas, climáticas e históricas. Estas úl­
timas determinaban, en su relato, la naturaleza específica de las leyes y las 
costumbres y prácticas de las naciones y estados. Las posibilidades políticas 
estaban circunscritas por factores geoclimáticos, así como por la organiza­
ción del poder. Este argumento es ciertamente plausible, pero generó un 
número de dificultades para reconciliar, por un lado, la idea de que existe 
un ámbito considerable para el cambio constitucional, y por otro, la idea de 
que la vida política está determinada por circunstancias naturales e históri­
cas, que escapan al control de los agentes particulares. En segundo lugar, 
una dificultad fundamental residía en el mismo centro de su concepción de 
la libertad. La libertad, escribía, «es el derecho a hacer lo que la ley permi­
te». Los ciudadanos son libres para llevar a cabo sus actividades dentro del 
marco de la ley. Pero si se define la libertad en relación directa con la ley, no 
existe la posibilidad de argumentar coherentemente que la libertad puede 
depender de modificar la ley o que la ley misma, en ciertas circunstancias, 
articula la tiranía. A pesar de la defensa de Montesquieu de importantes in­
novaciones institucionales, resolvió formalmente el dilema de equilibrar la 
relación entre el estado y la sociedad a favor del primero; es decir, a favor de 
los legisladores. En términos democráticos, la postura habría sido más acep­
table si los legisladores hubiesen sido responsables ante el pueblo. Pero 
Montesquieu pensaba en pocos individuos como potenciales votantes; no 
concebía a los legisladores o a los representantes como responsables ante el 
electorado, y atribuía al monarca vastos poderes, incluida la capacidad de 
disolver la asamblea legislativa. Además, ignoraba algunos temas importan­
tes que habían sido centrales para Locke: el derecho de los ciudadanos a 
prescindir de sus delegados o a transformar la forma de gobierno si surgía la 
necesidad. En el pensamiento de Montesquieu los gobernados seguían sien­
do en último término responsables ante los gobernantes.

La idea de la democracia protectora: resumen y elaboración

Desde Maquiavelo y Hobbes, una cuestión central (si no la cuestión cen­
tral) de la teoría política liberal ha sido cómo sostener un gobierno, en un 
mundo marcado por la persecución legítima y razonable de los intereses 
personales, y qué forma debería adoptar ese gobierno. Hobbes fue el teórico 
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par excellence que se apartó sistemáticamente de los supuestos de la demo- 
cracia clásica; tan sólo un estado protector poderoso podría reducir adecua­
damente los peligros que afrontan los ciudadanos dejados a su libre albe- ° ■■ 
drío. La modificación de Locke de este argumento fue decisiva: no existían 
buenas razones para suponer que los gobernantes proporcionarían por pro- - •< 
pia iniciativa un marco adecuado para que los ciudadanos persiguieran li- .’ 
bremente sus intereses. De formas distintas, pero complementarias, Locke y 
Montesquieu argumentaron que debían existir límites al poder político le­
galmente sancionado. Pero ninguno de estos dos pensadores desarrolló su 
argumento hasta, lo que al menos hoy en día parece, su conclusión lógica. 
La protección de la libertad requiere una forma de igualdad política entre 
todos los individuos maduros: Iq igualdad formal para proteger sus intereses 
de los actos arbitrarios del estado y de sus conciudadanos. Hasta que esta in- • ~ 
tuición no se desarrolló sistemáticamente, la teoría de la democracia protec­
tora no alcanzó su plena expresión, a pesar de que, tal como aquí se sostie­
ne, muchos de los elementos centrales de esta teoría tienen su origen y su " 
análisis más sucinto en los escritos políticos de los siglos XVII y XVIII.

Dos exposiciones clásicas de la teoría de la democracia protectora serán el 
centro de nuestra atención a continuación: la filosofía política de uno de los 
arquitectos clave de la constitución americana: James Madison (1751-1836); 
y los planteamientos de dos de los principales portavoces del «liberalismo 
inglés» del siglo XIX: Jeremy Bentham (1748-1832) y James Mili 
(1773-1836). En sus manos, la teoría de la democracia liberal protectora re­
cibió, aunque es discutible, su elaboración más importante: los gobernantes 
deben responder ante los gobernados a través de mecanismos políticos (en­
tre otros el voto secreto, votaciones regulares, la competencia entre represen­
tantes políticos) que proporcionan a los ciudadanos los medios adecuados 
para escoger, autorizar y controlar las decisiones políticas. A través de estos 
mecanismos, se argumenta, se puede lograr el equilibrio entre la fuerza y el 
derecho, la autoridad y la libertad. Pero a pesar de este paso decisivo, la 
cuestión acerca de quién exactamente debía contar como «individuo», y de 
la naturaleza exacta de la participación política prevista, permaneció poco 
clara o pendiente en el mundo anglosajón.

El problema de las facciones

En una serie de extraordinarios escritos en The Federalist (publicado en 
1788), Madison transformó algunas de las ideas más notables de Hobbes, 
Locke y Montesquieu en una teoría y estrategia política coherente. Aceptó, 



EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA LIBERAL 113

en la tradición de Hobbes, que la política se funda en el egoísmo. Siguiendo 
a Locke, reconoció la importancia fundamental de proteger la libertad indi­
vidual a través de la institucionalización de un poder político, circunscrito 
legalmente y responsable, en último término, ante los gobernados. Y si­
guiendo a Montesquieu, consideró el principio de la división de poderes 
como central para la construcción de un estado legítimo. Pero su propia 
postura puede quizás comprenderse mejor en relación con su valoración de 
¡a democracia clásica. En sus argumentaciones critica ampliamente a la de­
mocracia clásica, llegando incluso a repudiarla, y rearticula con acento libe- 
cal los elementos que quedan de la tradición republicana —sobre todo su 
preocupación por la corrupción de la vida pública por los intereses privados, 
su enfoque antimonárquico y su defensa del gobierno mixto.

Al contrario que Montesquieu, que admiraba las antiguas repúblicas 
pero creía que su «espíritu» había sido minado por las fuerzas de la «moder­
nización», Madison era extremadamente crítico, tanto con las repúblicas 
como con su «espíritu». Su juicio es similar al de Platón (véanse las pp. 47- 
52), y en ocasiones parece incluso más severo, sustentado como está por los 
presupuestos hobbesianos sobre la naturaleza humana. Según Madison, las 
«democracias puras» (por las que entiende sociedades «constituidas por un 
pequeño número de ciudadanos, que se reúnen en asamblea y administran 
personalmente el gobierno») han sido siempre intolerantes, injustas e inesta­
bles. En la política de estos estados, una pasión o interés común, sentido 
por la mayoría de los ciudadanos, conforma en términos generales los jui­
cios políticos, las políticas y las acciones. Más aún, la naturaleza directa de 
toda «comunicación y acuerdo» significa, invariablemente, que «no existe 
nada que controle los alicientes para sacrificar al partido más débil o a un 
individuo detestable» (Madison, The Federalist Papen, núm. 10, p. 20). 
Como consecuencia de ello, las democracias puras «han constituido espec­
táculos de desorden y luchas» y han sido siempre «incompatibles con la se­
guridad personal o los derechos de propiedad». No puede ser una sorpresa el 
que «en general hayan sido tan cortas en su vida como violentas en su muer­
te». Madison es mordaz con los «teóricos políticos» que han «patrocinado 
este tipo de gobiernos y han supuesto erróneamente que al reducir a la hu­
manidad a una igualdad perfecta en cuanto a sus derechos políticos, la redu­
cirían, al mismo tiempo, a la igualdad y asimilación perfecta en cuanto a sus 
posesiones, opiniones y pasiones» {The Federalist Papers, núm. 10, p. 20). La 
historia da fe de que tales suposiciones estaban lejos de ser ciertas.

El desacuerdo, el debate, la confrontación entre opiniones, los conflictos 
de interés y la formación constante de facciones rivales y contrapuestas son 
inevitables. Y lo son porque sus causas «tienen su semilla en la naturaleza del 
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hombre» [The Federalist Papers, núm. 10, p. 18). La diversidad de capacida- 
des y facultades, la falibilidad del razonamiento y del juicio, el celo por una 
opinión rápida, el apego a los distintos líderes, así como el deseo de un vasto ? 
espectro de diferentes objetos, todos ellos constituyen «obstáculos insupera- ’> 
bles» a la uniformidad en la interpretación de las prioridades e intereses. La 
razón y el egoísmo están íntimamente conectados, creando una influencia 
recíproca entre la racionalidad y la pasión. Allí donde se ha proclamado la " 
virtud cívica, ha constituido generalmente una máscara de las continuas mo- - 
ciones egoístas. La búsqueda de la preeminencia, del poder y del beneficio 
son elementos ineludibles de la condición humana que continuamente ha

dividido a la humanidad... inflamándoles de una animosidad mutua, y volviéndo­
les mucho más dispuestos a vejarse y oprimirse mutuamente que a cooperar por el 
bien común. Tan fuerte es esta propensión de la humanidad a caer en la animosidad 
mutua que, cuando no se presenta una ocasión importante, las distinciones más frí­
volas y caprichosas han sido suficientes para encender sus pasiones poco amistosas y 
excitar los conflictos más violentos. [TheFedemlistPapers, núm. 10, p. 18.)

Pero la fuente más común y duradera de antagonismo y división, argumen­
taba Madison, ha sido siempre «la variada y desigual distribución de la pro­
piedad». Los propietarios y los no propietarios han constituido siempre «in­
tereses distintos en la sociedad». Este énfasis en el papel de la propiedad es - 
compartido por muchos de los teóricos políticos más prominentes, desde 
Platón en adelante. (Es curioso, sin embargo, que haya sido rechazado muy 
frecuentemente por los liberales y demócratas liberales del siglo XX.) En las 
manos de Madison, llevó a la apreciación de que todas las naciones están di- •_ 
vididas en clases basadas en la propiedad, «movidas por sentimientos y opi­
niones distintas». Al contrario que Marx, Engels y Lenin, quienes posterior­
mente trataron de resolver los problemas políticos planteados-por el 
conflicto de clases recomendando la supresión de su causa (esto es, la aboli­
ción de la propiedad privada), Madison sostenía que tal ambición era irre­
mediablemente irreal. Incluso si los «hombres de estado ilustrados» pu­
dieran reducir radicalmente la desigual posesión y distribución de la - 
propiedad —y es muy dudoso que pudieran, ya que los seres humanos 
siempre recrean sus patrones de desigualdad—, no resultaría de ello una ho­
mogeneidad de intereses. En consecuencia, concluía Madison, «la inferencia 
a la que nos vemos empujados es la de que el remedio para las disputas en­
tre facciones debe perseguirse únicamente en el sentido de controlar sus ■ 
efectos» (núm. 10, p. 19). La formación de facciones es ineludible; y el pro­
blema de la política es el problema de contener las facciones.
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Por facción, Madison entendía «un número de ciudadanos, ya equival­
gan a una mayoría o a una minoría del conjunto, que están unidos y actúan 
por algún impulso, pasión o interés común, que se opone a los derechos de 
otros ciudadanos, o a los intereses permanentes y agregados de la comuni­
dad» (núm. 10, p. 17). La tarea que se encomendó a sí mismo fue la de en­
contrar formas de regular «los distintos y entremezclados intereses», de tal 
forma que se vieran implicados en las «operaciones de gobierno necesarias y 
comunes». Madison defendía un estado americano poderoso como salva­
guardia contra la tiranía y como medio de control de «la violencia de las fac­
ciones», pero debía.ser un estado organizado, en su opinión, de'acüerdo con 
«principios representativos», con un gobierno que tuviera que hacer frente al 
juicio de todos los ciudadanos de forma regular; es decir, que se enfrentase 
al poder electoral de los ciudadanos para cambiar a sus representantes. Los 
argumentos de Madison sugieren en algunas ocasiones que pensaba en la 
ciudadanía como una categoría universal, aplicable a todos los adultos, in­
dependientemente de su sexo, color y propiedades. Pero si bien pensaba en 
un sufragio electoral que se extendiese legítimamente a más personas de lo 
que Locke o Montesquieu hubieran aceptado nunca, es bastante improba­
ble, en efecto, dada la época en la que escribía, que hubiera apoyado la ex­
tensión del voto a las mujeres, a los trabajadores no propietarios y a los es­
clavos negros. Ciertamente, un criterio mucho más restrictivo de la 
extensión del electorado está esbozado en algunos de sus escritos (cf. Madi­
son, en Meyers, 1973; y Main, 1973). Sin embargo, él pensaba claramente 
que una forma de «gobierno popular» con una estructura federal y una divi­
sión de poderes no sólo mejoraría las consecuencias más perniciosas de las 
facciones, sino que involucraría también de forma decisiva a los ciudadanos 
en el proceso político para proteger sus propios intereses.

Las dificultades políticas creadas por grupos de intereses minoritarios 
pueden superarse mediante las urnas electorales «que permiten a la mayoría 
derrotar sus siniestras posturas mediante la votación regular» (The Federalut 
Papers, núm. 10, p. 19). Las mayores dificultades planteadas por las faccio­
nes, sin embargo, surgen cuando una facción forma una mayoría, porque 
entonces existe el peligro de que la misma forma de gobierno popular per­
mita a ese grupo «sacrificar tanto el bien público como los derechos de otros 
ciudadanos a sus pasiones o intereses de gobierno». La «tiranía de la mayo­
ría», tal y como ha sido a menudo llamada, puede impedirse mediante de­
terminadas disposiciones constitucionales. Entre éstas, son esenciales un sis­
tema de representación política y un extenso cuerpo electoral.

La representación política supone la delegación del gobierno en «un pe­
queño número de ciudadanos elegidos por el resto» (núm. 10, p. 21). Ello 
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implica que los representantes actúan como fiduciarios de los electores, de­
cidiendo por sí mismos y emitiendo sus propios juicios en relación con los 
intereses de dichos electores y su satisfacción más adecuada (cf. Ball, 1988, 
pp. 61-67) 3. Este sistema, argumentaba Madison, es importante, ya que las 
opiniones públicas pueden ser «pulidas y extendidas» si «pasan por la me­
diación de un cuerpo elegido de ciudadanos». El gobierno representativo 
salva los excesos de la «democracia pura», porque las elecciones mismas fuer­
zan la clarificación de las cuestiones públicas; y los pocos elegidos, capaces 
de resistir el proceso político, suelen ser competentes y capaces de «discernir 
los verdaderos intereses de su país», esto es, los intereses de los ciudadanos. 
Pero el gobierno representativo por sí mismo no es condición suficiente 
para la protección de los ciudadanos: no puede por sí mismo impedir que 
los elegidos degeneren en una poderosa facción explotadora. Llegado este 
punto, Madison ofrecía un argumento nuevo, contrario al espíritu general 
de las «democracias puras», acerca de la virtud de la escala en los asuntos 
públicos. Una «república extensa», que cubra un vasto territorio y abarque 
una población considerable, es condición necesaria del gobierno no opresor. 
Se dan varias razones. En primer lugar, el número de representantes debe al­
canzar un cierto nivel «para guardarse de las cúbalas de unos pocos» (siem­
pre que no sean demasiado numerosos, añadía rápidamente Madison, como 
para exponerse a «la confusión de lá multitud») (núm. 10, p. 21). Más im­
portante aún si en una república pequeña, y en una grande, la proporción 
de «sujetos capaces» es constante; en la última el electorado tendrá muchas 
más posibilidades para escoger. Además, en un estado grande los represen­
tantes serán elegidos por un electorado extenso, que tiene más probabilida-, 
des de reconocer a los «candidatos indignos». Y en un estado grande, con 
una economía basada en el logro de las necesidades privadas, existe inevita­
blemente una gran diversidad social y, por lo tanto, menos posibilidades de 
que se forme una mayoría tiránica, tanto entre el electorado como entre los 
elegidos. La diversidad social contribuye a crear una fragmentación política 
que impide la excesiva acumulación de poder4. A pesar de que en un gran 
estado los representantes pueden hacerse progresivamente más lejanos e im­
personales, una constitución federal puede contrarrestar esto: «los intereses 

3 Esta concepción de la representación es denominada en ocasiones teoría de la «independencia», ya-- 
que insiste en que los representantes sirven mejor a los ciudadanos cuando actúan con un amplio 
grado de independencia respecto a ellos. Contrasta con el sistema «delegado» de representación, ha­
bitualmente defendido por la tradición marxista, en el que el deber de los representantes es transmi­
tir fielmente las opiniones e intereses inmediatos de sus electores (cf. Pitkin, 1967, cap. 7).
4 Este argumento tuvo una profunda influencia en la tradición «pluralista» después de la Segunda 
Guerra Mundial (véase el capítulo 6).
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más importantes y agregados serán remitidos a la legislatura nacional, los lo­
cales y particulares a los órganos legislativos de los Estados» (núm. 10, 
p. 22). Si, finalmente, los poderes legales del ejecutivo, legislativo y judicial 
respectivamente están divididos tanto a nivel nacional como a nivel local, se 
podrá proteger mejor la libertad.

El interés de Madison en la política basada en facciones y su solución al 
problema de cómo vincular el interés privado con el bien público se inspi­
ran en parte en una concepción maquiaveliana del republicanismo que in­
siste en la necesidad de configurar política e institucionalmente un compro­
miso con el ámbito de lo. público (véanse las pp. 72-77 anteriormente; 
Bellamy, 1996). Partiendo de este marco, interpretaba el papel de los repre­
sentantes y de un estado federal fuerte no sólo en sentido negativo, como 
recursos que había que adoptar a la luz del carácter indeseable de la demo­
cracia, sino también en sentido positivo, como vehículos institucionales 
para establecer una forma de política con las máximas oportunidades de crear 
una deliberación profunda y una toma de decisiones eficaz en la vida públi­
ca. Pero su planteamiento en relación con la república extensa no debería 
confundirse con anteriores interpretaciones clásicas de la vida cívica y el do­
minio público. La atención teórica ya no se centra en el lugar adecuado para 
el ciudadano activo en la vida política de la comunidad; se centra, en cam­
bio, en la legítima persecución por parte de los individuos de sus intereses y 
en el gobierno como, por encima de todo, un medio para favorecer esos in­
tereses. A pesar de que Madison trató de buscar vías claras para reconciliar 
los intereses particulares con «la república», su postura señala la interrela­
ción clara entre las preocupaciones republicanas y liberales (cf. Wood, 1969; 
Pocock, 1975, pp. 522-545). Concebía al estado federal representativo 
como un mecanismo clave para agregar los intereses de los individuos y pro­
teger sus derechos. En tal estado, creía, podría garantizarse la seguridad de 
las personas y dé la propiedad, y la política podría hacerse compatible con 
las demandas de las extensas y modernas naciones-estado, con sus complejos 
patrones de intercambio, comercio y relaciones internacionales. Para resu­
mir su postura, en palabras de un comentarista:

únicamente... un gobierno nacional soberano de ámbito verdaderamente conti­
nental puede garantizar un gobierno popular que no sea opresivo. Es necesario 
un leviatán republicano para proteger la vida, la libertad y la propiedad frente a 
la tiranía de las mayorías locales. Una república extensa no es simplemente un 
medio de adaptar el gobierno popular a una nueva realidad política, sino un co­
rrectivo inherentemente deseable para los profundos e intrínsecos defectos en la 
política de los pequeños regímenes populares. (Krouse, 1983, p. 66.)
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La preocupación de Madison por las facciones y su deseo de proteger a los7 
individuos de colectividades poderosas constituían un proyecto ambiguo. 
Por un lado, despertaba importantes dudas acerca de los principios, procedi­
mientos e instituciones del gobierno popular y de la necesidad de defender­
lo de la acción impulsiva e irracional, de cualquier procedencia. Los críticos 
de la democracia han sacado frecuentemente a relucir este tema: ¿cómo se 
mantiene la estabilidad de los regímenes «populares»?, ¿cómo se hace res­
ponder a los representantes?, ¿cómo entienden los ciudadanos las «reglas del 
juego político»? y ¿de qué formas las siguen?; son todas ellas consideraciones; 
legítimas. Por otro lado, si se desarrollan estas cuestiones a expensas de todas 
las demás, pueden asociarse fácilmente con un deseo conservador injustifi­
cado de encontrar una forma de proteger, por encima de todo, a los «posee­
dores» (una minoría) de los «desposeídos» (el resto). Madison insistía, como 
lo han hecho todos los críticos de la democracia y casi todos los teóricos de' 
la democracia protectora, en un derecho natural a la propiedad privada (en 
la práctica, un derecho a la distribución desigual de la propiedad). Los fun­
damentos de este derecho siguen siendo misteriosos y sería precisamente 
este misterio (tal como veremos) el que Marx y Engels trataron de desen­
mascarar. Madison estaba a favor de un gobierno popular, siempre y cuando: 
no existiera el riesgo de que la mayoría pudiera volver los instrumentos de la 
política del estado contra los privilegios de una minoría. A pesar de la consi­
derable novedad e importancia del conjunto de sus argumentos, Madison' 
era sin duda un demócrata a regañadientes. Compartía esto con Jeremy 
Bentham y James Mili, quienes, para nuestros propósitos aquí, pueden ser 
tratados conjuntamente.

Responsabilidad y mercados

Bentham y Mili estaban impresionados por el progreso y los métodos de las 
ciencias naturales y eran decididamente seculares en sus orientaciones. Con­
cebían conceptos tales como derechos naturales y contrato social en tanto 
que ficciones filosóficas engañosas que no lograban explicar las bases reales 
de los intereses, obligaciones y deberes de los ciudadanos para con el estado. 
Estas bases podían descubrirse, argumentaban, comprendiendo los elemen­
tos primitivos e irreducibles de la conducta humana real. La clave para la 
comprensión de los seres humanos reside en la tesis de que los hombres ac-, 
trían para satisfacer el deseo y evitar el dolor. Su argumento, en resumen, es 
el siguiente: la motivación predominante de los seres humanos es satisfacer 
sus deseos, maximizar su satisfacción y utilidad y minimizar su sufrimiento; 
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la sociedad está compuesta de individuos que persiguen tanta utilidad como 
puedan obtener de todo aquello que deseen; los intereses de los individuos 
siempre están en conflicto unos con otros, ya que «una gran ley rectora de la 
naturaleza humana» es, tal como pensaba Hobbes, subordinar «las personas 
y las propiedades de los seres humanos a nuestros placeres» (cf. Bentham, 
Fragmentos sobre el gobierno). Puesto que los que gobiernan actuarán natu­
ralmente de la misma forma que los gobernados, el gobierno, si se quiere 
evitar su abuso sistemático, debe responder directamente ante un electorado 
convocado frecuentemente para decidir si sus objetivos han sido cumplidos.

Con estos argumentos, la teoría protectora de la democracia recibió su 
explicación más clara (cf. Macpherson, 1977, cap. 2; Harrison, 1993, 
cap. 6). Para Bentham y Mili, la democracia liberal estaba asociada con un 
aparato político que asegurase la responsabilidad de los gobernantes ante los 
gobernados. Tan sólo a través del gobierno democrático existirían los me­
dios satisfactorios para generar decisiones políticas que correspondieran al 
interés público, a saber, a los intereses de la masa de individuos. Tal como 
escribía Bentham: «Una democracia... tiene por característica, objeto y efec­
to... preservar a sus miembros de la opresión y la depredación de manos de 
aquellos funcionarios que emplea para su defensa» (Bentham, Código consti­
tucional, Libro I, p. 47). Se exige al gobierno democrático que proteja a sus 
ciudadanos del uso despótico del poder político, ya sea por parte de un mo­
narca, de una aristocracia u otros grupos, ya que la tentación de abusar del 
poder en la esfera pública —actuar de manera corrupta—■ es tan universal 
como la fuerza de la gravedad. «Los intereses de la comunidad en conjunto» 
únicamente pueden defenderse a través del voto, del voto secreto, de la 
competencia entre potenciales representantes políticos, de la división de po­
deres y de la libertad de prensa, expresión y asociación pública (cf. Bent­
ham, Fragmentos sobre el gobierno, y James Mili, Ensayo sobre el gobierno).

Bentham, Mill' y los utilitaristas en general proporcionaron una de las 
justificaciones más claras del estado democrático liberal, que garantiza las 
condiciones necesarias para que los individuos persigan sus intereses sin el 
riesgo de interferencias políticas arbitrarias, para que participen libremente 
en las transacciones económicas, intercambien trabajo y bienes en el merca­
do y para que se apropien de los recursos de forma privada. Estas ideas esta­
ban en el centro del «liberalismo inglés» del siglo XIX: el estado debía desem­
peñar el papel de árbitro o mediador, mientras que los individuos 
perseguían en la sociedad civil, de acuerdo con las reglas de la competencia 
económica y del libre intercambio, sus propios intereses. Elecciones periódi­
cas, la abolición de los poderes de la monarquía, la división de poderes den­
tro del estado, además del libre mercado, llevarían al máximo beneficio para
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todos los ciudadanos. El voto libre y el libre mercado eran condiciones sme 
qua non, ya que un supuesto clave era que el bien colectivo podía realizarse 
satisfactoriamente en muchos dominios de la vida únicamente si los indivi­
duos interactuaban en intercambios competitivos, persiguiendo su utilidad 
con la mínima interferencia del estado.

Significativamente, sin embargo, el argumento tenía otra cara. Unido a 
la defensa de un estado «mínimo», cuyo ámbito y poder debían estar estric­
tamente limitados, existía de hecho un compromiso con determinados tipos ' 
de intervención estatal, por ejemplo la restricción de la conducta de desobe­
diencia, ya se tratase de individuos, grupos o clases (cf. Mili, «Prisons and 
prison discipline»). Los que cuestionaban la seguridad de la propiedad o la 
sociedad de mercado ponían en peligro la realización del bien público. En 
nombre del bien público, los utilitaristas defendían un nuevo sistema de po­
der administrativo para «la dirección de las personas» (cf. Foucault, 1977, 
parte 3; IgnatiefF, 1978, cap. 6). El sistema de prisiones era el símbolo de 
esta nueva época. Más aún, siempre que el laissez-faire resultaba inadecuado 
para garantizar los mejores resultados posibles, se justificaba la intervención 
estatal para reorganizar las relaciones e instituciones sociales. La promulga­
ción y aplicación de la ley, y la creación de políticas e instituciones, eran le­
gítimas siempre y cuando defendieran el principio de utilidad; es decir, 
siempre y cuando contribuyeran directamente al logro, por medio de cuida­
dosos cálculos, de la mayor felicidad del mayor número —el único criterio 
científico defendible, sostenían Bentham y Mili, del bien público. En este 
marco general el gobierno debía perseguir cuatro metas subsidiarias: contri­
buir a procurar la subsistencia protegiendo a los trabajadores y asegurándo­
les que recibirán los frutos de su trabajo; ayudar a producir riqueza asegu­
rando que no se pondrán obstáculos políticos a los «incentivos naturales» 
para satisfacer las propias necesidades a través del trabajo; fomentar la igual­
dad, porque el incremento desmedido de bienes materiales no proporciona 
una mayor felicidad a quienes los poseen (la ley de la utilidad decreciente); y 
preservar la seguridad de la riqueza y los bienes individuales (cf. Bentham, 
Principios del código civil). De estas cuatro, la última es con diferencia la más 
importante, ya que sin la protección de la vida y de la propiedad no habría 
incentivos para que los individuos trabajasen y generasen riqueza: el trabajo 
sería insuficientemente productivo y el comercio no podría prosperar. Por 
consiguiente, en el caso de tener que elegir entre «igualdad» y «seguridad» 
en la política y la ley públicas, la primera debe ceder el paso a la segunda 
(Principios del código civil, parte I, cap. 11). Si el estado persigue este objeti­
vo (al tiempo que los otros, siempre que sean compatibles), será en interés 
del ciudadano obedecerle.
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El utilitarismo, y su síntesis con las doctrinas económicas de Adam 
Smith (1723-1790), tenía una vertiente más radical. En primer lugar, repre­
sentaba un desafio decisivo para el poder político excesivamente centraliza- 
jo y, en particular, para regulaciones de la sociedad civil hasta entonces no 
cuestionadas. El cuestionamiento constante del poder del estado por parte 
del liberalismo ha tenido, en este sentido, una importancia duradera. En 
segundo lugar, el utilitarismo contribuyó a generar una nueva concepción 
de la naturaleza y del papel de la política ya que proporcionó una defensa de 
Intervenciones estatales selectivas, controladas electoralmente, con el fin 
de contribuir a maximizar el bien público. Bentham, por ejemplo,, se con­
virtió en un defensor de un plan que incluía la educación gratuita, el salario 
mínimo y el subsidio de enfermedad. El legado utilitarista ha tenido una 
fuerte influencia en la conformación de las políticas del estado de bienestar 
(véase el capítulo 6). Por otro lado, es preciso señalar que la concepción de 
Bentham y Mili de los participantes legítimos y del ámbito de la política de­
mocrática tiene mucho en común con la típica visión restrictiva de la tradi­
ción liberal general: la «política», la «esfera pública» y los «asuntos públicos» 
siguen siendo sinónimos del reino de los varones, especialmente de los varo­
nes con propiedades. Desde Maquiavelo y Hobbes hasta Bentham y James 
Mili la estructura patriarcal de la vida pública (y privada) y su relación con 
la distribución de la propiedad se dieron persistentemente por supuestas. 
Por ejemplo, al considerar la extensión del sufragio, Bentham y Mili encon­
traron fundamentos en cierto momento para excluir, entre otros, a la pobla­
ción femenina y a grandes sectores de la clase trabajadora, a pesar de que 
muchos de sus argumentos parecían apuntar directamente en la dirección 
del sufragio universal. Hay que señalar que Bentham se hizo más radical que 
Mili en la cuestión del sufragio y, en obras posteriores, abandonó sus prime­
ras reservas acerca del sufragio universal masculino, aunque mantuvo algu­
nas reservas acerca de la conveniencia de extender la participación política 
de la mujer.

Se ha hecho acertadamente referencia a las ideas de Bentham y Mili 
como «el modelo fundador de la democracia para una sociedad moderna im 
dustrial» (Macpherson, 1977, pp. 42-43). Sus escritos sobre la democracia 
la establecen como un requisito lógico para el gobierno de una sociedad, li­
berada del poder y la tradición absolutistas, en la que los individuos tienen 
deseos ilimitados, forman un cuerpo de consumidores de masas y se dedican 
a maximizar su satisfacción privada. La democracia, consecuentemente, se 
convierte en un medio para realizar estos fines, no un medio en sí misma 
para, quizá, el cultivo y desarrollo de todas las personas. Como tales, las ideas 
de Bentham y Mili representan, en el mejor de los casos, junto con toda la 
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tradición de la democracia protectora, una forma muy parcial de la teoría de 
la democracia (cf. Pateman, 1970, cap. 1).

¿En que consiste la política democrática? Mientras que el ámbito de la 
política se extendía en la democracia ateniense a todos los asuntos comunes 
de la ciudad-estado, la tradición liberal de la democracia protectora (resumí- ' 
da en el modelo Illa) promovía una concepción más limitada: lo político se 
equipara con el mundo del gobierno o de los gobiernos y con las actividades 
de los individuos, facciones o grupos de interés que les presionan para que 
satisfagan sus demandas. La política se considera una esfera específica, sepa­
rada de la sociedad, una esfera apartada de la economía, la cultura y la vida 
familiar. Para la tradición liberal, la política significa, por encima de todo, la1 
actividad gubernamental y las instituciones. Una cruda consecuencia de esto ■ 
es que los asuntos que conciernen, por ejemplo, a la organización de la eco­
nomía o a la violencia contra las mujeres en el matrimonio no son conside­
rados políticos, son el resultado de los contratos privados «libres» en la so­
ciedad civil, no se trata de asuntos públicos o de cuestiones de estado 
(cf. Pateman, 1983; 1988) 5. Es ésta una visión muy restrictiva que será re­
chazada posteriormente. Sin embargo, la concepción liberal de la democra­
cia protectora ha tenido profundas consecuencias.

La idea de la libertad frente a una autoridad política envolvente («liber­
tad negativa», tal como ha sido llamada) conformó el ataque a partir de fi­
nales del siglo XVI contra los antiguos regímenes de Europa y fue el com­
plemento perfecto para la creciente sociedad de mercado, ya que la 
libertad de mercado implicaba, en la práctica, dejar que fueran las iniciati­
vas privadas en la producción, distribución e intercambio las que determi­
naran las circunstancias de la vida de las personas. Pero la concepción li­
beral de la libertad negativa está unida a otra noción: la idea de escoger 
entre alternativas. Un elemento central de la libertad deriva de la capaci­
dad real de hacer elecciones distintas y de perseguir cursos de acción dis-. 
tintos («libertad positiva»). Esta noción no fue desarrollada de forma siste­
mática por la tradición liberal aquí considerada, a pesar de que algunos 
temas pertinentes fueron examinados por el hijo de James Mili, John 
Stuart Mili (1806-1873), cuya obra se examina más adelante. Sin embar­
go, la idea liberal de la igualdad política como condición necesaria de la 
libertad —la igualdad formal de las capacidades de los ciudadanos para 
proteger sus propios intereses— lleva implícito un ideal igualitario de

’ A pesar de la concepción más amplia de la política en el pensamiento griego, no está del todo cía- 
ro que los griegos se hayan referido ellos mismos a estas cuestiones particulares.
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Resumen: modelo Illa
Democracia protectora

Prinápio(s) justificativo(s)
Los ciudadanos exigen protección frente a sus gobernantes, así como frente a sus se­
mejantes, para asegurarse de que los que gobiernan lleven a cabo políticas que corres­
pondan a los intereses de los ciudadanos en conjunto.

Características principales
La soberanía reside en último término en el pueblo, pero se confiere a los representan­
tes que pueden ejercer legítimamente las funciones del estado.
Las elecciones regulares, el voto secreto, la competencia entre facciones, líderes poten­
ciales o partidos y el gobierno de la mayoría son las bases institucionales para estable­
cer la responsabilidad de los que gobiernan.
Los poderes del estado deben ser impersonales, a saber, deben estar legalmente cir­
cunscritos y divididos en ejecutivo, legislativo y judicial.
Carácter central del constitucionalismo, para garantizar la libertad frente al trato arbi­
trario y la igualdad ante la ley, en la forma de derechos políticos y civiles, o libertades, 
sobre todo aquellos relacionados con la libertad de palabra, expresión, asociación, voto 
y creencia.
Separación del estado de la sociedad civil, es decir, el ámbito de acción del estado, en 
general, debe ser fuertemente restringido a la creación de una estructura que permita a 
los ciudadanos desarrollar sus vidas privadas, libres del peligro de la violencia, los com­
portamientos sociales inaceptables y las interferencias políticas indeseadas.
Centros de poder y grupos de interés en competencia.

Condiciones generales
Desarrollo de una sociedad, civil políticamente autónoma. Propiedad privada de los 
medios de producción. Economía de mercado competitiva. Familia patriarcal. 
Nación-estado con extenso territorio.

NOTA: El modelo presenta, como los demás en este volumen, un resumen general de una 
tradición; no constituye un intento de representar exactamente, ni podría serlo, las posi­
ciones particulares y las múltiples importantes diferencias entre los teóricos políticos tra­
tados.

consecuencias perturbadoras para el orden liberal (cf. Mansbridge, 1983, 
pp. 17-18). Si los intereses individuales deben ser protegidos por igual 
(porque sólo los individuos pueden decidir en último término qué desean 
y por qué lo desean), sus intereses tienen en principio igual peso, y se 
plantean entonces dos cuestiones: ¿no deberían tener todos los individuos
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■ 
maduros en general (con independencia de su sexo, color, credo y riqueza)'"" 
el mismo poder o medios para proteger sus intereses, es decir, un voto e ¿ 
igualdad de derechos ciudadanos?; ¿no deberíamos plantearnos si de he- 
cho los intereses individuales pueden ser protegidos de forma igualitaria' ! 
mediante el mecanismo político de la democracia liberal, es decir, si esta.'A 
última crea una distribución equitativa del poder? j *•

La primera de las consideraciones arriba mencionadas se encontraba en el" 
centro de la lucha por la extensión del sufragio en los siglos XIX y XX. Muchos "> 
de los argumentos de los demócratas liberales podían volverse en contra del .jZ 
statu quo revelando hasta qué punto permanecían sin vigencia en la práctica 7 
los principios democráticos. La segunda consideración sería central para mar- ' 
xistas, feministas y otras tradiciones radicales. Si bien cada paso hacia la igual- ./ 
dad política formal constituye un avance, la «libertad real» está recortada por TÍ 
impresionantes desigualdades que tienen sus raíces en las relaciones sociales de 
producción y reproducción privada. Las cuestiones planteadas desde esta pers- ,, 
pectiva exigen un examen cuidadoso, pero no se tratan directamente en el mo­
delo Illa. Esto no resulta sorprendente, dada la preocupación del modelo, en _ > 
último término, por la legitimación de la política y la economía del egoísmo.

La libertad y el desarrollo de la democracia

Si Bentham y James Mili eran demócratas reluctantes dispuestos sin embar­
go a desarrollar argumentos que justificasen las instituciones democráticas, 
John Stuart Mili era un claro abogado de la democracia, preocupado por el ' 
ámbito de la libertad individual en codas las esferas del esfuerzo humano La 
democracia liberal, o gobierno representativo, era importante para él, no - 
sólo porque establecía los límites para el logro de la satisfacción individual, 
sino porque era un aspecto importante del libre desarrollo de la individuali­
dad: La participación en la vida política —votar, participar en la adminis­
tración local y en el servicio judicial— era vital, sostenía, para crear un inte­
rés directo en el gobierno y, consecuentemente, las bases de una ciudadanía, 
masculina y femenina, informada y en desarrollo. Al igual que Rousseau y 
Wollstonecraft, Mili concebía la política democrática como un mecanismo 
fundamental para el autodesarrollo moral (cf. Macpherson, 1977, cap. 3; 
Dunn, 1979, pp. 51-53). La «mayor y armoniosa» expansión de las capaci­
dades individuales era una preocupación central6. Sin embargo, esta preo­

6 Mili comparaba la vocación periódica con la aprobación de un «veredicto por un juez»: idealmen 
ce, el resultado considerado de un proceso de deliberación activa sobre los hechos de los asuntos pú­
blicos, no una meca expresión del interés personal.
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cupación no le llevó a apoyar un tipo de democracia no representativa; era 
extremadamente escéptico, como veremos, de todas esas concepciones.

John Stuart Mili marcó ampliamente el rumbo del pensamiento demo­
crático liberal moderno. Escribiendo en un período de intensas discusiones 
sobre la reforma de las instituciones de gobierno británicas, Mili trató de 
defender una concepción de la vida política marcada por el realce de la li­
bertad individual, un gobierno más responsable y una administración gu­
bernamental eficiente, libre de prácticas corruptas y de regulaciones excesi­
vamente complejas. Los peligros para estas aspiraciones provenían, en su 
opinión, de muchas partes, incluyendo «las clases dirigentes», que trataban 
de resistirse al cambio, las demandas de las clases y grupos sociales reciente­
mente formadas, que corrían el riesgo de forzar el ritmo de cambio más allá 
de su formación y preparación general, y del mismo aparato de gobierno, 
que, en el contexto de las múltiples presiones generadas por una creciente 
nación industrial, corría el riesgo de expandir su papel dirigente más allá de 
los límites deseables. Al exponer la visión de Mili de estos asuntos se ponen 
claramente de relieve muchas de las cuestiones que han pasado a ser centra­
les para el pensamiento democrático contemporáneo.

La obsesión de Mili con la cuestión de la libertad de individuos y mino­
rías se pone de manifiesto de la forma más clara en su famoso e influyente 
estudio, Sobre la libertad (1859). El objetivo de este texto es elaborar y de­
fender un principio que establezca «la naturaleza y límites del poder que 
puede ejercer legítimamente la sociedad sobre el individuo», un asunto rara 
vez explorado por los que abogan por formas de democracia directa {Sobre 
la libertad, p. 39; y pp. 82-84 y 175-177 de este volumen). Mili reconocía 
la necesidad de alguna forma de regulación e interferencia en la vida de los 
individuos, pero buscó obstáculos a la intervención arbitraria e interesada. 
Expresaba así las cuestiones clave:

El objeto... de proclamar un principio muy sencillo encaminado a regir de modo 
absoluto la conducta de la sociedad en relación con el individuo en todo aquello 
que suponga imposición o control, bien se aplique la fuerza física en forma de pe­
nas legales, o la coacción moral de la opinión pública. Tal principio es el siguien­
te: el único objeto que autoriza a los hombres, individual o colectivamente, a tur­
bar la libertad de acción de cualquiera de sus semejantes es la propia defensa; la 
única razón legítima para usar de la fuerza contra un miembro de una comunidad 
civilizada es la de impedirle perjudicar a otros. {Sobre la libertad, p. 32.)

La intromisión social o política en la libertad individual puede justificarse 
tan sólo cuando una acción (o la ausencia de acción), ya sea intencionada o 
no, «concierne a otros», y en ese caso, únicamente cuando «perjudica» a 
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otros. La única razón para intervenir en la libertad debe ser la propia defen- ■ 7 ' 
sa. En aquellas actividades que incumben meramente al individuo, es decir Z 
que tan sólo le conciernen a él, «la independencia es, por derecho, absolu-,, Íí 
ta»; ya que «sobre sí mismo, sobre su propio cuerpo y mente, el individuo es' í 
soberano» (Sobre la libertad, p. 33).

El principio de Mili es, de hecho, todo menos «muy simple»: su signifi- 
cado e implicaciones siguen siendo controvertidos (cf. Ryan, 1974). Por v 
ejemplo, ¿qué incluye exactamente «perjudicar a los otros»? ¿Produce perjui- ¿ j 
cío una educación inadecuada? ¿Produce perjuicio la existencia de desigual- '■ 
dades masivas en la riqueza y en la renta? ¿Produce perjuicio la publicación" 
de pornografía? Pero, dejando a un lado por el momento cuestiones como ” ; 
éstas, es preciso apuntar que en sus manos el principio generó la defensa de ’» 
muchas de las libertades fundamentales asociadas con el gobierno democrá- ‘ 
tico liberal: en primer lugar, la libertad de pensamiento, sentimiento, discu­
sión y publicación (abrir «el dominio interno de la conciencia»); en segundo 
lugar, la libertad de gustos y ocupaciones («organizar nuestra vida siguiendo L ~ 
nuestro modo de ser»); y en tercer lugar, la libertad de asociación o combi- t 
nación, suponiendo, por supuesto, que no cause perjuicio a otros (Sobre la 
libertad, pp. 34-35). La «única libertad que merece este nombre es la de 
buscar nuestro propio bien a nuestra propia manera, en tanto que no inten­
temos privar de sus bienes a otros o frenar sus esfuerzos para obtenerla» (So­
bre la libertad, p. 35). Para Mili, el principio de libertad proporcionaba una 
línea de demarcación entre el pueblo y el poder del gobierno; y mediante su 
especificación en grupos de diferentes libertades podía ayudar a delimitar ( 
«la región apropiada» de la libertad humana y, por tanto, los necesarios ám­
bitos de acción que requerían los ciudadanos para controlar sus propias vi­
das. Según afirmaba, mediante esta libertad los ciudadanos podían desarro­
llar y determinar el alcance y la dirección de su propia política. Mili 
sostenía, más aún, que la práctica de gobernantes y ciudadanos de su época 
se oponía, en términos generales, a sus doctrinas, y que a no ser que pudiera 
establecerse «una poderosa barrera de convicción moral» contra tales malos 
hábitos, eran de esperar cada vez más violaciones de la libertad de los ciuda­
danos, conforme se expandiera el estado para hacer frente a las presiones de 
la era moderna (Sobre la libertad, cap. 5)-

Los peligros del poder despótico y del estado sobredimensionado

El carácter distintivo de la postura de Mili se ve con claridad si, como él 
hizo, la contraponemos a lo que consideraba, en primer lugar, la naturaleza
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¡^aceptable del «poder despótico» (que todavía defendían, de distintas ma­
dras, algunas figuras influyentes de su época) y, en segundo lugar, el peligro 
de violaciones aún mayores de la libertad de los ciudadanos, si el estado se 

* desarrollara demasiado rápidamente, en un intento por controlar los com­
plejos problemas nacionales e internacionales. Había abundante evidencia, 
sostenía Mili, como para sugerir que un «estado sobredimensionado» era 
mía posibilidad real7.

En Del gobierno representativo (1861), Mili critica el estado absolutista 
í" (jI que se refiere como «monarquía absoluta») y, en términos más genera­

les, el uso despótico del poder político, en primer lugar, por razones de ine­
ficacia e impracticabilidad a largo plazo, y en segundo lugar, por su carác-

- .... ter indeseable per se. En contra de todos aquellos que abogaban por una
forma de poder absoluto, Mili argumentaba que éste sólo podía llevar al 
desempeño «virtuoso e inteligente» de las funciones del gobierno en las si­
guientes condiciones, extraordinarias e irrealizables: que el monarca absolu­
to o el déspota fuera no sólo «bueno» sino también «omnipresente»; que se 
dispusiera en todo momento de información detallada sobre la dirección y 
el funcionamiento de cada rama del gobierno en cada distrito del país; que 

1 se diera una atención similar a todos los problemas en este amplio campo; 
'1 que todo el personal necesario para la administración pública tuviera la ca­

pacidad de discernir (Mili, Del gobierno representativo, pp. 202-203). Las 
«facultades y energías» presupuestas para el mantenimiento de tal sistema 
están, dice Mili, fuera del alcance de cualquier mortal ordinario y, por lo 
tanto, todas las formas de poder absoluto son imposibles a largo plazo. 

, Pero incluso si, en interés del argumento, pudiéramos encontrar super­
hombres adecuados para el poder absoluto, ¿querríamos entonces lo que 
tendríamos: «un hombre de actividad mental sobrehumana gobernando to­
dos los asuntos de un pueblo mentalmente pasivo»? {Delgobierno represen­
tativo, p.. 203)- La respuesta de-Mill es un inequívoco «no»; puesto que

- todo sistema político que priva al individuo de «una voz potencial en su 
. propio destino» socava las bases de la dignidad humana, pone en peligro la

justicia social y niega a los hombres las circunstancias mejores para disfru­
tar de «el mayor número de consecuencias beneficiosas que derivan de sus 
actividades» 8.

-  Es interesante señalar que el argumento de Mili contra el absolutismo es paralelo a argumentos 
contemporáneos en contra de la planificación centralizada, mientras que sus argumentos en contra 
de un estado grande y abultado son paralelos en muchos aspectos a los debates de hoy en día sobre 
el mismo tema.

7

t‘, 8 Mili criticaba extensamente muchos de los supuestos de la doctrina utilitarista de Bentham, en la
que le introdujeron directamente su padre y el mismo Bentham (para quien, durante un tiempo,
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La dignidad humana se verá amenazada por el poder absoluto porque, 
sin la oportunidad de participar en la regulación de los asuntos que le inte- - 
resan a uno, es difícil descubrir las propias necesidades y deseos, llegar a jui- - 
cios probados y contrastados y desarrollar las excelencias mentales de tipo - 
intelectual, práctico y moral. La participación activa para determinar las ' 
condiciones de la propia existencia es el mecanismo fundamental para el >- 
cultivo de la razón humana y para el desarrollo de la moral. Se violaría la 
justicia social, porque las personas son mejores defensoras de sus propios de- ; 
rechos e intereses de lo que cualquier «representante» no elegido pueda nun? 1 
ca llegar a ser. La mejor salvaguardia contra la desatención de los derechos T 
de un individuo es que pueda participar de forma rutinaria en su articulación. 
Finalmente, cuando los individuos están comprometidos en la resolución de 
los problemas que les afectan o que afectan a la colectividad en su conjunto, 
se desatan energías que aumentan las posibilidades de crear soluciones ima­
ginativas y estrategias exitosas. En resumen, la participación en la vida social 
y pública reduce la pasividad y aumenta la prosperidad general «en propor­
ción a la cantidad y variedad de las energías personales juntadas para pro­
moverla» {Delgobierno representativo, pp. 207-208, 277-279).

La conclusión que Mili extrae de estos argumentos es que el gobierno repre­
sentativo, cuyo ámbito y poder está fuertemente restringido por el principio de 
libertad, y el de laissez-faire, el principio que debe gobernar las relaciones eco­
nómicas en general, son condiciones necesarias de toda «comunidad libre» y de 
una «prosperidad sobresaliente» {Del gobierno representativo, p. 210)9. Antes 
de seguir comentando la concepción de Mili sobre la «idealmente mejor for­
ma de gobierno» y el «idealmente mejor sistema económico», resulta ilustrativo 
centrar la atención en lo que él consideraba una gran amenaza moderna para 
los mismos: la «tiranía de la mayoría» y la expansión del poder gubernamental.

Del gobierno popular a la amenaza de la burocracia

La cuestión que plantea la posibilidad de una mayoría tiránica ya ha surgido 
en distintos contextos: como un tema de preocupación directa de los críti- 

sirvió como secretario), pero afirmaba el principio general de utilidad como el criterio fundamental 
para determinar qué son fines justos, o qué está bien. Sin embargo, la defensa de este principio no 
le llevó en ningún caso a aplicarlo de modo inequívoco (cf. Ryan, 1974, cap. 4; Harrison, 1993, 
pp. 105-112).
11 No me ocuparé aquí de muchas de las aparentes inconsistencias del argumento de Mili. Por ejem- , 
pío, estaba bastante dispuesto a justificar el gobierno despótico en territorios «dependientes» Para 
un interesante y reciente comentario, véase Ryan (1983); y para un estudio completo del tema, vea, 
se Duncan (1971). 
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cos de la democracia clásica y como un problema tratado directamente por 
[os defensores de la democracia protectora (Madison). Sin embargo, sería el 
teórico e historiador francés Alexis de Tocqueville (1805-1859) quien in­
fluiría más en Mili en este tema. En su principal estudio, La democracia en 
América, Tocqueville había argumentado que la progresiva extensión del 
derecho al voto en la población adulta, y de la democracia en general, gene­
raba un proceso nivelador de amplias condiciones sociales de todos los indi­
viduos. En nombre del demos, el gobierno se estaba inevitablemente vol­
viendo en contra de los privilegios de las viejas posiciones y órdenes; de 
hecho, en contra de toda forma tradicional de estatus y jerarquía. Estos de­
sarrollos, en opinión de Tocqueville, amenazaban fundamentalmente la li­
bertad política y la independencia personal. Entre muchos de los fenómenos 
sobre los que reflexionó está la siempre creciente presencia del gobierno en 
[a vida diaria, como un agente regulador intruso. En medio de «la revolu­
ción democrática», el estado había pasado a ser el centro de todo conflicto: 
el lugar en el que se disputan las políticas, o casi todos los aspectos de la 
vida. Bajo el supuesto de que se trataba de un aparato esencialmente «benig­
no», el estado había llegado a ser considerado como el garante del bienestar 
público y del cambio progresista. Tocqueville pensaba que este supuesto era 
una grave equivocación y que, de no oponerse a él en la teoría y en la prácti­
ca, se convertiría en una receta para la capitulación ante los «dictados» del 
administrador público l0.

10 Tocqueville recomendaba una serie de fuerzas contrapuestas para ayudar a crear barreras al ejerci­
cio de un poder excesivamente centralizado. Entre estas barreras incluía la descentralización de de­
terminados aspectos del gobierno, la existencia, en la vida política, social y económica, de asociacio­
nes y organizaciones independientes y poderosas que se situaran entre el individuo y el estado y la 
promoción de una cultura que respetase el espíritu de la libertad (cf. Krouse, 1983; Dahl, 1985, 
cap. 1). La vasca «visión pluralista de la sociedad» de Tocqueville era ampliamente compartida por 
■Mili, a pesar de su crítica a varios aspectos de la postura de Tocqueville (cf. Mili, «M. de Tocquevi- 
Jle sobre la democracia en América»).

Mili retomó, entre otros asuntos, esta preocupación. Sus puntos de vista 
pueden resumirse de la siguiente forma:

1) El aparato de gobierno moderno, con cada función que se añade 
(transportes, educación, banca, gestión económica) se expande.

2) Conforme se expande el gobierno, más y más personas «activas y 
•ambiciosas» tienden a unirse más y/o a depender más del gobierno
(o de un partido que trata de hacerse con el control del aparato gu­
bernamental) .

3) Cuanto mayor sea el número de personas (en términos absolutos y 
relativos) designadas y pagadas por el gobierno, y cuanto mayor sea 
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4)

m

el control central de las funciones y del personal existente, mayor . ’ 
será la amenaza para la libertad; ya que si estas tendencias se desarro­
llan libremente, «ni la más completa libertad de prensa ni la más po­
pular composición de la legislatura podrían impedir que este país o > 
cualquier país libre lo fuesen más que en el nombre» {Sobre la liber­
tad, p. 121).
Más aún, cuanto más eficiente y científica se haga la maquinaria ad- . 
ministrativa, más peligrará la libertad.

Mili resume de forma elocuente la esencia de estos puntos:

Si cualesquiera de los asuntos sociales que exigen una organización concertada y 
puntos de vista amplios y comprensivos estuvieran en manos del gobierno, y si 
todos los empleos del gobierno estuvieran ocupados por los hombres más capa­
ces, toda la cultura y toda la inteligencia práctica del país (excepto la parte pura- ' 
mente especulativa) estarían concentradas en una burocracia numerosa, y el resto 
de la comunidad esperaría todo de esa burocracia: la multitud, la dirección y el 
dictado de cuanto tuviera que hacer; el hábil y ambicioso, su avance personal. 
Los únicos objetos de ambición serían entrar en el escalafón de la burocracia, y, 
una vez admitido, progresar dentro de ella. {Sobre la libertad, p. 124.)

Pero su argumento no está de ningún modo completo con estos puntos, ya 
que existen otras consideraciones significativas acerca del impacto específico 
de un aparato de gobierno sobredimensionado en la «multitud»:

5) Si el poder administrativo se expande de forma continuada, los ciu­
dadanos -—-por falta de experiencia práctica y de información— es­
tarán cada vez peor informados y serán cada vez menos capaces de 
controlar y detener el poder.

6) A no ser que sea compatible con «el interés de la burocracia», ningu­
na iniciativa en los asuntos políticos será tomada en serio, ni aunque 
proceda de la presión popular.

7) El «sometimiento» de todos al estado burocrático será cada vez más 
completo y se extenderá incluso a los mismos miembros de la buro­
cracia. «Pues los gobernantes son tan esclavos de su organización y 
disciplina como los gobernados lo son de los gobernantes» {Sobre la- 
libertad, p. 125). La rutina de la vida organizativa sustituye «al po­
der y a las actividades» de los mismos individuos; en estas condicio­
nes, se ahoga la actividad mental creativa y el carácter progresista po­
tencial del cuerpo soberano. Mili expone este punto de la siguiente 
forma:
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Inseparable en todas sus partes, y siguiendo un sistema que, como todos los sis­
temas, procede casi siempre por reglas determinadas, el cuerpo oficial se ve ten­
tado constantemente a debilitarse en una indolente rutina; o bien, en el supuesto 
de que alguna vez abandonase este girar de noria, se sentirá apasionado por cual­
quier idea, apenas esbozada por alguno de sus miembros importantes: la única 
limitación de estas tendencias, que tan de cerca se relacionan (si bien parecen 
oponerse), el único estímulo que puede mantener y elevar a una cierta altura la 
capacidad del cuerpo es la sujeción a una crítica exterior, vigilante y capaz. Por 
supuesto resulta indispensable que haya medios, fuera del Estado, de formar esa 
capacidad, que faciliten las oportunidades y la experiencia necesaria para juzgar 
con claro juicio los grandes problemas prácticos. {Sobre la libertad, p. 125 *'.)

El gobierno representativo

Entonces, ¿cuál consideraba Mili que era «la forma de gobierno ideal»? En 
términos generales, Mili abogaba por una democracia vigorosa que contra­
rrestase los peligros de un estado sobredimensionado y excesivamente inter­
vencionista. Parecía establecer una marcada distinción entre democracia y 
burocracia: la democracia podía contrarrestar a la burocracia. Pero surgían 
varias preguntas de esta formulación general que planteó dilemas para Mili, 
así como para todos los liberales y demócratas liberales. En primer lugar, 
¿cuánta democracia debería existir?, ¿en qué medida debería organizarse de­
mocráticamente la vida social y económica? En segundo lugar, ¿cómo pue­
den reconciliarse los requisitos de la participación en la vida pública, que 
crean las bases para el control democrático de los gobernantes, con los re­
quisitos de una administración especializada, en una compleja sociedad de 
masas?, ¿es compatible la democracia con un gobierno especializado y profe­
sional? En tercer lugar, ¿cuáles son los límites legítimos a la acción del esta­
do?, ¿cuál es el ámbito adecuado para la acción-individual, por contraposi­
ción a la acción colectiva? Vale la pena considerar brevemente las respuestas 
de Mili a cada una de estas cuestiones.

Según Mili, la idea de la polis de la antigua Grecia no podía sostenerse en 
la sociedad moderna. La noción de autogobierno o gobierno de asambleas 
abiertas es, sostenía (de acuerdo con la tradición liberal en su conjunto), 
una pura locura para toda comunidad que exceda a una pequeña ciudad.

11 Enere los ejemplos que cita Mili de la dominación de la sociedad por los burócratas se encuentra, 
muy notablemente, «la triste situación del imperio ruso». El mismo zar «carece de poder contra el 
cuerpo burocrático» del estado: puede «enviar a sus miembros a Siberia, pero no puede gobernar sin 
ellos ni contra su voluntad» (Sobre la libertad, p. 124).
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Por encima de los pequeños números, los individuos no pueden participar 
«más que en una porción muy pequeña de los asuntos públicos» {.Delgobier­
no representativo, pp. 217-218). Aparte de los vastos problemas planteados 
por los grandes números, existen límites geográficos y físicos obvios al mo­
mento y el lugar en que las personas pueden reunirse: éstos son límites difí­
ciles de superar en una comunidad pequeña; en una grande, no pueden ser 
superados. Los problemas que plantea la coordinación y la regulación en un 
país densamente poblado son complejísimos para cualquier sistema de de­
mocracia clásica o directa {Delgobierno representativo, pp. 175-176, 179-180). 
Más aún, cuando el gobierno es el gobierno de todos los ciudadanos existe 
el constante peligro de que los más sabios y experimentados sean eclipsados' 
por la falta de sabiduría, habilidad y experiencia de la mayoría. Esta última; 
puede contrarrestarse poco a poco con la experiencia en los asuntos públicos', 
(votaciones, servicios judiciales, participación extensa en el gobierno local), 
pero sólo hasta cierto punto. Por lo tanto, la «forma de gobierno ideal» en 
las condiciones modernas comprende un sistema democrático representati­
vo, en el que el pueblo «ejerza, a través de diputados periódicamente elegí-’ 
dos por él, el poder de control último» {Delgobierno representativo, p. 228).

Un sistema representativo, junto con la libertad de expresión, de prensa y: 
de reunión, tiene ventajas especiales: proporciona un mecanismo mediante 
el cual los poderes centrales pueden ser observados y controlados; establece: 
un foro (parlamento) que actúa como perro guardián de la libertad y como 
centro de la razón y el debate; aprovecha a través de la competición electoral 
las cualidades de liderazgo con intelecto para el máximo beneficio de todos 
{Del gobierno representativo, pp. 195, 239-240). Mili argumentaba que no 
existía una alternativa deseable a la democracia representativa, a pesar de 
que era consciente de algunos de sus costes. Hoy en día, escribía, la demo­
cracia representativa y la prensa escrita son «el equivalente real, aunque no 
en todos los aspectos el adecuado, del Pnyx y el Foro» (pp. 176ss.). En so­
ciedades grandes, complejas y densamente pobladas, la participación en la 
vida política es, por desgracia, pero inevitablemente, limitada (véase, el 
cap. 9, en el que se examinan más detenidamente las nociones de participa­
ción política y participación informada).

Mili, sin embargo, en el-fondo confiaba extraordinariamente poco en el 
juicio del electorado y de los elegidos. Si bien argüía que el sufragio univer­
sal era esencial, se esmeraba en recomendar un sistema complejo de voto 
plural, con el fin de que las masas, la clase trabajadora, «la democracia», no 
tuvieran la oportunidad de someter el orden político a lo que simplemente 
denominaba «ignorancia» (p. 324). Dado que los individuos tienen capaci­
dades muy distintas y sólo unos pocos han desarrollado sus plenas capacida- 
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¿es, ¿no sería conveniente que algunos ciudadanos tuvieran más influencia 
en el gobierno que otros? Por desgracia para la lógica de su argumento, así 
pensaba Mili, y recomendaba un sistema de voto plural; todos los adultos 
debían tener un voto, pero los más sabios y con más talento debían tener 
más votos que los ignorantes o los menos hábiles. Tal como planteaba:

Es importante que todos los gobernados tengan una voz en el gobierno... Una 
persona excluida de toda participación en los asuntos políticos no es un ciuda­
dano... Pero, ¿deben tener todos la misma voz? Esta es una proposición total­
mente distinta, y en mi opinión... a todas luces falsa... Nadie preferiría, en al­
guna materia de su interés, que sus asuntos fueran llevados por una persona de 
menor inteligencia si existiera otra de mayor sabiduría. En caso de verse obliga­
do a confiar sus intereses a ambos, uno siempre desearía dar más voz al más 
educado y cultivado de los dos. («Reflexiones sobre la reforma parlamentaria», 
pp. 17-18, 20-22.)

Mili tomó el estatus ocupacional como una guía aproximada para la asigna­
ción de los votos y ajustó consecuentemente su concepción de la democra­
cia: aquellos con más conocimientos y habilidad (que por casualidad se co­
rrespondían con los trabajos mejor pagados y más privilegidos) no podían 
perder en las elecciones ante los menos capacitados, es decir, las clases traba­
jadoras l2. Pero para evitar el gobierno de «las clases operativas» y, en ese sen­
tido, el gobierno egoísta de las clases propietarias —la ignorancia política en 
su forma más peligrosa y la legislación clasista en su expresión más limita­
da— no bastaba tan sólo un sistema de voto; era preciso también garantizar 
la pericia en el gobierno {Del gobierno representativo, p. 324). ¿Cómo podía 
garantizarse esto?

12 Hay evidencia, en Del gobierno representativo, de que Mili consideraba el voto plural como un 
mecanismo educativo transitorio que sería eventualmence reemplazado (cuando las masas alcanza­
ran niveles morales e intelectuales superiores) por el sistema una persona-un voto. Las razones por 
las que aquellos con varios votos estarían dispuestos, en un estadio posterior, a renunciar a los mis­
mos no están, sin embargo, suficientemente explicadas.

Hay una «distinción radical», argumentaba Mili, «entre controlar los 
asuntos del gobierno y gobernar realmente» (pp. 229-230). El control y la 
eficiencia aumentan si las personas no tratan de hacerlo todo. Las cuestiones 
de gobierno requieren un trabajo especializado (p. 335). Cuanto más se en­
trometa el electorado en este asunto, y cuantos más diputados y cuerpos re­
presentativos interfieran en la administración diaria, mayores serán los ries­
gos de minar la eficiencia, de difuminar las líneas de responsabilidad de la 
acción y de reducir en su conjunto los beneficios para todos. Los beneficios
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del control popular y de la eficiencia sólo pueden alcanzarse si se reconoce - t 
que tienen unas bases bastante distintas: 1 -4

í
No hay forma de combinar estos beneficios a no ser separando las funciones que ,'1 | 
garantizan uno de las que garantizan el otro; desligando la oficina de control y , | 
crítica de la dirección real de los asuntos, correspondiendo la primera a los repte- < -j 
sentantes de la mayoría, al tiempo que se asegura para lo segundo, bajo la estríe- J í 
ta responsabilidad de la nación, la sabiduría adquirida y la inteligencia práctica ' 
de unos pocos especialmente formados y experimentados. {Del gobierno represen- ” > - - \ 
tativo, p. 241.)

El parlamento debe nombrar individuos para los puestos ejecutivos; debe 
servir como el foro central para la articulación de las necesidades y de las de­
mandas, y para el desarrollo de la discusión y la crítica; debe actuar como el ‘ 
sello último de aprobación o consentimiento nacional. Pero el parlamento 
no debe administrar o redactar los detalles de la legislación, ya que no tiene 
competencia en este dominio 13.

13 De hecho, Mili llegó incluso a recomendar que el parlamento tuviera tan sólo el derecho a vetar i 
la legislación propuesta y redactada por una comisión de expertos no elegidos.

, La democracia representativa, entendida así, puede combinar la respon­
sabilidad con la profesionalidad y la pericia; puede combinar las ventajas del 
gobierno burocrático, sin sus desventajas (tabla 3.1). Estas últimas se con­
trarrestan con la vitalidad inyectada en el gobierno por la democracia {Del 
gobierno representativo, pp. 246-247). Mili valoraba tanto .la democracia 
como el gobierno especializado, y creía firmemente que uno era condición 
del otro: ninguno podía alcanzarse independientemente. Lograr el equili­
brio entre ellos era, pensaba, una de las cuestiones más difíciles, complica­
das y centrales «del arte de gobernar» {Sobre la libertad, p. 168).

La pregunta sigue abierta: ¿en qué dominios de la vida puede o debe in­
tervenir un estado democrático?, ¿cuáles son los límites apropiados a la ac­
ción del estado? Mili trató de concretar esto de forma clara a través del prin­
cipio de la libertad individual: la propia protección es el único fin que 
justifica la intromisión en la libertad de acción. La actividad del estado de­
bería estar restringida en su ámbito y limitada en su práctica con el fin de 
garantizar la máxima libertad posible para cada ciudadano. Esta última pue­
de asegurarse mediante la democracia representativa combinada con una 
economía política de libre mercado. En Sobre la libertad Mili habla de la 
doctrina del laissez-faire, como si descansase en bases tan sólidas como el _ 
principio de libertad. Consideraba todas las restricciones al comercio —así
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Tabla 3.1- Resumen de las ventajas y desventajas del gobierno de la burocra­
cia según Mili

Ventajas Desventajas

Experiencia acumulada Inflexibilidad
Alcanza máximas bien 
contrastadas

Rutinas rígidas

Garantiza la capacidad de aquellos 
que realmente llevan los asuntos

Pierde su «principio vital»

Se persiguen los fines de forma Mina la individualidad, limitando
persistente por lo tanto la innovación

como las limitaciones— perniciosas e ineficaces puesto que no producían el 
resultado deseado, es decir, la maximización del bien económico: el máximo 

, beneficio económico para todos (Sobre la libertad, pp. 109-110). A pesar de 
2 que existen ambigüedades significativas en el argumento de Mili (sobre la 

intervención del estado para proteger a los trabajadores en trabajos peligro- 
• sos, por ejemplo), la clave de Sobre la libertad es que la reducción de las rela­

ciones entre las personas a las del intercambio económico en el mercado, y 
la mínima interferencia del estado, son la mejor vía para la protección de los 

, derechos individuales y para la maximización de las consecuencias benefi­
ciosas incluyendo, de forma importante, la posibilidad del autodesarrollo. 

, En otras obras (especialmente en Principios de economía política, publicada 
por primera vez en 1848, pero revisada de forma significativa en su tercera 
edición, 1852), la defensa de Mili del laissez-faire es de alguna forma más 
equívoca; ofrece extensos argumentos a favor de la intervención del gobier­
no para resolver «problemas de coordinación» y para proveer bienes públi­
cos como la educación.

Sin embargo, Mili defiende la postura de reducir al máximo posible el 
poder coercitivo y la capacidad reguladora del estado. Es una postura a la 
que podemos referirnos como la concepción democrática liberal del «equili­
brio armonioso dinámico»: dinámico, porque contribuye al autodesarrollo 

t libre de los individuos; armonioso, porque las relaciones políticas y econó­
micas competitivas basadas en el intercambio equitativo parecen hacer el 
control de la sociedad superfino en muchos sentidos. Las formas arbitrarias 
y tiránicas de poder se cuestionan no sólo por principios, sino que pasan a 

' ser innecesarias por la competencia que genera, en palabras de un comenta­
rista, «la única organización natural y justa de la sociedad: la organización 
de acuerdo con el mérito... todo el mundo ocupa el lugar que se merece» 
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(Vajda, 1978, p. 856). La «mano invisible» del mercado genera eficiencia y'¿ 
equilibrio económico a largo plazo, mientras que el principio de representa- " 
ción proporcional aporta las bases políticas para la protección de la libertad.

La subordinación de la mujer

Si bien Mili acepta la equiparación de la política fundamentalmente con. ' 
la esfera del gobierno y de la actividad gubernamental, y la necesidad de 
establecer una clara distinción entre estado y sociedad, es notable su rup- j 
tura con los supuestos masculinos dominantes de la tradición liberal, al 
contar a las mujeres como «adultos maduros» con derecho a ser indivi- 
dúos «libres e iguales». Es importante detenerse por un momento en su ~zi 
postura sobre estos asuntos porque plantean, junto con las reflexiones de ’ ■ 
Wollstonecraft, cuestiones vitales sobre las condiciones de la participación -l 
de mujeres y hombres en una democracia. La tradición liberal ha dado ge­
neralmente por supuesto que «el mundo privado», libre de la intervención 
del estado, es un mundo no político y que las mujeres tienen su lugar na­
tural en ese dominio. Consecuentemente, las mujeres se sitúan en una po- < 
sición totalmente marginal en relación con lo político y lo público. Si 'z 
bien mantuvo una concepción estricta sobre lo que debe ser y lo que no 1 
debe ser un asunto público, Mili no proyectó la división «de géneros» ' 
(hombre-mujer) en la dicotomía político-no político (cf. Siltanen y Stan- 
worth, 1984, pp. 185-208).

En el (hasta recientemente) muy abandonado Ensayo sobre la igualdad se- ■. 
xual (1869), Mili criticaba directamente, tal como lo había hecho Wollsto- ’ 
necraft antes, la concepción de la naturaleza de la mujer basada exclusiva- 1 
mente en los papeles domésticos, las relaciones afectivas y los deberes para 
con el hogar y la vida familiar. Si las mujeres habían sido convencionalmen­
te definidas en estos términos por los hombres y en algunos casos, desde lúe- . 
go, por las mismas mujeres, era porque en una vasta porción de la historia . t 
de la humanidad el ámbito de sus vidas y actividades había sido restringido. 
La subordinación de la mujer al hombre —en el hogar, en la vida laboral y 
en la política— es «una reliquia única de un mundo antiguo en el pensa- 1 
miento y en la práctica» {Igualdad, p. 19). A pesar de las declaraciones de 
muchos de que se ha alcanzado la igualdad de derechos, persiste, afirmaba t 
Mili, un «estado primitivo de esclavitud» que no ha perdido «la tacha de su - ¿ 
brutal origen» {Igualdad, pp. 5-6). Las relaciones entre hombres y mujeres -r 
se «basan en la fuerza» y, aunque algunos de sus «rasgos más atroces» se han ’ ;
suavizado con el tiempo, «la ley del más fuerte» se ha plasmado en «la ley 
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del país» (cf. Igualdad, pp. 1-28). Desde que Locke rechazara la idea de que 
algunos hombres tienen un derecho inherente y natural a gobernar, los libe­
rales habían concedido un lugar prominente al establecimiento del consenso 
entre los gobernados como el medio para garantizar un equilibrio entre la 
fuerza y el derecho. Sin embargo, en general, la noción del hombre como el 
amo «natural» de la mujer no se había cuestionado. La posición de la mujer, 
concluía Mili, es una excepción totalmente injustificada de los principios de 
libertad individual, justicia equitativa e igualdad de oportunidades —un 
mundo en el que la autoridad y el privilegio deben estar relacionados direc­
tamente con el mérito, no con la fuerza institucionalizada.

Ensayo sobre la igualdad sexual constituía ciertamente un argumento para 
la extensión del sufragio a la mujer, pero no era sólo eso. Tampoco se trata­
ba de la mera extensión de los argumentos expuestos por Mili en Sobre la li­
bertad y Del gobierno representativo, aunque en muchos aspectos también lo 
era (Monsfield, 1980, pp. ix-xix). La postura de Mili era nueva entre los de­
mócratas liberales por su insistencia en la imposibilidad de realizar la felici­
dad humana, la libertad y la democracia mientras persistiera la desigualdad 
entre los sexos. La subordinación de la mujer ha creado «obstáculos funda­
mentales al progreso de la humanidad» (Igualdad, p. 1). En primer lugar, ha 
llevado a subestimar la significación de la mujer en la historia y a sobrestimar 
la importancia del hombre. El resultado ha sido un efecto distorsionador so­
bre lo que los hombres y las mujeres piensan de sus propias capacidades: las 
habilidades de los hombres han sido casi constantemente infladas, mientras 
que las capacidades de las mujeres han sido en casi todos los sentidos subesti­
madas. La división sexual del trabajo ha llevado, más aún, al desarrollo par­
cial y unilateral de los caracteres de la mujer y el hombre. Las mujeres han 
sufrido «la represión forzosa, en algunos'sentidos» adquiriendo, por-ejemplo, 
una excesiva capacidad de autosacrificio y, en otros, «un estímulo no natural» 
para buscar, por ejemplo, la aprobación constante (de los hombres) (Igual­
dad, pp. 21ss.). Por otro lado, los hombres se han hecho fundamentalmen­
te egoístas, agresivos, vanidosos y devotos de su propia voluntad. La capaci­
dad de los dos sexos de respetar el mérito y la sabiduría se ha erosionado. 
Demasiado a menudo el hombre se cree fuera del alcance de las críticas, y 
la mujer asiente a sus juicios en detrimento del gobierno y de la sociedad 
en general.

Piénsese lo que significa para un niño hacerse hombre en la creencia de que sin 
ningún tipo de mérito o esfuerzo propio, aunque sea el ser más frívolo y vacío o 
el más ignorante y flemático de la humanidad, por el mero hecho de haber nací- 
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do niño es por derecho superior a rodos y cada uno de los miembros de una mi­
tad entera de la raza humana: que incluye probablemente a algunos cuya supe­
rioridad real tendrá ocasión de sentir diariamente o a cada hora; pero incluso si 
en toda su conducta sigue habitualmente ios consejos de una mujer, aun así, si es 
un tonto, pensará que por supuesto ella no es, ni puede ser, igual en capacidad y 
juicio a él mismo; y si no es un tonto, se comporta aún peor —ve que ella es su­
perior a él y cree que, a pesar de su superioridad, él tiene el derecho a ordenar y 
ella tiene la obligación de obedecer. ¿Cuál debe ser el efecto... de esta lección? 
{Ensayo sobre la igualdad sexual, p. 80.)

La desigualdad entre los sexos ha privado a la sociedad de una gran reserva 
de talento. Si las mujeres disfrutaran del «libre uso de sus facultades» así 
como de «las mismas recompensas y estímulos» que los hombres, se duplica­
ría «la masa de facultades mentales disponibles al servicio más elevado de la 
humanidad» {Igualdad, p. 83).

La injusticia perpetrada contra las mujeres ha mermado la condición hu­
mana:

toda limitación a la libertad de conducta de cualquiera de las criaturas humanas 
(a no ser el hacerlas responsables de cualquier maldad realmente causada por 
ellas) seca pro tanto la fuente principal de felicidad humana, y deja a la especie 
menos rica, en un grado inapreciable, en todo lo que hace valiosa la vida para el 
ser humano individual. {Igualdad, p. 101.)

Para Mili, tan sólo la «completa igualdad» entre hombres y mujeres en to­
das las disposiciones legales, políticas y sociales puede crear las condiciones 
adecuadas para la libertad humana y para una forma de vida democrática. 
Al volver muchos de los principios liberales clave en contra de la estruc­
tura patriarcal del estado y de la sociedad, Mili estaba argumentando que 
la emancipación de la humanidad es inconcebible sin la emancipación de la- 
mujer.

Si bien 'Wollstonecraft llegó a esta conclusión antes que Mili, y, sin lugar 
a dudas, innumerables mujeres de las que no hay constancia llegaron a ella 
primero, se trataba de una conclusión sorprendente para alguien en la posi­
ción de Mili u. El ataque intransigente a la dominación masculina en Ensayo 
sobre la igualdad sexual es probablemente la razón fundamental de su relati-í

14 Algunos estudiosos han argumentado que la postura de Mili debe mucho a Harriet Taylot, su. 
amiga durante muchos años y su esposa desde 1851 hasta su muerte en 1858 (cf. Eisenstein, 1980), 
mientras que otros han sostenido que debe bastante al libro de William Thompson Appeal ofOnc 
Half the Human Race, publicado en 1825 (cf. Pateman, 1983, p. 211). 
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vo desconocimiento en relación a su, por ejemplo, «académicamente acepta­
ble» Sobre la libertad (Pateman, 1983, p. 208). Pero aun siendo radical, 
como sin duda lo era, el ataque no estaba libre de ambigüedades. Dos deben 
ser destacadas. En primer lugar, todo el argumento residía de forma bastante 
insegura en la estrecha concepción de lo político de Mili. El principio de li­
bertad podría llevar a justificar un amplio conjunto de iniciativas del estado 
para reestructurar, por ejemplo, las disposiciones económicas y sobre el cuida­
do de los niños, de tal forma que las mujeres estuvieran mejor protegidas con­
tra el «perjuicio» causado por la desigualdad y pudieran tener la oportunidad 
de desarrollar sus propios intereses. Sin embargo,. Mili no parece interpretar el 
principio de este modo. Las nuevas políticas que defendía eran, si bien de la 
mayor trascendencia, limitadas; incluían la extensión del sufragio a las muje­
res, la reforma de las leyes de matrimonio para reforzar la posición de in­
dependencia de la mujer en la familia y sugerencias para ayudar a crear opor­
tunidades iguales en la educación (cf. Mansfield, 1980, pp. xxii-xiii). Los 
límites que Mili estableció a la acción legítima del estado deben explicarse en 
parte por su creencia en que una vez que la mujer lograse el voto, se encontra­
ría en una posición ventajosa para concretar aún más las condiciones de su 
propia libertad. Esta postura sería ventajosa porque si la «emancipación» de la 
mujer se dejase en manos de las organizaciones políticas existentes, se distor­
sionaría por los intereses patriarcales tradicionales: las mujeres deben disfrutar 
de la igualdad de derechos para poder explorar sus propias capacidades y nece­
sidades. Por otro lado, Mili probablemente no pensó en estrategias más inter­
vencionistas porque habrían violado la libertad de los individuos para decidir 
lo que se adecúa a sus propios intereses. Los individuos deben estar libres de 
impedimentos políticos y sociales para decidir cómo arreglar sus vidas—suje­
tos, por supuesto, a que sus elecciones no causen ningún «perjuicio» a los de­
más. Pero esta provisión debilita radicalmente las implicaciones políticas del 
análisis de Mili, ya.que deja a los poderosos (los hombres) en una posición 
fuerte para resistirse al cambio en nombre de la libertad de acción.

En segundo lugar, Mili no analiza en detalle la división doméstica del 
trabajo. Si no se comparten los deberes domésticos, la capacidad de las mu­
jeres de perseguir activamente líneas de acción de su propia elección se ve 
considerablemente debilitada. Mili revela su visión última del papel de la 
mujer al asumir que incluso si existiera «un estado de cosas justo», la mayo­
ría de las mujeres escogería correctamente —como «la primera llamada a sus 
esfuerzos»— y de forma exclusiva casarse, educar a los niños y llevar la casa 
(cf. Ensayo sobre la igualdad sexual, pp. 47-48; Okin, 1979; Pateman, 1983). 
Sin hacer referencia a las obligaciones que deben aceptar los hombres con 
respecto al cuidado de los niños y a las labores domésticas, y a la pérdida de 
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privilegios injustificables a la que se deben adaptar (temas sobre los que se 
volverá más adelante), las condiciones para la libertad humana y para la par­
ticipación democrática no pueden ser analizadas adecuadamente. Pero a pe­
sar del fracaso de Mili en este aspecto (un fracaso que comparte hasta cierto 
punto con Wollstonecraft, cuya estima por la maternidad le llevó de vez en 
cuando a adoptar una postura bastante poco crítica de los deberes del pa­
dre), es difícil subestimar la importancia de su contribución en Ensayo sobre 
la igualdad sexual y sus consecuencias perturbadoras para la tradición demo­
crática liberal y el pensamiento político en general.

Concepciones rivales sobre los «fines del gobierno»

La libertad y la democracia hacen posible, según Mili, «la excelencia huma­
na». La libertad de pensamiento, de discusión y de acción son condiciones 
necesarias para el desarrollo de una mente independiente y del juicio autó­
nomo; son vitales para la razón o racionalidad humana. A su vez, el cultivo 
de la razón estimula y sostiene la libertad. El gobierno representativo es 
esencial para la protección y el realce de la libertad y la razón. Un sistema de 
democracia representativa hace al gobierno responsable ante los ciudadanos 
y crea ciudadanos más sabios capaces de perseguir el interés público. Es por 
lo tanto un medio para desarrollar la propia identidad, la individualidad y la 
diferenciación social —una sociedad pluralista— y un fin en sí mismo, un 
orden democrático imprescindible. Si, además, se eliminan todos los obs­
táculos a la participación de la mujer en la política, existirán pocos «impedi­
mentos para el progreso de la humanidad». El modelo Illb resume en térmi­
nos generales la postura de Mili.

Hacia el final de Del gobierno representativo Mili resume los «fines del go­
bierno» de la siguiente forma: «La seguridad de las personas y de la propie­
dad y la justicia equitativa para todos los individuos son las necesidades pri­
marias de una sociedad y los fines fundamentales del gobierno: si estas cosas 
pueden dejarse en manos de cualquier instancia que no sea la más alta, ng¡; 
hay nada en absoluto, exceptuando la guerra y los tratados, que requiera un. 
gobierno general» (p. 355). Llegado este punto, es preciso preguntarse si 
Mili estaba tratando de «reconciliar irreconciliables» (Marx, El capital, 
vol. I, p. 16). La obra de Mili supone el intento de reunir en un todo cohe­
rente la seguridad de la persona y de la propiedad, la justicia equitativa y un 
estado suficientemente fuerte como para evitar o hacer guerras y sostener, 
tratados. De hecho, la obra de Mili se presta a una gran variedad de inter­
pretaciones en lo que respecta no sólo a cuestiones de énfasis, sino al mismo



EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA LIBERAL 141

Resumen: modelo Hlb
Democracia desarrollista

Principiáis) jtutificativo(s)
La participación en la vida política es necesaria no sólo para la protección de los inte­
reses individuales, sino también para la creación de una ciudadanía informada, com­
prometida y en desarrollo. La participación política es esencial para la expansión «más 
alta y armoniosa» de las capacidades individuales.

’ Características fundamentales
La soberanía popular con el sufragio universal (junto con un sistema «proporcional» 
en el reparto de votos).
Gobierno representativo (liderazgo electo, elecciones periódicas, voto secreto, etc.).
Frenos constitucionales para asegurar las limitaciones y la división del poder del esta­
do, así como la promoción de los derechos individuales, especialmente ios relaciona­
dos con la libertad de pensamiento, sentimiento, gusto, discusión, publicación, com­
binación y la persecución de los «planes de vida» elegidos individualmente.
Demarcación clara de la asamblea parlamentaria y la burocracia pública, es decir, separa­
ción entre las funciones de los elegidos y las de los administradores especialistas (expertos).
Participación de los ciudadanos en las distintas ramas del gobierno, a través del voto, 
una extensa participación en el gobierno local, debates públicos y el servicio judicial.

f- Condiciones generales
Una sociedad civil independiente con la mínima interferencia del estado.
Una economía de mercado competitiva.
Posesión y control privado de los medios de producción, junto con experimentos con 

í. ’ formas de propiedad «comunitaria» o cooperativa.
y: Emancipación política de la mujer, pero preservación, en general, de la tradicional di- 
í . visión del trabajo doméstico.

Un sistema de naciones-estado con relaciones internacionales desarrolladas.

S; NOTA: Es importante tener presente que Mili está construyendo y desarrollando aspectos 
de la tradición liberal y que, por lo tanto, muchas de las características y condiciones de 
la democracia desarrollista son similares a las del modelo Illa (véase la p. 123).

■. empuje político del liberalismo y de la democracia liberal. Hay, al menos, 
fe) tres interpretaciones posibles que merece la pena subrayar.

En primer lugar, Mili trató de combinar argumentos favorables a la de- 
?' mocracia con argumentos a favor de la «protección» del mundo político 
y. moderno de «la democracia». Si bien era extremadamente crítico con las 

grandes desigualdades de renta, riqueza y poder (reconocía, especialmente 
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en sus últimos escritos, que impedían el pleno desarrollo de la mayoría de 
los seres humanos y especialmente de las clases trabajadoras), se quedó corto1 
en su compromiso con la igualdad política y social. De hecho, podríamos 
referirnos a la postura de Mili como una forma de «elitismo educacional» 
puesto que claramente trata de justificar una posición privilegiada para- 
aquellos con conocimientos, habilidad y sabiduría: en resumen, para una' 
versión moderna de los filósofos-reyes. Asigna el papel del liderazgo político 
en la sociedad a una clase de intelectuales, que, en el sistema de reparto de 
votos de Mili, tienen un poder electoral considerable. Llega a esta postura a 
través de su énfasis en lá importancia de la educación como una fuerza clave-1 
de la libertad y la emancipación. Es una postura plenamente comprometida- 
con el desarrollo moral de todos los individuos, pero que al mismo tiempo 
justifica desigualdades importantes con el fin de que los educadores estén en 
situación de educar a los ignorantes. Por lo tanto, Mili presenta algunos de1 
los argumentos más importantes a favor del estado democrático liberal, jun* 
to con argumentos que en la práctica paralizarían su realización.

En segundo lugar, los argumentos de Mili en lo que respecta a la econo­
mía política de libremercado, y a la mínima interferencia del estado, se ade­
lantan a argumentos «neoliberales» posteriores (véase el modelo VII: demo­
cracia legal, en el capítulo 7). De acuerdo con esta postura, el sistema legal- 
debería maximizar la libertad de los ciudadanos —fundamentalmente, ase­
gurar su propiedad y el funcionamiento de la economía— de tal forma que: 
éstos puedan perseguir libres de impedimentos los fines elegidos por ellos. 
La vigorosa protección de la libertad individual permite a «los más dotados» 
(los más capaces) prosperar, y garantiza un nivel de libertad política y eco­
nómica que, a largo plazo, beneficia a todos.

En tercer lugar, si bien Mili, a lo largo de casi toda su vida, se mantuvo 
firme en la opinión de que el estado liberal debía ser neutral ante los fines y 
estilos de vida rivales de los individuos (los individuos 'debían ser tan libres 
como fuera posible), algunas de sus ideas pueden desarrollarse para justificar 
una visión de la política «reformista» o «intervencionista» (véase el capítm 
lo 6). El estado democrático liberal de Mili tiene asignado un papel activo 
en la protección de los derechos de los individuos a través de la creación de 
leyes diseñadas para proteger a grupos como las minorías étnicas y para real­
zar la posición de la mujer. Además, si tomamos en serio el principio de li­
bertad de Mili, es decir, si exploramos aquellos casos en los que estaría justifi­
cado intervenir políticamente para evitar el «perjuicio» a otros, tendremos, al 
menos, un argumento a favor de la concepción «socialdemócrata» de la políti­
ca en sentido estricto. La salud y la seguridad laboral, el mantenimiento de la 
salud general y la protección frente a la pobreza (de hecho, todas las áreas de 
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preocupación del estado de bienestar despue's de la Segunda Guerra Mundial) 
podrían incluirse dentro de la esfera legítima de acción estatal para evitar el 
perjuicio. En Principios de economía política (tercera edición) Mili adaptó esa 
línea de razonamiento y argumentó no sólo que debían existir muchas excep­
ciones a la doctrina económica del laissez-faire, sino también que todos los tra­
bajadores debían experimentar los efectos educativos de la propiedad y el con­
trol de los medios de producción. Si bien desde luego creía que el principio de 
propiedad privada individual sería y debía ser la forma de propiedad domi­
nante en un futuro previsible, abogaba por experimentos prácticos con distin­
tos tipos de propiedad para llegar a encontrar la forma más beneficiosa para 
«el progreso de la humanidad» (véase Principios de economía política y el ensa­
yo de Mili sobre el socialismo, publicado originariamente en 1879, G. L. Wi- 
lliams, 1976, pp. 335-358). Tomadas en su conjunto, estas posturas pueden 
ser entendidas como una de las primeras afirmaciones de la idea de un estado 
de bienestar intervencionista y de una economía mixta (Green, 1981),5.

Observaciones finales

Desde la Antigüedad clásica al siglo XVII, la democracia se asoció básicamen­
te con la agrupación de los ciudadanos en asambleas y lugares de reunión 
pública. A fines del siglo XVIII comenzó a identificarse con el derecho de los 
ciudadanos a participar en la determinación de la voluntad colectiva por me­
dio de representantes electos (Bobbio, 1989, p. 144). La teoría de la demo­
cracia liberal representativa cambió de manera radical los puntos de referen­
cia del pensamiento democrático: los límites prácticos que una ciudadanía 
de considerables proporciones impone sobre la democracia, que tanta aten­
ción crítica (antidemocrática) habían despertado, prácticamente desaparecie­
ron. La democracia representativa podía celebrarse ahora como un gobierno 
responsable y factible, potencialmente estable en grandes territorios y duran­
te largos períodos de tiempo (cf. Dahl, 1989, pp. 28-30). Como planteó 
uno de los grandes defensores del «sistema representativo», «al insertar la re­
presentación en la democracia» se crea un sistema de gobierno capaz de 
abarcar «los diversos intereses y cualquier dimensión territorial y poblacio- 
nal» (Paine, Los derechos del hombre, en Paine, 1987, p. 281). La democracia 
representativa podría considerarse incluso, tal como afirmó James Mili, «el 
gran descubrimiento de la época moderna», en la que «se encontraría la solu-

5 Hacia el final de su vida, de hecho, Mili se consideraba más un socialista que un demócrata libe­
ral (cf. su /u'.tobirigrrifla). 



144 MODELOS CLÁSICOS

cíón a todos los problemas, tanto teóricos como prácticos» (citado en Sabi- ' 
ne, 1963, p. 695)- La tradicional asociación de la teoría y la práctica del go­
bierno popular con las ciudades y los pequeños estados se quebró, y dicho 
gobierno pudo convertirse en el credo legitimador del nuevo mundo de las 
naciones-estado. Sin embargo, tanto en las principales teorías de la democra­
cia protectora como en las de la democracia desarrollista, analizadas en este 
capítulo, siguió sin quedar claro quién iba a contar exactamente como parti­
cipante legítimo, si el «ciudadano» o el «individuo», y cuál iba a ser su papel 
concreto en este nuevo orden.

No me he referido en general a las importantes luchas, a menudo violenta­
mente reprimidas, de la clase obrera y las feministas de los siglos XIX y XX por 
la obtención de un verdadero sufragio universal en algunos países. Su instau­
ración iba a resultar especialmente problemática en países como Alemania 
Italia y España, y en la práctica fue negado a ciertos grupos, como muchos 
afroamericanos en los Estados Unidos antes del movimiento en favor de los ' 
derechos civiles de las décadas de los años cincuenta y sesenta. Sin embargo, a 
través de esas luchas fue consolidándose lentamente la idea de que los dere­
chos de la ciudadanía debían aplicarse por igual a todos los adultos; los demó­
cratas liberales pudieron dirigir muchas de sus argumentaciones contra las ins­
tituciones existentes para revelar el grado en que los principios y aspiraciones 
de una participación política y una representación igualitarias seguían sin ser 
alcanzados. La democracia liberal sólo adquirió su característica forma con­
temporánea tras la obtención real de la ciudadanía para todos los hombres y 
mujeres adultos: un conjunto de reglas e instituciones que permiten la más 
amplia participación de la mayoría de los ciudadanos en la selección de sus re­
presentantes, los únicos que pueden tomar decisiones políticas (es decir, dea- ’ 
siones que afectan a toda la comunidad). Dicho conjunto incluye un gobier­
no electo; elecciones libres en las que los votos de todos los ciudadanos tienen 
el mismo valor; un sufragio que abarca' a todos los ciudadanos independiente­
mente de su raza, su religión, su clase social, su sexo, etc.; libertad de pensa­
miento, información y expresión en todos los asuntos públicos; el derecho de 
todos los adultos a oponerse a su gobierno y presentarse a las elecciones; y la 
autonomía asociativa —derecho a formar asociaciones independientes, inclui­
dos movimientos sociales, grupos de interés y partidos políticos— (cf. Bob- - 
bip, 1987, p. 66; Dahl, 1989, pp. 221, 233). La consolidación déla democra- - 
cia representativa, interpretada de este modo, ha sido un logro del siglo XX, 
quizá deberíamos decir que de fines del siglo XX (véase el capítulo 8), ya que la 
democracia representativa liberal sólo se ha consolidado definitivamente en 
Occidente y ha comenzado a ser adoptada como modelo adecuado de gobier-i 
no en otras regiones en las últimas décadas del siglo.
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; CAPÍTULO 4

LA DEMOCRACIA DIRECTA
¿ Y EL FIN DE LA POLÍTICA

i7

Karl Marx (1818-1883) y Friedrich Engels (1820-1895) atacaron de forma 
íf, implacable la idea de un estado liberal «neutral» y de una economía de mer- 
,r> cado «libre». En un mundo capitalista industrial, ni el estado podría ser
y- nunca neutral, ni la economía podría ser nunca libre. El estado democrático 
’S liberal de John Stuart Mili podía tener la pretensión de actuar en nombre de 
’t todos los ciudadanos, podía defender su pretensión de legitimidad con la 

promesa de defender «la seguridad de la persona y de la propiedad» y pro­
mover al tiempo la «justicia equitativa» entre todos los individuos, pero esta 
promesa, argumentaban Marx y Engels, en la práctica no puede cumplirse. 
«La seguridad de la persona» está en contradicción con la realidad de la so- 

yj ciedad de clases, en la que la mayoría de los aspectos de la vida individual
—la naturaleza de las oportunidades, el trabajo, la salud, la duración media 
de la vida— están determinados por la situación del individuo en la estruc- 

; 3. tura de clases. ¿Qué esperanzas pueden ponerse en la promesa de garantizar 
la «seguridad de la persona» después de comparar la situación del parado, o 

Y1 del trabajador de una fábrica que realiza tareas rutinarias, aburridas y nada 
Q gratificantes, en condiciones peligrosas, y la situación del pequeño y rico 

: grupo de propietarios y controladores de la propiedad productiva, que viven
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-p. 
m

en condiciones de lujo más o menos suntuoso?; ¿qué sentido puede darse a / 
la promesa del estado liberal de una «justicia equitativa» entre los indivi- ‘ - 
dúos, cuando existen enormes desigualdades sociales, económicas y poli- " 
ticas?

Marx y Engels —que nacieron en Alemania, pero vivieron la mayor par- ’ f 
te de su vida laboral en Inglaterra— rompieron de forma decisiva con los 1 z 
términos de referencia de las tradiciones liberal y democrática liberal. A pe- 
sar de que aquí nos centraremos en la obra de Marx, con el fin de entender / 
la forma en que ambos concibieron la política, la democracia y el estado, es - 
necesario comprender sus valoraciones generales sobre el lugar del individuo 
en la sociedad, el papel de las relaciones de propiedad y la naturaleza del ca- , 
pitalismo. Unicamente desmenuzando el análisis que hicieron de estos ele- ’ 
mentos podremos aproximarnos a la comprensión de su evaluación del des- ' , 
tino de la democracia liberal y al modelo completamente distinto que 
firmemente promovían.

£

í1

Clases y conflicto de clases

Los seres humanos como «individuos»; los individuos en competencia unos 
con otros; la libertad de elección; la política como arena para la defensa de 
los intereses individuales; la protección de «la vida, la libertad y la propie­
dad»; el estado democrático como el mecanismo institucional para articular: 
el marco en el que, en la sociedad civil, se llevan a cabo las iniciativas privan 
das, y, en «el proceso de gobierno», se desarrollan los intereses públicos; todas 
estas son preocupaciones de la tradición democrática liberal. Si bien Marx y 
Engels no negaban que las personas tuviesen capacidades, deseos e intereses 
únicos por libre elección, criticaban la idea de que el punto de partida para 
el análisis de la vida política, y de su forma de organización más deseable, 
pudiese ser el individuo y su relación con el estado. En palabras de Marx, 
«el hombre no es un ser abstracto situado fuera del mundo. El hombre es el; 
mundo humano, el estado, la sociedad» {Crítica de la filosofía del derecho de 
Hegel, p. 131.) Los individuos sólo existen en interacción con y en relación 
con otros; su naturaleza sólo puede ser comprendida como un producto so­
cial e histórico. No es el individuo solo, aislado, el que es activo en los pro­
cesos históricos y políticos, sino que lo son los seres humanos que viven en 
relaciones concretas con otros y cuya naturaleza se define a través de estas re­
laciones. Un individuo o una actividad social o una institución (de hecho, 
cualquier aspecto de la vida humana) sólo pueden ser correctamente expli­
cados en términos de su interacción histórica con otros fenómenos sociales, 
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yji proceso dinámico y cambiante de elementos inextricablemente relacio­
nados. La clave para entender la relación entre las personas es, de acuerdo 
con Marx y Engels, la estructura de clases (para una visión general del tema 
véase Giddens y Held, 1982, pp. 12-39). La división de clases no existe, 
mantenían, en todas las formas de sociedad: las clases son una creación de la 
historia, y en el futuro desaparecerán. En los primeros tipos de sociedades 
«tribales» no existían las clases. Esto era así porque en esos tipos de sociedad 
no existían excedentes de producción, ni la propiedad privada: la produc­
ción se basaba, en los recursos comunitarios, y los frutos de la actividad pro­
ductiva se distribuían entre toda la comunidad. La división de clases surge 
tan sólo cuando se genera un excedente tal que hace posible que una clase 
de no productores viva de la actividad productiva de otros. Aquellos que lo­
gran alcanzar el control de los medios de producción forman una clase do­
minante o gobernante, tanto económica como políticamente. Las relaciones 
de clase para Marx y Engels son, por lo tanto, necesariamente explotadoras, 
e implican una división de intereses entre las clases gobernantes y las subor­
dinadas. La división de clases es, aún más, inherentemente conflictiva y fre­
cuentemente da lugar a la lucha de clases activa.

Es sorprendente, y digno de destacarse desde el principio, que Marx no 
escribiera virtualmente nada sobre las posibles intersecciones entre la explo­
tación de clase y la explotación de la mujer. Engels, sin embargo, trató de 
llevar a cabo esa tarea en El origen de la familia, la propiedad privada y el es­
tado. En este libro trató esencialmente de unir los orígenes de la dominación 
sexual al surgimiento de la propiedad privada, especialmente de la propie­
dad privada de los medios de producción, lo que a su vez se consideraba la 
condición para el desarrollo del estado. Las primeras formas de sociedad, de 
acuerdo con Engels, eran matriarcales: las mujeres eran más poderosas que 
los hombres. Pero esta relación entre los sexos se invirtió con el surgimiento 
de la' propiedad privada. Aunque la visión de Engels acerca de cómo tuvo 
lugar este proceso no está del todo clara, lo asociaba directamente con el ad­
venimiento de la propiedad privada, y por lo tanto de las clases, una vez que 
el hombre asumió la supremacía para proteger la herencia. Por consiguiente, la 
explotación sexual, en el análisis de Engels, se explica como una parte de 
la explotación de clase.

La familia moderna individual está basada en la abierta o disfrazada esclavitud do­
méstica de la mujer... Hoy en día, en la gran mayoría de los casos, el hombre tiene 
que ser el que gana, el que mantiene a la familia... y esto le coloca en una posición 
dominante que no precisa de ningún privilegio legal especial. En la familia, él es 
el burgués; la mujer representa al proletariado. (Engels, Origen, p. 510.)
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Engels no dudó en deducir las implicaciones de este punto de vista: con 
la trascendencia del capitalismo, y por lo tanto de la división de clases, la ex­
plotación sexual también desaparecería. El desarrollo del capitalismo, creía 
él, prepara el terreno para la superación de la explotación sexual, porque la 
forma principal de privación a la que están sometidas las mujeres en una so- ‘ 
ciedad capitalista —su exclusión de una participación igual en la fuerza de 
trabajo— se supera hasta cierto punto con el incremento de la participación 
de la mujer en el trabajo asalariado. En una sociedad futura, la igualdad en la 
participación en la producción será la base para alcanzar la igualdad en otras 1 
esferas *. Engels y Marx adoptaron una postura similar en relación con las 
desigualdades raciales. Según ellos, las clases y la lucha de clases constituyen j 
el mecanismo central o el «motor» del desarrollo histórico.

1 Aunque las opiniones están de alguna manera divididas, la mayoría de los comentaristas están de “J 
acuerdo en que hay poco del relato de Engels que pueda defenderse hoy en día. Las fuentes de las . - 
que Engels extrajo la evidencia de la existencia de un estadio matriarcal en la sociedad han sido sus- 
tancialmente desacreditadas. La antropología contemporánea parece haber sido incapaz de sugerir _ 
ni un solo ejemplo auténtico de sociedad en la que las mujeres dominen a los hombres, aunque en [ 
las distintas sociedades existen considerables variaciones en las relaciones de poder entre ios sexos jj 
La conexión que Engels estableció entre la propiedad privada y la dominación masculina también , 
parece invalidada; no parece existir ninguna relación directa de este tipo (cf. Hartmann, 1976; Co- ’ - 
ward, 1983; Moore, 1987). H

-

La historia como evolución y el desarrollo del capitalismo

Con el fin de comprender adecuadamente el desarrollo histórico es esencial 
analizar cómo «las personas hacen la historia», pero no siempre «en circuns­
tancias de su propia elección», porque estas últimas «están dadas y se trans- ‘ 
miten desde el pasado» (Marx, El 18 Bramarlo de Luis Bonaparte, p. 15). 
Comprender «los fundamentos de toda la historia», en palabras de Marx, es 
comprender cómo los actos creativos de los humanos están constreñidos y • 
favorecidos por los recursos que las personas pueden utilizar, por las técnicas 
de producción a su disposición y por la forma de sociedad que existe como 
resultado de los esfuerzos de generaciones anteriores. Ignorar este conjunto 
de procesos es olvidar los fundamentos mismos de la existencia humana. 
Explicarlos, por el contrario, supone establecer las condiciones para las dis- ' 
tintas formas de asociación humana, y de las posibilidades de la política en 
cada era.

Dos conceptos generales —«formación social» y «modo de produc- ,, 
ción»— ayudan a resolver el proceso histórico (aunque tan sólo este último 
fue usado de forma explícita por Marx y Engels). La formación social con- . 



LA DEMOCRACIA DIRECTA 149

nOta una red de relaciones e instituciones que constituyen una sociedad. 
Esta red consiste en una combinación de fenómenos económicos, políticos 
y culturales, incluyendo un tipo determinado de economía, un sistema de 
poder, un aparato de estado y una vida cultural, todo lo cual se interrelacio­
na de una forma específica entre sí. Estas interconexiones, sostenía Marx, 
pueden descubrirse al analizar el «modo de producción». Un modo de pro­
ducción designa la estructura esencial de la sociedad: las relaciones sociales 
de producción. Estas relaciones especifican la forma dominante en que la 
producción excedente se extrae y se apropia. Las sociedades modernas occi­
dentales o formaciones sociales son, de acuerdo con Marx y Engels, capita­
listas porque se caracterizan por la extracción del excedente de producción 
en la forma de «plusvalía», el valor que generan los trabajadores en el proce­
so productivo en exceso de sus salarios, y del que se apropian los propieta­
rios del capital (cf., especialmente, Marx, «Valor, precio y ganancia»). La divi­
sión entre los poseedores de capital y los que sólo tienen su capacidad de 
trabajo para vender delimita las bases fundamentales de la explotación y del 
conflicto en la época moderna, y establece las relaciones sociales y políticas 
clave, es decir, las relaciones de clase. Los «capitalistas» poseen fábricas y tec­
nología, mientras que los trabajadores asalariados carecen de propiedades. 
Conforme se desarrolla el capitalismo, la inmensa mayoría de la población 
pasa a ser de trabajadores asalariados, que para ganarse la vida tienen que 
vender su fuerza de trabajo en el mercado.

Los modos de producción son, sin embargo, combinaciones complejas 
de relaciones y fuerzas de producción. La tabla 4.1 expone de forma resumi­
da la concepción de Marx de este concepto. Si bien las relaciones sociales de

TABLA 4.1. Elementos de un modo de producción 

l.

Relaciones de producción
dj Relaciones sociales de producción, por ejemplo, el salario laboral/las relaciones 

de capital.
Relaciones productivas secundarias (o indirectas), por ejemplo, las 
organizaciones sindicales y del capital, las pautas de vida familiar.

c) Relaciones derivadas de la política, por ejemplo, el estado, las instituciones 
educativas, esto es, una complejidad de relaciones e instituciones que sirven a 
dj y a ¿).

Fuerzas de producción
dj Medios de producción, a saber, medios materiales o instrumentos de producción. 

Métodos técnicos.
cj Recursos naturales y humanos empleados en la producción.
dj Organización del trabajo, determinada en gran parte por dj, ¿) y c).
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producción son el elemento central, alrededor de ellas cristalizan normal- ' 
mente una variedad de relaciones y organizaciones interconexas [1 ¿) y ¿) en . 
la tabla 4.1]. La forma exacta que estas organizaciones y relaciones adoptan’ 
(por ejemplo, la estructura de los sindicatos) depende de las circunstancias •” 
históricas y del equilibrio en la lucha entre las clases sociales. Las fuerzas de ' 
producción comprenden todo aquello que se emplea directamente en el • 
mismo proceso productivo.

En algunos de los escritos más conocidos de Marx y Engels, éstos elabo- 
raron una concepción de la historia basada en la idea de la sucesión de eta- ' ~ 
pas de desarrollo. Estas etapas se distinguían por sus diferentes medios de 
producción, y el cambio era impulsado por la «base» económica, en particu­
lar por la interacción de las fuerzas de producción en progresiva expansión, ' 
por un lado, y la lucha de clases por la distribución de la riqueza social, por 
otro. La forma exacta en que Marx y Engels concebían la interacción o di­
námica no tiene aquí importancia primordial. Lo que sí es esencial destacar *- 
es que sugería una concepción de la historia como un proceso evolutivo, 
marcado por períodos de cambio revolucionario (véase, por ejemplo, el 
«Prefacio» de Marx a Contribución a la crítica de la economía política). Esta 
interpretación del desarrollo histórico es una característica clásica del mar­
xismo ortodoxo (desde Engels hasta Bujarin y Stalin, entre otros), e implica 
la idea de una sociedad que pasa por cinco etapas de desarrollo, desde el 
modo de producción primitivo comunitario al antiguo, feudal, capitalista y - 
(eventualmente) poscapitalista.

Marx creía que el modo de producción burgués o capitalista era la gran 
última etapa antes del orden político y económico fundamentalmente nue­
vo, en el que los ideales de libertad e igualdad se realizarían gradualmente: el 
comunismo. Antes de analizar el estado y la vida democrática, tal como ’ - 
Marx los concebía, resulta práctico señalar las razones que le llevaron a pen­
sar que el capitalismo era la última etapa de explotación y falta de libertad. 
Su descripción del capitalismo arroja alguna luz sobre los razonamientos 
que le hacían sostener que una nueva forma de organización política no sólo 
era deseable, sino también posible. Sus argumentos pueden convertirse 
(aunque inevitablemente de forma simplificada) en una serie de tesis:

1) La sociedad contemporánea está dominada por el modo de produc­
ción capitalista. Es una sociedad basada en la propiedad privada de los 
medios de producción y en el intercambio; intercambio desigual entre _ , 
el capital y el trabajo. Los productos se manufacturan fundamental- t 
mente con el fin de generar plusvalía y beneficios, y no por su capaci- ( 
dad de satisfacer a largo plazo las necesidades y los deseos humanos.
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2) El capitalismo no es un orden social armonioso. Se basa en contra­
dicciones tanto en el reino de la producción como en el reino de la 
ideología (el sistema de creencias, valores y prácticas que sirven a los 
intereses de los grupos y clases dominantes). Las relaciones capitalis­
tas de producción impiden el pleno desarrollo de las fuerzas de pro­
ducción y producen una serie de conflictos y crisis.

3) Los fundamentos del capitalismo son progresivamente minados 
«desde dentro», a saber, como resultado del desarrollo mismo del ca­
pitalismo. La economía es vulnerable a los ciclos políticos empresa­
riales, que implican aumentos seguidos de descensos de la actividad

■ económica. Los aumentos se producen por un crecimiento de la de­
manda, que lleva a los productores a incrementar su producción. 
Conforme aumenta la producción, el número de personas emplea­
das se incrementa, y el desempleo cae. Conforme el desempleo cae, 
la lucha de clases por la distribución de la renta se intensifica, ya que 
los trabajadores se hacen activos más «valiosos» y pueden sacar pro­
vecho de las condiciones de escasez en el mercado de trabajo. Con el fin 
de seguir siendo competitivos y de mantener los costes de produc­
ción bajos (los costes suben con el incremento del índice de salarios 
y con la expansión de la demanda de materias primas), los produc­
tores sustituyen trabajo por capital (en forma de nueva tecnología). 
La capacidad productiva crece rápidamente. Puesto que todas las 
unidades de producción operan de forma competitiva y aisladas 
unas de otras, eventualmente el resultado es un exceso de produc­
ción y de capacidad. Comienza una crisis (un descenso de la activi­
dad económica, o una recesión, o una depresión); se recorta la pro­
ducción, se despiden trabajadores, aumenta el desempleo, el índice 
de salarios disminuye hasta que la «oferta» y la «demanda» se vuel­
ven a equilibrar, y el ciclo vuelve a empezar.

4) Además, en períodos de recesión las empresas pequeñas y/o débiles 
suelen ser expulsadas del negocio por las empresas más grandes, más 
capaces para hacer frente a las malas condiciones económicas. De 
esta manera, el «libre» mercado de empresas competitivas es progre­
sivamente reemplazado por una producción en masa de bienes de 
carácter oligopolístico o monopolístico: existe, en otras palabras, 
una tendencia inevitable hacia una «concentración» creciente de la 
vida económica. Esta concentración tiende también a ir acompaña­
da de lo que Marx llamaba la creciente «centralización» de la econo­
mía; ésta hace fundamentalmente referencia a la expansión de las ac­
tividades de los bancos y de otras organizaciones financieras, que



152 MODELOS CLÁSICOS

5)

6)

operan en parte a través del estado, para coordinar la economía él 
su conjunto. Estos procesos de concentración y centralización reve 
lan progresivamente la naturaleza necesariamente social de la pro? 
ducción capitalista, que mina los mecanismos de la competencf 
empresarial individualista. Más aún, la creciente interdependencj 
entre las empresas comerciales y financieras garantiza, en el mejor d 
los casos, un delicado equilibrio económico, ya que cualquier peí 
turbación o desorganización importante puede potencialmente afee 
tar a todo el sistema. La bancarrota de una empresa o de un banco - ' 1 
gigante, por ejemplo, tiene repercusiones en numerosas empres^|p|| 
aparentemente sólidas, en comunidades enteras y, por lo tanto, en la ‘ ; 
estabilidad política. La figura 4.1 expone la teoría de la crisis de dy i 
Marx de forma resumida2. - :

2 En la literatura actual existen, de hecho, varias interpretaciones distintas sobre la teoría de la crisis 
de Marx (cf. Sweezy, 1942; Mattick, 1969; Mandel, 1972; Fine y Harris, 1979). '

Como parte de estos desarrollos, la lucha de clases se intensifica tan- >~ ■ 
to esporádicamente en tanto que característica de las tendencias cí- 1 - ■ 
clicas de la economía como una forma más general a largo plazo. La - 
posición del trabajador aislado es incomparablemente más débil que ¡ 
la de su patrono, que no sólo puede despedir al trabajador, sino que -J 
también puede emplear a enormes recursos en caso de conflicto con- ' ■;
tinuado. Los trabajadores descubren que la persecución individual 
de sus intereses es inútil e incluso contraproducente. Una estrategia - ?y ; 
de acción colectiva es, por lo tanto, la única forma de lograr cubrir 
ciertas necesidades y carencias básicas (por ejemplo, el incremento - ¿ U 
de los beneficios materiales, el control de la vida cotidiana, un. traba-' , - -i 
jo satisfactorio). Unicamente a través de la acción colectiva pueden ,/U í 
los individuos establecer las condiciones para una vida satisfactoria. 
A la larga, los trabajadores se percatan de que tan sólo mediante 
abolición de las relaciones capitalistas de producción pueden ser li­
bres. La lucha colectiva por la realización de la libertad y la felicidad \ 
es una parte de la vida diaria de los trabajadores. Esta lucha colectiva 
tiene que llevarse a cabo y desarrollarse para alcanzar sus «intereses ¿t-U-v 
generales»; es decir, para establecer el libre desarrollo de los indivbgSSg 
dúos, la/wrta distribución de los recursos y la igualdad en la comu- ,’L.S 
nidad. ’-J ‘
El desarrollo del movimiento obrero es el medio para alcanzar la re- 
volución. Las enseñanzas que se aprenden en el lugar de trabajo y a ; 
través de los sindicatos son las bases para la extensión de sus activi- ,

M8
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1
Organización de la economía

clave de clases 
atas y trabajadores

Apropiación privada de los 
recursos y producción social: 
producción por el beneficio

3
La producción se expande para 

satisfacer la demanda del mercado

4
Conforme se expande la producción, 
aumenta el empleo; el desempleo cae

y 13
Los precios de rodos los productos 

caen hasta el punto en el que la 
producción se recupera de nuevo, y 

vuelve a ser rentable producir

5
El índice de salarios se incrementa 

conforme los trabajadores presionan 
mejores niveles de vida, a sabiendas de 

que su trabajo es necesario
12

Se incrementa la competencia, las 
firmas débiles son expulsadas del 
negocio y las firmas más fuertes 

consolidan su posición

Los costes generales de los iriputs 
de la producción caen con el 

descenso de la demanda

6
Con el fin de mantener los costes de 

producción bajos y seguir siendo 
competitivos, los empresarios 
sustituyen trabajo por capital 

(tecnología)

10
Descenso del índice de salarios

7
La demanda de bienes producidos 

se incrementa hasta generar un 
■ ■ exceso de producción en el 

conjunto de la economía

/ 5
( Aumento del desempleo

8
Reducción de la

La teoría de Marx trataba de establecer que: (a) las crisis son características regulares del desarrollo ca­
pitalista; (b) las crisis son crisis de superproducción; (c) existe una fuerte tendencia a incrementar la 
concentración y centralización de la economía, lo que lleva a un «equilibrio» económico muy deli­
cado, (d) la división de la sociedad en clases, que la predispone a crisis y luchas de clases, es el «me­
canismo» esencial de desarrollo económico, conforme el poder se traslada de los empresarios a los 
trabajadores, dependiendo de las condiciones del mercado de trabajo.

Figura 4.1. La teoría de la crisis de Marx. 



154 MODELOS CLÁSICOS

dades a la esfera del estado. El derecho formal a organizar partidos 
políticos, en el aparato de la «democracia representativa», permite la 
formación de organizaciones socialistas capaces de cuestionar el or- '■ 
den dominante. A través de esos cuestionamientos puede hacerse la • 
revolución, un proceso que Marx aparentemente creía que, en deter­
minados países con fuertes tradiciones democráticas (como Inglate­
rra), podía ser una transición pacífica, pero que probablemente im­
plicaría confrontación violenta en el resto de los países.

7) El comunismo, como doctrina política, tiene varias fuentes relacio- 
nadas entre sí, aparte de la tradición de escritores del «socialismo 
utópico» como Saint-Simon (1760-1825), Fourier (1772-1837) y ■ - 
Owen (1771-1858). Surge, por ejemplo, de la lucha diaria de los 
trabajadores por conseguir dignidad y control sobre sus vidas. Surge _ <- 
de la contradicción entre la promesa del capitalismo de producir un > , 
crecimiento económico estable y su realidad inestable. Surge del fra­
caso del orden democrático liberal en la creación de las condiciones 
para la libertad, la igualdad y la justicia; y surge de la contradicción 
de que, a pesar de estar fundado en la «apropiación privada» -—la 
apropiación del beneficio por parte de los capitalistas—, el capitalis­
mo es la forma de orden más «socializada» que los seres humanos 
hayan creado jamás. Una economía capitalista implica la coopera­
ción y la dependencia mutua de todos a una escala desconocida en - 
sociedades anteriores. El comunismo es la extensión lógica de este 
principio a un nuevo tipo de sociedad.

Dos teorías del estado

Marx creía que el gobierno democrático era esencialmente inviable en'una 
sociedad capitalista; la regulación democrática de la vida no podía realizarse 
bajo las limitaciones impuestas por las relaciones capitalistas de producción. 
Creía necesario transformar las bases mismas de la sociedad para crear la po­
sibilidad de una «política democrática». Para entender de forma más precisa 
las razones que llevaban a Marx a pensar así es importante examinar su concep­
ción de la posición del estado —su papel, función y límites— en el contex­
to del capitalismo.

La idea de que el estado puede decirse representante de la comunidad o 
lo público en su conjunto, frente a los objetivos y preocupaciones privadas, 
de los individuos, es central para las tradiciones liberal y democrática liberal. 
Pero, de acuerdo con Marx y Engels, esta pretensión es, hasta cierto punto, 
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ilusoria (cf. Maguire, 1978, cap. 1). El estado defiende lo «público» o la «co­
munidad» como si las clases no existieran, la relación entre las clases no tu­
viera un carácter explotador, las clases no tuvieran intereses fundamental­
mente distintos y estas diferencias no definieran ampliamente la vida 
económica y política. Al tratar formalmente igual a todo el mundo, de 
acuerdo con principios que protegen la libertad de los individuos y defien­
den su derecho a la propiedad, el estado (por el que Marx entendía todo el 
aparato de gobierno, desde el ejecutivo y el legislativo hasta la policía y el 
ejército) puede que actúe «neutralmente», pero genera efectos que son par­
ciales; es decir, defenderá inevitablemente los privilegios de los propietarios. 
Al defender la propiedad privada de los medios de producción, el estado ya 
ha tomado partido. Entra en la misma fábrica de la vida económica y de las 
relaciones de propiedad reforzando y codificando —a través de la legisla­
ción, administración y supervisión— su estructura y prácticas. Como tal, el 
estado juega un papel central en la integración y control de las sociedades 
divididas en clases; y en las sociedades capitalistas esto implica un papel cen­
tral en la reproducción de la explotación del trabajo asalariado por el capital. 
La noción liberal del estado «mínimo» está, de hecho, directamente relacio­
nada con un fuerte compromiso con ciertos tipos de intervención para res­
tringir el comportamiento de quienes cuestionan las desigualdades produci­
das por el llamado libre mercado: el estado liberal o democrático liberal es 
por fuerza, en la práctica, un estado coercitivo o poderoso. La conservación 
de la propiedad privada de los medios de producción contradice los ideales 
de un orden político y económico compuesto de ciudadanos «libres e igua­
les». El movimiento en favor del sufragio universal y de la igualdad política 
era, en términos generales, reconocía Marx, un paso adelante de suma im­
portancia, pero su potencial emancipador estaba severamente limitado por 
las desigualdades de clase y las consecuentes restricciones en cuanto al mar­
gen de elección en la vida política, económica y social de muchas personas.

Más aún, la pretensión liberal de que debe hacerse una distinción clara 
entre lo privado y lo público, el mundo de la sociedad civil y el de lo políti­
co, es, según Marx, dudosa. La fuente fundamental del poder contemporá­
neo ■—la propiedad privada de los medios de producción— está ostensible­
mente despolitizada:, es decir, se la trata arbitrariamente, como si no fuese 
propiamente un tema político. Se considera que la economía no es política, 
puesto que la división masiva entre los que poseen y controlan los medios 
de producción y los que deben vivir del trabajo asalariado se considera el re­
sultado de contratos privados libres, no una cuestión de estado. Pero al de­
fender la propiedad privada de los medios de producción, el estado no se 
mantiene imparcial ante las relaciones de poder de. la sociedad civil, como 
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un conjunto de instituciones situadas por encima de todo interés concreto 
a saber, un «poder público» que actúa para «lo público». Por el contrario, el 
estado está profundamente inmerso en las relaciones socioeconómicas y unj,- ' 
do a intereses particulares. Más aún, esta unión se mantiene (por razones > 
que serán examinadas más adelante) con independencia de las posturas poli- 1 „ 
ticas de los «representantes» del pueblo y de la extensión del sufragio. j 1 

Existen al menos dos visiones de la relación entre clases y estado de.
Marx; si bien Marx no las diferencia explícitamente, resulta clarificador " 
para el propósito analítico, separarlas. La primera, denominada en lo sucesi- “ 
vo postura 1, señala que el estado en general, y las instituciones burocráticas ú 
en particular, pueden adoptar una variedad de formas y constituir una fiien- ” 1 
te de poder que, a corto plazo, no tiene por qué estar directamente unida a'" 
los intereses, o bajo el inequívoco control de la clase dominante. De acuerdo 
con esta postura, el estado retiene un margen de poder independiente de la ■» 
clase dominante: sus formas institucionales y su dinámica operacional no 
pueden inferirse directamente de la configuración de las fuerzas de clase: ■ 
son «relativamente autónomas». La segunda visión, postura 2, es sin lugar a 
dudas la dominante en sus escritos: el estado y la burocracia son instrumen­
tos de clase que surgen para coordinar una sociedad dividida, en interés de 
la clase dirigente. La postura 1 es ciertamente una visión más compleja y su­
til. Ambos planteamientos se elaborarán más adelante, empezando con la 
postura 1, ya que ésta se expresa más claramente en los primeros escritos de 
Marx y destaca la medida en que la segunda postura implica una reducción 
de los términos de referencia del análisis marxista del estado y de la política.

El compromiso de Marx con los problemas teóricos planteados por el 
poder del estado deriva de una primera confrontación con Hegel 
(1770-1831), figura central de la filosofía idealista alemana e influencia in­
telectual crucial en su vida. En su Filosofía del derecho, Hegel argumentaba 
que el estado podía potencialmente resolver los intensos conflictos entre in­
dividuos, proporcionando, por un lado, un marco racional para la interac- _ 
ción en la sociedad civil y, por otro, una oportunidad de participar (a través 
de una forma limitada de representación) en la formación de «la voluntad 
política general». Con el tiempo, el estado moderno se había convertido en 
el centro de la ley, la cultura y la identidad nacional, en la base global de 7 
todo desarrollo. Al identificarse con él, los ciudadanos pueden superar la 
anarquía competitiva de la sociedad civil y descubrir una verdadera base de 
unidad. Únicamente en virtud del estado podrían los ciudadanos alcanzar 
una «existencia racional». (Para una exposición concisa de esta postura, vear_* 
se Hegel, Lecciones sobre la filosofía de la historia universal, pronunciada por 
primera vez en 1830, pp. 94-97.)
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Hegel concebía la sociedad, civil como una esfera de acciones que sólo a 
ella concernían, en la que la búsqueda del interés personal estaba completa­
mente legitimada. Si bien el interés personal siempre ha tenido cabida, el 
reino plenamente distintivo de lo civil emerge tan sólo con la progresiva 
emancipación de los individuos de las restricciones religiosas, éticas y de la 
política coercitiva. En el centro de este proceso se sitúa la expansión del li­
bre mercado, que erosiona a su paso la tradición. Pero el significado del libre 
mercado, y de la sociedad civil en términos más generales, no puede com­
prenderse adecuadamente, insistía Hegel, por la simple referencia a la teoría 
que caracteriza el comportamiento humano como egoísta; es fundamental­
mente erróneo abstraer del egoísmo de la sociedad civil, tal como han he­
cho muchos pensadores liberales, una teoría general de la motivación y el 
comportamiento humanos. Hegel aceptaba la búsqueda de la riqueza mate­
rial como una base central para la realización de las necesidades humanas, 
pero argumentaba, en las sucintas palabras de uno de sus estudiosos, «que 
detrás del egoísmo, del carácter fortuito y de la arbitrariedad de la sociedad 
civil, se vislumbra la razón inherente» (Avineri, 1972, p. 147). Es decir, la 
sociedad civil es una asociación de intereses parciales «mutuamente entrela­
zados», que tiene su fundamento tanto en las necesidades contrapuestas 
como en el sistema legal (Hegel, Filosofía del derecho, pp. 122ss.). Este últi­
mo garantiza la seguridad de la persona y de la propiedad y, de este modo, 
proporciona un mecanismo para refrenar los excesos de los individuos (.Fi­
losofía del derecho, pp. 149-152). La existencia de la sociedad civil tiene 
como premisa el reconocimiento de que el «bien general» sólo puede reali­
zarse a través de la aplicación de la ley y de la dirección consciente del esta­
do (Filosofía del derecho, pp. 147ss.). La historia del estado pone de mani­
fiesto un fuerte deseo por la búsqueda racional de la vida. Según Hegel, el 
estado es la base que hace posible que los ciudadanos realicen su libertad en 
unión con otros. Libre de la tiranía, representa la unidad, potencial de la ra­
zón y la libertad.

La organización real del estado es fundamental para el grado de libertad 
que pueden disfrutar los ciudadanos. Hegel admiraba (aunque con algunas 
reservas) el estado prusiano, al que describía como correctamente dividido 
en tres divisiones sustantivas —el legislativo, el ejecutivo y la corona— que 
conjuntamente expresaban «la intuición y la voluntad universal». Para él, la 
institución más importante del estado era la burocracia, una organización 
en la que todos los intereses particulares se subordinan, por un lado, a un 
sistema de jerarquía, especialización, pericia y coordinación, y por otro, a 
•presiones internas y externas para que sea competente e imparcial (Filosofía 
del derecho, pp. 132, 179, 190-191, 193). Según Marx, sin embargo, Hegel 
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no logró cuestionar la propia imagen del estado y, en particular, la de la bu­
rocracia (Crítica de la filosofía del derecho de Hegel, pp. 41-54).

La burocracia es la «conciencia del estado». En marcado contraste coa '■> 
Hegel, y con figuras como John Stuart Mili, Marx describía la burocracia, el » 
cuerpo de funcionarios del estado, como una «sociedad particularmente ce- ‘ 
rrada dentro del estado», que extiende su poder y su capacidad a trave's del 
secreto y del misterio {Crítica, p. 46). El burócrata individual es iniciado en 
esta sociedad cerrada a través de «una confesión burocrática de fe» —el sis- ’ 
tema de exámenes— y del capricho del grupo político dominante. Poste- 
riormente, la carrera del burócrata pasa a ser muy importante, la obediencia 
pasiva a los superiores se convierte en una necesidad y «el interés del estado , 
se convierte en un objetivo privado especial». Pero el objetivo del estado no 
se alcanza de este modo, ni la competencia queda garantizada {Critica, - 
pp. 48, 51), ya que en palabras de Marx,

La burocracia afirma ser el fin último del estado... Los objetivos del estado se 
transforman en metas de la burocracia, o las mecas de la burocracia se tranfor­
man en metas del estado. La burocracia es un círculo del. que no puede escapar 
nadie. Su jerarquía es una jerarquía de sabiduría. El punto más alto confía la 
comprensión de los detalles a los que ocupan escalones inferiores, mientras que 
éstos atribuyen a los que ocupan los cargos más elevados la comprensión en lo 
que respecta a lo universal (el interés general); y por lo tanto se defraudan mu­
tuamente. {Crítica, pp. 46-47.)

La crítica de Marx a Hegel incluye varios puntos, pero uno en particular es 
crucial. En la esfera de lo que Hegel denominaba «el interés absolutamente 
universal del verdadero estado» no se encuentra, en opinión de Marx, más 
que «burocracia» y «conflictos sin resolver» {Crítica, p. 54). El énfasis de 
Marx en la estructura y la naturaleza corporativa de la burocracia es signifi­
cativo, porque sirve para destacar la «autonomía relativa» de estas organiza­
ciones y anuncia los argumentos elaborados en la que podría ser su obra 
más interesante sobre el estado, El 18 Bramarlo de Luis Bonaparte.

El 18 Brumario es un análisis elocuente de la subida al poder en Francia, 
entre 1848 y 1852, de Louis Napoleón Bonaparte, y de la forma en que el 
poder se acumuló en manos del ejecutivo a expensas de, en primer lugar, la 
sociedad civil y los representantes políticos de la clase capitalista, la hurgue- __ 
sía. El estudio pone de manifiesto el distanciamiento de Marx de cualquier 
concepción del estado como «instrumento de intuición universal», «comu­
nidad ética» o «juez» ante el desorden. Marx señalaba que el aparato del es­
tado es simultáneamente un «cuerpo parásito» en la sociedad civil y una 
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fuente autónoma de acción política. Por lo tanto, describiendo el régimen 
Je Bonaparte, escribía: «Este poder ejecutivo, con su enorme organización 
burocrática y militar, con su ingeniosa maquinaria estatal, abarcando a am­
plios estratos, con una multitud de funcionarios que llegan al medio millón, 
aparte de un ejército de otro medio millón, este horroroso cuerpo parasita­
rio . envuelve al conjunto de la sociedad francesa como una red y cubre to­
jos sus poros» (18 Brumario, p. 121). Se describe al estado como un inmen­
so conjunto de instituciones, con capacidad para modelar a la sociedad civil, 
e incluso para restringir la capacidad de la burguesía para controlar el estado 
(cf. Maguire, 1978; Spencer, 1979). Marx concedía al estado cierta autono­
mía frente a la sociedad: los resultados políticos son el reflejo de la trabazón 
entre coaliciones complejas y disposiciones constitucionales.

El análisis que plantea El 18 Brumario, como el de la Critica, sugiere que 
los agentes del estado no sólo coordinan la vida política en interés de la clase 
Jominante de la sociedad civil. El ejecutivo, en determinadas circunstancias 
(por ejemplo, cuando existe un equilibrio relativo entre las fuerzas sociales), 
tiene la capacidad de tomar la iniciativa política, así como de coordinar el 
cambio. Pero el interés de Marx, incluso al discutir esta idea, era esencial­
mente el estado como fuerza coercitiva. Destacaba la importancia de su red 
de información como un mecanismo de vigilancia, y la forma en que la auto­
nomía política del estado se entrelaza con su capacidad para minar los movi­
mientos sociales que cuestionan el ¡tatú quo. Más aún, la dimensión represi­
va del estado se complementa con su capacidad para sostener la creencia en 
la inviolabilidad de las disposiciones existentes. Lejos de ser, por tanto, el 
fundamento para la articulación del interés público, el estado, argumentaba 
Marx, transforma «las metas universales en otra forma de interés privado».

Sin embargo, existían ciertos límites fundamentales respecto a las inicia­
tivas que Bonaparte podía tomar sin arrastrar a la sociedad a una gran crisis, 
como las que se producen en cualquier rama legislativa o ejecutiva del esta­
do. Esto es así porque el estado en una sociedad capitalista, concluía Marx 
(una conclusión que pasaría a ser central en el conjunto de sus enseñanzas), 
no puede dejar de depender de la sociedad y, por encima de todo, de los que 
poseen y controlan los procesos de producción. Su dependencia se pone de 
manifiesto siempre que la economía entra en crisis, ya que las organizacio­
nes económicas generan los recursos materiales gracias a los que subsiste el 
estado. Las políticas globales del estado tienen que ser compatibles a largo 
plazo con los objetivos de los industriales y comerciantes, de otra forma se 
comprometería la sociedad civil y la estabilidad del estado mismo. Por ello, 
a pesar de que Bonaparte usurpó el poder político a los representantes de la 
burguesía, protegió el «poder material» de la burguesía, una fuente vital de 
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préstamos e ingresos. Consecuentemente, Bonaparte estaba obligado a apo- í 
yar, y en eso no era diferente de cualquier otro político de una sociedad cá--;^ 
pitalista, el interés económico a largo plazo de la burguesía, y a poner los 
mientos para la regeneración de su poder político directo en el futufgiS 
independientemente de lo que decidiera hacer desde el gobierno (18 Brú- : 
maño, pp. 118ss.).

Marx atacó la idea de que la distribución de la propiedad no tiene ná<ÜÍ 
que ver con la constitución del poder político. Este ataque es, por supuesto, <‘í 
un aspecto central del legado de Marx y de lo que he denominado postura '- 
2. A lo largo de sus ensayos políticos, y especialmente en sus panfletos niaSS 
polémicos, como Manifestó comunista, Marx (y por supuesto Engels) insistía! 
en la dependencia directa del estado del poder económico, social y politicé’,! 
de la clase dominante. El estado es una «superestructura» que se levanta so- 
bre los «cimientos» de las relaciones económicas y sociales (véase Manifiesto'! 
comunista y el «Prefacio» a su Contribución a la critica de la economfaf 
política). El estado, en esta formulación, sirve directamente a los intereses de: 
la clase económica dominante: la noción del estado como un lugar para.(ad­
acción política autónoma es suplantada por el énfasis en el poder de clase; 
énfasis ilustrado por el famoso eslogan del Manifestó comunista: «El ejectítiHg 
vo del estado moderno no es más que un comité para dirigir las cuestiones- j 
comunes a toda la burguesía». Esta fórmula no implica que el estado sea do-' ■ 
minado por la burguesía en su conjunto: puede ser independiente de algu- ■ 
nos sectores de la clase burguesa (cf. Miliband, 1965). El estado, sin embar- ; 
go, se caracteriza por ser esencialmente dependiente de la sociedad y de ; 
aquellos que dominan la economía: la «independencia» se ejercita tan soler; 
cuando hay que resolver conflictos entre diferentes sectores del capital (ií@j 
dustriales y financieros, por ejemplo), y entre el «capitalismo doméstico»^ 
las presiones generadas por los mercados capitalistas internacionales. El está--., 
do sostiene los intereses generales de la burguesía en nombre del interés pú-.'. 
blico o general.

Existen por lo tanto dos versiones (a menudo interrelacionadas) de la vi­
sión de la relación entre las clases y el estado de Marx: la primera concibe: tfg 
estado con un cierto poder independiente de las fuerzas de clase; la segunda: 
sostiene la idea de que el estado es meramente una «superestructura» que f 
sirve a los intereses de la clase dominante. Se ha destacado la postura 1 por.-?: 
que, en términos generales, la literatura secundaria de Marx le ha quitado ; 
importancia (importantes excepciones son las de Draper, 1977; Maguiré,.- 
1978; Pérez-Díaz, 1978). Pero la obra de Marx sobre el estado y las clases:, 
políticas sigue siendo incompleta. La postura 1 dejó varias cuestiones irüíg 
portantes sin explorar suficientemente. ¿Cuál es la base del poder del esta--:
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do?; ¿cómo funcionan las burocracias estatales?; ¿qué intereses específicos 
desarrollan los funcionarios?; ¿cuál es el margen de iniciativa de los políti­
cos?; ¿es insignificante a largo plazo la capacidad del político para la acción 

í política autónoma?; ¿tiene el estado —incluso en el marco de las disposicio­
nes de una democracia liberal— poca relevancia general aparte de su rela- 

' ción con las fuerzas de clase? La postura 2 es aún más problemática: postula 
una organización específicamente capitalista del estado (o, tal como se la ha 

f denominado recientemente, «una lógica del capital») y da por supuesta una 
relación causal simple entre la dominación de clase y las vicisitudes de la 
vida política.

Pero los escritos reunidos de Marx sí indican hasta qué punto considera- 
ba central al estado para controlar las sociedades divididas en clases. Más 

' aún, su obra sugiere límites importantes a la acción del estado en las socie-
‘ dades capitalistas. Si la intervención del estado mina el proceso de acumula­

ción de capital, mina simultáneamente las bases materiales del estado; por 
ello, las políticas del estado deben ser consecuentes con las relaciones de 
producción capitalistas. O, en otras palabras: existen limitaciones en las de­
mocracias liberales —límites impuestos por los requisitos de la acumulación 

¿ de capital privado— que restringen sistemáticamente las opciones políticas.
El sistema de propiedad e inversión privada crea exigencias objetivas que de- 

z. ben ser atendidas si se quiere apoyar el desarrollo económico. Si este sistema 
se ve amenazado (por ejemplo, por un partido que accede por elección al 
poder con la firme intención de promover una mayor igualdad), el resultado 

' inmediato puede ser el caos económico (debido a que, por ejemplo, las in­
versiones de capital se hacen en el extranjero) y la aceptación del gobierno 
puede verse minada de forma radical3. Consecuentemente, una clase econó­
mica dominante puede gobernar sin gobernar directamente, es decir, puede 
ejercer una determinada influencia política, sin ni siquiera representantes en 

< el gobierno. Esta idea ha- ocupado un lugar vital en los debates entre ¡os teó­
ricos marxistas, demócratas liberales y otros (véanse los capítulos 5 y 6). Es 

- - una base fundamental sobre la que los marxistas argumentan que la libertad 
p de las democracias capitalistas es puramente formal; la desigualdad mina de 
„ forma fundamental la libertad y deja a la mayoría de los ciudadanos libres 

sólo de nombre. El capital gobierna.
r

1 Tal como escribía recientemente un neomarxista, la política liberal tiene un carácter peculiarmen- 
f te «negativo». Se orienta a evitar los riesgos y a erradicar las amenazas al sistema: «en otras palabras, 
< no se orienta a la realización de objetivos prácticos (es decir, elecciones de valor concretas) sino ha- 
1 cía la resolución de problemas prácticos» (Habermas, 1971, pp. 102-103).

I5'
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El fin de la política
'i 

Lejos de desempeñar el papel de emancipador, caballero protector o árbitro J 

entre intereses contrapuestos, el estado está atrapado en las redes de la socie- - 
dad civil. No es el estado, escribía Marx, el que subyace al orden social, sino*. f . 
el orden social el que subyace al estado. Marx no negaba que la libertad fue- ‘‘ ' ; 
ra deseable —lejos de ello. Reconocía que la lucha del liberalismo contra la' z’’ \ 
tiranía y la lucha de los demócratas liberales por la igualdad política repre- , É 
sentaban un gran paso en la batalla por la emancipación. Pero pensaba que " 
la libertad era.-imposible mientras continuara la explotación humana (resul- > < 
tado de la propia dinámica de la economía capitalista), apoyada y reforzada 
por el estado. La libertad no puede realizarse si la libertad significa, en pri-^ 
mer lugar y por encima de todo, la libertad del capital. En la práctica, esa li- 
bertad implica dejar que las circunstancias de la vida de las personas sean ’ , 
determinadas sin obstáculos por las presiones de la inversión privada capitá- r r \ 
lista. Significa sucumbir a las consecuencias de las decisiones económicas de “ 5‘ , 
la minoría acaudalada, decisiones que no han sido tomadas en relación con , 
los costes o beneficios generales. Significa una reducción de la libertad a la 
competencia capitalista sin trabas, y la subordinación de la masa de la po- ' , 
blación a fuerzas enteramente fuera de su control.

Marx hacía referencia a este estado de cosas (a lo largo de toda su obra, creo 
yo, aunque el asunto es controvertido) como un estado de «alienación»; es de­
cir, una situación en la que la masa del pueblo está enajenada de los productos - 
de su trabajo, del proceso de su trabajo, de sus compañeros y de sus capacida­
des fundamentales, lo que él denomina su «ser como especie» (cf Marx, Ma­
nuscritos: economía y filosofía, pp. 120-131, 202-203; Ollman, 1971). Esto es - 
así porque las condiciones son tales que se da la apropiación privada de los pro­
ductos del trabajo por parte del empresario, que los vende en el mercado; el 
trabajador tiene poco, si algún, control sobre el proceso de trabajo y las condi­
ciones de su vida; los individuos están divididos unos contra otros por la com­
petencia y la posesión; y hombres y mujeres corren el peligro de perder su ca­
pacidad para ser agentes activos y creativos —personas capaces de «hacer su 
propia historia» con voluntad y conciencia. La teoría de Marx sobre la natura- , 
leza humana se aparta radicalmente de la persona racional, estratégica y egoísta, 
centro de la mayor parte del pensamiento liberal, a pesar de que existen algu­
nos puntos importantes de convergencia con las ideas de J. S. Mili. Para Marx, 
no es el ser humano aislado el que es activo en el proceso histórico; más bien lo 
es la interacción creativa entre colectividades en el contexto de la sociedad: la 
naturaleza humana es, por encima de todo, social. Con «ser como especie» 
Marx hacía referencia a una característica distintivamente humana, en compa-
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ración con otros animales. Dado que los seres humanos no actúan meramente 
por instinto, no se adaptan de una forma pasiva a su medio ambiente, como la 
mayoría de los animales. Los seres humanos para sobrevivir pueden y deben 
dominar su medio ambiente activa, expresa y creativamente; la creatividad y el 
control de las circunstancias de uno mismo son, por lo tanto, una parte intrín­
seca de lo que es ser «Humano». Una persona que desempeña tareas normal­
mente rutinarias, aburridas y nada gratificantes en el contexto de un mínimo 
control económico y político de las circunstancias se reduce a la mera adapta­
ción imaginativa, al medio ambiente: en palabras de Marx «el animal pasa a ser 
humano y el humano animal».

Las doctrinas políticas liberales limitan de forma eficiente la libertad a 
una minoría de la población, al conceder a las relaciones de producción ca­
pitalista y al «libre» mercado un lugar central; legitiman un sistema econó­
mico y político que explota las capacidades y amenaza al «ser como especie» 
de los seres humanos. Únicamente una concepción de la libertad que sitúe 
la igualdad en su centro (como trataba de hacer la concepción de la libertad 
de Rousseau) y que se preocupe, por encima de todo, de la libertad igual 
para todos (algo que la concepción de Rousseau en el fondo no llegaba a ha­
cer) puede devolver a las personas la fuerza necesaria para «hacer su propia 
historia» {Manifiesto comunista, p. 127). La libertad supone, en la concep­
ción de Marx, la democratización completa de la sociedad así como del esta­
do; sólo puede llegar a establecerse con la destrucción de las clases sociales y, 
en último término, la abolición del poder de clase en todas sus formas.

¿Cómo concebía Marx el futuro después de la revolución?; ¿cómo veía en 
concreto el futuro de la democracia y del estado?; ¿cómo debía organizarse el 
poder político, tras la destrucción de las relaciones de producción capitalistas? 
Sólo con plantear estas preguntas, sin embargo, surgen las dificultades. Marx 
rara vez escribió con detalle sobre cómo debería ser el socialismo o el comu­
nismo. Estaba en contra del desarrollo de anteproyectos, a los que comparaba 
con la «camisa de fuerza» de la imaginación política. La «música del futuro» 
no podía y no debía componerse por adelantado; más bien, debía surgir en la 
lucha por abolir las contradicciones del orden existente. Las personas implica­
das en esta lucha debían participar por igual en la definición del futuro. Sin 
embargo, a pesar de esta perspectiva general, Marx daba frecuentemente indi­
caciones sobre cómo podría ser una sociedad «libre e igualitaria» 4.

4 Estas indicaciones se encuentran en pasajes dispersos y en algunas pocas exposiciones más largas, 
fundamentalmente en: Crítica de la filosofía del derecho de Hegel (1843); La ideología alemana 
(1845-1846); Miseria de la filosofa (1847); Manifiesto comunista (1847); La guerra civil en Francia 
(1871), y Crítica del Programa de Gotha (1875).
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Marx expuso su postura en el marco de lo que denominaré «el fin de la 
política». El fin de la política (o el fin de la era del estado) significa la trans- _ 
formación de la vida política tal como era conocida por las sociedades bur- "C 
guesas; es decir, el desmantelamiento de la política como una esfera institu- - \ 
cionalmente diferenciada de la sociedad para la perpetuación de la clase ? 
dirigente. La emancipación de las clases trabajadoras implica necesariamente J ' 
la creación de una nueva forma de gobierno. En Miseria de la filosofía Marx 
escribía: «La clase trabajadora, en el transcurso de este desarrollo, sustituirá , _ 
la vieja sociedad civil por una asociación que excluirá a las clases y sus anta­
gonismos y ya no habrá el llamado poder político, puesto que el poder polí­
tico es precisamente la expresión oficial del antagonismo en la sociedad ci- 
vil» (p. 182). Y discutiendo, en el Manifiesto comunista, la forma en que «el 
proletariado usará su supremacía política», escribía:

Cuando en el transcurso de este desarrollo hayan desaparecido las distinciones 
de clase y toda la producción se haya concentrado en las manos de una extensa ( 
asociación de toda la nación, el poder público perderá su carácter político. El po-_ 
der político, en sentido estricto, es sencillamente el poder organizado de una cla­
se para oprimir a las demás. Si el proletariado durante su lucha contra la burgue­
sía se ve obligado, por la fuerza de las circunstancias, a organizarse como clase, st, 
mediante una revolución, se convierte en la clase gobernante y, como tal, supri­
me por la fuerza las viejas condiciones de producción, habrá suprimido enton­
ces, ¡unto con estas condiciones, las condiciones para la existencia del antagonis­
mo de clase y de las clases en general y habrá abolido su propia supremacía como

En lugar de la antigua sociedad burguesa, con sus clases y sus antagonismos 
de clase, tendremos una asociación en la que el libre desarrollo de cada uno es la 
condición para el libre desarrollo de todos (p. 127).

Con la destrucción de la clase burguesa, la necesidad de un «poder político 
organizado» dejará de existir. . . c

El núcleo de esta postura puede exponerse de la siguiente forma:

1. puesto que el estado se desarrolla sobre los cimientos de las relacio­
nes sociales y económicas; „

2. puesto que garantiza y expresa la estructura de las relaciones produc- <■ 
tivas y no puede determinar la naturaleza y forma de las mismas;

3. puesto que, como instrumento o marco', coordina la sociedad e 
acuerdo con los intereses a largo plazo de la clase dominante; ''

4. puesto que las relaciones de clase determinan las dimensiones tun a-. 
mentales de poder y los ejes del conflicto en el estado y en la socieda ,
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5. por lo tanto, cuando finalmente se transciendan las clases, todo po­
der político quedará desprovisto de su Andamento y el estado —y 

6 la política como actividad distintiva— no tendrán ya un papel que
jugar. r r

Las clases se «inscriben» en el estado. Y precisamente, debido a que tan- 
■ _ tos de los aparatos de los estados modernos son accesorios de la dominación 
L de clase (las estructuras legales para proteger la propiedad, las fuerzas para 

• contener el conflicto, los ejércitos para apoyar las ambiciones imperialistas, 
las instituciones y sistemas de recompensas para aquellos que hacen carrera 
en la po inca, y demas), la clase trabajadora no puede apoderarse simple- 

z. mente del poder del estado y aprovecharlo en su beneficio durante y des- 
pues de la revolución. «El instrumento político de su esclavitud no puede 
servir como el instrumento político de su emancipación» (cf. La guerra civil 

f en Francia, pp. 162-168). El «dueño de la sociedad» no se convertirá en 
? «criado» a solicitud. La lucha para «abolir» el estado y para poner «fin a la
- , 5^ CS’ P°r ° tanto> lucha por la «reabsorción del estado por la socie­

dad» {Guerra civil, p. 168).
Marx relacionaba el «fin de la política» no sólo con el triunfo político de 

1 la clase trabajadora socialista, sino también, de forma importante, con la 
, eventual desaparición de la carestía de los materiales. Creía hasta cierto pun- 
r to que el potencial de libertad estaba directamente relacionado con la cares- 
„ tía. La segundad frente a los estragos de la naturaleza, la mitigación de las 
' aTT ¿e lanec,esldad fisica no satisfecha y el tiempo para realizar activi- 
. dades de propia elección son algunas de las condiciones esenciales de la 
' libertad real. El «dominio de la naturaleza» a través del desarrollo de
- las tuerzas de producción era necesario para el avance del socialismo y el co- 
_ munismo.

El triunfo del capitalismo puede explicarse por referencia tanto a los que 
o imponen como sistema político y económico como a sus extraordinarios 

logros productivos. Marx consideraba la expansión rápida de las fuerzas de 
. producción y el subsiguiente incremento del crecimiento económico en el 
: capitalismo como, en sí mismo, un fenómeno enormemente progresista El 
y otro lado de este progreso era, por supuesto, el sistema explotador de las re- 
' 7neS Pf°duCnVaS- Estas Úlnmas Paradójicamente, las condiciones 

éxito del capitalismo y de su inevitable caída. La naturaleza de crisis del 
1 ^miento económico, la tendencia al estancamiento y, por encima de 
. odo la consrante creación de condiciones de sufrimiento y degradación 

W 6 “asad® os Cludadanos minaban a largo plazo la naturaleza de los lo- 
V g s del capitalismo. Por lo tanto, según Marx, el capitalismo contribuye a
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hacer posible la libertad —al ayudar a generar sus prerrequisitos materiales a ' 
través de la modernización de los medios de producción— y simultánea­
mente impide su actualización.

La lucha contra el capital por «el fin de la política» permite avanzar radi- L 
cálmente en el logro histórico del capitalismo. Una vez que las relaciones de 
producción capitalistas hayan sido destruidas, no habrá ya obstáculos fun­
damentales al desarrollo humano. Marx concebía la lucha por «el fin de la 
política» en términos de «dos etapas del comunismo». En El estado y la revo­
lución (1917), Lenin se refería a ellas como «socialismo» y «comunismo» res-_ 
pectivamenté5: Puesto que esta terminología es compatible con las etapas dé 
Marx, por conveniencia se adoptará aquí (cf. S. Moore, 1980). Para Marx ’ 
«socialismo» y «comunismo» eran fases de la emancipación política. La ta- ■. 
bla 4.2 indica sus características más generales 6. Me centraré más adelanté 
en la concepción de Marx del futuro del poder del estado y de la democra­
cia, pero resulta interesante y necesario situar esta concepción, tal como lo 
hace la tabla 4.2, en el contexto de su visión global de la transformación 
social.

5 Marx acostumbraba usar estos términos de forma más o menos intercambiable.
6 Para diseñar la tabla 4.2 me he basado en varias fuentes, especialmente en el Manifiesto comunista, 
La guerra civil en Francia y Crítica del Programa de Gotha de Marx, así como en tres excelentes dis­
cusiones secundarias: Draper (1977), OUman (1977) y Moore (1980).

Uno de los objetivos inmediatos de la era posrevolucionaria, según Marx, ' 
es el establecimiento de la autoridad ilimitada del estado, de tal forma que el t" 
poder y las limitaciones impuestas al desarrollo humano por la propiedad 
privada de los medios de producción puedan ser superados. El estado en ma­
nos de la clase trabajadora y de sus aliados debe transformar las relaciones 
económicas y sociales, al mismo tiempo que defiende la revolución contra los 
restos del orden burgués. Pero la extensión de la autoridad del estado a la 
economía y la sociedad (a las grandes fábricas y a los fondos de inversión, por 
ejemplo) debe ir pareja al establecimiento de la responsabilidad ilimitada del 
«estado soberano» ante el «pueblo soberano». Al igual que el estado «liberal», 
el estado socialista debe tener el derecho supremo a promulgar y administrar 
la ley sobre un territorio dado, pero al contrario que el «estado liberal», debe 
ser totalmente responsable ante sus ciudadanos en todas sus operaciones; 
Además, el estado socialista debe tener como objetivo el convertirse lo más 
rápidamente posible en un estado «mínimo»; un aparato para la coordina­
ción y dirección de la vida social, sin el recurso a la coerción.

Marx se refería generalmente al estado transitorio en la lucha por el co­
munismo como «la dictadura revolucionaria del proletariado» (cf., por 
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ejemplo, la Critica del Programa de Gothdj. La «dictadura» se establece du­
rante la revolución y «desaparecerá» con el comienzo del comunismo. ¿Qué 
entendía Marx por «dictadura»? No entendía lo que frecuentemente se cree; 
la necesaria dominación de un grupo o un partido revolucionario pequeño, 
que reconstruye la sociedad de acuerdo con su concepción particular de los 
intereses populares. Esta postura fundamentalmente leninista (véanse las 
pp. 173-177 más adelante) debe distinguirse de la postura general de Marx. 
Por «dictadura del proletariado» Marx entendía el control democrático de la 
sociedad y del estado por aquellos —la aplastante mayoría de los adultos— 
que ni son propietarios ni controlan los medios de producción. La cuestión 
es, por supuesto: ¿cómo concebía Marx el control democrático del estado y 
de la sociedad por las clases trabajadoras y sus aliados?

Cuando Marx hacía referencia a «la abolición del estado» y a «la dictadu­
ra del proletariado» tenía presente después de 1891, creo yo (aunque no to­
dos los estudiosos del tema están de acuerdo), el modelo de la Comuna de 
París7. El año 1871 fue testigo de un gran alzamiento en París, en el que 
miles de trabajadores parisinos tomaron las calles para derrocar lo que ellos 
consideraban una estructura gubernamental anticuada y corrupta. A pesar 
de que el movimiento fue eventualmente aplastado por el ejército francés, 
Marx lo consideraba «un glorioso presagio de una nueva sociedad» {La gue­
rra civil en Francia, p. 99). La rebelión duró lo suficiente como para dar 
tiempo a planear una notable serie de innovaciones institucionales y una 
nueva forma de gobierno: la Comuna. La descripción de Marx de la Comu­
na es rica en detalles y merece ser citada con cierta amplitud:

7 Engels era desde luego de esta opinión: véase, por ejemplo, su Carta a A. Hebel, marzo, 1875- 
Para un planteamiento alternativo, véase Arendt (1963) y Anweiler (1974). Arendt argumenta que 
Marx concebía la Comuna tan sólo como una medida temporal «en la lucha política para llevar a 
cabo la revolución» (p. 259). En mi opinión, la Comuna proporciona un modelo claro para al me­
nos la «primera etapa del comunismo».

La Comuna estaba formada por concejales municipales, elegidos por sufragio 
universal en los distintos distritos electorales de la ciudad, responsables y revoca­
bles en mandatos cortos. La mayoría de sus miembros eran naturalmente hom­
bres'trabajadores, o representantes reconocidos de la clase trabajadora. La Co­
muna era un cuerpo obrero, no parlamentario, ejecutivo y legislativo al mismo 
tiempo. En lugar de continuar siendo el agente del gobierno central, la policía 
fue despojada de sus atributos políticos, y convertida en un agente de la Comu­
na responsable y en todo momento revocable. Lo mismo ocurrió con los funcio­
narios de todas las otras ramas de la administración. Desde los miembros de la 
Comuna hacia abajo, todo el servicio público debía hacerse con salarios de tra-
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bajadores. Los intereses concedidos y las subvenciones de representación de los 
altos dignatarios del estado desaparecieron junto con los mismos altos dignata­
rios. Las funciones públicas dejaron de ser la propiedad privada de los instru- ~ 
meatos del gobierno central. No sólo la administración municipal sino el con- ’ 
junto de iniciativas hasta entonces ejercidas por el estado pasaron a manos de la U 
Comuna.

Una vez que se hubieron librado del ejército y policía permanente, los ele­
mentos de fuerza física del viejo gobierno, la Comuna puso empeño en acabar ' c- 
con la fuerza espiritual de la represión, el «poder del clero», separando del estado 
y desamortizando todas las iglesias como cuerpos de propietarios. Los párrocos 
fueron devueltos al descanso de la vida privada, para alimentar ahí las almas de fr. 
los fieles a imitación de sus predecesores, los apóstoles. El conjunto de las insti- t 
tuciones estatales se abrió de forma gratuita al pueblo, libres al mismo tiempo de 
las interferencias de la iglesia y del estado. Por lo tanto, no sólo se hizo accesible 
a todos la educación, sino que se liberó a la ciencia misma de las trabas que el.....
prejuicio de clase y las fuerzas gubernamentales imponían.

Los funcionarios judiciales serían despojados de esa falsa independencia que 
no había servido más que para enmascarar su abyecta subordinación a todos los:"-« 
sucesivos gobiernos a los que, a su vez, habían tomado, y quebrantado, juramen­
to de lealtad. Al igual que el resto de los funcionarios, los magistrados y los jue- ) 
ces serían elegidos, responsables y revocables. ....

La Comuna de París debía servir, por supuesto, como modelo a todos los 
grandes centros industriales de Francia. Una vez establecido en París y en los ñe 
centros secundarios el régimen comunal, el viejo gobierno centralizado tendría 
también que dejar paso en las provincias al autogobierno de los productores. En 
un esquema a grandes rasgos de la organización nacional, que la Comuna no 
tuvo tiempo de desarrollar, se afirma claramente que la Comuna debía ser la for­
ma política de incluso los más pequeños caseríos del país, y que en los distritos ' 
rurales el ejército permanente debía ser reemplazado por una milicia nacional, 
con un período de servicio extremadamente corto. Las comiinas rurales de cada 
distrito debían administrar sus asuntos comunes mediante una asamblea de dele­
gados en la ciudad principal, y estas asambleas de distrito debían mandar a su 
vez a sus diputados a una Delegación Nacional en París, siendo cada miembro...
revocable en cualquier momento por el mandato imperativo de sus electores Las 
pocas pero importantes funciones que quedasen para el gobierno central no de­
bían suprimirse, tal como se ha malinterpretado de forma intencionada, sino. . 
que debían ser desempeñadas por agentes comunales, y por lo tanto estrictamen­
te responsables. La unidad de la nación no se rompería, sino que, por el contra- ' 
rio, se convertiría en una realidad con la destrucción del poder del estado que 
decía ser la encarnación de esa unidad independientemente de, y superior a, la 
nación misma, de la que no era más que una excrecencia parasitaria. Mientras . 
que los órganos meramente represivos del viejo poder gubernamental serían ampu­
tados, sus fiinciones legítimas serían arrebatadas a la autoridad usurpadora pree- r 

i

mínente de la sociedad, y devueltos a los agentes responsables de la sociedad. En 
lugar de decidir una vez cada tres o seis años qué miembro de la clase gobernante 
representa de forma engañosa al pueblo en el parlamento, el sufragio universal 
serviría al pueblo, constituido en comunas, como el sufragio individual sirve a 
cada patrón en la búsqueda de trabajadores y directivos para su negocio. Y es 
bien sabido que las compañías, como los individuos, en cuestiones de auténticos 
negocios generalmente saben cómo colocar al hombre adecuado en el lugar ade­
cuado, y, si por una vez cometen un error, cómo corregirlo rápidamente. Por 
otro lado, nada podría ser más extraño al espíritu de la Comuna que reemplazar 
el sufragio universal por una investidura jerárquica. (La guerra civil en Francia, 
pp. 67-70.)

Los cinco puntos de la tabla 4.2 catalogados como las características 
distintivas del estado en el socialismo resumen las cuestiones fundamenta­
les de esta cita. La «maquinaria» del estado «liberal» sería reemplazada por 
la estructura de la Comuna. Según Marx, todos los aspectos del «gobierno» 
serían entonces completamente responsables: «la voluntad general» del 
pueblo prevalecería. Las comunidades más pequeñas administrarían sus 
propios asuntos, elegirían a sus delegados para unidades administrativas 
mayores (distritos, ciudades) y éstas, a su vez, elegirían candidatos para 
áreas de la administración .aún mayores (la delegación nacional). Esta dis­
posición se conoce como la estructura «piramidal» de la democracia direc­
ta: todos los delegados pueden ser revocados, están limitados por las ins­
trucciones de sus electores y organizados en una «pirámide» de comités 
elegidos directamente.

El estado poscapitalista no tendrá, por lo tanto, ningún parecido con el 
régimen parlamentario. Los parlamentos crean barreras inaceptables entre 
los gobernados y sus representantes; un voto de vez en cuando es una base 
totalmente insuficiente, pensaba Marx, para garantizar una verdadera repre­
sentación de las opiniones del pueblo. Un sistema de delegación directa su­
pera esta dificultad, al igual que acabaron con la ausencia fundamental de 
responsabilidad introducida en el poder del estado por el principio de la di­
visión de poderes. La división de poderes deja a ramas del estado fuera del 
control directo del electorado. Todas las agencias estatales deben enmarcar­
se en la esfera de un conjunto de instituciones directamente responsables 
(cf. Potan, 1984, pp. 13-20). Unicamente cuando esto ocurra se restaurará 
gradualmente «esa independencia, esa libertad, que desapareció de la tierra 
con los griegos, y se desvaneció en la calina azul del cielo con el cristianis­
mo» (Marx, segunda carta de Anales franco-alemanes, 1842). Si bien el mo­
delo de democracia directa de Marx parte en muchos aspectos del modelo 
de la antigua Atenas, y de la concepción afín de Rousseau de la república
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Tabla 4.2. Características fundamentales del socialismo y el comunismo

Características Socialismo (o la «dictadura 
distintivas del proletariado») Comunismo

Objetivos 1. Apropiación de codo el capital
generales privado a gran escala.

1. Fin de la explotación del traba­
jo en todas sus formas; propie­
dad social.

2. Control central de la produc­
ción en manos del estado.

2. Consenso en todas las cuestio­
nes públicas; por lo tanto, no 
existen las leyes, ni la disciplina 
ni la coerción.

3. Rápido incremento de las fuer­
zas productivas.

4. Disolución gradual del estado 
burgués.

5. Defensa de la revolución con­
tra los restos del viejo orden.

3. Satisfacción de todas las nece­
sidades materiales.

4. Obligaciones y trabajo colecti­
vamente compartidos.

5. Autogobierno (incluso la de-, 
mocracia pasa a ser redundan­
te).

Estado 1. Integración de las funciones 1. Abolición de las funciones legis-
ejecutiva y legislativa. lativa y ejecutiva (ya no son ne­

cesarias).
2. Todo el personal del gobierno 2. Distribución de las tareas ad­

queda sujeto a frecuentes eleccio- ministrativas por rotación y
nes, al mandato de sus electores y elección.
a la destitución. .

3. Elección y destitución de los 3. Disolución de todas las fuerzas
magistrados y de los jueces, así armadas y coercitivas.
como de los funcionarios.

4. Sustitución del ejército y de la 
fuerza policial por las milicias 
populares.

5. Autonomía local completa 
dentro del marco de los conse­
jos (estructura piramidal).

Economía 1. Extensión de la propiedad es- 1. Eliminación de los mercados, del
tatal de las fábricas. intercambio y de la función del

dinero.
2. Control estatal del crédito. 2. Fin de la división del trabajo,

rotación de todas las tareas.
3. Control estatal del transporte y 3. Las personas disfrutan de una.

las comunicaciones. variedad de tipos de trabajo y de_
ocio.

4. Abolición gradual de la propie- 4. Se reduce a un mínimo la jor-
dad privada de la tierra y culci- nada laboral.
vo de todas las tierras.
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Tabla 4.2. (Continuación)

Características 
distintivas

Socialismo (o la «dictadura 
del proletariado») Comunismo

Economía 5. Igual compromiso de todos los 
ciudadanos de trabajar; direc-

5- Con la desaparición de la esca­
sez, se satisfacen todas las nece-

ción pública del empleo. sidades y la idea de la propie­
dad privada pierde su sentido.

Sociedad 1. . Fuerte tributación gradual. 1. El principio de cooperación se ex­
tiende a todas las cuestiones pú­
blicas.

2. No existe la herencia. 2. Las diferencias sociales, cultu­
rales, regionales y raciales desa­
parecen como fuente de con­
flicto.

3. Educación gratuita para todos 
los niños.

3. Las personas exploran al máxi­
mo sus capacidades con la li­
bertad de los demás como úni­
ca limitación.

4. Reunión de la ciudad y el cam­
po a través de una distribución 
más equitativa de la población 
a lo largo del campo, y de la 
integración del ambiente labo­
ral y no laboral.

4. La familia se organiza en base a 
disposiciones comunales; persiste 
la monogamia, aunque no necesa­
riamente como un compromiso 
para toda la vida.

Objetivos 1. Expansión planificada de la producción y abolición de la escasez 
generales de material.
ambas socieda- 2. Se reemplaza la «administración de las personas» por la
des «administración de las cosas», a saber, el «reglamento del estado».

3. Los principios de la justicia se establecen gradualmente: «de cada 
uno según su capacidad, para cada uno según su necesidad».

del autogobierno, es difícil no ver en ello, al menos en parte, un intento de 
recuperar directamente la herencia radical de estas posiciones contra la co­
rriente de la tradición liberal (véanse los capítulos 1 y 2)* 8.

8 Se podría argumentar que, si tenemos en cuenta los problemas que plantea el hacer estrictamente 
responsables a los delegados a nivel nacional, quizá habría que describir el sistema de la Comuna 

■como una forma altamente indirecta de democracia. Esta objeción tiene una fuerza considerable y 
discutiré más adelante en este capítulo algunas de las cuestiones que plantea. Sin embargo, encuen­
tro útil el término «democracia directa» para ayudar a caracterizar una forma de gobierno que trata­
ba de combinar la autonomía local con un sistema de representantes que son, en principio, delega­
dos directamente revocables. Por supuesto, el hecho de que la «democracia directa» sea o no un
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Marx siempre destacaba el hecho de que la transformación de la sociedad 
y del estado sería un proceso lento; las personas que participan «tendrán que 
pasar por largas luchas, por una serie de procesos históricos que transforma­
rán las circunstancias y a los hombres» (Gmíitíz civil, p. 73)- Pero la lucha 
era tanto necesaria como justificada puesto que el fin era el comunismo: 
una forma de vida en la que la sociedad y el estado estarían plenamente in­
tegrados, donde el pueblo gobernaría los asuntos comunes de forma colecti­
va, donde todas las necesidades serían satisfechas y donde «el libre desarrollo 
de cada uno» sería compatible con «el libre desarrollo de todos». En este 
mundo de abundancia material y autorregulación, el estado «desaparecería» 
finalmente por completo. Los gobiernos, las legislaturas y las judicaturas ya 
no serían necesarias. Como instituciones, se basan en el supuesto de que 
existirán conflictos importantes de interés en la sociedad y en que éstos de­
ben ser organizados y regulados. Pero en el comunismo, todo vestigio de 
clase desaparecerá y con ella las bases de todo conflicto. Y puesto que las ne­
cesidades materiales del pueblo estarán satisfechas y no existirá la propiedad5 
privada, la raison d’étre de las fuerzas de «orden público» habrá desaparecido 
Será necesaria alguna coordinación de las tareas en términos generales, tanto 
en la vida comunitaria como en el trabajo, pero esto se logrará sin crear un 
estrato de funcionarios privilegiados. Bertell Ollman, que ha reconstruido- 
en detalle la visión del comunismo de Marx, relaciona la concepción de: 
Marx de las tareas del administrador comunista con «dirigir el tráfico»:: 
«ayudar a las personas a que lleguen a donde quieran ir» (Ollman, .1977,. 
p. 33). El administrador o coordinador será «designado» por un proceso de- 
elección que Marx describe como un «asunto de negocios», es decir, un 
asunto no político. Y puesto que todo el mundo coincide en cuestiones bá­
sicas de la política pública, en las elecciones no habrá probablemente oposi­
ción y se convertirán en meros mecanismos para garantizar la rotación de las; 
tareas administrativas. De este modo, pensaba Marx, «el fin de la política», 
se habrá alcanzado.

Concepciones rivales del marxismo

El marxismo contemporáneo se divide en al menos tres grandes grupos a los 
que me referiré aquí como los «libertarios» (cf., por ejemplo, .Mattick, 
1969), los «pluralistas» (cf., por ejemplo, Poulantzas, 1980) y los «ortodo-

modelo más aceptable que otros considerados en este libro es otra cuestión (véanse los capítulos 10 
y U).
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xos» (por ejemplo los marxistas leninistas). Cada uno de estos grupos (o es­
cuelas del marxismo) reclama en parte la protección de Marx9. Argumenta­
ré que todos pueden reclamarlo, ya que Marx mismo habría intentado, 
como él dijo de John Stuart Mili, «reconciliar irreconciliables». Marx conce­
bía el futuro poscapitalista en términos de una asociación de todos los tra­
bajadores, una asociación en la que la libertad y la igualdad se combinarían 
a través de: d) la regulación democrática de la sociedad; ¿) el «fin de la polí­
tica»; c) el uso planificado de los recursos; el) la producción eficiente; y 
ej más ocio. Pero, ¿es compatible esta regulación democrática de la sociedad 
con la planificación?; ¿es compatible el modelo de la Comuna, de la demo­
cracia directa, con un proceso de toma de decisiones que produzca un nú­
mero de decisiones suficiente para coordinar una sociedad compleja, a gran 
escala?; ¿es compatible la producción eficiente con la progresiva abolición de 
la división del trabajo? Marx preveía la plena participación de todos los tra­
bajadores «libres e iguales» en instituciones de democracia directa. Pero, 
¿cómo funcionaría exactamente esa asociación?; ¿cómo habría que proteger­
la exactamente?; ¿qué ocurriría si algunas personas se opusieran abiertamen­
te a una decisión de la Comuna central? Suponiendo que los disidentes son 
una minoría, ¿tienen algún derecho, por ejemplo, a defender su postura?; 
¿qué ocurriría si las personas estuvieran simplemente en desacuerdo acerca 
de cuál debe ser la mejor línea de acción?; ¿qué ocurriría si las diferencias de 
interés persistieran entre grupos de distinta edad, región o religión?; ¿qué 
ocurriría si no funcionaran inmediatamente las nuevas formas de asocia­
ción, o si a largo plazo no funcionaran en absoluto adecuadamente? (cf. Vaj- 
da, 1978). Las escisiones del marxismo contemporáneo son en parte una 
consecuencia de la insuficiente reflexión de Marx sobre asuntos como éstos 
(véase la discusión anterior sobre Rousseau, pp. 77-84).

Debe señalarse que Marx no era anarquista; -por lo tanto, veía un largo 
período de transición hacia el comunismo, en el que se desplegaban los re­
cursos del estado, aunque de un estado transformado. Pero los marxistas li­
bertarios argumentan que esta postura sólo puede ser correctamente inter­
pretada si la tomamos como una crítica consistente de todas las formas de 
división del trabajo, de la burocracia del estado y del liderazgo autoritario 
(ya sea de «izquierdas» o de «derechas»). Sostienen que Marx estaba tratando

’ Si bien estos tres grupos son extremadamente importantes, es preciso señalar que no abarcan por 
completo la diversidad de posturas de los escritores y activistas de los distintos movimientos revolu­
cionarios, partidos comunistas, partidos socialdemócratas (especialmente antes de la Primera Guerra 
Mundial) ni de los muchos grupos y organizaciones políticas relativamente pequeñas que reclaman 
la herencia de Marx. Tal diversidad da fe del hecho de que la historia del marxismo es mucho me­
nos monolítica y mucho más fragmentada de lo que a menudo se piensa. 
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de integrar los ideales de igualdad y libertad en su concepción de la lucha 
por el socialismo (y en el modelo de la Comuna) y que, por lo tanto, los ob­
jetivos de un orden no coercitivo deben encarnarse en los medios utilizados 
para establecer ese orden. Si la lucha no se organiza democráticamente, con 
una estructura de comunas o de consejos, será vulnerable a decisiones que 
pueden ser explotadas por nuevas formas de poder despótico. El fin —una 
vida plenamente democrática— necesita en la lucha contra el capital y el es­
tado de un movimiento democráticamente organizado. Los marxistas liber­
tarios sostienen, en definitiva, que Marx era un paladín de la transforma­
ción democrática de la sociedad y del estado y un crítico consistente de la 
autoridad jerarquizada y centralizada y de toda forma de planificación deta­
llada. La lucha por el socialismo y el comunismo debe implicar la creación 
de un movimiento de masas, independiente de la influencia corruptora del 
aparato del estado burgués, que cuestione toda forma de poder establecido'. 
Los marxistas libertarios dejan claro que, en su opinión, no pueden existir 
asociaciones o compromisos con el estado, ya que siempre y en todo lugar 
será el «poder condensado» y el «instrumento de poder» de los intereses eco­
nómicos dominantes (cf. Held, 1989, cap. 5).

Por el contrario, los marxistas pluralistas señalan que Marx veía la transi­
ción hacia el socialismo y el comunismo de forma distinta según el país. Par­
tiendo de su concepción de las instituciones del estado como hasta cierto, 
punto independientes (o «relativamente autónomas») de la clase dominante, 
los marxistas pluralistas destacan la importancia del despliegue de estas insti­
tuciones contra los intereses del capital. En países donde la tradición demo­
crática liberal está bien establecida, la «transición al socialismo» debe utilizar 
los recursos de esa tradición —las urnas electorales, el sistema competitivo de 
partidos— para ganar el control del estado, en primer lugar, y en segundo, 
para utilizar al estado para reestructurar la sociedad. El principio de la «urna 
electoral» no debe ser invalidado: no se puede crear un nuevo orden, democrá­
tico sin tener en cuenta los logros de las anteriores luchas por la emancipación, 
política. Al contrario que los marxistas libertarios, cuya postura es consistente­
mente antiestado y antipartido, los marxistas pluralistas argumentan que las 
implicaciones de la crítica de Marx al estado capitalista son que el partido de 
la clase trabajadora y sus aliados pueden, y deben, alcanzar una postura segura 
y legítima en el estado, con el fin de reestructurar el mundo político y social;

Además, los marxistas pluralistas argumentan (junto con algunos marxis­
tas libertarios) que la preocupación de Marx por reducir el poder no coerci­
tivo al mínimo no debe ser exclusivamente interpretada (tal como el mismo 
Marx solía hacer demasiado a menudo) en términos de cuestiones relaciona­
das con las clases (cf. McLennan, 1995)- Debe hacerse frente al poder de los 
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hombres sobre las mujeres, de una raza sobre otra, de los denominados ad­
ministradores o burócratas «neutrales» sobre las poblaciones sometidas, y 
deben analizarse sus implicaciones, incluyendo, especialmente, la conse­
cuencia de que no todas las diferencias de interés pueden interpretarse en 
términos de clase. Es más, los marxistas pluralistas argumentan que «el fin 
de la escasez» está tan lejos en el futuro —si es que puede imaginarse— que 
tendrá que haber grandes diferencias en las posturas acerca de la asignación 
de los, recursos. Es inconcebible que las personas tengan posturas idénticas 
sobre las prioridades políticas; sobre los objetivos del gasto público, por 
ejemplo (inversiones en producción versus consumo.corriente, programas de 
viviendas versus programas educativos), o sobre la adecuada asignación de 
esos gastos (dadas las distintas necesidades de las diferentes regiones y de de­
terminados estratos de la población: los jóvenes, los ancianos, los enfermos, 
etc.). Por lo tanto, el establecimiento de una forma de gobierno socialista 
será, en realidad, un largo camino democrático en el que las elecciones pe­
riódicas y la movilización de los intereses contrapuestos de los partidos de­
ben —por todas las razones proporcionadas por los demócratas liberales— 
ocupar un lugar central. Con el fin de crear un espacio para las ideas y pro­
gramas alternativos, y evitar que los que ocupen el poder «se transformen en 
una burocracia congelada e inamovible», siempre debe existir la posibilidad de 
ser revocado del cargo. (Esta postura se elabora a menudo en términos de un 
modelo de democracia «participativa»: véase el modelo VIII en el capítulo 7.)

Los marxistas ortodoxos, finalmente, subrayan (al igual que los marxistas 
libertarios) que el moderno representante de estado es «una fuerza represiva 
especial» para la regulación de la sociedad en interés de la clase económica 
dominante. El estado liberal democrático puede crear la ilusión de que la 
sociedad está democráticamente organizada, pero no es más que una ilu­
sión, ya que, en el marco de la democracia liberal, la explotación del trabajo 
asalariado por el capital está asegurada. Las elecciones periódicas no alteran 
en ningún modo este proceso (cf. Callinicos,- 1991). Así, no basta simple­
mente con que un movimiento democrático tome y contenga al estado; su 
estructura coercitiva tiene que ser conquistada y destruida. Preocupados con 
los problemas de alcanzar el poder, los marxistas ortodoxos (de Lenin a 
Mao) argumentan que la transición al socialismo y al comunismo necesita el 
liderazgo «profesional» de un cuadro disciplinado de revolucionarios. Úni­
camente un liderazgo así tiene la capacidad de organizar la defensa de la re­
volución contra las fuerzas contrarrevolucionarias, de planear la expansión 
de las fuerzas de producción y de supervisar la reconstrucción de la socie­
dad. Puesto que las diferencias fundamentales de interés las constituyen los 
intereses de clase, puesto que el interés (o el punto de vista) de la clase tra­
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bajadora es el interés progresivo de la sociedad y puesto que durante y des­
pués de la revolución tiene que ser articulado de forma clara y decisiva, un 
partido revolucionario es esencial. El partido es el instrumento que puede 
crear el marco para el socialismo y el comunismo ■—una idea defendida to­
davía por algunos marxistas, a pesar de las revoluciones de 1989-1990 en 
Europa central y del este (véase el capítulo 8).

Podría decirse, entonces, que si bien Marx ofrece uno de los retos más 
profundos a la moderna idea liberal y democraticoliberal del estado, y una 
de las visiones más poderosas de una sociedad libre, en último término «sin 
estado» (resumida en el modelo IV), sus posturas contienen ambigüedades 
que conducen a una variedad de interpretaciones. Marx dejó una herencia 
ambigua. Pero es necesario considerar, y se volverá más adelante sobre esta 
cuestión con más detenimiento, si las ambigüedades tienen su raíz en difi­
cultades más fundamentales. A pesar de que la crítica marxista al liberalismo 
tiene gran importancia —mostrando, como hace, que la organización de la 
economía no puede ser considerada no política, y que las relaciones de pro­
ducción son fundamentales para la naturaleza y distribución del poder— 
su valor es en último término limitado debido a la conexión directa que es­
tablece (incluso cuando concibe el estado como «relativamente autónomo») 
entre la vida política y la económica. Al reducir el poder político al poder 
económico y de clase —y al exigir el «fin de la política»—, el mismo mar­
xismo tendió a marginar o a excluir de su consideración del discurso públi­
co y de la política misma ciertos tipos de cuestiones. Esto es verdad en todas 
aquellas cuestiones (que se tratarán más adelante en posteriores capítulos) 
que no pueden reducirse en último término a asuntos relacionados con las 
clases. Los ejemplos clásicos de esto son la dominación de las mujeres por 
los hombres, de ciertas razas y grupos étnicos sobre otros, de algunas religio­
nes por otras y de la naturaleza, por la industria (lo que plantea cuestiones 
ecológicas). Otras preocupaciones fundamentales incluyen el poder de los 
administradores públicos o burócratas sobre sus «clientes» y el papel de los «re-L 
cursos autoritarios» (la capacidad de coordinar y controlar las actividades de los 
seres humanos) que se acumulan en la mayoría de las organizaciones sociales.

Sin embargo, no es simplemente la marginación de importantes proble­
mas lo que está en juego, ya que el tema en cuestión es el sentido mismo de: 
la política y las bases para una participación política legítima. La postura de 
los marxistas pluralistas plantea una serie de argumentos útiles incluyendo, 
que, si no todas las diferencias de interés pueden reducirse a las de clase, y si 
las diferencias de opinión acerca de la asignación de los recursos son, a todos 
los efectos prácticos, inevitables, es esencial crear el espacio institucional 
para que se generen y debatan estrategias y programas políticos alternativos. 
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Con el fin de evitar que los que ocupan el poder —digamos el pináculo de 
la pirámide de comunas— se conviertan en un liderazgo político inamovi­
ble, siempre debe existir la posibilidad de revocar ese liderazgo, con sus poli- 
deas particulares. La política implica discusión y negociación sobre las políti­
cas públicas —discusión y negociación que no puede tener lugar de acuerdo 
con criterios completamente «objetivos», si pudiéramos ponernos de acuer­
do sobre cuáles son esos criterios y cómo deben aplicarse. (Incluso la filoso­
fía de la ciencia es conocida por las continuas controversias acerca de cuáles 
son los criterios adecuados para resolver las disputas entre posturas teóricas 
contrapuestas.) Además, si las diferencias de interés suponen a menudo dife­
rencias en cuanto a las creencias políticas, es esencial un conjunto de proce­
dimientos y mecanismos institucionales para debatir y tomar decisiones 
sobre los asuntos públicos (véase el cap. 9). Marx defendía, por supuesto, el 
papel de las elecciones para escoger delegados de entre los que representa­
rían las posturas e intereses locales, a quienes se asignaría el mandato de ar­
ticular las posturas particulares y que estarían sujetos a ser revocados si fra­
casaban en este sentido. Era consciente de la importancia práctica de tener 
la posibilidad de retirar a los delegados de .sus cargos. Pero esa postura no es 
en ningún caso suficiente.

El problema fundamental de la visión del «fin de la política» de Marx 
es que no puede aceptar la descripción de cualquier diferencia política 
como «genuina»; es decir, como una opinión que un individuo o un gru­
po tiene derecho a defender y negociar como miembro igual de un estado 
(Polan, 1984, p. 77) 10- La concepción de Marx del fin de la política des­
legitima de hecho radicalmente la política en el cuerpo de ciudadanos. 
Después de la revolución, existe el peligro acusado de que sólo pueda ha­
ber una forma genuina de «política», puesto que ya no existen fundamen­
tos que justifiquen el desacuerdo esencial. El fin de tas clases significa el 
fin de' toda base legítima de disputa: únicamente las clases tienen intereses 
irreconciliables. Es difícil resistirse a la opinión de que, implícita en esta 
postura, está la propensión a una forma autoritaria de la política. Ya no 
hay un lugar para fomentar y tolerar sistemáticamente el desacuerdo y el 
debate sobre los asuntos públicos. Ya no hay un lugar para la promoción 
institucional, a través de la formación de grupos y partidos, de posturas 
opuestas. Ya no hay un ámbito de acción para la movilización de postu­
ras políticas contrapuestas.

10 La excelente discusión de Polan sobre la versión de Lenin del «fin de la política» ha configurado 
mi propia valoración de la exposición original de Marx sobre esce rema (cf. Polan, 1984, especial- 
menrepp. 77-79, 125-130, 176).
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Resumen: modelo IV 
La democracia directa y el fin de la política

Socialismo Comunismo . ?

Prmcipio(s) justificativo(s)
El «libre desarrollo de todos» sólo puede alcanzarse con el «libre desarrollo de ca® 
uno». La libertad exige el fin de la explotación y, en último término, la plena igualdad- 
política y económica; únicamente la igualdad puede garantizar las condiciones para® 
realización de la potencialidad de todos los seres humanos, de tal forma que «cada ürioS 
pueda dar» según su capacidad y «recibir según su necesidad».

Características fundamentales

Las cuestiones públicas deben ser regu­
ladas por Comuna(s) o consejo(s) orga­
nizados en una estructura piramidal.
El personal del gobierno, los magistra­
dos y los administradores están sujetos a 
frecuentes elecciones, al mandato de su 
comunidad y a ser revocados.
Los funcionarios no cobran más que el 
salario de los trabajadores.
La milicia popular mantiene el nuevo 
orden político sujeto al control de la co­
munidad.

El «gobierno» y la «política» en todas L 
sus formas dejan paso a la autorregu- 
lación.

I 
Todas las cuestiones públicas se resuel- ; p 
ven colectivamente. r
El consenso es el principio de decisión ■ J¡, 
en todas las cuestiones públicas. v ’
Distribución del resto de las tareas ad- < 4
ministrativas por rotación y elección. r , ; 
Sustitución de todas las fuerzas armadas " T ( 
y coercitivas por el autocontrol. . ,

Condiciones generales
Unidad de la clase obrera.
Derrota de la burguesía.

Fin de los privilegios de clase.

Desarrollo substancial de las fuerzas de 
producción, de tal forma que las necesi­
dades básicas estén cubiertas y las perso­
nas tengan suficiente tiempo para desa­
rrollar actividades no laborales.
Integración progresiva del estado y la 
sociedad.

Todo vestigio de las clases desaparee^ 
Desaparición de la escasez y abolición: 
de la propiedad privada.
Eliminación de los mercados, del intéf-i 
cambio y del dinero.
Fin de la división social del trabajo. ;i
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Sin un reino institucional para el discurso público, y sin procedimientos 
para proteger su autonomía e independencia, se otorgará a la estructura de 
¡a Comuna un poder casi ilimitado. En tales circunstancias, no puede haber 
garantías de que sean examinadas y controladas las acciones y el comporta­
miento de aquellos que son elegidos para el cargo más alto. No hace falta 
aceptar que los individuos son simplemente egoístas para recordar los efica­
ces argumentos de la crítica de Locke de la concepción del estado moderno 
de Hobbes, o la defensa de la libertad frente a la amenaza de un estado so- 
bredimensionado, de J. S. Mili. Parece pues que Marx subestimó la impor­
tancia de la preocupación liberal y democrática liberal por garantizar la li­
bertad de crítica y acción, a saber, la elección y la diversidad ante el poder 
centralizado del estado, aunque esto no quiere decir en absoluto que las formu­
laciones tradicionales liberales del problema y sus soluciones sean plenamente 
satisfactorias (cf. Arendt, 1963). Se argumentará más adelante que un reino 
de la vida social, en el que los asuntos de interés general puedan ser discutidos, 
en el que las diferencias de opinión puedan ser resueltas por un debate sosteni­
do y/o por procedimientos establecidos para la resolución de las diferencias, es 
una característica institucional esencial de la vida pública (cf. Habermas, 
1962), pero que demócratas clásicos, liberales y marxistas no lograron com­
prender del todo sus condiciones preliminares (véanse los caps. 9 y 10).

Marx no produjo una adecuada teoría política del socialismo y del co­
munismo ni, por encima de todo, una adecuada teoría de sus estructuras 
institucionales. Si se reducen las instituciones políticas a un solo tipo uni­
forme, a un complejo de organizaciones que no están claramente separadas, 
el poder puede congelarse de una forma jerárquica. Marx tendía a asumir 
que el nuevo aparato político sería accesible para todos, completamente 
transparente, y estaría abierto al cambio en el futuro. En las acertadas pala­
bras de un crítico,

Es... una apuesta gigante; la apuesta de que será posible emprender la tarea de 
construir el estado «en el mejor de los mundos posibles». Los obstáculos a la rea­
lización de esta tarea son astronómicos. No sólo exige la ausencia de las peculiar­
mente poco útiles condiciones de la Rusia posterior a 1917 (subdesarrollo eco­
nómico, aislamiento de la revolución de otros movimientos sociales, peligro de 
involución por parte de poderes hostiles, falta de recursos como resultado de la 
guerra, guerra civil, etc.) —a pesar de que esas condiciones mismas han conspi­
rado durante mucho tiempo a sugerir la inocencia esencial del modelo. También 
exige una situación en la que no haya conflictos políticos, problemas económi­
cos o contradicciones sociales, o todo tipo de emociones y motivaciones inade­
cuadas, egoístas, negativas o simplemente humanas. Exige, en resumen... la au­
sencia de la política. (Polan, 1984, pp. 129-130.)
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La historia del marxismo —marcada por agudos conflictos sobre cómo de­
finir los verdaderos fines políticos y cómo desarrollar la estrategia política 
en condiciones históricas a menudo bastante diferentes de las previstas pOr 
Marx— atestigua en contra de la deseabilidad de esta empresa. Pero esto 
no implica, en modo alguno, que otras empresas, inspiradas en parte por 
Marx, y definidas apropiadamente, no sean dignas de consideración —-le­
jos de ello.
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CAPÍTULO 5

EL ELITISMO COMPETITIVO 
Y LA VISIÓN TECNOCRÁTICA

Una concepción optimista y progresista de la historia humana configuró el 
pensamiento de John Stuart Mili, Karl Marx y muchos otros liberales y ra­
dicales del siglo XIX. Guiados por la ciencia, la razón y la filosofía, los seres 
humanos podrían crear una vida marcada por la expansión «más elevada y 
armoniosa» de sus capacidades y de las formas cooperativas de autorregula­
ción, aunque, por supuesto, la forma de interpretar'esto último estaba sujeta 
a las disputas más profundas. Por el contrario, muchos de los que examina­
ron las perspectivas de la democracia a finales del siglo XIX y principios del 
XX tenían una visión mucho más sombría del futuro, una visión determina­
da por la sensibilidad no sólo hacia algunas de las características negativas de 
la vida en una civilización tecnológicamente desarrollada, sino también in­
cluso hacia las consecuencias impredecibles de las acciones políticas mejor 
intencionadas.

Max Weber (1864-1920) y Joseph Schumpeter (1883-1950), en cuya 
obra se centra este capítulo, compartían una concepción de la vida política 
en la que había poco margen para la participación democrática y el desarro­
llo individual o colectivo, y en la que ese margen estaba sujeto a la amenaza 
de una erosión constante por parte de las fuerzas sociales poderosas. Ambos
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pensadores creían que inevitablemente se debía pagar un alto precio por vi- • 
vir en una sociedad moderna industrial. Su obra tiende a afirmar un con­
cepto muy restrictivo de la democracia, concibiendo ésta, en el mejor de los 
casos, como un medio para escoger a los encargados de adoptar las decisio- 
nes y para limitar sus excesos. Esta concepción tiene mucho en común con 
aspectos de la teoría de la democracia protectora (véase el capítulo 3), pero 
fue elaborada de forma bastante distinta. ? .

Fue fundamentalmente en el pensamiento de Max Weber donde un nue­
vo modelo de democracia, al que me referiré por lo general como «elitismo 
competitivo», recibió su expresión más profunda. Weber escribió relativa­
mente poco sobre este modelo en concreto, pero muchos de sus escritos so­
bre la naturaleza y la estructura de la sociedad moderna tienen que ver con 
la existencia de la democracia. Se ha llamado a Weber un «liberal desespera­
do» (Mommsen, 1974, pp. 95ss.). Estaba preocupado por las condiciones 
de la libertad individual en una época en la que, tal como él lo veía, muchos 
desarrollos sociales, económicos y políticos estaban minando la esencia de la 
cultura política liberal: la libertad de elección y la libertad para llevar a cabo 
distintas líneas de acción. Llegó casi a aceptar que, en la época moderna, ni 
los principios del liberalismo podían ser ya defendidos. Si bien estaba firme- > 
mente comprometido con los ideales de la individualidad y la diferenciación 
social, se mostraba preocupado por su supervivencia en una época con orga­
nizaciones cada vez mayores, ya fueran compañías, sindicatos, partidos de 
masas o estados nacionales. Estaba especialmente preocupado por el destino 
de los valores liberales en su Alemania nativa.

Al contrario que muchos teóricos políticos liberales anteriores, que par­
tían de consideraciones acerca de la forma más deseable de organización po­
lítica, para llegar a la caracterización de las organizaciones políticas reales, 
Weber, como Marx, seguía en su argumentación líneas de razonamiento m-, 
versas: de relatos descriptivos explicativos dé fenómenos reales a- valoracio­
nes sobre el carácter factible de varias opciones políticas contrapuestas (véase 
la obra de Weber «La política como vocación»), Al contrario que Marx, We­
ber creía que esos estudios del «carácter factible» estaban libres de valores, en 
el sentido de que no especificaban, ni podían hacerlo, qué es lo que se debía ■ 
hacer. Pero resulta bastante evidente en su obra que el «ser» y el «deber» se 
entremezclan de manera mucho más compleja de lo que él sugería. No pen­
saba que la ciencia en cualquiera de sus formas, ya fuera la física o la nueva - 
disciplina de la sociología, con la que estaba fuertemente comprometido, . 
pudiera contestar la pregunta: «¿qué debemos hacer y cómo debemos vivir’» 
(«La ciencia como vocación», p. 207). Sin embargo, parece claramente ha-’ 
ber hecho de «necesidades históricas aparentes virtudes teóricas positivas» , 
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(Krouse, 1983, pp. 76-77), tal como había hecho Hobbes, entre otros, antes 
que él. Al hacerlo, llevó a cabo una transformación fundamental en la teoría 
¿e la democracia. Su caracterización de los procesos de la modernidad le lle­
vó a una concepción muy particular de la forma ideal de la política y la de­
mocracia.

Weber trató de rearticular el dilema liberal de encontrar un equilibrio 
entre la fuerza y el derecho, el poder y la ley, el gobierno de expertos y la so­
beranía popular. Pensaba que los problemas planteados por la persecución 
de esta meta eran aspectos ineludibles de la vida moderna, y que únicamen­
te podían ser correctamente comprendidos bajo la luz de.las tendencias so­
ciales dominantes, incluyendo aquellas iniciadas por el mismo liberalismo y 
por su principal alternativa: el marxismo (cf. Beetham, 1985). La reflexión 
de Weber sobre estos problemas sugiere una revisión fundamental de las 
doctrinas liberales: revisión que habría de tener gran influencia en el desa- 

í trollo de la teoría política y social en el mundo anglosajón, especialmente en 
? los años que siguieron a la Segunda Guerra Mundial. También constituyó 

uno de los retos más coherentes y convincentes para el marxismo. Lo que 
hizo que este reto fuera tan importante, aunque en absoluto acertado en to- 

; ■ dos los aspectos, es su compromiso y la valoración de las circunstancias so- 
( cíales y políticas en las que los valores liberales y marxistas deben sobrevivir. 
:• Es, en último término, una mezcla concreta de sociología, política y filoso- 
?. fía lo que da fuerza a la obra de Weber; una mezcla que, formalmente al 

menos, Weber habría desaprobado con energía.

Clases, poder y conflicto

¿Qué sentido se le puede dar a la libertad en un mundo cada vez más do­
minado por la rivalidad entre el capitalismo y el socialismo, y en donde 
existe, prácticamente con independencia del tipo de régimen político, un 
florecimiento de grandes organizaciones que imponen roles limitados a los 
individuos? Weber aceptaba bastante de lo que Marx tenía que decir sobre 
la naturaleza del capitalismo, aunque rechazó de forma decisiva cualquier 
intento de argumentar que esto implicaba aprobar las ideas políticas de 

' Marx. Si el capitalismo era en algunos aspectos un sistema socioeconómico 
i problemático, juzgado en términos de igualdad y libertad, existían aún me- 

' nos razones para, según Weber, recomendar el socialismo (en su disfraz so- 
- ctaldemócrata o bolchevique). Con el fin de comprender su postura gene- 

ral, resulta útil apuntar algunas diferencias importantes entre sus ideas y las 
_ de Marx.



186 VARIANTES RECIENTES

En primer lugar, Weber aceptaba que las intensas luchas de clases habían 
tenido lugar en varias fases de la historia y que la relación entre capital y tra­
bajo asalariado es de considerable importancia para explicar muchas de las 
características del capitalismo industrial. Estaba de acuerdo en que la clase 
es ante todo una característica objetiva» de las relaciones económicas, funda­
das en las relaciones de propiedad, y que el surgimiento del capitalismo mo­
derno implicaba la creación de una masa de trabajadores asalariados no pro­
pietarios, que tienen que vender su trabajo a los propietarios del capital para 
ganarse la vida. No aceptaba, sin embargo, la teoría de la plusvalía, basándose 
en cambio en la economía «marginalista» fundamentalmente, y conceptua- 
lizando la clase, por lo tanto, en términos no «explotadores». Según Weber, 
las clases consisten en agregados de individuos que comparten conjuntos si­
milares de «posibilidades de vida» en cuanto al trabajo y los productos del 
mercado. Las clases no son grupos, aunque la acción grupal puede apoyarse 
en intereses comunes de clase; es decir, en intereses económicos que son el 
resultado de una misma posición en el mercado.

Weber no creía en la posibilidad, o la conveniencia, de la revolución pro­
letaria, y ofrecía una visión más diversificada del conflicto en las sociedades 
capitalistas; cuestionaba enérgicamente la idea de que el análisis del conflic­
to puede reducirse al análisis de las clases, ya que, para él, las clases constitu­
yen tan sólo un aspecto de la distribución y de la lucha por el poder. Lo que 
él denominaba «grupos de estatus» l, los partidos políticos y los estados-na­
ciones, son al menos tan importantes, si es que no lo son más. El fervor crea­
do por el sentimiento de solidaridad grupal, comunidad étnica, prestigio del 
poder o nacionalismo es en general una parte absolutamente vital de la crea­
ción y movilización del poder y del conflicto en la época moderna (cf.. 
«Class, Status and Party» y «Status, Groups and Classes» en Giddens y Held, 
1982, pp. 60ss.). Si bien la clase y el conflicto de clases son importantes, no 
son el «motor» principal del desarrollo histórico.

1 Los grupos de estatus se basan en las relaciones de consumo que toman la forma de «estilos de 
vida» y separan a un grupo de otro. Weber mantenía que los grupos de estatus (en la forma de esta­
dos feudales, o de castas en la India) habían sido elementos fundamentales de todas las sociedades 
precapitalistas. Si bien en el capitalismo moderno tendían a ser eclipsados por las relaciones de clase, 
la afiliación a los grupos de estatus no pierde en ningún caso su importancia.

En segundo lugar, Weber veía el capitalismo industrial como un fenóme­
no distintivamente occidental en sus orígenes, que incorporaba valores y 
modos de actividad específicos, diferentes de los generados por otras civili­
zaciones {La ética protestante y el espíritu del capitalismo, y pp. 96-97 de este 
volumen). La característica más importante de esta «occidentalidad» es lo 
que él denominaba la «racionalidad» característica de la producción capitalis­



EL ELITISMO COMPETITIVO 187

ta, algo que se extiende más allá de la misma empresa económica. La raciona­
lización es un fenómeno que impregna cada una de las grandes instituciones 
de la sociedad capitalista. La «racionalización» es un concepto formulado de 
forma ambigua en los escritos de Weber. Pero su significado central hace re­
ferencia a la extensión de las actitudes calculadas de carácter técnico a más 
y más esferas de actividad, condensadas en los procedimientos científicos y 
cuya expresión sustantiva es el cada vez más importante papel que la espe- 
cialización, la ciencia y la tecnología juegan en la vida moderna (Giddens, 
1972, pp- 44s$.).

La racionalización del mundo moderno tiene consecuencias-profundas, 
que incluyen la erosión de la credibilidad del sistema de creencias, que trata 
de proporcionar una interpretación clara del «significado de la vida». En to­
das las regiones del mundo en las que se fomenta el racionalismo las creen­
cias religiosas, al igual que las doctrinas políticas y filosóficas, que proponen 
una solución concreta a los asuntos naturales o humanos, dejan paso a una 
visión más fluida de las cosas. El concepto de la tierra como un «jardín en­
cantado» —como un lugar en el que «fuerzas misteriosas incalculables en­
tran en juego»—■ se ve minado de forma irreversible por el ethos instrumen­
tal, una postura firme de que «todo puede ser dominado mediante el 
cálculo» («La ciencia como vocación», p. 139). La actitud de Weber ante 
este proceso era ambivalente. Por un lado, el mundo se «intelectualiza» pro­
gresivamente, liberando a las personas de la carga de las ilusiones teológicas 
y metafísicas. Por otro, la racionalización supone también una pérdida que 
Weber denominaba «desencanto» («Ciencia», pp. 138ss.). Ya no existen «vi­
siones del mundo» que puedan imponer legítimamente el acuerdo general; 
las bases tradicionales para resolver la «lucha» entre el inmenso conjunto de 
actitudes posibles sobre la vida se ha debilitado considerablemente. Hoy en 
día, argumentaba Weber, no existe una justificación última, más allá de la 
elección dél individuó, acerca de a «cuál de los diosés rivales deberíamos ser­
vir» («Ciencia», pp. 152-153. Es responsabilidad de cada individuo juzgar y 
decidir qué valor más conveniente defender. Este es, escribía memorable­
mente, «el destino de una época que ha comido del árbol de la sabiduría».

Si bien, desde una perspectiva, la postura de Weber representaba «la apo­
teosis del individualismo», desde otra sugería una ruptura radical con la tra­
dición liberal clásica que, tal como hemos visto, concebía inicialmente los 
Fundamentos del individualismo en la ley natural y los derechos naturales 
(véase el capítulo 3 y Beetham, 1985, pp. 4ss.). En una época de valores con­
trapuestos, en la que ninguno puede considerarse objetivamente válido, la 
idea de que la vida política se funda en una moralidad dada o acordada no 
puede sostenerse. En estas circunstancias, la política liberal sólo puede de­
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fenderse, sostenía Weber, sobre la base de los procedimientos —poniendo el 
énfasis en su importancia como mecanismo para promover la «competencia i] 
entre los valores» y la «libertad de elección» en un mundo racionalizado (cf. -2 
Roth y Schluchter, 1979). La democracia es un componente vital de los , 
arreglos institucionales necesarios para el logro de estos fines, es decir, para 
el mantenimiento de una cultura política liberal.

En tercer lugar, Weber pensaba que la racionalización iba inevitablemen- ' 
te acompañada de la extensión de la burocracia. Cuando Marx y Engels es- ’ >
cribían sobre la «burocracia», tenían en mente la administración pública, el ( 
aparato burocrático del estado. Pero Weber aplicaba el concepto de forma 
mucho más extensa, caracterizando todas las formas de organización a gran ' ' ‘ 
escala: el estado por supuesto, pero también las empresas industriales, los -- 
sindicatos, los partidos políticos, las universidades y los hospitales. Estaba de 
acuerdo con Marx en que la burocracia no es esencialmente democrática, 
porque los burócratas no son responsables ante la masa de la población afec­
tada por sus decisiones. Sin embargo, insistía en que a) el problema de la ( 
dominación burocrática es mucho más omnipresente de lo que Marx imagi­
naba, y b) no existe ninguna forma de trascender la dominación burocráti­
ca, salvo limitando la extensión de la burocracia misma. En concreto, no 
puede existir la posibilidad de «trascender el estado». Los logros de la socie­
dad socialista, en opinión de Weber, tendrían justo el efecto contrario al 
predicho por los pensadores socialistas: una mayor extensión de la domina­
ción burocrática. Por dominación Weber entendía una «estructura de orde­
namiento y subordinación sostenida por una variedad de motivos y medios 
para hacerla cumplir», que puede adoptar muchas formas, siendo la más efi­
caz la administración burocrática (Weber, Economía y sociedad, parte I, p. 43, 
y parte II, pp. 695ss.). A pesar de que no consideraba que la dominación 
opresiva de la burocracia fuera ineludible, pensaba que la política moderna 

..debe idear estrategias para contener y limitar su desarrollo. Estaba absoluta­
mente convencido de una cosa: si el socialismo o el comunismo significaban 
la regulación directa y equitativa de los asuntos .económicos, sociales y polí­
ticos por parte de todos los ciudadanos, entonces eran doctrinas excesiva­
mente ingenuas y peligrosamente engañosas.

Burocracia, parlamentos y naciones-estado

La concepción de que el estado y la organización burocrática, en particular, 
constituyen entidades «parasitarias» de la sociedad es una postura que han 
expuesto Marx y muchos otros marxistas (especialmente Lenin). Pero las ad- 
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miiiistraciones centralizadas podrían ser ineludibles. Weber llegó a esta posi­
ción en parte a través de la apreciación de la naturaleza impracticable de la 
democracia directa:

cuando la organización social sobrepasa cuantitativamente una cierta medida o 
cuando la diferenciación cualitativa de las tareas de gobierno dificulta su realiza­
ción mediante el sistema de turno, insaculación o elección de miembros por bre­
ves periodos en forma satisfactoria. Las condiciones que rigen el gobierno en las 
organizaciones de masas son radicalmente distintas de las que rigen el gobierno 
de las asociaciones basadas en la relación personal o de vecindad... El desarrollo 
cuantitativo y cualitativo de las tareas del gobierno, que exige una superioridad 
técnica a causa de la creciente necesidad del entrenamiento y de la experiencia, 
favorece inevitablemente la continuidad, por lo menos de hecho, de una parte de 
los funcionarios. Con ello surge siempre la posibilidad de que se forme una orga­
nización social permanente para los fines del gobierno, lo cual equivale a decir 
para el ejercicio del dominio. {Economía y sociedad, parte II, p. 704.)

Weber no creía que la democracia directa 2 fuera imposible en todas las cir­
cunstancias; creía más bien que no podía funcionar en organizaciones que 
cumplieran las siguientes condiciones:

1) limitación local, 2) limitación en el número de participantes, 3) poca diferen­
ciación en la posición social de los participantes. Además, presupone: 4) tareas 
relativamente simples y estables y, a pesar de ello, 5) una no escasa instrucción y 
práctica en la determinación objetiva de los medios y fines apropiados. (Econo­
mía y sociedad, parte II, p. 701.)

La democracia directa requiere la igualdad relativa de todos los participan­
tes, cuya condición clave es una diferenciación económica y social mínima. 
Consecuentemente, ejemplos de esa forma de «gobierno» pueden encontrar­
se entre las aristocracias de las ciudades-estado de la Italia medieval, entre 
ciertos municipios de los Estados Unidos y entre grupos profesionales muy 
selectos, por ejemplo, los profesores universitarios. Sin embargo, el tamaño, 
la complejidad y la total diversidad de las sociedades modernas hacen que la 
democracia directa sea simplemente inapropiada como modelo general de 
regulación y control político.

Weber comprendía que el objetivo de la democracia directa era la reduc­
ción de la dominación al mínimo posible, pero en una sociedad heterogénea

E Por «democracia directa» Weber encendía un sistema de toma de decisiones sobre las «cuestiones 
públicas» en ei que los ciudadanos participan de forma directa. (En lo que respecta a este libro, la 
democracia directa, así entendida, abarcaría los modelos I, Ha, Ilb, IV y elementos del VIII.)
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la democracia directa llevaría a una administración ineficaz, a una ineficien- '"t 
cía no deseada, a la inestabilidad política y, en último término, a un incre- '~ 
mentó radical en la probabilidad (tal como Platón y otros críticos habían se- . ‘ 
ñalado de la democracia clásica) del gobierno opresivo de una minoría. Esto ' 
último era posible precisamente por el vacío en la coordinación creado pot *' ’ 
la ausencia de una administración técnicamente eficiente. Además, la derno- ’ r ' 
cracia directa tiene otra característica importante que la hace especialmente -' \ , 
inadecuada para la política moderna: su modelo de representación política 
impide toda posibilidad de deliberación, negociación y compromiso políti- ' ’ ‘
co. Esto es particularmente evidente cuando la democracia directa se estruc­
tura en una jerarquía de mandato o delegados «instruidos» (véase el mode­
lo IV en el capítulo 4). El mandato directo mina el ámbito que deben tener 
los representantes para resolver el conflicto, equilibrar los intereses contra­
puestos y desarrollar políticas suficientemente flexibles como para hacer >- 
frente a circunstancias cambiantes (cf. Economía y sociedad, parte I, pp. 289- 
290, 292-293; parte II, pp. 948-952, 983'987). La democracia directa no dis- ' , 
pone de un mecanismo adecuado para mediar en las luchas entre facciones.

Es erróneo mezclar los problemas referentes a la naturaleza de la admi­
nistración con los problemas referentes al control del aparato del estado (cf. 
Albrow, 1970, pp. 37-49). En opinión de Weber, Marx, Engels y Lenin a " 
confundían estos temas al mezclar la cuestión sobre la naturaleza clasista del 
estado con la cuestión sobre si una administración burocrática centralizada- 
es una característica necesaria de la organización política y social. El com­
promiso de Lenin con la «destrucción» del estado es quizá el ejemplo más 
claro de la incapacidad de verlas como dos cuestiones distintas. Más aún, 
Weber se resistía a toda sugerencia acerca de que la organización del estado 
moderno podía explicarse directamente en términos de las actividades de las. 
clases. Con el fin de entender esta postura, resulta útil comprender su con-, 
cepción del estado.

Weber desarrolló una de las definiciones más importantes del estado mo-, 
derno, poniendo el énfasis en dos elementos distintivos de su historia: la te< 
rritorialidad y la violencia. El estado moderno, al contrario que sus predece­
sores, agitados por la lucha constante entre facciones, tiene la capacidad de 
monopolizar el uso legítimo de la violencia en un territorio dado; es un esta­
do-nación en las relaciones armadas con otros estados-nación, más que con 
segmentos armados de su propia población. «Por supuesto», destacaba We- 
ber, «... la violencia no es, naturalmente, ni el medio normal ni el único me­
dio de que el Estado se vale, pero sí es su medio específico... el Estado es 
aquella comunidad humana que, dentro de un determinado territorio, redar, 
ma (con éxito) para sí el monopolio de la violencia fisica legitima» (es decir,.
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' considerada legítima) («La política como vocación», p. 83). El estado man- 
”, nene la conformidad o el orden en un territorio dado; en cada sociedad capi­

talista esto implica, de forma crucial, la defensa del sistema de propiedad y el 
«. apoyo a los intereses económicos domésticos en el extranjero, aunque en nin- 
' ■- gún caso pueden reducirse a esto todos los problemas de orden. La red de 

agencias e instituciones estatales encuentra su sanción última en la preten- 
' sión del monopolio de la coerción, y un orden político es, en última instan-
í cía, vulnerable a las crisis únicamente cuando se erosiona este monopolio.
W Sin embargo, existe un tercer término clave en la definición del estado de 
7’ Weber: la legitimidad. El estado se basa en el monopolio de la coerción físi- 
’L ca, legitimado (es decir, se sostiene) por la creencia en el carácter justificable 

y/o la legalidad de ese monopolio. Hoy en día, argumentaba Weber, las per­
sonas ya no obedecen la autoridad reclamada por los poderes, simplemente 

O sobre la base, tal como era común, del hábito y la tradición o el carisma y el
’' atractivo personal de los dirigentes individuales. Más bien se da la obedien­

cia general en «virtud de la “legalidad”,- en virtud de la creencia en la validez 
de preceptos legales y en la “competencia” objetiva fundada sobre normas 
racionalmente creadas» («La política como vocación», p. 85). La legitimidad 
del estado moderno se fúnda predominantemente en la «autoridad legal», es 

j decir, en el compromiso con un «código de regulaciones legales». Por lo tan­
to, las actividades del estado moderno están limitadas por el imperio de la 
ley, un complejo proceso de limitaciones. Por un lado, el imperio de la ley 
implica que los agentes del estado deben conducir sus asuntos, de acuerdo 
con los principios propios del procedimiento legislativo, al tiempo que, por 
otro lado, implica que las personas, en tanto que «ciudadanos», deben respe­
tar la autoridad del estado en virtud del mantenimiento de estos principios. 
Los funcionarios del estado moderno pueden reclamar obediencia, debido 
no a un determinado atractivo que puedan poseer, aunque esto sea a veces 

1. de hecho muy importante, sino debido a la autoridad que temporalmente 
i tienen, como resultado del cargo que ocupan, autoridad que las personas 
y aprueban o al menos generalmente aceptan.
'• Más aún, entre las instituciones del estado están los aparatos administra- 
T tivos: una vasta red de organizaciones dirigidas por funcionarios designados.

A pesar de que estas organizaciones han sido, en muchas épocas y lugares en 
la historia, fundamentales para los estados, «tan sólo Occidente», según We- 

" ber, «conoce el estado en sus dimensiones modernas, con una administra­
ción profesional, un funcionariado especializado y un derecho basado en el 
concepto de ciudadanía». Estas instituciones «tuvieron sus comienzos en la 

1 Antigüedad y en Oriente», pero allí «nunca lograron desarrollarse» {Historia 
económica general, p. 232).
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El estado moderno no es, argumentaba Weber, un resultado del capitahs- ’ T 
mo; precedió y contribuyó a promover el desarrollo capitalista {Economía y 
sociedad, parte II, pp. 1381ss.). El capitalismo, sin embargo, proporcionó 
un enorme ímpetu, tanto en la vida pública como en la privada, a la expan-*■ " 
sión de la administración racional, es decir, el tipo de burocracia fundada en - 
la autoridad legal. En el mundo contemporáneo, creía Weber, la administra­
ción pública y privada se estaban burocratizando cada vez más {Economíccy 
sociedad, parte II, p. 1465). Es decir, existe un crecimiento de las siguientes 
estructuras organizativas: una jerarquía ordenada en una pirámide de auton- I 
dad; la existencia de reglas de procedimiento, impersonales y escritas; lími­
tes estrictos a los medios de coacción, a disposición de cada funcionario, la J 
designación de los funcionarios teniendo en cuenta su formación y unas 
cualidades especiales {no por el sistema del patronazgo); tareas especializadas 
claramente definidas, que requieren empleados a tiempo completo; y, signi­
ficativamente, la separación de los funcionarios de la «propiedad de los me- í 
dios de administración» {Economíay sociedad, parte I, pp. 220-221). - „

El último punto necesita alguna aclaración. Weber generalizaba la idea .. 
marxista de la «expropiación del control de los medios de producción al tra- _ , - 
bajador» más allá de la esfera de la producción misma, relacionándola con la - 
expansión general de la burocracia en el mundo moderno. La «expropiación " < 
al trabajador», argumentaba, es característica de todas las organizaciones bu- , T 
rocráticas y es un proceso irreversible. La «alienación» del trabajador debe - 
entenderse como un elemento ineludible de la centralización de la adminis­
tración. Los individuos en el nivel más bajo de las organizaciones burocráti- 
cas pierden inevitablemente el control del trabajo que realizan, que está de­
terminado por los que ocupan escalones superiores. Las burocracias, 
además, tienden a convertirse en fuerzas impersonales; sus reglas y procedí- _ 
miemos adquieren una vida propia, conforme contienen y limitan las activi­
dades de todos los que están sujetos a ellos; ya sean funcionarios o clientes ' , 
Más aún, el proceso de toma de decisiones burocrático es «rígido» e «inflexi­
ble», y no considera frecuentemente (y necesariamente) las circunstancias 
particulares de cada individuo. En suma, la burocracia, de acuerdo con We­
ber, constituye una «jaula de acero» en la que la gran mayoría de la pobla- '
ción está destinada a pasar la mayor parte de su vida. Éste es el precio, al r
que hacíamos referencia anteriormente, que se tiene que pagar por los bene- 
ficios de vivir en un mundo económica y técnicamente desarrollado. c /

No existe una forma plausible de que el ciudadano moderno cree admi- - 
nistraciones «no burocráticas», ya que en todas las circunstancias imagina­
bles en teoría, la burocracia es «completamente indispensable» {Economía y y
sociedad, parte. I, p. 223). La única elección «en el campo de la administra- _ "

í

® I*
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clón es entre burocracia y diletantismo». Weber explicaba la extensión de la 
*- burocracia en los términos siguientes:

La razón decisiva que explica el progreso de la organización burocrática ha sido 
siempre su superioridad técnica sobre cualquier otra organización. Un mecanis­
mo burocrático perfectamente desarrollado actúa con relación a las demás orga­
nizaciones de la misma forma que una máquina con relación a los métodos no 
mecánicos de fabricación. La precisión, la rapidez, la univocidad, la oficialidad, 
la continuidad, la discreción, la uniformidad, la rigurosa subordinación, el aho­
rro de fricciones y de costes objetivos y personales son infinitamente mayores en 
una administración severamente burocrática... {Economía y sociedad, parte II, 
pp. 730-731.)

Conforme la vida económica y política se hace más compleja y diferenciada, 
? •! la administración burocrática es cada vez más imprescindible.

Weber relacionaba la indispensabilidad de la burocracia con los proble­
mas de coordinación planteados por los sistemas económicos modernos y 

- por la ciudadanía masiva. Es esencial para el desarrollo de las empresas eco­
nómicas un medio política y legalmente predecible; sin él, no pueden admi- 

e nistrar con éxito sus asuntos y sus relaciones con los consumidores. La efica- 
t cía y estabilidad organizativa, que a largo plazo sólo la burocracia puede 

L. . garantizar, era (y es) necesaria para la expansión del comercio y la industria 
" (cf Economía y sociedad, parte II, pp. 969-980; Beetham, 1985, cap. 3). La 

«■ ciudadanía masiva llevó al incremento de las demandas al estado, tanto de 
tipo cuantitativo como cualitativo. Los que acababan de adquirir el derecho 
al voto no sólo pedían más del estado, en áreas como la educación y la sani- 

~ dad, sino que también pedían la uniformidad en el trato a las personas con 
niveles de necesidad similares {Economíay sociedad, parte II, p. 975)3- La es- 

¡A tandarización y «rutinización» de las tareas administrativas era crucial para 
“ el logro de este fin. Además, las crecientes demandas hechas al estado eran 
- tanto de tipo internacional como nacional; y cuantas más demandas, más 

“1 ■ necesaria es una administración especializada para su cuidada interpretación 
y administración:

\\ Es evidente que el gran estado moderno depende tanto más de una base buro- 
X crática técnica cuanto mayor es y ante todo cuanto más es o tiende a ser en po-
í

3
La burocracia se desarrolla «de forma más perfecta —escribía Weber—, «cuanto más deshumani- 

¿ada esté, cuanto más éxito tengan en completar la eliminación de la tarea burocrática el amor, el 
-*■ odio y todos los elementos puramente personales, irracionales y emocionales, que escapan al cálculo 

{Economíay sociedad, parte II, p.975).
v
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tencia... cuanto mayor sea la superficie de fricción con el exterior y cuanto más 
urgente sea la necesidad de una unificación administrativa en lo interno. (Econo­
mía y sociedad, parte II, pp. 728-729.)

Si bien el gobierno de los funcionarios no es inevitable, les corresponde 
un poder considerable en base a su especialización, información y acceso a 
los secretos. Este poder puede pasar a ser, pensaba Weber, «excesivamente 
dominante». Los políticos y los actores políticos de todo tipo pueden en­
contrarse en una situación de dependencia respecto a la burocracia. Una 
cuestión central (si no una preocupación) para Weber eran las posibles 
formas de controlar el poder burocrático. Estaba convencido de que, en 
ausencia de controles, la organización pública caería presa de funcionarios 
demasiado celosos o de poderosos intereses privados (entre otros, capita­
listas organizados y grandes terratenientes) que no tendrían el interés na­
cional como su primera preocupación. Más aún, en momentos de emer­
gencia nacional, habría un liderazgo ineficaz: los burócratas, al contrario 
que los políticos en general, no pueden tomar una postura firme. No tie­
nen la formación —ni las burocracias están diseñadas estructuralmente— 
para la consideración de criterios políticos, técnicos o económicos. Sin 
embargo, la solución de Weber al problema de la burocratización ilimita­
da no dependía únicamente de la capacidad de innovar de los políticos. Al 
escribir sobre Alemania, abogaba por un parlamento fuerte, que crease las 
bases competitivas para la preparación de un liderazgo fuerte y que sirvie­
ra de equilibrio entre la burocracia pública y privada (cf. Mommsen, 
1974, cap. 5)-

La postura política de Weber puede clarificarse aún más, examinando su 
crítica del socialismo. Creía que la abolición del capitalismo privado «signi­
ficaría simplemente que... la máxima dirección de las empresas nacionaliza­
das o socializadas se burocratizarían» (Economíay sociedad, parte II, p. 1402). 
La dependencia de los que controlan los recursos aumentaría, ya que la abo­
lición del mercado supondría la abolición de un contrapeso clave al estado. 
El mercado genera cambio y movilidad social: es la fuente misma del dina­
mismo capitalista. ■;

La burocracia estatal gobernaría sola si se eliminara el capitalismo privado. Las 
burocracias privadas y públicas, que ahora funcionan conjuntamente, y poten­
cialmente unas contra otras, controlándose mutuamente por lo tanto hasta cier­
to punto, convergerían en una única jerarquía. Esta situación sería similar a la 
del antiguo Egipto, pero tendría lugar de una forma mucho más racional —y ' 
por lo tanto más duradera. (Economíay sociedad, parte I, p. 143.)
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Si bien Weber argumentaba que el desarrollo capitalista da un ímpetu enor­
me al «progreso» hacia el estado burocrático, creía que este mismo desarro­
llo, asociado al gobierno parlamentario y al sistema de partidos, proporcio­
naba el mejor obstáculo a la usurpación del poder del estado por los 
funcionarios. Lejos de acabar con la dominación, el socialismo la transfor­
maría en una forma burocrática impermeable, que en último término supri­
miría toda expresión de los intereses legítimamente en conflicto, en nombre 
de una solidaridad ficticia ■—el estado burocrático gobernaría solo. Algunos 
elementos de la crítica de Weber resultaron ser incuestionablemente proféti- 
cos (véase más adelante y los capítulos 7 y 8).

La democracia elitista competitiva

Al abogar por una economía de dirección capitalista, así como por un go­
bierno parlamentario y un sistema de partidos competitivo, Weber se situaba 
en un terreno familiar para muchos liberales de los siglos XIX y XX. Pero su 
defensa de estos nexos institucionales residía en argumentos nuevos. Antes de 
examinar algunas limitaciones de sus ideas, es importante decir algo más so­
bre su modelo de democracia, un modelo que él creía «inevitable» y deseable.

Weber dio varias razones para justificar por qué el parlamento era vital. 
En primer lugar, el parlamento garantiza un grado de accesibilidad al go­
bierno. Como foro para el debate de la política pública, asegura una oportu­
nidad para la expresión de las ideas e intereses rivales. En segundo lugar, la 
estructura de la discusión parlamentaria, la naturaleza del debate y el requi­
sito de que para ser «persuasivo» es preciso lograr un alto nivel en la oratoria 
hacen del parlamento un importante campo de prueba para los aspirantes 
a líderes; los líderes deben ser capaces de movilizar la opinión y de ofrecer 
un. programa político plausible. En tercer lugar, el parlamento proporciona un 
espacio para la negociación de posturas atrincheradas. Los representantes 
políticos toman decisiones de acuerdo con criterios distintos de la lógica de 
los procesos burocráticos y de las operaciones de mercado. Pueden mostrar 
las alternativas políticas a los individuos o grupos con intereses contrapues­
tos, creando de ese modo una oportunidad para el compromiso. Son capa­
ces de formular conscientemente objetivos que respondan a las presiones 
cambiantes y que se correspondan con las estrategias para el éxito electoral y 
nacional. Como tal, el parlamento es un mecanismo esencial para preservar 
la competencia entre los valores.

El papel del parlamento no debe concebirse en términos románticos. Se­
gún Weber, la concepción del parlamento como centro de discusión, delibe­
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ración y debate —el lugar en el que se formulan los programas políticos 
autorizados— es, hasta cierto punto, una tergiversación de la naturaleza de 
las cuestiones parlamentarias modernas («La política como vocación», p. 102) 
No puede afirmarse con certeza si los parlamentos fueron o no alguna vez 
«centros de razón». Contrariamente a la opinión de personas como J. S. Mili, 
Weber argumentaba que la extensión del sufragio y el desarrollo de los par­
tidos políticos minaba la concepción liberal clásica del parlamento como lu­
gar donde la reflexión racional, guiada únicamente por el interés público o 
general, define la política nacional. Si bien formalmente el parlamento es el 
único cuerpo con legitimidad para promulgar la ley y definir la política na­
cional, en la práctica la política de partidos predomina (cf. Mommsen, 
1974, pp. 89-90). El sufragio masivo altera fundamentalmente la dinámica 
de la vida política, situando al partido en el centro de la cuestión política.

Ünicamente comprendiendo la naturaleza de los partidos políticos mo­
dernos podemos entender plenamente el significado de la extensión del su­
fragio en los siglos XIX y XX. Lejos de garantizar «la soberanía popular» —una 
idea que Weber consideraba bastante simplista—, la extensión del sufragio 
se ha asociado fundamentalmente con el surgimiento de un nuevo tipo de 
político de carrera. ¿Por qué ha sido así? Con la extensión del sufragio, se 
hizo necesaria «la creación de un enorme aparato de asociaciones políticas». 
Estas asociaciones o partidos se dedicaban a la organización de la representa­
ción. En todas las comunidades de mayor tamaño que los pequeños distri­
tos rurales, la organización política es, afirmaba Weber, «necesariamente una 
empresa de interesados... No es imaginable que en las grandes asociaciones 
puedan realizarse elecciones prescindiendo de estas empresas, en general 
adecuadas a su fin. Prácticamente esto significa la división de los ciudadanos 
con derecho a voto en elementos políticamente activos y políticamente pasi­
vos» («La política como vocación», p. 99).

La extensión del sufragio supone ineludiblemente la proliferación de aso-, 
ciaciones políticas que organizan el electorado, cuyos iritereses, en la mayoría 
de las circunstancias (siendo la excepción las situaciones de emergencia na­
cional y las guerras), están fragmentados y divididos. Lina pluralidad de fuer­
zas sociales compite por obtener influencia sobre los asuntos públicos. Con el 
fin de lograr influencia, esas fuerzas necesitan movilizar recursos, reunir los 
medios financieros, reclutar seguidores y tratar de ganar personas para su(s). 
causa(s). Pero, al organizarse, pasan a depender de los que trabajan de forma 
continuada en el nuevo aparato político; y estos aparatos, al tratar de ser efi 
cienres, se convierten en burocráticos. Los partidos pueden esforzarse por lle­
var adelante un programa de principios políticos «ideales», pero, a no ser que 
sus actividades se basen en estrategias sistemáticas para lograr el éxito electo­
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ral, estarán condenados a la insignificancia. Por consiguiente, los partidos se 
transforman, fundamentalmente, en medios para competir y ganar eleccio­
nes. El desarrollo de partidos opuestos entre sí cambia irreversiblemente la 
naturaleza de la política parlamentaria. Las máquinas de partido desechan la 
afiliación tradicional y se establecen como centros de lealtad, desplazando a 
otros como base fundamental de la política nacional. Crece la presión para 
defender la línea del partido, incluso sobre los representantes electos; los re­
presentantes se vuelven «por lo general, unos borregos votantes perfectamen­
te disciplinados» («La política como vocación», p. 106). Las claves del argu­
mento de Weber están resumidas en la figura 5-1.

A pesar de que Weber creía firmemente que el avance de la burocratiza- 
ción significaba más o menos el descenso progresivo de la autonomía de las 
personas en los escalones más bajos de la organización social, era crítico 
con los escritos de Michels cuya propia formulación de esta tendencia, «la 
ley de hierro de la oligarquía», debía mucho a Weber (Michels, Los partidos 
políticos-, cf. Roth, 1978, pp. Ixxi y xcii). Michels formuló la «ley de hierro» 
en los términos siguientes: «Es la organización lo que da lugar al dominio 
de los elegidos sobre los electores, de los mandatarios sobre los mandados, de 
los delegados sobre los que delegan. Quien habla de organización habla 
de oligarquía» (Los partidos políticos, p. 365). Para Weber, esta afirmación 
suponía una excesiva simplificación; la burocratización no sólo era un pro­
ceso muy complejo, sino que también era compatible con un grado de de­
mocratización política y con el surgimiento de líderes capaces.

Los partidos políticos modernos refuerzan, de hecho, la importancia del 
liderazgo. El liderazgo debe ser entendido como un concomitante necesario, 
tanto de las organizaciones a gran escala, que requieren una dirección políti­
ca firme, como de la pasividad de la masa del electorado. Esta pasividad es 
en parte el producto del mundo burocrático moderno. Pero a pesar de que 
el análisis de Weber ofrecía, a primera vista, una explicación razonable de 
por qué la masa de ciudadanos es pasiva (tienen pocas oportunidades signi­
ficativas de participar en la vida institucional, a saber, no tienen suficiente 
poder como para que esa participación merezca la pena), el mismo Weber 
tendía a incluir en su explicación una escasa estima por el grueso del electo­
rado. En su famoso ensayo «La política como vocación», hacía referencia al 
«carácter emocional» de las masas como una base poco adecuada para com­
prender o juzgar los asuntos públicos. Parece haber pensado que el electorado 
era en general incapaz de discriminar entre políticas, y únicamente capaz de 
hacer algún tipo de elección entre posibles líderes. Por lo tanto, describe la 
democracia como un terreno de prueba para los líderes potenciales. La de­
mocracia es como el «mercado», un mecanismo institucional para eliminar a
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Desarrollo del sufragio masivo: 
democracia electoral
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Figura 5.1. El sistema de partidos y la pérdida de la influencia del parlamento.
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los más débiles y para establecer a los más competentes en la lucha competi­
tiva por los votos y el poder. En las circunstancias actuales sólo existe la elec­
ción, escribía, «entre la democracia caudillista con “maquinaria” (de partí- 
jo) o la democracia sin caudillos, es decir, la dominación de “políticos 
profesionales” sin vocación» («La política como vocación», p. 113).

Weber describía la democracia representativa como una «democracia de 
liderazgo plebiscitario»: de «liderazgo» porque lo que en las elecciones estaba 
en juego era popularidad y credibilidad de un determinado grupo de lide­
res, a saber, las élites políticas; «plebiscitaria» porque las elecciones periódi­
cas en los países occidentales (Gran Bretaña, Alemania, Estados Unidos) se 
diferenciaban cada vez menos de los votos de confianza directos y ocasiona­
les al gobierno (o la moción de censura). Weber llegó incluso a describir la 
democracia contemporánea como «cesarista». Lejos de ser la base del desa­
rrollo potencial de todos los ciudadanos, la democracia se entiende mejor 
como un mecanismo clave para garantizar el liderazgo político y nacional 
efectivo. Al servir a la función de seleccionar, y al legitimar a los elegidos (a 
través de las elecciones), la democracia es indispensable. En las acertadas pa­
labras de un comentarista, «Weber era un abogado de la democracia en el 
sentido de que, en las condiciones sociales y políticas de las sociedades buro­
cráticas modernas, ofrecía un máximo de dinamismo y liderazgo» (Momm- 
sen, 1974, p. 87). Y tal como apuntaba otro, «el entusiasmo de Weber por 
el sistema representativo se debe más a su convicción de que la grandeza na­
cional depende de que se encuentren líderes capaces que a cualquier preocu­
pación por los valores democráticos» (Albrow, 1970, p. 48). Weber tuvo 
como interés primordial el establecimiento de un liderazgo competente, ca­
paz y con voluntad de mantener poder y prestigio.

La tensión entre la fuerza y el derecho, entre el poder y la ley, la resolvió, 
hasta cierto punto, en favor de la fuerza y el poder. A pesar de que estaba 
firmemente comprometido con el «imperio de la ley», lo importante del 
proceso democrático era que establecía una forma de «dictadura electa». 
Weber apoyaba claramente esta tendencia. La defendía argumentando que 
las condiciones sociales que genera son irreversibles, y exponiendo los be­
neficios de ese sistema. Era bastante consciente de la desaparición de una 
época «heroica» del individualismo liberal, una época que prometía desatar 
los impulsos y capacidades individuales. Pero en las circunstancias contem­
poráneas, Weber creía que, simplemente, los costes tenían que pagarse. Ya 
no era posible preservar la libertad de acción y de iniciativa para todos los 
individuos por igual. Más bien, la cuestión central a la que se enfrentaban 
los liberales era cómo preservar el ámbito de iniciativa en los «pináculos del 
poder».
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Weber estaba preocupado por comprender y encontrar vías para garanffi 
zar un equilibrio efectivo entre la autoridad política, un liderazgo cualifica­
do, una administración eficiente y un grado de responsabilidad polític 
Debe subrayarse que de ningún modo rechazó la importancia de que g[, 
electorado tuviera la posibilidad de prescindir de los líderes incompetentes 
Pero éste era virtualmente el único papel que preveía para el electorado. 
nía que encontrarse un equilibrio entre la autoridad política y la responsabí- 5^'^ 
lidad sin ceder demasiado poder al demos. Al argumentar así, Weber se si- 1 
tuaba de lleno en la tradición democrática liberal clásica que de forma' 
consistente ha tratado de defender y limitar los derechos políticos de los ciu­
dadanos. Sin embargo, en un sentido importante alteró esta tradición,/y¿; 
que articuló un nuevo modelo de democracia muy restrictivo. Es restrictiV$|s|gá|§ 
porque concibe la democracia como poco más que un modo de establecer 
líderes políticos cualificados. Es restrictivo porque el papel del electorado y - r i 
las posibles vías para extender la participación política son tratados con bas- AtrA’-! 
tante escepticismo. Es restrictivo porque, a pesar de que Weber pensaba que'" 
el sistema electoral proporcionaba una apariencia de protección para el elec- 
forado, sostenía que esta protección debía entenderse únicamente como la T 
posibilidad de destituir a los ineficientes de sus cargos. En este sentido, la "T y 
obra de Weber se sitúa, tal como se ha señalado correctamente, «en el puñt<SB®l 
de partida, más que en la conclusión, de una serie de desarrollos de la teoríH|j||| 
y práctica de la democracia liberal en la era de la política de masas y las dt-'. 
ganizaciones burocráticas; debe ser entendido como un precursor más que; 
como un “epígono”» (Beetham, 1985, p. 7). ■ -¿S

Los escritos de Weber representan un reto, tanto para las ideas liberales? 
tradicionales como para los que veían la posibilidad de crear sociedades de; 
autogobierno, libres de la burocracia. A pesar de que algunos teóricos polítif 
eos, particularmente ios de la corriente marxista tradicional, tienen renden! 
cia a rechazar, de una forma bastante superficial, las apreciaciones pesimistas _ 
de Weber sobre el mundo moderno, es seguro que plantean problemas de 
gran importancia. Escribiendo antes de la era del estalinismo y del surgi^^^S 
miento de las sociedades de estado socialistas en el este de Europa, la obra 1 
de Weber fue, como se ha señalado anteriormente, bastante profética. Su in- 
tentó de recuperar la naturaleza de la democracia liberal en un mundo 
conjuntos de instituciones nacionales e internacionales altamente complej<®|||gg 
se hace eco de las posturas de muchos que no creen posible una reorganiza; 
ción radical de la sociedad.

-1
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La democracia liberal en la encrucijada

fi

•W 
a

^eber temía que la vida política, tanto en Occidente como en el Este, caye­
ra cada vez más en la trampa de un sistema de administración burocrático y 
racionalizado. Contra ello, defendía el poder de contrapeso del capital pri­
vado, el sistema competitivo de partidos y un liderazgo político fuerte, que 
■¡¿pidiera el control de la política por los funcionarios del estado. Al plan­
tear el caso de esta forma, las limitaciones de su pensamiento político se ha­
teen evidentes: algunas de las intuiciones y principios clave, tanto del marxis- 
nio como de la teoría política liberal, parecen haber sido despreciados. La 
importancia de las enormes desigualdades de poder político y de clase está 
niinusvalorada, debido a la primacía de la política de poder —a saber, entre 
líderes y entre estados. Esta primacía deja, en último término, el equilibrio 
entre la fuerza y él derecho al juicio de los líderes políticos «carismáticos», 
atrapados en la confrontación entre estado y burocracias económicas, una 
(situación que se acerca peligrosamente a aceptar que incluso los principios 
centrales del liberalismo clásico no pueden defenderse ya en la época con­
temporánea. Parece como si tan sólo aquellos que «alcanzan la cima» tuvie­
ran campo para prosperar como individuos «libres e iguales». Esto puede 
Entenderse como una afirmación «realista» de las tendencias empíricas, o 
puede considerarse una transformación de ciertos desarrollos sociales y polí­
ticos en virtudes teóricas inadecuadamente justificadas. Es esta última pos­
itura la que yo considero correcta.
Ai El supuesto de Weber de que el desarrollo de la burocracia conduce a un 
^incremento del poder de aquellos que están en los niveles más altos de la ad- 
ministración le lleva a rechazar las formas en las que aquellos que ocupan las 

Aposiciones subordinadas pueden incrementar su poder. En los sistemas bu- 
metálicos modernos parece haber «oportunidades» considerables'para aque- 
líos «en posiciones formalmente subordinadas para alcanzar o recuperar el 
control sobre las tareas organizativas» (por ejemplo, impidiendo o bloquean- 

Iffife'do la recopilación de información vital para la toma de decisiones centrali- 
á^%:-®adas) (Giddens, 1979, pp. 147-148). Las burocracias pueden aumentar el 

. potencial de desorganización desde «abajo» e incrementar los espacios para 
■ burlar el control jerárquico. Weber no caracterizó adecuadamente los proce- 

^g^Eós de organización interna, ni su importancia para los desarrollos en otras 
■ticas 4.

Rebusca en vano en sus escritos una explicación satisfactoria del carácter preciso de la relación en- 
tóa creciente centralización burocrática del estado y del capitalismo moderno (cf. Krieger, 1983). 

re^at0 histórico de las pautas de burocratízación en diversas sociedades no aisló en qué medí- 
««tos procesos burocráticos podían ser específicos, o estaban influidos por el desarrollo capita-
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Más aún, su subestimación del poder de los «subordinados» está relacio­
nada con otra dificultad: una aceptación sin críticas de la «pasividad» de la 
masa de los ciudadanos —su aparente falta de conocimientos, compromiso 
y participación en la política. La explicación de Weber de este tema es do­
ble: existen relativamente pocas personas capaces e interesadas al mismo- 
tiempo en la política; y tan sólo un liderazgo competente, asociado a una 
administración pública y a un sistema parlamentario, puede hacer frente a la. 
complejidad, los problemas y las decisiones de la política moderna. Esta 
postura plantea varios problemas que serán estudiados a continuación y en 
capítulos posteriores.

En primer lugar, la postura de Weber depende en parte de una dudosa: 
afirmación sobre la capacidad del electorado para discriminar entre grupos 
de líderes alternativos y su incapacidad para decidir entre políticas de acuer­
do con sus méritos. ¿Cómo puede defenderse de modo satisfactorio esta 
afirmación? Si partimos de la idea de que el electorado es incapaz de pensar: 
acerca de cuestiones de importancia política, ¿por qué habríamos de creer 
en el juicio del electorado en lo que respecta a la elección de los líderes polí­
ticos, con sus pretensiones rivales de competencia e imaginación? Parece in­
consistente y, de hecho, dogmático considerar al electorado capaz de esto úl­
timo, al tiempo que se rechazan sus consecuencias para una apreciación más 
general (y elevada) del conjunto de sus capacidades.

En segundo lugar, podría interpretarse que el relato de Weber de la sepa­
ración o enajenación de los individuos de «la propiedad de los medios de: 
administración» implica un círculo vicioso de participación política limitada 
o inexistente. La línea de puntos en la figura 5.1 revela hasta qué punto la- 
división entre los políticamente «activos» y los «pasivos» podría ser el resul-; 
tado de la falta de oportunidades importantes para participar en la política 
más que de una «pasividad» o «emocionalidad» -natural (?). La subordina­
ción de la mujer se ha relacionado normalmente con esta pasividad, con el 
fin de enmascarar y legitimar las condiciones sociales, económicas y políti­
cas que impidieron la participación política activa de las mujeres (véanse los 
capítulos 2, 3 y 9). Hay evidencia clara de que para muchas personas la po­
lítica denota una actividad con respeto a la cual sienten una mezcla de cinis­
mo, escepticismo y desconfianza (cf. Held, 1984, cap. 4). Las cuestiones de.» 
gobierno y la política nacional no son cosas que muchos digan entender, ni

lista per se. No logró separar el «impacto de las fuerzas culturales, económicas y tecnológicas» en el 
crecimiento de la burocracia, ni decir hasta qué punto éstas eran independientes del desarrollo capi­
talista. Al final, la relación específica entre el estado, la burocratización y el capitalismo permanece* 
confusa. ; 
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son objeto continuo de interés. De forma significativa, las personas más cer­
canas a los centros de poder y privilegio (sobre todo, los varones de las clases 
altas) son los que muestran un mayor interés y los que están a favor de la 
vida política. Sin embargo, podría ser que los que manifiestan falta de inte­
rés en la política lo hagan precisamente porque experimentan la «política» 
como remota, porque sienten que no afecta directamente a sus vidas y/o 
que son impotentes para influir en su curso.

Es bastante significativo que la participación en la toma de decisiones (de 
cualquier tipo) es mucho más amplia cuanto más relacionada esté con asun­
tos que afectan directamente a la vida de las personas, y cuanto más seguros 
estén los afectados de que su input contará realmente en el proceso de toma 
de decisión; es decir, si tuvieran un peso equitativo y no fueran simplemente 
evitados o ignorados por los más poderosos (cf. Pateman, 1970; Mansbridge, 
1983; Dahl, 1985; 1989; Saward, 2003; Beetham, 2005; véase el cap. 9). 
Este descubrimiento es especialmente pertinente para los que han examina­
do de forma crítica algunas de las condiciones de la participación política: 
defensores de la democracia clásica (que destacan, por ejemplo, la necesidad 
de tener no sólo tiempo para la política, sino también los recursos para po­
der permitirse la participación); partidarios del republicanismo —protector 
o desarrollista— (que insisten en que el interés público puede corromperse 
fácilmente si se excluye a los ciudadanos de los asuntos de gobierno, negán­
doles la oportunidad de acceso a los mismos); marxistas (que subrayan los 
enormes obstáculos que plantea la concentración del poder económico para 
la participación igual en la vida política); y críticos de los sistemas de domi­
nación masculina (que muestran cómo la división sexual del trabajo en la 
vida «privada» y «pública» impide la plena participación de la vasta mayo­
ría de las mujeres en la política local y nacional) (véanse las pp. 84-91 y 
136-138 de este volumen; Siltanen y Stanworth, 1984; Pateman, 1985). Es 
de suma importancia considerar influidos entonces, si es posible romper el 
círculo vicioso que muestra la figura 5.1, y todas las circunstancias institu­
cionales que crean círculos viciosos de participación limitada o inexistente. 
Al descartar esta posibilidad, Weber rechazó demasiado deprisa otros mode­
los de democracia alternativos, y aceptó con demasiada facilidad la com­
petencia entre grupos de líderes rivales como la única forma en que la histo­
ria podía seguir abierta a la voluntad humana y a la lucha por los valores.

La complejidad y magnitud de la vida moderna podría hacer inevitable 
un control, como sostenía Weber, y un sistema de toma de decisiones políti­
co centralizado. Los argumentos de Weber sobre estas cuestiones son pode­
rosos. Pero no debe en ningún caso darse por supuesto el hecho de que la 
forma y los límites de esa organización política centralizada tengan que ser 
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tales como Weber los describió. Weber tendía a asumir un patrón de desa­
rrollo burocrático ilimitado. Si bien sería un error negar todos los aspectos 
de esta postura, las formas organizativas han resultado ser mucho más varia­
das de lo que la «lógica de la burocracia» de Weber sugiere (cf. Crozier, 
1964; Albrow, 1970; Giddens, 1979). Además, existen muchas formas de 
democracia representativa, basadas en distintos tipos de sistema electoral, 
que precisan especificarse y valorarse con cuidado. Weber no proporcionó 
una adecuada descripción de los posibles tipos y formas de la organización 
política, ya sea a nivel central o local (véase el capítulo 9).

A pesar de ello, su intento de analizar el funcionamiento interno de las 
organizaciones públicas (y privadas), y sus observaciones acerca de las ten­
dencias burocratizadoras, constituyen una gran contribución para compren­
der el gobierno y la democracia. Su obra proporciona un contrapeso al énfa­
sis marxista, y principalmente leninista, en la relación íntima entre las 
actividades del estado, las formas de organización y las relaciones de clase 
(cf. Wright, 1978, cap. 4). El argumento de que las administraciones priva­
das y públicas están estructuradas de forma similar—frente al argumento de 
que están determinadas causalmente por el poder de clase— es importante, 
como lo es su argumento, que desarrolla ideas de la tradición liberal, de que 
una administración cualificada y predecible es una condición necesaria para 
otros objetivos importantes: el fin de la arbitrariedad, del carácter fortuito y 
del excesivo patronazgo político en la regulación de los asuntos públicos; la 
disponibilidad de procedimientos de conocimiento público para enfrentarse 
a las dificultades rutinarias y para exigir, a cuerpos como los consejos o los 
parlamentos, que se enfrenten o resuelvan problemas serios; el estableci­
miento de reglas públicas relativamente claras, que permitan a las personas 
investigar la legitimidad o lo contrario de las decisiones y del proceso de 
toma de decisiones. Sin una administración cualificada y previsible, los 
asuntos públicos pueden convertirse rápidamente, tal como argumentaba 
correctamente Weber, en un cenegal de facciones luchando cuerpo a cuer­
po, y totalmente ineficiente para resolver asuntos colectivos apremiantes 
—parecido a algunos aspectos de la democracia clásica, al menos de acuerdo 
con el relato de Platón. Por supuesto, la forma de esa administración admite 
discusión.

Los escritos de Weber han tenido enorme influencia en la sociología y la 
ciencia política del mundo anglosajón. Han estimulado una rica variedad 
de desarrollos, dos de los cuales merecen atención: la teoría de la democra­
cia desarrollada por Schumpeter (que explora aspectos del concepto de de­
mocracia de liderazgo plebiscitario de Weber) y la teoría de la democracia 
empírica o «pluralismo» (que tomó como punto de partida las ideas de
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Weber acerca del carácter multidimensional del poder). Juntos, estos desa­
rrollos representan claramente las tensiones del pensamiento político de 
Weber, a pesar de que elaboran líneas bastante distintas de su pensamiento. 
La obra de Schumpeter se discutirá inmediatamente, y el pluralismo en el 
capítulo 6.

¿El último vestigio de democracia?

Schumpeter, nacido en Austria, pero-posteriormente de nacionalidad nortea­
mericana, trató de desarrollar un modelo de democracia «realista» funda­
mentado empíricamente. Al contrario que las principales corrientes de la 
teoría política desde la época clásica, pretendió liberar el pensamiento acerca 
de la naturaleza de la vida pública de lo que él consideraba una excesiva es­
peculación, así como de preferencias normativas arbitrarias. Su tarea funda­
mental era explicativa: dar cuenta del funcionamiento de las democracias 
reales. Quería producir una teoría que fuera, en sus palabras, «mucho más 
fiel a la realidad» que los modelos existentes. A pesar de que su objetivo no 
significaba una ruptura tan radical con la tradición como la que él pretendía 
—Bentham, Marx y Weber, por ejemplo, hasta cierto punto lo compartie­
ron—, su obra hizo mucho por revisar las nociones aceptadas de la demo­
cracia. Su clásico Capitalismo, socialismo y democracia (publicado por prime­
ra vez en 1942) tuvo un impacto extraordinario en el desarrollo de la teoría 
de la democracia tras la Segunda Guerra Mundial, especialmente, en las inci­
pientes disciplinas de ciencia política y sociología (a pesar de que en su dis­
ciplina fundamental —economía— no se le prestó mucha atención). Poste­
riormente, muchos científicos sociales trataron de explorar y ampliar la 
hipótesis fundamental de Schumpeter acerca de cómo se comportan los lí­
deres políticos y los votantes y cómo se influyen los unos a los otros (cf., por 
ejemplo, Berelson et al., 1954; Dahl, 1956, 1961; Almond y Verba, 1963; 
Sartori, 1987).

La preocupación de Schumpeter por lo empírico no debe aceptarse sin 
críticas. Al igual que ocurre con la de Max Weber, su obra tiene una dimen­
sión claramente normativa. Como parte de un gran proyecto para examinar 
la superación gradual del capitalismo por el socialismo en Occidente 5, la 
teoría de la democracia de Schumpeter se centraba en un abanico bastante li­

5 Schumpeter definía el socialismo como «un diseño institucional en el que el control sobre los me­
dios de producción y sobre la producción misma está investido de una autoridad central... en el 
que, por cuestión de principio, los asuntos económicos de la sociedad pertenecen a la esfera pública 
y no a la privada» {.Capitalismo, socialismo y democracia, p. 167).
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mitado de preguntas y defendía un conjunto muy concreto de principios 
acerca de la forma adecuada de gobierno «popular». La aparente correspon­
dencia entre estos principios y la estructura real de dos de las democracias li­
berales más importantes de posguerra (Gran Bretaña y Estados Unidos) pue­
de contribuir a explicar por qué Schumpeter y sus seguidores podían 
defenderlos como la concepción más «realista» de los sistemas democráticos 
Además, el relato muy crítico de Schumpeter de los esquemas de la democra­
cia más participativa, que encontramos en las obras de figuras como Rous­
seau y Marx, se hacía eco de la opinión de muchos comentaristas y políticos 
occidentales de la época, que creían que una participación «excesiva» podía 
producir la movilización del demos con consecuencias muy peligrosas: entre 
las experiencias más importantes que tenían en mente estaban sin duda la re­
volución bolchevique y las masivas manifestaciones que marcaron el adveni­
miento de la Alemania nazi. Sin embargo, debe señalarse que el concepto de 
democracia de Schumpeter estaba lejos de ser original. Algunos estudiosos 
afirman que hay una correspondencia punto por punto entre muchas de las 
ideas de Schumpeter acerca de la democracia, la organización de partidos y la 
burocracia y las de Weber en Economía y sociedad (Roth, 1978, p. xcii). Si 
bien exageran la postura, la deuda de Schumpeter con Max Weber es, tal 
como veremos, considerable. Sin duda alguna, Schumpeter popularizó algu­
nas de las ideas de Weber, pero también las desarrolló de forma interesante.

Por democracia, Schumpeter entendía un método político, es decir, un 
arreglo institucional para llegar a decisiones políticas —legislativas y admi­
nistrativas— confiriendo a ciertos individuos el poder de decidir en todos 
los asuntos, como consecuencia de su éxito en la búsqueda del voto de las 
personas {Capitalismo, socialismo y democracia, p. 269). La vida democrática 
era la lucha entre líderes políticos rivales, organizados en partidos, por el 
mandato para gobernar. Lejos de ser una forma de vida caracterizada por la 
promesa de igualdad y de las mejores condiciones para el desarrollo, humano 
en un contexto rico de participación, la suerte del ciudadano democrático 
era, sencillamente, el derecho periódico a escoger y autorizar a un gobierno 
para que actuase en su nombre. La democracia puede servir a una variedad 
de fines, por ejemplo al logro de la justicia social. Pero era importante no 
confundir estos fines, argumentaba Schumpeter, con la democracia misma. 
El tipo de decisiones políticas que se tomasen era una cuestión indepen­
diente de la forma en que se adoptaran: las condiciones de legitimidad de 
facto de las decisiones y de los que las tomaban, como resultado de las elec­
ciones periódicas entre élites políticas rivales.

La esencia de la democracia está, tal como subrayaban acertadamente los 
teóricos de la democracia protectora, en la habilidad de los ciudadanos para 
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sustituir un gobierno por otro y, por lo tanto, para protegerse del riesgo de 
que los políticos encargados de tomar las decisiones se transformen en una 
fuerza inamovible. Mientras los gobiernos puedan cambiarse, y mientras el 
electorado pueda elegir entre (al menos dos) plataformas de partido muy 
distintas, la amenaza de una tiranía puede ser controlada. La democracia es 
un mecanismo que permite tomar en cuenta amplios deseos de la gente co­
rriente, al tiempo que deja la política pública en manos de unos pocos, sufi­
cientemente experimentados y cualificados. Dada la diversidad de deseos in­
dividuales y el conjunto inevitablemente extenso (fragmentado) de 
demandas al estado, ampliamente analizado en la obra de Weber, es preciso 
un mecanismo que seleccione a aquellos capaces de producir «el conjunto 
de decisiones con el que estarían más de acuerdo o, al menos, menos en de­
sacuerdo, todo el conjunto de demandas individuales diversas» (Macpher- 
son, 1977, pp. 78-80). La democracia es el único mecanismo que puede al­
canzar remotamente este objetivo.

Si la democracia es un arreglo institucional para generar y legitimar el li­
derazgo, entonces tiene, en el mejor de los casos, una relación muy tenue 
con el concepto clásico de.democracia: «el gobierno del pueblo». El mismo 
Schumpeter se apresuró a señalarlo:

democracia no significa y no puede significar que el pueblo gobierne realmente 
en cualquier sentido manifiesto de «pueblo» y «gobernar». Democracia significa 
que el pueblo tiene la oportunidad de aceptar o rechazar a las personas que pue­
den gobernarle... Ahora bien, un aspecto de esto puede expresarse diciendo que 
la democracia es el gobierno del político. {Capitalismo, socialismo y democracia, 
pp. 284-285; la cursiva es mía.)

Es cuestión de enfrentarse a los hechos:

Si queremos enfrentarnos de lleno a los hechos, debemos reconocer que, en las 
democracias modernas... la política será inevitablemente una carrera. Esto a su 
vez significa el reconocimiento de un interés profesional distintivo en el político 
individual y de un interés de grupo distintivo en la profesión política como tal. 
Es esencial incorporar este factor a nuestra teoría... Entre otras cosas dejamos in­
mediatamente de preguntarnos por qué los políticos no sirven a menudo a los 
intereses de su clase o del grupo con que están personalmente relacionados. En 
términos políticos, el hombre (sic) que no ha absorbido todavía, para no olvidar 
nunca, las palabras de uno de los más grandes políticos de la historia se encuen­
tra todavía en pañales: «Lo que no entienden los hombres.de negocios es que 
exactamente igual que ellos comercian con petróleo yo comercio con votos». 
{Capitalismo, p. 285.)

hombres.de
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Ésta no es, subrayaba Schumpeter, una visión «frívola o cínica» de la política. 
Por el contrario, lo que es «frívolo o cínico» es la pretensión de que la demo­
cracia pueda convertirse en una comunidad autorregulada, guiada únicamen­
te por el «bien común», cuando se sabe que siempre servirá a un conjunto de 
intereses por encima de todos los demás: los intereses de los que ocupan real­
mente el poder. La democracia, entendida como mecanismo de selección, 
proporciona una garantía contra tales pretensiones, así como las condiciones 
mínimas necesarias para mantener a los responsables bajo control.

Al igual que Weber, Schumpeter consideraba la noción de «soberanía po­
pular» inútil y llena de ambigüedades peligrosas. El mundo moderno, com­
plejo, sólo podía ser gobernado con éxito si el «estado soberano» se distin­
guía claramente del «pueblo soberano» y el papel de este último se 
circunscribía firmemente. Es difícil a veces entender (un punto sobre el que 
volveré más adelante) por qué Schumpeter retuvo la fe en lo que podríamos 
llamar el último vestigio de la idea de democracia —un voto ocasional para 
todos los adultos maduros. Tenía en baja estima las capacidades políticas e 
intelectuales del ciudadano medio. Su descripción de este último tiene en 
algunos lugares reminiscencias del típico habitante del estado de naturaleza 
de Hobbes, pero Hobbes, más consistente que Schumpeter, no era un demó­
crata (cf. Capitalismo, pp. 256-264). En términos generales, sin embargo, 
Schumpeter caracterizaba al electorado, bajo la influencia de psicólogos de 
masas como Gustave Le Bon, como generalmente débil, propenso a impul­
sos emocionales intensos, incapaz intelectualmente de hacer nada decisivo 
por su cuenta y sensible a las fuerzas externas. Lo que le preocupaba espe­
cialmente era el amplio ámbito de circunstancias corrientes, desde la reu­
nión de un comité al escuchar la radio, en las que se daba un sentido míni­
mo de participación, un bajo nivel de energía y pensamiento y una gran 
sensibilidad hacia las influencias ilógicas, circunstancias en las que cualquier 
«intento de argumentar racionalmente estimula únicamente las energías ani­
males» {Capitalismo, p. 257). Para las personas en estas situaciones cotidia­
nas la política es como un «mundo ficticio»: «las grandes cuestiones políticas 
tienen, lugar en la economía física del típico ciudadano con esas actividades 
en las horas de ocio que no han alcanzado el rango de hobbies, y con los te­
mas de conversaciones irresponsables» {Capitalismo, p. 261).

La ignorancia y la falta de juicios sanos caracterizan las especulaciones de 
los que carecen de educación, al igual que las de muchas personas con edu­
cación, en lo que se refiere a los asuntos públicos. La educación, afirmaba 
Schumpeter, rara vez establece diferencias significativas: «las personas no 
pueden ser arrastradas escaleras arriba» {Capitalismo, p. 262). ¿Por qué? En 
política, la mayoría de los asuntos nacionales y extranjeros son tan lejanos a

la mayoría de las vidas de las personas que es difícil que tengan «un sentido 
de la realidad». Al contrario que en el mundo de los negocios, en el que las 
personas tienen que medir rutinariamente los riesgos y peligros de las distin­
tas líneas de acción, la distancia entre las personas y el mundo político hace 
que una tarea de juicio equivalente sea extremadamente difícil: «los peligros 
pueden no llegar a materializarse siquiera, y si lo hicieran, pueden no hacer­
lo tan seriamente» {Capitalismo, p. 261). Sin el sentido de la responsabilidad 
que surge de la participación inmediata, la ignorancia persiste. Por lo tanto, 
el típico ciudadano argumenta y analiza la política de «una forma infantil»- 
«se convierte de nuevo en un hombre primitivo» {Capitalismo, p. 262). Dos 
consecuencias siniestras que se deducen son: en primer lugar, el prejuicio 
irracional y el impulso gobiernan una gran parte de lo que pasa por ser la 
contribución a la política del ciudadano medio; en segundo lugar, «la con­
ciencia pública» es muy vulnerable a la influencia de grupos que actúan de 
forma interesada: políticos egoístas, intereses económicos o «idealistas de 
cualquier tipo».

Ya se tome como punto de partida la filosofía política de la antigua Ate­
nas o el surgimiento del pensamiento democrático liberal (en su variante 
protectora o desarrollista), parece que la «teoría de la democracia» ha com­
pletado un círculo casi completo: de la defensa de una variedad de funda­
mentos bastante rígidos, que pueden justificar un compromiso con la forma 
de vida democrática, hasta un argumento que parece ceder en casi todos los 
aspectos ante los adversarios de la democracia. Las razones a favor de la de­
mocracia de Schumpeter tan sólo pueden apoyar, en el mejor de los casos, un 
mínimo de participación política: esa participación que puede considerarse 
suficiente para legitimar el derecho a gobernar de élites políticas rivales.

Democracia, capitalismo y socialismo

La concepción de la sociedad industrial moderna de Schumpeter estaba en 
deuda tanto con Marx como con Weber (cf. Bottomore, 1985, cap. 3). Al 
igual que Marx, subrayaba el movimiento continuo y la naturaleza dinámica 
del capitalismo industrial. Como Marx, afirmaba la existencia de una ten­
dencia al dominio de la producción y distribución de bienes por corporacio­
nes cada vez mayores. Y, como Marx, creía que el desarrollo del capitalismo 
industrial destruiría eventualmente los fundamentos de la sociedad capitalis­
ta: la sociedad capitalista estaba basada en contradicciones que no podía re­
solver (cf. Capitalismo, socialismo y democracia, parte II). El capitalismo occi­
dental dejaría paso con toda probabilidad a un nuevo orden económico
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que, con independencia del nombre que en realidad se le diera, sería una 
forma de socialismo.

Sin embargo, Schumpeter era socialista a regañadientes. El socialismo 
debía entenderse como el resultado de una serie de tendencias sociales; era 
esencialmente una predicción, no un ideal ético. Además, el socialismo no 
significaba necesariamente la propiedad social o estatal. Más bien, suponía 
fundamentalmente una solución al problema técnico de maximizar el output 
nacional de forma eficiente en el contexto de una economía dominada por 
grandes compañías. Schumpeter rechazaba el papel central que Marx daba 
a las clases y al conflicto de clases. Pensaba que todo el ámbito de análisis de 
las clases era «un campo abonado para los prejuicios», y que la «retórica 
de la revolución» estaba bastante equivocada {Capitalismo, p. 14, y véase 
pp. 57-58, 346). El elemento que definía al socialismo era la planificación de 
los recursos: un modelo institucional que permitía el control de los sistemas 
de producción por una autoridad central {Capitalismo, p. 167). Así interpre­
tado, el socialismo no era necesariamente incompatible, tal como había di­
cho Weber, con la democracia. Con un argumento que tuvo una influencia 
especial sobre teóricos posteriores de la economía mixta y del estado de bie­
nestar (véase el capítulo 6), Schumpeter sostenía que siempre y cuando la 
democracia se defina en términos de «elecciones generales, partidos, parla­
mentos, gabinetes y primeros ministros», es decir, en términos de un siste­
ma para el establecimiento del liderazgo, podría muy bien tratarse del ins­
trumento más apropiado para hacer frente a la agenda política del orden 
capitalista o socialista {Capitalismo, p. 301).

Al igual que Weber, Schumpeter consideraba que la aplicación de una 
actitud racional y calculadora a todos los sectores de la vida tendría enor­
mes consecuencias para la naturaleza de la sociedad moderna. Al igual que 
Weber, afirmaba que el capitalismo había dado un impulso enorme al 
«proceso de racionalización» {Capitalismo,-pp. 121-122; cf. Bottomore, 
1985, pp. 39-40). Más aún, estaba de acuerdo con Weber en que esa ra­
cionalización era una parte necesaria de un mundo complejo que precisa 
de una organización imparcial y funcional; en que únicamente «gobiernos 
de expertos» pueden dirigir el aparato administrativo del estado en su ta­
rea de regulación y control; y en que, en las circunstancias contemporá­
neas, únicamente puede sostenerse un modelo muy limitado de de-, 
mocracia. Pero discrepaba profundamente de Weber al pensar que no eran 
el capitalismo y la democracia los que proporcionaban un límite significa­
tivo a la expansión del proceso de racionalización, sino que, por el avance 
continuado de los procesos «técnicos», el capitalismo mismo se erosionaría 
progresivamente.
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El crecimiento de las empresas a gran escala está acompañado por la ex­
pansión en los sectores privado y público de una forma burocrática y racio­
nalizada de dirección. Se incrementa el control central sobre una serie de fe­
nómenos, sujetos hasta ese momento a la regulación directa del mercado: 
innovación, output, precios e inversión. El capitalismo industrial orientado 
hacia el mercado es, consecuentemente, suplantado poco a poco por el pro­
greso económico organizado o planificado. El gobierno burocrático contri­
buye sin duda de forma positiva a este desarrollo; es esencial, tanto para la 
creciente escala de la industrialización moderna como para cualquier orga­
nización socialista futura. En palabras de Schumpeter:

Ya que no se puede imaginar, en las condiciones de la sociedad moderna, una or­
ganización socialista a no ser en la forma de un aparato burocrático enorme, que 
lo abarque todo. Cualquier otra posibilidad que pueda concebir significaría el 
fracaso y su interrupción... esto no debería horrorizar a nadie que se haga cargo 
de lo lejos que ha ido ya la burocratización de la vida económica —o incluso de 
la vida en general... {Capitalismo, socialismo y democracia, p. 206.)

Ni el socialismo ni la democracia están amenazados por la burocracia; por el 
contrario, esta última es un complemento inevitable de ambos {Capitalismo, 
p. 206, y véanse pp. 293-294). El socialismo únicamente tendrá éxito como 
organización económica en la medida en que utilice los «servicios de una 
burocracia bien formada, de buena reputación y tradición». La burocratiza­
ción es la. base de la gestión moderna y del gobierno democrático, indepen­
dientemente de que la economía sea capitalista o socialista. Al contrario que 
Weber, Schumpeter consideraba que la burocracia era totalmente compati­
ble con la democracia y que la democracia era, en principio, bastante conse­
cuente con la organización socialista.

Los detalles de la teoría del capitalismo y del socialismo de Schumpeter 
no tienen aquí un interés especial; sin embargo, la concepción de su desa­
rrollo está resumida en la figura 5.2. Los puntos clave que deben destacarse 
para comprender el contexto de la democracia moderna, tal como él la en­
tendía, son: en primer lugar, la erosión de las fuerzas del mercado por el in­
cremento progresivo en escala y la concentración de los medios de produc­
ción; en segundo lugar, una tendencia creciente hacia la racionalización y 
burocratización de la gestión; en tercer lugar, el carácter cada vez más 
indispensable de la planificación de los recursos en la vida económica y po­
lítica; y, en cuarto lugar, la importancia tanto de la burocracia como de la 
democracia para la regulación de las condiciones de una economía «centra­
lista».
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Democracia «clásica» versus democracia moderna

La defensa de la «democracia de liderazgo» o «elitismo competitivo» de 
Schumpeter residía en un rechazo explícito de la «doctrina clásica de la de­
mocracia». Por esto él entendía «ese arreglo institucional para llegar a deci­
siones políticas que realizan el bien común, haciendo que el pueblo mismo 
decida sobre los asuntos a través de la elección de individuos que deben reu­
nirse en una asamblea para llevar a cabo su voluntad» {Capitalismo, p. 250). 
Así expuesta, esta doctrina representa una curiosa amalgama de teorías, 
combinando elementos de una variedad de modelos bastante distintos; se 
alude a ideas utilitaristas y rousseaunianas, así como, creo yo, a ciertas no­
ciones marxistas acerca de la integración del estado y la sociedad. La idea de 
que existe una «doctrina clásica», tal como él la llamaba, tiene poco sentido 
y debería desecharse; existen, tal como he tratado de demostrar, una varie­
dad de modelos «clásicos». Schumpeter ha sido acertadamente criticado por 
erigir un «hombre de paja» (Pateman, 1970, p. 17). Sin embargo, la crítica 
propone un número de razones fundamentales para preferir el «elitismo 
competitivo» a otros modelos. Como tal, es digno de consideración (cf. Mi- 
11er, 1983, pp. 137-141).

Schumpeter empezó su crítica atacando la idea del «bien común» sobre 
«el que todas las personas estarían de acuerdo o acabarían estando de acuer­
do por la fuerza del argumento racional» {Capitalismo, p. 251). Esta noción 
es, afirmaba, engañosa y peligrosa. Es engañosa porque las personas no sólo 
tienen distintas preferencias, sino también diferentes valores. Los individuos 
y los grupos rara vez comparten los mismos objetivos e, incluso cuando lo 
hacen, puede haber profundas discrepancias acerca del medio más apropia­
do para la realización de un objetivo dado. En las sociedades modernas, eco­
nómica y culturalmente diferenciadas, siempre habrá interpretaciones dis­
tintas del bien común. Existen desavenencias en cuestiones de principio y 
de política, que simplemente no pueden resolverse apelando a «una volun­
tad general universal». Es más, estas desavenencias no pueden salvarse con la 
argumentación racional, ya que los «valores últimos», argumentaba Schum­
peter, en la misma línea que Weber, «están fuera del alcance de la mera lógi- 

, ca». Existen diferencias irreductibles entre concepciones rivales sobre lo que 
y debe ser la vida y la sociedad {Capitalismo, pp. 251-252). Subestimar esas 

jfe diferencias es, más aún, políticamente peligroso. Si asumimos la existencia 
‘de un bien común y afirmamos que es producto de la racionalidad, estamos 

- entonces a un paso de rechazar toda discrepancia por sectaria e irracional.
' Los adversarios «sectarios e irracionales» pueden ser legítimamente margina- 

! 'dos o ignorados; pueden ser incluso reprimidos, «por su propio bien», si
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persisten en su protesta. El concepto del bien común es un elemento ina­
ceptable de la teoría de la democracia {Capitalismo, pp. 252ss.) (En papel de 
los valores en la política y la posibilidad de distintos niveles de compromiso 
político informado se examinan al tratar la democracia deliberativa en el ca­
pítulo 9).

Que la ley o las políticas deban basarse en la «voluntad de todos» no es 
una parte imprescindible de la concepción de la democracia de Rousseau o 
de Marx (cf. modelos Ilb y IV). Pero incluso si por la «voluntad de todos» 
entendemos la «voluntad de la mayoría», no está en absoluto garantizado 
que la «democracia clásica» alcance lo que «el pueblo realmente quiere» (Gz- 
pitalismo, p. 254). El segundo argumento de Schumpeter contra la «doctri­
na clásica» es que las decisiones de organismos no democráticos pueden re­
sultar en algún caso más aceptables para las personas en general que las 
«decisiones democráticas», ya que tales organismos pueden utilizar su posi­
ción única para producir políticas, sobre las que los distintos partidos afec­
tados, en primer lugar, no se habrían puesto de acuerdo o las habrían recha­
zado sobre la base de que implicaban niveles de sacrificio inaceptables, 
Citaba un acuerdo religioso impuesto por Napoleón Bonaparte en Francia 
muy a principios del siglo XIX, como un ejemplo clásico de política satisfac­
toria establecida por medios dictatoriales; y Schumpeter afirmaba que la po­
lítica había tenido, incuestionablemente, resultados beneficiosos a largo pla­
zo para todos los partidos. En su opinión, el ejemplo está lejos de ser un 
caso aislado, y por lo tanto: «si el que los resultados prueben ser a largo pla­
zo satisfactorios para la mayoría de las personas es la prueba del gobierno 
para el pueblo, entonces el gobierno por el pueblo, tal como lo concebía la 
doctrina clásica de la democracia, no pasaría a menudo la prueba» (Capita­
lismo, p. 256).

El argumento final de Schumpeter contra la «herencia clásica» es el más 
interesante y el más conocido: ataca directamente la naturaleza misma delá 
«voluntad general». Basándose en las teorías de los psicólogos de masas; 
mencionados anteriormente, y en observaciones de los éxitos de la publici­
dad en la modulación de las preferencias de los consumidores, sostenía enép 
gicamente que la «voluntad general» (o «la voluntad del pueblo» o ,1a 
«voluntad de los votantes») es una construcción social que tiene poco, si es 
que tiene alguno, fundamento independiente o racional (cf. Capitalismo, 
pp. 256-268). El caso de la publicidad es aleccionador. La clara habilidad 
de los publicistas para crean «necesidades» para los nuevos productos y para 
reavivar el interés por los viejos es una prueba de la susceptibilidad y el caí 
rácter manipulable de los deseos y elecciones «individuales». El origen de 
tos últimos es claramente social y, desde el punto de vista del individuar,

Os
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«extrarracional» [Capitalismo, p. 256). Esto no quiere decir que los publicis­
tas puedan vender cualquier cosa; los productos deben tener algún tipo de 
«valor de uso» a largo plazo si quieren mantener su atractivo. Sin embargo, 
sí implica que los consumidores son susceptibles a las influencias de los pu­
blicistas, quienes, usando la fuerza de la repetición o actuando sobre el sub­
consciente (con el fin de evocar asociaciones placenteras de una naturaleza 
completamente extrarracional, frecuentemente sexual), pueden producir 
efectos muy profundos [Capitalismo, p. 258).

El mundo del consumo ofrece, al menos, una forma rutinaria de contras­
tar las promesas con la realidad (¿cumple el producto las expectativas?). En 
política, por desgracia, no es éste el caso. La remota distancia entre las cues­
tiones nacionales e internacionales y las vidas de la mayoría de las personas 
les sitúa en una posición muy débil para hacer juicios fundamentados sobre 
las ideologías y políticas alternativas. Más aún, la susceptibilidad general de 
los individuos, y su vulnerabilidad a las presiones de los grupos de interés, 
recorta cualquier base independiente para el pensamiento político. Además, 
el siempre creciente uso de las técnicas de publicidad por parte de los políti­
cos erosiona más aún cualquier fe en que la idea liberal o radical de la «sobe­
ranía popular» sea, o pueda ser, la fuente y el control de los «poderes sobera­
nos del estado» (cf. J. B. Thompson, 1995). Según Schumpeter, en política 
uno se enfrenta en gran medida a una voluntad popular «manufacturada», 
no «genuina». La volante genérale de la «democracia clásica» es hoy en día, de 
hecho, «el producto y no el poder motor del proceso político» (Capitalismo, 
p. 2.63).

Este estado de cosas tiene muchas consecuencias preocupantes: las cues­
tiones, opciones y «remedios» políticos pueden ser creados mediante presio­
nes selectivas, trucos de venta y trucos publicitarios; las modas y las noveda­
des pueden dirigir la opinión pública; y la inestabilidad política puede 
convertirse rápidamente en norma. Los peligros de ser víctima del «vende­
dor» egoísta, minimizados hasta cierto punto en el reino del comercio por el 
proceso diario de consumo real, son muy grandes en la vida pública. Si bien 
Schumpeter no pretende rechazar por completo el aforismo de Lincoln so­
bre la imposibilidad de «burlar a todo el mundo a la vez», insistía en que:

la historia... consiste en una sucesión de situaciones cortas que pueden alterar 
para siempre el curso de los acontecimientos. Si a corto plazo todas las personas 
pueden ser embaucadas poco a poco en algo que realmente no quieren, y si esto 
no es un caso excepcional que podamos permitirnos despreciar, entonces ningún 
sentido común retrospectivo alterará al hecho de que, en realidad, ni plantean ni 
deciden cuestiones, sino que otros plantean y deciden normalmente para ellos 
las cuestiones que determinan su destino. [Capitalismo, p. 264.)
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La conclusión que extrae Schumpeter de este argumento es que, con el fin 
de evitar algunos de los peores peligros y riesgos de la política contemporá­
nea, «los amantes de la democracia» deben limpiar su credo de los supuestos 
«imaginarios» y de las tesis de la «doctrina clásica» de la democracia. Por en­
cima de todo, deben desterrar la idea de que «el pueblo» tiene opiniones 
concluyentes y racionales sobre todas las cuestiones políticas; que sólo puede 
hacer efectivas esas opiniones o actuando directamente o eligiendo 
«representantes» que llevarán a cabo su voluntad; que el poder de adoptar 
decisiones es un elemento esencial de la democracia. Si «el pueblo» no pue­
de considerarse «decisor» o «gobernante», entonces, ¿qué papel, si es que hay 
alguno, se le puede atribuir? En opinión de Schumpeter, «el pueblo» es, y 
no puede ser nada más que «el productor de los gobiernos», un mecanismo 
para seleccionar «los hombres capaces de tomar las decisiones» (Capitalismo,- 
p. 269). Por lo tanto, debe entenderse la democracia como un método polí­
tico en el que el pueblo, como elector, elige periódicamente entre equipos, 
posibles de líderes. El «elitismo competitivo» es, por consiguiente, el mode­
lo de democracia más indicado, factible y apropiado.

Schumpeter concebía el comportamiento de los políticos de forma aná­
loga a las actividades de los capitalistas que compiten por clientes. Las rien­
das del gobierno pertenecen realmente a los que dominan «el mercado» 
{Capitalismo, p. 282). Al igual que los votantes no definen las cuestiones 
políticas centrales del día, también su «elección» de los candidatos está muy 
limitada. A quién seleccionan depende de las reglas que rigen la elegibilidad 
para un cargo, de las iniciativas de los candidatos que de hecho se presentan 
y de las poderosas fuerzas que hay detrás de esas candidaturas. Los partidos
políticos restringen aún más las alternativas disponibles. A pesar de que re­
sulta tentador pensar que los partidos están modelados «por los principios 
que comparten todos sus miembros», esto es, sostenía Schumpeter (de for­
ma análoga a Weber), una racionalización peligrosa: una capitulación ante: 
la imagen que los partidos dan de sí mismos. Todos los partidos están com-5 
prometidos con determinados principios y plataformas, pero no pueden en­
tenderse en estos términos. La explicación de por qué los partidos tienen, dé 
hecho, historiales de gobierno similares y conjuntos de políticas similares en: 
la práctica radica en su función como «máquinas» ideadas con el fin de ga­
nar la lucha competitiva por el poder. Tuvieron que inventarse debido a laJ 
incapacidad de los ciudadanos corrientes para coordinar sus propias activi-j! 
dades políticas:

Los partidos y las maquinarias políticas son simplemente la respuesta al hecho de 
que la masa electoral sólo es capaz de actuar de forma precipitada y unánime, y) 

constituyen un intento de regular la competencia política de forma exactamente 
igual a las prácticas correspondiente a una asociación de comercio. Las técnicas 
psicológicas de la dirección de un partido y la propaganda del partido, los esló- 
ganes y las melodías características no son accesorios. Son la esencia de la políti­
ca. Al igual que lo es el jefe político. {Capitalismo, p. 283.)

El papel del votante se reduce a aceptar o rechazar un «jefe» u otro. El «jefe» 
proporciona orden y la capacidad de gobernar la complejidad de la política; 
el voto del electorado proporciona la legitimidad para las posteriores accio­
nes políticas.

Es. muy conveniente una división clara del trabajo entre representantes 
y votantes: «Los votantes fuera del parlamento deben respetar la división 
del trabajo entre ellos y los políticos elegidos. No deben retirar su confian­
za tan fácilmente entre una y otra elección y deben comprender que, una 
vez que han elegido a un individuo, la acción política ya no es asunto 
suyo» {Capitalismo, p. 295). Los electores no sólo deben abstenerse de tra­
tar de instruir a sus representantes acerca de lo que deben hacer, sino que 
deben abstenerse también de cualquier intento de influir en su opinión: 
«la práctica de bombardearlos con cartas y con telegramas, por ejemplo, 
¡debería estar incluida en la misma prohibición!» (p. 295). La única forma 
de participación política abierta a los ciudadanos, en la teoría de Schum­
peter, es la discusión y el voto ocasional. En su opinión, la democracia tie­
ne más probabilidades de ser efectiva cuando los líderes pueden establecer 
los términos de la política pública sin el estorbo del «pasajero del asiento 
de atrás» *.

La democracia de cualquier tipo comporta el riesgo de convertirse en 
campo abonado para la ineficiencia administrativa. Incluso como arreglo 
institucional para el establecimiento del liderazgo, la democracia puede 
impedir el buen gobierno como resultado de, entre otras cosas, la'lucha 
incesante por las ventajas políticas y la adaptación de la política pública a 
los intereses a largo plazo de los políticos (por ejemplo, gobernar la econo­
mía con vistas a aumentar las posibilidades de reelección). Estos riesgos 
son reales, al igual que lo son multitud de otras posibles dificultades (cf. 
Capitalismo, pp. 284-289). Sin embargo, los problemas pueden minimi­
zarse si se comprenden las condiciones para un funcionamiento satisfac­
torio de la democracia. Las condiciones, en opinión de Schumpeter, son 
éstas:

*-Se trata de una expresión inglesa que hace referencia al pasajero que, sentado en la parte de atrás 
eje un coche, pretende saber más sobre la conducción que el propio conductor. (N. del T.)



218 VARIANTES RECIENTES

1. Los políticos deben tener mucha capacidad.
2. La competencia entre los líderes rivales (y los partidos) debe tener 

lugar dentro de un abanico de cuestiones políticas relativamente res­
tringido, limitado por el consenso sobre la dirección general de la: 
política nacional, sobre lo que constituye un programa parlamenta­
rio razonable y sobre los asuntos constitucionales en general.

3. Debe existir una burocracia independiente bien formada, de «buena 
reputación y tradición» para ayudar a los políticos en todos los as- 
pectos de la formulación y administración de políticas.

4. Debe existir él «autocontrol democrático», esto es, amplios acuerdos 
sobre la inconveniencia de, por ejemplo, que los votantes y los políti­
cos confundan sus respectivos roles, de una excesiva crítica al gobier- 
no en todos los temas y del comportamiento impredecible y violentó.

5. Debe existir una cultura capaz de tolerar las diferencias de opinión.

El método democrático puede funcionar bien cuando estas cinco condi­
ciones están presentes, pero, subrayaba Schumpeter, está «en desventaja eti. 
períodos conflictivos» (Capitalismo, p. 296). La democracia tiene muchas 
probabilidades de derrumbarse cuando los intereses y las ideologías se del 
fiendan tan firmemente que las personas no estén dispuestas a comprome­
terse. Esa situación señala normalmente el fin de la política democrática.

Schumpeter argumentaba que su relato de la democracia tenía una serié 
de ventajas concretas en comparación con otras teorías. Proporcionaba uh 
criterio eficiente para distinguir el gobierno democrático de otros; reconocía 
plenamente el carácter central del liderazgo; afirmaba la importancia de la 
competencia en la política —incluso si es imperfecta— y mostraba cómo sé. 
pueden crear y destituir los gobiernos. Además, la teoría destacaba la natu­
raleza de los deseos populares sin exagerar su significación. Schumpeter sen­
tía también que su teoría aclaraba la relación entre democracia y libertad. Si 
entendemos por esta última «la existencia de una esfera de autogobierno itó 
dividual», entonces el método democrático precisa que todo el mundo sea, 
en principio, libre para competir por el liderazgo político. Para que este re-: 
quisito se cumpla debe existir «una considerable libertad de discusión para 
todos», y esto implica tanto la libertad de expresión como de prensa (Capi­
talismo, pp. 270-271).

Es más, una parte importante de la teoría de Schumpeter era demostráis 
que la democracia y la libertad son compatibles tanto con una organización 
capitalista como con una organización socialista de la economía, siempre y 
cuando la concepción de la política no se estire en exceso. En una economía, 
capitalista es difícil que ocurra esto último, porque la economía se considera 
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fuera de la esfera directa de la política, del mundo de la actividad guber­
namental y las instituciones. Este «esquema de cosas» liberal, y fundamen­
talmente «burgués», es, por supuesto, rechazado por los socialistas, para 
quienes las relaciones de poder de la economía son una parte central de lo 
que constituye «la política». Sin embargo, si bien el concepto socialista tiene 
ventajas explicativas, también plantea, señalaba acertadamente Schumpeter, 
severas dificultades: carece de una restricción decisiva del ámbito y los lími­
tes de la política y, por lo tanto, deja abiertos todos los reinos de la actividad 
a la intervención y el control políticos. La «democracia», señalaba, no es una 
respuesta a esa dificultad. Es más, la idea de «democratizar» el' estado y la so­
ciedad, situando la autoridad política plena en manos de los ciudadanos, se 
apoya en todas las ilusiones de la «doctrina clásica de la democracia»; es una 
idea errónea y peligrosa del mundo moderno. Por lo tanto, la democracia y 
el socialismo sólo pueden ser compatibles si la democracia se entiende como 
«elitismo competitivo» y si se cumplen las cinco condiciones para su funcio­
namiento óptimo. Una democracia socialista precisa, entre otras cosas, una 
burocracia extensa, así como una separación sin ambigüedades entre la polí­
tica y las cuestiones tecnicoadministrativas. A pesar de que la concepción de 
la política de Schumpeter está lejos de ser clara, parece que, en su opinión, la 
política debería equivaler a la competencia entre partidos y a los procesos de 
elaboración de las leyes y las políticas que establecen la «infraestructura» del 
estado y de la sociedad civil. No se puede determinar por adelantado, afir­
maba Schumpeter, si una democracia socialista podría funcionar o no ade­
cuadamente a largo plazo. Pero de una cosa estaba absolutamente seguro: las 
ideas que conforman la «doctrina clásica de la democracia» no pueden ha­
cerse nunca realidad; un socialismo futuro, cualquiera que sea su resultado 
exacto, no tendrá ninguna relación con ellas.

Una visión temocrática

La teoría de la democracia de Schumpeter señala muchas características re­
conocibles en las modernas democracias liberales de Occidente: la lucha 
competitiva por el poder político entre los partidos; el importante papel de 
las burocracias públicas; la significación del liderazgo político; la forma en 
que la política moderna despliega muchas de las técnicas publicitarias; la 
forma en que los votantes están sujetos a una avalancha constante de infor­
mación, material escrito y discusión; y la forma en que muchos votantes, a 
pesar de esta avalancha, permanecen pobremente informados sobre las cues­
tiones políticas contemporáneas y muestran una notable incertidumbre
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acerca de ellas. Muchas de estas ideas pasaron a ser centrales en la ciencia 
política y social de los años cincuenta y comienzos de los sesenta, y fueron 
objeto de investigaciones posteriores (para una investigación crítica, véase 
Duncan y Lukes, 1963). Los resultados de estos estudios no tienen aquí im- 
portancia primordial, a pesar de que es importante señalar que muchos .. 
pretendieron confirmar el empuje básico de la descripción de la democracia 
de Schumpeter. Lo importante aquí es, sin embargo, considerar, directamen- u 
te unas cuantas posturas fundamentales de Schumpeter, teóricas y empí- 
ricas.

Tras la descripción de la democracia de Schumpeter subyacen dos afir- 
maciones muy cuestionables: que existe una «teoría clásica de la democra- 
cia» que es esencialmente infundada, porque no está basada en la realidad,; 
que esta teoría sólo puede ser sustituida por un modelo de «élites competiti­
vas». En primer lugar, tal como ya he señalado, no existe tal «teoría clásica 
de la democracia»; existen muchos modelos «clásicos». El concepto de la he- 
rencia clásica de Schumpeter es un mito (Pateman, 1970, p. 17). En segun­
do lugar, la pretensión de Schumpeter de reemplazar un modelo «irreal» por 
una alternativa bien fundamentada y de base empírica presupone que esta,.; 
última puede dar cuenta de todos los elementos clave de la democracia, con-/ 
temporánea. Toda pretensión de globalidad debería invitar al, escepticismo;.; 
y las críticas hechas a continuación muestran que «la alternativa» no puede 
explicar un número de aspectos vitales de la vida democrática contemporá­
nea. En tercer lugar, el modelo del liderazgo competitivo no agota en nin­
gún caso todas las opciones defendibles dentro de la teoría de la democracia^ 
Al igual que Weber, Schumpeter no investigó algunas formas distintas dfe 
democracia y organización política. Schumpeter no consideró, por ejemplo,- 
la forma en la que se podrían combinar aspectos del modelo competitivo-, 
con esquemas más participativos, que implicasen la oportunidad de reunio­
nes cara a cara, para estimular y crear una política y/o una decisión por elj 
voto masivo y/o la elección de representantes, con el mandato de llevar a 
cabo determinados planteamientos (cf D. Miller, 1983). //

Pero no podemos simplemente dejar aquí la cuestión, ya que todo el 
que de Schumpeter a la «democracia clásica» reside en una «equivocación 
categórica». Supone equivocadamente, tal y como han señalado algunos crí­
ticos, que la evidencia empírica sobre la naturaleza de las democracias co" 
temporáneas puede tomarse sencillamente como la base para refutar 1 _ 
ideales normativos que encierran los modelos clásicos, por ejemplo, los idea-/ 
les de igualdad política y participativa (véanse los capítulos 1 y 2). En palí 
bras de un comentarista, «el fracaso de las sociedades contemporáneas en. ,
logro de esos fines no puede demostrar, por sí solo, que son inherentement^ 

imposibles de alcanzar... Si la democracia clásica”... no existe no se prueba 
con ello que sea imposible» (Parry, 1969, p. 149; cf. Duncan y Lukes 
1963). Rousseau y Marx, dos de los demócratas más radicales, eran muy 
conscientes de que sus concepciones ideales de la democracia estaban esen­
cialmente reñidas con el mundo de su época; el sentido de gran parte de su 
obra, algo que prácticamente no necesita decirse, era criticar ese mundo. Es 
mas, eran también conscientes de los grandes obstáculos que impedían la 
transformación de la realidad en una dirección más «democrática». Ahora 
bien, puede que sea posible evidenciar que ciertos ideales políticos no po­
dran llegar a realizarse nunca, demostrando que nunca fue humanamente 
posible alcanzarlos, o que la lucha por alcanzarlos implicaría tales cataclis­
mos masivos que, en la práctica, nunca llegarían a ser alcanzados o que en­
carnan fines contradictorios (cf. Parry, 1969). Pero el ataque de Schumpeter 
es de una clase muy distinta. No apeló a este tipo de argumentos; lo que 
hizo fue definir la democracia y el ámbito de las posibilidades políticas «rea­
les» en términos de un conjunto de procedimientos, prácticas y metas que 
prevalecían en Occidente en el momento en que él escribía. Al hacerlo, no 
proporciona una valoración adecuada de teorías que son críticas de la reali­
dad visiones de la naturaleza humana y de las disposiciones sociales que 
rechazan explícitamente el stAtu. quo y tratan de defender un conjunto de al­
ternativas posibles (Duncan y Lukes, 1963).

Es más, el ataque de Schumpeter a «la herencia clásica» suponía casi un 
ataque explícito a la idea misma del agente humano individual, una idea 
.que se encuentra en el corazón del pensamiento liberal desde finales del si­
glo XVI. Central para toda la tradición liberal ha sido la noción de los seres 
humanos como «individuos», que pueden ser ciudadanos activos de su or­
den político y no meros sujetos del poder de otros. Schumpeter reconocía 
que los individuos podían ser «activos» en los reinos del consumo y de la 
Vida privada, pero llegó casi a negar la existencia de esa capacidad en la esfe­
ra de la política. Su énfasis, tanto en el grado en que la «voluntad popular» 
esta «manufacturada», y en la vulnerabilidad de los individuos frente a las 
fuerzas «irracionales», amenaza con destruir la idea misma del individuo 
como actor, al amenazar con destruir la'idea de que los seres humanos pue­
den ejercer el poder razonando y eligiendo.
i, c*ertamente fundamental, para cualquier concepción satisfactoria del 
hombre agente, la idea de que los agentes «hubieran podido actuar de otra 

ornia>>- c°ncepto de actor presupone un «entendimiento en los actores». 
|er humano es ser un agente con propósitos, que tiene razones para actuar 

una determinada manera y, que si se le preguntase, podría elaborar un 
discurso sobre esas razones (cf. Giddens, 1984; Held y Thompson, 1989)
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Subrayar que los agentes humanos son capaces de acciones con conocimien­
to no implica en ningún caso, por supuesto, que ese conocimiento sea ilimi­
tado. Está claramente limitado por, entre otras cosas, las condiciones de la 
acción que pueden ser tan sólo pobremente comprendidas o totalmente m- 
comprendidas. Si bien es de vital importancia reconocer que la individual^ 
dad está estructurada por las fuerzas sociales, también es importante no re­
cortar completamente la idea de agente. Si dejamos a un lado la idea de que 
los seres humanos son agentes conscientes, capaces de hacer elecciones polí­
ticas, estamos entonces a un paso de pensar que todo lo que «el pueblo» ne­
cesita como «gobernantes» son ingenieros capaces de adoptar las decisiones 
técnicas correctas acerca de la organización de los asuntos humanos. El «eli­
tismo competitivo» de Schumpeter está tan sólo a un paso de esta visión 
tecnocrática -—-una visión que es tan antiliberal como antidemocrática.

La problemática descripción de Schumpeter de la naturaleza de la acción 
y su. poca estimación de las capacidades de las personas plantearon un nú­
mero de dificultades similares a las que encontramos en el pensamiento dé 
Weber. Si consideramos al electorado incapaz de establecer juicios razona­
bles sobre las cuestiones políticas acuciantes, ¿por qué debemos considerarle 
capaz de discriminar entre conjuntos de líderes alternativos?; ¿sobre qué 
base podríamos considerar adecuado el veredicto del electorado? Si el electo­
rado es capaz de valorar los liderazgos opuestos, seguro que es capaz de 
comprender las cuestiones clave y de discriminar entre plataformas rivales.. 
Más aún, Schumpeter presuponía la existencia de un grupo de líderes políti­
cos competentes que adoptasen las decisiones políticas. Pero ofrece pocas, 
justificaciones para esta postura, a no ser la valoración infundada de que en 
la política hay algunas personas de talento y tenaces, que poseen un alto ni­
vel de racionalidad, y que están suficientemente afectadas por los problemas 
«reales» de la vida pública como para ser capaces de establecer juicios políti­
cos sanos. Schumpeter argumentaba, se recordará, que el grueso de la po­
blación no participa, no está interesado y, por lo tanto, es incapaz de pensar 
acerca de las cosas de la política debido, entre otras cosas, a la enorme dis-. 
tancia que separa a esta última de la vida de la mayoría de las personas. Sin 
embargo, si tratamos de definir «las cosas de la política», extrañamente sin 
especificar por Schumpeter, incluiríamos entonces seguro (en la descripción 
de la mayoría de las personas) cuestiones como la guerra y la paz, el empleo 
y el desempleo, la desigualdad social y el conflicto social, la degradación yla 
regeneración medioambientales (cf. Held y Leftwich, 1984). Es difícil carac­
terizar estas cosas'como «alejadas» de la vida cotidiana: es más exacto caracte­
rizarlas como algunos de los problemas más profundos a los que, como ciu­
dadanos, tienen que hacer frente diariamente la mayoría de las personas. Es 
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más, se trata de problemas sobre los que las personas suelen tener opiniones 
firmes. Dejar de explorar la relevancia de estas opiniones es reforzar la jus­
tificación de la política como «método», e interrumpir prematuramente la 
indagación acerca de la forma más adecuada de democracia.

Los problemas hasta aquí expuestos están relacionados con otra dificul­
tad'. la propensión de Schumpeter a exagerar el grado en que la «voluntad 
popular» está manufacturada. A pesar de que existe una gran evidencia en 
[as ciencias sociales que sugiere que el impacto de los medios de comunica­
ción, las instituciones políticas y otros organismos oficiales de «socializa­
ción» es de hecho grande, ..también hay evidencia de que su poder no debe 
exagerarse. Está claro que los valores, las creencias y el marco mismo en el 
que las personas piensan no refleja simplemente el sello de poderosas insti­
tuciones. Esta área de investigación es muy compleja. Pero, al menos, es 
cierto que el argumento de Schumpeter debe mirarse con las mayores reser­
vas. Hay poca evidencia de que las actitudes políticas de las personas estén 
abrumadoramente modeladas por los mensajes que reciben «desde arriba». 
En general, la evidencia señala tanto la aprobación moral general de las ins­
tituciones dominantes, por parte de los políticamente poderosos y moviliza­
dos, como la persistencia de la discordia en los valores y de marcadas divi­
siones de opinión, entre muchos trabajadores; un conjunto de actitudes 
fragmentado es un descubrimiento más común que una postura coherente­
mente «manufacturada». Las opiniones «aireadas» en la política y los medios 
de comunicación se entremezclan de forma compleja con la experiencia dia­
ria, la tradición local y la estructura de clases (cf. J. B. Thompson, 1984; 
1985).

La democracia es importante para Schumpeter porque legitima la posi­
ción de aquellos con autoridad. Pero, ¿cómo puede exactamente afirmarse 
eso?; ¿podemos estar de acuerdo en que un sistema democrático competiti­
vo supone legitimidad?; ¿legitima el voto ocasional de un sistema político? 
Es preciso hacer un gran número de anotaciones importantes. Schumpeter 
asumía que la votación implicaba la creencia de que las políticas o las insti­
tuciones políticas eran aceptadas, esto es, legitimadas. Pero la dificultad de 
esta concepción de la legitimidad radica en que no logra distinguir entre las 
distintas razones para aceptar u obedecer, consentir o estar de acuerdo con 
algo (cf. Mann, 1970; Habermas, 1976). Podemos aceptar o consentir por­
que:

1. No hay otra elección (siguiendo órdenes o la coerción).
2. Nunca se ha pensado sobre ello y se hace como se hizo siempre (tra­

dición).
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3.
4.

5.

Nos da igual una cosa que otra (apatía).
A pesar de que no nos gusta la situación (no es satisfactoria y está lejos ’T 
de ser ideal), no podemos imaginar realmente la cosas de otro modo 
tr n r~ a t-> t--n t-n r- 1mía nOf-ara nat- d rlarí-inn fovi+r\ f. . • ■

Éfcí

6.

7.

y aceptamos lo que parece ser el destino (consentimiento pragmático)) 
Estamos a disgusto con las cosas tales como son, pero a pesar de ello lg? 
acatamos, con el fin de garantizar un fin; consentimos porque a largo 
plazo nos conviene (aceptación instruméntalo acuerdo condicional), q 
En las circunstancias actuales, y con la información disponible en él 
momento, llegamos a la conclusión de que es «bueno», «correcto» ó- 
«adecuado» para nosotros como individuos o miembros de una có¿ 
lectividad: es lo que nosotros genuinamente debemos o deberíamos 
hacer (acuerdo normativo). rMs-
Es lo que en circunstancias ideales —con, por ejemplo, todos los coi' 
nocimientos que quisiéramos, todas las oportunidades de deliberar 
sobre las circunstancias y requisitos de otros— habríamos aceptado) 
hacer (acuerdo ideal normativo).

-r^Estas distinciones son analíticas: en la vida real se mezclan a memíctáj 
muchos tipos de acuerdos; y lo que denomino «acuerdo ideal normativo»® 
una postura que no sostendrá probablemente nadie. Pero la idea de^t® 
«acuerdo ideal normativo» es interesante porque proporciona un punto del 
referencia que nos ayuda a valorar si aquellos que aceptan las normas, las 1® 
yes y el sistema político porque es, por ejemplo, pragmático los habrían; 
aceptado si hubieran tenido mejores conocimientos, información, etc., en® 
momento de su acción (cf. Held, 1995, caps. 7-9; y véase la parte tercera^

El análisis de Schumpeter no sólo no distingue entre los distintos signig 
ficados posibles de aceptar, implicados en un acto como la votación, sino 
que proporciona de hecho buenas razones de primera mano para dudar 
de que la participación a través del voto deba equipararse a la «legitimi-;- 
dad». En la descripción de Schumpeter, un sistema democrático compe- ’ri\ 
titivo posibilita rutinariamente, a los que ocupan posiciones políticas pó'SjS|| 
derosas, la manipulación y la distorsión de la voluntad política de los J 
ciudadanos. ¿No crea ese sistema político las condiciones para su propiá'tóf' 
gitimidad? La obra de Schumpeter no examina de forma crítica las circuñs: 
rancias en las que podría decirse que los ciudadanos confieren legitimid; 
es decir, las circunstancias en las que los ciudadanos hacen cosas porq 
ellos piensan que son buenas, correctas, justificadas —dignas6. El pod< 

6 Se volverá sobre este rema en los capítulos 6, 7 y 9 y en. la parte final de este libro.
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la legitimidad se entremezclan de forma más compleja de lo que el análisis 
de Schumpeter permite.

Schumpeter creía que su teoría de la democracia arrojaba luz sobre la re­
lación entre democracia y libertad. La democracia implica, en su opinión, 
un estado en el que todo el mundo es, en principio, libre para competir por 
el liderazgo político. Las condiciones de esta participación son la libertad de 
discusión y de palabra {Capitalismo, socialismo y democracia, pp. 270-271). 
Así expuesta, sin embargo, ésta es una opinión bastante limitada. En primer 
lugar, muchas personas no pueden presentarse como candidatos a un cargo 
político, no porque no disfruten de la libertad de discusión, sino porque no 
tienen, de hecho, los recursos necesarios (ya sea tiempo, capacidad de orga­
nización, dinero o capital). Está muy claro que existe una gran variedad de 
grupos que simplemente no tienen los medios para competir en la arena na­
cional con aquellos, digamos, que poseen o controlan el grueso de los recur­
sos económicos, o que dirigen poderosos aparatos políticos. Algunos no tie­
nen acceso a los medios mínimos para la movilización política de cualquier 
tipo. Las condiciones de lo que anteriormente llamamos «participación li­
mitada» o «inexistente» deben ser analizadas, y Schumpeter no lo hace. Al 
igual que Weber, Schumpeter no examinó el círculo vicioso de la no partici­
pación, a pesar de que también ¿1 reconoció que sin un margen para la ini­
ciativa política las personas se volverían probablemente apáticas incluso ante 
toda la información necesaria para una participación activa {Capitalismo, 
p. 262). La participación efectiva depende tanto de la voluntad política 
como de tener la capacidad real (recursos, capacidades y conocimientos) para 
llevar a cabo distintas líneas de acción.

Finalmente, merece la pena comentar la pretensión de Schumpeter de 
que su modelo de democracia representa un sistema fundamentalmente 
«competitivo». Tal como ha señalado acertadamente un crítico, resulta bas­
tante más apropiado referirse al modelo como «pligopolista». Es decir,

' hay tan sólo unos pocos vendedores, unos pocos proveedores de bienes políti- 
y eos... Cuando hay tan pocos vendedores, no necesitan responder, y no lo hacen, 
A a las demandas de los compradores, como tendrían que hacerlo en un sistema 

competitivo. Pueden fijar el precio y la variedad de bienes que ofrecen. Más aún, 
7 pueden, hasta cierto punto, crear... (sus propias) demandas. (Macpherson, 1977, 

P- 89.)

£n el sistema democrático de Schumpeter, los únicos participantes plenos 
son los miembros de las élites políticas de los partidos y los cargos públicos. 

■ El papel del ciudadano corriente no sólo está muy delimitado, sino que se
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«WO
Restimen: modelo V 7

Democracia elitista competitiva Tí
i -'..'i'-

Principiáis) justificativo(s) y.
Método de selección de una élite política cualificada e imaginativa, capaz de adoptar .’'■ 
las decisiones legislativas y administrativas necesarias. 7
Un obstáculo a los excesos del liderazgo político.

\r :
’íSWígfe

t i

Características fundamentales . j
Gobierno parlamentario con ejecutivo fuerte. . ,7
Competencia entre élites y partidos políticos rivales.
Dominio del parlamento por los partidos políticos. 7
Carácter central del liderazgo político. -7
Burocracia: una administración independiente y bien formada.
Límites constitucionales y prácticos al «margen efectivo de decisión política». y

•’e ¿ ’

'r 7

' yj:'-'1'
‘■"7 :

J - -
ur ’-d- 

site

Condiciones generales
Sociedad industrial.
Modelo de conflicto social y político fragmentado. ■ f
Electorado pobremente informado y/o emotivo.
Una cultura política que tolera las diferencias de opinión. í;
Surgimiento de estratos de expertos y gerentes técnicamente cualificados.
Competencia entre los estados por el poder y las ventajas en el sistema internacional.:}.

74. ' y
j

1 r :

NOTA: Este modelo contiene elementos centrales de las posturas de Weber y Schum- <- ' 
peter. 1 .

describe frecuentemente como una intromisión, no querida en el fluido % . i 
funcionamiento de la toma de decisiones «pública». Todo esto pone en con-« 
siderables dificultades las pretensiones democráticas del «elitismo competiti- | 
vo». Poco queda en defensa de la democracia, exceptuando el argumento de ‘y j 
la absoluta «protección contra la tiranía» (Macpherson, 1977, pp. 90-91) j *-‘j 
Tal como han tratado de demostrar los últimos cuatro capítulos, esta cues- ,1 
tión está lejos de ser trivial; si se tratase simplemente de una elección entre 
tiranía y elitismo competitivo (monopolio u oligopolio en la política), este 
último sería por supuesto deseable. Pero la rica tradición del pensamiento 
democrático indica que éstas están lejos de ser las únicas vías abiertas. Junto.jgüjíjl 
con Max Weber, Schumpeter acabó demasiado apresuradamente con la ex- -¿1
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ploración de otros modelos posibles en la teoría y ,
aparte de aquellos que plantean el control de las cuestiones 0'^“““- 
parte de los ciudadanos o de las élites competitivas. Jumo con M„“w f" 
capto importantes tendencias en la política moderna -el desarmé 7fb"' 
tema de parados competitivo, la habilidad de aquellos en el poder L. 
Mecer la agenda, el dominio de las élites en 1. pobtica nacional-X "‘” 
sdlo de forma .enana en modelos rígidos: que es el fundamento 
pretensión de que, en diurno término, nm sólo un determinado mX J’ 
democracia es adecuado para la época contemporánea. Tomadla en su °oí 
junto estas posturas, resum.das en el modelo V, constituyen algunad |"; 
comribuciones mas mteresantes y problemáticas al anáísis de° la pjfc





CAPÍTULO 6

PLURALISMO, CAPITALISMO
CORPORATIVO Y ESTADO

En la teoría de Schumpeter se sitúan pocas cosas entre el ciudadano indivi­
dual y el liderazgo electo. Se describe al ciudadano como un ser aislado y 
vulnerable en un mundo marcado por el choque competitivo entre élites. 
En esta descripción apenas se presta atención a los grupos «intermediarios» 
como las asociaciones comunitarias, los cuerpos religiosos, los sindicatos y 
las organizaciones empresariales que atraviesan las vidas de las personas y las 
relacionan de formas complejas a una variedad de instituciones. Juzgada 
únicamente en relación a este tema, la teoría de Schumpeter es parcial e in­
completa.

Una escuela de analistas políticos, a la que se denomina generalmente la 
teoría empírica de la democracia o «pluralismo», trató de subsanar esta defi­
ciencia examinando directamente las dinámicas de la «política de grupos». 
Los pluralistas exploraron las interrelaciones entre la competencia electoral y 
las actividades de los grupos de interés organizados, y argumentaron que la 
política democrática moderna es en la realidad mucho más competitiva, y 
las políticas resultantes son mucho más satisfactorias para todos los partidos, 
de lo que sugería el modelo de Schumpeter. La estructura fluida y abierta de 
las democracias liberales ayuda a explicar, afirmaban, el alto grado de con­
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formidad en Occidente con las instituciones políticas dominantes. Los plu­
ralistas alcanzaron una posición conspicua en los estudios políticos america- 
nos en los años cincuenta y sesenta. Si bien su influencia no es, hoy en día, 
de ningún modo tan extensa como entonces, su obra ha tenido un efecto : 
duradero en el pensamiento político contemporáneo. Muchos, especialmemíí 
te marxistas, han rechazado el pluralismo como una celebración ideológicas 
ingenua y/o estrecha de las democracias occidentales, pero esta tradición ha ■ 
aportado algunas ideas importantes.

No se han seguido con detenimiento los antecedentes intelectuales del . 
pluralismo, a pesar de que pueden detectarse fácilmente, un número de líneas.® 
de influencia. La crítica de Schumpeter al carácter «irreal» de los ideales de-®' 
mocráticos y de la concepción del gobierno representativo de los escritos del? 
liberales del siglo XIX como John Stuart Mili tuvo un impacto decisivo. Lost 
pluralistas aceptaron el planteamiento general de Schumpeter de que lo que® 
distingue a las democracias de las no democracias son las formas (métodos)??: 
por las que los líderes políticos son elegidos. Es más, confirmaban como em-i 
píricamente correctas las ideas de que el electorado es más apático y está-? 
menos informado de lo que los teóricos de la democracia habían admitido! 
por lo general, que los ciudadanos individuales tenían poca, si es que tenían.'? 
alguna, influencia directa en el proceso político y que los representantes sóní 
a menudo «creadores de opinión». Pero no pensaban que la concentración.5 
de poder en manos de las élites políticas en competencia fuera inevitable. Si- J 
guiendo a Weber, tomaron como punto de partida la existencia de muchos J 
determinantes en la distribución del poder y, por lo tanto, de muchos cen-L 
tros de poder. Utilizaron las ideas de "Weber para contribuir a cuestionar las®? 
doctrinas que sugerían la abrumadora primacía en la vida política de deter- 
minados grupos de élites (o clases). .tóíj

. Si bien la obra de Schumpeter y de Weber constituye una fuente cercana® 
del pluralismo, sus términos de referencia intelectuales los establecieron fun-' 
damentalmente dos corrientes de pensamiento; la herencia de Madisoníenj 
la teoría de la democracia americana y las concepciones utilitaristas del ca^ 
rácter ineludible de la búsqueda competitiva de la satisfacción de los Ínteres 
ses. Madison proporcionaba, según Robert Dahl (uno de los primeros y.T. 
prominentes exponentes del pluralismo) ’, «una razón de ser básica del sist 
ma político americano» (Dahl, 1956, p. 5). A diferencia de muchos liberal 
que destacaron la importancia en la política democrática de la relación d 
individuo con el estado, los pluralistas, siguiendo a Madison, se han preoc

' Con el tiempo, Dahl ha ido radicalizando su postura, al menos en algunos aspectos (cf. 
1989; y véase más adelante). 
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pado por el «problema de las facciones» (véanse pp. 110-116). Los pluralis­
tas dan una importancia especial a los procesos que generan, y que resultan 
de la combinación de los esfuerzos individuales en grupos y en instituciones 
en la competencia por el poder. Al igual que Madison, destacaban que las 
facciones —en su disfraz moderno, los «grupos de interés» o los «grupos de 
presión»— son «la contrapartida natural a la libre asociación», en un mun­
do donde la mayoría de los bienes más deseados son escasos y donde un 
complejo sistema industrial fragmenta los intereses sociales y crea una mul­
tiplicidad de demandas. Al igual que Madison, aceptaban que un propósito 
■fundamental del gobierno es proteger las libertades de las facciones para que 
desarrollen sus intereses políticos, al tiempo que impedir que cualquier fac­
ción individual socave la libertad de las demás. A diferencia de Madison, sin 
embargo, los pluralistas argumentaban (a pesar de ciertos desacuerdos entre 
ellos) que las facciones, lejos de suponer una gran amenaza para las asocia­
ciones democráticas, constituyen una fuente estructural de estabilidad y la 
expresión central de la democracia. Para los pluralistas, la existencia de inte­
reses competitivos diversos es la base del equilibrio democrático y de un de­
sarrollo favorable de la política pública (cf. Held y Krieger, 1984). Tendían 
a dar por supuesta la idea de que al igual que la economía se ocupa de que 
los individuos satisfagan al máximo sus propios intereses, la política se ocu­
pa de que grupos de individuos satisfagan al máximo su interés común. Por 
consiguiente, se presupone también una concepción utilitaria muy particu­
lar de los individuos, como «maximizadores de su satisfacción», que actúan 
en intercambio competitivo unos con otros en el mercado y en la política 
(c£ Elster, 1976).

En el mundo competitivo moderno, caracterizado por la complejidad y 
las divisiones de interés, la vida política, admitían los pluralistas, no podrá 
nunca acercarse a los ideales de la democracia ateniense o al tipo de demo­
cracia previsto por Rousseau o Marx. El mundo es, sin lugar a dudas, «im­
perfecto» de acuerdo con esos ideales, pero no debemos juzgarlo así. Más 
•bien, debe analizarse con un «método descriptivo» que considere las caracte­
rísticas distintivas y el funcionamiento real de todas esas naciones-estado y 
organizaciones sociales que los científicos sociales denominan comúnmente 
lemocráticas (Dahl, 1956, p. 63). Los pluralistas tenían como objetivo des­
cribir el funcionamiento real de la democracia y valorar su contribución al 
desarrollo de la sociedad contemporánea. Por lo tanto, se refirieron a su pro­
pia teoría de la democracia como una «teoría empírica de la democracia», 
luí relato descriptivoexplicativo de la actualidad de la política democrática. 
M igual que Weber y Schumpeter, su objetivo era ser «realistas» y «objeti­
vos» frente a todos aquellos pensadores que valoraron determinados ideales, 



232 VARIANTES RECIENTES

sin la debida atención a las circunstancias en las que se encontraban. Por lo 
tanto, la crítica de los pluralistas a esos pensadores es similar en muchos as­
pectos al tratamiento crítico ofrecido por Montesquieu, Madison, Mili, We­
ber y Schumpeter. A continuación me centraré en la compresión positiva de 
la democracia por los pluralistas. (Se puede encontrar un relato sucinto de la 
crítica de Dahl a la «democracia populista», tal como él la llama, en Dahl, 
1956, cap. 2.)

Política de grupos, gobiernos y poder

Se han expuesto varias teorías pluralistas, pero yo examinaré inicialmente lo 
que podría considerarse la «versión clásica» que puede encontrarse en los es­
critos de, entre otros, Truman y Dahl (cf., por ejemplo, Truman, 1951; 
Dahl, 1956, 1961, 1971). Esta versión ha tenido una influencia penetrante, 
aunque serían muy pocos los científicos políticos y sociales que la aceptarían 
hoy en día sin modificaciones (a pesar de que en los medios de co- 
municación muchos políticos, periodistas y otros todavía parecen hacerlo). 
Algunos de sus representantes originales han desarrollado el pluralismo, 
estableciéndose una nueva variante, a la que frecuentemente se denomina 
«neopluralismo» o «pluralismo crítico»; este último modelo se discutirá en 
las páginas siguientes.

La esencia de los planteamientos pluralistas clásicos tiene su raíz en la in­
vestigación acerca de la distribución del poder en las democracias occidenta-, 
les. Por poder, los pluralistas han entendido generalmente la capacidad de 
alcanzar las propias metas, haciendo frente a la oposición. En palabras de 
Dahl, «por “poder” entendemos una... relación realista, la capacidad de A 
para actuar de tal forma que controle las respuestas de B» (Dahl, 1956; 
p. 13) 2. .La capacidad de actuar de A depende de los medios a disposición 
de A y, en particular, del equilibrio relativo de recursos entre A y B. Los plm 
ralistas señalaban que los recursos pueden ser de muy distintos tipos; los 
medios financieros son sólo un tipo de recursos, y pueden ser fácilmente 
aventajados, por ejemplo, por una oposición con una base popular impor- 

2 Hay otras formulaciones del poder en la literatura pluralista. El mismo Dahl se refería también al; 
poder implicando «el intento exitoso de A de conseguir que B haga algo que no haría de otro 
modo» (Dahl, 1957; cf. Nagel, 1975, pp. 9-15). Tanto si destacamos los resultados reales del com­
portamiento en el ejercicio del poder tal como sugiere esta última definición de Dahl, como las ca­
pacidades, tal como especificaba su definición original, la definición pluralista del poder tiende a, 
depender del ejercicio del control sobre sucesos inmediatos: la cuestión es la superación de la resis­
tencia inmediata de B a la voluntad o propósito de A (cf. hulees, 1974, cap. 2).
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cante. Claramente, existen muchas desigualdades en la sociedad (en educa­
ción, salud, renta, riqueza, etc.) y no todos los grupos tienen el mismo acce­
so a todos los tipos de recursos, ni mucho menos recursos iguales. Sin em­
bargo, casi todos los grupos tienen alguna ventaja que puede ser utilizada 
para influir en el proceso democrático. Puesto que los distintos grupos tie­
nen acceso a distintos tipos de recursos, la influencia de un determinado 
grupo variará por lo general de un asunto a otro.

En la concepción pluralista, el poder no se organiza de forma jerárquica 
o competitiva. Es una parte inextricable de un «proceso interminable de in­
tercambio» entre numerosos grupos que representan diferentes intereses, 
entre los que se incluye, por ejemplo, las organizaciones empresariales, los 
sindicatos, los partidos políticos, los grupos étnicos, los estudiantes, los fun­
cionarios de prisiones, los institutos de la mujer y los grupos religiosos. Es­
tos grupos de interés pueden estructurarse alrededor de determinadas divi­
siones económicas o culturales, como las clases sociales, la religión o la raza. 
Pero, a largo plazo, las constelaciones de fuerzas sociales tienden a cambiar 
su composición, a alterar sus intereses y a modificar sus posturas. Por lo tan­
to, la determinación de las decisiones políticas a nivel nacional o local no re­
fleja (ni puede reflejar) una «marcha majestuosa» del «público» unido en de­
terminadas cuestiones políticas básicas, tal como imaginaban, aunque de 
forma bastante distinta, Locke, Bentham y Rousseau. Incluso cuando en una 
elección hay una mayoría numérica, rara vez es útil, subrayaba Dahl, «cons­
truir esa mayoría como algo más que una expresión aritmética... la mayoría 
numérica es incapaz de emprender cualquier acción coordinada: son los dis­
tintos componentes de esa mayoría numérica los que tienen los medios para 
la acción» (Dahl, 1956, p. 146). Los resultados políticos son el resultado del 
gobierno y, en último caso, del ejecutivo que trata de mediar y juzgar entre 
las demandas contrapuestas de los grupos. En este proceso, el sistema políti­
co o el estado'apenas puede distinguirse ya del flujo y reflujo de la negocia­
ción, de la presión competitiva de los grupos de interés. De hecho, a veces 
es mejor considerar a cada uno de los departamentos del gobierno como 
otro tipo de grupo dé interés, ya que también ellos compiten por los recur­
sos escasos. Por lo tanto, la toma de decisiones gubernamentales democráti­
cas implica el intercambio continuo, y el apaciguamiento de las demandas 
de grupos relativamente pequeños, aunque probablemente en ningún caso 
todos los intereses serán plenamente satisfechos.

En el modelo pluralista clásico no existe, en último término, un podero­
so centro de toma de decisiones. Puesto que el poder está esencialmente dis­
perso a lo largo de la sociedad, y puesto que existe una pluralidad de puntos 
de presión, surge una variedad de centros de .formulación de políticas y 
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adopción de decisiones rivales. ¿Cómo puede alcanzarse, entonces, el equili­
brio o la estabilidad en una sociedad democrática como la de Estados Uni­
dos? Según David Truman, otro de los primeros analistas de la política de' 
grupos:

Unicamente las actividades gubernamentales muy rutinarias muestran cierta es< 
tabilidad... y éstas pueden subordinarse tan fácilmente a elementos del legislativo ' 
como del ejecutivo... grupos de interés organizados... pueden enfrentar a una : 
parte de la estructura contra otra según lo permitan las circunstancias y las consi- 
deraciones estratégicas. El patrón completo de gobierno en un período de tiem­
po presenta por lo tanto un complejo protésico de relaciones que cambia en 
fuerza y dirección con las alteraciones en el poder y en la posición de los intere­
ses, organizados y sin organizar. (Truman, 1951, p. 508.)

La clave de por qué la democracia puede alcanzar una estabilidad relativa; 
reside, argumentaba Truman, en la existencia misma de un «complejo ; 
protésico» de relaciones. Partiendo del presupuesto de Madison de que la 
misma diversidad de intereses en la sociedad protegerá probablemente a 
la política democrática frente a «la tiranía de una mayoría facciosa» (frag­
mentándola en facciones), Truman sugería que «la pertenencia solapada» 
a distintas facciones es una variable explicativa adicional importante. 
Puesto que, en palabras de Truman, todas las personas «tolerablemente 
normales» pertenecen a múltiples grupos con intereses diversos —e iní j 
cluso incompatibles—, cada grupo de interés permanecerá probablemen­
te demasiado débil y dividido internamente como para asegurarse una) 
participación en el poder que no guarde relación con su tamaño y objeti­
vos. La dirección general de la política pública surge como resultado de. 
una serie de impactos en el gobierno, relativamente descoordinados desde, 
todos los lados, de las fuerzas en competencia, sin que ninguna posea una’ 
influencia excesiva. Por consiguiente, de la lucha entre intereses surge la1; 
política —hasta cierto punto independiente de los esfuerzos de deter­
minados políticos— dentro «del molde democrático» (Truman, 195L.; 
pp. 503-516).

Nada de esto implica que las elecciones y el sistema de partidos competi­
tivo tengan una importancia trivial en la determinación de la política. Si-§ 
guen siendo cruciales para garantizar que los representantes políticos seajjj', 
«de alguna forma sensibles a las preferencias de los ciudadanos comunes». 
(Dahl, 1956, p. 131). Pero por sí solos las elecciones y los partidos no ga-j 
rantizan el equilibrio de los estados democráticos. La existencia de grupqsii 
activos de distinto tipo y tamaño es crucial para que el proceso democrático, 
se sostenga y los ciudadanos promuevan sus objetivos. líj;
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Por supuesto, algunos ciudadanos ni son activos ni están interesados en 
la política. Una serie de estudios a gran escala, iniciados en América del 
Norte, sobre el comportamiento electoral dentro del marco pluralista descu­
brieron que los votantes eran a menudo hostiles a la política, apáticos y que 
estaban desinformados sobre las cuestiones públicas (cf., por ejemplo, Berel- 
son et al., 1954; Campbell et al., 1960). La evidencia mostraba que menos 
de una tercera parte del electorado estaba «firmemente interesado» en la po­
lítica. Sin embargo, nada de esto se tomó como evidencia contra la caracte­
rización pluralista de las democracias liberales y, sobre todo, de la de Estados 
Unidos, puesto que los pluralistas clásicos sostenían que, únicamente desde 
la perspectiva de los ideales abstractos de la «democracia clásica», estos des­
cubrimientos podrían juzgarse lamentables. En el mundo contemporáneo, 
las personas son libres para organizarse, tienen la oportunidad de presionar 
a favor de las demandas de los grupos de interés y disfrutan del derecho a 
destituir de sus cargos a los gobiernos que consideren insatisfactorios, me­
diante su voto. La decisión de las personas de participar en el proceso políti­
co y en las instituciones es una decisión personal. Es más, un margen de 
inacción o apatía podría ser incluso funcional para la continuidad estable 
del sistema político. Una participación extensa podría llevar fácilmente a un 
incremento del conflicto social, a una excesiva desorganización y fanatismo, 
tal como se ha visto claramente en la Alemania nazi, la Italia fascista y la 
Unión Soviética de Stalin (cf. Berelson, 1952; Berelson et al., 1954; Parsons, 
1960). La falta de participación política puede interpretarse, además, de for­
ma bastante positiva: puede estar basada en la confianza en los que gobier­
nan (cf. Almond y Verba, 1963). En palabras de un autor, «la apatía política 
podría reflejar la salud de la democracia» (Lipset, 1963, p. 32, n. 20). Esta 
argumentación pone claramente de manifiesto la combinación de lo norma­
tivo y lo empírico, (frecuentemente presente, pero a menudo negada en los 
escritos sobre la democracia). Los teóricos empíricos de la democracia soste­
nían que, independientemente del ámbito de participación real de los ciu­
dadanos, la democracia pluralista era un gran logro. En efecto, la «democra­
cia» no parece precisar de un alto grado de participación activa de todos los 
ciudadanos; puede funcionar bastante bien sin ella.
• Fue Dahl, quizá más que ningún otro, el que trató de concretar la natu­
raleza exacta de las «democracias pluralistas». A diferencia de Truman y de 
Otros muchos escritores de la tradición pluralista, Dahl insistía en la impor­
tancia de separar los intereses. Argumentaba que: «) si un sistema electoral 
competitivo se caracteriza por una multiplicidad de grupos o minorías, que 
sienten con suficiente intensidad diversas cuestiones, entonces se protege- 
'rán, los derechos democráticos estarán protegidos y se evitarán las enormes
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desigualdades económicas con mayor garantía de la que ofrecen las meras 
disposiciones legales y constitucionales; y ¿>) hay evidencia empírica para su­
gerir que al menos determinados sistemas políticos, por ejemplo los de Esta® 
dos Unidos y Gran Bretaña, satisfacen estas condiciones. Preocupado en', 
descubrir quién tiene exactamente el poder sobre los recursos (y de ahí el tíS' 
tulo de su famoso estudio de la política local en América, ¿Quién gobierna^ 
Dahl descubrió que el poder está efectivamente disperso y no es acumulati­
vo; numerosos grupos de la sociedad que representan intereses diversos lo 
comparten e intercambian (Dahl, 1961). ¿Quién gobierna?reveló la existen­
cia de múltiples coaliciones que tratan de influir en la política pública. Htí® 
bía, por supuesto, conflictos intensos acerca de los resultados de las polít§ 
cas, puesto que cada grupo hacía presión en defensa de sus intere^esí 
sectoriales, pero el proceso de intercambio de intereses, a través de los orga­
nismos gubernamentales, creaba una tendencia hacia el «equilibrio competid 
tivo», así como un conjunto de políticas que eran, a largo plazo, positiy® 
para la mayoría de los ciudadanos. :.

Como mínimo, según Dahl, «la teoría de la democracia se ocupa de ¡lo® 
procesos por los que los ciudadanos comunes ejercen un grado de controlé 
relativamente alto sobre los dirigentes» (Dahl, 1956, p. 3). En su opinión/'!^ 
investigación empírica demuestra que semejante control puede mantenérrej 
si el ámbito de acción de los políticos está limitado por dos mecanismos*!^^ 
fundamentales: las elecciones regulares y la competencia política entre parir- 
dos, grupos e individuos. Subrayaba que, si bien las elecciones y la comgg|||||j| 
tencia política no contribuyen de forma significativa a un gobierno de rf" 
yorías, «incrementan ampliamente el tamaño, el número y la variedad de-las 
minorías cuyas preferencias deben ser consideradas por los dirigentes ald 
cidir las políticas» (Dahl, 1956, p. 132). Es más, afirmaba que, de tomar 
constancia de todas las implicaciones de esto, entonces se aclararían filial. * 
mente las diferencias esenciales entre la tiranía y la democracia, la preocupa 
ción de la mayor parte de la teoría política.

Una vez que el liberalismo alcanza la victoria sobre los viejos «poderes; 
talitarios» del estado, muchos pensadores liberales —se recordará— comit 
zan a expresar sus temores por el creciente poder del demos. Madison,?^ 
queville y J. S. Mili, entre otros, estaban preocupados por los n ueio 'L 
peligros que el gobierno mayoritario planteaba a la libertad: la promesáde' 
la democracia podía ser recortada por «el pueblo» mismo, actuando en co i 
junto contra las. minorías. Según Dahl, esta preocupación en gran medida, e 
ha exagerado. Una mayoría tiránica es improbable porque las elecciones-< 
presan las preferencias de varios grupos en competencia, más que los desu-» 
de una mayoría firme. Los partidarios de la democracia no tienen por g g
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tener miedo de una «facción excesivamente poderosa». Más bien, lo que 
Dahl denomina «poliarquía» —una situación de lucha abierta por el apoyo 
electoral entre una gran proporción de la población adulta— garantiza la 
competencia entre los grupos de interés: la salvaguardia de la democracia. 
Por lo tanto, escribía:

La cuestión del mundo real no ha resultado ser si una mayoría, y mucho menos 
«la» mayoría, actúa de forma tiránica utilizando los procedimientos democráti­
cos para imponer su voluntad en una (o la) minoría. En lugar de eso, la cuestión 
más relevante es la medida en que varias minorías de una sociedad frustran mu­
tuamente sus ambiciones con el pasivo consentimiento o indiferencia de una 

. mayoría de adultos o votantes.
... si hay algo que decir acerca de los procesos que realmente distinguen a la 

democracia (o poliarquía) de la dictadura... la distinción está (muy cerca)... de 
ser la que existe entre el gobierno de una minoría y el gobierno de minorías. En 

i;: comparación con los procesos políticos de una dictadura, las características de la 
poliarquía amplían enormemente el número, tamaño y diversidad de las minorías 
cuyas preferencias influyen en el resultado de las decisiones gubernamentales. 
(Dahl, 1956, p. 133.)

El carácter democrático de un régimen está garantizado por la existencia de 
múltiples grupos o múltiples minorías. En efecto, argumentaba Dahl, la de­
mocracia puede definirse como el «gobierno de las minorías», ya que el va- 
lor del proceso democrático reside en el gobierno de «múltiples oposiciones 

rminoritarias» más que en el establecimiento de la «soberanía de la mayoría». 
El escepticismo de Weber y de Schumpeter acerca del concepto de sobera­
nía popular estaba justificado, si bien por razones distintas de las que ellos 

ismos dieron.
Dahl apoyaba la idea de que la competencia entre grupos de interés orga­

nizados estructura las políticas resultantes y establece la naturaleza democrá­
tica de un régimen. Sean cuales fueren sus diferencias, casi todos los teóricos 
empíricos de la democracia defienden una interpretación de la democracia 

,cqmo un conjunto de disposiciones institucionales que crean una rica textu- 
'rarde la política de los grupos de interés y permiten, a través de la compe­
tencia por influir y seleccionar líderes políticos, el gobierno de múltiples mi- 

> norias. En la valoración de Dahl, se trata de una situación deseable, a la que 
se aproximan en la realidad la mayoría de las democracias liberales.

Si bien las mayorías rara vez gobiernan, si es que gobiernan alguna vez, 
én. un importante sentido a pesar de todo «gobiernan»; es decir, determinan 

yeltaarco en el que se formulan y administran las políticas. Esto es así debi- 
que la política democrática opera, hasta el.punto de que perdura a lo
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largo del tiempo, dentro de los límites del consenso establecido sobre los va­
lores de los miembros políticamente activos de la sociedad, de los cuales Irjgjl 
votantes son el cuerpo clave (Dahl, 1956, p. 132). Si los políticos se apartan ■■ 
de este consenso o persiguen activamente sus propios objetivos, sin tener en'"- 
cuenta las expectativas del electorado, fracasarán casi con toda seguridad en - 
cualquier nueva tentativa de permanecer en el poder: . i g

'.'■SKj 
lo que comúnmente describimos como «política» democrática es meramente laS 
paja. Es la manifestación superficial, que representa los conflictos superficiales.^ 

■ Anterior a la política, por debajo de ella, envolviéndola, imitándola, condicio- 
nándola, está el consenso esencial sobre las políticas que normalmente existen eñ ' 
la sociedad... Sin ese consenso ningún sistema democrático podría sobrevivirás 
mucho tiempo a los interminables enojos y frustraciones que producen las elec- 
cion.es y la competencia entre partidos. Con ese consenso, las disputas sobre laív
alternativas políticas son así siempre disputas sobre un conjunto de alternativas' - 
que ya han sido aventadas, reducidas a las que disfrutan de un amplio margen deSi 
acuerdo básico. (Dahl, 1956, pp. 132-133.)

Al contrario que Schumpeter, que sostenía que la política democrática estáis 
dirigida en último término por élites competitivas, Dahl (al igual que mu- : 
chos otros pluralistas) insistía en que está anclada en un valor de consenso' ’ 
que estipula los parámetros de la vida política. Es cierto que siempre han 
sido los políticos o las élites políticas las que han tenido un impacto profiin- ’ 
do en la dirección de la ación; sin embargo, su impacto sólo puede enten-.' 
derse adecuadamente en relación con la cultura política de la nación con la '• 
que armonizan. .

Los prerrequisitos sociales para el funcionamiento de una poliarquía j 
—consenso sobre las reglas de procedimiento; consenso sobre el margen de)¿ 
opciones políticas;- consenso sobre el ámbito legítimo de la actividad políti-g 
ca— son los obstáculos más profundos a cualquier forma de gobierno opte- ( 
sivo. Cuanto más extenso sea el consenso, más segura estará la democracia. LaSj 
protección contra la tiranía de que disfruta una sociedad hay que buscarla, fun-- 
damentalmente, en factores no constitucionales (Dahl, 1956, pp., 134-135)-' , 
Dahl no negaba, en absoluto, la importancia de, por ejemplo, la división deíi 
poderes, un sistema de frenos y equilibrios entre la legislatura, el ejecutivo,- 
el poder judicial y la burocracia administrativa. Las normas constitucionales-; 
son cruciales para determinar el peso de las ventajas y desventajas a que :Ste: 
enfrentan los grupos en un sistema político; por lo tanto, se discute a menú- ■ 
do encarnizadamente sobre ellos. Pero la importancia de las normas consti- ; 
tucionales para el desarrollo exitoso de la democracia es, argumentaba DahlyJ 
«trivial» en comparación con la de las normas y prácticas no constituciona-,

cion.es
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jes (Dahl, 1956, p. 135). Y, concluía, siempre que se mantengan intactos los 
prerrequisitos sociales de la democracia, ésta seguirá siendo un «sistema rela­
tivamente eficiente para reforzar el acuerdo, favorecer la moderación y man­
tener la paz social» (p. 151).

El planteamiento de Dahl no exige que el control sobre las decisiones 
'■políticas esté equitativamente distribuido; ni exige que todos los individuos 
y grupos tengan el mismo «peso» político (Dahl, 1956, pp. 145-146). Ade­
más, reconocía claramente que las organizaciones y las instituciones pueden 
emprender «su propia vida» que puede llevarlas a separarse, tal como predi­
caba Weber,- de los deseos e intereses de sus miembros. Existen «tendencias 
oligárquicas»: las estructuras burocráticas pueden anquilosarse y los dirigen­
tes pueden convertirse en élites insensibles a los sectores públicos o priva­
dos. Por consiguiente, la política pública puede estar sesgada hacia ciertos 
grupos de interés que tienen la mejor organización y los recursos más abun­
dantes; puede estar sesgada hacia ciertos organismos estatales políticamente 

. poderosos; y puede estar sesgada por intensas rivalidades entre los distintos 
(sectores del mismo gobierno. La formulación de políticas como proceso es­
tará siempre afectada y limitada por un número de factores, entre los que se 
incluyen: la intensa competencia política, las estrategias electorales, los re­
cursos escasos y la limitación de los conocimientos y la competencia. El pro­
ceso democrático de toma de decisiones es inevitablemente progresivo y fre­
cuentemente inconexo. Pero la postura pluralista clásica no explora con 
mucho detenimiento estos asuntos, potencialmente muy significativos. No 
se consideran sus implicaciones, ya que las premisas centrales de esta postu­
ra —la existencia de múltiples centros de poder, de intereses diversos y frag­
mentados, la acusada propensión de un grupo a contrarrestar el poder de 
otro, un consenso «trascendente» que une al estado y a la sociedad, el estado 
como juez y árbitro entre las facciones— no podrían explicar un mundo en 
.el que hubiera muchos desequilibrios sistemáticos en la distribución del po­
der, la influencia y los recursos. La plena consideración de estos asuntos es 
■incompatible con los presupuestos y los términos de referencia del pluralis­
mo clásico.

Política, consenso y distribución del poder

:La descripción de la política de los grupos de interés que ofrecían los plura­
listas clásicos era un correctivo importante al énfasis unilateral en la «políti­
ca elitista», y al excesivo énfasis en la capacidad de los políticos de modelar 
•la vida contemporánea, que encontramos en los escritos de los elitistas com­
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petitivos. Los pluralistas subrayaban correctamente las muchas formas en 
que determinadas pautas de interacción, competitividad y conflicto se «ins­
criben» en, es decir, están inmersas en, la organización, la administración ji­
las políticas del estado moderno. Las limitaciones electorales y la política de 
los grupos de interés implicaban que la capacidad de los dirigentes políticos: 
para actuar independientemente de las demandas y presiones de la sociedad ' 
estaría casi siempre comprometida, con la excepción quizás de las épocas de ­
guerra y otro tipo de catástrofes nacionales. La democracia, como conjunto- 
de instituciones, no puede entenderse adecuadamente sin hacer una referenv 
cia detallada a este complejo contexto.

Sin embargo, el énfasis pluralista en la naturaleza «empírica» de la demo­
cracia introduce una dificultad en el pensamiento democrático, una dificul­
tad creada, en parte, por Weber y Schumpeter. Al definir la democracia en 
términos de lo que en Occidente se denomina convencionalmente «demo­
cracia» —las prácticas y las instituciones de la democracia liberal—, y ai VjV 
centrarse exclusivamente en los mecanismos a través de los cuales los dudada- :';'síA-k;'' ~ 
nos, se dice, pueden controlar a los dirigentes políticos (elecciones periódi- 
cas y política de grupos de interés), los pluralistas no examinaron de forma , 
sistemática, ni compararon, la justificación, las características y las condicio- 
nes generales de los distintos modelos democráticos. Los escritos de los auT 
tores pluralistas clave tendían a deslizarse de un relato descriptivo-explicatL 
vo de la democracia hacia una nueva teoría normativa (cf. Duncan y Lukesi 
1963, pp. 40-47). Su «realismo» implicaba concebir la democracia en térmij 
nos de las características reales de los sistemas políticos occidentales. Al con«agygg 
cebir la democracia de esta forma la vaciaron de contenido y, al hacerlo, re- e»' 
nunciaron a la rica historia de la idea de democracia por lo ya existente. LaSlj^j 
preguntas sobre la naturaleza y el grado apropiado de participación de los cimSíg^ 
dadanos, el ámbito adecuado del dominio político y las esferas más conve- iísV 
nientes para la regulación democrática —preguntas que han formado parte -’l'j ' 
de la teoría de la democracia desde Atenas hasta la Inglaterra del siglo XIX— 
se dejan a un lado, o, más bien, se contestan con la mera referencia 
práctica actual. Los ideales y los métodos de la democracia pasan a ser, por - 
defecto, los ideales y los métodos de los sistemas democráticos existentes, y 
Puesto que el criterio crítico para valorar las distintas teorías sobre la demo­
cracia es su grado de «realismo», los modelos que se alejan, o que están en 
tensión con la práctica democrática actual, pueden ser rechazados por empíj-g 
ricamente incorrectos, «irreales» o indeseables. ‘LSf “

En los términos de referencia del pluralismo clásico, no pueden explora;?’'1 
se sugerencias sobre cómo enriquecer la vida pública democrática. Esto s? 
ilustra más claramente por el uso de los descubrimientos acerca de la mayo , 

o menor uniformidad y/o apatía de los ciudadanos respecto a la política. En 
su mayor parte, los pluralistas clásicos consideran simplemente esos descu­
brimientos como evidencia de la poca participación política que es necesaria 
para el buen funcionamiento de la democracia. La participación limitada o 
'inexistente de grandes segmentos de la ciudadanía —por ejemplo, de los no 
'blancos— no es un problema inquietante para ellos, porque su marco teóri­
co no permite la discusión de hasta qué punto ese fenómeno podría negar la 
caracterización de la política occidental como democrática. Una vez más, los 
'descubrimientos empíricos se convierten en virtudes teóricas, inadecuada­
mente justificadas.
.« • La pregunta sigue siendo, por supuesto, ¿en qué medida es satisfactorio 

' el pluralismo como descripción de la «realidad»? Un punto de partida inte­
resante para comenzar una valoración de este tema es examinar más el valor 
consenso subyacente que, según Dahl, integra en último término estado y 

.sociedad. Si bien Schumpeter creía que la aquiescencia a un sistema electo­
ral competitivo implicaba la creencia en la legitimidad del sistema, Dahl 
afirmaba que el apoyo a un sistema político derivaba de las profundidades 
de la cultura política. Uno de los estudios más famosos dentro de la tradi­
ción pluralista, La cultura cívica (1963), de Almond y Verba, pretendía ex­
plorar de forma directa, a través de una investigación muestral, que compa­
raba las actitudes políticas de varios países, si la cultura política moderna 

’1 ’ occidental era una fuente de ese apoyo. Merece la pena reflexionar por un 
momento sobre los descubrimientos de ese estudio.

Según Almond y Verba, para que un régimen político sobreviva a largo 
plazo «debe ser aceptado por sus ciudadanos como la forma adecuada de go- 
bierno per se* (Almond y Verba, 1963, p. 230). La democracia, en su opi­
nión, es en efecto aceptada de este modo por «élites y no élites» (p. 180). 

SgRLlégan a esta conclusión tomando como índice apropiado, para medir la 
iU/ aceptación o legitimidad, el hecho de que los individuos se muestren orgu- 

liosos de su país y de sus instituciones políticas (pp. 102-103, 246). Pero es 
■ preciso señalar varias cosas. En primer lugar, tan sólo una minoría —un 46 
” -por 100— de los ingleses que respondieron (el segundo porcentaje más alto 

[ífespués del de Estados Unidos) expresaron orgullo por su sistema guberna- 
dmental, y esto a pesar de que Inglaterra se consideraba un bastión de la de- 
.inocracia (p. 102). En segundo lugar, la medida de legitimidad de Almond 

LJ Verba era, al igual que el tratamiento pluralista general de este concepto, 
tosca, ya que no logra diferenciar entre los distintos significados posi­

bles del orgullo y su muy ambigua relación con la legitimidad. Por ejemplo, 
>ino puede expresar orgullo o satisfacción con la democracia parlamentaria 

implique, en ningún sentido, la creencia de que funciona hoy en día-
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como debería, o de que se trata de la adecuada, o la mejor o más aceptable ‘ í 
forma de gobierno. Uno puede expresar orgullo por algo al tiempo que de- ’ ' 
sea que cambie sustancialmente. Almond y Verba no investigaron posibili- ' - 
dades como ésta, y sin embargo su estudio es probablemente el estudio plu_ ' 
ralista de las actitudes políticas clave. En tercer lugar, Almond y Verba ni 
parecen haber interpretado mal sus propios datos. Puede demostrarse que í 
una lectura cuidadosa de la evidencia presentada en La cultura cívica revela '' i 
no sólo que el grado de compromiso con el valor común en una democracia < 
como la inglesa es bastante limitado, sino también que, de acuerdo con la 
única (e indirecta) medida usada de las clases sociales —el tipo de educa-' 
ción formal del encuestado—, las personas de la clase trabajadora expresan " 
con frecuencia opiniones que Almond y Verba piensan que reflejan «el sen.-, •/; 
timiento más extremo de desconfianza y alienación» (Almond y Verba/, 
1963, p. 268; cf. Mann, 1970; Pateman, 1980). Almond y Verba no consi,-¿Ví 
guen explicar las diferencias sistemáticas que revelan sus datos entre la, 
orientación política de las distintas clases sociales y, cortando a través‘de 
ellas, de hombres y mujeres. ' . -

Que ni en Inglaterra ni en Estados Unidos existió un consenso de valores, Mr 
en un grado significativo en el período en que se formuló el pluralismo clási-” 
co lo confirma una investigación de una gran variedad de material empírico,re­
basada en una encuesta llevada a cabo a finales de los años cincuenta y prin- 
cipios de los sesenta (Mann, 1970). La investigación reveló que las personas1,'; 
de clase media (trabajadores de cuello blanco y profesionales), en su conjunto, 
tienden a mostrar una mayor consistencia en sus creencias y un mayor acuer-7 qj 
do con los valores que las personas de la clase trabajadora (trabajadores'ma^g* 
nuales). En la medida en que existen valores comunes, sostenidos por laclase "JA 
trabajadora, estos valores tienden a ser hostiles, más que favorables, al sistema. ' 
Existe más «disensión» entre las clases que «consenso». Es más, si se examim.^ 
la «eficacia política», es decir, la valoración que hacen las personas de su capáaí^g 
cidad para influir en el gobierno, también se registran diferencias significad 
vas entre las clases: la clase media tiende a declarar mucha más confianza qué-í'/J 
la clase trabajadora. En la clase trabajadora se pone de manifiesto una distan»^ 
cia y desconfianza considerables hacia las instituciones políticas dominantes , 
(cf. Pateman, 1971, 1980). Una lealtad sincera al sistema democrático libg^|Jfg 
y a las «normas democráticas» parece estar directamente correlacionada, 
como se indica en el capítulo 5, con el estatus socioeconómico.

Debe destacarse que mucha de la investigación sobre el valor del consenoJg| 
so es ambigua y difícil de interpretar. Lo que importa aquí, y lo quepufete^ 
decirse con seguridad, es que cualquier afirmación de una amplia adhesiogjaá||| 
un sistema de valores común debe ser tratada con el mayor esceptii|¿íil(’ 
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Refuerza esta postura la historia de las sociedades en las que surgió el plura­
lismo. A lo largo de los años sesenta y a comienzos de los setenta hubo en 
los Estados Unidos y en Europa Occidental una escalada de tensión y con­
flicto que es difícil de comprender dentro del marco pluralista. En el con­
texto de una incipiente y global recesión económica, de un creciente desem­
pleo, de severas dificultades en las finanzas públicas, de crecientes niveles de 
conflicto industrial, de la crisis en las áreas urbanas y del conflicto étnico, 
aumentaron los cuestionamientos del «imperio de la ley» y de las institucio­
nes públicas.

El período 1968-1969 representa algo así como una línea divisoria 
(S. Hall et al., 1978). El movimiento contra la Guerra del Vietnam, el movi- 
miento estudiantil y una multitud de otros grupos políticos asociados con la 
Nueva Izquierda comenzaron a alterar la paz social: fue una época de marca­
da polarización social. Las demandas de paz, la extensión de los derechos 
democráticos a la industria y a las comunidades locales, la liberación de la 
mujer y la oposición al racismo eran tan sólo algunas de las cuestiones que 
produjeron escenas de protesta sin parangón en Londres y Washington (de 

,'láposguerra), y llevaron a Francia al borde de la revolución en mayo del 68. 
ifibs nuevos movimientos sociales parecían definirse contra casi todo lo que 
el sistema político tradicional defendía. Caracterizaban al sistema de rígido, 

Reglamentado, autoritario y vacío de cualidades morales, espirituales y per­
sonales. Si bien es fácil exagerar la coherencia de estos movimientos y el gra­
do de apoyo de que disfrutaron, no es fácil exagerar hasta qué punto hicie­
ron añicos las premisas del pluralismo clásico. En términos pluralistas, los 
esos y circunstancias de finales de los sesenta eran totalmente inesperados, y 

Qesde luego no fueron predichos. Más aún, las redes de corrupción y enga­
llo en los centros de la democracia americana se pusieron de manifiesto du- 

’ rante el escándalo de Watergate en la era de Nixon y desacreditaron aún 
•-más la idea misma de un gobierno «accesible y de confianza» (McLennan, 

: Íf84, p. 84).
■í Una de las razones más importantes del fracaso del pluralismo clásico, en 
yscñanto a la caracterización de la política occidental, radica en dificultades 
Aflíndamentales de su concepción del poder y de las relaciones de poder. En 
'.uuna influyente crítica del concepto pluralista de poder, Bachrach y Baratz 
£-(1962) llamaron la atención sobre las formas de ejercer el poder en las que

■ estar ya determinados los casos (observables) de control de A sobre 
que constituye el poder en la concepción pluralista (Bachrach y Baratz,

PP- 947-952). Señalaron acertadamente —adoptando el concepto de
■ ■ÉifePP^zac*ón de predisposiciones» de Schattschneider— que las personas 
g-los grupos pueden ejercer el poder «creando o reforzando barreras para 
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que los conflictos de las políticas no vean la luz» (cf. Schattschneider, 1960) 
En otras palabras, A podría controlar el comportamiento de B participando 
en un proceso de ausencia de toma de decisiones.

Por supuesto, se ejerce poder cuando A participa en la toma de decisiones que 
afectan a B. Pero también se ejerce poder cuando A dedica sus energías a crear o 
reforzar los valores sociales y políticos y las prácticas institucionales que limitan 
el ámbito del proceso político sometido a consideración pública a aquellas cues­
tiones que son comparativamente inocuas para A. En la medida en que A tiene 
éxito en este sentido, B se ve imposibilitado, a todos los efectos prácticos, para 
llamar la atención sobre cualquier cuestión cuya resolución pudiera ser seriamen­
te perjudicial para el conjunto de preferencias de A. (Bachrach y Baratz, 1962, 
p. 949.)

La crítica de Bachrach y Baratz tiene una importancia considerable, al lla­
mar la atención, como lo hace, sobre el hecho de que no sólo se ejerce el po­
der cuando ocurren cosas (toma de decisiones), sino también cuando no' 
ocurren (ausencia de toma de decisiones). Sin embargo, el poder no puede 
concebirse simplemente en términos de lo que los individuos hacen o dejan - 
de hacer, una postura que los mismos Bachrach y Baratz parecen adoptar 
Tal como observó Lukes en un significativo análisis del concepto de poder,- 
«los sesgos de un sistema no se sostienen simplemente por una serie de actos 
de elección individual, sino también, y de más importancia, por el compor­
tamiento de los grupos y los usos de las instituciones, socialmente estructu­
radas y culturalmente pautadas» (Lukes, 1974, p. 22). Si se define el poder 
en términos de la capacidad de los individuos para imponer sus voluntades: 
venciendo las resistencias, no se tienen en cuenta las fuerzas colectivas y las 
disposiciones sociales. No resulta sorprendente, entonces, que los pluralistas 
clásicos no lograran llegar a comprender las asimetrías de poder —entre cla­
ses, razas, hombres y mujeres, políticos y ciudadanos comunes— que se en* 
contraban detrás, en gran parte, de la decadencia de lo que ellos denomina­
ban la «política de consenso».

Existen otras dificultades con el planteamiento del pluralismo clásico 
Todas ellas tienen su raíz en una forma inadecuada de entender la naturale­
za y la distribución del poder. La existencia de muchos centros de poder 
apenas garantiza que el gobierno vaya a: zz) escucharlos por igual; ¿) hacer 
algo más que ponerse en contacto con los dirigentes de esos centros; c) ser 
susceptible de ser' influido por alguien más, aparte de los que ocupan las po­
siciones de poder; d) hacer algo sobre las cuestiones en discusión, y demás 
(Lively, 1975, pp. 20-24, 54-56, 71-72, 141-145). Si bien los pluralistas 
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clásicos reconocían algunos de estos puntos, no desarrollaron sus conse­
cuencias para el análisis de la distribución de poder y de la responsabilidad 
política. Además, está suficientemente claro que, tal como se señaló en la 
discusión del análisis de las condiciones de participación política de Schum­
peter, muchos grupos no tienen los recursos para competir en la arena polí­
tica nacional con la influencia política, por ejemplo, de poderosas corpora­
ciones económicas, nacionales o multinacionales. Muchos grupos no tienen 
los recursos mínimos para la movilización política. En una visión retrospec­
tiva, el análisis pluralista de las condiciones de participación política parece 
extraordinariamente ingenuo. Es difícil evitar la idea de que, en parte, mu­
chos pensadores pluralistas en la época de la posguerra debían estar tan an­
siosos de reafirmar los logros de las democracias occidentales que no logra­
ron apreciar un gran número de potenciales objeciones.

Algunas de estas objeciones serían ahora aceptadas por «pluralistas» fun­
damentales, entre ellos Dahl (1978, 1985, 1989). De hecho, como resulta­
do de los problemas, tanto conceptuales como empíricos, de la teoría plura­
lista, el pluralismo clásico se ha disuelto en efecto en una serie de escuelas y 
tendencias rivales, aunque los contornos de una nueva visión «neopluralista» 
han comenzado a surgir (cf. McLennan, 1984, 1995). Es éste un desarrollo 
teórico significativo, especialmente evidente en los escritos de Dahl.

Democracia, capitalismo corporativo y estado

En un reciente volumen, A Preface to Economic Democracy (1985), Dahl ar­
gumenta que, en el mundo contemporáneo, las amenazas fundamentales a 
la libertad no han resultado estar relacionadas, tal como predecían Tocque- 
ville y otros, con las demandas de igualdad —la amenaza de una mayoría 
que nivelase las diferencias sociales y erradicase la diversidad, política (Dahl, 
1985, pp. 44ss., 50 ss., 161-163). Puede que existan tensiones entre la 
igualdad y la libertad, pero la igualdad no se opone en general a la libertad. 
De hecho, el reto más importante para la libertad deriva de la desigualdad, 
o de la libertad de un determinado tipo: «la libertad para acumular recursos 
económicos de forma ilimitada y para organizar la actividad económica en 
empresas dirigidas de forma jerárquica» (Dahl, 1985, p. 50). El moderno 
sistema de propiedad y de control de las empresas está profundamente im­
plicado en la creación de una variedad de formas de desigualdad, todas las 
cuales amenazan la extensión de la libertad política. En palabras de Dahl:

La propiedad y el control contribuyen a crear grandes diferencias entre los ciuda­
danos respecto a la riqueza, la renta, el estatus, las capacidades, la información, el
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control sobre la información y la propaganda, el acceso a los líderes políticos, y, :; 
por término medio, las oportunidades de vida predecibles, no solo para los adul-. 
tos maduros sino también para los nonatos, los bebés y los niños. Con todas las i- 
debidas reservas, diferencias de este tipo ayudan a su vez a generar importantes' ' 
desigualdades entre los ciudadanos respecto a sus capacidades y oportunidades 
para participar como iguales políticos en el gobierno del estado. (Dahl, 1985, 
p. 55.)

En marcado contraste con Prefacio a la teoría democrática (1956), Dahl con­
cluye ahora, haciendo una gran concesión a las teorías del estado de Marx 
(aunque no lo reconoce expresamente), que el «capitalismo corporativo» 
moderno tiende a «producir desigualdades tan grandes, respecto a los recur- 
sos sociales y económicos, como para causar severas violaciones de la igual­
dad política y por lo tanto del proceso democrático...» (Dahl, 1985, p. 60)3. •

La naturaleza de estas violaciones, sin embargo, va más allá de la creación 
e impacto inmediato sobre las desigualdades económicas, puesto que inclu- , 
so la capacidad de los gobernantes de actuar de la forma en que desearían ■ 
los grupos de interés esta limitada, tal como han argumentado muchos mar-j 
xistas y como aceptan ahora neopluralistas como Charles Lindblom (Lind­
blom, 1977; cf. Dahl, 1985, p. 102). Las limitaciones de los gobiernos occL ■ 
dentales y de las instituciones estatales —limitaciones impuestas por las| 
exigencias de la acumulación privada— restringen sistemáticamente las op- - 
ciones políticas. El sistema de inversión privada, propiedad privada, etc.,. 
crea exigencias objetivas que deben satisfacerse si se quiere sostener un crecí".., 
miento económico y un desarrollo estable. Si se ponen en peligro estas cues- 
dones, el caos económico sobreviene rápidamente y se puede desgastar la leá ■ 
gitimidad de los gobernantes. En otras palabras, en los sistemas electorales; 
democrático-liberales, el gobierno, para permanecer en el poder, debe tomar; 
medidas que garanticen la rentabilidad y prosperidad del sector privado, 
depende del proceso de acumulación de capital que, por su propio bierfe 
debe apoyar. Lindblom explica bien este punto:

Puesto que, en el sistema de mercado, las funciones publicas residen en manos 
de los hombres de negocios, se deduce que los trabajos, precios, producción, eré-: 
cimiento, nivel de vida y la seguridad económica de todo el mundo están en sus ■ 
manos. En consecuencia, los funcionarios del gobierno no pueden ser indiferetf 
tes a cómo desempeñan su función los negocios. La depresión, la inflación, u. 
otros desastres económicos pueden derrocar un gobierno. Una función principU

3 Dahl aplica este mismo argumento al «socialismo burocrático», pero sin desarrollarlo con clec™.f 

miento (Dahl, 1985, p- 60).
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del gobierno es, por lo tanto, procurar que los hombres de neo-ocios cumnl 
con sus tareas. (Lindblom, 1977, pp. 122-123.) ° " an

Las políticas de gobierno deben seguir una agenda política que sea al menos 
«favorable a», esto es, que esté «sesgada hacia», el desarrollo del sistema de 
empresas privadas y del poder corporativo.

La teoría de la democracia se enfrenta por lo tanto a un gran reto, un 
reto mucho mayor de lo que Tocqueville y J. S. Mili imaginaron, y mucho 
más complejo de lo que concibieron nunca los teóricos pluralistas clásicos. 
Los representantes políticos encontrarán extremadamente difícil, si no im­
posible, seguir los deseos de un electorado comprometido con la reducción 
de los efectos adversos en la democracia y en la igualdad política del capitalis­
mo corporativo. La democracia está inmersa en un sistema socioeconómico 
que garantiza sistemáticamente una «posición privilegiada» a los grandes in­
tereses económicos. Según Dahl, ésta debe ser una preocupación para todos 
aquellos interesados en la relación entre las libertades, que en una democra­
cia existen en principio para todos los ciudadanos, y las que existen en la 
practica. El compromiso con la democracia sólo puede sostenerse hoy en 
día, afirma, si se reconoce que el autogobierno no puede alcanzarse plena­
mente sin una gran reducción del poder de las corporaciones económicas. 
Esto, a su vez, implica reconocer la superioridad del derecho al autogobier­
no sobre el derecho a la propiedad productiva (Dahl, 1985, p. 162). Para 
cumplir con la promesa de la libertad política es preciso establecer un exten­
so sistema de formas cooperativas (no privadas) de propiedad y de control 
de las empresas; esto es, la extensión del principio democrático a la misma 
industria. Se volverá mas adelante sobre la propuesta de Dahl para si ipera r 
los obstáculos económicos a la democracia (véase el capítulo 10). El argu­
mento que debe hacerse aquí es que en la visión de neopluralistas como 
Dahl y Lindblom, los grupos de interés no pueden considerarse como nece­
sariamente iguales, y el estado no puede considerarse como el árbitro neu­
tral entre todos los intereses: las corporaciones económicas ejercen una in­
fluencia desproporcionada sobre el estado y, por lo tanto, sobre la naturaleza 
de los resultados de la democracia.

Las consideraciones anteriores sugieren la necesidad de examinar más de 
cerca el funcionamiento real de las instituciones del estado. No resultaría ex­
traño que sectores del estado —fundamentalmente, los sectores menos res­
ponsables ante el pueblo, como el ejército— estuvieran atrapados en la es­
tructura de intereses de un número de grandes productores (cf. Duverger, 
1974). Pero sería un error bastante grande sugerir que las instituciones de­
mocráticas están directamente controladas por los distintos grupos de inte-
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res económico con los que interactúan. Al perseguir sus propios intereses, 
(por ejemplo, el prestigio y la estabilidad de sus trabajos, la influencia de sust 
departamentos), los «administradores del estado», subrayan los neophtralis-' 
tas, es muy probable que desarrollen sus propias metas y objetivos. Los reí. 
presentantes políticos y los funcionarios del estado pueden constituir un po- r 
deroso grupo de interés, o un poderoso conjunto de grupos de interés eri 
competencia, preocupados por reforzar el estado mismo y/o garantizar de- ( 
terminados resultados electorales. LgJ

Los políticos democráticos no sólo se ocupan de satisfacer las demandas?, 
de los principales grupos de la sociedad civil, sino también de desarrollar laí 
estrategias políticas para situar determinados asuntos en la agenda a experi-• 
sas de otros, movilizar o minar determinados sectores de la comunidad, say 
tisfacer o ignorar determinadas demandas y construir o quitar importancia a 
cuestiones electorales (cf. Nordlinger, 1981). En el contexto de estos proas 
sos, los neopluralistas reconocían el carácter complejo de las consecuencias y, , ,
peligros del desarrollo de unos intereses burocráticos y de unas estructuras 41^ d 
burocráticas. Todo esto hace vital el análisis de «quien consigue realmente y j 1 
qué, cuándo y cómo» (cf. Pollitt, 1984). A pesar de que reconocen la pree-' 
minencia de los intereses económicos, los neopluralistas no pretenden prej 
sentar una visión fija o completa de las fuerzas y relaciones que sustentanla p-, 
política democrática contemporánea. Retienen algunos de los principios 
esenciales del pluralismo clásico, entre los que se incluye la descripción de, 
cómo la democracia liberal genera una variedad de grupos de presión, un 
conjunto de demandas siempre , en continuo cambio y, en último términoy 
un amplio número indeterminado de posibilidades políticas. Ademas, los 
neopluralistas afirman que la democracia liberal es un obstáculo crucial ál 
desarrollo del estado monolítico insensible: partidos políticos competitivos^ 
una esfera electoral abierta y grupos de presión vigilantes pueden alcaliza^ 
un grado de responsabilidad política sin parangón en cualquier otro modelo, 
de poder estatal. El modelo VI presenta un resumen de las posturas ply>- 
ralista clásica y neopluralista. z

La cuestión sobre qué es exactamente la democracia y qué debería s«gg 
ha hecho quizá más complicada con el paso del tiempo. La trayectoria d& 
pluralismo ilustra bien esto; las teorías del carácter y la naturaleza dese, 
de la democracia se han ido alterando sucesivamente. Dentro del plur 
mo, muchas de las cuestiones centrales sobre los principios, las caracte 
cas principales y las condiciones generales de la democracia están hoy en, 
más abiertas que nunca al debate. Lo mismo puede decirse, es ínteres- 
señalarlo, de las perspectivas teóricas contemporáneas alternativas, espe 
mente de las posturas neomarxistas.

iSÉ
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Resumen: modelo VI
Pluralismo

Pluralismo clásico Neopluralismo

Pnncipio(s) justificativo(s)

Garantiza el gobierno de las minorías y, por lo tanto, la libertad política.
Obstáculo fundamental al desarrollo de facciones excesivamente poderosas y de un es­
tado insensible.

Características fundamentales

Derechos del ciudadano, incluido una persona-un voto, la libertad de expresión, la li­
bertad de organización.

Un sistema de frenos y contrapesos entre el legislativo, el ejecutivo, el poder judicial y 
la administración burocrática.

Sistema electoral competitivo con (al menos) dos partidos.

Abanico diverso de grupos de interés (so­
lapados), que buscan influencia política.

El gobierno media y juzga entre las dis­
tintas demandas.

Las normas constitucionales están in­
mersas en una cultura política que las 
respalda.

Condiciones generales

~ El poder es compartido e intercambiado 
entre numerosos grupos de la sociedad. 
Amplia base de recursos de distinto tipo, 
dispersos a lo largo de la población.

, ‘i Valor de consenso respecto a los procedi-
1 ,■ mientos políticos, el conjunto de alterna- 

tivas y el ámbito legítimo de la política. 
Equilibrio suficiente entre los ciudada-

>■ nos activos y los pasivos, como para ga- 
« tamizar la estabilidad política.
'""Marco internacional que sustenta las 
C, normas de las sociedades pluralistas y de 
¿¿™re mercado.

Múltiples grupos de presión, pero una 
agenda política sesgada hacia el poder 
de las corporaciones económicas.

El estado, y sus departamentos, persi­
guen sus propios intereses sectoriales. 
Las normas constitucionales funcionan 
en un contexto de culturas políticas di­
versas y un sistema de recursos econó­
micos radicalmente desigual.

El poder es atacado por numerosos gru­
pos.

La escasa base de recursos de muchos 
grupos impide una participación políti­
ca plena.

La distribución del poder socioeconó­
mico proporciona oportunidades y lí­
mites para las opciones políticas.
Participación desigual en la política: go­
bierno insuficientemente accesible.

Orden internacional comprometido por 
poderosos intereses económicos multi­
nacionales y estados dominantes.
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La acumulación, la legitimación y la esfera limitada de lo político

Existen dos ramas .importantes de la ciencia política que amplían la crítica al 
pluralismo: los desarrollos neomarxistas de la teoría del estado y las aprecia­
ciones de científicos sociales sobre la importancia de las tendencias «corpo­
rativas» en las instituciones políticas modernas 4. Cuando exponga a conti­
nuación estos desarrollos en un amplio esquema no examinaré tan sólo sus 
contribuciones a la discusión del pluralismo y de la teoría de la democracia, 
sino que subrayaré también las controversias entre los autores más destaca­
dos. El punto de atención principal será la discusión neomarxista del estado, 
puesto que tiene un valor mayor que la contribución corporativista. Sin em­
bargo, existe una discusión de esta última hacia el final del capítulo, antes’ 
de la consideración de algunas de las cuestiones más relevantes planteadas 
por el pluralismo y sus críticos.

4 Por tendencias «corporativas» se entiende aquí el surgimiento progresivo de acuerdos formales y/o 
informales extrapatlamentarios entre los líderes de los principales sindicatos y las principales organi­
zaciones empresariales y estatales, para resolver las grandes cuestiones políticas, a cambio de reforzar 
sus intereses corporativos (cf. Schmitter, 1974; Panitch, 1976; Offe, 1980; 1996a).

En los últimos veinte años ha habido entre los escritores marxistas un re­
surgimiento impresionante del interés por los análisis de la democracia y del 
poder del estado contemporáneos (cf. Jessop, 1977; 1990, para un informe 
general). Tal como trataba de demostrar el capítulo 4, Marx dejó una heren- 
cia ambigua, sin llegar nunca a reconciliar, plenamente, su concepción del 
estado como instrumento de la dominación de clase con su reconocimiento' 
de que el estado podría también tener una independencia política significa­
tiva. El énfasis de Lenin en la naturaleza opresiva de las instituciones del es­
tado capitalista no resolvió ciertamente esta ambigüedad, y sus escritos pare-: 

■ cen aún menos convincentes después de las purgas de Stalin y la ascensión: 
(y caída) del estado soviético (véase el capítulo 8). Desde la muerte de Marx 
y Engels, muchos escritores marxistas han hecho contribuciones de impor­
tancia decisiva al análisis de la política (por ejemplo, Lukács, Korsch y 
Gramsci exploraron las muchas formas, complejas y sutiles, en que las clases 
sustentaban el poder), pero hasta la década de los sesenta no se ha reexami­
nado plenamente en los círculos marxistas la relación entre estado y socie-, 
dad. Las primeras obras de este tipo surgieron como un ataque a la teoría 
empírica de la democracia. Resulta útil, por lo tanto, comenzar con este ata­
que. La alternativa «neomarxista» a la democracia liberal, en la medida en 
que se desarrolló explícitamente una, se examinará más adelante, en concre­
to en el capítulo siguiente.
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Ralph Miliband proporcionó un estímulo al pensamiento neomarxista 
con la publicación de The State in Capitalist Society (1969). Haciendo cons­
tar la posición cada vez más central del estado en las sociedades occidenta­
les, trató de reafirmar, por un lado, la relación postulada por Marx entre cla­
se y estado y de evaluar, por otro, el modelo pluralista clásico de las 
relaciones estado-sociedad, entonces la ortodoxia reinante. En contra de 
aquellos que sostienen que el estado es un árbitro neutral entre los intereses 
sociales, él argumentaba: a) que en las sociedades occidentales contemporá­
neas existe una clase dominante o dirigente que posee y controla los medios 
de producción; b) que tiene relaciones estrechas con instituciones podero­
sas, entre ellas los partidos políticos, el ejército, las universidades y los me­
dios de comunicación; y c) que tiene una representación desproporcionada 
en todos los niveles del aparato del estado, especialmente en las «posiciones 
de mando». Los antecedentes sociales de los funcionarios (abrumadoramen­
te del mundo de los negocios y de la propiedad, o de las clases medias profe­
sionales), sus intereses especiales (una trayectoria profesional tranquila) y sus 
simpatías ideológicas (aceptando por completo el contexto capitalista en el 
que operan) implican que la mayoría de las instituciones, si no todas, fun­
cionan como «un elemento crucialmente importante y comprometido con el 
mantenimiento y la defensa de la estructura de poder y privilegio inherente 
al... capitalismo» (Miliband, 1969, pp. 128-129). La clase capitalista, insistía 
Miliband, está altamente cohesionada y constituye una limitación formida­
ble para los gobiernos e instituciones estatales occidentales, garantizando su 
existencia como «instrumentos para la dominación de la sociedad». Sin em­
bargo, sostenía (defendiendo lo que anteriormente hemos denominado la 
posición 1 de Marx) que, para ser políticamente efectivo, el estado debe ser 
capaz de separarse continuamente de las facciones de la clase gobernante. 
Las políticas gubernamentales pueden incluso ir en contra de los intereses a 
corto plazo de la clase capitalista. Miliband se apresuró también a señalar 
que, en circunstancias excepcionales, el estado puede alcanzar un alto grado 
de independencia de los intereses de clase, por ejemplo, en situaciones de 
crisis nacional o guerra.

Al plantear estos argumentos, Miliband estaba apuntando una serie de 
cuestiones ■—fundamentalmente, sobre el carácter político central de los que 
poseen y controlan los medios de producción— que algunos años más tarde 
serían consideradas plausibles, tal como ya hemos visto, por los neopluralis­
tas. Pero su infatigable énfasis en la clase como la estructura central determi­
nante de la política democrática y de la acción del estado diferencia su pos­
tura de las contribuciones más recientes de pensadores como Dahl: el 
énfasis en la clase capitalista sugiere una «afinidad» pero no una «identidad»
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entre las perspectivas, porque los neopluralistas retienen el hincapié de We­
ber en las dinámicas interrelacionadas, pero hasta cierto punto independié®^ 
tes, de las relaciones de clase y el proceso político (cf. McLennan, 1984, pp. 
85-86). Nicos Poulantzas, el principal crítico neomarxista de Miliband, dáá 
sarrolló una serie de argumentos que marcan de forma aún más acentuada 
la distancia entre estas perspectivas rivales. <¡¿7

Poulantzas trató de clarificar aún más la postura 1 de Marx (con su éhffii 
sis en un ámbito para la acción autónoma del estado). Rechazaba lo que 
consideraba el enfoque «subjetivista» de Miliband: su intento de explorarlas””^»' 1 
relaciones entre las clases y el estado a través de las «relaciones interpersoná- ■’ < 
les». Tal como escribía Poulantzas: «La participación directa de los miem- 
bros de la clase capitalista en el aparato del estado y en el gobierno, incluso ' i 
cuando existe, no constituye la parte importante del asunto» (Poulantzas)|®á^|
1972, p. 245). Mucho más importantes son los «componentes estructutáB^Bj
les» del estado capitalista que le llevan a proteger a largo plazo el marco de 
producción capitalista y a desatender ámbitos más amplios de responsabi- ' .
lidad. t' '

Con el fin de comprender estos componentes estructurales es preciso en- > ~'
tender, argumentaba Poulantzas, que el estado es el elemento unificador del 
capitalismo. En concreto, el estado debe funcionar para garantizar: a) la 
ganización política» de las clases dominantes que, debido a las presiones - 
competitivas y las diferencias en lo que respecta a sus intereses inmediato^S^g|S? 
están continuamente divididas en «fracciones de clase»; b) la «desorganiza- 7 -' 
ción política» de las clases trabajadoras que, debido a la concentración de la'/Xf? 
producción, entre otras cosas, puede poner en peligro la hegemonía de las ~ -,'7 
clases dominantes; y c) el «reagrupamiento» político de las clases sociales de-"-^; 
modos de producción no dominantes que, debido a su carácter económicay 
políticamente marginal, pueden actuar en contra del estado (Poulantzas,
1973, pp. 287-288). - T

Puesto que las clases dominantes son vulnerables a la fragmentación, sus 
intereses a largo plazo precisan la protección de una autoridad política 
realizada. El estado sólo puede desempeñar esa función si es «relativamente *• 
autónomo» de los intereses particulares de las distintas facciones. Pero la au. t’ ; 
tonomía exacta de un estado es una cuestión complicada. El estado, subra-, 
yaba Poulantzas, no es una entidad monolítica capaz de una dirección senct- 
lia; es una arena de conflicto y cisma, la «condensación de las fuerzas de 
clase» (Poulantzas, 1975). El grado de autonomía que alcanza el estado desg^^i 
pende de las relaciones entre las clases y las facciones de clase y de la intensi- 
dad de las luchas sociales. Insistente, al menos en sus primeras obras, en que l-T-.'l 
el poder es «la capacidad para llevar a cabo los intereses de clase», Poulan



PLURALISMO, CAPITALISMO CORPORATIVO Y ESTADO 253

S ¿firmaba que las instituciones del estado son «centros de poder», pero que 
í- las clases «ejercen el poder». Al estado le corresponde una autonomía relati- 
®;va «en las relaciones de poder de la lucha de clases» (Poulantzas, 1973, 
L pp- 335'336).

Por lo tanto, el moderno estado democrático liberal es, al tiempo, un re- 
sultado necesario de la competencia anárquica en la sociedad civil y una 

Kv/fuerza en la reproducción de esa competencia y división. Su aparato buro-
• . critico jerárquico, junto con su liderazgo electoral, persiguen simultánea- 
¿ mente construir y representar la unidad nacional —el «pueblo-nación»— y

■ atomizar y Fragmentar el cuerpo político (al menos la parte del «cuerpo» que 
v amenaza potencialmente el orden existente) (Poulantzas, 1980). El estado

■ ¿o refleja simplemente la realidad socioeconómica, toma parte en su misma 
construcción codificando su forma y reforzando sus fuerzas.

'■ífi: Existen, sin embargo, inconsistencias en la formulación de Poulantzas 
íjfofie la relación entre clases, el poder político y estado, ya que concede una 
/. cierta autonomía al estado al tiempo que argumenta que todo poder es po- 
ísMer de clase5. Aparte de esas dificultades, subestima exageradamente la pro­

pia capacidad del estado para influir y responder a los desarrollos sociales y 
§3¿conómicos. La consideración del estado únicamente desde una perspecti- 
í. va «negativa» —es decir, desde el punto de vista de en qué medida el esta- 
.: 'do estabiliza la empresa económica capitalista, o impide el desarrollo de 

influencias potencialmente revolucionarias— le llevó a una peculiar des-
■ consideración de la capacidad de las clases trabajadoras, y de otros grupos y 
“ 'movimientos, para influir en el curso y la organización del estado (cf. Fran-
* ’ kel, 1979). Desde el momento en que el estado participa realmente'en las

«contradicciones de las relaciones de clase», no puede ser un mero «defen- 
sor del statti quo». Es más, el énfasis de Poulantzas en el estado como la 

y «condensación de las fuerzas de clase» implicaba que su descripción del es- 
- tado se hacía sin una suficiente definición interna o diferenciación insti- 

.túcional. No se considera el modo en que funcionan las instituciones y la 
-forma en que evoluciona la relación entre las élites, los funcionarios y los 

g parlamentarios.
’q ■ Estimulando el debate en los círculos marxistas acerca de la democracia, 

, la clase y el poder del estado, Claus Offe ha cuestionado —y ha tratado de 
j refundir—■ los términos de referencia de Miliband y Poulantzas (cf. Frankel, 

y. '5979; Keane, 1984b). Para Offe, el estado no es ni un mero «estado capita-

su último libro Poulantzas dio pasos para resolver este problema: Estado, poder y socialismo 
y 1 ‘(1980) fue su obra de mayor éxito. Sin embargo, no creo que solucione del rodo el problema, a pe- 

’Sar de que aportó algunas consideraciones importantes.
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lista», tal como afirmaba Poulantzas (un estado determinado por el poder-d^^^M^ 
clase), ni un «estado en una sociedad capitalista», tal como argumentaba " ‘ 4^ 
Miliband (un estado que preserva un grado de poder político independiente 
de los intereses inmediatos de clase). Partiendo de una concepción del capjpíS|í^^H 
talismo contemporáneo que pone el énfasis en su diferenciación interna en r'| í 
un número de sectores, Offe sostenía que la característica más significativa 
del estado es la forma en que está atrapado en las contradicciones del capita- ’ ¿ ‘ H 
lismo. En esta concepción, existen cuatro rasgos definitorios de esta sitúa- ' S' 
ción. ■

En primer lugar, la propiedad privada del capital es el fundamento prin-í 
cipal de las empresas económicas; pero la propiedad económica no confiere 
un poder político directo. En segundo lugar, el capital generado a través de J 
la acumulación privada constituye la base material de la que dependen lásl 
finanzas del estado, dado que estas finanzas derivan de las distintas formas, 
de imposición sobre la riqueza y la renta. En tercer lugar, el estado depended 
de una fuente de ingresos que no organiza él mismo directamente, excep­
tuando el caso de las industrias nacionalizadas. El estado, por lo tanto, tiene? 
un «interés» general en facilitar los procesos de acumulación de capital. Este- 
interés no deriva de ninguna alianza entre el estado y el capital, sino de la 
preocupación genérica del estado por las condiciones que sustentan su pro­
pia perpetuación. En cuarto lugar, en los estados democráticos liberales, el 
poder político tiene que lograrse alcanzando un masivo apoyo electoral. Este; 
sistema electoral contribuye a enmascarar el hecho de que los ingresos det­
estado derivan de la riqueza privada acumulada, de la que depende funda­
mentalmente el estado. m

La consecuencia de estas características del estado capitalista es que se en® 
cuentra en una posición estructuralmente contradictoria. Por un lado, el es-t 
tado debe sostener el proceso de acumulación y apropiación privada de los; 
recursos; por otro, debe preservar la creencia en sí mismo como árbitro im­
parcial de los intereses de clase, legitimando por lo tanto su poder (Offe,' 
1984). La separación institucional entre el estado y la economía significa 
que el estado depende de un flujo de recursos de la organización de la prejh 
ducción rentable. Puesto que «no está a su alcance organizar» los principales 
recursos del proceso de acumulación, existe un «egoísmo institucional, del. 
estado», y un interés de todos los que ejercen el poder del estado, por salva­
guardar la vitalidad de la economía capitalista. Con este argumento, Offe 
diferencia su postura de la de Miliband y Poulantzas (y se acerca a la visión 
neopluralista). En sus palabras, el egoísmo institucional del estado «no fe,4 
sulta de la alianza de un gobierno determinado con unas clases determina^ 
das también interesadas en la acumulación, ni resulta de un poder político 

o

i®
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je la clase capitalista que “presiona” a los ocupantes del poder del estado 
para que persigan los intereses de clase» (Offe y Ronge, 1975, p. 140). En 
su propio interés, el estado está interesado en sostener la acumulación.

La naturaleza del poder político está determinada de una forma dual: por 
reglas formales del gobierno democrático y representativo, que fijan la for­
ma institucional de acceso al poder político, y por la satisfacción material 
¿el proceso de acumulación que establece los límites de una política exitosa. 
Dada la necesidad de los gobiernos de obtener la victoria electoral y los re­
cursos financieros para ejecutar las políticas, se ven cada vez más forzados a 
intervenir en la dirección de los problemas económicos. La creciente presión 
a favor de la intervención está en contradicción, sin embargo, con la preo­
cupación capitalista por la libertad de inversión y su obstinada resistencia a 
los esfuerzos del estado por controlar los procesos productivos (que se mani­
fiesta, por ejemplo, en los esfuerzos de las empresas por impedir «una exce­
siva regulación»).

El estado, por lo tanto, se enfrenta a imperativos contradictorios: debe 
sostener el proceso de acumulación sin socavar la acumulación privada, ni la 
creencia en el mercado como un justo distribuidor de los recursos escasos. 
La intervención en la economía es inevitable y, sin embargo, el ejercicio del 
control político sobre la economía amenaza con cuestionar las bases tradi­
cionales de legitimidad de todo el orden social: la creencia liberal de que el 
bien colectivo reside en los individuos privados que persiguen sus fines con 
la mínima interferencia de un estado «imparcial». El estado, entonces, debe 
intervenir pero disfrazando su interés por la salud del capital. Por lo tanto, 

■ Offe define el estado capitalista democrático liberal: a) por su exclusión de 
la acumulación, b) por su necesaria función de acumulación, c) por su 
dependencia de la acumulación, y d) por su función de ocultar y negar a), 
b)y c) (Offe, 1-975, p. 144).

Es sorprendente que, si bien los neopluralistas no se han interesado por 
el tipo de cuestiones planteados por el punto d) de la definición de Offe, los 
puntos a)-c) podrían ser fácilmente aceptados por muchos pensadores neo- 
pluralistas. Las posturas de Lindblom, Dahl y Offe convergen en una serie 
de aspectos fundamentales: la dependencia de los sistemas políticos demo­
cráticos occidentales de la generación privada de recursos, el grado en que 
los estados liberales democráticos apoyan (están necesariamente sesgados ha­
cia) «la agenda de las corporaciones» y el grado en que el funcionamiento de 
la democracia está limitado o distorsionado por la posesión privada de los 
medios de producción. A pesar de que Offe adscribe un papel central al es­
tado como mediador entre los antagonismos de clase, y (de forma bastante 
consistente con las posturas neomarxistas en general) pone en la ciase un 
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mayor énfasis del que aceptarían Lindblom o Dahl, todos estarían probable­
mente de acuerdo en que «los dirigentes del estado» pueden disfrutar de 
cierta independencia frente a las presiones económicas y sociales inmediatas. 
En otras palabras, todos aceptarían que el estado no puede entenderse ex­
clusivamente en relación a los factores socioeconómicos, o reducirse exclusi- ’ 
vamente a éstos.

Sin embargo, el énfasis fundamental de gran parte de la obra de Offe du­
rante la década de los setenta y principios de los ochenta es que el estado es 
un «mecanismo reactivo». Argumenta Offe que si su definición del estado 
moderno es válida, entonces «es difícil imaginar que cualquier estado en 
una sociedad capitalista pueda desempeñar de forma simultánea y con éxito, 
durante un período de tiempo, las funciones que incluye esta definición» 
(Offe, 1975, p. 144). Con el fin de examinar esta hipótesis, Offe ha investi­
gado la naturaleza de la administración del estado y, en particular, su capach 
dad para una administración eficiente. Los problemas de la administración 
son especialmente severos, sugiere Offe, puesto que muchas de las políticas 
llevadas a cabo por los gobiernos contemporáneos no complementan sim­
plemente las actividades del mercado sino que en realidad las reemplazan. 
Por consiguiente, argumenta Offe, estableciendo un interesante paralelo con 
la visión corporativa, el estado a menudo favorece selectivamente a aquellos 
grupos cuya aquiescencia y apoyo son cruciales para una tranquila continui­
dad del orden existente: el capital oligopolista y las organizaciones laborales. 
Offe afirma, incluso, que los representantes de estos «grupos estratégicos» 
intervienen cada vez más para poner fin a las amenazas a la estabilidad polí­
tica, a través de un proceso de negociación muy informal y extraparlamen­
tario (Offe, 1979, p. 9). Por lo tanto, el estado democrático liberal, en su 
tentativa por mantener la continuidad de los arreglos institucionales existen­
tes, tenderá a favorecer un compromiso entre los intereses poderosos esta­
blecidos: un compromiso, sin embargo, que se hace demasiado a menudo a 
expensas políticas y económicas de los grupos vulnerables, por ejemplo, los 
jóvenes, los ancianos, los no sindicados y los de raza no blanca (para una 
discusión más amplia, véase Offe, 1984 y 1985). Las condiciones de lo que, 
anteriormente denominé participación limitada o inexistente de un amplio, 
ámbito de personas se reproduce sistemáticamente como resultado, en opi­
nión de Offe, de la preocupación del estado por sostener el orden institucio 
nal en su conjunto, orden en el que el mecanismo capitalista ocupa un lugar 
primordial.

Existen muchas consecuencias significativas del análisis de Offe, entre las 
que se incluye su idea de que en las democracias capitalistas modernas los 
problemas políticos fundamentales sólo pueden ser «resueltos» suprimién­
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dolos, o bien desplazándolos a otras áreas. Algunas de estas implicaciones se 
examinarán en el capítulo siguiente, que se centra en las teorías de la «crisis 
¿e la democracia». Lo que es especialmente necesario señalar aquí son las 
ventajas de la obra de Offe, en comparación con la de Miliband y Poulant­
zas, como contribución al análisis de las democracias contemporáneas. El 
énfasis de Offe en la idea de que el estado está inmerso en el antagonismo 
de clase supera algunas de las limitaciones de la visión «negativa» del estado 
de Miliband y Poulantzas, como atrapado funcionalmente por las necesida­
des del capital o de la clase capitalista. La obra de Offe pone de manifiesto 
cómo el estado es empujado y arrastrado por una variedad de fuerzas para 
proporcionar un número de políticas y servicios que no pueden beneficiar 
únicamente al capital, sino también a algunos de los sectores mejor organi­
zados de la clase trabajadora. La historia del movimiento obrero es la histo­
ria del esfuerzo constante por contrarrestar algunas de las desventajas del di­
ferencial de poder entre empleados y empleadores. Como respuesta a ello, el 
estado ha introducido una variedad de políticas que incrementan el salario 
social, amplían los bienes públicos, refuerzan los derechos democráticos y 
alteran la balanza entre los sectores público y privado. La obra de Offe reco­
noce claramente que la lucha social está «inscrita» en la naturaleza misma 
del estado y de las políticas resultantes. Si bien el estado depende de los pro­
cesos de acumulación del capital, la multiplicidad de las limitaciones econó­
micas, sociales y electorales a las políticas significa que el estado, tal como 
señala acertadamente Offe, no es un inequívoco agente de la reproducción 
capitalista. La parcialidad y dependencia del estado democrático puede has­
ta cierto punto contrarrestarse y enmascararse por los intentos sucesivos de 
los gobiernos de maniobrar con arreglo a estas presiones opuestas. Además, 
el énfasis de Offe en el coste frecuente que tiene esta maniobra para los más 
vulnerables en la sociedad es, creo yo, significativo. En la medida en que es­
tas cuestiones puedan situarse hoy en día en el centro de una «teoría empírica 
de la democracia», se crearán las bases para una concepción defendible, en la 
teoría y en la práctica, del funcionamiento de las democracias existentes.

Pero Offe puede sesgar su comprensión de la democracia y del estado, 
subestimando la capacidad de los representantes políticos y de los adminis­
tradores como agentes eficaces de la estrategia política. A pesar de que reco­
noce formalmente esta capacidad, no le da el suficiente peso. Su propia ten­
dencia a explicar' el desarrollo y las limitaciones de la política de estado 
haciendo referencia a los imperativos funcionales (la necesidad de satisfacer 
al capital y al trabajo, acumulación y legitimación) le empuja a menospre­
ciar la «inteligencia estratégica» que pueden a menudo demostrar las agen­
cias gubernamentales y estatales. «Inteligencia estratégica» que es especial­
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mente evidente en una valoración histórica y comparativa de las distintas pau­
tas de actividad estatal en las sociedades capitalistas parlamentarias (cf. Born- 
stein et al., 1984; P. Hall, 1986). Una carencia adicional, relacionada con 
ésta, es su rechazo a los distintos tipos de arreglos constitucionales que cons­
tituyen la «democracia» en los distintos países fí. La forma en que estos arre­
glos se reproducen a lo largo del tiempo, y cómo y por qué difieren de un 
país a otro, con sus respectivas consecuencias, son consideraciones impor­
tantes para una adecuada valoración de los modelos democráticos (cf. Potter 
etal., 1977).

La cambiante forma de las instituciones representativas

Un grupo de analistas políticos ha tratado de superar algunas de las caren­
cias de la teoría de la democracia estudiando el surgimiento del corporati- 
vismo (Schmitter, 1974; Panitch, 1976; Middlemas, 1979; cf. Jessop, 1990; 
Pierson, 1991). A pesar de que la mayoría de los pensadores «corporativis- 
tas» han generalizado en exceso la importancia de sus descubrimientos, re-^ 
sulta útil señalarlos brevemente, ya que sugieren un número de tendencias 
importantes. En primer lugar, los cambios de la economía en el siglo XX han? 
dado lugar a un poder económico cada vez más concentrado, que ha permi-, 
tido al capital privado tomar cierta ventaja en sus luchas con el trabajo. 
Enfrentado a una fuerza laboral recalcitrante, el capital siempre puede des­
plazar sus centros de inversión, haciendo el empleo más escaso y debilitando 
la capacidad de la fuerza trabajadora para satisfacer sus demandas. En parte 
como respuesta al poder del capital, y en parte como resultado de la absolu-. 
ta complejidad de la economía moderna, el movimiento obrero ha pasado a 
ser él mismo más concentrado, burocratizado y profesionalizado. Han surgi­
do poderosas organizaciones empresariales y sindicales para enfrentarse en­
tre sí en el mercado, cada una con capacidad y con voluntad para desbaratar­
los planes de la otra. Anteriormente existía una multiplicidad de grupos eco­
nómicos y sociales que competían por la influencia política, tal como lo 
imaginaba el pluralismo clásico, pero ya no existen. Cualquier modelo de la 
teoría de la democracia que sugiera que, en palabras de un prominente ex-, 
ponente de la teoría corporatista, «un número indeterminado de catego-

6 Muchas de estas carencias han sido apuntadas por el propio Offe en sus escritos más recientes 
(cf., por ejemplo, 1996a; 1996b). En estas obras examina el desarrollo de las políticas democráticas 
europeas, occidentales y del este, aclarando nuevos aspectos de la naturaleza y las perspectivas de la 
política democrática. 
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rías... múltiples, voluntarias, competitivas, estructuradas de forma no jerár­
quica y autodeterminadas», persiguen los distintos intereses, ya no es válido 
(Schmitter, 1974, p. 93; cf. Held y Krieger, 1984, pp. 12-14).

En el contexto de expectativas y demandas crecientes, especialmente en 
los años que siguieron a la Segunda Guerra Mundial, la capacidad del capi­
tal y del trabajo para entorpecer el crecimiento económico y la estabilidad 
política (mediante la retirada de la inversión o la convocatoria de huelgas, 
respectivamente) planteó problemas cada vez más serios para el estado. Pero 
si bien las fuerzas de clase influyen en la acción del estado, nunca lo han 
controlado.- En lugar de la visión ofrecida por los marxistas, de una política 
dominada por las clases, los teóricos corporativistas se concentran en el po­
der centralizado de los grupos de interés organizados y en los intentos del 
estado por resolver los problemas que generan, mediante la ingeniosa estra­
tegia de la integración política. Por lo tanto, el corporativismo contemporá­
neo ha sido definido como:

un sistema de representación de intereses en el que las unidades que lo integran 
están organizadas en un número limitado de categorías singulares, obligatorias, 
jerárquicamente ordenadas y funcionalmente diferenciadas, reconocidas o auto­
rizadas (si no creadas) por el estado y a las que se garantiza un intencionado mo­
nopolio de representación dentro de sus respectivas categorías, a cambio de que 
observen ciertos controles sobre la selección de sus líderes y la articulación de las 
demandas y apoyos. (Schmitter, 1974, pp. 93-94.)

Los arreglos corporativos hacen referencia generalmente a relaciones «tripar­
titas» entre las organizaciones empresariales, sindicales y el estado, relaciones 
dirigidas en último término por este último.

En la concepción corporativista, las capacidades directivas del estado se 
han incrementado, permitiéndole construir un marco para las cuestiones 
económicas y políticas. A cambio de canales directos de negociación con los 
funcionarios del estado —el «monopolio de la representación»—, se espera 
que los dirigentes de los intereses organizados clave (por ejemplo el Trade 
Unión Congress, Congreso de Sindicatos, en Inglaterra) expresen su apoyo 
a las políticas acordadas y, si fuera necesario, mantengan a sus propios 
miembros firmemente a raya. La política de negociación se ha sistematizado 
conforme a líneas más estrictas y formales, a pesar de que la mayor parte de 
la discusión entre las partes tiene lugar de forma informal, a puerta cerrada 
y fuera de la vista del público. Unas pocas organizaciones clave participan 
en la resolución de las cuestiones acuciantes a cambio de acuerdos ventajo­
sos para sus miembros. Los acuerdos corporativos son, por lo tanto, estrate-
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gias políticas para garantizar el apoyo a los sindicatos, a las organizaciones '1 
empresariales dominantes, así como a sus respectivos miembros.

Existen varias concepciones distintas de estos desarrollos en la literatura^ 
corporativista (por ejemplo, Winkler, 1976; Schmitter, 1979; Panitch,O 
1980). En el contexto de este capítulo, las diferencias entre estas concepcio­
nes son, sin embargo, no tan significativas como las consecuencias políticas® 
generales que se dice derivarán de las relaciones tripartitas: las nuevas estruc- 
turas políticas que han cristalizado con la «era posliberal del capitalismo cor­
porativo». En primer lugar, las instituciones políticas representativas tra- r 
dicionales han sido progresivamente desplazadas por los procesos de toma : 
de decisiones tripartitos. La posición del parlamento como centro supremo ': 
para la articulación de las políticas y el acuerdo se ha erosionado; la aproba­
ción por el parlamento de un proyecto de ley es ahora más que nunca utrsí 
mero trámite. En segundo lugar, la representación parlamentaria o territo- : 
rial ya no es la forma principal de expresar y proteger los intereses. A pesar . 
de que los modos clásicos de representación permanecen (en la forma de 
miembros del parlamento, etc.), las tareas más importantes de dirección •- 
política y económica las llevan a cabo representantes funcionales, a saber 
delegados de las corporaciones, los sindicatos y ramas del estado. Los pro­
cesos políticos extraparlamentarios se han convertido poco a poco en el do­
minio central de la toma de decisiones. En tercer lugar, el grado de par. 
ticipación de los representantes con base territorial, y no digamos de los ’ 
ciudadanos comunes, en el desarrollo de las políticas ha caído en picado. La '-i 
participación política se ha convertido en la reserva de élites de las organizas'?? 
ciones. En definitiva, la soberanía del parlamento y el poder de los ciudada­
nos están siendo minados por los cambios económicos, las presiones polí­
ticas y los desarrollos organizativos. Nuevas vías de negociación «flexibles» ' 
reemplazan los mecanismos más complicados de creación de leyes y autori- ' 
dad pública. Los marginados por este proceso podrían objetar (por ejemplo, ,j; 
los desempleados, los trabajadores manuales), haciendo estallar movimien-S 
tos de protesta «no oficiales», pero en general los pensadores corporativistas 
han tendido a asumir que los nuevos procedimientos institucionales persi­
guen una unidad entre las facciones clave de la sociedad. Los pasos fun­
damentales de la visión corporativista están expuestos en la figura 6.1.

Las tendencias subrayadas por los pensadores corporativistas son cierta-, 
mente dignas de atención. La participación de los grupos de interés organi- 4 
zados en el proceso de gobierno tiene grandes implicaciones para la demo­
cracia en Occidente (cf Middlemas, 1979, p. 381). Al centrarse en el;| 
surgimiento de patrones de negociación de las cuestiones políticas, de carác- ■ 
ter extraparlamentario, los corporativistas arrojaron luz sobre un conjunto,
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Figura 6.1. El corporativismo y la erosión de la política parlamentaria y de los 
partidos.

de factores que contribuyen a explicar la eficacia limitada de las estructuras 
de representación formal, y el tan discutido restringido ámbito de los cuer­
pos parlamentarios. Si ha habido un resurgimiento de la soberanía popular, 
habrá por supuesto que explicarlo en parte en los términos de referencia de 
los pensadores corporativistas contemporáneos. Pero son pertinentes algu­
nas reservas.

Para empezar, la idea de que alguna vez existió una esfera relativamente 
ilimitada de discusión e iniciativa parlamentaria, ahora tan debilitada, debe 
ser tratada con cautela, tal como han hecho la mayoría de los teóricos políti­
cos desde Marx a Weber, desde Lenin a. Dahl. Está claro que los parlamen­
tos han operado siempre dentro de un margen sustancial de limitaciones. 
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Estas últimas podrían de hecho haber cambiado a lo largo de los años, pero 
sería muy difícil justificar la idea de que la eficacia y autoridad de las insti­
tuciones representativas se ha debilitado especialmente en los últimos tiem­
pos. Además, si bien la teoría corporativista ha expuesto la existencia de 
cambios significativos en el funcionamiento de los gobiernos de posguerra, 
pocas áreas, fuera de la política macroeconómica, si es que hay alguna, han 
sido objeto de acuerdos tripartitos; e incluso dentro de la política macroeco­
nómica, poca cosa, exceptuando la política de rentas, se corresponde con la 
descripción «corporativista». Existen pocas razones sólidas para suponer que 
la representación funcional ha ocupado realmente el lugar de los partidos y 
el parlamento. Más aún, en la medida en que los arreglos corporativos se 
han desarrollado, han permanecido frágiles, porque requieren la presencia 
de un conjunto relativamente raro de condiciones que garanticen la integra­
ción del trabajo, entre las que se incluyen:

1. Una actitud en el movimiento obrero que favorezca la «dirección 
corporativa» frente a las medidas estructurales o redistributivas en la 
política macroeconómica.

2. La presencia de instituciones estatales relevantes para las iniciativas 
de dirección tripartita.

3. La institucionalización del poder de los sindicatos dentro de un mo­
vimiento obrero coordinado.

4. Suficiente centralización para que las decisiones de las con­
federaciones sindicales obliguen a cada uno de los sindicatos indus­
triales.

5. Una adecuada influencia de la élite dentro de los sindicatos que ga­
rantice la conformidad de las bases con las políticas acordadas. 
(Adaptado de Heldy Krieger, 1984, p.14.)

Sólo en algunos países han tenido lugar acuerdos corporativos amplios, 
especialmente en Austria, Holanda y Suecia; muchas de las condiciones si­
guen sin cumplirse en el resto de los países, y en algunos países como Ingla­
terra tan sólo algunas se cumplieron durante un período muy corto (cf. 
Lehmbruch, 1979; Williamson, 1989).

Las mejores perspectivas para el desarrollo de las relaciones tripartitas se 
dieron durante el período de expansión económica, entre los años cincuenta 
y principios de los setenta. La prosperidad de estos años contribuyó cierta­
mente a fomentar la visión, en la política de la época de posguerra, de que 
los intereses clave podían reconciliarse. El crecimiento económico implica 
que los empresarios y los trabajadores, junto con los administradores de la 
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política, podían encontrar un margen de maniobra y unas bases para la sa­
tisfacción o la futura satisfacción. Por el contrario, las severas dificultades 
económicas que experimentaron muchos países desde mediados de los años 
setenta hasta finales de los ochenta centraron radicalmente la atención en la 
limitada base común entre trabajo y capital, y las pobres perspectivas para el 
desarrollo de unas instituciones cuya premisa era la existencia de una volun­
tad de negociar y compromiso en cuestiones económicas centrales. Recono­
ciendo esto, difícilmente resulta sorprendente que la mayor preocupación 
de mucha de la teoría de la democracia reciente haya cambiado dramática­
mente —a la «crisis de la democracia» (véase el capítulo 7).

Los intentos por construir unos arreglos corporativos pueden haber con­
tribuido a las presiones a las que se enfrentaban las democracias desde me­
diados de los setenta. El favoritismo hacia ciertos grupos poderosos o domi­
nantes, expresado por las estrategias corporativas debilita el apoyo 
electoral/parlamentario de los grupos más vulnerables, lo que podría ser ne­
cesario para la estabilidad del gobierno. Al situar ciertos asuntos en los 
primeros lugares de la agenda política, el sistema tripartito lleva inevita­
blemente a la marginación o la exclusión de otros. Más importante aún, el 
intento de aplicar esas estrategias puede erosionar el respeto y la aceptación 
de instituciones que tradicionalmente han canalizado el conflicto, por ejem­
plo el sistema de partidos y las convenciones de la negociación colectiva. Por 
lo tanto, nuevos arreglos pueden haber fomentado, tal como han sugerido 
de hecho algunos teóricos corporativistas, la formación de movimientos de 
oposición basados en los excluidos de los procesos clave de decisiones políti­
cas establecidos, por ejemplo los trabajadores comunes, aquellos preocupa­
dos por las cuestiones medioambientales, los manifestantes contra la guerra, 
las activistas de movimientos feministas y los miembros de los movimientos 
nacionalistas (cf. Offe, 1980).

Para que' los arreglos corporativos, hubieran alterado fundamentalmente 
el carácter de la democracia, habrían tenido que garantizar, probablemente, 
no sólo una simetría de poder entre los intereses dominantes organizados 
—lo que permitiría una negociación genuina—, sino también alguna forma ■ 
de implicar en el proceso de toma de decisiones a todos los intereses y pun­
tos de vista relevantes. Pero ciertamente no han hecho esto. En la medida en 
que presentan una nueva forma de representación, marcan un desarrollo in­
teresante pero limitado de la teoría y práctica de la democracia en la socie­
dad capitalista. Sin embargo, la presencia de las instituciones corporativas es 
ciertamente otro factor a tener en cuenta, y ciertamente otra fuerza que qui­
ta aún más a los ciudadanos comunes cualquier control sustancial sobre las 
cuestiones sociales, económicas y políticas.
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La teoría de la democracia contemporánea está cambiando continua­
mente. Hay casi tantas diferencias entre los pensadores, dentro de cada una 
de las grandes corrientes de análisis político, como las que hay entre las mis­
mas tradiciones. Muchos no marxistas han llegado a apreciar las limitacio­
nes que suponen para la vida democrática, entre otras cosas, las grandes 
concentraciones de propiedad y el control de la propiedad productiva. Las 
mejores obras marxistas recientes han emprendido una nueva apreciación de 
las instituciones representativas liberales y han afirmado que la actividad del 
estado debe entenderse en parte en relación con las dinámicas de los proce­
sos electorales, los cambiantes, patrones de constelaciones de intereses y los 
grupos de presión contrapuestos, no todo lo cual tiene su raíz en la clase. 
Existen, además, interesantes puntos de convergencia entre las aspiraciones 
normativas de los neopluralistas y los neomarxistas. A pesar de que los pri­
meros afirman la permanente importancia de la democracia representativa, 
reconocen que la vida democrática está dañada de forma inaceptable por las 
grandes concentraciones de poder económico privado. Hasta hace poco, 
los marxistas no han estado en términos generales preparados para repensar 
su compromiso con la política de la visión clásica de Marx (modelo IV). 
Pero actualmente esto ha cambiado. En parte, en respuesta al crecimiento 
del estado en la Europa Occidental y del este ha habido una revaloración, 
por parte de algunos marxistas, del énfasis democrático liberal en la impoi- 
tancia de las libertades y derechos individuales, así como de grupos o agen­
cias que organicen sus actividades independientemente del control del estado 
o del partido. La importancia de ciertas innovaciones democráticas liberales, 
tal como mostrarán los capítulos 7 y 8 con más detalle, se ha apreciado más 
plenamente.

Sin embargo, incluso los mejores modelos contemporáneos de la demo­
cracia comparten un número de limitaciones que resultan, fundamental­
mente, de su concentración en las relaciones estado-economía. Si bien los 
marxistas han extendido el concepto de la política hasta abarcar las relacio­
nes de poder de la producción, ninguna de las tradiciones ha examinado 
adecuadamente esos círculos viciosos de limitada o no existente participa­
ción política, anclados en las relaciones sexuales o de dominación racial, o 
ha ponderado las implicaciones de la obra de figuras como Wollstonecraft 
para la teoría de la democracia (véanse las pp. 83-89). Esta parcialidad y , 
unilateralidad significa incuestionablemente que las percepciones de los mo­
delos de democracia contemporáneos siguen siendo limitadas. El marxismo, 
el pluralismo y los otros enfoques no marxistas hasta aquí examinados pare- • 
cen tomar como premisa la concepción de que la política coincide con la es­
fera pública del estado y/o las relaciones económicas, y que estas últimas son^ 
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el dominio propio de la actividad y el estudio de la política. Por consiguien­
te, el mundo de las relaciones «privadas», con sus demandas y oportunida­
des radicalmente asimétricas para los ciudadanos, está excluido de esta vi­
sión. Sigue siendo una pregunta abierta cómo superar exactamente esta 
deficiencia, tal como se debe hacer, al tiempo que se reconcilian algunas de 
las ideas más importantes de las tradiciones de la teoría democrática.





CAPÍTULO 7

DE LA ESTABILIDAD DE POSGUERRA A LA CRISIS 
POLÍTICA: LA POLARIZACIÓN DE LOS IDEALES 

POLÍTICOS

Muchos han caracterizado la década y media que siguió a la Segunda Guerra 
Mundial como un período de consenso, fe en la autoridad y legitimidad. La 
larga guerra parecía haber generado una corriente de promesa y esperanza 
en una nueva era caracterizada por cambios progresivos en la relación entre 
estado y sociedad a ambos lados del Atlántico. En Inglaterra, la coronación 
de la reina Isabel II en 1953 —al menos dos millones de personas llenaron 
las calles, más de veinte millones la vieron por televisión, cerca de veinte mi­
llones la escucharon en la radio— reforzó la impresión de consenso social, 
un contrato social posbélico (Marwvick, 1982, pp. 109-110). La monarquía 
representaba tradición y estabilidad, mientras que el lamento simbolizaba la 
responsabilidad y la reforma. En Estados Unidos, la lealtad patriótica de to­
dos los ciudadanos parecía plenamente establecida. En palabras de un co­
mentarista, de los que se hacen eco de la opinión popular,

América ha sido y sigue siendo una de las naciones del mundo más democráti­
cas. Aquí, mucho más que en cualquier otro sitio, está permitido al público par­
ticipar ampliamente en la elaboración de las líneas de actuación sociales y políti­
cas... Las personas piensan que saben lo que quieren y no están dispuestas a ser 
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conducidas a praderas más verdes. (Hacker, 1967, p. 68, citado por Margohs, 
1983, p. 117.)

Durante los años de posguerra los comentaristas políticos de izquierda a de­
recha del espectro político señalaban el amplio apoyo a las instituciones cen­
trales de la sociedad. La creencia en un mundo de la «libre empresa», mode­
rado y contenido por un estado intervencionista, se reforzó con los excesos 
políticos de la derecha (fascismo y nazismo en la Europa central y del sur) y 
de la izquierda (el comunismo en el este de Europa). La guerra fría consti­
tuía, además, una inmensa presión que confinaba la llamada política «respe­
table» al ámbito de la democracia. Al comentar este período de la política 
británica, A. H. Halsey escribía: «La libertad, la igualdad y la fraternidad, 
todas hacen el progreso». El pleno empleo y las crecientes oportunidades 
educativas y ocupacionales marcaron la época con una «alta movilidad social 
neta ascendente y un lento desarrollo de la afluencia masiva. La corriente 
del consenso político fluyó con fuerza durante veinte o más años» (Halsey, 
1981, pp. 156-157). La existencia de este consenso estaba, tal como hemos 
visto, fuertemente apoyada por estudios académicos como La cultura cívica 
de Almond y Verba: se sugería que la moderna nación británica, junto con 
otras destacadas democracias occidentales, disfrutaba de un sentido alta­
mente desarrollado de lealtad hacia su sistema de gobierno, de un fuerte sen­
tido de deferencia por la autoridad política y de actitudes de confianza (véan­
se las pp. 239-240).

Los límites de la «nueva política» estaban establecidos por el compro­
miso con la reforma social y económica; un predominante respeto por el 
estado constitucional y el gobierno representativo, y el deseo de fomentar 
la persecución individual de los propios intereses, al tiempo que se man­
tenían políticas de interés nacional o público. Detrás de estas preocupa­
ciones estaba una concepción del estado como el medio más. apropiado 
para la promoción del «bien», tanto del individuo como de la colectivi­
dad. Al proteger a los ciudadanos de la interferencia arbitraria, y al ayu­
dar a los vulnerables, los gobiernos podían crear un margen más amplio 
de oportunidades para todos. Casi todos los partidos políticos a lo largo 
de los años cincuenta y sesenta creían que, una vez en el gobierno, debían 
intervenir para reformar la posición de los injustamente privilegiados y 
ayudar a la posición de los desamparados. Tan sólo la política de un esta­
do intervencionista atento, que incorporase interés y especialización, im­
parcialidad y habilidad, podría crear las condiciones para que el bienestar 
y el bien de cada ciudadano fuera compatible con el bienestar y el bien 
de todos.
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Esta concepción de bienestar o concepción «socialdemócrata» o «refor­
mista» de la política tiene sus orígenes en algunas de las ideas y principios de 
la democracia desarrollista (véase el capítulo 3, pp. 138-141). Pero recibió su 
expresión más clara en la política real y en las políticas del expansivo estado 
intervencionista (keynesiano) en los años que siguieron a la Segunda Guerra 
Mundial. El rápido crecimiento económico de estos años ayudó a financiar 
un programa de aparente aumento del bienestar social. Pero con la caída de 
la actividad económica mundial, a mediados de los setenta, el estado de bie­
nestar empezó a perder su atractivo y pasó a ser atacado tanto desde la iz­
quierda (por haber hecho pocas incursiones, si alguna, en el ámbito de los 
privilegiados y poderosos) como desde la derecha (por haber sido demasiado 
costoso y una amenaza para la libertad individual). La coalición de intereses 
que lo había apoyado (en la que se incluían políticos de una amplia variedad 
de partidos políticos, sindicalistas comprometidos con la reforma social e 
industriales interesados en crear un ambiente político estable para el creci­
miento económico) comenzó a romperse. La cuestión acerca de si el estado 
debía ser empujado «hacia adelante» o «hacia atrás» se convirtió en objeto 
de intensas discusiones. Con el tiempo, la síntesis de ideas que sostenía al 
estado de bienestar comenzó a.parecer aún más débil. Al argumentar a favor 
de los derechos individuales, junto con una acción cuidadosamente guiada 
del estado para proporcionar mayor equidad y justicia para todos, los pala­
dines de una creciente esfera para la dirección del estado allanaron el cami­
no para un programa muy extenso de intervención estatal en la sociedad ci­
vil. El problema es que muchos de ellos dijeron relativamente poco acerca 
de la forma apropiada de acción estatal y, por lo tanto, ayudaron a producir 
—o al menos así argumentarían algunos— paternalismo, burocracia y jerar­
quía en y a través de las políticas estatales. Las consecuencias para la dinámi­
ca y la naturaleza de la democracia fueron considerables.

Este capítulo examinará aún más la naturaleza de las democracias libera­
les considerando, inicialmente, dos conjuntos de argumentos. El primer 
conjunto trata de la naturaleza del «consenso» social de los años de posgue­
rra (las tesis sobre el «fin de las ideologías» y sobre una «sociedad unidimen­
sional»). El segundo conjunto se ocupa de la erosión del consenso y de la 
creciente «crisis de la democracia» desde finales de los años sesenta (las teo­
rías del «gobierno sobrecargado» y de la «crisis de legitimidad»). Cada con­
junto de posturas clarifica algunos de los vacíos clave en las perspectivas po­
líticas de posguerra. Al examinar cada conjunto se proporciona el contexto 
para una mayor comprensión del estado actual de la política democrática, 
así como dos nuevos modelos de democracia: la «democracia legal» (el mo­
delo de la Nueva Derecha) y la «democracia participativa» (el modelo de la 
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Nueva Izquierda). La figura 7.1 traza las extensas relaciones entre estas pos­
turas y las conecta con algunos modelos pertinentes examinados en capítu­
los anteriores.

Son precisas unas breves palabras de atención sobre la terminología. Se 
da el caso de que muchas de las ideas de la Nueva Derecha y la Nueva Iz­
quierda no son nuevas; algunas fueron desarrolladas mucho antes de que se 
convirtieran en ideas preeminentes de la Nueva Derecha o la Nueva Izquier­
da (y algunas se podrán reconocer con bastante facilidad desde las posturas 
teóricas consideradas en capítulos previos). Sin embargo, las circunstancias
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Figura 7.1. Trayectorias teóricas de los modelos de democracia. 
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en las que surgieron la Nueva Derecha y la Nueva Izquierda han ayudado a 
dotar de nueva fuerza a «viejas» ideas. Han estimulado, además, la innova­
ción dentro del mismo conjunto de ideas. Es también notorio que la Nueva 
Derecha surja en parte en marcada oposición a la preeminencia de los movi­
mientos de la Nueva Izquierda (en términos generales, una variedad de gru­
pos socialistas, el movimiento feminista, ecologista y pacifista) a finales de 
los sesenta y a principios de los setenta. Desde finales de los sesenta tuvo lu­
gar algo parecido a un renacimiento de la teoría política de la democracia, 
pero un renacimiento marcado por una intensa polarización de las posturas.

¿ Un orden democrático legítimo o un régimen represivo?

Los analistas políticos que reflexionaban sobre la extraordinaria confusión 
del mundo capitalista industrial del siglo XX —dos guerras colosales, la Re­
volución rusa, la depresión de los años treinta, el surgimiento del fascismo y 
el nazismo-— estaban impresionados por la relativa armonía política y social 
que siguió a la Segunda Guerra Mundial. Los politólogos y sociólogos nor­
teamericanos y europeos de finales de los años cincuenta y principios de los 
sesenta trataron de elaborar explicaciones para este estado de cosas. Un gru­
po prominente desarrolló la tesis del «fin de las ideologías», argumentando 
dentro del marcó del pluralismo clásico. Se trataba de una tesis que armoni­
zaba notablemente con las posturas expresadas a finales de los cincuenta y 
principios de los sesenta en los medios de comunicación, en los principales 
partidos políticos, en los círculos políticos oficiales y en muchas organiza­
ciones del movimiento obrero. Un grupo mucho más pequeño expresaba 
una visión radicalmente opuesta: ofrecía una interpretación de los aconteci­
mientos que mostraba poca simpatía, si es que mostraba alguna, por las ins­
tituciones fundamentales del estado, la economía y la cultura. Esta postura 
tuvo gran impacto, sin embargo, en los estudiantes y en los nuevos movi­
mientos de protesta radicales de los años sesenta. Este segundo grupo, que 
argumentaba en un marco marxista modificado, analizaba el llamado «fin 
de las ideologías» como la realización de un orden altamente represivo: la 
«sociedad unidimensional»’.

Por «el fin de las ideologías» Lipset, uno de los más conocidos exponentes 
de esta postura, entendía un descenso en el apoyo de los intelectuales, los sin­
dicatos y los partidos políticos de izquierdas a lo que él llamaba «la ondean-

1 Nótese que, a no ser que se indique lo contrario, los autores de ambos grupos estaban escribiendo 
en términos generales acerca de corrientes de las sociedades industriales avanzadas.
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te bandera roja»; es decir, el proyecto socialista definido por el marxismo-^ 
leninismo (Lipset, 1963). Los factores generales que explicaban esta situa­
ción eran la muerte del marxismoleninismo como ideología atractiva a la luz 
de su trayectoria como sistema político en Europa del este y la resolución de 
los problemas clave a los que se enfrentaban las sociedades capitalistas in­
dustriales occidentales. En concreto, Lipset argumentaba que, en las demo­
cracias occidentales, «las cuestiones ideológicas que separan a la izquierda de 
la derecha se han reducido a una mayor o menor propiedad gubernamental 
y planificación económica», y que «realmente da más o menos igual qué 
partido político controle la política doméstica de cada nación». Todo esto' 
refleja, sostenía, el hecho de que los problemas políticos fundamentales de 
la revolución industrial han sido resueltos: «los trabajadores han alcanzado 
la ciudadanía política; los conservadores han aceptado el estado de bienes­
tar; los demócratas de izquierdas han reconocido que un incremento del po­
der total del estado trae consigo más peligros para la libertad que soluciones' 
para los problemas económicos» (Lipset, 1963, pp. 442-443). Argumentan­
do de forma similar a Almond y Verba, Lipset afirmaba que un consenso 
fundamental sobre los valores políticos generales —a favor de la igualdad, el 
logro y los procedimientos de la democracia— otorgaba legitimidad a las 
disposiciones políticas y sociales presentes. Por consiguiente, las democracias 
occidentales disfrutarían de un futuro caracterizado por una progresiva esta­
bilidad, una convergencia entre las posturas políticas de las clases económn 
cas, los partidos y los estados y una constante reducción del conflicto. Estas 
valoraciones fueron reafirmadas por otros estudiosos de determinadas cuitar 
ras políticas, como Butler y Stokes en el caso de Gran Bretaña (1974).

Los teóricos del «fin de las ideologías», o el fin de la política de clases,' 
ofrecen una interpretación de la vida política tras la Segunda Guerra Mundial 
que Márcuse, quien hizo famosa la tesis de la «sociedad unidimensional», 
rechazaba (Marcuse, 1964). Sin embargo, curiosamente, tal como se ha se­
ñalado ya, existe un punto de partida común: un intento de explicar la apa­
riencia de armonía política del capitalismo occidental en los años de la in­
mediata posguerra. k

El análisis de Marcuse empieza por señalar la existencia de una multiplir 
cidad de fuerzas que se combinan para contribuir a la dirección y control de 
la economía moderna. En primer lugar, destacaba el desarrollo espectacular 
de los medios de producción, resultado de la creciente concentración del ca 
pital, los cambios radicales en la ciencia y la tecnología, la tendencia hacia la 
mecanización y automatización y la progresiva transformación de la direc­
ción en burocracias privadas cada vez mayores. En segundo lugar, resaltaba, 
la regulación creciente de la libre competencia, una consecuencia de la in
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tervención del estado que estimula al tiempo que apoya la economía y lleva 
: a la expansión de la burocracia pública. En tercer lugar, describía un reorde­

namiento de las prioridades nacionales por los acontecimientos internacio­
nales y la permanente amenaza de guerra, creada por la guerra fría, y la 
siempre presente posibilidad de una catástrofe nuclear. En resumen, las ten­
dencias que prevalecen en la sociedad están llevando, sostenía Marcuse, al 
establecimiento de organizaciones de masas privadas y públicas que amena­
zan con hacer desaparecer la vida social.

Una consecuencia crucial de este estado de cosas es lo que Marcuse llama 
la «despolitización»: la erradicación de las cuestiones políticas y morales de 

? la vida pública por una obsesión por las técnicas, la productividad y la efica­
cia. La búsqueda resuelta de la producción por el beneficio, por parte de las 

... grandes y pequeñas empresas, y el incuestionable apoyo del estado a este ob­
jetivo, en nombre del crecimiento económico, determinan una agenda polí- 

/ tica muy limitada: generan una situación en la que las cuestiones públicas 
■ pasan a ser meros debates acerca de los distintos medios —-el objetivo está 

dado, esto es, más y más producción. La despolitización resulta de la expan­
sión de la «razón instrumental»; es decir, de la expansión de la preocupación 

¿ por la eficiencia de los distintos medios con respecto a unos fines previa- 
/ mente dados.
j Este estado de cosas se ve aún más reforzado, de acuerdo con Marcuse, 

por la forma en que los medios de comunicación de masas acaban con las 
< tradiciones culturales de las clases subordinadas, las regiones o las minorías 
b étnicas, produciéndose un «paquete cultural». Los medios de comunicación 
i: de masas están modelados de forma muy significativa por los intereses de la 
í?:J industria publicitaria, con su implacable campaña para incrementar el con- 
k: sumo. El efecto, argumentaba, es la «falsa conciencia»; es decir, un estado de 
• conciencia en el que las personas ya no pueden considerar o saber cuáles son 

sus intereses reales. Marcuse analizó de hecho las corrientes contrarias .a este 
S/ estado de cosas, pero su énfasis general, por lo menos en su libro El hombre 
¡^■unidimensional (1964), era cómo el culto a la afluencia y al consumismo (en 
¡7 las sociedades capitalistas industriales modernas) crea formas de comporta- 

rniento adaptativas, pasivas y condescendientes. En contra de la descripción 
de un orden político —desde Schumpeter hasta Lipset— basado en un con- 

H;(senso genuino y en la legitimidad, Marcuse destacaba cómo se sostenía este 
orden mediante fuerzas coercitivas e ideológicas. La idea del «gobierno por 
el pueblo» sigue siendo un sueño.

■/ ‘ Los detalles de las teorías anteriores no son tan importantes como sus 
H|fftetensiones generales, ya que a pesar de sus muchas diferencias —diferen­
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cias que se centran en el hecho de que la legitimidad del orden político sea 
genuina o construida-—, tanto los teóricos del final de las ideologías como 
los de la sociedad unidimensional destacan: a) un alto grado de conformi­
dad e integración entre los grupos y las clases de la sociedad, y b) como re- - 
sultado del cual se refuerza la estabilidad del sistema político y social. El ar­
gumento de los dos capítulos anteriores sugiere que debemos dudar de estas 
dos pretensiones. Los descubrimientos de las investigaciones revisadas sobre ■> 
las actitudes y opiniones políticas indican que ni un sistema de «valores 
compartidos» ni uno de «dominación ideológica» otorgan legitimidad a la 
política democrática desde 1945. La situación era mucho más complicada. 
Es más, las complicaciones fueron agudamente subrayadas por una mayor 
dificultad a la hora de enfrentarse a la literatura sobre el consenso, ya sea vo­
luntario o construido; esto es, las secuencias de acontecimientos que siguie­
ron a su publicación. La simple imagen de armonía política y prosperidad 
estable de posguerra se vio muy comprometida en los años sesenta y setenta 
por una variedad de desarrollos económicos, políticos y culturales. Al po­
nerse en cuestión la prosperidad de las economías occidentales, también lo 
hizo la ilusión de que la conformidad de la masa de individuos significaba 
legitimidad del orden político.

Las crecientes dificultades económicas, la reducción de muchas economías 
occidentales, los problemas para cubrir los costes de un estado de bienestar 
intervencionista, las crecientes muestras de desilusión respecto a los partidos 
políticos dominantes y al sistema de partidos, el escepticismo electoral fren­
te a las promesas de los políticos: todo ello eran muestras de que por debajo, 
subyaciendo al estado y, en general, al sistema político, existían dificultades 
profundamente estructuradas (cf. J. Cohén y Rogers, 1983; Held, 1984; 
Krieger, 1986). Si bien el estado se había vuelto inmensamente complejo, 
en general era mucho menos monolítico y mucho menos capaz de imponer 
una dirección clara de lo que había'sugerido Marcuse, y menos legítimo de 
lo que los precursores del «fin de las ideologías» habían pensado. Para finales 
de los años sesenta pocos negaban que el disenso era común. La certitud y la 
confianza del término medio (y en gran parte de las clases medias y altas) es­
taban desapareciendo; y el consentimiento condicional o instrumental de 
segmentos de la clase trabajadora parecía estar dejando paso a un progresivo 
desencanto y conflicto.

Ni la teoría del «fin de las ideologías» ni la de la «unidimensionalidad» 
pueden reflejar adecuadamente la relación entre estado y sociedad, la inestabi­
lidad de la política de la economía y del gobierno ni la persistente escalada 
de tensión y contiendas que tuvo su origen en los años de posguerra. Si bien 
estos fenómenos no culminaron en un gran ataque revolucionario al estado 



DE LA ESTABILIDAD DE POSGUERRA A LA CRISIS POLÍTICA 275

(exceptuando en Francia, donde los acontecimientos, aunque es discutible, no 
estuvieron lejos de ello) ni en una clara defensa de un nuevo modelo de demo­
cracia, ciertamente constituyeron una severa prueba para los fundamentos 
mismos del orden político. Conforme transcurrían los años sesenta, parecía 
que una crisis del estado democrático liberal se estaba forjando. ¿Cuál era la 
naturaleza exacta de esta crisis?, ¿cuáles fueron sus orígenes y sus causas?

¿ Un estado sobrecargado o una crisis de legitimidad?

¿Qué es una crisis? Se debe establecer una distinción entre, por un lado, una 
crisis parcial (o fase de inestabilidad limitada) y, por otro, una crisis que po­
dría llevar a la transformación de la sociedad. La primera hace referencia a 
fenómenos como el ciclo político, que implica aumentos y descensos de la 
actividad económica, una característica crónica de las economías modernas. 
La segunda hace referencia al desgaste del centro o principio organizativo de 
una sociedad; es decir, a la erosión o destrucción de aquellas relaciones so­
ciales que determinan el ámbito y los límites del cambio de la actividad po­
lítica y económica, entre otras cosas. Una crisis del segundo tipo, a la que 
denominaremos aquí «crisis de potencial transformador», implica el cuestio- 
namiento del centro mismo del orden político y social.

En marcado contraste con los analistas políticos de los cincuenta y prin­
cipios de los sesenta, que hablaban de «integración», «consenso», «estabili­
dad política», etc., los pensadores de finales de los sesenta y setenta estaban 
sorprendidos por casi todo lo contrario. La obra de los científicos políticos y 
de los sociólogos políticos recientes refleja una preocupación por la «ruptura 
del consenso», la «crisis de la democracia» y el «declive político y económico». 
Esta sección expondrá brevemente los argumentos de dos teorias.de la crisis 
opuestas ---teorías que tratan de buscar un sentido a los acontecimientos de 
los años sesenta y principios de los setenta, así como a sus consecuencias 
para el conjunto del sistema estatal moderno, desde las instituciones repre­
sentativas hasta las burocracias administrativas. Existe, de nuevo, un con­
traste entre los escritores que elaboran sus argumentos a partir de las premi­
sas de la teoría pluralista de la política y los que lo hacen a partir de las 
premisas de la teoría marxista. Ambos grupos de escritores, es importante se­
ñalarlo, son firmes «revisionistas»; han modificado sustancialmente las teo­
rías que toman como punto de partida.

Podemos referirnos al primer grupo, que parte de las premisas pluralistas, 
como los teóricos del «gobierno sobrecargado»; el segundo grupo, que parte 
de las premisas marxistas, desarrolló una teoría de la «crisis de legitimidad». 

teorias.de
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Entre los escritores que hablan del «gobierno sobrecargado» se encuentran 
Brittan (1975, 1977), Huntingdon (1975), Nordhaus (1975), King (1976) 
y Rose y Peters (1977). La teoría de la «crisis de legitimidad» ha sido desa­
rrollada por Habermas (1976) y Offe (1984), entre otros, cuyas ideas bási­
cas ya han sido expuestas (véase el capítulo 6)2. Para el propósito de este ca­
pítulo no es necesario seguir con todo detalle los análisis de estos escritores 
o las diferencias de énfasis entre ellos. Será suficiente presentar un amplio 
resumen general de las dos posturas.

Debe señalarse que estas dos versiones contrapuestas de la crisis que 
afrontan los estados democráticos modernos se centran en la posibilidad de 
una «crisis con potencial transformador». Pero si bien los teóricos del go­
bierno sobrecargado están advirtiendo claramente del peligro que supondría 
para el estado liberal democrático (y sugieren medidas de contención y con­
trol), los teóricos de la «crisis de legitimidad creen que esa crisis plantea dile­
mas políticos difíciles y la posibilidad de cambios decisivos, progresivos y ra­
dicales. Es también destacable el hecho de que los teoremas del estado 
sobrecargado han sido influyentes en los círculos políticos de los partidos y 
muy discutidos, en términos generales, en los medios de comunicación. Las 
teorías de la crisis de legitimidad han seguido siendo, en su mayor parte, del 
dominio de unos pocos analistas políticos, a pesar de que recientemente han 
ganado influencia en círculos académicos más amplios.

Con el fin de ayudar a la comprensión de estos argumentos, los pasos 
clave de cada uno están expuestos en las figuras 7.2 y 7-3. Cada uno de es­
tos pasos se discute brevemente a continuación, y algunos de los puntos más 
importantes se relacionan con ejemplos de la política contemporánea.

El gobierno sobrecargado

la) Un punto de partida pluralista: los teóricos del estado sobrecargado 
caracterizan con frecuencia las relaciones de poder en términos de 
fragmentación: numerosos grupos que representan intereses diversos y 
opuestos comparten y negocian el poder. Por lo tanto, los resultados 
políticos son la consecuencia de numerosos procesos y presiones; los 
gobiernos tratan de mediar y decidir entre las distintas demandas.

~ Tanto la teoría de la saturación como la de la crisis de legitimidad se desarrollaron en relación con 
las sociedades capitalistas democráticas liberales. Sus defensores pensaban que estas teorías eran apli­
cables a muchos estados de estas sociedades, aunque conviene señalar que la teoría de la crisis de le­
gitimidad puede resultar más útil para aclarar el colapso de los regímenes comunistas que para ex­
plicar las tensiones en los estados capitalistas (véase el capítulo 8).
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Figura!.2. El gobierno sobrecargado:
la crisis del estado del bienestar democrático liberal.
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Ib) La sociedad de mercado de posguerra, junto con los primeros éxitos 
de la política económica keynesiana, genera una creciente riqueza ma­
siva y la prosperidad general de los años de posguerra. Por ejemplo, -, 
un rápido aumento del consumo de bienes, nuevas viviendas, la ex- ' 
tensión de la televisión y de la industria del espectáculo.

2) Por consiguiente, aumentan las expectativas, unidas a niveles de vida 
más altos. Por ejemplo, incrementos anuales en la renta y el bienestar, 
escolarización y niveles de educación más altos.

3) Las aspiraciones se refuerzan por una «menor deferencia» o respeto a 
la autoridad y el estatus. Esto es a su vez el resultado de, entre otras 
cosas, una creciente riqueza y de una asistencia social, sanidad y edu­
cación «gratuita» que mina la iniciativa y responsabilidad privada y de 
unas ideologías igualitarias y meritocráticas que prometen mucho más 
de lo que en realidad se podría alcanzar nunca.

4) En este contexto, los grupos presionan fuertemente a los políticos ya J 
los gobiernos para que satisfagan sus intereses y ambiciones particula­
res, por ejemplo, mayores salarios (la mayoría de los grupos emplea- - t 
dos), protección de los puestos de trabajo en los sectores industriales
en declive (algunos sindicatos), altos tipos de interés (bancos), bajos ' ; 
tipos de interés (prestatarios, incluidas las industrias domésticas), pre- '' 
cios bajos (grupos de consumidores), precios más altos (algunas orga- J 
nizaciones empresariales).

5) Con el fin de garantizarse el máximo de votos, los políticos prometen '
demasiado a menudo más de lo que pueden repartir, y algunas veces 
prometen dar respuesta a peticiones contradictorias y por lo tanto im- , , ; 
posibles: la competencia entre los partidos lleva a una espiral de pro- , 
mesas cada vez mayores. ■(*, ''

6) Se refuerzan, por lo tanto, las aspiraciones; los partidos políticos se, \ 
ven como medios contrapuestos para un mismo fin, esto es, mejor ni- , 
vel de vida.

7) En el gobierno, los partidos llevan a cabo demasiado a menudo estra-
regias de apaciguamiento, debido al miedo a perder futuros votos."/1 y 
Rara vez se adopta, si es que se llega a adoptar, una «acción firme»,,," 
para, por ejemplo, llevar la economía por el «buen camino» o para tra- T ‘£, t 
tar a los «jóvenes infractores». * *’/ ,

8) Las estrategias de apaciguamiento y la búsqueda de su propio rnte-<’'r <, 
res por parte de los administradores llevan a la creación de un nú.-v.p’L 
mero creciente de organismos estatales (en salud, educación, rela^f 
ciones industriales, precios y renta, etc.), de proporciones cada ve^’h 
más abultadas. Se desarrollan burocracias «indefinidas» que a m(>M.

■? 4’-*
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nudo no llegan a cumplir los fines para las que estaban original­
mente diseñadas.

9) El estado es cada vez menos capaz de proporcionar una dirección efi­
ciente y firme, enfrentado como está, por ejemplo, a la espiral de cos­
tes de sus programas. Los gastos públicos pasan a ser excesivos y la in­
flación es tan sólo un síntoma del problema.

10) Conforme el estado se expande, destruye progresivamente el reino de 
la iniciativa individual, el espacio para una «empresa privada, libre».

11) ■ Se pone en funcionamiento un círculo vicioso (vuelta a la sección 4 de
la figura 7-2 y comienzo de nuevo) que sólo puede romperse, entre 
otras cosas, con un liderazgo político «firme» y «decidido», menos 
sensible a las presiones y demandas democráticas.

Crisis de legitimidad del estado

Los teóricos del estado sobrecargado argumentan, en resumen, que la forma 
y el funcionamiento de las instituciones democráticas son en la actualidad 
disfitncionales para una regulación eficiente de las cuestiones económicas y 
sociales, una postura ampliamente compartida por la Nueva Derecha. (Al­
gunos de estos teóricos del estado sobrecargado son, de hecho, defensores de 
posturas de la Nueva Derecha, a pesar de que en ningún caso se puede gene­
ralizar; cf. Huntingdon, 1975; King, 1976.) Por el contrario, los teóricos de 
la crisis de legitimidad sostienen que hay que centrarse en las relaciones de 
clase y en las limitaciones que impone el capital a la política para poder es­
tablecer unas bases adecuadas para la comprensión de las actuales tendencias 
de crisis. Los elementos principales de su teoría son los siguientes:

la) Un punto de partida marxista: si bien los partidos políticos compiten 
por acceder al poder, de acuerdo con normas formales de los procesos 
democráticos y representativos, su poder está severamente limitado 
por la dependencia del estado de los recursos generados en gran medi­
da por la acumulación privada de capital. El estado debe adoptar deci­
siones que sean compatibles con los intereses empresariales (capitalis­
tas) a largo plazo y que, al mismo tiempo, parezcan neutrales respecto 
a todos los intereses (clases), de forma que pueda mantener un apoyo 
electoral masivo.

lb) La economía se organiza mediante la apropiación privada de recursos 
que se producen socialmente (esto es, que se producen por medio de 
una compleja red de interdependencias entre las personas). La pro­
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ducción se organiza con el fin de maximizar el beneficio. El «estado 
keynesiano» del período inmediato de posguerra contribuyó a sostener 
dos décadas de notable prosperidad.

2) Pero la economía es inherentemente inestable: el crecimiento econó­
mico se ve constantemente interrumpido por crisis. Los cada vez más' 
extensos efectos de los cambios en el sistema (altas tasas de desempleo 
e inflación en el punto más alto y bajo del ciclo político) y/o el impac­
to de los factores externos (la escasez de materias primas como resulta-' 
do de acontecimientos políticos internacionales, por ejemplo) tienen 
que ser tratados con cuidado.

3) Por consiguiente, si se quiere mantener el orden económico y político 
de las sociedades contemporáneas, es precisa una extensa intervención' 
del estado. La preocupación fundamental del estado pasa a ser apoyar 
la economía capitalista y dirigir los antagonismos de clase (a través de> 
organismos, por ejemplo, de bienestar, de seguridad social y de orden 
público). El estado debe actuar constantemente para garantizarse el 
consentimiento y el apoyo de los grupos poderosos, especialmente de 
la comunidad de empresarios y de los sindicatos.

4) Con el fin de evitar la crisis económica y política, los gobiernos asu-, 
men la responsabilidad sobre más y más áreas de la economía y de la. 
sociedad civil, por ejemplo, del rescate de industrias con problemas.; 
¿Por qué? Porque la bancarrota de una gran empresa o banco tiene 
consecuencias, entre otras cosas, para numerosas empresas aparente­
mente sólidas, para comunidades enteras y, por lo tanto, para la esta­
bilidad política.

5) Con el fin de cumplir las funciones cada vez más diversificadas, los; 
gobiernos y el estado en general tienen que expandir sus estructuras 
administrativas (por ejemplo, se expande el funcionariado), incremen­
tando por lo tanto su propia complejidad interna. Esta creciente com­
plejidad implica, a su vez, una mayor necesidad de cooperación y, más; 
importante aún, precisa de un presupuesto estatal expansivo.

6) El estado debe financiarse a través de los impuestos y los préstamos de 
los mercados de capital, pero no puede hacerlo de forma que interfie­
ra en el proceso de acumulación y comprometa el crecimiento econó­
mico. Estas limitaciones contribuyen a crear una situación de casi per­
manente inflación y crisis de la hacienda pública.

7) El estado no puede desarrollar estrategias políticas adecuadas dentro 
de las limitaciones que sistemáticamente encuentra; el resultado es un 
patrón de continuo cambio y ruptura en la política y planificación del 
gobierno (por ejemplo, un enfoque de la economía que alterna políti-
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Figura 73. Crisis de legitimidad: crisis del estado capitalista democrático.
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cas expansivas y restrictivas, la fluctuación en el uso dé la política de 
rentas). Habermas y Offe lo denominan la «crisis de racionalidad» o la 
«crisis de la administración racional». El estado, controlado por un 
partido de derechas, no puede reducir drásticamente sus costes y gas­
tos, por miedo a que el poder de los sindicatos (o de otros grupos de 
protesta) cause desórdenes a gran escala; el estado, controlado por un 
partido de izquierdas, no puede llevar a cabo de forma eficiente políti­
cas socialistas duras, debido a que minaría la confianza de los empre­
sarios y la economía podría verse drásticamente debilitada. Por lo tan­
to, gobiernos de distintas ideologías- vienen y van, y la política cambia 
constantemente.

8) La creciente intervención del estado en la economía y en otras esferas 
llama la atención sobre cuestiones de elección, planificación y control. 
La «mano del estado» es más visible e inteligible que la «mano invisi­
ble» del mercado. La población en general ve más y más áreas de la 
vida politizadas, esto es, cayendo bajo el control potencial del estado 
(a través del gobierno). Este desarrollo estimula, a su vez, un aumento 
de las demandas sobre el estado, por ejemplo, de participación y con­
sulta sobre las decisiones.

9) Si no puede responder a estas demandas con las alternativas disponi­
bles, el estado puede enfrentarse a una «crisis de legitimidad y motiva­
ción». Las luchas por la renta, el control sobre el lugar de trabajo, la 
naturaleza y calidad de los bienes y servicios del estado, entre otras co­
sas, pueden desbordar las instituciones de dirección económica y con­
trol político existentes.

10) En esta situación, puede surgir un «estado poderoso»; un estado que 
sitúe el «orden» por encima de todo lo demás, reprima la disensión y 
desactive enérgicamente las crisis. Estados autoritarios aplastaron en la 
Europa central y del sur la mayoría de las formas de oposición a fina­
les de los años treinta y cuarenta. No se puede descartar la posibilidad 
de que estos intentos vuelvan a ocurrir o, con mayor probabilidad, de 
que los gobiernos representativos utilicen progresivamente más tácti­
cas de «mano dura».

11) Si uno de los dos escenarios de la sección 10 llegara a darse, se pon­
dría en funcionamiento un círculo vicioso. Vuelta a la sección 8 (figu­
ra 7-3) y comienzo de nuevo.

12) Sin embargo, no puede descartarse la transformación fundamental del 
sistema: es poco probable que resulte de un acontecimiento el derro­
camiento insurreccional del poder del estado. Es más probable que 
esta transformación esté marcada por un proceso, por la continua ero­



DE LA ESTABILIDAD DE POSGUERRA A LA CRISIS POLÍTICA 283

sión de la capacidad del orden existente para reproducirse y por el 
progresivo surgimiento de instituciones socialistas alternativas, por 
ejemplo, organismos estatales que nacionalicen más industrias, la or­
ganización del estado de acuerdo con la necesidad, no con el benefi­
cio, la extensión de la democracia al lugar de trabajo y la comunidad 
local.

Teorías de la crisis: una valoración

¿Cómo pueden valorarse estas dos teorías opuestas de la creciente crisis polí­
tica de las democracias occidentales? Existen muchas diferencias significati­
vas entre las teorías del gobierno sobrecargado y las de las crisis de legitimi­
dad, algunas de las cuales serán discutidas a continuación. A pesar de ello, 
también parecen tener un punto en común. En primer lugar, el poder del 
gobierno, o en términos más generales del estado, es la capacidad para la ac­
ción política efectiva. Como tal, el poder es la facilidad de los sujetos para 
actuar dentro de las instituciones y las colectividades, para aplicar los recur­
sos de esas instituciones y colectividades escogidas para los fines elegidos, in­
cluso si el marco institucional restringe el ámbito de sus actividades. En se­
gundo lugar, el poder del estado democrático depende en último término 
de la aceptación de su autoridad (teóricos del gobierno sobrecargado) o de 
su legitimidad (teóricos de la crisis de legitimidad). En tercer lugar, el poder 
del estado (medido en términos de su capacidad para resolver las demandas 
y las dificultades a las que se enfrenta) está siendo progresivamente erosiona­
do. El estado democrático liberal está cada vez más paralizado o es cada vez 
más ineficaz (teóricos del estado sobrecargado, figura 7.2, secciones 7-9) o 
no es racional (teóricos de la crisis de legitimidad,..figura 7.3, sección 7). En 
cuarto lugar, la capacidad del estado para actuar de forma decisiva está sien­
do minada, porque su autoridad o legitimidad está disminuyendo progresi­
vamente. Para los teóricos del gobierno sobrecargado, la relación «tensa y ti­
rante» entre el gobierno y los grupos sociales puede explicarse por las 
excesivas demandas relacionadas, entre otras cosas, con unas expectativas 
crecientes y con una menor deferencia. Los teóricos de la crisis de legitimi­
dad se centran, a su vez, en la forma en que una mayor intervención del es­
tado mina valores y normas tradicionalmente no cuestionadas y politiza un 
número creciente de cuestiones, es decir, las expone al debate y al conflicto 
político.

A pesar de que el énfasis en la legitimidad es más explícito en la obra de 
Offe y Habermas, tanto los teóricos del gobierno sobrecargado como los de
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la crisis de legitimidad afirman que el poder del estado está siendo erosiona­
do por las crecientes demandas: en un caso estas demandas se consideran 
«excesivas», en el otro se consideran el resultado virtualmente inevitable de 
las contradicciones en las que el estado está atrapado. Pero, en ambas postu­
ras, el poder del estado y la estabilidad política se alteran con los cambios en. 
los sistemas de valores y normas. Si bien ambas teorías ofrecen un número' 
de planteamientos importantes, también tienen algunos inconvenientes sig- 

. nificativos: ¿se erosionó la autoridad o legitimidad del estado democrático 
moderno a finales de los años sesenta y en los años setenta hasta el punto de 
que estaba justificado hablar de una creciente crisis política con potencial 
transformador?, ¿era el estado cada vez más vulnerable al desorden político y 
social?

Existen tres objeciones fundamentales al «hilo común» que recorre las 
teorías de la crisis de sobrecarga y legitimidad. En primer lugar, no hay evi­
dencia empírica clara que sostenga la existencia de una crisis de la autoridad 
o legitimidad del estado, progresivamente agravada. En segundo lugar, no es ' ' ' 
obvio que el poder del estado estuviera erosionándose. Tanto los teóricos del 
gobierno sobrecargado como los de la crisis de legitimidad tienden a tratar 
al estado moderno como una caja «vacía» a través de la cual pasan las cosas. 
Esta postura subestima fundamentalmente las capacidades y recursos pro­
pios del estado que derivan, por ejemplo, de sus aparatos burocrático, admi­
nistrativo y coercitivo. Finalmente, si bien determinados gobiernos pueden 
ser vulnerables a la ausencia de legitimidad, el estado mismo no es necesa­
riamente más vulnerable al colapso o la desintegración. Es importante decir 
brevemente algo sobre cada uno de estos puntos.

Con el fin de tratar la cuestión de si la autoridad o la legitimidad del es­
tado democrático liberal empezaron a erosionarse a finales de los años sesen­
ta, resulta útil recordar los distintos tipos de motivos, introducidos en el ca­
pítulo 5 (pp. 221-222), para la aceptación de las instituciones. En la 
siguiente escala se exponen los distintos tipos:

Coerción Ideal
cumplimiento de órdenes Apatía Aceptación instrumental Acuerdo normativo

Tradición Conformidad pragmática Acuerdo normativo

1 2 3 4 5 6 7

Legitimidad ■,
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De acuerdo con algunos analistas políticos y sociales (Schumpeter, por 
ejemplo), el hecho mismo de que los ciudadanos obedezcan las normas o las 
leyes significa que aceptan el sistema político o las instituciones políticas, es 
decir, que las legitiman. Pero el problema de esta concepción de la legitimi­
dad, tal como se señaló en el capítulo 5, es que no tiene en cuenta los dis­
tintos motivos que pueden llevar a obedecer una orden, respetar una norma 
o estar de acuerdo o consentir en algo. En la discusión siguiente, el término 
«legitimidad» se reservará para los tipos 6 y 7 de la escala; es decir, se entien­
de por legitimidad el hecho de que el respeto de las personas a las normas y 
las leyes se debe a que realmente piensan que se trata de normas y leyes jus­
tas y dignas de respeto. Un orden.político legítimo es el que está normativa­
mente sancionado por su población. (A pesar de que la distinción entre las 
categorías 6 y 7 es importante, no la trataremos aquí; tan sólo se hará un 
uso directo de la idea de un acuerdo normativo ideal en el capítulo 9.)

Es preciso destacar que la categoría 5 de la escala es ambigua; podría en­
tenderse como una forma débil de legitimidad, pero, debido a que la confor­
midad o el consentimiento es instrumental o condicional, no la considera­
mos como tal. Cuando la aceptación es instrumental, significa que el estado 
es tolerado o admitido únicamente con el fin de garantizar algún otro obje­
tivo deseado. Si no se alcanza ese objetivo, ya no se estará de acuerdo con la 
situación original; será así con toda probabilidad (cf. Beetham, 1991).

Muchos autores han sido críticos, por subrayar un argumento ya expues­
to, con la idea de que el valor del consenso, o un sistema común de actitu­
des y creencias políticas, esté extendido entre la población (cf. Mann, 1973; 
Abercrombie et al., 1980; Kavanagh, 1980; Moss, 1982; F. Devine, 1993; 
cf. Crompton, 1993; Bradley, 1995). Sus estudios revelan generalmente una 
actitud positiva hacia las instituciones políticas existentes entre las clases 
medias y altas. Sin embargo, también muestran que esta actitud «no se ex­
tiende mucho hacia abajo en la jerarquía de'estratificación». La disensión y 
la frustración son comunes entre algunos grupos de clase y se asocian con el 
consentimiento instrumental o condicional más que con la afirmación. En 
qué grado se considera al estado, al parlamento y a la política más o menos 
legítima o «digna» está en gran medida relacionado con la clase a la que se 
pertenece3.

3 El centro de atención de estos trabajos son las actitudes políticas en Inglaterra, con alguna refe- 
reacia comparativa a otros países, especialmente a Estados Unidos. Este interés puede parecer algo 
limitado, pero Inglaterra es un caso especialmente interesante, ya que muy a menudo se ha tomado 
como el modelo pluralista ejemplar (cf., por ejemplo, Beer, 1969; Beer, 1982). Sin embargo, es pre­
ciso tener en cuenta que las investigaciones sobre las actitudes políticas hacia el estado y hacia el sis­
tema parlamentario no han sido extensas y a menudo dejan mucho que desear.
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¿Es éste un fenómeno nuevo?, y ¿es éste evidencia suficiente de una crisis 
creciente de la autoridad del estado (teóricos del gobierno sobrecargado) o 
de legitimidad y motivación (teóricos de la crisis de legitimidad)? En primer 
lugar, tal como se argumentó en el capítulo 6, no está claro que en los años 
de posguerra existiera una legitimidad tan extensa como a menudo se pien­
sa. En segundo lugar, si bien abundan el disenso y el conflicto, no está claro 
que se haya desarrollado un gran potencial de protesta, que demande mayor 
participación en los procesos de decisión política, ni que desarrolle una crí­
tica extensa del orden económico y político existente. En tercer lugar, el ex­
tendido escepticismo y desapego de muchos hombres y mujeres en su acti­
tud hacia las formas políticas tradicionales no ha dado lugar a ninguna 
demanda clara de instituciones alternativas. Existe una clara ausencia de 
imágenes alternativas, exceptuando en grupos relativamente marginales, 
como los estudiantes. Las desigualdades, privilegios y desventajas a menudo 
se consideran resultado exclusivo de las acciones individuales y de la mala > 
suerte, y no de las fuerzas económicas y políticas estructuralmente determi­
nadas (Brown y Scase, 1991, pp. 21-22). Un profundo fatalismo vinculado 
a una cultura individualista sirve para reforzar la opinión de que existen po­
cas alternativas a la situación actual, si es que hay alguna. Además, en la me­
dida en que las identidades individuales son configuradas por estilos de vida 
y pautas de consumo cambiantes, las aspiraciones acaban centrándose en los 
bienes y servicios particulares, y se presta escasa atención a las cuestiones po­
líticas más amplias (Featherstone, 1991; Bauman, 1991; S. Hall, 1992; cf. 
E Devine, 1993). Pero, ¿qué rasgo del conflicto (entre los mencionados an­
teriormente) cuestiona la distribución de los recursos y los derechos?

En resumidas cuentas, no es que se haya «dado marcha atrás» en el fin de 
las ideologías, o que haya colapsado un mundo unidimensional, o que la 
autoridad del estado se encuentre de repente en declive por un aumento ex­
cesivo de las demandas, o que la legitimidad esté ahora minada; resulta, más 
bien, que, hoy en día, el cinismo, el escepticismo y el distanciamiento de 
muchas personas no logran en ocasiones ser compensados por suficientes 
comodidades y/o promesas de futuros beneficios, al atravesar la economía y 
los sucesivos gobiernos problemas aparentemente cada vez más difíciles. La 
desconfianza expresada a menudo se ha traducido, y puede traducirse, en un 
conjunto de acciones. Las posibilidades de posturas opuestas al estado —que 
la antipatía hacia los políticos, el respeto al sentido local y común de la gen­
te corriente y el rechazo de los «expertos» prefiguran o anticipan— están 
ahí, como de hecho están los gérmenes de una variedad de movimientos po­
líticos distintos que tratan de reafirmar la autoridad del «estado». Que el an- 1 
tagonismo y el conflicto deben existir no debería extrañar a nadie: el con­
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sentimiento condicional o la aceptación instrumental del statu quo es poten- 
cialmente inestable, precisamente porque es condicional o instrumental.

Las consideraciones anteriores, en relación con las dificultades del siste­
ma económico nacional e internacional y con las tensiones sobre el futuro 
de las relaciones laborales, el medio ambiente, las armas nucleares y las áreas 
urbanas, entre otras cosas, plantean de hecho un número de cuestiones fun­
damentales. ¿Es inevitable un creciente conflicto político y social?; en ausen­
cia de valores notablemente consensuados, ¿cómo se mantiene unido el 
sistema político? Desde luego, no sólo la legitimidad proporciona el «pega­
mento», que «cementa» o «cohesiona» la política democrática liberal.

Mientras los gobiernos y los estados sean capaces de asegurarse el consen­
timiento y el apoyo de las colectividades cruciales para la continuidad del 
orden existente (los intereses financieros poderosos, las industrias vitales, los 
sindicatos de trabajadores en posiciones económicas clave, los grupos electo­
rales dominantes), el «orden público» podrá mantenerse y probablemente se 
quebrantará tan sólo en ciertos lugares «marginales». Lo que podríamos de­
nominar «estrategias de desplazamiento» son cruciales aquí; es decir, estrate­
gias para dispersar los efectos más negativos de los problemas económicos y 
políticos entre los grupos vulnerables, y para apaciguar a un tiempo a los 
sectores con mayor capacidad de movilizarse eficientemente por sus deman­
das (cf. Offe, 1984). Esto no significa necesariamente que los políticos y los 
administradores deseen o tengan la intención de desviar los efectos más ne­
gativos de los problemas económicos hacia algunos sectores de entre los me­
nos poderosos o más vulnerables de la sociedad. Pero si la política es el «arte 
de lo posible», o si (por ponerlo en los términos empleados hasta ahora) los 
gobiernos electos tratan por lo general de garantizar una continuidad lo más 
tranquila posible del orden existente (para garantizarse apoyo, la expansión 
de las oportunidades económicas y para reforzar el ámbito de sus políticas), 
entonces nó tendrán otra alternativa que'-apaciguar a los más poderosos y 
más capaces de movilizar sus recursos de forma efectiva. Los sucesivos go­
biernos han llevado a cabo estrategias que implican tanto el apaciguamien­
to como la distribución desigual de los efectos de las crisis económicas. La 
capacidad política de los gobiernos y de los estados para sostener estas estra­
tegias —que deriva de la concentración de los recursos disponibles en las ra­
mas ejecutivas clave del gobierno y de las oficinas centrales de la administra­
ción del estado— no debe ser subestimada. Por ejemplo, muchos de los que 
por una razón u otra son más vulnerables han sufrido los peores efectos de 
la crisis que ha afrontado el sistema político británico desde finales de los se­
tenta. En este grupo están incluidos: los jóvenes (cuyas oportunidades han 
disminuido de forma radical); las personas de raza no blanca (cuyas perspec­
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tivas de empleo, vivienda y condiciones generales de vida son cada vez más 
difíciles); las familias monoparentales (que a menudo se ven sumidas en ci-, 
clos de pobreza y dependencia); los inválidos y los enfermos (que han sufri­
do un deterioro de los servicios debido a los recortes del sector público); los: 
pobres (cuyo número se ha incrementado enormemente), y los que viven em 
regiones particularmente afectadas (cf. Bradley, 1995; Hutton, 1995).

¿Cómo deben valorarse entonces estas teorías del gobierno sobrecar­
gado y de la crisis de legitimidad? Si bien los teóricos del gobierno 
sobrecargado están en lo cierto al señalar la gran variedad de grupos dis­
tintos que presionan al gobierno para que satisfaga sus demandas, se 
deduce de mi argumento que no considero satisfactorios ni su punto de 
partida (las premisas del pluralismo clásico) ni su diagnóstico de los pro­
blemas del poder del estado y del conflicto. El modelo esquematizado por 
Habermas y Offe sugiere acertadamente la necesidad de un punto de par­
tida muy distinto, y el material presentado en los apartados anteriores 
pone de manifiesto la importancia de los grupos estratificados (demarca­
dos por la clase entre otras categorías) en la dinámica e inestabilidad de la 
vida política. En términos generales, el análisis de Habermas y Offe de 
cómo el estado está inmerso en el conflicto es correcto, al igual que lo es 
su análisis de algunas de las presiones que pueden producir una «crisis de la 
administración racional» (véase la figura 7-3 anteriormente, apartados 1-7), 
pero su posterior interés por el tema de la legitimidad, y por la posible 
extensión de la crisis de legitimidad, no es convincente. Tanto Habermas 
como Offe subestiman la naturaleza contingente, fragmentada y sin direc­
ción de gran parte de la protesta contemporánea tomada en su conjunto. 
Existen muchas campañas muy específicas, de un solo asunto, así como 
una variedad de poderosos movimientos sociales sin un objetivo político 
claro. Existe un escepticismo generalizado acerca de la política democráti­
ca convencional, pero también existen dudas considerables sobre las alter­
nativas a las instituciones existentes, dudas que no pueden considerarse 
como el mero producto de las actitudes de la guerra fría, que desacreditó 
ante muchos ciertas ideas socialistas (véase el capítulo 4). Existe incerti­
dumbre no sólo sobre qué tipo de instituciones podrían crearse, sino tam­
bién acerca de qué dirección política general debería seguirse. Así, si hay 
posibilidades de que se manifiesten posturas contrarias al estado, también 
hay gérmenes de una variedad de movimientos políticos distintos, por 
ejemplo, los movimientos de la Nueva Derecha. Es en este contexto en el 
que una renovada preocupación por la dirección de la democracia liberal 
ha dejado paso a una nueva consideración de la esencia misma de la de­
mocracia.
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Ley, libertad y democracia

La Nueva Derecha (o el neoliberalismo, o neoconservadurismo, tal como se 
]a denomina algunas veces) está comprometida, en general, con la idea de 
que la vida política, al igual que la vida económica, es (o debe ser) una cues­
tión de libertad e iniciativa individual (cf. Hayek, 1960, 1976, 1982; No- 
zick, 1974). Por consiguiente, una sociedad de laissez-faire o de libre merca­
do es el objetivo clave, junto con un «estado mínimo». El programa político 
de la Nueva Derecha incluye: la extensión del mercado a más y más áreas de 
la vida; la creación de un estado despojado del compromiso «excesivo» tanto 
con la economía como con la provisión de oportunidades; la restricción del 
poder de ciertos grupos (los sindicatos, por ejemplo) para hacer valer sus 
metas y objetivos, y la formación de un gobierno fuerte que aplique la ley y 
el orden 4.

4 Habría que señalar que, aunque es discutible, este último punto del programa es inconsistente 
con ios dos primeros. De hecho, existe una tensión en el conservadurismo en general, y en la Nueva 
Derecha en particular, entre los que afirman la libertad individual y el mercado como preocupación 
última y los que creen en la primacía de la tradición, el orden y la autoridad por miedo a las 
consecuencias sociales de políticas de laissez-faire desenfrenadas (cf. Gray, 1993). La descripción de 
la Nueva Derecha que aquí se ofrece se concentra en el primer grupo, que ha sido el más influyente 
en la política actual.

A finales de los años setenta y ochenta, los gobiernos de Margaret That- 
cher y Ronald Reagan abogaron por «recortar el estado» con argumentos si­
milares a los de los teóricos de la Nueva Derecha y de algunos del «estado 
sobrecargado». Insistían estos políticos en que la libertad individual había 
sido recortada debido a la proliferación de organismos estatales burocráticos 
que trataban de satisfacer las demandas de los participantes en la política de 
grupos. Con este argumento se comprometían con la doctrina liberal clási­
ca, según la cual el bien colectivo (o el bien de todos los individuos) única­
mente puede alcanzarse de forma adecuada, en la mayoría de los casos, a 
través de la actuación de los individuos privados aislados, en competencia 
unos con otros, con vistas a alcanzar sus objetivos sectoriales, y con la míni­
ma interferencia del estado. Este compromiso con el mercado, como el me­
canismo clave para la regulación económica y social, tiene, por supuesto, 
otra cara significativa en la historia del liberalismo: el compromiso con un 
«estado fuerte» que proporcione las bases seguras sobre las que, se cree, los 
negocios, el comercio y la vida familiar prosperarán (véase el capítulo 3). En 
otras palabras, ésta es una estrategia que de forma simultánea incrementa en 
determinados aspectos el poder estatal, al tiempo que restringe el ámbito de 
acción del estado.
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En sus raíces, la Nueva Derecha estaba preocupada por avanzar la causa 
del «liberalismo» contra la «democracia» limitando el uso democrático del 
poder del estado. La compleja relación entre liberalismo y democracia sale a 
relucir claramente en esta confrontación, una confrontación que recuerda, 
con fuerza, que los componentes democráticos de la democracia liberal sólo , ’ 
se alcanzaron tras Un extenso conflicto, y que todavía son un logro frágil. 
Con el fin de entender el pensamiento de la Nueva Derecha es preciso 
examinar brevemente la obra de dos autores que han contribuido a su for­
mación: Robert Nozick y Friedrich Hayek. Si bien sería un error etiquetar a 
Nozick. como. un.simple portavoz de la Nueva Derecha —las implicaciones 
políticas de su obra son algo ambiguas—, Hayek es probablemente su figura 
más prominente (cf. Gamble, 1996). Sin embargo, ambos se han preocupa­
do por reforzar el liberalismo en una era caracterizada en Occidente, tal 
como ellos la ven, por un estado de bienestar cada vez más entrometido, y 
en el Este, por un estado del tipo de «1984» (hasta que empezó a ser des­
mantelada en la década de los noventa: véase el capítulo 8). Para ellos, el es­
tado contemporáneo es un gran Leviatán que pone en peligro los funda­
mentos de la libertad y que, por consiguiente, debe ser radicalmente 
recortado. Las ideas que sustentan esta postura se exponen a continuación; 
en la segunda parte del capítulo se compararán con las posturas de figuras 
clave de la Nueva Izquierda5.

En Anarquía, Estado y Utopía (1974), Nozick expone un conjunto de ar­
gumentos que conforman una interesante reafirmación de las ideas liberales 
desde Locke hasta J. S. Mili. Partiendo del supuesto de que no existe ningu­
na entidad social o política a excepción de los individuos —«sólo existen 1 
personas individuales con sus propias vidas individuales» (Nozick, 1974, 
p. 33)—, Nozick argumenta que, en términos generales, no se puede justifi- - 
car ningún principio general que especifique unas prioridades o patrones de 
distribución determinados para la sociedad. La única organización legítima .. 
(o modo de ordenamiento) de los recursos humanos y materiales es la even­
tualmente negociada por y a través de las actividades libres de los individuos _ 
en intercambio competitivo unos con otros. Por consiguiente, las únicas 
instituciones políticas que pueden estar justificadas son las que apoyan el 
ámbito de la libertad, es decir, las que contribuyen a mantener la autonomía r 
y los derechos individuales. Por derechos Nozick entiende «varias fronteras»

5 A pesar de que las ideas de Nozick se formularon posteriormente a las de Hayek (buena parte de ' _ 
la obra de este último fue escrita antes de que la Nueva Derecha, como ral, adquiriera importancia), 
comenzaré con las ideas de Nozick, ya que proporcionan unos antecedentes filosóficos más accesi- . - 
bles para las cuestiones centrales que estamos considerando.
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que delimitan las esferas legítimas de acción para un individuo, fronteras que 
no pueden cruzarse sin «el consentimiento del otro» (Nozick, 1974, p. 325). 
Siguiendo a Locke, afirma que los únicos derechos de los que se puede ha­
blar legítimamente son los derechos inalienables (naturales) del individuo, 
derechos independientes de la sociedad y entre los que se incluye, funda­
mentalmente, el derecho de cada uno a perseguir sus propios fines, siempre 
y cuando no interfiera con los derechos de otros. El derecho a perseguir los 
propios fines, cree Nozick, está estrechamente relacionado con el derecho a 
la propiedad y a la acumulación de recursos (incluso si esto significa un or­
den social caracterizado por enormes desigualdades). La propiedad y la ple­
na apropiación de los frutos del propio trabajo están completamente justifi­
cadas si todo lo que se consigue se consigue en principio justamente y/o 
como resultado de transacciones abiertas y voluntarias entre individuos ma­
duros y entendidos.

Nozick presenta un número de argumentos que conciernen a lo que él 
llama el «estado mínimo» o el «marco de la utopía», la forma menos entro­
metida de poder político que se corresponda con la defensa de los derechos 
individuales. Trata de establecer que moralmente «ya no se puede justificar 
un estado extenso», ya que «violaría el derecho de los individuos» a no ser 
forzados a hacer ciertas cosas. Nozick cree que los individuos son extraordi­
nariamente diversos. No existe comunidad que pueda servir como ideal de 
todas las personas, porque existe un gran abanico de concepciones de la uto­
pía. Tal como él provocativamente lo expone:

Wittgenstein, Elizabeth Taylor, Bertrand Russell, Thomas Merton, el yogui Ba­
rra, Alien Ginsberg, Harry Wolfson, Thoreau, Casey Stengel, el Lubavitcher 
Rebbe, Picasso, Moisés, Einstein, Hugh Heffner, Sócrates, Henry Ford, Lenny 
Bruce, Baba Ram Dass, Gandhi, sir Edmund Hillary, Raymond Lubitz, Buda, 
•Frank Sinatra, Colón, Fretid, Norman Mailer, Ayn Rand, el barón Rothschild, 
Ted Williams, Thomas Edison, H. L. Mencken, Thomas Jefferson, Ralph Elli- 
son, Bobby Fischer, Emma Goldman, Piotr Kropotkin, tú y tus padres. ¿Existe 
de verdad un tipo de vida que sea mejor para cada una de estas personas? (No­
zick, 1974, p. 310.)

La pregunta es: ¿cómo pueden acomodarse aspiraciones radicalmente dife­
rentes?; ¿cómo pueden avanzar los individuos y los grupos hacia los fines 
elegidos? Según Nozick, debemos apartarnos de la idea de que la utopía re­
presenta una única concepción de la mejor de todas las formas sociales y po­
líticas. Más bien, una sociedad o nación en la que se pueda experimentar la 
utopía debe considerarse en sí misma una utopía. La utopía es el marco para 
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las utopías, en donde las personas tienen «libertad para reunirse voluntaria- 
mente para perseguir e intentar llevar a cabo su propia visión de la vida bue_" ’ 
na en una comunidad ideal, pero en donde nadie puede imponer su propiá/^í 
visión de la utopía a los demás» (Nozick, 1974, p. 312). En otras palabras;
la utopía es el marco para la libertad y la experimentación, es el «estado mí- - 
nimo» (Nozick, 1974, pp. 333-334). " i

El marco, argumenta Nozick, es «libertario y de laissez-faire». Tan sólo 
los individuos pueden juzgar qué es lo que quieren, y, por lo tanto, cuanto y" (y 
menos interfiera en sus vidas el estado, mejor para ellos. El «estado mínimo» ' i 
es, por lo tanto, incongruente con la «planificación en detalle» y con la re- t ' * 
distribución activa de los recursos, «que fuerza a unos a ayudar a otros». El 
estado va más allá de sus límites legítimos cuando se convierte en un instru- - 
mentó para promover la igualdad, ya sea de oportunidades o de resultados. .. ’ 1 
¿Cuál será pues en el futuro el papel adecuado para el estado democrático h- i 
beral? Parece ser que, en opinión de Nozick, el estado debería ser tan sólo ' 
un «organismo protector» contra la fuerza, el robo, el fraude y el incumplid " - 1 
miento de los contratos. El estado debe sostener el monopolio de la fuerza, 
de tal forma que pueda proteger los derechos individuales en territorios de- ’ 
limitados. En este marco de utopía, esta tarea consiste en poner en funcio- i -> 
namiento el marco, juzgando en los conflictos entre comunidades, prote­
giendo los derechos de los individuos a dejar una comunidad dada y 
haciendo todo lo que pudiera ser necesario, en nombre de la defensa nacio­
nal y de las relaciones internacionales.

La naturaleza exacta de la relación entre libertad individual, democracia 
y estado, cómo es y cómo debería ser, no queda clara en los escritos de No- , 
zick, pero Hayek afronta esta cuestión directamente. Si bien Hayek apoya 
en principio la democracia representativa, ve peligros importantes en la di- " 
námica de las «democracias de masas» contemporáneas. Estos peligros son 
de dos tipos: en primer lugar, la propensión a un gobierno de la mayoría 
arbitrario y opresor, y, en segundo lugar, el progresivo desplazamiento del '■ 
gobierno de la mayoría por el gobierno de sus agentes (Hayek, 1978, 
pp. 152-162). Ambos puntos son comunes en la teoría política desde Platón - ’ 
hasta Schumpeter, pero Hayek los ha desarrollado con una fuerza especial, ■ 
exponiéndolos como parte de una llamada a la restauración del orden libe­
ral, lo que llamaré la «democracia legal» (cf. Hayek, 1960, 1976, 1982)

En la visión de Hayek, a no ser que el demos esté limitado por reglas 
generales en sus acciones, no existen garantías de que lo que ordene sea bue- - 
no o sabio. Para el «demócrata doctrinario», el que lo quiera la mayoría «es “' 
una base suficiente para considerarlo bueno... la voluntad de la mayoría de­
termina no sólo lo que es ley, sino lo que es una buena ley» (Hayek, 1960, 
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p 103)- Este «fetiche» de la democracia lleva a la falsa sugerencia de que, 
«en tanto el poder se confiera por un procedimiento democrático, no puede 
ser arbitrario» (Hayek, 1976, p. 102). La democracia, argumenta Hayek, no 
es en ningún caso infalible o segura, e insiste, de forma similar a Schumpe­
ter, en que no debemos olvidar que «a menudo ha existido más libertad cul­
tural y espiritual bajo un régimen autocrático que bajo algunas democracias; 
y se entiende sin dificultad que bajo el gobierno de una mayoría muy ho­
mogénea y doctrinaria el sistema democrático puede ser tan opresivo como 
|a peor dictadura» (Hayek, 1976, pp. 101-102). Se da el caso de que «el 
control democrático puede evitar que el poder se torne arbitrario; pero no 
lo logra por su mera existencia» (Hayek, 1976, p. 102). Tan sólo distin­
guiendo entre las «limitaciones del poder» y las «fuentes del poder» se puede 
empezar a evitar la arbitrariedad política.

Tal como lo ha demostrado claramente el nuevo «orden de bienestar», los 
problemas del poder político arbitrario son todos los intentos de planificar y 
regular la sociedad (Hayek, 1976, pp. 86ss.). En nombre del «interés co­
mún» o del «bien social», los agentes del pueblo, ya sean representantes o bu­
rócratas, tratan de remodelar el mundo social a través de la dirección econó­
mica del estado y de la redistribución de los recursos, entre otras cosas. Pero 
Hayek sostiene, haciéndose eco de la crítica al poder despótico de J. S. Mili 
(véase el capítulo 3), que sean cuales fueren las intenciones detrás de tales 
esfuerzos, el resultado es un gobierno coercitivo. Es coercitivo, porque los 
conocimientos son ineludiblemente limitados; sabemos y podemos saber 
muy poco tan sólo de las necesidades y deseos de los más cercanos, no diga­
mos de los millones de personas que componen una sociedad; ¿cómo sope­
saríamos los distintos objetivos y preferencias? (Hayek, 1976, p. 89). Cual­
quier intento sistemático de regular las vidas y las actividades de los 
individuos es forzosamente opresivo, y constituye un ataque a su libertad: la 
negación del derecho del individuo a ser el juez último de sus propios fines. 
Esto no quiere decir, señala Hayek, que no existan «fines sociales», que defi­
ne como «la coincidencia de fines individuales», pero hay que limitar la 
concepción de estos últimos a áreas de «común acuerdo», y existen (y siem­
pre existirán) relativamente pocas. De acuerdo con Nozick, Hayek sostiene 
que tan sólo especificando «un medio capaz de servir a una gran variedad de 
propósitos» es posible el acuerdo entre los ciudadanos (Hayek, 1976, p. 90). 
Al igual que Nozick, equipara estos medios con organizaciones que no sean 
ni entrometidas ni directivas y que proporcionen un marco estable y prede­
cible para la coordinación de las actividades individuales. Si bien los indivi­
duos pueden determinar por sí solos sus necesidades y fines, las organizacio­
nes —sobre todo las organizaciones como el estado— pueden, en principio, 
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facilitar el proceso por el que los individuos persiguen con éxito sus objeti- ' 
vos. ¿Cómo puede garantizarse esto?

Central para el argumento de Hayek es una distinción concreta entre 1¡- " ■ 
beralismo y democracia. Tal como él lo expone, «el liberalismo es una doc­
trina sobre qué debería ser la ley; la democracia es una doctrina sobre la ma­
nera de determinar qué será la ley» (Hayek, 1960, p. 103). Si bien el ‘- 
liberalismo considera «conveniente que únicamente sea de hecho ley lo que 
acepte la mayoría», su objetivo es «persuadir a la mayoría para que observe 
ciertos principios» (Hayek, 1960, pp. 103-104). Mientras existan reglas ge­
nerales que limiten las acciones de las mayorías y los gobiernos, el individuo 
no tiene por qué temer el poder coercitivo. Pero sin esas limitaciones, la de- ■ ' 
mocracia estará esencialmente en pugna con la libertad. Como muchos 
otros neoliberales, Hayek señala que si la democracia significa «la voluntad 
ilimitada de la mayoría», él «no es un demócrata» (Hayek, 1982, p. 39).

El poder político coercitivo puede ser contenido si, y sólo si, se respeta 
el «imperio de la ley». Hayek hace una distinción, crítica para sus argumen- 
tos, entre la ley (fijada en su esencia, leyes generales que determinan las con­
diciones de la acción individual, entre las que se incluyen las normas consti­
tucionales) y la legislación (cambios rutinarios en la estructura legal, que 
son obra de la mayoría de los gobiernos). Unicamente si el poder del estado 
está circunscrito por ley pueden los ciudadanos disfrutar de la libertad; es 
decir, si está circunscrito por normas que especifiquen los límites al ámbito 
de acción del estado, límites basados en el derecho individual a desarrollar 
las ideas y gustos propios, a perseguir los propios fines y a realizar los talen­
tos y dones personales (Hayek, 1976, pp. 11, 116). La obra de Hayek sitúa 
en su centro la sentencia, de Locke según la cual «allí donde termina la ley 
empieza la tiranía», así como la concepción de que la ley, adecuadamente es­
tablecida, obliga al gobierno a garantizar «la vida, la libertad y la propiedad 
de la tierra» (véase el capítulo 3). El imperio de la ley proporciona, de acuer­
do con esta concepción, las condiciones en las que los individuos pueden 
decidir cómo usar las energías y recursos a su disposición. Es, por lo tanto, 
el límite crítico del poder coercitivo, y condición de la libertad individual. 
La «democracia legal» puede por sí misma situar la libertad en su centro.

En opinión de Hayek, la democracia no es un fin en sí mismo; más bien 
es un medio, «un instrumento utilitario» para ayudar a salvaguardar el fin 
político más elevado: la libertad. Como tal, deben imponerse restricciones, 
tal como afirmaban los teóricos de la democracia protectora, al funciona­
miento de la democracia; los gobiernos democráticos deben aceptar límites 
al alcance legítimo de sus actividades. El ámbito legislativo del gobierno es, 
y debe ser, restringido por el imperio de la ley. Tal como explica Hayek:
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El Estado de Derecho implica, pues, un límite al alcance de la legislación. Res­
tringe ésta a aquella especie de normas generales que se conoce por ley formal 
y excluye la legislación dirigida directamente a personas en particular o a facul­
tar a alguien en el uso del poder coercitivo del Estado con miras a esa discrimi­
nación. Significa, no que todo sea regulado por ley, sino, contrariamente, que 
el poder coercitivo del Estado sólo puede usarse en casos definidos de antema­
no por la ley, y de tal manera que pueda preverse cómo será usado... Importa 
relativamente poco que, como en algunos países, las principales aplicaciones 
del Estado de Derecho se establezcan por una Carta de derechos o por un Có­
digo constitucional, o que el principio sea meramente una firme tradición. 
Pero será fácil ver que, cualquiera que sea la forma adoptada, la admisión de 
estas limitaciones de los poderes legislativos implica el reconocimiento del de­
recho inalienable del individuo, de los derechos inviolables del hombre. (Ha­
yek, 1976, pp. 116-117.)

Los legisladores no deben entrometerse en el imperio de la ley, puesto que 
tal entremetimiento lleva generalmente a una menor libertad.

En último término, la «democracia legal» de Hayek establece los contor­
nos de una sociedad de libre mercado y un «estado mínimo». No denomina 
laissez-faire a este orden, porque todo estado interviene, hasta cierto punto, 
en la estructuración de la sociedad civil y de la vida privada (Hayek, 1960, 
p. 231; 1976, pp. 60-61). De hecho, consideraba que este término «describe 
de manera muy ambigua y equívoca los principios sobre los que se basa una 
política liberal» (Hayek, 1976, p. 60). La pregunta es por qué y cómo inter­
viene el estado para determinar las cuestiones económicas y sociales. Con el 
fin de ser congruente con el imperio de la ley, su intervención se debe res­
tringir a la provisión de normas que puedan servir a los individuos como 
instrumentos para la persecución de sus distintos fines. Un gobierno sólo 
puede intervenir legítimamente en la sociedad civil para aplicar normas ge- 
■nerales, normas que' protejan en general «la vida, la libertad y la propiedad». 
Hayek, es preciso señalarlo, es inequívoco sobre este punto: un orden 
democrático liberal libre es incompatible con la promulgación de leyes que 
especifiquen cómo deben usar las personas los medios a su disposición (Ha­
yek, 1960, pp. 231-232). Los gobiernos se convierten en coercitivos si inter­
fieren en la capacidad de las personas para determinar sus objetivos. El 
ejemplo principal que da Hayek de esa coerción es la legislación que trata de 
alterar «la posición material de determinadas personas, o de aplicar la justi­
cia distributiva o “social”» (Hayek, 1960, p. 231). La justicia distributiva 
siempre se impone sobre la concepción del mérito o de lo merecido de al­
gún otro. Exige la distribución de los recursos por una autoridad central, 
que actúa como si supiera qué deberían recibir las personas por sus esfuerzos 
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y cómo deberían comportarse. Sin embargo, el valor de los servicios de un 
individuo sólo lo pueden determinar justamente sus compañeros, en y a tra­
vés de un sistema de toma de decisiones que no perjudique sus conocimien­
tos, elecciones y decisiones. Tan sólo existe un mecanismo suficientemente 
sensible como para determinar la elección «colectiva» sobre bases individua­
les —el libre mercado. Con la protección de un estado constitucional, nin­
gún sistema proporciona un mecanismo de elección colectiva tan dinámico, 
innovador y sensible como el funcionamiento del libre mercado.

El libre mercado no siempre opera perfectamente; pero, insistía Hayek, sus 
ventajas pesan radicalmente más que sus desventajas (1960, 1976; cf. Rut- 
land, 1985). Un sistema de libre mercado es la base de una democracia ge- 
nuinamente liberal. En concreto, el mercado puede garantizar la coordina­
ción de las decisiones de productores y consumidores sin la dirección de una 
autoridad central; la búsqueda por parte de todas las personas de sus propios 
fines, con los recursos a su disposición, y el desarrollo de una economía 
compleja, sin una élite que pretenda saber cómo funciona todo. La política, 
como sistema de toma de decisiones gubernamentales, siempre será un siste­
ma de elección radicalmente imperfecto en comparación con el mercado. 
Por lo tanto, la «política» o la «acción de estado» debe reducirse a un míni­
mo, al ámbito de operaciones de un estado «ultraliberal» (Hayek, 1976, p. 
172). Un «gobierno burocrático opresivo» es el resultado casi inevitable de 
desviarse de esta prescripción —del modelo de la «democracia legal», que 
está resumido en el modelo VIL

Sin embargo, las causas de la expansión del «gobierno burocrático» mo­
derno son, tal como han tratado de demostrar capítulos anteriores, mucho 
más complicadas de lo que el análisis de Hayek admite. Existen varias difi­
cultades fundamentales con este y con algunos otros aspectos del pensa­
miento de Hayek. En primer lugar, su modelo del orden de libre mercado 
liberal (junto con el de la Nueva Derecha en términos generales) está cada vez 
más presente en el moderno sistema capitalista corporativo (cf. Held, 1995, 
cap. 11). La idea de que la sociedad moderna se aproxima, o podría apro­
ximarse progresivamente, a un mundo en que productores y consumidores 
se encuentren en igualdad de condiciones parece, como mínimo, excesiva­
mente irreal. Tal como reconocen neopluralistas y neomarxistas, no sólo es 
que la economía de mercado reproduzca sistemáticamente las enormes asi­
metrías de poder y recursos, sino que los mismos gobiernos democráticos li­
berales las apoyan y refuerzan también. Casi todas las escuelas contemporá­
neas de la teoría de la democracia, a excepción de la Nueva Derecha, 
parecen reconocer el «sesgo» que se refleja en la agenda política. El liberalis­
mo en general, y la Nueva Derecha en particular, proyectan una imagen de



DE LA ESTABILIDAD DE POSGUERRA A LA CRISIS POLÍTICA 297

Resumen: modelo VII
Democracia legal

Principio(s) justificativo(s)
El principio de la mayoría es una forma efectiva y deseable de proteger a los indivi­
duos del gobierno arbitrario y, por lo tanto, de mantener la libertad.
Para que la vida política, al igual que la vida económica, sea una cuestión de la libertad 
e iniciativa individual, el gobierno de la mayoría, con el fin de funcionar de una forma 
justa y sabia, debe circunscribirse al imperio de la ley.

Características fimdamentales

Un estado constitucional (modelado por los rasgos de la tradición política anglosajo­
na, que incluya una clara división de poderes).

Imperio de la ley.
Intervención mínima del estado en la sociedad civil y en la vida privada.
Una sociedad de libre mercado lo más extensa posible.

Condiciones generales

Un liderazgo político efectivo guiado por los principios liberales.
Reducción al mínimo de la excesiva regulación burocrática.
Restricción del papel de los grupos de interés (los sindicatos, por ejemplo).

Reducción al mínimo (erradicación, si fuera posible) de la amenaza del colectivismo 
de todo tipo.

los mercados como mecanismos de coordinación «desprovistos de poder», y 
al hacerlo olvidan la naturaleza distorsionadorá del poder económico' en re­
lación con la democracia (cf. Vajda, 1978). La realidad del «libre mercado» 
está hoy en día caracterizada por complejos patrones de formación de 
mercados, estructuras monopolísticas y oligopolísticas, los imperativos del 
sistema de poder corporativo y de las corporaciones multinacionales, la lógi­
ca de los bancos comerciales y de la rivalidad económica de los bloques de 
poder. Este no es un mundo en el que se sostenga fácilmente la idea de que 
los mercados son mecanismos libres, sensibles a las elecciones colectivas.

La estrategia de la Nueva Derecha de «hacer retroceder» al estado ha dis­
frutado, por supuesto, de un margen sustancial de apoyo político. Esto es 
debido, en parte, a su capacidad para movilizar una cantidad considerable 
de cinismo, desconfianza e insatisfacción respecto a muchas de las institu­
ciones del estado de bienestar intervencionista, que ha existido durante mu­
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cho tiempo. Esto no quiere decir que la mayoría de los que están desenga­
ñados con aspectos del estado de bienestar sean neoliberales (cf., por ejem­
plo, Whiteley, 1981; Taylor-Gooby, 1983, 1985, 1988; Jowell y Airey, 
1984; Pierson, 1991). Más bien, hay que destacar la evidencia que apunta 
hacia una marcada insatisfacción, particularmente entre los grupos de renta 
más bajos y las mujeres, con el tratamiento de las instituciones del estado de 
bienestar, y una tendencia a considerar la provisión de beneficios exce­
sivamente rígida, paternalista y burocrática (cf. West et al., 1984; Hyde, 
1985; Dominelli, 1991). La Nueva Derecha ha logrado hacer de esta insa­
tisfacción un capital político, afirmando que se trata del resultado natural 
de la «democracia de masas», en general, y de las políticas socialistas inter­
vencionistas, en particular. Si bien muchos partidos socialdemócratas han 
sido incuestionablemente «superados en su táctica» por este ataque a finales 
de los setenta y durante los ochenta, no es probable que, a largo plazo, la es­
trategia de la Nueva Derecha funcione.

Existen muchas razones para ello. Dejando que el mercado resuelva pro­
blemas fundamentales de generación y distribución de recursos, se pierden 
por completo las profundas raíces de las prolongadas dificultades económicas 
y políticas: por ejemplo, las vastas desigualdades dentro y entre las naciones- 
estado, que son una fuente de considerable conflicto; el desgaste de la indus­
tria manufacturera en algunos países, mientras en otros todavía disfruta de 
protección y de asistencia planificada; el surgimiento de corrientes financieras 
globales que pueden desestabilizar rápidamente las economías y las políticas, y 
el desarrollo de importantes problemas transnacionales que afectan a todo el 
mundo, como el calentamiento del globo, la disminución de la capa de ozono 
y el vertido de sustancias tóxicas (véase el capítulo 10). Es más, en la medida 
en que alterar los límites del estado significa incrementar el ámbito de las fuer­
zas del mercado, y recortar los servicios que han ofrecido tradicionalmente 
protección a los vulnerables, las dificultades a las-que se enfrentan los más po­
bres e indefensos se han exacerbado. El ascenso de las cuestiones de «orden 
público» a los primeros lugares de la agenda política refleja, en parte, la necesi-- 
dad de contener la inevitable resistencia que tales políticas generan.

La naturaleza de la relación entre principio y práctica puede aclararse aún 
más si consideramos el recurso de la Nueva Derecha a la libertad. Este recur­
so, tal como ha sido articulado por figuras como Hayek y Nozick, es, sin lu­
gar a dudas, potente, pero se basa en una concepción muy limitada y conten­
ciosa de la libertad. Al definir todas las cuestiones «distributivas» como ipso 
facto contrarias al imperio de la ley, las cuestiones que conciernen a las desi-; 
gualdades económicas, sociales y raciales son consideradas como asuntos ile­
gítimos para el análisis y examen político, a pesar del hecho de que estas desi-
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gualdades son, tal como hemos visto, necesariamente centrales en un análisis 
minucioso de la naturaleza de la libertad en la sociedad moderna. Es más, si 
bien la distinción entre «ley» y «legislación» es en muchos aspectos importan­
te —por todas las razones dadas por pensadores como Locke o J. S. Mili__,
en manos de Hayek es muy cuestionable, puesto que sirve para apartar de La 
política ciertas cuestiones críticas, para tratarlas como si no fueran materia 
adecuada para la acción política. Este intento de erradicar un conjunto de 
cuestiones de la consideración democrática restringiría drásticamente, de te­
ner éxito, el ámbito del debate y control democrático. Más aún, en un mun­
do en donde es evidente la existencia de grandes y a menudo crecientes desi­
gualdades entre clases, culturas, sexos y regiones, es difícil imaginar cómo la 
libertad -—la libertad para desarrollar los gustos, opiniones, talentos y fines 
personales— podría, de hecho, realizarse si no tenemos en cuenta un con­
junto mucho más amplio de condiciones del que permite el análisis de Ha­
yek. Es en este punto en el que neomarxistas y, más recientemente, feminis­
tas han lanzado sus críticas más poderosas a la doctrina liberal: disfrutar de la 
libertad no sólo significa disfrutar de la igualdad ante la ley, a pesar de lo im­
portante que esto sin duda alguna es, sino tener también las capacidades (los 
recursos materiales y culturales) para poder llevar a cabo distintas líneas de 
acción (para una crítica filosófica más extensa, véase Plant, 1985, 1992). Si 
bien algunas versiones del liberalismo contemporáneo reconocen claramente 
esto (a pesar de que no desarrollan esta cuestión tanto como deberían), los 
neoliberales ciertamente no lo hacen (cf. Sandel, 1984). A continuación, así 
como en la parte final de este libro, se volverá sobre la decisiva cuestión de la 
relación entre los tipos de libertad y la democracia.

Participación, libertad y democracia

Pensadores como Hayek y Nozick, junto con el movimiento de la Nueva 
Derecha en general, han contribuido significativamente a la discusión sobre 
la forma y los límites apropiados para la acción del estado. Han ayudado a 
convertir una vez más la relación entre estado, sociedad civil y población so­
metida en una cuestión política fundamental. Las concepciones sobre el 
adecuado carácter de esta relación son más inestables, y lo mismo se puede 
decir del significado mismo de los conceptos de libertad, igualdad y demo­
cracia. Pero Nueva Derecha no es, por supuesto, la única tradición que se 
pretende heredera del vocabulario de la libertad. Desde finales de los años 
sesenta en adelante, la Nueva Izquierda ha desarrollado sus propias deman­
das profundas de este léxico.
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La Nueva Izquierda, al igual que la Nueva Derecha, está constituida por 
más de una rama de pensamiento político: al menos, está constituida por ideas 
inspiradas en Rousseau, anarquistas y lo que anteriormente se llamaron 
posturas marxistas «libertarias» y «pluralistas» (véase el capítulo 4). Muchas 
figuras han contribuido a la reformulación desde la izquierda de la concep­
ción de la democracia y la libertad (cf. Pierson, 1986, 1995), pero a conti­
nuación me centraré en dos escritores que han contribuido en particular a 
repensar los términos de referencia de la democracia: Carole Pateman 
(1970, 1985) y C. B. Macpherson (1977). Si bien estos dos autores no 
comparten de ninguna manera las mismas posturas, tienen un número de 
puntos de partida y compromisos comunes. Juntos, representan un nuevo 
modelo de democracia emergente, al que me referiré simplemente como 
«democracia participativa». Este término se usa frecuentemente para cubrir 
una variedad de modelos de democracia, desde el modelo de la Atenas clá­
sica hasta ciertas posturas marxistas. Esto no es necesariamente inexacto en 
todos los aspectos, pero el término tendrá aquí un sentido más restringido, 
con el fin de diferenciarlo de otros modelos considerados hasta ahora. La 
«democracia participativa» es el contramodelo principal de la izquierda a la 
«democracia legal» de la derecha. (Las posturas anarquistas o libertarias de 
izquierdas, si bien no carecen de importancia, han atraído para sí menos 
simpatizantes, por razones sólidas que serán consideradas, aunque breve­
mente, a continuación.) Hay que señalar que el modelo de la Nueva Iz­
quierda no se desarrolló principalmente como contraataque a la Nueva De­
recha. Si bien la presencia de la Nueva Derecha en años recientes ha 
agudizado las posturas de la Nueva Izquierda, esta última surgió principal­
mente como resultado de los trastornos políticos de los años sesenta, de los 
debates internos en la izquierda y de la insatisfacción con la herencia de la 
teoría política, liberal y marxista.

La idea de que en las democracias liberales contemporáneas los indivi­
duos son «libres e iguales» es cuestionada por personalidades de la Nueva Iz­
quierda. Tal como lo expone Carole Pateman, «el “individuo libre e igual” 
es, en la práctica, una persona mucho más difícil de encontrar de lo que su­
giere la teoría liberal» (Pateman, 1985, p. 171). La teoría liberal asume ge­
neralmente lo que, de hecho, debe ser cuidadosamente examinado: a saber, 
si las relaciones existentes entre hombres y mujeres, negros y blancos, las 
clases trabajadora, media y alta y entre los distintos grupos étnicos permiten 
que los derechos formalmente reconocidos tengan un reconocimiento real. 
La existencia formal de ciertos derechos es, si bien importante, de poco va­
lor si no pueden ser genuinamente disfrutados. Una valoración de la liber­
tad debe hacerse sobre la base de las libertades tangibles, que puedan ser 



DE LA ESTABILIDAD DE POSGUERRA A LA CRISIS POLÍTICA 30.

desplegadas en el reino del estado y de la sociedad civil. Si la libertad no tie 
ne un contenido concreto -—como libertades particulares—, difícilmente si 
podrá decir que tiene consecuencias profundas para la vida cotidiana.

Desde Hobbes hasta Hayek, los liberales han ignorado con demasiad; 
frecuencia estas cuestiones (cf. Pateman, 1985). Si bien los teóricos de la de­
mocracia desarrollista están entre las excepciones a esta generalización, in­
cluso ellos no llegan a explorar de forma sistemática la forma en que la: 
asimetrías de poder y recursos afectan al significado de libertad e igualdac 
en las relaciones diarias (cf. Macpherson, 1977, pp. 69-76). Si los libérale: 
se tomasen en serio esa investigación, descubrirían que grandes masas de in­
dividuos ven sistemáticamente limitada —por falta de una compleja combi­
nación de recursos y oportunidades— su participación activa en la vida po­
lítica y social. Lo que antes denominamos círculo vicioso de participación 
limitada o inexistente ilustra de forma directa este punto. Las desigualdades 
de clase, sexo y raza influyen negativamente y de forma sustancial en la me­
dida en que es posible afirmar legítimamente que los individuos son «libres 
e iguales».

Es más, la misma concepción liberal de una clara separación entre «sociedad 
civil» y «estado» es, argumenta Pateman, defectuosa, con consecuencias fun­
damentales para los principios liberales clave (Pateman, 1985, pp. 172ss.). 
Si el estado está separado de las asociaciones y de las prácticas de la vida co­
tidiana, es plausible entonces verlo como un tipo especial de aparato —un 
«caballero protector», «mediador» o «juez»—■ que los ciudadanos deben res­
petar y obedecer. Pero si el estado está inmerso en estas asociaciones y prác­
ticas, entonces la idea de que el estado es «una autoridad independiente» o- 
«un poder imparcial circunscrito» se ve radicalmente comprometida. En 
opinión de Pateman (al igual que de muchos marxistas y neopluralistas), el 
estado está ineludiblemente atrapado en el mantenimiento y la reproduc­
ción de las desigualdades de la vida cotidiana y, por consiguiente, se cuestio­
na toda la base de la afirmación de una lealtad distintiva (Pateman, 1985, 
pp. 173ss.). Esto es perturbador para todo el espectro de cuestiones referen­
tes a la naturaleza del poder público, la relación entre lo «público» y lo «pri­
vado», el adecuado ámbito de la política y el alcance apropiado de los go­
biernos democráticos.

Si el estado no es, por rutina, ni «independiente» ni «imparcial» respecto 
a la sociedad, entonces está claro que los ciudadanos no serán tratados como 
«libres e iguales». Si «lo público» y «lo privado» están interrelacionados de 
forma compleja, entonces las elecciones serán siempre mecanismos insufi­
cientes para garantizar la responsabilidad de las fuerzas realmente implicadas 
en el proceso de «gobierno». Más aún, puesto que el «engranaje» entre esta­
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do y sociedad civil deja pocos ámbitos de la «vida privada», si es que deja al­
guno, indemnes a la «política», se plantea la cuestión acuciantemente sobre 
la adecuada forma de regulación democrática. La forma que debería adoptar 
el control democrático, y el ámbito que deberían tener las decisiones demo­
cráticas, se convierten en cuestiones urgentes. Sin embargo, la sencilla res­
puesta tradicional de la izquierda a todas estas cuestiones debe ser tratada 
con cautela (véase el capítulo 4), ya que los pensadores de la Nueva Izquier­
da aceptan generalmente que existen dificultades fundamentales con la teo­
ría ortodoxa marxista. Por consiguiente, han intentado desarrollar una pos­
tura que va más allá de una rígida oposición entre marxismo y liberalismo. 
Por ejemplo, el desarrollo en Rusia del estalinismo y de un estado represivo 
no se debe únicamente a las peculiaridades de una economía «atrasada» —tal 
como muchos marxistas habían argumentado—, sino que se puede seguir 
su pista hasta los problemas que plantea el pensamiento y práctica de Marx 
y Lenin. Para los pensadores de la Nueva Izquierda, la creencia de Marx y Le- 
nin de que las instituciones de la democracia representativa pueden ser sim­
plemente suprimidas por organizaciones de la democracia de masas es erró­
nea. Lenin, sobre todo, malinterpretó la naturaleza de la democracia 
representativa, al etiquetarla simplemente de burguesa. En la base de esta 
postura típicamente leninista está una desconfianza fundamentalmente 
errónea de la idea de centros de poder contrapuestos en la sociedad.

La relación completa entre el pensamiento socialista y las instituciones 
democráticas debe ser reconsiderada a la luz no sólo de la realidad del socia­
lismo de la Europa del este, sino también de la bancarrota moral de la visión 
socialdemocrática de la reforma. La política socialdemócrata ha llevado a la 
adulación de la «ingeniería social», a la proliferación de políticas de ajustes 
relativamente menores en los sistemas sociales y económicos. El estado, por 
consiguiente, ha crecido en tamaño y poder, minando la visión que la políti­
ca socialdemócrata pudo tener alguna vez. ¿Pero cuál es entonces lá huida 
hacia adelante? Las instituciones de democracia directa o de autogobierno 
no pueden sustituir simplemente al estado, ya que, tal como predijo Max 
Weber, dejan un vacío de coordinación que pronto llena la burocracia. En 
los escritos de la Nueva Izquierda se destacan dos conjuntos de cambios que 
se consideraban vitales para la transformación de la política en Occidente y 
en el Este: el estado debe ser democratizado, haciendo al parlamento, a las 
burocracias estatales y a los partidos políticos más accesibles y responsables, 
al tiempo que nuevas formas de lucha a nivel local (a través de la política 
basada en las empresas, los movimientos feministas, los grupos ecologistas) 
garantizan que la sociedad, al igual que el estado, se democratiza; es decir, 
que quedan sujetos a procedimientos que garantizan su responsabilidad.
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La postura de C. B. Macpherson es ampliamente compatible con estos 
argumentos generales, a pesar de que hace directamente un mayor hincapié 
en el concepto de una democracia participativa. Macpherson deriva algunas 
de sus inspiraciones teóricas de la revaloración de aspectos de la tradición 
democrática liberal. De especial importancia para él son los argumentos ex­
puestos por J. S. Mili, pero Macpherson da a las ideas de Mili un giro más 
radical, al sostener que la libertad y el desarrollo individual sólo pueden al­
canzarse plenamente, con la participación directa y continua de los ciudada­
nos, en la regulación de la sociedad y del estado.

Macpherson no abandona, la idea de plantear si en sociedades densamen­
te pobladas y complejas es factible considerar la extensión del reino de la de­
mocracia, de una participación periódica en elecciones a una participación 
en el proceso de toma de decisiones en cada una de las esferas de la vida. 
Los problemas que plantea la coordinación de comunidades a gran escala 
son, admite, considerables. Es difícil —si no imposible— imaginar un siste­
ma político, tal como apuntó acertadamente J. S. Mili, en el que todos los 
ciudadanos pudieran participar en discusiones cara a cara, siempre que sur­
giera una cuestión pública. Sin embargo, de este tipo de consideraciones no 
se deduce que la sociedad y el sistema de gobierno no puedan ser transfor­
mados. Macpherson argumenta a favor de una transformación basada en un 
sistema que combine unos partidos competitivos y organizaciones de 
democracia directa. Siempre habrá, por lo menos dentro de lo previsible, 
cuestiones y grandes diferencias de interés en torno a las cuales se formen 
partidos, y únicamente la competencia entre los partidos políticos garantiza 
un mínimo de sensibilidad, en los que ocupan el gobierno, hacia las perso­
nas de todos los niveles inferiores. El sistema de partidos mismo debe reor­
ganizarse, sin embargo, de acuerdo con principios menos jerárquicos, que 
hagan a administradores y dirigentes políticos más responsables ante el per­
sonal' dé las organizaciones que representan. Se crearía una base sustancial 
para la democracia participativa si los partidos, se democratizaran con arre­
glo a principios y procedimientos de democracia directa, y si estos «partidos 
genuinamente participativos» operaran dentro de la estructura parlamenta­
ria o del congreso, complementada y controlada por organizaciones de ple­
no autogobierno, en el lugar de trabajo y en las comunidades locales. Tan 
sólo este sistema político, en opinión de Macpherson, realizaría realmente el 
enormemente importante valor democrático liberal de «el derecho igual 
para todos al autodesarrollo».

Aunque Macpherson admite que los obstáculos a la realización de la de­
mocracia participativa —desde los intereses atrincherados de todo tipo—• 
son formidables, la noción de «democracia participativa» sigue siendo en su
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obra algo vaga. Sin embargo, si se quiere que la democracia participativa sea 
considerada una idea convincente, es preciso que se especifiquen con detalle 
sus bases y características. De forma más minuciosa ha expuesto Pateman la 
propuesta de extender la esfera de la participación, democrática, argumen- 
tando —tomando ciertos conceptos de Rousseau y J. S. Mili, entre otros— 
que la democracia participativa fomenta el desarrollo humano, intensifica 
un sentido de eficacia política, reduce el sentido de enajenación respecto a 
los poderes centrales, nutre una preocupación por los problemas colectivos y 
contribuye a la formación de una ciudadanía activa y sabia, capaz de tomar 
un interés más perspicaz por las cuestiones de gobierno (Pateman, 1970, 
caps. 2 y 6; cf. Dahl, 1985, pp. 95ss.). La evidencia que ofrecen los estudios 
sobre innovaciones en el control democrático en el lugar de trabajo, aunque 
en ningún caso deja de ser ambigua en codos los aspectos, indica, según Pa­
teman, la posibilidad de acabar con «la correlación positiva entre, por un 
lado, la apatía y un sentimiento de escasa eficacia política, y, por otro, un es­
tatus socioeconómico bajo», correlación que se da, típicamente, en la mayo­
ría de las democracias liberales. Esta relación desaparecería si la democracia 
contase en la vida cotidiana de las personas, esto es, si se extendiese la esfera 
del control democrático a aquellas instituciones en las que la mayoría de las 
personas pasan su vida (Pateman, 1970, p. 104).

Si las personas saben que existen oportunidades para una participación 
efectiva en la toma de decisiones, es probable que crean que la participa­
ción merece la pena, que participen activamente y que, además, defiendan la 
idea de que las decisiones colectivas deban ser obligatorias. Por el contrario, si 
las personas son sistemáticamente marginadas y/o pobremente representadas, 
es probable que crean que rara vez se tomarán en serio sus opiniones y pre­
ferencias, se considerarán con el mismo peso que las de los demás, o se valo­
rarán en un proceso imparcial o justo. Por lo tanto, es probable que encuen­
tren pocas buenas razones para participar en los procesos de toma de 
decisiones que afectan a sus vidas, y que consideren este proceso autoritario. 
En un continuo que fuera desde la participación efectiva hasta la participa­
ción limitada, las democracias liberales modernas se situarían exactamente 
en este último extremo, para muchos ciudadanos de la clase obrera, del sexo 
femenino y de raza no blanca.

Mientras los derechos de autodeterminación se apliquen únicamente a la 
esfera del gobierno, la democracia no sólo estará restringida, en su significa­
do, al voto periódico ocasional, tal como la entendía Schumpeter, sino que 
contará también poco, en la determinación de la calidad de vida de muchas 
personas. Para lograr la autodeterminación, los derechos democráticos tie­
nen que extenderse desde el estado hasta las empresas económicas y otras 

instituciones centrales de la sociedad. La estructura del mundo corporativo 
moderno hace esencial que los derechos políticos de los ciudadanos se com­
plementen, en la esfera de las relaciones laborales y comunitarias, con un 
conjunto similar de derechos.

Al igual que Macpherson, Pateman no piensa que se puedan extender 
las instituciones de la democracia directa a todos los dominios políticos, 
sociales y económicos, rechazándose las instituciones de la democracia re­
presentativa. Tampoco piensa que la plena igualdad y libertad pueda darse 
en la dirección —autodirección— de todas las esferas. Por sí sola, la demo­
cracia en el lugar de trabajo tendrá que enfrentarse siempre a complejos 
problemas respecto a la disponibilidad de los distintos tipos de capacidades y 
trabajos, la coordinación de recursos y las inestabilidades del mercado —cada 
uno de los cuales puede imponer restricciones a los procedimientos y op­
ciones democráticas. Los tipos de problemas que afronta la democracia en 
el lugar de trabajo estarán probablemente relacionados muy estrechamente 
con la adopción de mecanismos democráticos en todas las instituciones so­
ciales clave (cf. P. Devine, 1988). Siempre habrá en y entre estas institucio­
nes problemas de distribución de recursos, dificultades para coordinar las 
decisiones, presiones de tiempo, diferencias de opinión, enfrentamientos 
de interés y problemas para reconciliar los requisitos de la democracia con 
otros fines importantes: eficacia y liderazgo, por ejemplo. Además, Pate­
man concede a Weber y a Schumpeter que «es dudoso que el ciudadano 
medio llegue a estar alguna vez tan interesado en todas las decisiones adop­
tadas a nivel nacional como lo estaría en las adoptadas más cerca de su ho­
gar» (Pateman, 1970, p. 110). Esto es así ya que la evidencia disponible 
muestra —aparte del hecho de que las personas aprenden a participar par­
ticipando—■ que las personas están más interesadas, y tienen más posibili­
dades de comprender mejor, los problemas y asuntos que afectan dé for­
ma inmediata a sus vidas. Si bien las formas de participación directa son 
relevantes en casos como el lugar de trabajo, no podemos eludir la conclu­
sión, afirma Pateman, de que, en la política nacional, el papel del ciudada­
no será muy restringido, tal como han insistido los teóricos del elitismo 
competitivo.

En un electorado de, digamos, treinta y cinco millones, el papel del individuo 
debe consistir casi por completo en elegir los representantes; incluso cuando pu­
diera emitir un voto en un referéndum, su influencia sobre el resultado sería infi­
nitesimal. A no ser que el tamaño de las unidades políticas nacionales se redujera 
drásticamente, esta parte de la realidad no puede ser modificada. (Pateman, 
1970, p. 109.)
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Muchas de las instituciones centrales para la democracia liberal —los partidos 
competitivos, los representantes políticos, las elecciones periódicas-— serán 
elementos ineludibles de una sociedad participativa. La participación directa 
y el control sobre los escenarios inmediatos, junto con la competencia entre' 
partidos y grupos de interés en las cuestiones gubernamentales, constituyen la 
forma más realista de avanzar los principios de la democracia participativa.

Las concesiones al elitismo competitivo no deben ser, recalcaba Pateman 
mal interpretadas. En primer lugar, en las condiciones modernas, única­
mente si los individuos tienen la oportunidad de participar directamente a 
nivel local en la toma de decisiones se logrará algún control real sobre el 
transcurrir de la vida cotidiana (Pateman, 1970, p. 110). En segundo lugar, 
y más importante, la oportunidad de participar de forma extensa en áreas 
como el trabajo alteraría radicalmente el contexto de la política nacional. 
Los individuos tendrían múltiples posibilidades de aprender las cuestiones»' 
clave sobre la creación y control de los recursos y, por lo tanto, estarían mu­
cho mejor preparados para juzgar las cuestiones nacionales, valorar la actua­
ción de los representantes políticos y participar en decisiones de ámbito na­
cional, cuando surgiera la oportunidad. Como consecuencia, las conexiones 
entre «lo público» y «lo privado» se entenderán mucho mejor. En tercer lu­
gar, la estructura exacta de la sociedad participativa, tanto a nivel local como 
nacional, debe mantenerse abierta y fluida, para que las personas puedan ex­
perimentar y aprender con nuevas formas políticas. Esto es importante, ya 
que la evidencia acumulada hasta la fecha sobre las posibilidades y efectos 
de una extensa participación es limitada. No hay suficiente información 
para poder recomendar un modelo institucional por encima de todos los 
demás; se han iniciado relativamente pocos experimentos, y cualquier ante­
proyecto fijo podría correr fácilmente el riesgo de convertirse en una pres­
cripción opresiva para el cambio. La sociedad participativa debe ser una so­
ciedad experimental, una sociedad capaz de experimentar, a raíz de una 
reforma radical de las rígidas estructuras hasta ahora impuestas por el capital 
privado, las relaciones de clase y otras asimetrías sistemáticas del poder. «Es. 
este ideal, un ideal con una larga historia en el pensamiento político», sugie-, 
re Pateman, «el que ha perdido de vista la teoría contemporánea de la de­
mocracia». El ideal clásico de la libertad como autogobierno puede ser man­
tenido, aunque haya que revisar a fondo sus implicaciones institucionales 
(véase el capítulo 2). Todavía podemos tener una teoría de la democracia 
moderna no dogmática, que «retenga en su centro la noción de participa­
ción» (Pateman, 1970, pp. 110-111; cf. Barber, 1984). En el modelo VIH 
puede encontrarse un resumen de las características centrales de la democra­
cia participativa.
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Resumen: modelo VIII
Democracia participativa

Principio(s) justificatívo(s)

El derecho igual para todos al autodesarrollo sólo puede alcanzarse en una «sociedad 
participativa», una sociedad que fomente un sentido de la eficacia política, nutra la 
preocupación por los problemas colectivos y contribuya a la formación de una ciuda­
danía sabia, capaz de interesarse de forma continuada por el proceso de gobierno.

Características fundamentales

-Participación directa de los ciudadanos en la regulación de las instituciones clave de la 
sociedad, incluyendo el lugar de trabajo y la comunidad local.

Reorganización del sistema de partidos, haciendo a los cargos del partido directamente 
responsables ante sus afiliados.

Funcionamiento de los «partidos participativos» en la estructura parlamentaria o del 
congreso.
Mantenimiento de un sistema institucional abierto, que garantice la posibilidad de ex­
perimentar con formas políticas.

Condiciones generales

Mejora directa de la escasa base de recursos de muchos grupos sociales, a través de la 
redistribución de recursos materiales.
Reducción (erradicación, si fuera posible), en la vida pública y privada, del poder bu­
rocrático no responsable ante los ciudadanos.
Un sistema abierto de información que garantice decisiones informadas.

Reconsideración de la atención y cuidado de los niños, para que las mujeres, al igual 
que los hombres, puedan aprovechar la oportunidad de participar.

NOTA: El modelo recoge los elementos centrales de la postura de Macpherson y Pate­
man.

Anteriormente se argumentó que la «democracia legal» de la Nueva De­
recha no representa un futuro plausible, y que los gobiernos que la defen­
dieron están pasando por severas dificultades. Se sugirió, también, que el 
modelo de la Nueva Derecha deja injustificadamente fuera de una conside­
ración activa un conjunto de cuestiones «distributivas» que tienen que ser 
tratadas, si se pretende que los individuos sean «libres e iguales» y si se pre­
tende que la democracia sea un fenómeno que proporcione a las personas 
las mismas oportunidades para determinar la organización de sus vidas. Los 
pensadores de la Nueva Izquierda recogen directamente muchos de estos 
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problemas. Es importante, por lo tanto, preguntarse si este modelo es con­
veniente y defendible. Si los planteamientos de la Nueva Derecha son defi­
cientes, ¿representan los planteamientos de la Nueva Izquierda un futuro 
más plausible? Desde luego, el modelo de la Nueva Izquierda articula algu­
nas preocupaciones fundamentales, preocupaciones expresadas por, entre 
otros, una variedad de movimientos sociales que presionan, en la actualidad, 
a favor de una sociedad más participativa. Sin embargo, también deja sin 
tocar un número de cuestiones fundamentales, un problema especialmente 
grave en una época de desencanto con la «política visionaria».

Macpherson y Pateman han tratado siempre de combinar y reformar ideas: 
de las tradiciones liberal y marxista. A pesar de que sus esfuerzos contribuye­
ron a desplazar el debate político de la aparentemente interminable e infruc­
tuosa contraposición entre liberalismo y marxismo, dicen muy poco acerca de 
factores fundamentales como, por ejemplo, cómo organizar en realidad la eco­
nomía y cómo relacionarla con el aparato político, cómo combinar las institu­
ciones de la democracia representativa con las de la democracia directa, cómo 
controlar el ámbito y el poder de las organizaciones administrativas, cómo re­
lacionar los servicios de ayuda en el hogar y en el cuidado de los niños con el 
trabajo, cómo podrían negarse a participar en el sistema político los que lo de­
searan o cómo tratar con los problemas que plantea el siempre cambiante sis­
tema internacional de estados. Además, sus argumentaciones eluden la cues­
tión de cómo materializar su «modelo», todo lo relacionado con las fases de 
transición y el asunto de cómo podrían reaccionar y cómo deberían ser trata- 
dos aquellos que se vieran negativamente afectados como resultado de su apli­
cación (aquellos cuyas circunstancias actuales les permiten determinar las 
oportunidades de otros). Más aún, estos pensadores tienden a asumir que, en 
general, las personas quieren expandir el margen de control sobre sus vidas. ¿Y 
si no quieren?; ¿y si no quieren realmente participar en la dirección de las 
cuestiones sociales y económicas?, o ¿y si quieren ejercer el poder democrático 
de forma «no democrática» —para limitar o acabar con la democracia?

Estas son preguntas complejas y difíciles, aunque, por supuesto, no se 
puede esperar razonablemente que cada teórico las trate todas plenamente. 
Sin embargo, son cuestiones importantes para la «democracia participativa», 
precisamente porque se trata de una versión de la teoría de la democracia 
que defiende no sólo un conjunto de procedimientos, sino también una for­
ma de vida. Tal como mostrará con más detalle el capítulo 9, los teóricos 
participativos hacen bien en desarrollar las implicaciones de los principios 
democráticos para la estructura organizativa de la sociedad, así como del es­
tado. Sin embargo, esto les hace vulnerables a la crítica. Les hace vulnera­
bles, en concreto, a la acusación de haber tratado de resolver, de forma pre­
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matura, las relaciones altamente complejas entre la libertad individual, las 
cuestiones distributivas (cuestiones de justicia social) y los procesos demo­
cráticos. Al centrarse de lleno en la conveniencia de un proceso de toma de 
decisiones colectivo, y al permitir que la democracia prevalezca sobre todas 
las demás consideraciones, tienden a dejar que sea el flujo y reflujo de las 
negociaciones democráticas el que concrete estas relaciones. Pero es preci­
samente en la crítica de esta perspectiva donde los pensadores de la Nueva 
Derecha son más convincentes. ¿Debe haber límites al poder del demos para 
cambiar y alterar las circunstancias políticas?; ¿debe dejarse a la decisión de­
mocrática la naturaleza y el ámbito de la libertad, de .los individuos y las mi­
norías?; ¿deben existir líneas directrices constitucionales claras que permitan 
y limiten el funcionamiento democrático? De contestarse de forma afirmati­
va a cuestiones como éstas, la Nueva Derecha reconoce la posibilidad de la 
existencia de severas tensiones entre la libertad individual, el proceso colec­
tivo de toma de decisiones y las instituciones y procesos de la democracia. 
Por no plantearse de forma sistemática estas cuestiones, la Nueva Izquierda, 
por el contrario, ha dejado a un lado demasiado apresuradamente los pro­
blemas que se plantean fi. Al hacer de la democracia, a todos los niveles, el 
primer objetivo social a alcanzar, los pensadores de la Nueva Izquierda han 
confiado en la «razón democrática» —una voluntad democrática sabia y 
buena— para la determinación de resultados políticos justos y positivos. ¿Se 
puede confiar en un demos esencialmente democrático?; ¿se puede asumir 
que la «voluntad democrática» será sabia y buena?; ¿se puede asumir que la 
«razón democrática» prevalecerá? Desde Platón hasta Hayek, se han sugerido 
buenas razones para ser al menos cauto con este asunto (cf. Bellamy, 1996).

Fue precisamente en torno a esas cuestiones como la Nueva Derecha ge­
neró tanto capital político, al reconocer directamente los resultados inciertos 
de la política democrática —los resultados ambiguos, por ejemplo, del «bien 
intencionado» estado de bienestar democrático. Al destacar que la demo­
cracia puede llevar a la burocracia, a los trámites y al papeleo, a la vigilancia 
y a la excesiva violación de las opciones individuales (y no sólo en las socie­
dades de Europa del este), han tocado la fibra sensible de aquellos con expe­
riencia real en el contacto rutinario con ciertas ramas del estado moderno, 
una experiencia que en ningún caso vuelve necesariamente más optimistas a 
las personas respecto a un proceso colectivo de toma de decisiones (cf. Pier- 
son, 1991, cap. 5). La Nueva Derecha ha contribuido, entonces, a la discu­
sión sobre los límites deseables de la regulación colectiva, discusión en la

6 Esto no significa que no se reconozcan los problemas (cf. por ejemplo, Macpherson, 1977, 
cap. 5). 
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que tienen que tomar parte otros, si se quiere defender apropiadamente el 
modelo de una sociedad más participativa. Esa participación es posible que 
tenga quizá que hacer más concesiones a la tradición liberal de las que hasta 
ahora han hecho posibles los pensadores de la izquierda. La cuestión es: 
¿cómo pueden los individuos ser «libres e iguales» y disfrutar de las mismas 
oportunidades para participar en la determinación de una estructura que 
gobierna sus vidas, sin abandonar por ello a los resultados inciertos de un 
proceso democrático importantes aspectos de la libertad individual y cues­
tiones distributivas? Esta cuestión constituye el motivo rector del capítulo 9. 

.Pero antes de entrar en ella, es necesario evaluar el. impacto del colapso del 
comunismo soviético en la teoría y la práctica democráticas.



CAPÍTULO 8

LA DEMOCRACIA TRAS EL COMUNISMO SOVIÉTICO

Las revoluciones que sacudieron Europa central y del este a fines de 1989 y 
principios de 1990 despertaron uña gran ilusión. La democracia liberal fue 
celebrada como agente de progreso, y el capitalismo como el único sistema 
económico viable. Algunos comentaristas políticos llegaron incluso a procla­
mar (retomando una frase de Hegel) el «fin de la historia», el triunfo de Oc­
cidente sobre toda alternativa política o económica. Las dos guerras mundia­
les, la división de Europa, un mundo sacudido por el conflicto ideológico 
durante la guerra fría y las presiones políticas y económicas de finales de los 
sesenta y de los setenta habían echado por tierra anteriormente la autocom- 
placencia en relación con la estabilidad y el progreso en el mundo democrá­
tico. Ahora podía restaurarse plenamente la fe en la razón democrática y el 
pensamiento orientado al mercado.

El objetivo de este capítulo es explorar el debate sobre el significado de 
las transformaciones que se iniciaron en Europa central y del este durante 
1989-1990 y se aceleraron tras los acontecimientos de agosto de 1991 en 
Rusia —la reacción popular contra el intento de golpe de estado entre el 18 
y el 21 de dicho mes. ¿Ha vencido la democracia occidental? ¿Ha desplaza­
do por fin la democracia liberal la legitimidad de las restantes formas de go­
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bierno? ¿Ha terminado el conflicto ideológico? Al plantear estas preguntas 
se pone de manifiesto que el debate sobre 1989 no es sólo un debate sobre 
los acontecimientos de ese afio y los incidentes posteriores, por muy impor­
tantes que éstos sean. Es también un debate sobre el carácter y la forma de 
las estructuras y procesos constituyentes del mundo político contemporá­
neo. En este capítulo se plantean algunos de los elementos clave, problemas 
y discusiones sobre la democracia, su pasado, su presente y su posible futu-- 
ro. No se presenta otro modelo de democracia como tal, sino un análisis del 
contexto cambiante de la democracia que ayudará a enmarcar la sección fi­
nal del libro, en la que se aborda la cuestión de qué debería significar actual­
mente la democracia.

Este capítulo se divide en tres partes. La primera ofrece un breve análisis 
de los antecedentes históricos de los acontecimientos de 1989. La segunda 
se centra en los escritos de Francis Fukuyama, que se convirtieron en un lo­
áis classicus del posterior debate sobre las transformaciones políticas acaeci­
das en Europa del este, en particular en el ámbito anglosajón. La tesis fun­
damental de Fukuyama se basa en la afirmación de que el socialismo ha 
muerto y el liberalismo es la única filosofía política que sigue siendo creíble. 
La tercera parte se centra en la obra de Alex Callinicos, autor de una opor­
tuna respuesta a las tesis de Fukuyama. Callinicos interpreta las revoluciones 
del este de Europa como una victoria del capitalismo, una victoria que au­
menta la relevancia actual del marxismo y la democracia directa, en lugar de 
reducirla. El capítulo termina con un breve resumen sobre cómo .esas dife­
rentes posturas conciben el bien político y la naturaleza de la democracia, 
una cuestión candente tras los acontecimientos posteriores a 1989-

Antecedentes históricos

Los cambios de régimen político que se sucedieron en Europa central y del 
este -—Polonia, Hungría, República Democrática Alemana, Bulgaria, Che­
coslovaquia y Rumania— en 1989-1990 tuvieron una incuestionable reper­
cusión mundial. Dentro y fuera de Europa se suscitó una extraordinaria 
sensación de euforia. Como afirma Callinicos:

Muy lejos de los países directamente afectados, la gente compartía la sensación de 
que las posibilidades se habían ampliado repentinamente. Parte del escenario defi­
nido en la posguerra, que parecía inamovible, desapareció de pronto (literalmente 
en el caso del muro de Berlín). Supuestos antes inmutables, como la necesaria divi­
sión de Europa por las superpotencias, se vinieron abajo súbitamente. (1991, p. 8-) 
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La nítida división entre los mundos del capitalismo democrático y del socia­
lismo de estado, instaurada tras la Segunda Guerra Mundial, empezó a desa­
parecer. La intensa rivalidad entre las superpotencias, quizá el factor domi­
nante de la política mundial durante la segunda mitad del siglo XX, cambió 
casi de golpe (cf. Lewis, 1990a). Si todo ello no se considera una revolución 
(o una serie de revoluciones) en el seno del antiguo bloque comunista y en 
el orden internacional en general, ¿qué podría ser entonces un cambio revo­
lucionario?

Pero las cosas rara vez son tan sencillas como parecen. Aunque el término 
«revolución» parece el más adecuado para describir las amplias, dramáticas e 
inesperadas transformaciones del sistema socialista de estado y los extraordi­
narios movimientos populares que marcaron el comienzo de esos cambios 
en las calles de Varsovia, Budapest, Praga, Berlín, Bucarest y otras ciudades, 
dicho término aleja nuestra atención del impulso inicial de los cambios y de 
los procesos que ya estaban en marcha en 1989- Aunque seguiremos emplean­
do el término «revoluciones» para referirnos a los acontecimientos de 1989- 
1990, conviene tener bien presente que dichas revoluciones tienen raíces 
bastante profundas. Para empezar, una serie de importantes cambios políti­
cos se habían gestado en Polonia a principios de los ochenta y en Hungría 
algo más tarde. Antes de que tuvieran lugar los «dramáticos» acontecimien­
tos de 1989-1990, los comunistas habían sufrido una derrota electoral en 
Polonia, y en Hungría se había renunciado al sistema de partido único. Ade­
más, la multitudinaria revuelta estudiantil de la Plaza de Tiananmen en 
China, brutalmente reprimida los días 3 y 4 de junio de 1989, sirvió para 
recordar, por si fuera necesario, que el cambio en los regímenes socialistas de 
estado sólo era tolerado, en el mejor de los casos, si se planteaba de forma 
lenta y controlada.

Los lentos pero significativos cambios de finales de los ochenta en Europa 
central y del este encontraron respaldo en el proceso de reformas emprendi­
do por Mijail Gorbachov en la Unión Soviética: la perestroika. La causa in­
mediata de las revoluciones probablemente se encuentra en los cambios en la 
orientación estratégica del Kremlin ’, junto a la erosión gradual del poder 
comunista en las economías y sociedades civiles del bloque soviético (cf. Le­
wis, 1990a, 1990b). La decisión de sustituir la doctrina Brezhnev (proteger 
«los logros del socialismo» en el este de Europa mediante la fuerza, si fuera 
necesario) por la «doctrina Sinatra» (tolerar diferentes vías nacionales hacia

Estos cambios fueron en parte reflejo del ascenso al poder de una nueva generación de políticos 
con antecedentes sociales y culturales específicos y diferentes percepciones de las aspiraciones sovié­
ticas y sus posibles soluciones (cf. Lewin, 1988). 
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el progreso y la prosperidad: «hazlo a tu manera») tuvo, en particular, conse­
cuencias decisivas —buscadas o no— para la capacidad de supervivencia de 
los regímenes socialistas de estado. Al disolver la amenaza del Ejército Rojo o • 
de una intervención del Pacto de Varsovia, y plantear la renuncia al empleo de 
la fuerza para reprimir las manifestaciones masivas, la «doctrina Sinatra» sa­
cudió los fundamentos del comunismo en la Europa del este. Los acontecí- ' 
mientos desarrollados en Alemania son un buen ejemplo. La apertura de las 
fronteras húngaras con Austria, que desencadenó la emigración masiva de 
alemanes orientales al Oeste, provocó una inmediata intensificación de las - 
presiones en el interior de la RDA, mientras crecían las manifestaciones en 1 
Leipzig y otras ciudades. Las autoridades germano-orientales, desprovistas de ' 
su habitual capacidad de recurrir a la fuerza, intentaron aplacar a sus rebel­
des ciudadanos abriendo nuevos pasos en el muro de Berlín y permitiendo el > • 
acceso al Oeste. El resultado es bien conocido: las autoridades perdieron 
el control de una situación ya de por sí difícil y vieron cómo su legitimidad 
y su eficacia se debilitaban por completo en muy poco tiempo.

Las raíces de la «crisis de legitimidad» de las sociedades socialistas de es­
tado en 1989-1990 pueden remontarse aún más atrás. Cabe mencionar tres 
conjuntos específicos de presiones que no sólo contribuyen a aclarar por \ 
qué se produjo un cambio en la actitud estratégica del Kremlin, sino tam­
bién por qué los cambios tomaron la dirección que tomaron. En primer lu­
gar, la no integración de la economía soviética en el sistema económico 
mundial la preservaba a corto plazo de las presiones y la inestabilidad que 
comporta el logro de los niveles competitivos de productividad necesarios 
para mantener un papel en la división internacional del trabajo, pero a largo 
plazo determinaba una situación de debilidad y falta de competitividad, so­
bre todo en lo que respecta a la innovación tecnológica. Cada vez más de- J 
pendiente de tecnologías importadas y de fuentes extranjeras de financia­
ción e inversión, la economía centralizada, rígida y relativamente inflexible 
en sus mejores momentos, contaba con pocas posibilidades de mejorar sus * , 
resultados económicos. En segundo lugar, esta situación se vio agravada por . L 
las renovadas presiones geopolíticas que siguieron a la intensificación de la *> 
guerra fría a finales de los años setenta y en los años ochenta, impulsada f 
particularmente por Ronald Reagan y Margaret Thatcher. La nueva carrera 
de armamento, en la que desempeñaban un papel fundamental unos siste­
mas de misiles cada vez más perfeccionados y complejos, supuso un enorme 
lastre para los recursos financieros, técnicos y de gestión de la Unión Sovié- ' 7j 
tica. Los costes de la guerra fría se hicieron enormemente gravosos para am- 
bas partes, pero fueron especialmente sangrantes para las deterioradas orga- s „ 
nizaciones e infraestructuras de la economía soviética.
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En tercer lugar, en el bloque soviético habían surgido durante las décadas 
anteriores importantes conflictos y cismas que se saldaron con la represión 
generalizada de los disidentes en Hungría (1956), Checoslovaquia (1968) y 
Polonia (1981). Aunque dicha represión logró contener la protesta a'corto 
plazo, no supuso un obstáculo permanente para la proliferación de movi­
mientos sociales y organizaciones autónomas en la sociedad civil. La evolu­
ción de los acontecimientos en Polonia en la década de 1980, en particular 
la formación del sindicato Solidaridad, fue un síntoma de lo que estaba ocu­
rriendo en todo el este de Europa. Aunque dicha evolución se caracterizó 
por una importante unidad nacional y étnica, un considerable poder, la 
Iglesia católica, y una fuerte sensación de que un enemigo extranjero en sue­
lo polaco estaba corrompiendo su desarrollo y su identidad, también refleja­
ba un aumento de la presión democrática para «reducir el peso del estado» y 
crear una sociedad civil independiente en la que los ciudadanos pudieran 
llevar a cabo las actividades que libremente eligiesen al margen de una direc­
ción política inmediata (véase el capítulo 7). Solidaridad intentó promover 
una sociedad de ese tipo durante los años ochenta, creando redes indepen­
dientes de información, intercambio cultural y relaciones sociales, y, al ha­
cerlo, reformuló y amplió el significado de lo que debía ser un movimiento 
social democrático, al mismo tiempo que debilitaba de manera drástica el 
recurso a un cambio político dominado por el estado.

No pretendo ofrecer aquí, obviamente, un análisis riguroso de los princi­
pales acontecimientos sucedidos desde 1989, sino simplemente trazar un 
apunte histórico que permita contextualizar la preocupación fundamental 
de este capítulo: plantear qué significan las revoluciones citadas y en qué 
medida nos ayudan a conocer mejor la democracia y su futuro.

¿El triunfo del liberalismo económico y político?

A fines de la década de los setenta, tras la derrota estadounidense en la Gue­
rra de Vietnam y la aparición del desafío económico japonés —y antes de 
que se vislumbrara el menor atisbo de cambio en la Unión Soviética—, un 
perceptible pesimismo se adueñó de los círculos políticos norteamericanos. 
Dicho pesimismo se vio reforzado en los años ochenta por la publicación de 
una serie de textos académicos, entre los que figuran los libros After Hege- 
rnony (1984a), de Robert Keohane, y The Rise and Fall of the Great Potuers 
(1988), de Paúl Kennedy, que planteaban la (relativa) decadencia del poder 
estadounidense y analizaban sus consecuencias para la política mundial y la 

. economía política. Poniendo de relieve el creciente desequilibrio entre el po­
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der militar y productivo y una capacidad de incrementar los ingresos debili­
tada por sus rivales económicos, dichos escritos hicieron saltar las alarmas 
respecto al futuro de los Estados Unidos y las consecuencias de su declive 
para la defensa y la estabilidad de Occidente. Pocos preveían que a fines de 
la década de 1980 estas consideraciones tendrían que ser sopesadas ante la 
evidencia del dramático declive del comunismo soviético.

La publicación de los ensayos de Francis Fukuyama «El fin de la historia» 
(1989) y «A reply to my critics» (1989/1990), analizados a continuación 
—y la aparición posterior de su obra El fin de la historia y el último hombre 
(1992)—, no sólo proporcionó un contrapunto tranquilizador ante el ocaso 
de la hegemonía estadounidense, sino que, con su tono firme y confiado, 
sirvió para restaurar la fe en la supremacía de los valores occidentales. Fuku­
yama, ex director adjunto de la Oficina de Planificación Política del Depar­
tamento de Estado estadounidense, no sólo celebraba «el triunfo de Occi­
dente», sino también «el fin de la historia como tal; esto es, el punto final de 
la evolución ideológica de la humanidad y la universalización de la demo­
cracia liberal occidental como forma final de gobierno humano» (1983, 
p. 3). El mensaje de Fukuyama encontró un amplio eco en los medios de 
comunicación. Aunque fue objeto de numerosas críticas, la mayoría de los 
comentaristas parecían coincidir en que su tesis principal —la inexistencia 
actual de competidores del liberalismo económico y político en un mundo 
ideológicamente definido por el mercado— era difícil de refutar (Mortimer, 
1989, p. 29).

El mensaje de Fukuyama remite .al anterior debate sobre «el fin de la 
ideología» mantenido en los años cincuenta y sesenta (véase el capítulo 7, 
especialmente pp. 269-270). Pero mientras que aquel debate centraba su 
atención en la importancia del declive del marxismo en Occidente y en una 
reducción en las diferencias entre los partidos políticos concretada en la de­
fensa de un mayor o menor gasto y una mayor o menor intervención del 
gobierno, la tesis de Fukuyama va mucho más allá, tanto desde el punto de 
vista político como desde el filosófico. Dicha tesis plantea cuatro vertientes 
principales. En primer lugar, se insiste mucho ,en los conflictos entre ideolo­
gías como motor de la historia. Inspirándose en última instancia en Hegel, 
Fukuyama afirma que la historia puede entenderse como una sucesión de 
estadios de conciencia o ideología, es decir, como una serie de sistemas de 
creencias políticas que encierran puntos de vista diferenciados sobre los 
principios básicos que fundamentan el orden social (Fukuyama, 1989/1990, 
pp. 22-23). La secuencia representa un camino progresivo y premeditado en 
el desarrollo humano desde las ideologías particularistas y parciales, como 
las que respaldan a las monarquías y las aristocracias, hasta las de carácter 
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más universal. En opinión de Fukuyama, en la era moderna se ha alcanzado 
la fase final de este desarrollo.

En segundo lugar, se ha llegado al fin de la historia porque el conflicto ideo­
lógico está virtualmente agotado. El liberalismo es la última ideología victorio­
sa. Según Fukuyama, en el centro de este argumento «se encuentra la observa­
ción de que se ha alcanzado un notable consenso mundial respecto a la 
legitimidad y la viabilidad de la democracia liberal» (1989/1990, p. 22). Los 
principales adversarios del liberalismo en el siglo XX, el fascismo y el comunis­
mo, han fracasado o están en vías de fracasar. Y los rivales contemporáneos 
—movimientos religiosos como el islam o movimientos nacionalistas como los 
actualmente existentes en Europa del este— sólo articulan ideologías parciales 
o incompletas, es decir, defienden creencias que no pueden sustentarse sin el 
apoyo de otras ideologías. Ni los sistemas de creencias nacionalistas ni los reli­
giosos ofrecen a largo plazo alternativas coherentes al liberalismo y, por tanto, no 
tienen «relevancia universal». Sólo la democracia liberal, junto con los principios 
de organización económica basados en el mercado, son desarrollos de «una re­
levancia histórica verdaderamente universal» (Fukuyama, 1989/1990, p. 23).

En tercer lugar, el fin de la historia no debería identificarse con el fin de 
todo conflicto. Es posible, e incluso probable, que surjan conflictos provo­
cados por los defensores de ideologías (caducas), por grupos religiosos o na­
cionalistas o por personas o colectivos atrapados en la historia o la prehisto­
ria, es decir, por aquellos que permanecen «al margen» del mundo liberal 
(ciertos países del «Tercer Mundo») o que viven como «intrusos en su seno» 
(individuos o grupos que todavía no han asumido del todo su ineludibili- 
dad). Además, existe el peligro de una progresiva bifurcación del mundo, so­
bre todo entre quienes viven en las sociedades liberales «poshistóricas» y el 
resto (el mundo tradicional, no modernizado). La bifurcación puede gene­
rar intensas y violentas luchas, pero ninguna de ellas conducirá, según Fu­
kuyama, a una idea sistemáticamente nueva de la justicia social y política 
que pueda desplazar o sustituir al liberalismo.

En cuarto lugar, Fukuyama es absolutamente claro acerca del «fin de la 
historia». Será, según él, «un momento muy triste» (1989, p. 18; cf. 1992, 
p. 311). Ya no habrá más saltos audaces de la imaginación humana ni va­
lientes luchas basadas en grandes principios; la política se convertirá en una 
extensión de los procesos reguladores de los mercados. El idealismo será re­
emplazado por la gestión económica y la resolución de problemas técnicos 
en busca de la satisfacción del consumidor. Inmediatamente, remitiendo a 
ciertos planteamientos centrales del pensamiento posmoderno (sobre todo 
su defensa de la desaparición de los sistemas universales de creencias y su 
crítica a toda demanda de universalidad), Fukuyama declara el agotamiento 
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de los «grandes discursos» osados y heroicos sobre la emancipación humana 
que en su momento se disputaron el dominio del mundo (véase el análisis 
de Weber sobre este proceso, pp. 184-185). Aunque se detecta un tono pe­
saroso en sus afirmaciones, dicho tono no invalida su exaltación optimista 
del liberalismo. Puede que el consenso ideológico actual no sea ni «plena­
mente universal ni automático», pero existe «en mayor grado que en cual­
quier otro momento del siglo pasado» (1989/1990, p. 22). La «revolución 
democrática liberal» y la «revolución capitalista» son la etapa final de una 
pauta perfectamente definida de evolución histórica2.

2 Fukuyama afirma que el fia de la historia podría ser una «vida de perros». En un interesante pasa­
je escribe: «El perro disfruta durmiendo al sol codo el día si está bien alimentado, porque se siente
satisfecho de lo que es. No le preocupa que a otros perros Ies vaya mejor que a él, o que su carrera 
como perro se haya estancado, o que otros perros vivan oprimidos en algún lugar remoto del mun­
do». Si el progreso humano continúa, «la vida se parecerá bastante a la de los perros» (1992, p. 
311). Para un análisis de esta analogía, véase Held (1993b).
5 Fukuyama aborda más ampliamente algunos de estos problemas en El fin de la historia y el último 
hombre, sobre todo en la parte III, donde desarrolla más ampliamente su concepción metafísica de 
la historia, de la antropología filosófica y de la interpretación de la modernidad. Sin embargo, en úl­
tima instancia estos desarrollos no me parecen convincentes (cf. Held, 1993b).

Los textos de Fukuyama se han considerado con frecuencia entre los 
«textos clave de nuestra época» ^Guardián, 7 de septiembre de 1990). En 
cierto sentido, ofrecen una refinada justificación de muchos de los tópicos 
en que incurrieron los principales gobiernos occidentales en la década de los 
ochenta, sobre todo los de Thatcher y Reagan (Hirst, 1989a, p. 14). Refuer­
zan el mensaje de la Nueva Derecha neoliberal, que proclamaba la muerte 
del socialismo y convertía al mercado y a un estado mínimo en los protago-. 
nistas del único futuro viable y legítimo (cf. por ejemplo, Friedman, 1989). 
Pero sería erróneo considerar que los argumentos de Fukuyama sólo halla­
ron eco en la Nueva Derecha. A un amplio espectro de la opinión política le 
resultó difícil pasar por alto su mensaje político general, aunque existiera un 
considerable desacuerdo en relación con la mayor parte de sus detalles.

No obstante, hay serias objeciones que hacer a la tesis de Fukuyama. En 
primer lugar, el liberalismo no puede ser tratado simplemente como una 
unidad. Hay, como hemos visto, distintas tradiciones liberales personifica­
das por figuras como John Locke, Jeremy Bentham o John Stuart Mili, que 
encarnan diferentes concepciones acerca de la acción individual, la autono­
mía, los derechos y deberes de los sujetos o la naturaleza y forma adecuadas 
de la comunidad política. Fukuyama no analiza sistemáticamente las dife­
rentes formas de liberalismo y no proporciona argumentos sobre cómo se 
puede elegir entre ellas. Se trata de una sorprendente laguna, dado que el 
propio liberalismo es un terreno ideológicamente en disputa3 * 5.



LA DEMOCRACIA TRAS EL COMUNISMO SOVIÉTICO 319

Además, Fukuyama no analiza la posible existencia de tensiones, o inclu­
so contradicciones, entre los componentes «liberales» y «democráticos» de la 
democracia liberal, es decir, entre la preocupación liberal por los derechos 
individuales o «fronteras de libertad» que «nadie debe estar autorizado a 
traspasar» y el interés democrático en regular la acción individual y colecti­
va, con responsabilidad pública (Berlin, 1969, pp. 164ss.). Los estudiosos 
de esta cuestión han llegado con frecuencia a resultados bastante distintos 
(véanse los capítulos 3, 5, 6 y 7). No está nada claro dónde se encuentra 
para Fukuyama el equilibrio entre «liberalismo» y «democracia». Las propias 
democracias liberales han' cristalizado en una serie de tipologías institucio­
nales diferentes —los modelos federal y de Westminster, por ejemplo— que 
hacen que cualquier llamamiento a una concepción liberal de la vida públi­
ca resulte, cuando menos, vago (cf. Lijphart, 1984; Dahl, 1989; Beetham, 
1994; Potter et al., 1977). Fukuyama elude esencialmente analizar el signifi­
cado pleno de la democracia y sus posibles variantes.

La defensa de los principios del liberalismo económico y de los mecanis­
mos del mercado por parte de Fukuyama también suscita importantes inte­
rrogantes. Siguiendo el supuesto fundamental del liberalismo laissez-faire 
—que los mercados se autoequilibran básicamente si se eliminan ciertas 
«imperfecciones» (la «interdependencia» de precios y salarios, por ejem­
plo)—, interpreta los mercados esencialmente como mecanismos de coordi­
nación, evitando interrogarse sobre el grado en que las relaciones de merca­
do son en sí mismas relaciones de poder que pueden constreñir y limitar los 
procesos democráticos (véase el análisis del neopluralismo y el neomarxismo 
en el capítulo 6 y de la Nueva Derecha en el capítulo 7). No se pregunta si 
las asimetrías sistemáticas en los ingresos, la riqueza y las oportunidades 
pueden ser resultado de la forma existente de relaciones de mercado, y no 
examina si una libertad concreta —la libertad para acumular recursos eco­
nómicos ilimitados.— puede suponer un desafío para la libertad política de 
todos los ciudadanos, es decir, para su participación igualitaria en el proceso 
político. No examinar dicho desafío equivale a arriesgarse a ignorar una de 
las principales amenazas a la libertad en el mundo contemporáneo, una 
amenaza que no procede, como creían pensadores como Tocqueville y J. S. 
Mili, de las demandas de igualdad, sino de la desigualdad, una desigualdad 
tan grande que provoca violaciones de la libertad política y el juego demo­
crático (Dahl, 1985, p. 60; y véanse las pp. 243-247).

Además, apenas presta atención al grado en que las desigualdades en la 
propiedad y el control y las graves asimetrías en las oportunidades vitales 
crean diferencias de interés que pueden desatar conflictos de valores, princi­
pios, creencias (es decir, conflictos ideológicos) en Occidente y entre Occi-
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dente y los «países en desarrollo», a pesar de sus advertencias en relación con 
el peligro de un orden global bifurcado. Fukuyama subestima el potencial 
de enfrentamiento entre diferentes interpretaciones «ideológicas» de la natu­
raleza del sistema económico y de las alternativas deseables de organización 
económica en los niveles nacional e internacional. No está nada claro, por 
ejemplo, que el actual sistema económico pueda generar las condiciones vi­
tales mínimas para las muchas personas que hoy se enfrentan al hambre y a 
la muerte en Africa y en otros lugares o las mínimas condiciones vitales para 
toda la población del planeta ante el calentamiento global o la continua des­
trucción de los recursos naturales (cf. Held, 2004). No está nada claro que 
el actual sistema económico sea compatible con la propia preocupación libe­
ral en tratar a todas las personas como seres «libres e iguales» (cf. D. Miller, 
1989). Un liberalismo que no se plantee esa compatibilidad tendrá que en­
frentarse a continuas críticas, ya que sigue existiendo una demanda de un 
orden económico «más justo» y «más seguro». Efectivamente, el movimien­
to antiglobalización o de justicia social ha puesto de actualidad estos proble-- 
mas (cf. Held y McGrew, 2002).

Por otra parte, la propia argumentación de Fukuyama sobre las fuentes 
potenciales de conflicto es débil. Dejando a un lado su caracterización de la- 
ideología, que es en sí problemática (cf. J. B. Thompson, 1990), su intento 
de explicar la persistencia del nacionalismo y los movimientos religiosos, so< 
bre todo el fundamentalismo religioso, no resulta convincente. Por ejemplo, 
desestima al islam como ideología política aduciendo que no puede generar 
un atractivo universal y que su atractivo se limita al mundo musulmán. Pero 
el mismo razonamiento seguramente debería llevarnos a concluir que el pto-, 
pio liberalismo debería desestimarse como ideología política porque tampoco 
puede generar un atractivo universal: después de todo, ha tenido un limitado: 
impacto en el mundo musulmán, en China y en otras regiones. Además, no 
presta la menor atención a algunas de las más fructíferas fuentes de debate 
político que han surgido recientemente en Occidente a partir de movimien­
tos sociales, como el feminismo, el ecologismo y el movimiento antiglobali- 
zación.

Por último, las afirmaciones de Fukuyama en relación con «el fin de la 
historia» son poco convincentes. No sólo ignoran la continua impugnabíli- 
dad del liberalismo y de la concepción liberal del bien político dentro y fuera 
de las fronteras de la nación-estado occidental (véanse los capítulos 10 y 11)/ 
sino también el hecho de que no podemos saber a ciencia cierta qué ocurrirá 
con las principales fuerzas de conflicto y lucha ideológica en un mundo mu­
cho más marcado por lo contingente, lo inesperado y lo imponderable que 
por determinadas trayectorias causales y pautas delimitadas de cambio insti- 
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íucional (cf. Himmelfarb, 1989). Lo que sabemos se basa en buena medida 
en lo que ha ocurrido, y no en lo que ocurrirá. En este sentido, Hegel puede 
volverse en contra de Fukuyama, ya que era Hegel quien recordaba a los filó­
sofos que «la lechuza de Minerva sólo despliega sus alas al anochecer» (Hegel, 
pilosofia del derecho, p. 13). No podemos descartar la posible aparición de 
nuevas ortodoxias doctrinales susceptibles de movilizar a las masas, capaces 
de legitimar nuevos tipos de regímenes, benevolentes o autoritarios (cf. Beet- 
ham, 1991). Una de las lecciones perdurables del siglo XX debería ser que la 
historia no está cerrada y que el progreso humano sigue siendo un logro ex­
traordinariamente frágil, sea cual sea la manera en que lo definamos o lo in­
terpretemos. Con toda probabilidad, las generaciones venideras seguirán 
convirtiendo la configuración de la democracia en objeto de debate.

El 11 de septiembre y su impacto constituyen una prueba suficiente de 
todo lo anterior: el mundo después del 11 de septiembre es completamente 
diferente del que predijo Fukuyama. El fundamentalismo sigue extendién­
dose, y no sólo en los países islámicos. Los grupos islamistas, cristianos y 
judíos, entre otros, están alterando las condiciones del debate político. Los 
sistemas establecidos de creencias religiosas e ideas políticas están evolucio­
nando, en algunos casos radicalmente. Además, el modelo de globalización 
occidental no sólo se cuestiona en el movimiento antiglobalización, sino 
también en un contraproyecto global articulado por algunos grupos islámi­
cos radicales. Los incidentes de violencia política y terrorismo han aumenta­
do en todo el mundo, desde Kabul y Bagdad hasta Nueva York, Madrid y 
Londres. El liberalismo y la democracia se enfrentan a un nuevo desafío. Le­
jos del «fin de la historia», podríamos encontrarnos al principio de un nue­
vo comienzo. En el capítulo 11 volveré a estos temas.

¿Una necesidad renovada del marxismo y la democracia «de base»?

Como se ha señalado en el capítulo anterior, la teoría liberal —en sus ver­
siones clásica y contemporánea— asume en general la necesidad de proce­
der a un riguroso examen de las relaciones entre hombres y mujeres, las cla­
ses trabajadora, media y alta, los negros y los blancos y los distintos grupos 
étnicos, con objeto de saber si las libertades formalmente reconocidas se dan 
en la práctica. Si liberales como Fukuyama tomaran en serio dicho examen, 
tendrían que aceptar que existe una enorme cantidad de personas que son 
excluidas sistemáticamente, mediante una compleja combinación de falta de 
recursos y oportunidades vitales, de la participación activa en los asuntos 
políticos y civiles.
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Basándose en argumentos como éste, Alex Caíiinicos, uno de los más "i 
destacados defensores actuales del marxismo clásico, afirma que la democra- ' 
cia liberal ha incumplido sus promesas. Siguiendo al teórico italiano Nor- 
berto Bobbio, Callinicos concreta dichas promesas en: (1) la participación ' 
política, (2) un gobierno responsable y (3) libertad de protesta y reforma '? J 
(Callinicos, 1991, pp. 108-109; cf. Bobbio, 1987, pp. 42-44). «La demo­
cracia liberal tal como hoy la conocemos» ha fracasado, afirma, en las tres , 
cuestiones. Se caracteriza por la existencia de una ciudadanía en gran medi- I 
da pasiva (un número significativo de ciudadanos con derecho al voto no 
participa en las elecciones, por ejemplo), por la erosión y el desplazamiento 
de las instituciones parlamentarias por centros de poder no elegidos (un . i
proceso que se refleja en la expansión de la autoridad burocrática, de los re- - 1
presentantes funcionales y de los servicios de seguridad) y por las importan­
tes limitaciones estructurales a la acción del estado y, sobre todo, a la posibi- J 
lidad de una reforma asistemática del capitalismo (la huida de capitales a > 1
países extranjeros, por ejemplo, supone una constante amenaza para los go­
biernos electos con fuertes programas de reforma social) (Callinicos, 1991, ‘ '
p. 109).

Ante esta situación, Callinicos propone defender y reafirmar la tradición 
marxista clásica y, en particular, el modelo de democracia directa (mode­
lo IV, p. 178), arguyendo que la democracia sólo puede venir «de la base», |
de la propia actividad de la clase trabajadora. Callinicos afirma que es posi- 1
ble encontrar una alternativa a la democracia liberal en los textos de Marx y 
en la «rica tradición contemporánea de la democracia soviética, de los con- I
sejos de trabajadores» (1991, p. 110). Desde su punto de vista, el estalinis- j
mo, que dominó la historia de la Unión Soviética, debe interpretarse como 
la negación del socialismo. Callinicos concibe el estalinismo como una fuer- I
za contrarrevolucionaria que creó, a fines de la década de los veinte, un régi- j
men antidemocrático de capitalismo de estado, es decir, un régimen en el (
que la burocracia estatal obtenía plusvalías y regulaba la acumulación de ca­
pital, cumpliendo el papel que anteriormente correspondía a las clases adi­
neradas. El estalinismo impidió el desarrollo de la democracia obrera radical 
instaurada en la Unión Soviética en octubre de 1917 bajo el liderazgo de 
Lenin (cf. Lenin, El estado y la revolución). El colapso del estalinismo en . - 
1989, por consiguiente, no puede interpretarse, como hace Fukuyama, 
como una derrota del marxismo clásico, ya que lo que ha sido derrotado, 
insiste Callinicos, es una distorsión autoritaria del marxismo. Y la victoria 
en 1989 no ha correspondido a la «democracia», sino al capitalismo. Las re­
voluciones del este de Europa han provocado una reorganización política de 
las clases dominantes que permite a las élites técnicas y burocráticas de Eu­
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ropa oriental integrar plenamente sus economías en el mercado mundial y 
contribuir a la transición desde el capitalismo de estado hasta un capitalis­
mo globalmente integrado (Callinicos, 1991, p. 58).

Callinicos rechaza la ecuación, marxismo = leninismo = estalinismo. Una 
«ruptura cualitativa» separa al estalinismo de Marx y de Lenin (1991, 
p. 16). Ni la teoría de Marx ni la práctica de Lenin sancionaban un sistema 
caracterizado no sólo por el gobierno de una única persona, sino por «el 
control jerárquicamente organizado de todos los aspectos de la vida social, 
política, económica y cultural por una reducida oligarquía que ocupa la cús­
pide de los aparatos del partido y del estado» (1991, p- 15). Además, en la 
tradición marxista clásica existen elementos que proporcionan una base para 
entender la desaparición de los regímenes estalinistas. Según Callinicos, hay 
tres cuestiones especialmente relevantes (1991, pp. 16-20). En primer lugar, 
la obra de Marx, posteriormente enriquecida y redefinida por los investiga­
dores marxistas, ofrece un discurso sobre las transformaciones históricas ba­
sado en el conflicto subyacente entre las relaciones y las fuerzas de produc­
ción y entre las clases que actúan como mediadoras e intensifican tal 
conflicto (véase el capítulo 4). Este discurso proporciona un marco indis­
pensable para la comprensión del progresivo colapso del orden estalinista.

En segundo lugar, en la tradición trotskista podemos encontrar una base 
para comprender la naturaleza específica de la evolución del estalinismo (cf. 
Cliff, 1974). El concepto de «capitalismo de estado», en particular, identifi­
ca las contradicciones existentes en los regímenes estalinistas —entre una 
clase dominante explotadora que administra la burocracia y las fábricas esta­
tales y las clases trabajadoras, excluidas de cualquier control efectivo de las 
fuerzas productivas. Es esta contradicción lo que condujo a «una enorme 
crisis» a los regímenes estalinistas. Aunque dicha crisis se ha resuelto tempo­
ralmente mediante la integración de las economías del centró y el esté, de 
Europa en el orden capitalista mundial, las contradicciones de este último 
orden probablemente conducirán a una inestabilidad económica y política 
aún mayor en el futuro.

Por último, al definir un proyecto de emancipación humana, el marxis­
mo clásico ofrece una alternativa a los actuales regímenes basados en el con­
flicto de clases, tanto en Occidente como en el este. La defensa de una con­
cepción del socialismo como «autoemancipación de la clase trabajadora» por 
parte del marxismo clásico implica la existencia de «un movimiento inde­
pendiente y autoconsciente de la inmensa mayoría, en interés de la inmensa 
mayoría», como en su momento afirmó Marx. Se trata de una idea del «so­
cialismo desde la base» completamente opuesta tanto a la forma de gobierno 
que prevaleció en la Unión Soviética y el bloque del este como a las demo­
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cracias mutiladas del Occidente liberal (Callinicos, 1991, p. 18). Ni el 
socialismo de estado ni la democracia liberal pueden ofrecer un programa '-"i 
político que libere los poderes del demos. Lo mismo puede afirmarse en reía- -- 
ción con el programa de la democracia participativa, que en última instancia 
no ha logrado hacer frente al poder económico del capital y, por tanto, al i f 
principal obstáculo para la transformación de la política democrática. Pese a 
las concesiones de pensadores como Macpherson y Pateman al liberalismo " • 
Callinicos defiende la relevancia contemporánea del marco marxista clásico 
en todos sus aspectos fundamentales (cf. pp. 300-308 anteriormente). ’’

Nuestra época está definida por un único sistema económico unificado, - 
marcado por la explotación y la desigualdad (Callinicos, 1991, p. 134). A 
pesar del mito del autoequilibrio de los mercados, el «verdadero capitalismo ' 
actual» se caracteriza por la concentración y centralización del poder econó­
mico; el crecimiento de las corporaciones más allá del control de las nació- / 
nes-estado; las crisis cíclicas que implican superproducción, anarquía y de- ' 
rroche; la pobreza en el corazón de Occidente y enormes diferencias de 
oportunidades vitales entre Occidente y el resto del mundo, y la aparición 
de efectos secundarios de la acumulación capitalista incontrolada que ame- ' 
nazan nuestra vida y que se concretan en fenómenos como el calentamiento 
del globo (Callinicos, 1991, pp. 98-106). A juicio de Callinicos, «el capita­
lismo está condenado»; es el momento de retomar el proyecto marxista clá­
sico de democracia directa (pp. 106, 134-136).

En la tradición liberal de los siglos XIX y XX, la política se ha identificado 
a menudo, como hemos visto en el capítulo 3, con el ámbito del gobierno y 
la relación del ciudadano con dicho ámbito. Cuando se plantea esa identifi­
cación y se contempla la política en una esfera aparte de la economía y la 
cultura, tiende a excluirse un amplio dominio de aspectos fundamentales 
para la política. El marxismo ha estado siempre en la vanguardia de la crítica 
a esta posición, manteniendo que el liberalismo ha despolitizado de un 
modo inaceptable la fuente básica del poder contemporáneo: la propiedad 
privada de los medios de producción. Esta crítica, tal como subraya insis­
tentemente Callinicos, plantea importantes interrogantes, sobre todo acerca 
de si las relaciones de producción y las economías de mercado pueden carac­
terizarse como no políticas, es decir, si las interconexiones entre el poder 
económico y el estado son un elemento constitutivo de la política. Pero pos­
tular (aunque sea con muchas prevenciones) una conexión directa entre lo 
político y lo económico también plantea dificultades. Al interpretar lo polí­
tico en función del poder económico y de clase y al rechazar la noción de la 
política como una actividad sui géneris, el propio marxismo tiende a margi­
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nar o excluir de la política ciertos tipos de cuestiones, en especial todo aque­
llo que no esté relacionado con la lucha de clases (tal como han señalado 
con lucidez los demócratas participativos y deliberativos; véanse los capítu­
los 7 y 9).

Uno de los principales problemas que plantea la posición de Callinicos 
concierne, por tanto, a los interrogantes que aparecen cuando se presenta el 
orden capitalista como una totalidad que abarca en su seno a todos los as­
pectos de la vida social, política y cultural. Algunos elementos del orden ins­
titucional (el moderno sistema de estados o el principio representativo, por 
ejemplo) y algunos tipos de relación social (como la desigualdad de género 
o la discriminación racial) existían con anterioridad al advenimiento del ca­
pitalismo moderno, y han mantenido funciones características en la forma­
ción y estructuración de la política (cf. Held, 1995, parte 2). Una conse­
cuencia de esto es que los conceptos de modo de producción y análisis de 
clase resultan demasiado restrictivos. Hay que descartar la tesis de la prima­
cía de la producción y las relaciones de clase, aunque ello no significa que el 
análisis de las clases y de sus conflictos carezca de importancia (cf. S. Hall et 
al., 1992).

Cabe plantear otras cuestiones. Si no todos los conflictos de interés pue­
den reducirse a Las clases y si Las diferencias de opinión, por ejemplo en rela­
ción con la distribución de los recursos, pueden ser producto de una diversi­
dad de interpretaciones y posiciones sociales, es importante crear un espacio 
institucional para la generación y el debate de estrategias y programas políti­
cos alternativos, como intentaron hacer muchos de los movimientos sociales 
del centro y el este de Europa a partir de 1989. De hecho, sin ese espacio re­
sulta difícil imaginar cómo podrán participar activamente los ciudadanos en 
la determinación de las condiciones de su propia asociación. La política im­
plica negociación, debate y deliberación en relación con la acción publica, 
que no pueden producirse de acuerdo con criterios absolutamente imparcia­
les u objetivos, ya que ninguno de dichos criterios es unánime (véase p. 177 
anteriormente). Por consiguiente, es necesario especificar e idear la forma y 
naturaleza de las instituciones representativas y democráticas, ya que, en 
caso contrario, no podrán delimitarse adecuadamente las esferas de la deli­
beración pública y la toma de decisiones. El marxismo ha subestimado de 
manera sistemática el interés liberal por asegurar la libertad de crítica y de ac­
ción, esto es, de elección y diversidad, frente al poder político, aunque ello 
no implique que la tradicional formulación liberal del problema sea plena­
mente satisfactoria (véase más adelante).

De lo anterior no debe deducirse que la concepción del comunismo de 
Marx plantee la supresión de toda diferencia individual (cf. Callinicos, 
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1993). Hay aspectos admirables en la concepción de Marx, sobre todo su 
interés en que «el libre desarrollo de cada cual» sea compatible con «el libre 
desarrollo de todos». Sin embargo, la teoría política de Marx no proporcio­
na una base adecuada para la defensa de ese ideal. Los problemas derivan, 
una vez más, de la incapacidad para tratar la política como una esfera autó- ' 
noma. No es casual, como se ha señalado anteriormente, que el marxismo 
no ofrezca un discurso sistemático sobre la naturaleza del «poder público», 
sobre las legítimas demandas de autoridad, sobre los peligros del poder poli- ’ 
tico centralizado o sobre el problema de la responsabilidad. Empeñado en 
una búsqueda de -la fuerza conductora de la sociedad en las relaciones de 
clase, el marxismo no ha prestado atención a estos problemas —centrales 
para el pensamiento liberal moderno. Ha subestimado seriamente la cues­
tión de cómo deben interpretarse, articularse y alimentarse las «diferencias 
individuales». Callinicos cree que aunque bajo el comunismo seguirán exis­
tiendo los conflictos sociales, dichos conflictos serán de menor intensidad, 
ya que, «no existiendo pobreza ni desigualdad», podrán plantearse y resol­
verse con mayor facilidad. Aun admitiendo el derecho de Callinicos a espe­
rar la inexistencia de graves diferencias materiales en un orden poscapitalis­
ta, esta posición no parece demasiado plausible. Al igual que ocurre con el 
«fin de la historia» de Fukuyama, este discurso proyecta una conclusión de 
la política, el final de profundas diferencias de interés e interpretación, dife­
rencias que pueden provenir del nacionalismo, la religión, movimientos so­
ciales como el ecologismo y una amplia gama de fuentes distintas, desde 
desarrollos desiguales y resultados contingentes hasta las consecuencias im­
previstas de una acción. Sin embargo, no basta con dar carpetazo a todos es­
tos problemas y desafíos apelando a su resolución a través de la expansión : 
de los mecanismos revolucionarios de «autogestión democrática». ¿En qué 
consisten exactamente y cómo y dónde hay que abordarlos?

En definitiva, el estalinismo no debe interpretarse simplemente como 
una aberración del proyecto marxista, un fenómeno político completamente 
distinto. Más bien se trata del resultado —aunque en absoluto el único re­
sultado posible— de la «estructura profunda» de las categorías marxistas, 
con su énfasis en la centralidad de las clases, la universalidad del proletaria­
do y una concepción de la política enraizada de lleno en la producción. La 
contribución a la política de otras formas de estructura social (colectividad, 
organismo, identidad, interés y conocimiento) es seriamente subestimada. 
Con ello no pretendo afirmar que el estalinismo fuera una consecuencia 
inevitable de la revolución de 1917; la suerte de la revolución estuvo sin . 
duda determinada por un complejo conjunto de circunstancias. Pero sí 
plantear que el marxismo ha malinterpretado la preocupación liberal y libe- 
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raldemocrática por la forma y los límites del poder del estado, y que esta 
errónea interpretación forma parte indisociable de la teoría política del mar­
xismo clásico (cf. Hont, 1994) y determina en gran medida la manera de 
concebir la política, la democracia y la naturaleza de lo público.

La tesis de que lo que fracasó en la Unión Soviética fue simplemente el 
estalinismo, o el régimen de capitalismo de estado, es profundamente pro­
blemática. Esta observación se ve reforzada si consideramos que lo que fra­
casó no fue una forma de capitalismo, sino una forma de lo que podría de­
nominarse «socialismo administrado por el estado». Hay diversas variantes 
de socialismo administrado por el estado, desde las sociedades socialistas de 
estado del antiguo bloque del este hasta los regímenes socialdemócratas oc­
cidentales que se orientan hacia programas de nacionalización y propiedad 
estatal. Aunque existen diferencias significativas entre ellos que en absoluto 
pretendo subestimar, también presentan ciertos elementos en común: todos 
pueden asociarse con instituciones burocráticas centralizadas. El programa 
del socialismo administrado por el estado perdió su enorme atractivo preci­
samente porque, entre otras cuestiones, fue incapaz de reconocer la forma y 
los límites deseables de la acción del estado, como han señalado los liberales 
y neoliberales (véanse las pp. 124-131 y 307-310).

En resumen, la «crisis del socialismo», en la teoría y en la práctica, va 
mucho más allá de la «crisis del estalinismo». La relación entre socialismo y 
democracia debe ser replanteada. Tal como he sugerido, existen importantes 
razones teóricas y prácticas para el escepticismo en relación con los elemen­
tos dominantes del tradicional proyecto socialista.

Resumen: la cuestión del bien político

Las revoluciones del este de Europa han marcado, sin duda, un hito históri­
co. El colapso del imperio soviético y el repliegue del comunismo en Europa 
no sólo son acontecimientos relevantes del siglo XX, sino probablemente de 
toda la historia moderna. Una oleada de cambio sacudió las instituciones 
políticas y las tradicionales creencias de todo el planeta.

Las diferentes interpretaciones de las revoluciones y de su impacto en el 
mundo contemporáneo reflejan al menos un hecho: que la historia no ha 
llegado a su fin y las ideologías no han muerto. El liberalismo y el marxis­
mo, con sus diferentes raíces en momentos germinales de la modernidad, si­
guen siendo tradiciones activas. Aunque el liberalismo es claramente domi­
nante, el marxismo —en sus diversas variantes— no está agotado, tal como 
confirma el reciente debate sobre Estados Unidos como imperio (cf. Hardt 
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y Negri, 2000; Held y Koenig-Archibugi, 2004). Sin embargo, ambas tradi­
ciones, tal como he planteado, presentan carencias en aspectos fundamenta­
les.

Entre esos aspectos se encuentra una preocupación sobre cómo concebir 
el significado del bien político, o cómo definir la «buena vida» en la política 
contemporánea. Se trata de un asunto sobre el que Fukuyama y Callinicos 
tienen algo que decir (ya sea directa o indirectamente) y que proporciona, 
por consiguiente, una base en torno a la cual podrían acercarse algunas de 
las posturas planteadas en este capítulo.

Para Fukuyama, la buena vida es resultado de la progresiva reestructura­
ción del mundo moderno sobre principios liberales. La vida política, al 
igual que la vida económica, es —o debe ser— un asunto de libertad e ini­
ciativa individual, y cuanto más se aproxima a ese estado, más puede consi­
derarse que se ha logrado el bien político. El individuo es, en esencia, sacro­
santo, y es libre e igual sólo en la medida en que puede perseguir las metás: 
que elige y sus intereses personales. Existirá una justicia equitativa para to­
dos los individuos si se respetan ciertos derechos o libertades y si todos los: 
ciudadanos son considerados iguales ante la ley. Fukuyama insiste en la crea­
ción y defensa de un mundo donde los individuos «libres e iguales» puedan: 
desarrollarse con las mínimas interferencias políticas, en Occidente y Orien­
te, en el Norte y el Sur.

Por el contrario, Callinicos y los marxistas clásicos defienden en general- 
la conveniencia de ciertas metas o medios colectivos o sociales.. Para ellcsy 
tomar en serio la igualdad y la libertad implica poner en cuestión el punto' 
de vista de que esos valores pueden ser alcanzados por individuos que, en la 
práctica, se encuentran a merced de una economía de «libre mercado» y un 
estado mínimo o restringido. La igualdad, la libertad y la justicia no pueden 
lograrse en un mundo dominado por la propiedad privada y la economía 
capitalista'; esos ideales sólo podrán alcanzarse mediante una serie de luchas: 
que aseguren la socialización de los medios de producción, es decir, su pro­
piedad colectiva y su sometimiento a procesos que aseguren su control so­
cial. Sólo esto último puede garantizar que «el libre desarrollo de cada cual», 
sea compatible con el «libre desarrollo de todos».

Aunque las revoluciones del centro y el este de Europa situaron la demo­
cracia a la vanguardia de la política de todas las regiones del globo, tanto. 
Fukuyama como ..Callinicos siguen considerando erróneamente la propia 
naturaleza de la democracia. En los escritos políticos de Fukuyama la demo.-.. 
cracia se ve eclipsada en última instancia por una afirmación de las doctri­
nas políticas, económicas y éticas individualistas (cf. Fukuyama, 1995)- Ef 
problema de la responsabilidad democrática cede el paso al imperativo déla 
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- libertad individual frente a la regulación política. En la obra de Callinicos, 
;■ Jas categorías de clase, conflicto de clase y producción desplazan a la necesi-
■ Jad de un análisis riguroso de la democracia. A pesar de la reciente consoli- 
' dación de la democracia liberal, de la habitual referencia a la democracia en 
” el discurso político y de su invocación prácticamente universal por los regí­

menes políticos de finales del siglo XX, no se encuentra en el centro de las
■ reflexiones políticas y los análisis teóricos de ambos pensadores. Ni la cele-
■ bración de la democracia liberal ni su rechazo como un mecanismo mera- 

mente formal o «vacío de contenido» proporcionan los medios adecuados 
para caracterizar sus fortalezas o sus limitaciones. La democracia confiere un

r «aura de legitimidad» a la vida política moderna. Sin embargo, sigue sin es­
tar claro bajo qué condiciones los regímenes pueden considerarse razonable- 

■: mente legítimos y cuándo pueden reclamar para sí el título sancionador de 
la democracia. El capítulo siguiente vuelve a analizar esta cuestión. En él se 
plantean preguntas sobre la «calidad» de la democracia, es decir, sobre hasta 
qué punto la democracia refleja y articula juicios informados y comproba­
dos públicamente y sobre las condiciones institucionales de dichos juicios.





CAPÍTULO 9

LA DEMOCRACIA DELIBERATIVA Y 
LA DEFENSA DE LO PÚBLICO

Un fantasma recorre la política democrática contemporánea: el fantasma de 
que la política, a pesar de afianzar la responsabilidad de los gobernantes ante 
los gobernados y ampliar el alcance de la demos a todas las facetas de la vida 
pública, podría verse reducida al mínimo común denominador: al gobierno 
de las masas que ni' están bien informadas ni son sabias. Este miedo estaba 
en el fondo de la desesperanza de Platón sobre el futuro de la democracia, 
que reflejaba en sus parábolas sobre el capitán del barco y lo que'cuesta con­
trolar a un animal grande y fuerte (pp. 32-34 anteriormente). La preocupa­
ción de que el gobierno de la mayoría signifique la búsqueda descontrolada 
de deseos e intereses, por una parte, y de opiniones ignorantes y miopes, 
por otra, ha llevado a algunos a creer que la democracia es una ambición pe­
ligrosamente errónea o algo a lo que tienen que poner coto y control las es­
tructuras y mecanismos constitucionales y la cuidadosa delimitación del al­
cance de la acción democrática. Si Platón es uno de los ejemplos típicos del 
primer caso, Madison y Schumpeter lo son del segundo. La historia de la 
democracia contiene la celebración del final de los gobiernos arbitrarios y de 
la política paternalista y la inquietud de que la democracia pueda significar 
el gobierno de la chusma.
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La historia de la democracia revela, por supuesto, una difícil lucha para 
definir su significado adecuado, y los modelos de democracia que hemos 
examinado hasta ahora muestran las formas en que se ha resuelto y valorado 
esta cuestión en distintos períodos y momentos. Dentro del pensamiento 
democrático hay una división clara entre los que valoran la participación 
política en sí misma y la entienden como un modo fundamental de autorrea- 
lización y los que tienen una visión más instrumental y comprenden la polí­
tica democrática como un medio de proteger a los ciudadanos de un gobierno 
arbitrario y expresar (mediante mecanismos de agregación) sus preferencias. 
De los demócratas clásicos y republicanos desarrollistas a los liberales desa- 
rrollistas y demócratas participativos, se valora el compromiso político por­
que fomenta una sensación de eficacia política, genera la preocupación por 
los problemas colectivos y alimenta la formación de una ciudadanía educada 
capaz de perseguir el bien común. La democracia es aquí el despliegue de la 
virtud cívica y la política democrática es el medio de realización personal. 
Contra esta idea están aquellos —-sin duda la mayoría de los pensadores de­
mocráticos— que interpretan la democracia como una forma de proteger a 
los ciudadanos de sus gobernantes y de sí mismos y de garantizar la implan­
tación de una estructura política sólida que pueda generar una élite cualifi­
cada y responsable capaz de tomar decisiones públicas fundamentales. De 
acuerdo con esta postura, la democracia es un medio y no un fin; sirve para 
proteger la libertad de los ciudadanos y para mantener los bienes públicos 
mínimos (estado de derecho, política electoral, red de asistencia social y se­
guridad) necesarios para que los ciudadanos alcancen los objetivos y fines 
que hayan elegido.

Los ocho modelos de democracia que hemos presentado hasta ahora pa­
recen dejar poco espacio para nuevas e innovadoras ideas sobre la democra­
cia. Aparentemente cubren todo el espectro de posibles espacios políticos en 
dos dimensiones: la ampliación de la igualdad política y la ciudadanía para 
todos los adultos y la profundización del alcance de la democracia para 
abarcar asuntos económicos, sociales y culturales. Sin embargo, en los últi­
mos veinte años ha surgido un candidato a la categoría de nuevo (noveno) 
modelo: «la democracia deliberativa», un término que utilizó por primera 
vez Joseph Bessett (1980, 1994). Si bien este término abarca actualmente 
diversas posiciones, sus principales defensores lo utilizan para distinguir un 
enfoque político centrado en la mejora de la calidad de la democracia. Se 
trata de mejorar la naturaleza y la forma de participación política, no sólo 
de ampliarla por propio interés. Los demócratas deliberativos suelen descri­
bir la democracia contemporánea —-representativa o directa— como un 
descenso a los choques de personalidades, la política de los famosos, los «de­
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bates» de titulares y la búsqueda exclusiva del beneficio y la ambición perso­
nales. Ellos abogan por un debate informado, el uso público de la razón y la 
búsqueda imparcial de la verdad.

Razón y participación

El problema que abordan los demócratas deliberativos es si los procesos e 
instituciones, democráticos deben construirse alrededor de la voluntad real o 
empírica de los actores políticos o si deben construirse alrededor de lo que 
cabría denominar juicio político «razonable». Los demócratas deliberativos 
priman las preferencias refinadas y meditadas. Una vez subrayado este pun­
to, surge, obviamente, el problema de la definición. Claus Offe y Ulrich 
Preuss han abordado el asunto directamente. En su opinión, una voluntad 
política o juicio «racional» o «culto» es aquel que cumple tres criterios: «ideal­
mente tendría que ser al mismo tiempo “factual” (en contraposición a igno­
rante o doctrinario), “con visión de futuro” (en lugar de miope) y “altruista” 
(en lugar de egoísta)» (1991, pp. 157-157). Siempre que se encuentran de­
fectos en las decisiones políticas suele ser porque dichas decisiones incum­
plen uno o varios de estos criterios, es decir, fallan porque no están informa­
das y son miopes o interesadas. La cuestión es si la teoría democrática debe 
considerar las preferencias que se dan en la vida cotidiana como completa­
mente formadas y razonables o si debe conducir el pensamiento político 
para que cuestione la naturaleza de la «voluntad política» y, en tal caso, si 
esta última debería considerarse exclusivamente justificada o legítima si su­
pera determinadas pruebas de imparcialidad.

Una vez aclarado este punto, surge una conexión con la postura adopta­
da por los críticos de la democracia, desde Platón en adelante, quienes te­
men que la democracia suponga el descenso al mínimo común denomina­
dor y el necesario eclipse del juicio político matizado y meditado. Para los 
demócratas deliberativos la cuestión es si la preocupación por las preferen­
cias meditadas es necesariamente elitista, en el sentido que habría agradado 
a Platón, o si puede llevar a nuevas ideas innovadoras sobre el funciona­
miento de la democracia. El dilema teórico puede plantearse de la forma si­
guiente: ¿Es la idea democrática del bien común poco más que la agregación 
de preferencias particulares, o bien puede articularse en relación con la deli­
beración y el debate público serios? Para Offe y Preuss, la clave puede plan­
tearse sin rodeos: «No hay una relación lineal positiva entre participación y 
sensatez» (1991, p. 167)- El desafío para la teoría democrática rio es consi­
derar simplemente las crecientes categorías de personas que podrían tener 
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derecho a participar en política, ni tampoco reconsiderar los numerosos ám­
bitos importantes a los que se podría ampliar la democracia legítimamente. 
El desafío tiene más bien que ver con «la introducción de procedimientos 
que priman la formulación de preferencias justificables cuidadosamente 
consideradas, coherentes, situacionalmente abstractas y validadas socialmen­
te» (1991, p. 167).

Bernard Manin expresó bien el objetivo fundamental de los demócratas 
deliberativos cuando escribió: «Es... necesario modificar radicalmente la 
perspectiva común a las teorías liberales y al pensamiento democrático: la 
fuente de legitimidad no es la voluntad predeterminada de los individuos 
sino el proceso de su formación, es decir, la propia deliberación» (1987, pp. 
351ss.). La idea fundamental de los demócratas deliberativos es desterrar 
cualquier noción de preferencias fijas y sustituirla con un proceso de apren­
dizaje en el cual y por el cual la gente acepte los asuntos que tienen que 
comprender para mantener un juicio político sensato y razonable. No se tra­
ta de la simple imposición de una idea abstracta o de una norma preconce­
bida de racionalidad sino, más bien, un compromiso con la política como 
un proceso de aprendizaje abierto y continuo en el que surgen las funciones 
de «profesor» y «currículum» y donde lo que se aprende se tiene que decidir 
en el propio proceso de aprendizaje (Offe y Preuss, 1991, p. 168). En otras 
palabras, un proceso democrático deliberativo no sería aquel que diera las 
opiniones de la gente y los procesos por sentados, sino el que pregunta efec­
tivamente: ¿Tienen estos procesos y juicios un nivel adecuado de aprendiza­
je? Y, si no es así, ¿cómo pueden mejorarse?

Como dicen Offe y Preuss, «parece algo muy nuevo pensar en las dispo­
siciones y procedimientos institucionales que pudieran generar una presión 
selectiva a favor de este sistema de aprendizaje reflexivo y abierto, frente a 
las preferencias fijas que derivan de determinantes circunstanciales, opinio­
nes inflexibles o del autoengaño» (1991, p. 168). Así pues, los demócratas 
deliberativos afirman que ningún conjunto de valores o perspectivas concre­
tas pueden proclamarse correctos y válidos en sí mismos, sino que sólo son 
válidos en la medida en que están justificados. Además, los puntos de vista 
individuales tienen que contrastarse mediante la interacción social que tiene- 
en cuenta el punto de vista de los demás: el punto de vista moral.

La conclusión de esta línea de razonamiento es que los designios institu­
cionales de la democracia moderna deben basarse en el «principio de reci­
procidad». Este principio exige que tanto los teóricos democráticos como la 
gente hagan especial hincapié en su entorno cotidiano y en los procedí-: 
mientos para la formación de preferencias y de aprendizaje dentro de la po­
lítica y la sociedad civil. Exige que adoptemos «un modo de formación, de­
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fensa y matización de nuestras preferencias desde distintas perspectivas» 
(Offe y Preuss, 1991, p. 169). El porqué adoptamos determinadas opinio­
nes y si podríamos defenderlas en un contexto social complejo con gente de 
opiniones opuestas es el quid de la cuestión. La teoría democrática debe di­
rigirse a las decisiones constitucionales que sirven para integrar en el proceso 
de la propia política la oportunidad de aprender y contrastar públicamente 
las opiniones de los ciudadanos. La teoría democrática necesita mejorar la 
calidad de la ciudadanía «primando. las preferencias matizadas y meditadas 
en lugar de las “espontáneas” y coyunturales. Por preferencias meditadas 
[quiere decirse]... preferencias que son el.resultado de una confrontación 
consciente del punto de vista particular con el punto de vista opuesto, o con 
los diversos puntos de vista que el ciudadano, después de reflexionar, puede 
descubrir dentro de sí mismo. Dicha meditación puede facilitarse mediante 
disposiciones que superen el.aislamiento monológico del acto de votar com­
plementando este modo de participación con formas más dialógicas de ha­
cerse oír» (Offe y Preuss, p. 170). El resultado del debate es que la teoría de­
mocrática necesita pensar no sólo en los contextos en los que la gente se 
forma y contrasta sus opiniones, sino sobre el tipo de mecanismos que fun­
cionan en las democracias y que refuerzan los puntos de vista existentes o 
bien ayudan a crear otros nuevos. Debe haber un cambio en la teoría demo­
crática que pase de centrarse exclusivamente en las instituciones macropolí- 
ticas a examinar los diferentes contextos de la sociedad civil: los que entor­
pecen y los que fomentan la deliberación y el debate.

Los límites de la teoría democrática

La preocupación por las deficiencias de la vida política actual motiva una 
gran parté dé las ideas de los demócratas deliberativos. James Fishkin, uno 
de los pioneros de la democracia deliberativa, se muestra mordaz respecto a 
la apatía y el desinterés actual por la vida pública entre grandes franjas del 
electorado, y el elitismo de los partidos políticos y los grupos en el poder. La 
democracia contemporánea presenta «una elección forzosa entre masas polí­
ticamente iguales pero relativamente incompetentes y élites políticamente 
desiguales pero relativamente más competentes» (Fishkin, 1991, p. 1). La 
tendencia histórica hacia una mayor igualdad formal, representada por el 
derecho al voto conseguido por grupos excluidos, ha estado en demasiadas 
ocasiones «acompañada por una falta de participación y un desinterés masi­
vos» (Fishkin, 1991, p- 54). La participación en las elecciones ha disminui­
do a pesar de la ampliación del derecho a voto a grupos excluidos anterior-
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mente. El debate en las democracias contemporáneas suele ser superficial 
mal informado e irreflexivo; los votantes muestran una clara desconexión 
respecto a un proceso político lastrado por la alienación, la falta de compro­
miso y la complacencia. El énfasis en la personalidad de los políticos im­
pregna una política electoral mediatizada. Las citas sustituyen a los argu­
mentos, la ostentación de los famosos desplaza al debate político sobre los 
principios y los candidatos se eligen «más o menos como se elige un deter­
gente» (Fishkin, 1991, p. 3).

Las élites que dominan la política de Estados Unidos y Europa están, en 
opinión de Fishkin, cada vez más alejadas de los procesos y problemas gene­
rales del debate político. El proceso político ha sido invadido por los sondeos 
de opinión, grupos de muestra y otras herramientas de marketing diseñadas 
para ajustar la política a las opiniones e intereses existentes en lugar de ex­
plorar los principios subyacentes de la política y de deliberar sobre la direc­
ción de la misma. Las élites dirigen la política cuestionando lo que quieren 
los electores. El ideal de lo público que defiende la razón, la argumentación 
y la imparcialidad que se encuentran tanto en las tendencias clásicas como 
en las liberales de la teoría democrática se ven socavados por la confianza de 
los partidos y las élites en las encuestas de opinión que son libres de inter­
pretar y manipular a su antojo. Como dice Fishkin: «En lugar de opiniones 
públicas dignas de ese nombre, a menudo las opiniones conformadas por 
los líderes y los medios de comunicación se reflejan en las votaciones sin su­
ficiente escrutinio crítico y sin la información ni el análisis que representen 
un control popular significativo» (1999, p. 19). La política está mediatizada, 
es cada vez más superficial, mezquina y carece de ideas y de un liderazgo de 
calidad.

Si bien la descripción que hace Fishkin de la democracia liberal recuerda 
la definición de' Schumpeter del proceso político democrático como una lu­
cha de las élites frente a un electorado vulnerable y susceptible (pp. 213-219 
anteriormente) y la descripción de Weber de la democracia representativa 
como una «democracia de liderazgo plebiscitario» con tendencias cesaristas 
(pp. 195-201 anteriormente), no lo afirma ni lo celebra. Al contrario, para 
Fishkin supone el principio de una señal de alarma para volver a pensar de 
forma imaginativa en la democracia ofreciendo un nuevo tipo de participa­
ción que no sólo dé más poder a los ciudadanos sino que les permita tener 
más oportunidades de ejercer este poder conscientemente. Muchos pensa­
dores políticos actuales, como Jone Elster, son de la misma opinión.

Elster centra su atención en la forma en que la política electoral crea gana­
dores y perdedores mediante la agregación de preferencias particulares 
(1997). Sugiere que este proceso acepta un concepto de racionalidad más 
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apropiado para la elección del consumidor, es decir, para relaciones de mer­
cado, que para la política que debe estar gobernada por una forma de racio­
nalidad discursiva adecuada para una reunión pública o un centro de debate. 
Reducir la toma de decisiones colectiva a la suma de preferencias particulares 
«pone de manifiesto una confusión entre el tipo de comportamiento adecua­
do en el mercado y el que corresponde al foro. La noción de soberanía del 
consumidor es aceptable porque y en la medida en que el consumidor elige 
entre trayectorias que se diferencian tan solo en cómo le afectan. En las situa­
ciones de elección política, sin embargo, se pide al ciudadano que manifieste 
sus preferencias respecto a situaciones que también se diferencian en la forma 
en que afectan los demás» (1997, pp. 33-34). La elección del consumidor es 
egocéntrica, busca objetivos y recursos para la satisfacción de necesidades o 
deseos particulares. Por el contrario, la elección política es altruista y puede, 
en palabras de John Stuart Mili «afectar a los demás» porque puede «perjudi­
carles» (p. 101). La diferencia entre consumo y política es, en resumen, la di­
ferencia entre decisiones que afectan a uno mismo y las que afectan a las opi­
niones y las oportunidades de los demás. Para que en este último caso las 
decisiones colectivas sean eficaces, legítimas y justas, tienen que estar funda­
mentadas en razones que convenzan en un debate público.

John Dryzek comparte este punto de vista (1990). Basándose en trabajos 
de la Escuela de Francfort (véanse pp. 272-273 anteriormente; Held, 1980, 
parte I), Dryzek expone su profunda crítica al creciente dominio de la racio­
nalidad instrumental —es decir, puramente formal e instrumental— en la 
vida privada y pública. Sostiene que la expansión de la racionalidad instru­
mental lleva a la burocratización y a la concentración de poder en manos de 
élites técnicamente preparadas que amenazan con convertir la política en re­
serva de expertos, no de ciudadanos. Los expertos pretenden dividir los pro­
blemas complejos en elementos manejables y tratarlos de forma aislada. Se 
evita así una perspectiva compleja y holística del gobierno que debe basarse 
en un enfoque no instrumental y social de la política. Además, la razón ins­
trumental incita a la gente a tratarse como medio para conseguir un fin y so­
cava la idea de las personas como libres e iguales y capaces de ejercer su ciu­
dadanía. Mientras que la democracia liberal reconoce tan sólo los intereses y 
las opiniones privadas y pretende legitimar la libertad de acción de los exper­
tos mediante la agregación de decisiones individuales a través de elecciones 
ocasionales, los problemas públicos —sostiene Dryzek— requieren que se si­
túe la calidad de la toma de decisiones en el centro del debate y la creación 
de foros públicos donde las preferencias particulares no se traten como algo 
predeterminado sino como transformable a la luz del «descubrimiento del 
interés general» mediante el debate y la justificación (1990, p. 54).
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En el fondo de esta postura está el argumento del principal teórico críti- ' - > * 
co contemporáneo, Jiirgen Habermas (1973, 1990, 1993, 1996 y más ade- " ’* 
lante). En su opinión, la racionalidad no tiene por qué concebirse tan sólo' ' 
como un instrumento que emplean las personas para manipular un mundo L ’ 
de elementos y objetos discretos, sino que también puede considerarse el - > 
medio para garantizar la coordinación social de la acción. Esta última se' 
puede articular como el órgano de normas que guían nuestra actividad-y, '•
que son capaces de convertirse en tema de debate e interrogatorio. En este ' 
modelo, la racionalidad es inseparable de la idea de justificación ante los de- f 
más. Para Dryzek, las deficiencias de los modelos actuales de democracia li- ■ - 
beral sólo pueden superarse mediante la racionalidad discursiva y comunica­
tiva que nos permite buscar soluciones colectivas para los problemas 
colectivos a los que nos enfrentamos en las sociedades modernas, desde la »■ 
crisis de las pensiones hasta el deterioro medioambiental.

Avanzar para repensar la democracia no significa retroceder a modelos 
existentes de democracia participativa. Muchos de los que los demócratas 
deliberativos consideran los límites de la democracia liberal se reproducen 
también en estas ideas. El ideal de la toma de decisiones cara a cara y los in­
tentos de adaptar esta idea a diversas formas de democracia directa o partici- 
pativa son tratados con escepticismo por tres razones. La primera y más ob­
via es que el ideal no puede alcanzarse en sociedades modernas muy 
complejas y diferenciadas. Las críticas de John Stuart Mili y Weber a la de- 1 
mocracia directa encuentran aquí su eco (véanse pp. 131-134, 188-191 an­
teriormente). En segundo lugar, la idealización de la toma de decisiones cara 
a cara en pequeñas comunidades a menudo no es pertinente porque se corre , 
el riesgo de reproducir los posibles defectos de comunidades pequeñas reía- - , > 
tivamente homogéneas —tendencia a la conformidad, intolerancia y la per- 
señalización de la política— en todas las formas de vida política directa. . < 
Como dice Fishkin, la democracia a pequeña escala es «más vulnerable ala ; < 
tiranía» porque es «más vulnerable a la demagogia» (Fishkin, 1991, p. 50). 
En tercer lugar, la mayor participación no corrige por sí sola el problema de 
la calidad de la participación. Los demócratas participativos no se centran 
en las carencias específicamente deliberativas. La participación en sí misma , 
no lo remedia, y de hecho puede empeorarla en las sociedades de masas: «La , 
competencia deliberativa de la masa es sospechosa. Es un logro dudoso dar ' ■ 
poder a la gente en condiciones en las que no están en posición de ejercerlo ‘ ~ 
[...] el público enardecido puede, en ocasiones, ser vulnerable a la demago- > 
gia» (Fishkin, 1991, p. 21). *

También encontramos una crítica a la participación popular directa en 
los pensadores republicanos contemporáneos que quieren aprovechar la _ J 
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perspectiva deliberativa. Philip Pettit, por ejemplo, se preocupa por la crea­
ción de instituciones que evitarían el riesgo de exponer a las personas a la 
dominación, es decir, a la interferencia arbitraria en sus vidas. Le preocupa 
que una mayor participación pueda aumentar precisamente el tipo de arbi­
trariedad que los republicanos intentan evitar. En su opinión, si se da al 
electorado el control directo de la política sin mejorar la calidad de la refle­
xión y el argumento político, éste se convertirá en el más arbitrario de todos 
los poderes (Pettit, 2003, p. 154). Este argumento se refuerza con la obra de 
Joshua Cohén que separa cuidadosamente el análisis del ideal de democracia 
deliberativa tanto de los ideales de agregación de votantes como de demo­
cracia directa. En una importante exposición anticipada de la democracia 
deliberativa afirmaba que no veía «ningún mérito» en la reivindicación de 
que la democracia directa institucionaliza mejor los ideales de la democracia 
deliberativa (1989). La democracia directa en sí misma no necesita ser deli­
berativa. La democracia deliberativa no puede representarse exactamente 
como otra versión de los modelos de democracia participativa directa.

Los objetivos de la. democracia deliberativa

La democracia deliberativa, en un sentido amplio, «es [...] cualquier conjun­
to de opiniones según las cuales la deliberación pública de los ciudadanos li­
bres e ¡guales es el centro de la toma de decisiones políticas legítimas y del 
autogobierno» (Bohman, 1998, p. 401). La legitimidad política no se basa 
en las urnas o la regla de la mayoría, sino más bien en dar razones, explica­
ciones y motivos defendibles de las decisiones públicas (véase Saward, 2003, 
pp. 120-124). El objetivo principal es la transformación de las opiniones 
particulares mediante un proceso de deliberación a posiciones que puedan 
soportar la seguridad y el escrutinio público.

La deliberación puede superar las limitaciones de las opiniones particula­
res y mejorar la calidad de la toma de decisiones públicas por una serie de 
motivos. En primer lugar, al compartir información y conocimientos, la de­
liberación pública puede cambiar las ideas de las personas y mejorar su for­
ma de entender los problemas complejos. La gente puede comprender los 
elementos de una situación que antes no habían tenido en cuenta, por 
ejemplo, aspectos de la interrelación de los asuntos públicos o las conse­
cuencias de tomar determinadas iniciativas, de forma intencionada o no. En 
segundo lugar, la deliberación pública puede mostrar cómo la formación de 
determinadas preferencias puede estar relacionada con intereses sectoriales, 
garantizando un objetivo ideológico. En tal caso, la deliberación puede ex-
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poner la parcialidad y unilateralidad de algunos puntos de vista que no re- 
presentan los intereses de la mayoría. También puede mostrar las limitacio- '' ’ 7 tí 
nes de las «preferencias acomodaticias», es decir, preferencias formadas red¿’f§?.;~t3 
ciendo las propias expectativas para acomodarse a las circunstancias que 
parecen fijas o inmutables. Cohén se ha referido a estas últimas como «aju|®^^^ 
tes psicológicos de las condiciones de subordinación» (1989, p. 25) Un 
ejemplo podrían ser las formas de aceptación de un orden político dom^ i, 
nante basado en la «tradición» o en la «conformidad pragmática» que hemos 
analizado anteriormente (p. 284 anteriormente). La deliberación puede " - 
mostrar en estas condiciones la importancia de un proceso dinámico fluido 
y abierto de «formación de la opinión» en la vida pública ya que puede ayü^j^^pl 
dar a mostrar posiciones socialmente distorsionadas y sentar las bases para 
una comprensión mas profunda.

En tercer lugar, la deliberación pública puede sustituir «el lenguaje del _ j 
interés por el lenguaje de la razón» (Elster, 1989, p. 111). La deliberación 
puede mejorar el juicio colectivo porque no sólo se preocupa de la recogida' 
de información y del intercambio de opiniones, sino del razonamiento y la 
comprobación de argumentos. Fishkin subraya que en la deliberación públi- | 
ca «los participantes deben querer considerar los argumentos por sus méri- V j 
tos» (1991, p. 37). En resumen, los demócratas deliberativos esperan refor- J 
zar la legitimidad de los procedimientos y las instituciones democráticas TU 
adoptando elementos deliberativos, elementos diseñados para ampliar la ca7 
lidad de la vida democrática y mejorar sus resultados. Para algunos pensado- -J| 
res deliberativos, esta calidad garantiza la afirmación de que la democracia 
deliberativa es la mejor idea de procedimiento democrático ya que puede - ~ U 
generar las «mejores» decisiones, es decir, produce resultados que se exami-..;-$j7?| 
nan en profundidad, se justifican y, por tanto, se legitiman. El intercambio -J
de razones públicas en la deliberación crea un nuevo principio de gobierno 1 
legitimo. . _ ■ . 3-l

La democracia deliberativa constituye un ideal político independiente. * 1* -¿1 
Cohén ofrece un relato resumido cuando expone que una asociación demo^Sálgá 
crática debe concebirse como aquella cuya «justificación de las condiciones t_,r 
de asociación procede del argumento y el razonamiento público» y que los 3 
ciudadanos en dicho orden «consideran sus instituciones básicas legitimas -7-^ 
en la medida en que establecen un marco para la deliberación pública libre» ? |
(1989, p. 21). De acuerdo con esta postura, la deliberación es libre si 
está limitada» por la autoridad de normas o requisitos previos. En condicio-^U^Ja> 
nes de deliberación ideales, como ha señalado Habermas, «no se ejerce nin-'_ 
gima fuerza excepto la del mejor argumento» (1975, p. 108). Los partidosj^ 
tienen que «declarar sus motivos para ofrecer propuestas, apoyarlas o critt;-qgí£| 
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íc
carias» (Cohén, 1989, p. 22). Los ciudadanos no pueden simplemente ma­
nifestar sus preferencias sin estar preparados para justificarlas en público. 
Para que un ideal sea eficaz los ciudadanos tienen que estar libres de las in­
fluencias tergiversadoras de la desigualdad de poder, riqueza, educación y 
otros recursos. Lo que importa es un acuerdo motivado racionalmente, no 
.un resultado producido por la coerción, la manipulación o el pacto. Este 
modelo exige que los ciudadanos disfruten de una igualdad formal y sustan­
cial. La democracia deliberativa se basa en la justificación política, es decir, 
que avanza mediante la deliberación libre entre ciudadanos iguales. Las ins­
tituciones deben adaptarse para hacerlo posible (Cohén, 1989, p. 26).

5* ¿Qué es m razonamiento público competente? 
La imparcialidad y sus críticos

Según los demócratas deliberativos, hay formas mejores y peores de tomar 
decisiones públicas. Aunque podemos imaginar lo que esto da de sí, aquí 

' expondremos dos posturas: la de la imparcialidad y sus críticos. Un examen 
de sus posiciones ayuda a centrar el debate sobre qué constituye un razona­
miento público competente. El objetivo es especificar los motivos por los 
que se puede decir que algo es correcto o justo. Si se logran desentrañar es­
tos motivos, se establecerá la base crítica para organizar los principios direc­
tores o reguladores de la vida pública.

Imparcialidad

&

Los demócratas deliberativos no dan por sentadas las preferencias de los ciu­
dadanos,' sino que intentan crear las formas de conocer las opiniones sobre 
problemas comunes. Se trata de establecer un proceso deliberativo cuya es- 

t tructura siente las bases de «una expectativa de resultados racionalmente 
, aceptables» (véase Habermas, 1996). Dicho proceso puede diseñarse como 

un amplio conjunto de esferas públicas en las que se tienen en cuenta las 
opiniones y se llega a juicios colectivos, mediante una deliberación impar- 
aal Ser imparcial significa estar abierto, razonar y valorar todos los puntos 

. de vista antes de decidir lo que es correcto o justo; no significa simplemente
‘i?/ Seguir los PrecePt0S ¿el interés personal, ya esté basado en clase, sexo, etnia 

o nacionalidad. Las decisiones políticas que cumplen las normas de impar­
cialidad son aquellas que pueden defenderse ante todos los grupos afectados 
y partidos si han participado en pie de igualdad en el debate público. Los
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imparciales no suponen que todos los grupos vayan a ser capaces de interve- ’ 
nir siempre en un debate público sobre un tema candente (por muy desea­
ble que sea en principio). Dan por supuesto que un proceso deliberativo sa- ’ - 
tisfactorio debe ser aquel que sostiene los argumentos frente a todas las - < 
opiniones e intereses posibles y, de ese modo, cumple las normas de inclu- -" 
sión y no partidismo *. ,

Demostrar la validez de determinadas preferencias e intereses supone «ra­
zonar desde el punto de vista de los otros» (Benhabib, 1992, pp. 9-10, 121- 
147). Los intentos de centrarse en este «punto de vista social» encuentran su - * 
elaboración contemporánea más clara en la original postura-de John Rawls, 
la situación ideal de diálogo de Jürgen Habermas y la formulación de Brian - 
Barry sobre el razonamiento imparcial (véanse Rawls, 1971; Habermas, f 
1973, 1996; y Barry, 1989 y 1995). Estas formulaciones tienen en común ’ 
un interés por conceptualizar un punto de vista moral imparcial desde el 
que valorar formas particulares de razonamiento moral o práctico. Este inte­
rés podría considerarse poco realista o exigente en exceso. Pero como dijo 
un comentarista acertadamente: «lo que la tesis de la imparcialidad dice es ’ > 
que, si y cuando se cuestionan las normas fundamentales el tribunal - 
de apelación al que uno se dirige es un tribunal en el que ningún individuo, 
grupo o país concreto tiene una posición especial» (Hill, 1987, p. 132, cita­
do en Barry, 1995, pp. 226-227). Sugerir ante el tribunal «Creo que es el 
caso», «Lo quiero porque me gusta», «Me viene bien», «Creo que es “justo”», 
«Es cuestión de prerrogativas masculinas», «Es por el bien de mi país» no so­
luciona el problema, porque las alegaciones y los principios deben ser defen­
dibles desde un punto de vista social más amplio. Este último es un meca­
nismo argumentativo fundamental y abierto para centrar nuestras ¡deas 
sobre opiniones, normas y reglas que podrían inspirar el acuerdo.

El razonamiento imparcial es ún-marco de referencia para especificar 
puntos de vista que pueden compartirse universalmente y, al mismo tiempo, 
rechaza por injustas todas las posturas y prácticas fundamentadas en princi­
pios que no todos podrían adoptar (O’Neill, 1991). Se trata de establecer 
principios y normas que nadie, con motivos para establecer un acuerdo in­
formado y sin coacciones, podría rechazar razonablemente (véase Barry, 
1989; Scanlon, 1998). Para cumplir esta norma pueden realizarse una serie 
de pruebas concretas, incluyendo una evaluación sobre si se han tenido en 
consideración todos los puntos de vista; si todos los partidos estarían igual- - 
mente dispuestos a aceptar el resultado como justo y razonable indepen-

1 El material de los cuatro párrafos siguientes es una adaptación de mi libro Principies ofCosmopoh t 
tan Order, publicado por Broclc and Brighouse (2005).
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Jienteniente de las posiciones sociales que ocupen ahora o en el futuro, y si 
hay personas con poder para imponer a los demás su opinión de tal manera 
que resulte inaceptable para estos últimos o para aquel que origina la acción 
(o inacción) si se invirtieran los roles (véase Barry, 1989, pp. 372 y 362- 
363).

El razonamiento imparcial no puede presentar una prueba deductiva 
simple de los principios morales mejores o únicos que deben guiar el desa­
rrollo institucional; tampoco puede presentar una prueba deductiva del 
conjunto, de principios y condiciones ideales que podrían superar las defi­
ciencias de la vida política. Más bien, debe considerarse un mecanismo heu­
rístico para probar los puntos de vista y los principios, así como la forma de 
justificarlos (Kelly, 1998, pp. 1-8; Barry, 1998b). Estas pruebas se refieren a 
un proceso de rechazo razonable que siempre puede realizarse en un diálogo 
teórico abierto a la discusión y a nuevas preguntas (Gadamer, 1975). Pero 
reconocerlo no significa que el diálogo teórico sea «impotente».

En este primer caso, la imparcialidad tiene un papel crítico crucial. Ono- 
ra O’Neill (1991) destaca este aspecto claramente. El razonamiento impar- 
cial, en este caso, es una base para criticar opiniones parciales y unilaterales, 
principios, normas e intereses no generalizables, y para demostrar que la jus­
ticia es cuestión de no basar las acciones, vidas o instituciones en principios 
que no puedan compartirse universalmente. Pero ¿puede exponer una pos­
tura más positiva? Los imparciales creen que sí.

Sostienen, por ejemplo, que dentro de un marco imparcial es posible de­
mostrar que los acuerdos sociales individúales o colectivos que perjudiquen 
gravemente (necesidad urgente no satisfecha) no pueden mantenerse sim­
plemente por motivos de posición social, identidad cultural, antecedentes 
étnicos o nacionalidad —de hecho, en referencia a ningún grupo social con­
creto— si este último sanciona la exclusión respecto a las condiciones fun­
damentales de autonomía, desarrollo y bienestar humano (véase Caney, 
2001). En la medida en que una determinada actividad sirva para estructu­
rar y delimitar significativamente la esperanza de vida y las oportunidades 
de algunos en detrimento de otros, quedan a la vista los defectos estructura­
les de una asociación política. Estos defectos pueden considerarse además 
ilegítimos, ya que serían rechazados en condiciones de razonamiento impar­
cial. Si la gente no conociera su futura posición social y su identidad políti­
ca, sería poco probable que encontraran convincente la defensa de procesos 
y mecanismos de exclusión concretos. Estas estructuras justificativas no pue­
den generalizarse fácilmente y, por tanto, no resisten la prueba de imparcia­
lidad. A menos que se dieran argumentos excepcionales que demostraran lo 
contrario, los mecanismos y procesos sociales que generan graves perjuicios 
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a determinados grupos y categorías de personas no cumplen el requisito de 
imparcialidad (véase Barry, 1995, 1998a).

El razonamiento imparcial es un punto de partida para reflexionar sobre ' 1
los problemas que plantean las asimetrías del poder, la desigualdad en el re- ’B7- £ 
parto de los recursos y los prejuicios enraizados. Es una forma de preguntar- T5 
se sobre las reglas, leyes y políticas que a la gente le pueden parecer adecúa- -/ 
das, justificadas o dignas de respeto. Permite distinguir claramente entre • ' ?
legitimidad como conformidad con las disposiciones socioeconómicas exis- ¿ 
rentes y legitimidad como «justicia» o «corrección» —la capacidad de teco- " •”
nocimiento de un orden político porque es el que la gente aceptaría como t ’ i 
resultado de un razonamiento imparcial. Este último puede concebirse no 
como un elemento opcional de un reconocimiento político y social sino, r; 
más bien, como un requisito para poder comprender la naturaleza del apoyo ~ 
y legitimidad que tienen determinadas relaciones sociales e instituciones;/ 
porque sin esta forma de razonamiento la distinción entre legitimidad como -■ 
«aceptación» y legitimidad como «justicia» no podría trazarse. Así pues, es el i 
principio para distinguir entre el cumplimiento basado en la tradición, la 
conformidad pragmática o el acuerdo instrumental y el cumplimiento basa- J 
do en lo que la gente consideraría bueno y digno de respeto tras deliberar 
(pp. 224-225, 284-285 anteriormente).

Cabe destacar que la búsqueda del razonamiento imparcial es una activy,/¿f5;--.y 
dad social incluso cuando se realiza como ejercicio teórico solitario. Como <, 
dijo Hannah Arendt:

La capacidad de juzgar descansa en un acuerdo potencial con los demás, y el 
pensamiento que se activa cuando se juzga algo no es [...] un diálogo entre yo y . í
uno mismo, pero se encuentra siempre y fundamentalmente, incluso si estoy ■?, 
solo a la hora de tomar una decisión, en una comunicación anticipada con otros, • ~ / 
con los que sé que al final debo llegar a algún tipo de acuerdo [...]. Y esta forma > 
de pensar amplia [...] no puede funcionar en el estricto aislamiento o soledad/ i-y 
necesita la presencia de los otros «en cuyo lugar» debe pensar, cuya perspectiva ‘ ’
debe tener en cuenta, y sin los cuales no tiene nunca la oportunidad de funcio- ~- 
nar en absoluto. (1961, pp. 220-221, citado por Benhabib, 1972, pp. 9-10.)

El objetivo de un debate sobre la imparcialidad es un acuerdo anticipado ' 
con todos aquellos cuyas circunstancias se ven afectadas por uno o vt .......  “
problemas acuciantes. Por supuesto, como «acuerdo anticipado» es una 
cripción hipotética de un entendimiento colectivo o intersubjetivo. C< 
tal, la prueba definitiva de su validez debe depender en la actualidad c 
amplitud del diálogo con todos aquellos a los que pretende incluir. Sól< 
estas circunstancias puede convertirse una interpretación propuesta an:
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camente en entendimiento o acuerdo real con otros (Habermas, 1988). La 
reflexión crítica debe relacionarse con el debate público y la política delibe­
rativa (véase más adelante).

Los críticos

El razonamiento imparcial es la argumentación diseñada para abstraerse de 
[as relaciones de .poder y demostrar la fuerza del mejor argumento. Pero esta 
forma de razonamiento que ha sido criticada por demasiado abstracta y li­
mitada es su idea de lo que constituye un buen argumento. Amy Gutmann 
y Dennis Thompson son las voces destacadas de esta crítica. Rechazan la 
idea de que la deliberación en las condiciones adecuadas —ausencia de 
coerción y relaciones de poder— sea necesaria para legitimar las leyes y las 
políticas públicas (1996, p. 200). Lo que se necesita, en su opinión, no es 
un concepto de deliberación en condiciones inalcanzables que respete unas 
reglas argumentativas muy abstractas sino, más bien, una mayor compren­
sión de la naturaleza y el significado de la deliberación en condiciones «no 
ideales». No creen que los epígonos de Habermas o Rawls tengan mucho 
que ofrecer en este caso.

Así como Weber habló del choque inapelable entre «dioses beligerantes» 
(p. 161), Gutmann y Thompson creen que el conflicto sobre las decisiones 
públicas no puede eliminarse de los asuntos humanos, y los actores políticos 
interesados en sí mismos no pueden transformarse mediante la deliberación 
en personas altruistas. Los «valores incompatibles» y la «comprensión in­
completa» son endémicos a la política humana como endémicos son la esca­
sez y el altruismo limitado (1996, pp. 25-26). Además, no podemos esperar 
resolver todos o ni siquiera los conflictos más morales porque «el desacuerdo 
moral es una situación con la que tenemos que aprender a vivir, no sólo un 
obstáculo que deba superarse en el camino a una sociedad justa» (1996, 
p. 26). Este fiie el error del marxismo (cf. p. 147ss.) y es el error de todas las 
formas de teoría política y social que mantienen que dichos conflictos y di­
ferencias son simplemente producto de intereses socioeconómicos. Los con­
flictos sobre la ley y la política no pueden explicarse de forma reduccionista 
como el producto del propio interés ya que la comprensión moral de los 
Ciudadanos [y la falta de entendimiento] son parte de lo que constituye sus 
intereses (1996, p. 19).

La imparcialidad es incapaz de indicar cómo manejar los conflictos mo­
rales como el que se plantea con la legalización del aborto, la enseñanza de 
la religión en los colegios o las ventajas sociales adecuadas para los parados. 
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Esto es así porque en cada uno de estos y muchos otros ejemplos, el asunto 
no se puede resolver ateniéndose a los hechos (porque los hechos que se 
consideran importantes se determinarán por elecciones conceptuales pre­
vias) o a un análisis de los conceptos relevantes involucrados (porque éstos 
también serán contestados). La imparcialidad necesita el intercambio de 
motivos generales para dejar zanjada una disputa y la búsqueda de posicio­
nes capaces de intersubjetividad y acuerdo colectivo. Pero precisamente lo 
que contará como un «motivo general» o una posición capaz de generar un 
acuerdo será inevitablemente discutido.

Gutmann y Thompson exponen que la imparcialidad supone un tipo de 
absolutismo moral: los pensadores imparciales que buscan el mejor argu­
mento o el definitivo son incapaces de reconocer que los que disienten pue­
dan tener buenos motivos para mantener su postura. Todas las partes que 
discuten sobre un asunto urgente pueden tener motivos lógicos para no 
querer variar su postura ante las pruebas imparciales. Por ello, los demócra­
tas deliberativos como Gutmann y Thompson hacen hincapié en la impor­
tancia de reconocer que los interlocutores no están en desacuerdo necesaria­
mente porque no razonen bien, les ciegue el propio intere's o sean estúpidos. 
En cambio, las partes en una deliberación deberían buscar los motivos acep­
tables para todos antes de decidir el curso de una acción, y si no consiguen ■ 
encontrarlos deberían buscar un acuerdo coherente con el respeto mutuo 
(1996, pp. 79ss.) En este contexto, la justificación pública exige que «un 
ciudadano ofrezca motivos que puedan ser aceptados por los demás que tie­
nen motivos similares para encontrar motivos que puedan ser aceptados por 
otros» (1996, p. 53). Este principio, en un argumento que recuerda la pos< 
tura de Offe y Preuss (véanse pp. 333-335), lo denominan principio de reci­
procidad. Los ciudadanos deberían aspirar a una forma de razonamiento 
que sea mutuamente justificable y mutuamente útil.

El centro de la argumentación de Gutmann y Thompson sobre la delibe­
ración ha sido explicado sucintamente por un crítico:

[la deliberación] no puede esperar resolver todos los conflictos morales, pero al 
imponer la obligación a los ciudadanos, en primer lugar, de buscar justificacio­
nes que sean aceptables para todos, centra nuestra atención y la deliberación lle­
ga entonces para aclararlos. Si sigue habiendo problemas tras aclarar los temas y 
no pueden considerarse resultado de malentendidos, entonces [...] tendremos 
que buscar un acuerdo con la oposición. La búsqueda de un acuerdo manifiesta, 
el respeto mutuo que los ciudadanos se tienen y debe mostrar “integridad cívi-' 
ca”, es decir, evitar un discurso estratégico o hipócrita, y “magnanimidad cívica , 
es decir, los partidos deben esforzarse por ser abiertos de mente y reconocer la 
importancia del asunto para ambas partes. (McBride, 2004, p. 39.) 
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Gutmann y Thompson se refieren a esta postura como de búsqueda de «una 
economía de desacuerdo moral» (1996, p. 84). Los ciudadanos deben bus­
car el argumento que minimice el rechazo de la posición a la que se oponen 
y evitar conflictos innecesarios a la hora de calificar la posición de sus opo­
nentes. El objetivo es buscar «puntos significativos de convergencia entre la 
opinión propia y la de los ciudadanos cuyas posiciones, tomadas en conjunto, 
se deben rechazar» (p. 85). El voto mayoritario sobre temas controvertidos 
sólo debe llevarse a cabo después de agotar todos los métodos discursivos.

James Tully también advierte de los peligros de un único modelo de ra­
zonamiento deliberativo. Los- grupos..dominantes, que tienen sus propias 
formas de razonamiento, los presentan a menudo «como canónicos, univer­
sales o los únicos razonables» (2002, p. 223). En Occidente, este resultado 
se ha logrado normalmente presentando formas concretas de razonamiento 
histórico y cultural como la forma moderna o democrática para presentarse 
uno mismo y hacerse oír —-la forma de deliberación «libre e igualitaria». El 
resultado ha sido un modelo de argumento conflictivo orientado a ganar en 
el intercambio con los oponentes en lugar de la comprensión y el acuerdo 
mutuo. El modelo imparcial fomenta una única forma de razonamiento so­
bre las demás y, por tanto, no consigue ver cómo él mismo está moldeado 
por prácticas e identidades culturales, sociales y lingüísticas particulares. Si 
la imparcialidad se orienta hacia el consenso producido por «la fuerza del 
mejor argumento», entonces algunas voces se rechazarán por su debilidad, 
falta de información o irracionalidad, y se silenciarán a la larga (véanse 
Tully, 2002; y Young, 2000, pp. 52-80 y 1997, pp. 38-94).

A la crítica de Tully se une el énfasis positivo sobre cómo los distintos ti­
pos de razonamiento se basan en prácticas sociales y normas diferentes, re­
pertorios y géneros de argumentación locales y formas tradicionales de rela­
cionarse. Estas formas culturales e históricas de conocimiento y de 
arreglárselas —la «experiencia» local— son, en su opinión, las bases inter­
subjetivas de prácticas de deliberación culturalmente diversas, es decir,

«de hacer preguntas y escuchar a los demás, de presentar un motivo, una histo­
ria, un ejemplo, una comparación, un gesto o una parábola para su considera­
ción, mostrar en lugar de decir, expresar desacuerdo, diferir o desafiar, tomar 
posturas, informar a los otros, aconsejar y dejarse aconsejar, hablar por otros y 
que hablen en tu nombre, poner trabas, dar largas y fingir, disentir mediante el 
silencio, interrumpir las conversaciones, trabajar para alcanzar un acuerdo, acor­
dar condicional o incondicionalmente (...) e incontables actividades discursivas 
y no discursivas que conforman el juego del lenguaje deliberativo» (Tully, 2002, 
p. 223).
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Hay muchas formas de hacerse oír y expresar opiniones; sin embargo, el ra­
zonamiento imparcial corre el riesgo de excluirlas en la búsqueda perversa 
de lo razonable. Tully expone un argumento a favor de la democracia delibe­
rativa basado en la apreciación de diversas formas de razonamiento y justifi­
cación, no uno fijo en una sola forma de deliberación. Para él un orden po­
lítico legítimo es un orden continuamente «conciliado» o «negociado», 
siempre abierto al interrogatorio en forma de diálogo —la práctica crítica 
del pensamiento y la acción que evita la esclerosis política y la sedimenta­
ción institucional indeseable. En su opinión, «el primer y quizás único prin­
cipio universal de la deliberación democrática es eludí alteram pctrtem, “escu­
cha siempre a la otra parte”, ya que siempre se puede aprender algo de los ■ 
demás» (2002, p. 218).

La crítica del ideal de imparcialidad en la democracia deliberativa va más 
allá con Iris Young. Esta autora critica el ideal por diversos motivos. En pri­
mer lugar, el ideal de imparcialidad expresa una ficción, ya que descansa en 
el supuesto de que la gente puede trascender sus peculiaridades cuando se 
dedica a deliberar. De hecho, todos tenemos nuestras circunstancias y nadie 
puede aislarse completamente y presentar un punto de vista impersonal y 
desapasionado (1990, p. 103). En segundo lugar, el ideal de imparcialidad 
«reprime la diferencia» ya que, como también señala Tully, pretende reducir 
las formas diversas y complejas de razonamiento a un modelo simple de ra­
zonamiento común. En tercer lugar, reduce falsamente diversos puntos de 
vista posibles a uno solo —el punto de vista que, supuestamente, «todos los 
seres racionales pueden adoptar» (1990, p. 100). En cambio, Young propo­
ne «fomentar una política de inclusión» que alimente «el ideal de un públi­
co heterogéneo» (1990, p. 119). Este ideal no presupone que los participan­
tes renuncien a su identidad social y cultural como precio por la inclusión. 
Más bien, busca el reconocimiento y la representación eficaz de diversos 
grupos sociales en la vida pública.

En opinión de Young, esto puede conseguirse:

— ofreciendo fondos públicos para fomentar la autoorganización de 
grupos sociales, especialmente los marginados;

— analizando y creando grupos de propuestas políticas para garantizar 
la articulación de todos los programas;

— garantizando que aquellos que toman las decisiones sean responsa­
bles ante todos los grupos, obligándoles a demostrar que han tenido 
en cuenta todas las perspectivas en sus deliberaciones;

— concediendo derecho de veto en las políticas públicas a aquellos gru­
pos que se vean afectados significativamente por ciertos problemas 
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(p. ej., políticas reproductivas en la mujer o política de uso de la tie­
rra para pueblos indígenas);

— modificando la cultura pública de forma que los modos argumentati­
vos de razonamiento se complementen con otras formas de comuni­
cación como saludos, retórica y narración; de esta forma se mostrarían 
experiencias y necesidades que de otra forma pasarían desapercibidas 
y las distintas maneras de articularlas (1990, pp. 184-185, 56ss.).

Young ha tratado recientemente de resaltar que no todos los grupos 
(p. ej. las subculturas jóvenes) tienen que tener una representación especial 
en su modelo democrático, tan sólo los «grupos estructurales», es decir, 
aquellos cuya posición social tiende a excluirlos de la participación política, 
la capacidad para expresar su libertad como grupo y los conceptos de justi­
cia social (2000, p. 97). La vida pública tiene que incluir «voces de diversa 
procedencia» capaces de articular sus preocupaciones e intereses. Young afir­
ma que la representación de intereses por los mecanismos habituales de la 
política partidista debe complementarse en la deliberación pública mediante 
la representación de las opiniones de los grupos. Esto puede lograrse de dis­
tintas formas, por ejemplo, cuotas de representación en comités políticos 
dentro y fuera de las instituciones políticas formales, reserva de escaños en 
la legislatura como forma provisional de fomentar la inclusión de grupos 
marginales, entre otras posibilidades (2000, p. 150; cf. Phillips, 1995).

Los críticos de la imparcialidad son categóricos en su postura de que el ra­
zonamiento público competente en la democracia deliberativa puede adoptar 
formas diferentes. Pero los imparciales no se dejan amilanar por este envite. 
En primer lugar, aceptan que hay distintas formas de razonamiento, lo que 
no es ninguna novedad. Lo importante no es subrayar la diversidad sino que 
no todas las formas de razonamiento público son igualmente válidas si la vida 

-política va a estar dirigida por las preferencias matizadas y meditadas-que tie­
nen en cuenta los hechos, el futuro y a los demás. Si las opiniones políticas se 
van a legitimar mediante los procesos de los que proceden, entonces tenemos 
que ser capaces de distinguir los argumentos libres de los coaccionados y los 
acuerdos que reflejan las distorsiones del poder de los que se han formado 
mediante una comunicación abierta y libre. Sólo estos últimos pueden propor­
cionar una brújula fiable que nos guíe en el laberinto de conflictos sociales.

Por otra parte, la imparcialidad no implica que la política esté o pueda 
estar libre del propio interés. Más bien, para distinguir puntos de vista que 
reflejan directamente el propio interés de los capaces de lograr un acuerdo 
intersubjetivo, hace falta ponderar todos los intereses afectados por una ac­
ción determinada —sin suponer dogmáticamente que la posición propia es 
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válida confiriéndole automáticamente prioridad sobre la de los demás. La 
imparcialidad impone una limitación formal sobre el tipo de razonamiento 
que se puede adoptar para diferenciar entre la afirmación del propio interés 
y la búsqueda de una actuación o de un argumento que otras personas razo-' 
nables respaldarían en las mismas circunstancias. La imparcialidad no blo­
quea la búsqueda de los propios intereses en todas las situaciones sino que 
hace hincapié en los motivos para actuar —si van a inspirar la legitimi­
dad—, que deben ser aquellos que todas las partes aceptarían independien­
temente de dónde se sitúen en el procedimiento correspondiente. La filoso­
fía .política no debe, difuminar los límites entre un procedimiento de toma 
de decisiones público legítimo e ilegítimo. La legitimidad pública exige que 
los procedimientos se elijan porque se basan en motivos que todos podrían 
aceptar. Por supuesto, no está claro si los ciudadanos harían lo mismo en las 
deliberaciones reales puesto que disponen y confían en muchas fuentes de 
poder y acción diferentes. No obstante, en opinión de los imparciales, los fi­
lósofos políticos no deben confundir las bases de actuación legítimas con la 
mera afirmación de la identidad y de la acción estratégica interesada.

Cualquier modelo de razonamiento público puede manipularse en la 
vida pública, y la imparcialidad no es una excepción. Cuando los grupos 
dominantes o las élites políticas intentan legitimar su poder definiendo la 
idea de un buen ciudadano en términos de sus propias cualidades históricas 
y culturales, y la forma adecuada de justificación política como la que se ad­
hiere a las reglas del discurso que han establecido, hay un riesgo claro de 
marginar y silenciar a los demás. Este resultado puede ser o no intenciona­
do. Así pues, cuando se rechaza a los disidentes por partidistas, irracionales 
o simplemente interesados, puede deberse a que las formas dominantes de 
justificación pública están cumpliendo una función ideológica. Las alegacio­
nes de imparcialidad pueden manipularse en el discurso público, apuntalan­
do los sistemas legales existentes. Que esto suceda no supone un argumento.' 
contra la noción de imparcialidad sino contra su aplicación unilateral. De 
hecho, cualquier crítica de este tipo da por supuesto que la ideología puede;, 
desenmascararse desde un punto de vista no ideológico y que se puede dis­
tinguir un ámbito público distorsionado de la esfera pública genuinamente 
imparcial (McBride, 2004, p. 87).

Las instituciones de la democracia deliberativa

La discusión entre imparciales y críticos probablemente vaya a seguir divi­
diendo a los demócratas deliberativos a la hora de explicar su proyecto. 



LA DEMOCRACIA DELIBERATIVA Y LA DEFENSA DE LO PÚBLICO 351

Pero, a pesar de estas controversias, comparten el escepticismo sobre mu­
chos aspectos de las formas existentes de democracia liberal —criticando su 
excesivo reconocimiento de los intereses privados, su concepto agregativo 
del bien público (como la suma de preferencias privadas), su confianza en 
formas instrumentales de racionalidad y su incapacidad para situar la cali­
dad de la toma de decisiones públicas en el centro del debate. Si bien la de­
mocracia liberal tiende a considerar las preferencias privadas como fijas y 
predeterminadas, los demócratas deliberativos se han comprometido a po­
nerlas en duda y centrarse en los mecanismos políticos y prácticas sociales 
que faciliten el descubrimiento de buenos argumentos, justificaciones sensa­
tas de las actuaciones y, siempre que sea posible, intereses generalizabas 
(Dryzek, 1990). Los demócratas deliberativos ofrecen algunas nuevas pers­
pectivas importantes sobre las posibles estructuras institucionales de la de­
mocracia. Normalmente se trata de propuestas para complementar y enri­
quecer los procedimientos democráticos existentes y para mejorar la calidad 
de la vida democrática sin asumir los altos niveles de participación política 
exigidos por los demócratas clásicos, marxistas y participativos (que a duras 
penas se pueden sostener más allá de la política de protesta o en un momen­
to revolucionario). (A este último respecto, merece la pena reflexionar sobre 
la disipación de la energía política después de las «revoluciones de terciope­
lo» de 1989-1990: véase el capítulo 8.)

Los teóricos deliberativos consideran el proceso de deliberación funda­
mental para la democracia. Es la forma de que la política democrática pase 
de un registro pasivo' de intereses, de la certidumbre de los críticos de sillón 
y la tendencia del momento a un proceso más matizado y meditado. Como 
audazmente plantea Fishkin: «La igualdad política sin deliberación no sirve 
de mucho ya que es igual que el poder sin la oportunidad de pensar cómo 
debe ejercitarse dicho poder» (1991, p. 36). Pero la deliberación no es un 
asunto de todo o nada, y la tarea consiste en encontrar formas de aumentar 
el elemento deliberativo en democracias modernas. Entre las formas que se 
han sugerido para hacerlo están la introducción de encuestas deliberativas, 
días de deliberación y jurados de ciudadanos, ampliar los mecanismos de in­
formación de los votantes y de la comunicación, reformar la educación cívi­
ca para mejorar la posibilidad de elecciones maduradas y la financiación pú­
blica de grupos cívicos y asociaciones que buscan el compromiso con la 
política deliberativa.
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Encuestas deliberativas y días de deliberación

Al igual que todas las encuestas, una encuesta de opinión deliberativa supo­
ne la selección aleatoria de una muestra representativa de la población, un 
«microcosmos» del conjunto del electorado. Pero si una encuesta de opinión 
normal valora «lo que piensa el electorado teniendo en cuenta lo poco que 
sabe», una encuesta deliberativa está pensada para mostrar lo que «el electo- ' 
rado pensaría si, hipotéticamente, pudiera sumirse en un proceso deliberad- 
vo intenso» (Fishkin, 1991, p. 81). ¿Cómo se organiza esta encuesta? La 
idea consiste en reunir una muestra representativa de la población en un lu- r 
gar durante unos cuantos días para deliberar sobre un asunto urgente que 
preocupa a la población. En principio se pregunta la opinión de sus miem­
bros antes de deliberar. A continuación tienen lugar las deliberaciones con 
dos elementos: exposición del tema y preguntas a una serie de expertos en la 
cuestión; y un debate entre los participantes con la esperanza de alcanzar 
posiciones defendibles en público. Después se vuelve a preguntar a todo el 
mundo y se comparan los resultados de ambas encuestas. Normalmente el 
proceso de deliberación modificará la opinión, ya que se ha recibido infor­
mación basada en pruebas y los que han participado han tenido en cuenta 
las opiniones y argumentos de los demás.

Aparte del impacto inmediato de una encuesta deliberativa en los partici­
pantes, se espera que, si los resultados se publicitan bien (quizás en la radio 
y la televisión), se estimule al público para que considere con más cuidado 
sus propias opiniones. James Fishkin, uno de los pioneros de las encuestas 
deliberativas, cree que estos resultados tienen más autoridad que una en­
cuesta de opinión normal, ya que representan el «juicio meditado» del elec­
torado. El resultado tiene una «fuerza recomendadora» especial para decir­
nos lo que pensaría el público si tuviera la oportunidad de reflexionar y el 
acceso a la información (Fishkin, 1991, p. 81). A diferencia de los represen­
tantes políticos oficiales que suelen proceder de las élites y que están sujetos 
a enormes presiones por parte de grupos de interés (véase el capítulo 6), la 
encuesta deliberativa es un ejemplo de la opinión informada de gente to­
mada al azar, un mecanismo de selección clave recomendado en la democra­
cia clásica para garantizar que todos tengan la misma oportunidad de resul- -, 
tar elegidos, sin importar su procedencia ni la jerarquía social (véase el 
capítulo 1). Todas las personas tienen las mismas oportunidades de resultar 
elegidas para participar y son intercambiables. Los defensores de las encues­
tas deliberativas las consideran la materialización de dos ideales convincen- . 
tes: la deliberación y la igualdad política. Los elementos de la democracia - 
ateniense clásica (rotación de los participantes y debate abierto) se combi­
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nan con elementos de la democracia representativa (igualdad política, publi­
cidad y debate público) para crear un nuevo mecanismo institucional (véase 
Beetham, 2005, pp. 137-140).

Las encuestas deliberativas no se diseñaron para sustituir a las institucio­
nes políticas de la democracia liberal, sino para apoyarlas y complementar­
las. Se han utilizado para una serie de asuntos públicos, tanto en Estados 
Unidos como en Europa. Las pruebas suelen corroborar la afirmación de 
que la deliberación no supone una profunda transformación de las preferen­
cias de los participantes. Por ejemplo, los participantes en una encuesta en 
Estados Unidos que en principio eran contrarios a la idea de aumentar los 
precios de la electricidad cambiaron de parecer cuando los precios se vincula­
ron a un mayor nivel de inversión en fuentes de energías renovables; en otra 
encuesta se vio que la gente reacia a la ayuda internacional cambió de idea 
cuando descubrió qué poco supone para el presupuesto nacional esta ayuda; 
y una encuesta más mostró cómo la gente cambia de postura sobre los im­
puestos si comprenden mejor los presupuestos para gasto social y los moti­
vos por los que alguna gente recibe ayuda social y otra no (véase Ackerman 
y Fishkin, 2003). No obstante, hay menos pruebas de que la publicación de 
los resultados de las encuestas deliberativas tenga un efecto positivo en la masa 
de votantes, aunque los defensores de la deliberación argumenten que la ins- 
titucionalización de las encuestas deliberativas como algo habitual en la vida 
pública cambiaría el comportamiento de otros actores a largo plazo.

Otra propuesta posterior, desarrollada por Fishkin y Ackerman, intenta 
superar la limitada eficacia pública de las encuestas deliberativas dedicando 
días completos a la discusión pública de un asunto candente. La versión ini­
cial de esta propuesta se centraba en un «día de deliberación» que se estable­
cería en las elecciones presidenciales de Estados Unidos. Se reunirían mues­
tras de 500 ciudadanos en las escuelas y centros cívicos locales para pasar un 
día deliberando sobre los candidatos. Los debates en la radio y la televisión 
local y nacional conectarían con estos debates y se programarían el mismo 
día. Los resultados de la deliberación, indicando las preferencias antes y des­
pués de ese día (y los motivos principales para el cambio de opinión), se pu­
blicarían a nivel local y nacional. Para garantizar que nadie deje de partici­
par por motivos económicos, Ackerman y Fishkin sugieren un «estipendio 
sustancial» de unos 150 dólares por día. Un «día de deliberación» intentaría 
comprometer a tanta gente como fuera posible en un proceso de juicio polí­
tico meditado.

Ackerman y Fishkin consideran que el uso habitual de los días de delibe­
ración en asuntos de interés general mejoraría la calidad del debate público 
y las bases que sustentan la votación; cambiaría la cultura de «citas célebres»
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de los políticos por prácticas más discursivas y más extensas centradas en las 
razones para las preferencias políticas (con la esperanza de que aguantaran 
mejor el escrutinio público) y ampliarían la «base informativa» de los acti­
vistas, tanto del partido como los ajenos a él, de forma que pudieran actuar 
con más eficacia. Así pues, es de esperar que una ciudadanía mejor informa­
da y una clase política más receptiva que anticipe la responsabilidad pública 
ayuden a lograr un «genuino renacimiento de la cultura cívica» (Ackerman y 
Fishkin, 2003, p. 25).

Jurados de ciudadanos

Los jurados de ciudadanos funcionan de una forma similar a las encuestas 
deliberativas y, como éstas, suponen que los ciudadanos son capaces de to­
mar decisiones meditadas sobre cuestiones públicas complejas en un eni or­
no deliberativo adecuado. Esta suposición es particularmente significativa 
en el contexto de la teoría democrática ya que contrasta abiertamente con 
las opiniones pesimistas sobre la capacidad humana que se observa entre el 
elitismo competitivo y los tecnócratas. Los jurados de ciudadanos se han 
utilizado para aconsejar a los gobiernos sobre una amplia gama de temas, 
controvertidos que incluyen aspectos del diseño y planificación urbanísti­
cos; la reforma del Estado de bienestar y los niveles de gasto social; reclama­
ciones sobre competencias presupuestarias; prioridades para el tratamiento 
médico; la elección de tecnologías para la producción de energía y una polí­
tica de tarifas adecuada o las prioridades agrícolas, incluyendo el uso de cul­
tivos modificados genéticamente (véase Beetham, 2005, p. 140).

Los jurados de ciudadanos son convocados por organismos públicos para 
ofrecer su valoración y prioridades políticas en temas candentes, una vez 
ponderadas las pruebas correspondientes y teniendo en cuenta los argumen­
tos relevantes. Como en las encuestas deliberativas, la deliberación la condu­
cen testigos expertos y con pruebas de los argumentos. El objetivo de ios ju­
rados de ciudadanos es que el público lego alcance un consenso en la materia 
y que dichos hallazgos se incorporen en los procedimientos formales de toma 
de decisiones. Hasta ahora, los jurados de ciudadanos sólo han tenido un pa­
pel consultivo, no se han considerado como sustituto para la toma de deci­
siones formal. No obstante, a menudo han obtenido conclusiones sorpren­
dentes contrarias a las opiniones de los representantes electos. Por ejemplo, 
un jurado popular sobre la reforma sanitaria en Estados Unidos, se mostró 
unánimemente a favor de una cobertura sanitaria completa y de que los 
miembros del gobierno, del congreso y del sistema judicial «vivieran bajo el
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mismo plan sanitario que aprobaran para el resto del país» (Beetham, 2005, 
p. 141). A pesar de ello, hay bastantes pruebas de que el gobierno (y los gru­
pos de presión) en muchos países están interesados en usarlos para crear un 
entorno informado para el debate público y la toma de decisiones políticas.

Ampliar los mecanismos de información y comunicación de los ciudadanos

Otro campo de experimentación para mejorar la calidad de la deliberación 
pública es el desarrollo de mecanismos de «información a los votantes» sobre 
temas importantes (Adonis y Mulgan, 1994). Son mecanismos diseñados 
para mejorar la comunicación y la comprensión entre aquellos que toman las 
decisiones y los ciudadanos. Los nuevos mecanismos de información pue­
den combinar televisión, cable y redes de ordenadores construidas por el 
sector público o privado junto con los gobiernos locales y las instituciones 
nacionales. El objetivo es, una vez más, optimizar el proceso por el que los 
ciudadanos se forman opiniones políticas y mejorar los mecanismos por los 
que los políticos profesionales reciben información sobre las opiniones de 
los ciudadanos y sus prioridades. Entre los ejemplos podemos citar el uso 
del correo electrónico para entrar en los foros públicos, para situar asuntos 
en la agenda política si tienen un determinado nivel de apoyo, «tablones de 
anuncios» de internet para generar un debate o estudiar las preferencias so­
bre asuntos controvertidos y un acceso más elaborado y concreto a las redes 
de radio y televisión para generar nuevos ámbitos de discusión e informa­
ción públicos.

Otras posibilidades para el futuro incluyen el uso de internet para crear 
soluciones públicas a asuntos sociales o sanitarios. Internet ya se está utili­
zando como espacio de diseño y desarrollo público de algunos sistemas de 
software y vidéojúegos. ¿Por qué no podría utilizarse por parte de OÑGs, 
gobiernos u organismos internacionales para aprovechar la «experiencia» de 
la gente afectada por un asunto de actualidad (atascos de tráfico, amenazas 
para la salud o problemas de seguridad) y ayudar a generar soluciones inno­
vadoras desde abajo? Las tecnologías de la información podrían servir para 
crear sitios para el debate sobre la identificación más apropiada de un tema 
público; nuevas formas de comprometerse para pensar y diseñar soluciones 
y para implantar políticas. Los ciudadanos podrían integrarse en estos pro­
cesos más allá de las fronteras, nacionales, ya que los problemas públicos 
trascienden las fronteras, como sucede con una enorme variedad de asuntos, 
desde el sida hasta el deterioro medioambiental pasando por nuevos modos 
de ayudar a los países en desarrollo.
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Las nuevas tecnologías pueden utilizarse para mejorar las relaciones entre ' * 
ciudadanos y gobiernos y entre los propios ciudadanos. A veces se hace una 
distinción entre las iniciativas de la administración electrónica y la democra­
cia electrónica. La primera se describe normalmente como «descendente» - 
(encargada de diseminar la información, mejorar el acceso a los representan- " 
tes, etc.), y la segunda como «ascendente» (ocupada con la creación de nue- -> 
vos foros de debate y deliberación para los ciudadanos y de sitios para la 
movilización y la acción) (Beetham, 2005, pp- 150-155)- Si bien la distin- ’ ' 
ción tiene valor analítico, muchas iniciativas de gobiernos democráticos de , 
poner en línea documentos clave (p. ej., el informe del fiscal especial en el 
asunto Monica Lewinsky), para mejorar la comprensión de los derechos so­
ciales mediante el uso de información de la web y buscar la opinión de los , ‘ 
votantes en una amplia serie de asuntos públicos pueden mejorar la respues­
ta y la responsabilidad a ambos lados del gobierno. No obstante, probable­
mente el mayor potencial democrático de la tecnología digital para el desa­
rrollo de la comunicación con los ciudadanos esté en su aplicación para 
mejorar la comunicación lateral entre ciudadanos mediante la creación de 
foros públicos en línea. Podemos destacar entre estos foros Minnesota E- 
Democracy y DNet en California, que fomentan el debate y la evaluación 
de los candidatos a cargos públicos (véanse Hacker y Dijk, 2001; Beetham, 
2005, pp. 153ss.); OpenDemocracy.net en el Reino Unido, que se centra en 
una serie de temas globales y pretende estimular el debate público sobre los 
mismos, y muchos sitios de activistas dedicados a cualquier tema, desde el 
deterioro ambiental hasta la movilización contra la guerra de Irak a princi­
pios de 2003.

Normalmente, los experimentos para mejorar la información a los votan­
tes y la comunicación con los ciudadanos ofrecen vías para mejorar la parti­
cipación política dentro de modelos existentes de la política representativa 
liberal. Dichos experimentos crean nuevas oportunidades para el compro­
miso público de aquellos que tienen acceso a las nuevas formas de comuni- > 
cación. Y enriquecen, en principio, el alcance y la naturaleza del debate pú­
blico. Las comunicaciones virtuales añaden una serie de dimensiones 
discursivas que, por supuesto, eran inimaginables en la época de Platón o 
Schumpeter. El coste de la participación deliberativa disminuye y las posibi­
lidades de participación mejoran. La amplitud del cambio político resultan­
te es otra cuestión.

El último mecanismo que vamos a mencionar en este contexto supone la 
ampliación del uso de los referendos para incluir a todos los ciudadanos 
afectados por una cuestión de política a nivel nacional o local. Se trata de 
vincular las nuevas posibilidades de comunicación con la posibilidad de de­

OpenDemocracy.net
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terminar realmente las decisiones políticas. Los ciudadanos podrían, en 
principio, tener la oportunidad de promover referendos con un mínimo ni­
vel de respaldo (medido, digamos, por el tres por ciento del electorado que 
firmara una petición). La naturaleza de este «nivel mínimo» tendría que re­
visarse a la luz del impacto de los referendos en el proceso y eficacia del go­
bierno (véase Butler y Ranney, 1994). Pero podrían considerarse una serie 
de referendos, desde los puramente consultivos hasta los que ofrecen poder de 
veto o la posibilidad de formular positivamente la política pública. Además, 
si dichos referendos estuvieran vinculados al uso de las encuestas deliberati­
vas o de días de deliberación, se contaría con un poderoso instrumento para 
registrar la opinión democrática nuevamente informada.

Educación cívica y financiación pública de organismos deliberativos

Los demócratas deliberativos esperan que las nuevas formas de compromiso 
deliberativo estimulen la reflexión no sólo por parte de los inmediatamente 
afectados, sino por parte de los que estén en contacto con «activistas delibe­
rativos»: familia, amigos y compañeros de trabajo. Esperan que al reengan­
char a algunos ciudadanos en la política se estimule una red amplia que po­
dría, en su momento, dar lugar a una cultura de participación cívica de 
largo alcance (Ackerman y Fishkin, 2003, p. 25). Dentro de estas posibili­
dades, según Gutmann, estaría un programa de educación cívica para ayu­
dar a cultivar la capacidad de razonamiento público y decisión política 
(1987; véase también Gutmann y Thompson, 1996).

La educación cívica tiene que ser parte del proceso de aprendizaje de to­
dos los niños, desde la escuela infantil hasta más allá de la educación supe­
rior. Si el «razonamiento desde el punto de vista de los demás» no surge, de 
forma natural, puede procurarse en el juego y en estudios reglados de edu­
cación para la ciudadanía. Aprender a situar los propios deseos e intereses en 
el contexto de los otros debería ser parte fundamental de la educación de un 
niño. Pensar teniendo en cuenta a los demás y en los hechos y futuras posi­
bilidades no es una tarea sencilla, y necesita una considerable disciplina 
mental, sobre todo la capacidad de poner la propia perspectiva vital en rela­
ción crítica con la de los demás (véase pp. 234-235). Un modo de formar, 
defender y matizar las propias opiniones y juicios desde diversas perspectivas 
es un desafío cognitivo difícil (en todo momento) que hay que adquirir en 
el colegio, un compromiso para un aprendizaje para toda la vida y una vo­
luntad de situase en posiciones de diálogo que perturban nuestro punto de 
vista. La creación de un sistema educativo que abra los horizontes y la com­
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prensión de la gente como resultado del conocimiento de los demás es un 
elemento crucial del desarrollo de una cultura pública democrática.

Algunos teóricos deliberativos respaldan la financiación pública de las • 
asociaciones civiles que fomentan activamente las prácticas deliberativas. Las ' 
organizaciones que directa o indirectamente apoyan un aprendizaje vital, la ' , 
mediación de tradiciones y culturas y la ampliación de la capacidad indivi- 
dual para dar e intercambiar motivos para actuar son fundamentales para el ‘ 
éxito de una cultura deliberativa. Las políticas deliberativas tienen que ali­
mentar un programa de educación cívica y foros públicos discursivos para 
ayudar a «mejorar la calidad de la ciudadanía» (Offe y Preuss), es decir, ge­
nerar una cultura pública que respalde las preferencias meditadas y matiza­
das. La capacidad de los ciudadanos para poder respaldar «el uso público de 
la razón» -—la búsqueda de motivos públicamente justificables para la ac­
ción— debe situarse, en el discurso deliberativo, en el centro del diseño y 
desarrollo institucional (véase Cohén y Rogers, 1992).

Queda una importante cuestión: ¿Dónde deben celebrarse las delibera­
ciones en una cultura pública adaptada para transformar las preferencias de 
la gente? Estudiando las opciones que aparecen en la bibliografía, Michael 
Saward destaca múltiples posibilidades:

— en microforos especialmente construidos [...] donde una pequeña
muestra representativa de la gente debatiera y en ocasiones votara so­
bre algunos asuntos (encuestas deliberativas, jurados de ciudadanos, 
etc.); ■ .

— dentro de los partidos políticos;
— en parlamentos nacionales o de otro ámbito;
— en redes de comités supranacionales como los de las estructuras de 

gobierno de la Unión Europea;
— dentro de asociaciones privadas o voluntarias;
— dentro de los tribunales, o
—• dentro de una amplia esfera «pública» de «enclaves protegidos» o 

«contrapúblicos subalternos», en otras palabras, «grupos oprimidos 
de la sociedad» (2003, pp. 123-124).

Hasta qué punto los demócratas deliberativos consideran la deliberación. > 
como un complemento o un enriquecimiento de la democracia liberal o ; 
como modelo alternativo de democracia varía dependiendo de los pensado­
res. Las cuestiones de «quién delibera» y «dónde delibera la gente» ponen de< 
manifiesto respuestas muy diversas. Para una figura como Fishkin la delibe-... 
ración es una forma de renovar la democracia representativa moderna me­
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diante las encuestas y los días de deliberación. Por el contrario, para teóricos 
como Young y Dryzek, la deliberación es una forma de transformar la de­
mocracia y crear un nuevo lenguaje de política radical: un orden político 
participativo y deliberativo. El lugar de celebración de las deliberaciones y la 
amplitud de la participación popular no son cuestiones sobre las que haya 
un consenso entre los pensadores deliberativos. Los teóricos que consideran 
la deliberación como un complemento para las instituciones liberales tien­
den a recomendarla como una forma de mejorar la calidad de las institucio­
nes políticas existentes. Aquellos que la consideran un modo transforma­
dor del razonamiento al que se puede recurrir en diversas situaciones, desde 
rnicroforos y asociaciones vecinales hasta parlamentos nacionales y situacio­
nes transnacionales, la interpretan como un nuevo modelo radical de demo­
cracia.

Pluralismo de valores y democracia

La mayoría de los capítulos de este libro tratan sobre ortodoxias estableci­
das, aunque todas las tradiciones estén abiertas a la discusión y la revisión 
hermenéuticas. La democracia deliberativa destaca en cierto modo porque 
representa un cuerpo teórico que sólo tiene unos veinte años y, por tanto, se 
representa mejor como un programa de investigación y debate. Para adap­
tarse a la estructura y la forma de presentación del libro, se exponen sus 
principios justificativos y características fundamentales en el modelo IX. Pero 
esta descripción debe considerarse una tentativa por el motivo expuesto.

En este capítulo se han tratado una serie de cuestiones cuyas respuestas 
afectan a la coherencia de la noción de democracia deliberativa. Son las si­
guientes: ¿Por qué deliberar? ¿Cuándo puede decirse que una deliberación 
ha tenido éxito? ¿Quién delibera y dónde tiene que realizarse la delibera­
ción? Como hemos observado previamente, las respuestas a estas preguntas 
no quedan zanjadas en la bibliografía deliberativa, y se ofrecen una serie muy 
variada de posiciones y argumentos. Si hay algún punto en el que coincidan 
las opiniones es en el primero, ¿por qué deliberar?, destacando los elementos 
siguientes: las opiniones meditadas y matizadas deben considerarse parte in­
tegral de la política democrática; la calidad de la toma de decisiones debe es­
tar en el centro del debate público; la racionalidad política es inseparable de 
la idea de justificación ante los demás; el fortalecimiento de la racionalidad 
discursiva es vital para la búsqueda de las mejores soluciones concretas a 
problemas colectivos. Las repuestas al resto de las preguntas varían con im­
portantes consecuencias. Los imparciales y sus críticos discuten la propia 
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naturaleza del razonamiento público y cómo puede decirse si se consigue (o 
no). No hay un acuerdo generalizado sobre los criterios que podrían deter­
minar que una deliberación tiene éxito. En mi opinión, los críticos de la im­
parcialidad no echan por tierra sus argumentos (véase pp. 341-344). Sin 
embargo, hay que reconocer que el ideal de imparcialidad y de transforma­
ción del juicio popular de acuerdo con los requisitos de la justificación mu­
tua no puede acomodar todas las afirmaciones hechas en nombre de las di­
ferencias sociales porque la imparcialidad se decanta claramente por la 
igualdad moral y política de cada individuo y, por tanto, es incompatible 
con las reivindicaciones de grupos que pueden amenazar la libertad e igual­
dad de los individuos (McBride, 2004, p. 104). Hasta qué punto importa 
esto'depende de si se da prioridad ontológica a la gente como individuos o- 
como grupo. Las posturas varían con consecuencias considerables. (Los ar­
gumentos que desarrollo más adelante consideran el individualismo moral o 
igualitario primordial en la democracia actual y para imponerse a las de­
mandas de grupos. Las reivindicaciones de los grupos se consideran secun­
darias para los derechos y libertades de las personas. Véanse los capítulos 10 
y 11 y también, en 2002 y 2004, los apéndices.)

Las divergencias también son evidentes en la reflexión sobre quién debe­
ría participar en la deliberación y dónde deberían comprometerse. En un 
extremo del espectro los teóricos deliberativos pretenden comprender mejor 
lo que ocurre realmente en los parlamentos y tribunales constitucionales y 
buscan la extensión del uso de la razón pública y la justificación mutua a 
nuevos campos dentro de la democracia representativa. En el otro extremo 
del espectro la democracia discursiva se presenta como una forma de superar 
las deficiencias de la democracia liberal fomentando una esfera pública en la 
que ninguna persona tuviera autoridad excepto sobre la base de un argu­
mento o idea de peso; no deberían existir barreras institucionales para la 
participación de todas las partes interesadas y no debería haber reglas o nor­
mas que no pudieran cambiarse con el tiempo (Dryzek, 1990, pp. 41-42). 
En resumen, el espacio público no debe limitarse por ninguna regla formal 
o constitucional que quede fuera de la responsabilidad democrática.
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Resumen: modelo IX
Democracia deliberativa

Principio(s) justificativo(s)

Las condiciones de la asociación política avanzan mediante el consentimiento libre y 
razonado de sus ciudadanos. La «justificabilidad mutua» de las decisiones políticas es la 
base legítima para buscar soluciones a los problemas colectivos.

Características fundamentales

Encuestas deliberativas, días de deliberación, 
jurados de ciudadanos
Iniciativas de administración electrónica desde ;o 
informes completos en línea hasta el acceso a g 
t ulos representantes

"55
Programas de democracia electrónica 
incluyendo foros públicos en línea
Análisis de grupo y creación de propuestas &
políticas
Deliberación en la vida pública, desde 
microforos hasta ubicaciones transnacionales £
Nuevos usos de referendos vinculados a las 
encuestas deliberativas, etc.

•. Renovación de la 
democracia representativa

Democracia participativa, 
radical, deliberativa

Condiciones generales

Pluralismo de valores
Programa intenso de educación cívica.
Cultura e instituciones públicas que respalden el desarrollo de preferencias «matiza­

das» y «maduradas».
Financiación pública de organismos y prácticas de deliberación y de asociaciones se­

cundarias que los respalden.

Aunque la democracia deliberativa constituya un «cambio paradigmático» 
en la teoría y la práctica democráticas, sigue siendo, actualmente, una cues­
tión abierta. No obstante, creo que puede decirse razonablemente que ha 
llevado al pensamiento democrático por nuevos caminos. Aunque en la de­
mocracia clásica, el republicanismo y la democracia desarrollistas pueda en­
contrarse una preocupación por la deliberación y el razonamiento público, 
los teóricos deliberativos la han situado en primer plano. Preocupados por la 
calidad del razonamiento democrático y la justificación de la acción, han 
colocado un concepto innovador de legitimidad en el centro de la reflexión 
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política. Si al final enriquece y añade elementos a la democracia representa­
tiva moderna o la transforma de modo fundamental queda por ver.

Si bien los teóricos deliberativos ponderan el pluralismo de valores y el 
desacuerdo ético de formas diferentes, reconocen que son características más 
o menos permanentes de la política diaria. Para los imparciales, las diferen­
cias de valores no son sui géneris y pueden tamizarse y valorarse críticamen­
te mediante un argumento abierto no partidista; sus críticos dan por su­
puesto el pluralismo de valores y buscan modos de acomodación mutua 
mediante el despliegue de diversas prácticas discursivas. Un crítico con am­
bas posturas, Jeremy Waldron, ha expresado su preocupación de que la dis­
crepancia sobre los valores sea tan profunda —incluso en democracias esta­
blecidas— que los ciudadanos no estén de acuerdo no sólo sobre cómo 
decidir en lo relativo a temas éticos habituales sino en cuestiones de justicia 
más profundas (1999a y b). En su opinión, los desacuerdos éticos continuos 
muestran que la deliberación no puede ocupar el lugar de las votaciones ma- 
yoritarias como procedimiento decisorio. Por el contrario, la deliberación 
sobre desacuerdos éticos y morales profundos tiene que considerarse como 
un escalón hacia una decisión colectiva autorizada (es decir, votada). Wal­
dron mantiene que la fuerza especial de los procedimientos de la democra-' 
cia liberal radica en que proporcionan una buena base para que los ciudada­
nos que no están de acuerdo con una decisión importante la acepten y la 
cumplan, es decir, que la decisión se ha alcanzado mediante un procedi­
miento justo. En estas condiciones las minorías perdedoras sólo tienen que 
someterse a la mayoría (victoriosa por votación), no al juicio del vencedor 
(Waldron, 1999a).

Las críticas son contundentes, pero no necesariamente decisivas. De 
acuerdo con Gutmann y Thompson (1996), no es necesario que todas las 
opiniones converjan para tomar una decisión colectiva. Además, la demo­
cracia deliberativa se; há rearticulado recientemente cómo proceso continuo 
de deliberación pública interrumpido por las elecciones. En este caso, es ra­
zonable interpretar las opiniones mayoritarias como indicadores de dónde 
está el equilibrio en un momento electoral concreto, reconociendo que el 
debate debe continuar (véase Lafont, 20006). Así pues, la conclusión más 
prudente en este contexto de desarrollo de la teoría deliberativa es que la de­
liberación sobre la democracia deliberativa va a continuar. Hasta dónde y 
hasta qué punto se comprende la democracia deliberativa como un modelo 
innovador de democracia o como un cambio en la forma en que se entiende 
y funciona la democracia representativa es una cuestión que habrá que se­
guir debatiendo.



TERCERA PARTE
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CAPÍTULO 10

AUTONOMÍA DEMOCRÁTICA

La disputa sobre el significado contemporáneo de democracia ha generado 
una extraordinaria diversidad de modelos: desde las visiones tecnocráticas 
del gobierno hasta concepciones de la vida social caracterizadas por una ex­
tensa participación y deliberación política. Al desarrollar todas las cuestiones 
planteadas por las diferencias y contradicciones entre estos modelos, esta 
tercera parte del libro intentará definir los límites de una concepción más de 
la democracia. ¿Está este ejercicio justificado?

Existen varias razones que explican por qué es importante una valoración 
crítica de los modelos de democracia existentes y la búsqueda de posturas al­
ternativas. En primer lugar, no podemos escapar a la política, a pesar de que 
muchas personas traten de hacerlo. Reconozcamos o no de forma explícita 
nuestra adhesión a una perspectiva política concreta, nuestras actividades 
presuponen un determinado marco de estado y sociedad, que de hecho nos 
dirige. Las acciones del apático no escapan a la política; simplemente dejan 
las cosas como están. En segundo lugar, si pretendemos comprometernos 
con los problemas de la democracia, necesitamos reflexionar sobre las causas 
de por qué para tanta gente el hecho de que algo sea una afirmación «políti­
ca» reconocible sea suficiente casi como para desacreditarla. La política se 
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asocia hoy en día con frecuencia con el comportamiento egoísta, la hipocre- 
sía y la actividad de las «relaciones públicas» que forman parte de la venta de 
paquetes de medidas individuales. El problema con esta postura es que, si 
bien es bastante comprensible, las dificultades del mundo moderno no se 
resolverán renunciando a la política, sino tan sólo con el desarrollo y la 
transformación de la «política», de forma que nos permita modelar y orga­
nizar más eficazmente la vida humana. No tenemos la opción de la «no po­
lítica».

En tercer lugar, el escepticismo y el cinismo respecto a la política no son 
necesariamente hechos inevitables de la vida política. Estableciendo la credi­
bilidad y viabilidad de modelos alternativos a las «instituciones gobernan­
tes», mostrando cómo pueden relacionarse con las dificultades sistemáticas 
que ocurren y se repiten en el mundo social y político, se establece una 
oportunidad para superar la desconfianza en la política. Si queremos erradi-' 
car la empañada imagen de la política, es esencial una imaginación política 
capaz de idear disposiciones alternativas. En cuarto lugar, no podemos estar 
satisfechos con los modelos de política democrática existentes. A lo largo de 
este volumen hemos visto que hay buenas razones para no aceptar simple­
mente, tal como están, cualquiera de los modelos, ya sea clásico o contem­
poráneo. Hay algo que aprender de cada una de las tradiciones del pensa­
miento político, y. no es fructífera la propensión a comparar simplemente 
unas posturas con otras, o a contraponer unas a otras.

En lo que sigue, se elabora una estrategia para ir más allá del actual deba­
te entre las distintas perspectivas. Es importante destacar que la postura ex­
puesta a continuación no pretende representar un conjunto tejido de forma 
apretada y definitivo de ideas; más bien, equivale a un número de sugeren­
cias para un posterior examen. Es un intento de ofrecer una respuesta plau­
sible a la pregunta: ¿qué debería significar hoy en día la democracia? La res- 
puesta "Ofrece dos vertientes^ En la .primera se exploran argumentos en 
referencia a la asociación política predominante de nuestro tiempo: la na­
ción-estado. Esta asociación ha sido, obviamente, el centro del discurso der„ 
mocrático moderno desde el comienzo de la democracia liberal. Pero la in­
tensificación de las relaciones y fuerzas regionales y globales —de los, 
cambios medioambientales y los desafíos para la seguridad a la progresiva 
extensión de la vida económica en redes regionales y globales— parece po­
ner en entredicho el mantenimiento de esta preponderancia en el futuro. En. 
el capítulo 10 se plantea la cuestión de qué debería significar hoy la demo­
cracia en el contexto de la nación-estado, y se desarrolla un modelo que yo 
denomino «autonomía democrática» (modelo Xa). En el capítulo 11 se, 
pone en cuestión la suficiencia de este marco y se explora con cautela cómo 
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complementar la democracia en las naciones-estado con asociaciones demo­
cráticas pertenecientes a los niveles regional y global. He denominado «de­
mocracia cosmopolita» (modelo Xb) a esta última concepción. Los modelos 
Xa y Xb deben contemplarse como las dos vertientes de un mismo plantea­
miento; ambas, sin embargo, requerirían un tratamiento mucho más deta­
llado que el que puede ofrecerse aquí (véase Held, 1995, especialmente las 
partes III y IV; 2004, para un análisis más exhaustivo).

El capítulo 10 se abre con el examen del persistente atractivo de la demo­
cracia y por qué dicho atractivo sigue siendo objeto de tanto debate. Sobre 
este fondo.- se exploran las distintas alegaciones y contraalegaciones de- dife­
rentes tradiciones de la teoría política democrática en relación con un con­
junto de problemas compartidos —problemas que se centran en la naturaleza 
de la libertad o la autonomía y en cómo conciliar este valor con otras im­
portantes preocupaciones políticas. El capítulo sugiere que hay un principio 
común —que denominaré «principio de autonomía»— en el centro del 
proyecto democrático moderno, un principio que puede proporcionar un 
punto de partida para concebir y construir un nuevo discurso democrático 
más sólido. Este principio, no obstante, debe vincularse a una serie de con­
diciones de promulgación, es decir, a una serie de requisitos institucionales 
y organizativos, para poder consolidarse plenamente en la vida política. En 
mi opinión, ninguna de las principales tradiciones del pensamiento demo­
crático moderno puede asumir plenamente dichas condiciones. Al explorar 
en qué consisten las condiciones citadas, el capítulo 10 plantea una nueva 
concepción de la política democrática que retomará el capítulo 11 con refe­
rencia a las relaciones y procesos internacionales y transnacionales.

El atractivo de la democracia

Parte de la atracción que ejerce la democracia reside en su negativa a aceptar 
en principio otra concepción del bien político que no sea la generada por el 
propio «pueblo». Desde la búsqueda de elementos de soberanía popular en 
las primeras repúblicas autogobernadas hasta las diversas luchas para lograr 
un sufragio realmente universal durante los siglos XIX y XX, los defensores de 
una mayor responsabilidad en la vida pública han intentado instaurar me­
dios satisfactorios para autorizar y controlar las decisiones políticas. Se trata­
ba de rechazar el poder de los monarcas, los príncipes, los dirigentes o los 
«expertos» para determinar la acción política, y de defender los «controles» 
en la determinación de las preocupaciones e intereses públicos. La democra­
cia se ha planteado como un mecanismo que confiere legitimidad a las deci-
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siones políticas cuando se adhieren a principios, reglas y mecanismos ade­
cuados de participación, representación y responsabilidad. En las revolucio­
nes del este de Europa de 1989-1991, los principios de autodeterminación y 
consentimiento para la acción de gobierno han puesto en cuestión de nuevo 
el principio del gobierno de «una persona» o, en concreto en estos casos, de 
«un partido único». La democracia ha sido celebrada de nuevo como una 
forma de contener los poderes del estado, de mediar entre proyectos indivi­
duales y colectivos enfrentados y de exigir responsabilidades ante las decisio­
nes políticas. En unas circunstancias políticas caracterizadas por la plurali­
dad de identidades, formas culturales e intereses y susceptibles de articular 
incluso diferentes regímenes preceptivos, la democracia ofrece además una 
base para tolerar, debatir y negociar la diferencia.

En los dos capítulos que siguen planteo que la democracia debe contem­
plarse como la concepción privilegiada del bien político porque ofrece —-al 
menos en teoría-— una forma de política y de vida en la que hay maneras 
justas de deliberar sobre valores y negociar valores y disputas. La democracia 
es el único «gran» o «meta» discurso que puede enmarcar y delimitar legíti­
mamente los «discursos» enfrentados de nuestra época. Pero ¿por qué es 
exactamente así? ¿Qué tiene de relevante la democracia en una época que al­
gunos consideran el punto y final de la historia y que otros identifican con 
una farsa?

La idea de democracia es importante porque no representa un valor entre 
otros muchos, como la libertad, la igualdad o la justicia, sino que es el valor 
que puede mediar entre intereses preceptivos enfrentados. Es un punto de 
referencia que puede ayudar a generar una base para relaciones específicas, 
entre diferentes preocupaciones normativas. La democracia no presupone el 
acuerdo sobre distintos valores, sino que sugiere una forma para relacionar' 
unos valores con otros y abrir la resolución de los conflictos de valor a dis­
tintos participantes en un proceso público, sujeto únicamente á ciertas dis­
posiciones que protegen la configuración del propio proceso. En eso reside 
su atractivo.

Debe insistirse en que el intento de desarrollar una concepción democrá­
tica del bien político —la «buena vida» definida bajo condiciones de com­
promiso político y deliberación «libres e iguales»— no es una panacea para 
todas las injusticias, los males y los peligros (cf. Giddens, 1993). Sin embar­
go, proporciona una base adecuada para la defensa de un proceso de diálogo 
público y toma de decisiones sobre asuntos de interés general y plantea vías 
institucionales para su desarrollo. No estoy diciendo que la «democracia» 
sea la respuesta a todas las preguntas, sino que, adecuadamente clarificada y 
explicada, puede implicar un programa de cambio cuyos puntos principales 
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y más urgentes sean objeto de deliberación, debate y resolución en mejores 
condiciones que en otros regímenes. ¿Cómo debe interpretarse esta posi­
ción? Para empezar, responderé a la pregunta reconsiderando algunas de las 
principales afirmaciones de los liberales contemporáneos, en particular de 
pensadores de la Nueva Derecha, y de sus críticos, que han centrado nuestra 
atención en los capítulos 7 y 8. Posteriormente ampliaré mi análisis para in­
cluir otras tradiciones recogidas en este libro incluyendo la de los demócra­
tas deliberativos. En todo momento intentaré redefinir una preocupación 
común a las diversas corrientes del pensamiento político —la preocupación 
por cómo conciliar la autodeterminación individual con la colectiva-—■ y 
mostrar cómo ciertos aspectos de estas corrientes pueden, y deben, integrar­
se en una postura alternativa con objeto de resolver mejor su problemática 
fundamental.

El principio de autonomía

Los pensadores liberales contemporáneos han unido en general los objetivos 
de libertad e igualdad a doctrinas políticas, económicas y éticas individualis­
tas. En su opinión, el estado democrático moderno debería proporcionar las 
condiciones necesarias para posibilitar a los ciudadanos la persecución de 
sus propios intereses; debería defender el imperio de la ley con el fin de pro­
teger y nutrir la libertad individual, un estado de cosas en el que nadie tiene 
el derecho a imponer su visión de la «vida buena» a los demás. Éste ha sido, 
por supuesto, desde Loche, un principio central del liberalismo: el estado 
existe para salvaguardar los derechos y libertades de los ciudadanos, que son, 
en último término, los mejores jueces de sus propios intereses; el estado es la 
carga que tienen que soportar los individuos para garantizar sus propios fi­
nes, y el estado debe estar restringido en cuanto a su ámbito,‘y limitado en 
cuanto a su práctica, para garantizar el máximo de libertad posible a cada 
ciudadano. El liberalismo ha estado y está preocupado por la creación y de­
fensa de un mundo en el que los individuos «libres e iguales» puedan pros­
perar con el mínimo estorbo político 1.

Por el contrario, los pensadores socialistas, de los marxistas a la Nueva Iz­
quierda, han defendido la conveniencia de ciertos medios y fines sociales o 
colectivos. Para ellos, para tomarse en serio la igualdad y la libertad hay que 
cuestionar la visión de que los. individuos dejados, en la práctica, a sus pro-

A no ser que se indique lo contrario, empleamos aquí «liberalismo» en sentido amplio, para desig­
nar tanto el liberalismo desde Loche como la democracia liberal.
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píos medios en una economía de «libre mercado» y un estado mínimo pue­
dan disfrutar de estos valores. Estos valores únicamente pueden realizarse 
mediante luchas que garanticen que la sociedad, al igual que el estado, se 
democratice, a saber, que esté sujeta a procedimientos que garanticen la má­
xima responsabilidad. Unicamente esto puede garantizar en último término 
la reducción de todas las formas de poder coercitivo, de modo que los seres 
humanos puedan desarrollarse como «libres e iguales». Si bien los pensado­
res de la Nueva Izquierda difieren en muchos aspectos de los escritores mar- 
xistas tradicionales, comparten la preocupación por descubrir las condicio­
nes en las que el «libre desarrollo de cada uno» es compatible con el «libre 
desarrollo de todos». Esto es un objetivo común fundamental.

Las posturas de la Nueva Derecha y de sus críticas de la izquierda son; 
por supuesto, radicalmente diferentes. Los elementos clave de sus teorías es­
tán fundamentalmente reñidos. Resulta por tanto algo paradójico señalar 
que comparten la idea de reducir el poder arbitrario y la capacidad regula­
dora al mínimo posible. Ambos temen la extensión en la sociedad de las re­
des del poder intruso, «tapando», tomando una frase de Marx, «todos sus 
poros». Ambas corrientes critican de distinta forma el carácter burocrático, 
desigual y a menudo represivo de gran parte de la acción estatal. Además, 
ambas están interesadas en las condiciones políticas, sociales y económicas 
para el desarrollo de las capacidades, deseos e intereses de las personas. En 
estos términos tan generales y abstractos, parece haber una convergencia en 
el énfasis puesto en determinar las circunstancias en las que las personas 
pueden desarrollarse como «libres e iguales».

Por decirlo de otro modo, la búsqueda de estas tradiciones, de un mun­
do caracterizado por relaciones libres e iguales entre adultos, refleja una pre­
ocupación por:

1. La creación de las mejores circunstancias para que tódos los seres 
humanos desarrollen su naturaleza y expresen sus distintas cualida­
des (lo que implica el supuesto del respeto a las diversas capacidades 
de los individuos, su capacidad de aprender y reforzar sus potenciali­
dades).

2. La protección frente al uso arbitrario de la autoridad política y del 
poder coercitivo (lo que implica el supuesto del respeto a la privaci­
dad en todas las cuestiones que no constituyan la base de potenciales 
«perjuicios» demostrables a otros).

3. La participación de los ciudadanos en la determinación de las condi­
ciones de su asociación (lo que implica el supuesto del respeto a la 
capacidad de las personas de formular opiniones razonadas).
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4. La expansión de las oportunidades económicas para maximizar los 
recursos disponibles (lo que implica el supuesto de que, cuando los 
individuos están libres de las cargas que suponen las necesidades físi­
cas no cubiertas, están más capacitados para alcanzar sus fines).

Hay un conjunto de aspiraciones generales, en otras palabras, que tienen 
en común los teóricos «legales» y de la «participación». Más aún, estas aspi­
raciones han sido compartidas por pensadores tan distintos como J. S. Mili 
y Marx, y por la mayoría de los teóricos de los siglos XVIII y XIX (considera­
dos en este volumen) que han tratado de clarificar la relación entre «estado 
soberano» y «pueblo soberano».

El concepto de «autonomía» o «independencia» reúne estas aspiraciones 
y ayuda a explicar por qué han sido tan ampliamente compartidas. La «au­
tonomía» connota la capacidad de los seres humanos de razonar consciente­
mente, de ser reflexivos y autodeterminantes. Implica cierta habilidad para 
deliberar, juzgar, escoger y actuar entre los distintos cursos de acción, posi­
bles en la vida privada al igual que en la pública. Desde luego, la idea de 
una persona «autónoma» no puede desarrollarse mientras los derechos, obli­
gaciones y deberes políticos estén muy unidos, tal como lo estaban en la vi­
sión del mundo del Medievo, a los derechos de propiedad y a la tradición 
religiosa (véase el capítulo 3). Tampoco podía desarrollarse mientras la iden­
tidad política de la gente estaba determinada por su categoría social (hom­
bre-mujer, blanco-negro, autóctono-extranjero) o situación (señor-siervo, 
propietario-obrero). Pero con los cambios que produjeron una transforma­
ción fundamental de las nociones medievales surgió una nueva preocupa­
ción en el pensamiento político europeo por la naturaleza y los límites de la 
autoridad, ley, derechos y deberes políticos.

El liberalismo propuso la sugestiva visión de que los individuos eran «li­
bres e iguales», capaces de determinar y justificar sus propias acciones,'capa­
ces de asumir obligaciones escogidas por ellos mismos (Pateman, 1985, p. 
176; cf. Gilligan, 1982; Chodorow, 1989; Giddens, 1992). El desarrollo de 
esferas de acción autónomas en las cuestiones sociales, políticas y económi­
cas se convirtió en una (sino en la) característica central de lo que significa­
ba disfrutar de libertad e igualdad. Aunque los liberales no lograron con fre­
cuencia explorar las circunstancias reales en las que vivían los individuos 
—cómo se conectaban íntegramente las personas unas con otras, a través de 
complejas redes de relaciones e instituciones—■, aun así generaron una fuer­
te creencia en que un orden político defendible debería ser uno en el que las 
personas fueran capaces de desarrollar su naturaleza e intereses, libres del 
uso arbitrario de la autoridad política y del poder coercitivo. Y a pesar de
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que muchos liberales se quedaron muy lejos de proclamar que, para que los 
individuos sean «libres e iguales», deben ser ellos mismos soberanos, su obra 
se interesaba por, y afirmaba, la aplastante importancia de descubrir las con­
diciones en las que los individuos pueden determinar y regular la estructura 
de su propia asociación. Compartían esta preocupación con figuras como 
Rousseau y Marx, aunque estos últimos diferían, por supuesto, de las inter­
pretaciones liberales de esta cuestión central (cf. J. Cohén y Rogers, 1983, 
pp. 140-149).

Las ambiciones que componen una preocupación por la autonomía pue­
den reformularse en la forma de un principio general —lo que yo llamo el 
«principio de autonomía» 2. El principio puede ser formulado como sigue:

Los individuos deberían disfrutar de los mismos derechos (y, por consiguiente, 
de las mismas obligaciones) en la especificación del marco que genera y limita las 
oportunidades disponibles para ellos; esto es, deberían ser libres e iguales en los 
procesos de deliberación sobre las condiciones de sus vidas y para determinar di­
chas condiciones, siempre y cuando no utilicen este marco para negar los dere­
chos de otros3.

El principio de autonomía es un principio para la demarcación del poder 
legítimo; expresa una preocupación por la especificación de las bases del 
acuerdo democrático. Pero es preciso aclarar aún más el significado de algu­
nos de sus elementos:

1. La noción de que las personas deben disfrutar de los mismos dere­
chos y obligaciones en el marco político que configura sus vidas y 
sus oportunidades significa que, en principio, deben disfrutar de la 
misma autonomía —es decir, de una estructura común de acción 
política— con objeto de qúe puedan ser capaces de llevar a cabo sus 
proyectos, individuales y colectivos, como agentes libres e iguales 
(cf. Rawls, 1985, pp. 245ss.).

2. El concepto de «derechos» implica el derecho a llevar a cabo una ac­
tividad sin riesgo de interferencias injustas o arbitrarias. Los dere­
chos definen esferas legítimas de acción (o inacción) independiente. 
Capacitan —es decir, crean espacios de actuación— o limitan 
—esto es, ponen coto a la acción independiente para que dicha ac-

- Cf. Beetham (1981) y Cohén y Rogers (1983), cuyas obras han contribuido a estimular y difun- 
dir el argumento expuesto a continuación.
3 He cambiado mi formulación inicial de este principio, que aparece en la primera edición de Mo­
delos de democracia (1987) y en Held (1991a). 
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ción no restrinja la libertad de los demás. Los derechos tienen, por 
tanto, una dimensión estructural que afecta a las oportunidades y a 
los deberes.

3. La idea de que la gente debe determinar en libertad e igualdad las 
condiciones de su propia vida significa que debe ser capaz de partici­
par en un proceso de debate y deliberación, abierto a todos sobre 
una base de igualdad y libertad, en relación con los asuntos de ma­
yor interés público. En este marco, una decisión legítima no deriva 
necesariamente de la «voluntad de todos», sino de la deliberación de 
todos en el proceso político (Manin, 1987, p. 352). El proceso de­
mocrático es, por tanto, compatible con los procedimientos y meca­
nismos de un gobierno mayoritario.

4. La condición planteada en el principio —que los derechos indivi­
duales deben ser protegidos— supone un llamamiento en favor del 
régimen constitucional. El principio de autonomía especifica tanto 
que los individuos deben ser «libres e iguales» como que las «mayo­
rías» no deben imponerse a los demás. Siempre debe haber disposi­
ciones institucionales que protejan la posición de los individuos o de 
las minorías, es decir, reglas y salvaguardas constitucionales.

5. Las demandas o exigencias de los grupos (por ejemplo, de hombres 
o mujeres, colonos o indígenas, heterosexuales u homosexuales) 
siempre serán menos importantes que los derechos o libertades indi­
viduales; porque la naturaleza unitaria u homogénea de éstos siem­
pre se puede exagerar y desatender las diferencias individuales (véase 
el cap. 8; Barry, 2001; Kelly, 2002). No obstante, la participación en 
el debate público en pie de igualdad y libertad supone necesaria­
mente que debe atenderse y examinarse la naturaleza de dichas de­
mandas y comprobarse su generalización.

La preocupación por la necesidad de proteger explícitamente los dere­
chos individuales refleja la tradicional posición liberal, de Locke a Hayek. 
La distinción de Hayek entre «fuentes de poder» y «limitaciones al poder» 
reafirma la postura liberal tradicional, al igual que lo hace la pretensión de 
Nozick de que la libertad significa que las personas deberían no ser capaces 
de imponerse las unas a las otras. Los liberales han argumentado siempre 
que «la libertad del poderoso» debe ser limitada, a pesar de que no siempre 
han estado de acuerdo, por supuesto, sobre quién es «el poderoso». Para al­
gunos, «el poderoso» estaba constituido por aquellos con un acceso especial 
a determinados tipos de recursos (políticos, materiales y culturales), pero 
para otros «el poderoso» incluía elementos del demos mismo. Pero, sea cual 
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fuere la concepción precisa de la naturaleza y del ámbito propios de la liber­
tad individual, los liberales se han comprometido con una concepción del 
individuo como «libre e igual» y con la necesidad de crear arreglos institu­
cionales para proteger su posición, es decir, se han comprometido con una 
versión del principio de autonomía.

¿Podrían los teóricos marxistas (ortodoxos u otros) y de la Nueva Izquier­
da suscribir el principio de autonomía? En un sentido importante, explora­
do en los capítulos 4, 7 y 8, la respuesta a esta pregunta es «no». No han 
creído necesario establecer una teoría de las «fronteras de la libertad» (dere­
chos, fines culturales, intereses objetivos o como quiera que decidamos lla­
marlos) «que no estuviera a nadie permitido cruzar» en un orden político 
poscapitalista-(cf. Berlín, 1969, pp. 164ss.). Es éste precisamente el sentido 
en el que la izquierda no tiene una adecuada descripción del estado y, en 
concreto, del gobierno democrático, tal como existe y como podría ser. Su 
visión de futuro dominante ha sido siempre que su «música» no podía y no 
debía ser compuesta por adelantado. En la medida en que se han desarrolla­
do teorías acerca de los «procesos de gobierno» existentes o posibles, son de­
ficientes en muchos aspectos (cf. Lukes, 1985; Pierson, 1986, 1995). Sin 
embargo, no debemos dejar la cuestión aquí, puesto que también, en otro; 
sentido, esta postura es errónea. El intento de Marx de exponer las amplias 
condiciones de una sociedad no explotadora —un orden organizado «de 
acuerdo con la necesidad» que maximiza «la libertad para todos»— presupo­
ne que esa sociedad será capaz de protegerse rigurosamente contra todos 
aquellos que trataran de someter de nuevo a la. apropiación privada la pro­
piedad productiva y el poder de adoptar decisiones. En la visión que ofrecen 
los pensadores de la Nueva Izquierda, un supuesto similar es también clara­
mente crucial; de hecho, en muchos pasajes de su obra está bastante explíci­
to (cf. Macpherson, 1977, cap. 5). Pero las ideas en estos pasajes vitales si­
guen sin estar; por desgracia, desarrolladas-. Si’ s-e " pretende defender 
adecuadamente la democracia participativa, se necesita una teoría detallada 
de las «fronteras de la libertad», y una concepción detallada de los arreglos- 
institucionales necesarios para protegerla. Una concepción del principio de 
autonomía es, por lo tanto, un presupuesto ineludible de los modelos de­
mocráticos radicales, pero no es abordada ni desarrollada por ellos. También 
es un presupuesto, expuesto o no formalmente, de las versiones de la teoría 
deliberativa que se centran en los mismos principios morales y en el mismo, 
valor político de todo ser humano (véase el cap. 9, 341-344 y 359-361).

¿Cuál es el estatus del principio de autonomía? Este principio debe ser 
considerado como una premisa de todas las tradiciones del pensamiento de­
mocrático moderno, ya que se encuentra en el centro de un proyecto políti­
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co que defiende la capacidad de las personas de elegir libremente, determi­
nar y justificar sus propios actos, asumir obligaciones elegidas por ellas mis­
mas y disfrutar de las condiciones necesarias para la libertad y la igualdad 
políticas. El principio de autonomía es un componente ineludible de todas 
aquellas formas de política que han dado, y siguen dando, prioridad al desa­
rrollo de la «autonomía» o «independencia» (para un desarrollo más amplio 
de esta postura, véase Held, 1995, cap. 7). Pero afirmar esto —y tratar de 
articular su significado en un principio fundamental pero muy abstracto— 
no es todavía, hay que señalarlo, decir mucho, puesto que el significado 
pleno de un principio no puede especificarse independientemente de las 
condiciones de su aplicación. Diferentes tradiciones políticas pueden dar 
prioridad a la «autonomía», pero difieren de forma radical acerca de cómo 
garantizarla y, por lo tanto, acerca de cómo interpretarla.

La concreción de las «condiciones de aplicación» de un principio es una 
cuestión vital, puesto que si es que se quiere que sea plausible una teoría de 
la forma más deseable de democracia, debe ocuparse de aspectos teóricos y 
prácticos, de cuestiones tanto filosóficas como organizativas e instituciona­
les. Sin este doble enfoque, se fomenta una elección de principios arbitraria 
y debates abstractos aparentemente interminables sobre la misma. Una con­
sideración de los principios, sin un examen de las condiciones para su reali­
zación, puede que preserve un sentido de virtud, pero dejará sin exponer 
apenas el sentido real de esos principios. La consideración de las institucio­
nes sociales y de los arreglos políticos, sin una reflexión sobre los principios 
adecuados para su ordenamiento, puede, por el contrario, llevar a una com­
prensión de su funcionamiento, pero no nos ayudará apenas a enjuiciar su 
conveniencia y deseabilidad 4.

4 Por eso cada modelo de democracia presentado en este libro se ha elaborado en relación con sus 
condiciones generales de promulgación, a veces explícitas pero a menudo implícitas.

Teniendo en cuenta este doble enfoque afirmaré que numerosos variantes 
de la teoría democrática pueden contribuir a desarrollar una comprensión 
adecuada de las condiciones de aplicación del principio de autonomía. No se 
tratará aquí de justificar aún más el principio mismo: en primer lugar, por­
que las razones de su importancia primordial ya han sido expuestas: debe ser 
concebido como un axioma fundamental de las tradiciones clave del moder­
no pensamiento político occidental. En segundo lugar, porque una justifica­
ción ulterior depende de una elucidación satisfactoria de su significado, en 
relación con las condiciones para su realización. Por cuestiones de simplici­
dad, la discusión se centrará a continuación, para empezar, en amplias cues­
tiones del republicanismo clásico, del liberalismo y del marxismo. Al situar el 
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republicanismo, al igual que el liberalismo y el marxismo, en este contexto, 
no pretendo afirmar que el republicanismo sea una tradición política «mo­
derna» que puede vincularse al principio de autonomía como tal. Es propia­
mente una tradición bajomedieval (o de principios de la edad moderna); 
cuyo desarrollo antecede a la preocupación por la autonomía, los derechos y 
los límites del poder público (véanse los capítulos 2 y 3). Sin embargo, puede 
resultar provechoso referirse a algunos de sus planteamientos, sobre todo en. 
lo que respecta a la consideración de los vínculos entre la participación, la de­
liberación, la libertad y la forma adecuada de gobierno. En las siguientes pá­
ginas centraré mi atención en la tradición republicana desarrollista, de Marsi- 
lio de Padua a Rousseau, que forjó una íntima conexión entre las ideas de 
comunidad política, autogobierno y democracia. La complejidad que intro­
ducen en la teoría de la democracia el elitismo, pluralismo, neopluralismo y 
demás no altera la estructura básica del argumento aquí expuesto, a pesar de 
que ellos contribuyen con importantes aportaciones, sobre las que volvere­
mos más adelante. En resumen, las condiciones para la aplicación del princi­
pio de autonomía sólo pueden ser adecuadamente especificadas: zz) tomando 
aspectos del republicanismo, el liberalismo y el marxismo, ¿) apreciando las 
limitaciones de esas posturas de conjunto y c) estableciendo conexiones entre 
éstas y los elementos de otras tradiciones democráticas.

La aplicación del principio

Un punto de partida para la reflexión lo proporciona la tabla 10.1, que re­
sume (aunque de una forma muy rígida) algunas de las posturas centrales 
del republicanismo desarrollista, el liberalismo y el marxismo, cuya impor­
tancia se mostró en los capítulos 2-8. Existen buenas razones para tomar en 
serio algunos de los argumentos centrales y, por lo tanto, algunas de las 
prescripciones centrales de estas tres tradiciones. El principio de autonomía 
sólo puede concebirse adecuadamente si se adopta este enfoque (algo ecléc­
tico). Es importante apreciar, sobre todój la complementariedad del escepti-. 
cismo republicano en relación con el poder de reyes y príncipes, el escepti­
cismo liberal respecto a la concentración del poder político en todas sus 
formas y el escepticismo marxista respecto al poder económico. Centrarse 
exclusivamente en una de estas posiciones escépticas es negar la posibilidad 
de realización del principio de autonomía. Sin embargo, apreciar su com­
plementariedad no' es más que un punto de partida en la reevaluación del 
legado del pensamiento democrático; cada una de esas tradiciones tiene im­
portantes limitaciones que hay que tener igualmente en cuenta.
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El planteamiento republicano acerca de la creación de un orden de auto­
gobierno —una política participativa— en el que la comunidad fuese sobe­
rana, articulado sobre todo por Marsilio de Padua y Rousseau, presuponía 
una conexión fundamental entre libertad y participación. Al afirmar que las 
libertades del ciudadano dependían directamente de la participación en los 
asuntos políticos, los republicanos gestaron una novedosa concepción del 
ideal del ciudadano activo (véase el capítulo 2). Además, su argumentación 
de que el bien político sólo podía alcanzarse a través de la interacción y la 
deliberación políticas —y de que la autonomía debía entenderse, por tanto, 
como un logro social más que como un atributo del individuo— supuso 
una afirmación de la centralidad de la implicación política en el manteni­
miento de la libertad (cf. Farrar, 1992). El problema con este punto de vis­
ta, sin embargo, es que no especifica suficientemente cómo puede asegurar­
se esa política participativa ante las concentraciones de poder estatal, la 
flaqueza de los ciudadanos (la ausencia de virtud o compostura cívicas, por 
ejemplo) y unas instituciones políticas débiles. La manera de abordar estas 
cuestiones en un mundo de naciones-estado con un gran número de habi­
tantes, cuyos miembros suelen estar temporal y espacialmente alejados unos 
de otros, se convirtió en una cuestión fundamental, sobre todo tras la desa­
parición de las ciudades independientes. Fue en ese momento cuando las te­
sis republicanas se hicieron vulnerables a las objeciones liberales, y fue al ex­
plorar esa vulnerabilidad cuando el liberalismo desplegó sus principales 
fortalezas (véase el capítulo 3).

El ansia del liberalismo por crear un estado democrático, una diversidad 
de centros de poder y un mundo caracterizado por la transparencia, la con­
troversia y la pluralidad está comprometida con la realidad del «libre merca­
do», la estructura y los imperativos del sistema de acumulación privada de 
capital. Una de las principales debilidades del liberalismo es ver los merca­
dos como mecanismos de coordinación' «desprovistos de poder» y, por lo 
tanto, ignorar —tal como lo han señalado los neopluralistas, entre otros— 
la naturaleza distorsionadora del poder económico en relación con la demo­
cracia. El marxismo ha sido muy perspicaz a este respecto, pero su posición 
global se ha debilitado al plantear la reducción del poder político al poder 
económico y, por lo tanto, ignorar —tal como lo han señalado los demócra­
tas de la participación, entre otros— los peligros de un poder político cen­
tralizado y los problemas de responsabilidad política. La encarnación del 
marxismo en las sociedades del este de Europa se caracterizó por el creci­
miento del estado burocrático centralizado; su pretensión de representar las 
fuerzas progresivas de la política se vio empañada por la relación del socialis­
mo en la práctica, en el Este y también en Occidente, con la burocracia, la



TABLA 10.1. Principios fundamentales del republicanismo desarrollista, el liberalismo y el marxismo

Republicanismo desarrollista Liberalismo Marxismo

1. Hostilidad y escepticismo respecto al 
poder de reyes y príncipes.

I. Hostilidad y escepticismo respecto al 
poder del estado, y énfasis en la im­
portancia de una diversidad de cen­
tros de poder.

1. Hostilidad y escepticismo respecto a 
la concentración del poder económi­
co en la propiedad privada de los me­
dios de producción.

2. La libertad cívica requiere una políti­
ca de autogobierno en la que la parti­
cipación es esencial.

2. Separación del estado y la sociedad 
civil como un prerrequisito esencial 
del orden democrático.

2. Reestructuración de la sociedad civil, 
es decir, transformación de las rela­
ciones capitalistas de producción, 
como prerrequisito del florecimiento 
de una democracia.

3. La libertad y la participación están 
inextricablemente unidas; los asuntos 
de gobierno son asuntos de los ciuda­
danos.

3. La forma deseable del estado es una 
estructura de poder impersonal (le­
galmente circunscrita).

3. El carácter «impersonal» o «neu­
tral» del estado sólo puede alcan­
zarse cuando su autonomía ya no 
está comprometida por el capita­
lismo.

4. Las leyes más sabias y más eficaces 
son aquellas que los ciudadanos ela­
boran pensando en el «bien común». 
La autoridad soberana reside en el 
pueblo y el poder ejecutivo debe con­
cebirse como una «comisión» para 
cumplir su voluntad.

4. Carácter central del constitucio­
nalismo para garantizar la igualdad 
(ante la ley) y libertad formal (frente 
al trato arbitrario) en la forma de li­
bertades o derechos civiles y políti­
cos esenciales para la democracia 
representativa: sobre todo, la liber­
tad de palabra, expresión, asocia­
ción, creencia y (para los demócra-

4. La transformación de la rígida di­
visión social y técnica del trabajo; 
es .esencial que las personas desa­
rrollen sus capacidades y participen 
plenamente en la regulación de la 
vida política, así como económica 
y social.
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tas liberales) una persona-un voto y 
el pluralismo de partidos.
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5. La grandeza cívica depende de la im­
plicación de los ciudadanos en un 
«modo de vida libre».

5. Espacio protegido, delimitado por la 
ley, para la autonomía e iniciativa in­
dividual.

5. Las demandas de autonomía igual­
mente legítimas de todos los ciudada­
nos son el fundamento de cualquier 
libertad que se precie.

6. Una «comunidad completa» depende 
de que todos los agentes económicos 
(agricultores, comerciantes, artesanos, 
etc.) alcancen sus metas desde la mo­
deración y la regulación políticas.

6. Importancia de los mercados como 
mecanismos de coordinación de las 
diversas actividades de productores y 
consumidores.

6. A no ser que exista una planificación 
pública de la inversión, la producción 
seguirá engranada en el beneficio, no 
en las necesidades generales.
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vigilancia, la jerarquía y el control del estado (véanse los capítulos 4 y 8). 
Por consiguiente, hay que poner en entredicho la defensa republicana de la 
posibilidad de un orden participativo, la concepción liberal de la naturaleza 
de los mercados y del poder económico debe ser rechazada, y la concepción 
marxista de la naturaleza de la democracia debe ser severamente cuestionada.

Es importante tomar nota, además, de algunas de las limitaciones que 
comparten el republicanismo, el liberalismo y el marxismo. En general, es­
tas tres tradiciones políticas no han logrado explorar los obstáculos a una 
participación plena en la vida democrática, a excepción de los impuestos, 
por muy importantes que éstos sean, por el poder del estado y el poder eco­
nómico. Las raíces de esta dificultad residen en este caso en una estrecha 
concepción de «lo político». En las tradiciones republicana y liberal, lo polí­
tico equivale tan sólo al mundo del gobierno o de los gobiernos. Si se esta­
blece esta equivalencia, se excluyen de la concepción extensos dominios de 
la política: sobre todo, las esferas de las relaciones productivas y reproducti­
vas. Esto resulta especialmente evidente en las doctrinas liberales 5. La con­
cepción marxista de la política plantea cuestiones parecidas. A pesar de que 
la crítica marxista al liberalismo es de gran importancia, su valor es en últi­
mo término limitado, debido a la relación directa que postula entre lo polí­
tico y lo económico. Muchas cuestiones, desde la naturaleza de la soberanía 
hasta el desarrollo del poder en las organizaciones, se han planteado de ma­
nera inadecuada (véanse los capítulos 4, 8 y 9).

5 El republicanismo se desarrolló en gran medida, desde luego, en el contexto de pequeñas ciuda­
des, enclaves artesanos y comerciales, y economías rurales. Surgió, por tanto, antes de la revolución 
industrial y la extensión de la producción masiva de mercancías; no previo muchos de los dilemas 
políticos que trajeron consigo dichas transformaciones. Sin embargo, tal como se muestra en el ca­
pítulo 2, los republicanos plantearon una concepción de la política definida en cuanto al género, 
básicamente por omisión, aunque mostrando a veces una hostilidad explícita hacia la presencia de 
las mujeres en la esfera pública.

La estrecha concepción de «lo político» en estas tradiciones ha supuesto 
la ocultación a la vista de las condiciones clave para la realización del princi­
pio de autonomía: las condiciones que conciernen, por ejemplo, a los lími­
tes necesarios a la propiedad privada de los medios financieros y de produc­
ción, si no se quiere que los resultados democráticos estén sistemáticamente 
sesgados en beneficio de los económicamente poderosos (insuficientemente 
examinados por el liberalismo); y los cambios necesarios en la organización 
del trabajo doméstico y del cuidado de los niños, entre otras cosas, si se 
quiere que la mujer disfrute de una estructura común de acción política (in­
suficientemente examinados tanto por el republicanismo como por el libe­
ralismo y el marxismo). (Esto no quiere decir, por supuesto, que ningún 
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pensador de estas tres tradiciones se haya preocupado por estas cosas; más 
bien, se trata de argumentar que sus perspectivas o marcos de análisis no 
pueden abarcar estos aspectos de forma adecuada.) Para comprender las di­
versas condiciones necesarias para una adecuada institucionalización del 
principio de autonomía, necesitamos una concepción de «lo político» más 
amplia de la que se encuentra en cualquiera de estos sistemas de pensamiento.

En mi opinión, la política tiene que ver con el poder; es decir, con la ca­
pacidad de los agentes, agencias e instituciones sociales para mantener o 
transformar su medio, social o físico. Trata de los recursos que sustentan esa 
capacidad y de las fuerzas que moldean e influyen en su ejercicio (Held y 
Leftwich, 1984, p. 144; cf. Giddens, 1979). Por consiguiente, la política es 
un fenómeno que se encuentra en todos y entre todos los grupos, institucio­
nes y sociedades, que atraviesa la vida pública y privada. Se expresa en todas 
las actividades de cooperación, negociación y lucha por el uso y distribución 
de los recursos. Toma parte de todas las relaciones, instituciones y estructu­
ras que están implicadas en las actividades de producción y reproducción en 
la vida de las sociedades. La política crea y condiciona todos los aspectos de 
nuestras vidas y es el centro del desarrollo de los problemas en la sociedad y 
de los modos colectivos de resolverlos. Si bien la política, así entendida, 
plantea un número de cuestiones complicadas —sobre todo, acerca de si un 
concepto de lo privado es compatible con ella (una cuestión sobre la que se 
volverá más adelante)-—, subraya de forma útil la naturaleza de la política 
como una dimensión universal de la vida humana, no relacionada con nin­
gún «lugar» o conjunto de instituciones específico.

Si se concibe la política de esta forma, entonces la concreción de las condi­
ciones para la aplicación del principio de autonomía equivale, en primera ins­
tancia, a la concreción de las condiciones para la participación de los ciudada­
nos en las decisiones sobre cuestiones que son importantes para ellos (es decir, 
para nosotros). Digo «en primera instancia» porque es aquí donde la teoría 
deliberativa demuestra su valor. Al subrayar que las condiciones de la asocia­
ción política requieren el consentimiento libre y razonado de sus miembros, 
que la justificación mutua de los resultados es fundamental para la legitimi­
dad política y que las condiciones de la participación informada tienen que 
cuestionarse, añade una nueva dimensión al pensamiento democrático. Esta 
nueva dimensión es la idea de que si la democracia va a estar constituida por 
preferencias meditadas y orientada por argumentos y posiciones que se pue­
den mantener para todos los grupos afectados, entonces la calidad de la esfera 
pública tiene que transformarse de un conjunto de mecanismos de agrega­
ción de preferencias a otro que las examine y busque aquellas que tienen en 
cuenta los hechos, el futuro y a los demás (véanse pp. 333-335).
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Por lo tanto, es necesario esforzarse por conseguir un estado de cosas en 
el que la vida política —organizada democrática y deliberativamente— sea, 
en principio, una parte central de la vida de todas las personas. ¿Puede con­
cretarse este estado de cosas de forma más precisa?

El legado de las teorías democráticas clásica y contemporánea

Si se acepta la fuerza del argumento anterior, entonces, para poder realizar el 
principio de autonomía, será precisa la creación de un sistema colectivo y 
reflexivo de toma de decisiones que permita el compromiso de los ciudada­
nos en las cuestiones públicas. Se puede argumentar de forma convincente, 
tal como ha hecho Dahl (1979, 1985, 1989), que para que ese sistema fuera 
plenamente democrático tendría que ajustarse a los siguientes criterios:

1. Participación efectiva: los ciudadanos deben tener oportunidades 
adecuadas e iguales para definir sus preferencias, incluir puntos en la 
agenda pública y expresar sus razones respecto al resultado final.

2. Comprensión bien informada: los ciudadanos deben disfrutar de 
oportunidades suficientes e iguales para descubrir y afirmar lo que 
prefieren en relación con un asunto de su interés.

3. Igualdad de voto en la fase decisiva: debe asegurarse a cada ciudada­
no que su opinión tendrá el mismo peso que la opinión de otros 
ciudadanos en el momento de tomar colectivamente las decisiones.

4. Control de la agenda: el demos debe tener la oportunidad de tomar 
decisiones sobre qué asuntos hay que abordar y cuáles no mediante 
procedimientos que satisfagan los tres primeros criterios.

5. . Carácter comprensivo: todas las personas adultas con intereses polí­
ticos legítimos deben participar de' los poderes de la ciudadanía (los 
visitantes y transeúntes pueden quedar excluidos) (cf. Dahl, 1989, 
caps. 6-9).

Estos criterios se examinarán aquí con el fin de especificar las condicio­
nes generales de la toma de decisiones democrática.

Si los ciudadanos no son capaces de disfrutar de las condiciones de una 
«participación efectiva» y «una comprensión ilustrada», entonces es impro­
bable que se supere nunca la marginación de grandes categorías de ciudada­
nos del proceso democrático y que se rompa el círculo vicioso de la limitada 
o inexistente participación, ya que, si no se dan estas condiciones, los ciuda­
danos no tendrán medios discursivos o canales participativos para llevar a 
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cabo eficazmente la toma de decisiones colectiva. Si no se establece el dere­
cho a la «igualdad de voto», no habrá mecanismo que permita tomar en 
consideración de manera igualitaria los puntos de vista y las preferencias de 
los ciudadanos y que proporcione un procedimiento de decisión para resol­
ver dichas diferencias (aunque los ciudadanos puedan optar por no hacer 
siempre uso de un sistema de decisión basado en el voto). Si el «control fi­
nal» de la «agenda política» escapa a las manos de los ciudadanos, el «gobier­
no del pueblo» existirá en gran parte tan sólo en el nombre, y la visión tec- 
nocrática de Schumpeter tendrá muchas probabilidades de ser el orden del 
día. Si en el demos no se incluyen todos los adultos (con la excepción de 
aquellos que estén visitando temporalmente «unidades» políticas, ya sean 
naciones-estado o asociaciones a menor escala, y aquellos que «más allá de 
toda sombra de duda» estén legítimamente descalificados para la participa­
ción, debido a su incapacidad mental y/o a duros historiales criminales), en­
tonces, claramente, no se lograrán crear las condiciones para una «participa-^ 
ción igual». En resumen, para que los individuos sean «libres e iguales» los 
criterios anteriores deberían cumplirse. Es difícil imaginar cómo podrían las 
personas ser políticamente iguales si se violara cualquiera de esos criterios, y 
cómo, en palabras de Dahl, «podría considerarse plenamente democrático 
cualquier proceso que no lograra satisfacer uno o más de los criterios» 
(Dahl, 1985, p. 60, 1989, p. 130; cf. Held, 1991c, para un análisis).

Entre las muchas cuestiones que quedan están: ¿en qué condiciones po­
dría ser posible que los ciudadanos estuvieran en posición de disfrutar del 
mismo estatus político y de las mismas oportunidades efectivas para partici­
par y deliberar, es decir, de una estructura común de acción política? Si que­
remos hacer realidad el principio de autonomía, ¿cómo debe institucionali­
zarse de forma que pueda garantizar una toma de decisiones colectiva? Las 
respuestas a estas preguntas no son por. desgracia, de ningún modo, senci­
llas. En primer lugar, reconocer el carácter central de la democracia y argu­
mentar a favor de su amplia relevancia en muchas esferas sociales no implica 
la simple afirmación de cualquiera de los modelos de democracia considera­
dos en este volumen, que proclaman la democracia como el único modo le­
gítimo de organizar las estructuras generales de la vida. Por razones ya ex­
puestas, ni los argumentos ni las características de estos modelos pueden 
aceptarse simplemente.

El modelo clásico ateniense, que se desarrolló en una comunidad relacio­
nada muy estrechamente, no puede adaptarse para «estirarlo» a lo largo del 
espacio y el tiempo. Su surgimiento en el contexto de las ciudades-estado y 
en las condiciones de «exclusividad social» constituía una parte integral de 
este exitoso desarrollo. En circunstancias que son social, económica y políti­
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camente muy distintas, es muy difícil vislumbrar cómo una democracia de 
este tipo podría tener éxito sin modificaciones drásticas (cf. Budge, 1993). 
Además, al aceptar el modelo clásico le viene necesariamente a uno a la ca­
beza que una forma de poder público impersonal (legalmente circunscrito), 
con una diversidad de centros de autoridad, es una característica esencial del 
orden democrático. La pregunta pertinente es: ¿cuál es la forma más apro­
piada de este «poder impersonal»?, ¿qué tipo de estructura debería tener y 
cómo debería desarrollarse?

La importancia de estas preguntas se ve reforzada al reflexionar acerca de 
los modelos defendidos por Marsilio y Rousseau, por un lado, y Marx, En- 
gels y sus seguidores, por otro. Se podría argumentar que la concepción ra­
dical de la democracia desarrollista de Marsilio y Rousseau podría funcionar 
satisfactoriamente en comunidades pequeñas con acceso limitado a la ciuda­
danía, en las que la política se plantee en foros abiertos. Su exclusión de la 
mujer de la participación en la política habría ayudado sin duda a reducir la 
escala de los problemas políticos que plantea la diferenciación social, a costa 
de, por supuesto, perpetuar «los derechos divinos de los varones» (véase el 
argumento de Wollstonecraft, pp. 62-68). Pero incluso si las circunstancias 
en las que el modelo Ilb funcionaría pudieran limitarse de forma estricta, el 
modelo tampoco podría adoptarse simplemente. El problema de cómo limi­
tar el alcance de «la democracia» con el fin de preservar la libertad de los in­
dividuos y minorías permanecería abierto, al igual que lo estaría la cuestión 
de cómo se podría crear un espacio adecuado, y establecer procedimientos, 
para el debate de los procesos de toma de decisión en torno a cuestiones so­
bre las que los ciudadanos tienen opiniones e intereses divergentes. (Lo mis­
mo puede decirse del modelo Ha —republicanismo protector—, con su in­
sistencia en el autogobierno como principal obstáculo a la dominación por 
parte de otros; véase el capítulo 2.) El juicio de Weber —que un sistema de 
participación exclusivamente directa sólo puede funcionar en asociaciones 
con un número limitado de miembros, en donde los que participan com­
parten conjuntos de opiniones, niveles de capacidad y posiciones sociales si­
milares, y donde se enfrentan a funciones administrativas relativamente sim­
ples y estables— es muy persuasivo (véase el capítulo 5, pp. 148ss.).

Mucho de lo dicho anteriormente vale también para la concepción de la 
democracia directa de Marx y Engels. Su idoneidad como arreglo institucio­
nal que permite la mediación, la negociación y el compromiso entre faccio­
nes, grupos o movimientos contrapuestos no resiste bien las críticas. La de­
mocracia directa no es una buena apuesta, a no ser que podamos estar 
seguros de que la necesidad de esos procesos políticos será pronto superada, 
es decir, a no ser que creamos en la plausibilidad de un mundo en el que no 
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sólo Wittgenstein, Freud, Eminem y los miembros de nuestra comunidad 
local compartan una visión común de la vida, sino en donde las bases socia­
les de todos los conflictos entre grupos y clases serán también eliminadas. 
Parece inevitable un sistema que promueva la discusión, el debate y la com­
petencia entre opiniones a menudo divergentes —-un sistema que abarque la 
formación de movimientos, grupos de presión y/o partidos políticos con li­
derazgos que les ayuden a hacer presión a favor de sus intereses.

¿Y qué pasa con la democracia participativa? Si bien la democracia parti­
cipativa reconoce muchas de las dificultades asociadas con los tres modelos 
anteriores y, por lo tanto, representa indudablemente un avance con respec­
to a ellos, el modelo deja varias preguntas fundamentales sin resolver, inclu­
yendo cómo garantizar adecuadamente las condiciones de su propia existen­
cia. Además, si bien la evidencia indica ciertamente que aprendemos a 
participar participando, y que la participación contribuye de hecho a fo­
mentar —tal como Rousseau, Wollstonecraft y J. S. Mili afirmaban— una 
ciudadanía activa, la evidencia no es de ningún modo concluyente acerca de 
que el incremento de la participación per se provocaría un nuevo renaci­
miento de la deliberación y el desarrollo humano. Es más, es cuestionable 
que la participación per se lleve a resultados políticos consistentes y desea­
bles; puede existir un enorme conjunto de posibles tensiones entre la liber­
tad individual, las cuestiones distributivas (justicia social) y las decisiones 
democráticas (véase el capítulo 7; y McLean, 1986, 1991). Como han indi­
cado los teóricos deliberativos, estos asuntos sólo pueden dirimirse si se exa­
mina la propia calidad de la participación. Sin embargo, la democracia par­
ticipativa no ha solucionado, generalmente, las deficiencias deliberativas.

La posibilidad de participación política debe garantizarse dentro de un 
marco legal que proteja y nutra la aplicación del principio de autonomía. El 
principio de autonomía debe tener prioridad sobre cualquier objetivo de 
crear una participación ilimitada o no circunscrita. Si la forma de participa­
ción política se limita a registrar las preferencias fijas o dadas y no consigue 
solucionar el problema de la deliberación, se expondrá a muchas de las obje­
ciones dirigidas por los teóricos deliberativos contra los modelos democráti­
cos existentes (véase cap. 9). Es decir, se necesita un completo programa de 
creación de instituciones democráticas.

La remodelación de las instituciones democráticas

No podemos escapar, por lo tanto, a la necesidad de reconocer la importan­
cia de un número de principios liberales fundamentales: respecto al carácter 
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central, en principio, de una estructura de poder público «impersonal», de 
una constitución que ayude a garantizar y proteger los derechos, de una di­
versidad de centros de poder dentro y fuera del estado! de mecanismos para 
promover la competencia y el debate entre plataformas políticas alternativas. 
Lo que esto significa, entre otras cosas, es la confirmación de la concepción 
liberal fundamental de que la «separación» del estado y la sociedad civil ■ 
debe ser una característica central de cualquier orden político democrático. 
Los modelos de la democracia que dependen del supuesto de que el «esta­
do» podría llegar a reemplazar a la «sociedad civil», o viceversa, deben ser " 
tratados con la mayor cautela.

A lo largo de la historia del propio liberalismo, el concepto de «sociedad 
civil» ha sido interpretado, por supuesto, de múltiples maneras (cf. 
Pelczynski, 1985; Keane, 1988a; Bobbio, 1989). En un sentido profundo, 
es más, la sociedad civil no puede ser nunca «separada» del estado; este últi­
mo, al proporcionar el marco legal de conjunto de la sociedad, constituye, 
en gran medida, esta última. Sin embargo, no es irracional afirmar que la 
sociedad civil retiene un carácter distintivo, en la medida en que está com­
puesta por áreas de la vida social —el mundo doméstico, la esfera económi­
ca, las actividades culturales y la interacción política— que están organiza­
das por arreglos privados o voluntarios entre los individuos y los grupos, 
fuera del control directo del estado. Es en este sentido en el que utilizamos 
aquí el concepto 6. Así entendidos, los términos del argumento pueden re­
formularse de la siguiente forma: las instituciones estatales centralizadas 
—para los defensores de los modelos de democracia muy radicales (modelos 
I, lia, Ilb, IV y VIII)— deben ser consideradas un instrumento necesario 
para, entre otras cosas, promulgar la legislación, hacer cumplir los derechos, 
formular políticas nuevas y contener conflictos inevitables entre intereses 
particulares. Las instituciones electorales representativas, incluyendo el par­
lamento y el sistema competitivo de partidos, son elementos ineludibles 
para autorizar y coordinar estas actividades.

6 Los conceptos de lo público y lo privado están frecuentemente asociados directamente con la dis­
tinción entre estado y sociedad civil. A pesar de que tienen un significado similar, los dos pares de ( 
conceptos no tienen referencias idénticas (cf. S. M. Okin, 1991). Volveré sobre «lo público» y «lo 
privado» más adelante.

Sin embargo, argumentar esto no significa apoyar cualquier modelo de­
mocrático liberal tal como está. Una cosa es aceptar los argumentos referen­
tes a la necesidad de las funciones protectora, mediadora en los conflictos y 
redistributiva del estado democrático, y otra muy distinta aceptarlas tal > 
como están prescritas en los modelos de la democracia liberal, desde Bent- 
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ham hasta Schumpeter. De forma similar, una cosa es estar de acuerdo en el 
significativo papel de la democracia para el desarrollo de una ciudadanía sa­
bia e informada, y otra muy distinta aceptar que esto nos debe llevar a la 
concepción de J. S. Mili sobre el adecuado papel del gobierno representati­
vo. Existen profundas dificultades, discutidas previamente, en cada uno de 
los grandes modelos de la democracia liberal (véanse especialmente los capí­
tulos 3, 5, 6 y 9). Por consiguiente, para que las instituciones del estado se 
conviertan en centros efectivos, deliberativos y responsables de la vida públi­
ca, tienen que ser repensadas y, de hecho, transformadas en muchos aspec­
tos.

Los defensores de la democracia liberal han tendido a preocuparse, por 
encima de todo, por los principios y procedimientos adecuados de un go­
bierno democrático. Al centrarse en el «gobierno», han desviado la atención 
de un cuidadoso examen de las relaciones entre: los derechos formales y los 
derechos reales; el compromiso de tratar a los ciudadanos como libres e 
iguales y las prácticas que no hacen suficientemente ninguna de las dos co­
sas; las opiniones expresadas por los ciudadanos y las condiciones para el de­
sarrollo de opiniones meditadas; las concepciones del estado, en principio, 
como una autoridad independiente, y la participación del estado en la re­
producción de las desigualdades de la vida cotidiana; las concepciones de los 
partidos políticos como estructuras apropiadas para establecer un puente 
entre el estado y la sociedad y el conjunto de centros de poder que esos par­
tidos (y sus líderes) no pueden alcanzar; las concepciones de la política 
como cuestiones gubernamentales y los sistemas de poder que niegan este 
concepto. Ninguno de los modelos de la democracia liberal es capaz de es­
pecificar adecuadamente las condiciones que posibilitan la participación po­
lítica de todos los ciudadanos, por un lado, y el conjunto de instituciones 
gubernamentales capaces de regular las fuerzas que modelan realmente la 
vida diaria, por otro. Las condiciones para la participación y deliberación 
democráticas, la forma de control democrático, el ámbito del sistema demo­
crático de toma de decisiones: todas estas cuestiones no están suficiente­
mente planteadas en la tradición democrática liberal. El problema, en resu­
men, es doble: la estructura de la sociedad civil (incluyendo la propiedad 
productiva privada, vastas desigualdades sexuales y raciales —malentendidas 
o aprobadas por los modelos de democracia liberales-^) no crea las condi­
ciones para la igualdad del voto, la participación efectiva, una comprensión 
política adecuada y el control por igual de la agenda política, mientras que 
la estructura del estado democrático liberal (incluyendo grandes y con fre­
cuencia innumerables aparatos burocráticos, la dependencia institucional 
del proceso de acumulación de capital y representantes políticos preocupa­
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dos por su propia reelección) no genera una fuerza organizativa que pueda 
regular adecuadamente los centros de poder «civil».

La democracia: un proceso de dos caras

Las implicaciones de estas cuestiones son profundas: para que la democracia 
florezca hoy en día debe ser reconcebida como un fenómeno de dos caras: 
que haga referencia, por un lado, a la reforma del poder del estado y, por el 
otro, a la reestructuración de la sociedad civil (Held y Keane, 1984)1. El 
principio de autonomía sólo puede aplicarse reconociendo el carácter indis­
pensable de un proceso de «doble democratización»: la transformación in­
terdependiente tanto del estado como de la sociedad civil. Este proceso debe 
tener como premisas la aceptación del principio de que la división entre es­
tado y sociedad civil debe ser una característica central de la vida democráti­
ca y del axioma de que el poder de adoptar decisiones debe estar libre de las 
desigualdades y limitaciones impuestas por la apropiación privada del capi­
tal y otros recursos. Pero, por supuesto, reconocer la importancia de estas 
dos posturas es reconocer la necesidad de refundir sustancialmente sus con­
notaciones tradicionales.

La aplicación del principio de autonomía obliga a repensar las formas y 
límites de la acción del estado y las formas y límites de la sociedad civil. Sur­
gen cuestiones: ¿cómo, y de qué formas, puede hacerse más responsable la 
política estatal?; ¿cómo, y de qué formas, pueden reorganizarse democrática­
mente las actividades «no estatales»? Está fuera del alcance de este volumen 
el tratar con cuidado estos problemas (a pesar de que es una tarea empezada 
en Held y Pollitt, 1986, y una preocupación central de Held, 1995, 2004; 
cf. Hirst, 1994; J. Cohén y Rogers, 1995). Sin embargo, es claramente im­
portante añadir algún detalle institucional al argumento presentado hasta 
ahora, si queremos hacernos alguna idea de las condiciones para la aplica­
ción del principio de autonomía. Lo que sigue a continuación, sin embargo,

7 Querría dejar patente, en especial, mi deuda con John Keane para la formulación de este argu­
mento. Algunas de las ideas de esta sección del capítulo fueron discutidas en un ensayo conjunto 
(1984). Sus ideas fueron decisivas para estos desarrollos, a pesar de que pueda no estar de acuerdo, 
por supuesto, con aspectos de su elaboración aquí. Además, debe señalarse que el intento de revalo­
rar la relación entre «estado» y «sociedad civil» está influido no sólo por una variedad de escritos re­
cientes de pensadores del Este y Occidente, sino también por el surgimiento de movimientos socia­
les, de nuevo tanto en el Este como en Occidente, que han hecho de este intento un elemento 
central de su agenda (cf. por ejemplo, Cohén, 1982; Offe, 1984; Keane, 1987a). Entre estos movi­
mientos incluyo a Solidaridad, que trató realmente de «replegar el estado» en Polonia, al profundi­
zar en la división entre estado y sociedad, al tiempo que democratizaba ambas esferas. 
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no es nada más que el más breve de los esquemas: una agenda para pensa­
mientos posteriores.

En Occidente, la necesidad de democratizar las instituciones políticas se 
ha restringido en su mayor parte a cuestiones como la reforma del proceso 
de selección de los líderes de los partidos y la modificación de las leyes elec­
torales. Otras cuestiones que se han planteado ocasionalmente incluyen la 
financiación pública de las elecciones para todos los partidos que alcancen 
un mínimo nivel de apoyo; un acceso más genuino, y una distribución más 
equitativa del tiempo en los medios de comunicación; la libertad de infor­
mación (por ejemplo, en Inglaterra, la abolición de muchas de las regulacio­
nes referentes al secreto de estado); dispersión de los servicios públicos hacia 
las regiones, junto con su descentralización; la defensa y el realce de los po­
deres del gobierno local frente a las decisiones estatales centralizadas y rígi­
das, y experimentos para hacer a las instituciones gubernamentales más res­
ponsables y sumisas a sus «consumidores». Todas estas son cuestiones 
importantes, que deben seguir desarrollándonse si queremos encontrar es­
trategias adecuadas para democratizar las instituciones del estado (cf. Bar- 
nett et al., 1993; Beetham, 2005). Pero ninguna de ellas hará una contribu­
ción decisiva para hacer más democrático el sistema político, a no ser que se 
haga frente a un problema aún más difícil (planteado en los capítulos 2, 3, 
4, 7 y 9): ¿pueden reconciliarse las exigencias de una vida pública democrá­
tica (debate abierto, deliberación razonada, acceso a los centros de poder, 
participación general, etc.) con aquellas instituciones del estado (desde el 
ejecutivo hasta ramas de la administración) cuya tarea es defender el impe­
rio de la ley, mediar en las disputas y fomentar la negociación entre intereses 
enfrentados? ¿Cómo pueden conciliarse las exigencias de un «estado sobera­
no» y un «pueblo soberano»? Se trata, en otras palabras, de establecer la so­
beranía de los ciudadanos sobre el estado sin que el poder ilimitado del pue­
blo ponga en peligro el cumplimiento y la acción legales —-y a los poderes 
del estado en general— y amenace el afianzamiento del principio de auto­
nomía, la libertad de los individuos y las minorías y la calidad del razona­
miento público (la reducción del argumento público al mínimo posible de­
nominador) (véase el cap. 9). El estado requiere democratización, pero 
también precisa de la protección y el desarrollo independiente e imparcial 
de algunos de sus poderes para que la democracia mantenga una configura­
ción que respete y refuerce los derechos y obligaciones de todos los ciudada­
nos. ¿Cómo puede lograrse esto? ¿Cómo podría hacerse esto?

En muchos países, los límites del «gobierno» están definidos de forma 
explícita en constituciones y declaraciones de derechos que son sometidas al 
escrutinio público, a la revisión parlamentaria y al proceso judicial. Esta 
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idea es fundamental, y fundamental para el principio de autonomía. Sin 
embargo, el principio de autonomía exige que estos límites del «poder pú­
blico» se revaloren en relación con un conjunto de cuestiones mucho más 
amplio de lo que hasta ahora se ha previsto comúnmente. Si se pretende 
que las personas sean libres e iguales en la determinación de las condiciones 
de su propia vida, y que disfruten de los mismos derechos y obligaciones en 
la especificación de un marco que genera y limita las oportunidades a su 
disposición, deben estar en posición de disfrutar de un conjunto de dere­
chos no sólo en principio, sino también en la práctica. Esto implica un «sis­
tema de derechos» que limitaría y posibilitaría las actividades colectivas en 
un amplio dominio.

Una democracia sólo hace honor a su nombre si los ciudadanos tienen 
verdadero poder para actuar como tales, es decir, si son capaces de disfrutar 
de la serie de derechos que les permitan demandar participación democráti­
ca y considerar dicha participación como un título (cf. Sen, 1981, cap. 1). 
Es importante insistir en que ese conjunto de derechos no debe considerarse 
como una mera extensión de la esfera de las demandas privadas de privile­
gios por encima y frente al estado, como han hecho muchos pensadores 
liberales (véase el capítulo 3), ni tampoco como un mero conjunto de medi­
das benéficas redistributivas que permite paliar las diferencias de oportuni­
dades, como ha ocurrido con muchos de los teóricos del estado del bienes­
tar (cf. Marshall, 1973). Por el contrario, debe interpretarse como algo 
esencial a la propia idea de régimen democrático. Se trata de una forma de 
especificar ciertas condiciones necesarias para la autonomía de todos los ciu­
dadanos, es decir, para una estructura común de acción política. Si se opta, 
por la democracia, se debe optar por poner en marcha un sistema radical de 
derechos y obligaciones —obligaciones que derivan de la necesidad de respe­
tar los derechos iguales de los demás y asegurar que-disfrutan de una estruc­
tura común de actividad política. ¿Qué estaría incluido en ese sistema? En 
primer lugar, una constitución y una declaración de derechos que incorpo­
rasen el principio de autonomía tendrían que especificar la igualdad de de­
rechos respecto a los procesos que determinan las políticas resultantes del es­
tado. Esto implicaría no sólo la igualdad en el derecho al voto, sino también 
los mismos derechos para disfrutar de las condiciones para una participa­
ción efectiva, una comprensión bien informada y el establecimiento de la 
agenda política. Esos amplios derechos «políticos» implicarían, a su vez, un 
amplio conjunto de derechos sociales ligados a la reproducción, al cuidado 
de los niños, la sanidad y la educación, así como los derechos económicos 
para garantizar los recursos económicos y financieros necesarios para una 
autonomía democrática. Sin unos derechos sociales y económicos estrictos, 
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los derechos con respecto al estado no podrán ser disfrutados plenamente; y 
sin derechos estatales, nuevas formas de desigualdad de poder, de riqueza y 
estatus podrán entorpecer sistemáticamente la aplicación de las libertades 
sociales y económicas.

Un sistema de derechos de este tipo especificaría ciertas obligaciones de 
unos ciudadanos para con otros, así como las responsabilidades del estado 
hacia grupos de ciudadanos que los gobiernos particulares no podrían inva­
lidar (a no ser que se lo permita un proceso explícito de enmienda constitu­
cional). La autoridad del estado estaría por lo tanto, en principio, claramen­
te circunscrita; su. capacidad para la libertad de acción estaría limitada. Por 
ejemplo, un derecho a la libertad reproductiva para las mujeres implicaría 
hacer al estado responsable no sólo de los cuidados médicos y sociales nece­
sarios para evitar o asistir el embarazo, sino también de proporcionar las 
condiciones materiales que ayudarían a hacer de la elección de tener un 
niño una elección libre, garantizando, por lo tanto, una condición crucial 
para que las mujeres sean «libres e iguales». El derecho de todos los niños a 
su cuidado implicaría hacer al estado responsable de la provisión de los ser­
vicios adecuados y, por lo tanto, limitar también las opciones de gasto del 
estado. El reconocimiento de esta prioridad es un componente vital para 
asegurar las mismas oportunidades para las mujeres en el trabajo y en el 
marco general de la vida cívica y política. Un derecho igual para todos los 
hombres y mujeres a los recursos materiales, con el fin de que puedan estar 
en posición de escoger entre los distintos cursos de acción posibles, obligaría 
al estado a preocuparse del modo de distribuir la riqueza y la renta de forma 
mucho más equitativa. Tales recursos pueden facilitarse, por ejemplo, garan­
tizando unos ingresos mínimos a todos los adultos al margen de que traba­
jen a sueldo o en labores domésticas (cf. Jordán, 1985). Las estrategias de 
este tipo deben plantearse con mucha cautela, ya que sus consecuencias en 
la creación y distribución de la riqueza colectiva no están en absoluto claras. 
No obstante, sin una base de recursos mínimos, muchas personas seguirían 
siendo vulnerables y dependientes respecto a otras, y no serían plenamente 
capaces de exponer sus preferencias de manera independiente o aprovechar 
las oportunidades que formalmente se les plantean8. El «imperio de la ley» 
implicaría, entonces, una preocupación central por las cuestiones distributi­
vas y los temas de justicia social: cualquier otra cosa impediría la realización 

8 Tal como plantea audazmente Galbraith, «primero está el indispensable y absoluto requisito de 
que todo el mundo tenga una fuente mínima de ingresos en la sociedad. Y si el sistema de mercado 
no proporciona dichos ingresos... debe hacerlo el estado. No hay que olvidar que nada limita tanto 
la libertad del ciudadano como una total carencia de dinero» (1994, p. 2).
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del principio de autonomía y el gobierno de la democracia (cf. Held, 1989, 
cap. 7, 1995, caps. 7-9, 2004).

Por consiguiente, en este esquema de cosas, el derecho a una justicia 
igual para todos supondría no sólo la responsabilidad del estado de garanti­
zar una igualdad formal ante la ley, sino también de que los ciudadanos ten­
gan la capacidad real (la salud, la educación, las capacidades y los recursos) 
para beneficiarse de las oportunidades que se les presenten. Una constitu­
ción y una declaración de derechos así reforzarían radicalmente la capacidad 
de los ciudadanos para emprender acciones en contra del estado con el fin 
de corregir invasiones excesivas de las libertades. Ayudarían a inclinar la ba­
lanza del estado hacia el parlamento y del parlamento hacia ios ciudadanos. 
Serían un sistema legal que «autorizaría». Por supuesto, la «autorización» no 
estaría de esta forma garantizada; ningún sistema legal por su cuenta puede 
ofrecer esas garantías. Pero especificaría los derechos por los que los indivi­
duos, grupos y movimientos (allí donde la presión pudiera acumularse de 
forma efectiva) podrían luchar, y que podrían ponerse a prueba, entre otros 
lugares, en los tribunales9.

Tal marco legal, pese a su importancia para la delimitación de una comu­
nidad democrática, sería insuficiente para crear una mayor fluidez y respon­
sabilidad del poder político. Si dicho poder no pasa meramente de un con­
junto de políticos a otro, sino que opera a través de nuevos modos y esferas 
de actividad, entonces es necesario profundizar en la implicación política 
real de los ciudadanos. Además, es necesario explicar mejor cómo van a dis­
frutar de autonomía los ciudadanos y qué capacidad van a tener para ejer­
cerla eficazmente. ¿Es posible profundizar en la participación política te-; 
niendo en cuenta que los modelos de implicación directa de los ciudadanos, 
del republicanismo clásico a la democracia participativa, no pueden ser 
adaptados sin más para abarcar a todos los ciudadanos en el mundo con­
temporáneo? ¿Cómo puede complementarse un sistema legal de autoriza­
ción a través de mejores canales de comunicación, deliberación y decisión 
entre los ciudadanos y sus principales representantes locales y nacionales? 
Además, si se pretende que la participación política sea una participación

’ Es difícil que el sistema judicial existente en la mayoría de los países proporcione un personal sufi­
cientemente representativo como para vigilar este proceso judicial. Tendría que encontrarse una al­
ternativa, que comprendiera quizá los cuerpos judiciales compuestos por personas elegidas de una 
muestra «estadísticamente representativa» de la población; es decir, que fueran estadísticamente re­
presentativas de las categorías sociales clave (género, raza, edad) (cf. Burnheim, 1985). No hay razo­
nes para suponer que esos cuerpos fueran menos capaces de emitir juicios independientes que d, 
cuerpo judicial existente, y hay muchas razones para creer que su juicio sobre cuestiones específicas, 
relativas a la interpretación de los derechos humanos, sería más representativo de la opinión colectiva.' 
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informada —una participación directamente basada en la cualidad del pro­
ceso de toma de decisiones—, entonces la manera en que debe ejercerse el 
poder político se convierte en una cuestión fundamental; tanto la compren­
sión bien informada como la participación efectiva son esenciales para crear 
la posibilidad de una participación informada en el gobierno (cf. Fishkin, 
1991; J. Cohén, 1989).

Analizar la naturaleza de la democracia de este modo es algo más que tra­
tar simplemente de clarificar el marco teórico que puede ayudar a que los 
ciudadanos tengan más poder en los asuntos políticos. Los límites y formas 
de la democracia están convirtiéndose en un tema crucial en foros públicos 
y procedimientos deliberativos europeos y norteamericanos, como se ha do­
cumentado en el capítulo 9. Las encuestas deliberativas, los días de delibera­
ción, los jurados de ciudadanos, los mecanismos de administración y demo­
cracia electrónicas, nuevas iniciativas de educación cívica, la financiación 
pública de la esfera deliberativa pública y las asociaciones que las respaldan 
son algunas formas nuevas de pensar sobre cómo «mejorar la ciudadanía» 
(Offe y Preuss) y alimentar el desarrollo de preferencias políticas informadas 
y reflexivas (véase el modelo IX). El desarrollo de espacios públicos de deli­
beración democrática no sólo es importante porque éstos pueden ser adop­
tados o «importados» por cualquier país, sino porque admiten la necesidad 
de romper círculos viciosos de participación limitada o no participación re­
conociendo al mismo tiempo que la cuestión de la participación informada 
es un asunto fundamental para el futuro de la democracia.

Sin nuevas iniciativas deliberativas será difícil asegurar el progreso de la 
democratización del estado a largo plazo.

Las implicaciones de todo esto en la organización de la sociedad civil es­
tán claras en parte. Habrá que tenerlas en cuenta, en la medida en que la 
autonomía de la sociedad civil comprende elementos que socavan la posi­
bilidad de una acción política colectiva eficaz. Un estado democrático y 
una sociedad civil son incompatibles con poderosos sistemas de relaciones 
y organizaciones sociales que pueden distorsionar los debates y las decisio­
nes democráticas en virtud de sus propias bases de funcionamiento. Se tra­
ta, entre otras cosas, de reducir el poder de las corporaciones para influir en 
la agenda política, restringir las actividades de poderosos grupos de presión 
(ya representen a industrias concretas o a sindicatos de trabajadores en sec­
tores industriales clave) en busca de sus propios intereses y erosionar los 
sistemáticos privilegios de que disfrutan ciertos grupos sociales (algunos 
grupos religiosos, por ejemplo) a expensas de otros. El estado y la sociedad 
civil deben convertirse en la condición para el desarrollo democrático de 
todos.
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Bajo tales condiciones, habría que adoptar estrategias para romper con 
viejas pautas de poder en la sociedad civil y, además, crear nuevas circuns­
tancias que permitieran a los ciudadanos disfrutar de un mayor control de 
sus propios proyectos vitales (cf. Keane, 1988b). Si se quiere que los ciuda­
danos sean libres e iguales para determinar las condiciones de su propia exis­
tencia, debe haber una multiplicidad de esferas sociales —sectores de em­
presas socialmente reguladas, medios de comunicación independientes, 
centros de salud— que permitan a sus miembros controlar los recursos dis­
ponibles sin interferencia directa de terceros (incluidos el estado o los orga­
nismos públicos). Los modelos de organización de estas esferas tendrían 
mucho que aprender de las formas de participación directa que acabamos de 
analizar. Un sistema de reuniones abiertas (cara a cara) o de representación 
delegada encuentra su principal ámbito de aplicación precisamente en estos 
contextos. Muchas de las «unidades» de la sociedad civil podrían llegar a 
participar de las condiciones bajo las cuales puede desarrollarse la democra­
cia directa cumpliendo al mismo tiempo las normas de deliberación. Pero es 
necesario mantener un acercamiento experimental a tales estructuras organi­
zativas. La situación de la teoría democrática y nuestro conocimiento de los 
experimentos democráticos radicales no nos permiten hacer predicciones se­
guras sobre las estrategias más adecuadas para el cambio organizativo. En 
este sentido, sólo con el tiempo sabremos lo que nos depara el futuro. La 
naturaleza y la forma de los diferentes tipos de democracia y su adecuación 
a diferentes condiciones políticas y sociales requieren un cuidadoso examen.

La aplicación del principio de autonomía, en torno a un proceso de «do­
ble democratización», produce un modelo de estado y de sociedad civil que 
yo quiero llamar «autonomía democrática» (o «socialismo liberal»). Sus 
principios y características están esquematizados en el modelo Xa. El mode­
lo comprende un número de propuestas que en conjunto podrían crear las 
condiciones para la defensa y desarrollo de la democracia en las condiciones 
contemporáneas. En la siguiente sección se dará un paso más para clarificar 
el modelo.

La autonomía democrática: compatibilidades e incompatibilidades

Si la vida democrática no implica nada más que un voto periódico, el lugar 
para la actividad de las personas será el reino «privado» de la sociedad civil, 
y el ámbito de sus acciones dependerá en gran parte de los recursos de que 
puedan disponer. Existirán pocas oportunidades para que los ciudadanos ac­
túen como ciudadanos, como partícipes de la vida pública. La autonomía 
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democrática trata de corregir este estado de cosas creando oportunidades 
para que las personas se establezcan «en su capacidad de ser ciudadanos» 
(Arendt, 1963, p. 256). Pero si el objetivo y la estructura general del mode­
lo de autonomía democrática están claros, debe decirse que aún quedan sin 
respuesta un conjunto de cuestiones. Cada una de estas cuestiones plantea 
en sí misma una serie extensa de consideraciones. El intento de revisar estas 
cuestiones debería entenderse aquí como el reconocimiento de que el argu­
mento aquí presentado precisa de una reflexión posterior detallada. Creo 
que cada una de estas cuestiones puede resolverse satisfactoriamente dentro 
del marco de la autonomía democrática, pero no puedo afirmar que todas 
estén aquí plenamente tratadas.

La participación: ¿una obligación?

El principio de autonomía reside en el derecho de todos los ciudadanos a 
participar y deliberar en las cuestiones públicas. La cuestión es proveer a los 
ciudadanos de una participación verdadera en el proceso de «gobierno». La 
idea de esa participación era central, por supuesto, para los demócratas ate­
nienses, para quienes la virtud política equivalía en parte al derecho a partici­
par en las decisiones finales de la política de la ciudad-estado (cf. Finley, 
1983, p. 140). El principio de autonomía preserva «el ideal del ciudadano 
activo»; exige que se reconozca a las personas el derecho y la posibilidad de 
actuar en la vida pública. Sin embargo, una cosa es reconocer un derecho y 
otra muy distinta suponer que de ello se deduce que todo el mundo debe, in­
dependientemente de su elección, participar realmente en el debate y la acti­
vidad pública. La participación no es una necesidad. La democracia delibera­
tiva presupone —de acuerdo con sus principales defensores— que las 
posturas defendidas públicamente son admitidas por todos los afectados, 
pero no presupone que todos ellos se quieran o puedan comprometer necesa­
riamente en el debate (Habermas, 1996, por ejemplo). Se ha argumentado 
que una de las libertades negativas más importantes que se establece a partir 
del último período del mundo antiguo es la «libertad frente a la política», y 
que esa libertad es una parte esencial de la herencia democrática contempo­
ránea (Arendt, 1963, p. 284). La autonomía democrática es ciertamente 
compatible con este elemento de nuestra herencia. Los ciudadanos pueden 
decidir que una participación extensa es innecesaria en ciertas circunstancias, 
y pueden decidir esto por causas muy racionales, incluyendo la convicción de 
que sus intereses ya están bien protegidos (cf. Mansbridge, 1983). Sin duda, 
todos los sistemas legales —y el sistema legal de autonomía democrática no



Resumen: modelo IXa 
Autonomía democrática

Principio(s) jiistificativo(s)

Los individuos deberán disfrutar de los mismos derechos (y, por consiguiente, de las mismas obligaciones) para especificar el marco 
que genera y limita las oportunidades a su disposición; esto es, deberían ser libres e iguales en los procesos de deliberación sobre las 
condiciones de su propia vida y en la determinación de estas condiciones, siempre y cuando no empleen este marco para negar a los 
demás sus derechos. O

Z
Características fimdamentales

Estado

Principio de autonomía incorporado a la constitución y a la de­
claración de derechos.

Estructura parlamentaria o congreso (organizada en torno a dos 
cámaras basadas en RP).

Sistema judicial que incluya foros especializados para examinar 
la interpretación de los derechos (RE).

Sistema competitivo de partidos (reformado por la financiación 
pública y PD).

Servicios administrativos centrales y locales, organizados interna­
mente para incluir elementos de PD, con el requisito de coordi­
nar las demandas del «usuario local».

Sociedad civil

Diversidad de tipos de familias y fuentes de información, insti­
tuciones culturales, grupos de consumidores, etc.

Servicios comunitarios, como el cuidado de niños, los centros de 
salud o la educación, organizados internamente para incluir ele­
mentos de PD, estableciendo las prioridades de los usuarios.

Desarrollo y experimentación de diferentes tipos de empresas 
autodirigidas.

Diversas formas de empresas privadas para promover la innova­
ción y la flexibilidad económica.

K
3
P
g2 o o

Condiciones generales

Información libre y abierta para garantizar decisiones informadas respecto a las cuestiones públicas.

Uso pleno de los mecanismos democráticos de deliberación y de los procedimientos de las encuestas deliberativas para reforzar el pro­
ceso de participación bien informada.

Objetivos regularizadores de la economía establecidos por el gobierno en debate con agentes públicos y privados, pero extensa regula­
ción por parte del mercado de los bienes y el trabajo.

Consolidación de las normas de gobierno en materia de trabajo, bienestar, salud y medio ambiente en la dinámica operativa de las em­
presas.

Reducción al mínimo de los innumerables centros de poder en la vida pública y privada.

Mantenimiento de un marco institucional receptivo a los experimentos con las formas organizativas.

NOTA: Las características institucionales de la autonomía democrática están expuestas, debe señalarse, de forma muy provisional. Inclu- 
yen una variedad de formas democráticas de toma de decisión y de métodos de elección. Las abreviaturas clave se refieren a: O

Z
PD Participación directa de un conjunto determinado de ciudadanos (incluyendo reuniones abiertas, referendos y delegados representa- 2

tivos) en la regulación de una organización. P
D H

RP Elección de los representantes de acuerdo con una forma de representación proporcional. g
O

RE Representantes elegidos de acuerdo con la «representación estadística» (es decir, una muestra de aquellos que son estadísticamente re- 
presentativos de las categorías sociales clave, incluyendo el género y la raza).

(Para una discusión más extensa de los métodos de elección, véase Held v Pollitt, 1986.) 
------------------------------------------------------------------------------------- í________________________________________________ bj
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sería una excepción— especifican una variedad de obligaciones. En este mo­
delo de autonomía democrática existirán desde luego obligaciones. Los ciu­
dadanos estarían obligados a aceptar las decisiones democráticas en una va­
riedad de circunstancias, a no ser que se pudiera probar que esas decisiones 
violan sus derechos. Pero la obligación de participar en todos los aspectos de 
la vida pública no sería una obligación legal. El derecho a vivir su propia vida 
es importante dentro del marco de la autonomía democrática.

Esta postura plantea, por supuesto, más cuestiones. ¿Qué conjunto de 
derechos y obligaciones necesita en concreto el modelo de la autonomía de­
mocrática?; ¿qué obligaciones concretas tendrían que aceptar los ciudada­
nos?; ¿en qué circunstancias podrían negarse legítimamente a cumplir con 
esas obligaciones? Si los ciudadanos tuvieran derecho a rechazar una deci­
sión porque viola sus derechos, ¿qué medios de resistencia estarían justifica­
dos a desplegar en esas circunstancias? Éstos son tan sólo algunos de los pro­
blemas que un modelo plenamente desarrollado de autonomía democrática 
tendría que tratar.

La política y lo privado: ¿qué es lo privado?

Si la autonomía democrática es compatible con el concepto de lo privado, 
¿qué debería significar exactamente este concepto? En contraste con concep­
ciones más limitadas de la vida política, el argumento supone aquí una no­
ción amplia de la política, que abarque todos los sistemas de poder, enten­
diéndose por poder la «capacidad transformadora» (pp. 381-382). Si bien 
esta concepción de la política es esencial para elucidar adecuadamente el 
conjunto de cuestiones que influyen en y afectan a la posibilidad de una 
vida democrática, también plantea un número de dificultades. Schumpeter 
advertía, acertadamente, que un concepto «ilimitado» de la política no pro­
porciona una división clara entre ésta, por un lado, y la vida cotidiana de los. 
ciudadanos, por otro. Al hacer la política potencialmente coextensa con to-; 
dos los reinos de la vida social, cultural y económica, estos dominios quedan 
expuestos a la regulación y al control público. Schumpeter pensaba que con: 
una política así concebida sería muy tentador para aquellos que ejercen el: 
poder, ya se trate de mayorías o minorías, controlar todos los aspectos de la 
vida. Conceptos amplios de la política, sugería, pueden, en la práctica, lle­
gar a relacionarse para muchos con una reducción de la libertad. Ésta es, de 
nuevo, una cuestión fundamental.

Si bien un concepto amplio de lo político es defendible y necesario para 
una adecuada consideración de los problemas y cuestiones de la democracia, 
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debe pensárselo cuidadosamente en relación con una concepción de los lí­
mites del ámbito justificable de la democracia. Se ha argumentado aquí que 
los principios del compromiso político son aplicables a un amplio conjunto 
de dominios. Sin embargo, no son necesariamente aplicables a lo que quiero 
denominar la «esfera de lo íntimo»; es decir, a todas aquellas circunstancias 
en las que las personas viven sus vidas personales, sin que tenga ninguna 
consecuencia negativa sistemática para los que viven a su alrededor. Al igual 
que el concepto del perjuicio de Mili, un concepto de lo íntimo usado de 
esta forma exigirá una elaboración y defensa muy cuidadosas. Y al igual que 
el principio de perjuicio -de Mili', será difícil encontrar fundamentos satisfac­
torios para su elucidación y justificación. A pesar de ello, el examen de esos 
fundamentos es una tarea indispensable. Será preciso encontrar criterios cla­
ros para distinguir lo público y lo político de la esfera de lo íntimo, y para 
definir los límites de la legislación legítima, en este último dominio. Queda 
todavía por emprender una considerable investigación teórica en este campo 
(cf. Pateman, 1985, pp. 174-175).

La toma de decisiones pública: ¿quién gobierna?, ¿quién delibera?

Es posible concebir diferentes tipos de democracia que formen una conti­
nuidad desde lo local hasta lo nacional, con lo local marcado por procesos 
directos y participativos mientras áreas más amplias con numerosos habitan­
tes presentan cada vez más mecanismos representativos de mediación. Las 
posibilidades de la democracia participativa directa en comunidades y luga­
res de trabajo son grandes en comparación con las que se dan en circunstan­
cias políticas, económicas y sociales altamente diferenciadas (cf. Beetham, 
1993; Phillips, 1993). Sin embargo, la simple yuxtaposición de la democra­
cia.participativa con la democracia representativa liberal está actualmente en 
proceso de cambio, dados los desarrollos en la teoría deliberativa y la tecno­
logía de la información, que ponen dos formas de comunicación simultánea 
al alcance de mayores masas de población. Los méritos de la democracia 
participativa deben ser reexaminados, ahora que algunos aspectos de su via­
bilidad técnica parecen inmediatos. Tal como ha señalado recientemente un 
analista, no se pueden rechazar los diferentes tipos de democracia directa 
como si sólo pudieran desarrollarse mediante «el voto popular sin mediacio­
nes, basado en el principio de “lo tomas o lo dejas”», ya que la democracia 
directa puede adoptar diversas formas institucionales, del mismo modo que 
la democracia representativa liberal (Budge, 1993, pp. 136-149). Aunque 
algunas de esas formas suscitan serias reservas, es posible concebir, por ejem- 
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pío, un tipo de democracia deliberativa directa basada en partidos en la que 
el electorado pueda, en primer lugar, considerar y elegir entre partidos com­
petitivos y, después, actuar como una asamblea parlamentaria, deliberando 
y votando directamente la legislación propuesta y defendida por el partido 
en el poder. La estabilidad de un sistema político como ése exigiría la puesta 
en práctica de un complejo conjunto de normas y procedimientos, pero ta­
les normas no son, en principio, difíciles de especificar (cf. Budge, 1993, 
pp. 136-155, 1996). En la práctica, desde luego, quedan muchas cuestiones 
por resolver, actualmente abiertas a un amplio debate. (Para conocer dife­
rentes puntos de vista sobre este asunto, véanse Held, 1993c, parte II; Fish- 
kin, 1991; Saward, 2003.)

Entre las cuestiones pendientes figuran las siguientes: ¿cómo deben replan­
tearse los papeles de representantes y ciudadanos si estos últimos obtienen 
nuevos poderes de deliberación y decisión en asuntos públicos polémicos? 
¿Dónde se encuentra el equilibrio entre la extensión de los procedimientos 
consultivos y los mecanismos de decisión? Si la democracia directa y la de­
mocracia representativa se combinan progresivamente mediante la extensión 
de los jurados de ciudadanos, los referendos y otras medidas, ¿qué mecanis­
mos e instituciones asegurarán unos procedimientos electorales o deliberati­
vos independientes? ¿Cómo podrán ser regulados y examinados satisfacto­
riamente dichos procedimientos? ¿Quién debe enmarcar los problemas y las 
cuestiones planteadas al conjunto de los ciudadanos? ¿Hasta qué punto de­
ben tener los ciudadanos derecho a promover y vetar leyes? ¿Cómo deben 
valorarse estas consideraciones en relación con otros importantes valores po­
líticos, como la imparcialidad, la eficacia y la eficiencia? Las nuevas normas, 
tecnologías y procedimientos deberán ser objeto de experimentación en el 
marco de la autonomía democrática; el dogmatismo en relación con alguna 
de estas cuestiones podría provocar un debilitamiento de aspectos de nues­
tras tradiciones políticas que requieren protección y cuidado —como la no­
ción de una autoridad política imparcial y restringida o el mantenimiento 
de muchas obligaciones y derechos democráticos fundamentales (véase el 
capítulo 3)—, sin que obtengamos necesariamente a cambio nuevos y efica­
ces recursos políticos.

El afianzamiento de la democracia en la vida económica:
¿la reformtdación del mercado?

La democracia es cuestionada por poderosos conjuntos de relaciones y orga­
nizaciones económicas que pueden —en virtud de sus propias bases de fun­
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cionamiento— desviar o distorsionar los procesos democráticos. Por consi­
guiente, si se desea que prevalezca la democracia, los principales grupos y 
asociaciones de la economía deberán rearticularse con las instituciones polí­
ticas para entrar a formar parte del proceso democrático, y tendrán que 
adoptar, en el seno de su propio modus operandi, una estructura de reglas, 
principios y prácticas compatible con la democracia. La viabilidad de tal 
estructura depende de que los grupos y asociaciones operen en marcos pac­
tados y delimitados (cf. Hirst, 1990, pp. 75-78). Se trata de inscribir los 
principios, reglas y procedimientos de la democracia y la autonomía demo­
crática en las reglas y procedimientos de las empresas y las restantes formas 
de asociación económica.

Si se desea preservar las relaciones y procedimientos democráticos, las 
corporaciones deberán entablar, de iure y de facto, un compromiso con los 
requisitos de la autonomía democrática. Pese a sus objetivos estratégicos, las 
empresas deberán operar en un marco que no viole la exigencia de tratar a 
sus empleados y clientes como personas libres e iguales. Pero ¿cómo puede 
lograrse esto? ¿En qué consistirá dicho marco? ¿Cómo puede construirse 
una estructura común de acción política sobre relaciones corporativas y de 
mercado?

En primer lugar, conviene distinguir entre diferentes tipos de propiedad 
y, en particular, entre la propiedad financiera y la propiedad productiva, por 
una parte, y la propiedad de consumo (la propiedad que permite el consu­
mo privado), por otra. El principio de autonomía requiere un examen rigu­
roso de las cuestiones relacionadas con la estructura de la propiedad produc­
tiva y financiera, pero no presupone tal examen en relación con nuestras 
decisiones de consumo en la vida diaria, tengan que ver éstas con camisas, 
lavadoras u ordenadores. Es necesario disociar el derecho a la propiedad de 
consumo del derecho a la acumulación ilimitada de recursos económicos. 
Rousseau fue uno de los primeros en elaborar este argumento de modo con­
vincente (véanse pp. 79-80 anteriormente; cf. Connolly, 1981, cap. 7). Re­
cientemente, Dahl ha argumentado este punto de forma incisiva, afirmando 
que no podemos saltar del «derecho a una posesión segura de la camisa sobre 
mi espalda, o de la calderilla en mi bolsillo, a un derecho moral fundamental 
a adquirir acciones de IBM, y con ellas, los derechos oficiales de propiedad 
que la posesión de acciones legalmente acarrea» (Dahl, 1985, pp. 74-75). 
Una elección favorable a «los derechos oficiales de propiedad» es una elec­
ción contraria a la igualdad política. Si la igualdad política es un derecho 
moral, también lo es una mayor igualdad en cuanto a las condiciones de los 
recursos productivos. El reconocimiento de la necesidad de reducir al mínimo 
la desigualdad en la propiedad y el control de los medios de producción es 
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fundamental para posibilitar una agenda política accesible y sin sesgos. Sin 
una clara restricción de la propiedad privada no podrá cumplirse una condi­
ción necesaria de la democracia.

No obstante, existen cuestiones aún más complejas que plantear respecto 
a la forma apropiada de propiedad productiva. Hay buenas razones para cri­
ticar y preocuparse tanto por la forma de propiedad privada como por la es­
tatal (véanse los capítulos 3, 4 y 7). Es más probable que otras opciones, por 
ejemplo las formas de propiedad cooperativa, que implican la posesión co­
lectiva de las empresas por grupos de trabajo, sean más compatibles con la 
autonomía democrática que la propiedad estatal o privada. Pero todavía no 
se ha argumentado convincentemente a favor de la propiedad cooperativa. 
Entre las cuestiones centrales que requieren un examen posterior están: 
¿cuáles son exactamente la naturaleza y los límites de una empresa?; ¿tendrían 
que dividirse en pequeñas unidades (una perspectiva muy poco realista) 
todas las compañías existentes para que la propiedad cooperativa fuera via­
ble?; ¿cómo pueden tenerse en cuenta las preferencias de los consumidores 

■—además de a través del mercado— y qué peso debería dárseles?; ¿cómo 
pueden reconciliarse plenamente las exigencias de la propiedad cooperativa 
con las exigencias del control democrático, y/o una dirección eficiente?10; 
Las formas de propiedad, y los experimentos con distintos tipos de la mis­
ma, requieren una atención rigurosa, al igual que sus respectivas implicacio­
nes en la distribución del poder político (Véanse Ruggie, 2003; Held, 2004).

10 Se podría objetar que el relato anterior no logra examinar si la propiedad privada, y la propiedad, 
privada de los recursos.productivos, es o no esencial para el logro de un número de fines importan-;, 
tes, por ejemplo la eficacia y la innovación. No es éste el lugar para examinar todas las cuestiones, 
implicadas en esa objeción, pero éstas son examinadas por Dahl, que desarrolla un argumento con-,, 
vincence acerca de muchos de estos problemas (1985).

Autonomía democrática: ¿la tiranía de la igualdad?

¿Implica la búsqueda de condiciones amplias de igualdad económica que el 
estado debería tratar siempre a las personas de forma similar? Las políticas 
del estado pueden muy bien ser desiguales para los individuos, y dé forma 
justificada. Desde la perspectiva de la autonomía democrática, para garanti­
zar las condiciones que posibilitan a los individuos jugar un papel activo 
como ciudadanos son precisos distintos conjuntos de estrategias y políticas 
para los distintos conjuntos de personas. En primer lugar, será necesario tra­
tar de forma desigual a aquellos que poseen actualmente enormes cantida­
des de propiedad productiva. Pero la cuestión va mucho más allá. Para que 



AUTONOMÍA DEMOCRÁTICA 403

la mujer disfrute de las condiciones de «libertad e igualdad», por ejemplo, 
no sólo tendrían que transformarse las circunstancias comunes en las que se 
tienen y educan los hijos, sino que tendrían que mermarse también los pri­
vilegios tradicionales de los varones con respecto a los trabajos, la renta y el 
acceso a las actividades culturales, entre otras cosas. Este proceso político de 
dos caras —aliviar las condiciones de los menos favorecidos, al tiempo que 
se restringen el ámbito y las circunstancias de los más poderosos— se aplica­
ría a una variedad de ámbitos caracterizados por la desigualdad sistemática 
(desde la riqueza y el género hasta la raza), ámbitos en los que se pudiera de­
mostrar que esa desigualdad mina o limita artificialmente la deliberación y la 
toma de decisiones democráticas de los demás.

Pero ¿significa la creación de la «igualdad de condiciones económicas y 
sociales» que, como se pretende a menudo, las personas deban, o deberían 
eventualmente, hacer las mismas cosas, llevar a cabo las mismas actividades 
y vivir en condiciones idénticas, en resumen, ser iguales?; ¿es la búsqueda de 
la igualdad de condiciones la búsqueda de un orden concebido tiránicamen­
te, en el que todas las personas son reducidas a un estatus similar y a activi­
dades similares? La cuestión es, sin ningún género de dudas, que el compro­
miso con la autonomía democrática implica un compromiso con la 
reducción de los privilegios de los privilegiados si éstos restringen las posibi­
lidades de participación de otros y niegan su capacidad para el compromiso 
democrático. Pero esto no implicaría, y sería bastante incompatible con ello, 
un ataque a las «diferencias» personales, sociales, culturales y (en ciertos as­
pectos) económicas. La raistm d’étre del modelo de autonomía democrática 
es reforzar las elecciones y los beneficios que se derivan de vivir en una so­
ciedad que no deja a grandes categorías de ciudadanos en una postura per­
manente de subordinación, a merced de fuerzas que se escapan totalmente a 
su control. Es más, de establecerse condiciones amplias de igualdad, no se 
seguiría de ello que el único principio de justicia correcto sea la constante y 
persistente búsqueda de tales condiciones. La forma exacta en que se debe­
rían distribuir los bienes y servicios será una cuestión que tendrán que pen­
sar y decidir los ciudadanos mismos, dentro del marco establecido por el 
principio de autonomía (cf. Patentan, 1985, p. 188).

Sin embargo, debe señalarse de nuevo que es necesaria una labor teórica 
adicional sobre estos problemas. Si la igualdad política y la vida democrática 
presuponen la igualdad de las condiciones sociales y económicas, la natura­
leza exacta de los principios de justicia social tendrá que ser explicada con 
más cuidado y su ámbito tendrá que ser examinado a fondo. Si bien el mo­
delo de la autonomía democrática circunscribe claramente la dirección de 
las formas distributivas de la acción estatal, queda todavía por especificar 
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qué formas precisas adoptarán y con qué orden de prioridades. Además, las 
numerosas cuestiones prácticas de las políticas implicadas exigen una refle­
xión prudente. Tendrán que desarrollarse nuevos tipos de políticas sociales y 
económicas, y nuevas formas para aplicarlas. La cuestión no es sólo inter­
pretar o cambiar el mundo, sino explorar las formas justificables y factibles 
en que puede ser alterado.

Autonomía democrática: ¿autonomía limitada?

En un sistema político dado existen límites claros al grado de libertad de 
que pueden disfrutar los ciudadanos. Lo que distingue al modelo de la auto­
nomía democrática de cualquiera de los otros modelos analizados en este li­
bro es un compromiso fundamental con el principio de que no debe permi­
tirse la libertad de algunos individuos, a expensas de la de otros, cuando 
esos otros pueden ser una mayoría o una minoría significativa de ciudada­
nos. En este sentido, el concepto de libertad que presupone el modelo de 
autonomía democrática limita en algunos aspectos el ámbito de acción 
de determinados grupos de individuos. Si se quiere hacer realidad el princi­
pio de autonomía, algunas personas ya no tendrán entonces la posibilidad 
de, por ejemplo, contaminar el entorno de los demás, acumular una enorme 
cantidad de recursos o tener sus propias oportunidades en la vida a expensas 
de las de sus amantes o de sus mujeres. La libertad de las personas, en el 
marco de la autonomía democrática, tendrá que ser la de una progresiva 
acomodación a la libertad de los demás. Si bien el ámbito de acción puede 
ser, por lo tanto, más limitado para algunos en determinados aspectos, en 
otros se verá sustancialmente reforzado.

No se desprende de esto, tal como se señala a menudo de posturas teóri­
cas relacionadas, que esta transformación' fundamental de las oportunidades 
de vida implique la desaparición de la división del trabajo, o del papel de la 
especialización. Tal como comentaba acertadamente un crítico: «un futuro 
político que prometa desechar la especialización será necesariamente la pro­
mesa de un idiota o una promesa hecha con la peor mala fe» (Dunn, 1979, 
p. 19). El modelo de la autonomía democrática es, y debe ser, plenamente 
compatible con que las personas escojan desarrollar determinados talentos y 
habilidades. Las condiciones de esas elecciones serán distintas, pero eso no 
significa que no vaya a haber elecciones. Es más, el modelo de la autonomía 
democrática presupone explícitamente la existencia de un sistema de toma 
de decisiones centralizado en el gobierno. La autonomía democrática no 
promueve la nivelación de toda autoridad, ni de los conjuntos de institucio­
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nes que pueden proporcionar una administración profesional y previsible. 
Es particularmente importante el argumento de Weber acerca de la impor­
tancia de esta última, para evitar que las cuestiones públicas se conviertan 
en un cenagal de luchas cuerpo a cuerpo entre facciones, totalmente ineficaz 
para la resolución de cuestiones urgentes (véase el capítulo 5). Pero la forma 
y la estructura de esas instituciones tendrán que cambiarse. Sería, de nuevo, 
una falacia pretender saber exactamente cómo y en qué forma precisa ocu­
rrirá esto. Necesitamos reflexionar y deliberar mucho más acerca de los tipos 
y formas de organizaciones políticas posibles, y de sus relaciones con los 
mercados, cuando estos últimos funcionan en el marco de condiciones de 
una amplia igualdad.

Legitimidad: ¿creará la autonomía democrática legitimidad política?

El orden político no se alcanza hoy en día, tal como se argumenta en los ca­
pítulos 5-7, a través de un sistema de valores común, o del respeto general 
por la autoridad del estado, o de la legitimidad, o, por el contrario, a través 
de la simple fuerza bruta; es más bien el resultado de una red compleja de 
interdependencias entre las instituciones y actividades políticas, económicas 
y sociales, que divide los centros de poder y crea múltiples presiones para 
obedecer. El poder del estado es un aspecto central de estas estructuras, pero 
no es la única variable clave.

La precariedad del «gobierno» en las circunstancias actuales está ligada 
tanto a los límites al poder del estado, en el contexto de condiciones nacio­
nales e internacionales, como al carácter remoto, a la desconfianza y escepti­
cismo que se expresan acerca de los arreglos institucionales existentes, inclu­
yendo la eficacia de la democracia parlamentaria. Las instituciones de 
representación democrática siguen siendo cruciales para el control formal 
del estado, pero es sorprendente la disyuntiva entre las instituciones que po­
seen el control formal y las que tienen el control real, entre el poder que se 
afirma para el pueblo y su poder real limitado, entre las promesas de los re­
presentantes y su actuación real. La percepción de esta disyuntiva ha contri­
buido a la formación de un número de poderosos movimientos sociales 
—entre los que se incluyen el movimiento feminista, el movimiento ecolo­
gista y el movimiento antiglobalización o de justicia social— que han hecho 
presión, y continúan haciéndola, en pro de mayores esferas de autonomía 
para la vida social y política. Estos movimientos han constituido, además, 
un impulso importante para aquellos —desde segmentos del movimiento 
obrero y de la sociedad civil hasta los sectores innovadores de los partidos
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políticos— con objetivos similares. Pero en un contexto en el que numero­
sos factores fragmentan las fuerzas de oposición, es, por supuesto, difícil pre­
decir el éxito que tendrán: el «equilibrio» de la vida política depende siem­
pre del debate, la negociación y el conflicto político, y sus resultados, por lo 
tanto, no pueden extraerse fácilmente de la consideración de las circunstan­
cias actuales.

El concepto de un «acuerdo ideal normativo» se introdujo en el capítu­
lo 5; es decir, el acuerdo de respetar las normas y leyes, puesto que se trata ■ 
de las regulaciones con las que habríamos estado de acuerdo en condiciones ■ 
ideales, con, por ejemplo, todos los conocimientos que hubiéramos deseado 
y todas las oportunidades que hubiéramos querido para discutir las exigen­
cias de otras legislaciones (pp. 224-226 y 284-285). Esta idea es útil porque 
proporciona la base para un «experimento mental» acerca de cómo interpre­
tarían las personas sus necesidades, y qué normas y leyes considerarían justi­
ficadas, en condiciones ilimitadas de sabiduría y discusión. Nos permite 
preguntar por cuáles tendrían que ser las circunstancias para que las per­
sonas obedecieran las normas y las leyes que creen buenas, justificadas y dig­
nas de respeto. Esto enlaza con los argumentos de los teóricos deliberativos 
que pretenden probar los principios de orden político y social de un candi­
dato con los requisitos de imparcialidad (véase pp. 341-345). Investigando 
las cuestiones y la evidencia explorada en la primera y segunda partes de este 
volumen, puede decirse que un sistema político, implicado profundamente 
en la creación y la reproducción de las desigualdades sistemáticas de poder, 
riqueza, renta y oportunidades, rara vez disfrutará de un respaldo sostenido 
(siendo la excepción quizá en situaciones de guerra) en grupos distintos de 
los que directamente privilegia. O, de forma más conflictiva, únicamente un 
orden político que tenga como prioridad la transformación de las desigual­
dades disfrutará a largo plazo de legitimidad. El principio de autonomía, 
aplicado a través de un proceso de democratización de dos caras, podría ser 
la base de un orden de ese tipo. La búsqueda de legitimidad política, de un 
orden político caracterizado por el respeto a la autoridad y a la ley, sugiere la 
importancia de proceder de acuerdo con el modelo de la autonomía demo­
crática. La reflexión crítica debe relacionarse, en este punto, con el debate 
público y la política deliberativa si esta propuesta analítica va a formar parte 
de una conversación democrática en la que participen todos aquellos a los 
que pretende dirigirse. Sólo en estas circunstancias puede convertirse un 
modelo teórico en una realidad en la percepción y las costumbres de los ciu­
dadanos.



CAPÍTULO 11

LA DEMOCRACIA, LA NACIÓN-ESTADO 
Y EL SISTEMA MUNDIAL

La teoría democrática moderna ha asumido, tal como se ha reflejado en el 
capítulo precedente, la existencia de una relación «simétrica» o «congruente» 
entre los responsables políticos de la toma de decisiones y las personas a las 
que dichas decisiones afectan. Esta simetría ha sido asumida en dos momen­
tos cruciales: en primer lugar, entre los votantes y los agentes políticos a 
quienes pueden responsabilizar; y, en segundo lugar, entre los «resultados» 
(decisiones, políticas, etc.) de los agentes políticos y sus electores —en últi­
ma instancia, «el pueblo» en un territorio determinado— (Held, 1991a, 
pp. 198-204).

A lo largo del siglo XX, sobre todo, la teoría democrática ha centrado su 
atención en el contexto organizativo y socioeconómico de los procedimien­
tos democráticos y en los efectos que dicho contexto tiene sobre el funcio­
namiento de un «gobierno mayoritario». Del desarrollo de la teoría del eli- 
tismo competitivo a los planteamientos del pluralismo clásico o a la crítica 
de esas ideas en Los escritos de los pensadores radicales, la teoría democrática 
moderna se ha preocupado sobre todo por las condiciones que fomentan o 
entorpecen la vida democrática de una nación. Tanto los partidarios como 
los detractores de la democracia moderna han asumido, además, que «el 
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destino de una comunidad nacional» depende básicamente de sí misma, y 
que es posible desarrollar una teoría satisfactoria de la democracia exami­
nando la interacción entre «agentes» y «estructuras» en la nación-estado.

En el centro del debate sobre la democracia ha habido una idea precon­
cebida de la «soberanía». En general, no se ha cuestionado la soberanía de la 
nación-estado (cf. Laski, 1932; Figgis, 1913; Hirst, 1989b). Se ha asumido 
que el estado controla su propio destino y sólo está sujeto a los compromi­
sos y los límites impuestos por los agentes y las fuerzas que operan en su 
propio territorio, y por los funcionarios y representantes de otros gobiernos 
y estados. Es evidente que la teoría democrática de los siglos XIX y XX, al 
igual que gran parte de los restantes discursos teóricos y sociales, ha contem­
plado el mundo a través de la idea de la nación-estado. Los principales plan­
teamientos sobre el cambio social y político han asumido que los orígenes 
de la transformación social deben buscarse básicamente en procesos internos 
de la sociedad (cf. Dunn, 1990, cap. 8; Giddens, 1985). Se supone que el 
cambio tiene lugar a través de mecanismos «internos», en la propia estructu­
ra de una sociedad dada y determinando su evolución. Apenas se ha exami­
nado el ámbito supuestamente «externo» a la nación-estado —la dinámica 
de la economía mundial, el rápido crecimiento de vínculos transnacionales 
o los cambios en la naturaleza de la ley internacional, por ejemplo—-, y los 
teóricos de la política no han reflexionado sobre sus consecuencias para la 
democracia. Hasta el momento, la argumentación a favor de la autonomía 
democrática apenas se ha detenido en estas cuestiones.

En las páginas siguientes exploraremos estos asuntos como complemento 
a las cuestiones planteadas en el capítulo 10. Centraremos nuestra atención 
en «la otra vertiente» de la democracia: la relación entre la democracia y el 
sistema global. El capítulo se inicia con el examen de algunas de las formas 
en que la política nacional se entrecruza con las fuerzas globales y regiona­
les l, para después proceder a la evaluación de los límites y configuraciones 
cambiantes de la democracia. Aunque el principal objetivo del capítulo es 
plantear una serie de problemas adicionales a los que se enfrenta la teoría 
democrática, en la sección final se ofrecen algunas observaciones sobre el 
significado cambiante de la democracia en el sistema global y sobre cómo 
debe reformularse la teoría de la autonomía democrática para abarcar las re­
des globales de estados y sociedades civiles.

1 Enciendo por región un grupo de naciones-estado pertenecientes a un área geográfica que com­
parten una serie de intereses comunes y que pueden cooperar entre ellas mediante organizaciones de 
carácter exclusivo (como la Unión Europea).
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La legitimidad democrática y las fronteras

Los límites de una teoría de la política basada exclusivamente en la nación- 
estado se ponen de manifiesto cuando se considera el alcance y la eficacia 
del principio de gobierno mayoritario, es decir, el principio de que deben 
prevalecer las decisiones que cuentan con un mayor respaldo de votos. La 
aplicación de este principio se halla en el centro de todas las concepciones 
contemporáneas de la democracia, y en la raíz de la exigencia de que las de­
cisiones políticas democráticas sean consideradas respetables o legítimas. Sin 
embargo, se suscitan diversos problemas, sobre todo porque las decisiones 
de «una mayoría» o, más concretamente, de sus representantes no sólo afec­
tan (o pueden afectar) a sus comunidades, sino también a los ciudadanos de 
otros países.

Pongamos algunos ejemplos. La decisión de construir una planta nuclear 
junto a la frontera de un país vecino probablemente se tomará sin consultar 
a dicho país, a pesar de los numerosos riesgos que para él conlleva. La deci­
sión de subir los tipos de interés para frenar la inflación o la inestabilidad 
cambiada suele ser una decisión «nacional», aunque puede provocar cam­
bios a nivel internacional. La decisión de permitir el «aprovechamiento» de 
la selva tropical puede causar daños ecológicos mucho más allá de las fronte­
ras que limitan formalmente la responsabilidad de un determinado conjun­
to de responsables políticos. Por lo general, se considera que todas estas de­
cisiones, junto, con problemas tan diversos como la seguridad, el tráfico de 
armas o el sida, remiten a la autoridad de las naciones-estado soberanas. Sin 
embargo, cabe preguntarse por la coherencia, viabilidad y responsabilidad 
de las propias entidades nacionales de decisión en un mundo regional y glo­
balmente interconectado.

La naturaleza de la legitimidad democrática de decisiones tomadas por 
organizaciones cuasirregionales o cuasisupranacionales como la Unión Eu­
ropea (UE), la Organización Mundial de Comercio (OMC) o el Fondo 
Monetario Internacional (FMI) plantea otras dificultades, ya que dichas 
decisiones también pueden restringir la capacidad decisoria de las «mayo­
rías» nacionales. (Más adelante se ofrecerán ejemplos de tales decisiones.) 
La idea de una comunidad que se gobierna directamente a sí misma y de­
termina su propio futuro —una idea central en la política democrática— 
es hoy, por consiguiente, problemática. El supuesto de que las relaciones 
políticas son o pueden ser «simétricas» o «congruentes» es actualmente 
cuestionable.

Los ejemplos de interconexión de decisiones y consecuencias políticas ex­
puestos más arriba suscitan cuestiones que afectan a los fundamentos del 
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pensamiento democrático clásico y contemporáneo. La idea de que el con­
sentimiento legitima el gobierno y el sistema estatal en general ha sido bási­
ca para los demócratas liberales de los siglos XIX y XX. Dichos demócratas 
han identificado la urna electoral como el mecanismo mediante el cual el 
ciudadano individual expresa sus preferencias políticas y el conjunto de la 
ciudadanía autoriza periódicamente al gobierno para que promulgue leyes y 
regule la vida económica y social. Pero la propia idea del consentimiento a 
través de las elecciones y la particular identificación de las unidades relevan­
tes de acuerdo voluntario y debate con las comunidades de un territorio li­
mitado o un estado son cuestionadas en el momento en que se considera el 
asunto de la interconexión estatal, regional y global, y se impugna la natura­
leza de lo que se considera una «comunidad relevante».

¿Qué acuerdo se requiere y qué participación es necesaria en decisiones 
como, por ejemplo, el empleo de recursos no renovables, el almacenamiento 
de residuos nucleares, la gestión de los flujos financieros o .las leyes comer­
ciales o el sida? ¿Cómo debe ser la unidad de decisión: nacional, regional o 
internacional? ¿A quién deben dar cuenta de sus decisiones los responsables 
políticos? ¿Ante quién deben ser responsables? Y ¿cuáles son las implicacio­
nes para la idea de un régimen legítimo de las decisiones políticas, con con­
secuencias potencialmente vitales para un gran número de personas, muchas 
de las cuales pueden no tener participación democrática en el proceso de 
toma de decisiones?

Los límites territoriales determinan las bases sobre las que se incluye o se 
excluye a los individuos de participar en la toma de decisiones que afectan a 
su vida (por muy limitada que pueda ser dicha participación), pero los re­
sultados de dichas decisiones, y de las decisiones de otras comunidades e 
instancias políticas, a menudo tienen repercusiones más allá de las fronteras 
nacionales. Las consecuencias son preocupantes, no sólo en lo que atañe al 
consentimiento y la legitimidad, sino también a todos los elementos clave 
de la democracia: la naturaleza de la circunscripción electoral, el significado 
de la representación, la forma y el alcance adecuados de la participación y 
deliberación política y la relevancia de la nación-estado democrática como 
garante de los derechos, los deberes y el bienestar de los sujetos. El propio 
proceso de gobierno parece «escapar a las categorías» de la nación-estado. La 
interconexión regional y global impugna las tradicionales soluciones nacio­
nales a las cuestiones básicas de la teoría y la práctica democráticas.
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Los intercambios regionales y mundiales: lo viejo y lo nuevo

En nuestra época se da una sorprendente paradoja: de África al este de Eu­
ropa y de Asia a Latinoamérica, cada vez más gente enarbola la bandera del 
«gobierno del pueblo», pero lo hacen en un momento en que parece estar 
cuestionándose la propia eficacia de la democracia como forma nacional de 
organización política. A medida que importantes áreas de la actividad hu­
mana van organizándose en los niveles regional y mundial, la suerte de la 
democracia, y de las naciones-estado democráticas en particular, se hace más 
incierta.

Cabría objetar que las interconexiones regionales y globales no son nue­
vas, y que hace ya tiempo que la gente es consciente de la importancia de ta­
les interconexiones. Una objeción de este tipo podría insistir en que ya a fi­
nales del siglo XVI, tras la expansión de la economía mundial y la aparición 
del estado moderno, existía una densa estructura de interconexiones globa­
les (véase el capítulo 3)- Además, podría argüirse que la política nacional y 
la política internacional siempre han estado vinculadas a lo largo de la edad 
moderna: la política nacional siempre se ha concebido en el contexto de la 
política internacional y ha sido a menudo su fuente impulsora (cf. Goure- 
vitch, 1978). Sin embargo, una cosa es afirmar que hay elementos de conti­
nuidad en la formación y estructura de las sociedades, las economías y los 
estados modernos y otra muy distinta defender que no hay nada nuevo res­
pecto a su forma y su dinámica. Existe una diferencia fundamental entre, 
por un lado, las operaciones militares y navales con impacto en determina­
dos territorios, centros rurales y ciudades o el desarrollo de determinadas ru­
tas comerciales que conectan ciudades alejadas geográficamente y, por otro, 
un orden internacional que implica la creación de un sistema económico 
global más allá del control de un determinado estado (o de unos estados lí­
deres), la expansión de redes de comunicaciones y relaciones transnacionales 
sobre las que los estados ejercen una influencia limitada, la proliferación de 
organizaciones y acuerdos internacionales que pueden limitar la capacidad 
de acción de los más poderosos estados o el desarrollo de un orden militar 
mundial con el aumento de los desafíos a la seguridad global (terrorismo y 
«guerra contra el terrorismo» en la actualidad) que pueden modificar el al­
cance de las políticas de que disponen los gobiernos y los ciudadanos. Aun­
que las rutas comerciales y las expediciones militares pueden unir grupos 
humanos distantes y definir entre ellos relaciones de causa-efecto, los desa­
rrollos contemporáneos del orden global vinculan a pueblos enteros a través 
de múltiples redes de transacción y coordinación, redefiniendo la propia no­
ción de distancia. La política se despliega hoy, con toda su tradicional incer­
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tidumbre e indeterminación, sobre la base de un mundo configurado por el 
movimento de capitales y bienes, el flujo de comunicación, el intercambio 
de culturas y el paso de gentes (Kegley y Wittkopf, 1989, p. 511): en resu­
men, sobre el telón de fondo de los procesos de «globalización».

¿Qué es la globalización? La globalización denota un desplazamiento de 
la forma espacial de la organización humana hacia pautas de actividad, inte- 
racción y ejercicio del poder interregionales y transcontinentales. Implica tal 
expansión y profundización de las relaciones y las instituciones sociales en el 
espacio y en el tiempo que, por un lado, las actividades cotidianas se ven 
cada vez más influidas por acontecimientos que tienen lugar al otro lado del 
planeta y, por otro, las prácticas y decisiones de los grupos locales pueden 
tener importantes repercusiones globales (cf. Giddens, 1990, p. 64).

La globalización hace actualmente referencia al menos a dos fenómenos 
distintos. En primer lugar, implica que muchas cadenas de actividad políti­
ca, económica y social están cobrando alcance mundial y, en segundo lugar, 
que se ha producido una intensificación de los niveles de interacción e in-í 
terconexión en y entre los estados y las sociedades. Lo novedoso del moder­
no sistema mundial es la extensión de las relaciones sociales en y a través de 
nuevos ámbitos de actividad —tecnológico, organizativo, administrativo y 
legal, entre otros— y la continua intensificación de pautas de interconexión 
influidas por fenómenos como las modernas redes de comunicación y la 
nueva tecnología de la información. Pueden distinguirse diferentes formas 
históricas de globalización en términos de amplitud de las redes de relacio­
nes y conexiones, de intensidad de los flujos y los niveles de complejidad y 
de impacto de estos fenómenos en comunidades concretas (cf. Held et al., 
1999).

La globalización no es una condición singular ni un proceso lineal. Más 
bien es una especie de fenómeno multidimensional que afecta a diversos: 
ámbitos de actividad é interacción:' económico, político, tecnológico, mili­
tar, legal, cultural y medioambiental. Cada una de estas esferas determina 
distintas pautas de relaciones y actividad, cada una de ellas con su propia ló­
gica y sus implicaciones en otros ámbitos. En una interpretación general de 
la globalización no puede predecirse a partir de un ámbito lo que ocurrirá 
en otro. Además, las propias naciones-estado, sean o no democráticas, están 
inmersas de manera variable en los flujos regionales y globales. La impor-.. 
tancia de la globalización para los individuos, los grupos y los países difiere 
en función, por ejemplo, del lugar que ocupa una nación-estado en el mar­
co de la división internacional del trabajo, de su ubicación en determinados 
bloques de poder, de su posición respecto al sistema legal internacional o de 
su relación con las principales organizaciones internacionales. No todos los 
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estados, por ejemplo, se hallan igualmente integrados en la economía mun­
dial; por consiguiente, mientras que en algunos países los resultados políti­
cos nacionales se verán muy influidos por los procesos mundiales, en otros 
seguirán siendo determinantes las fuerzas nacionales o regionales.

Es necesario subrayar, además, que los procesos de globalización no con­
ducen necesariamente a una mayor integración global, es decir, a un orden 
mundial marcado por el progresivo desarrollo de una sociedad y una políti­
ca homogéneas o unificadas. La globalización puede generar fuerzas de uni­
ficación, pero también de fragmentación. Las tendencias desintegradoras 
pueden suscitarse por varias razones. El crecimiento de densos sistemas de 
interconexión entre los estados y las sociedades puede incrementar la gama 
de desarrollos que afectan a la gente en lugares concretos. Al crearse nuevas 
pautas de cambio y transformación, la globalización puede debilitar viejas 
estructuras políticas y económicas sin llevar necesariamente al estableci­
miento de nuevos sistemas de regulación (cf. Held et al., 2005). Para cons­
tatar el impacto de la globalización sobre la democracia y de la nación-esta­
do democrática sobre la globalización, es necesario pasar de un examen 
general del concepto a un análisis de los diferentes procesos y ámbitos de ac­
tividad e interacción.

Soberanía, autonomía y disyuntivas

Si bien la nación-estado disfruta todavía de vitalidad, esto no significa que 
la estructura soberana de las naciones-estado individuales siga sin estar afec­
tada por la intersección de fuerzas y relaciones nacionales, internacionales y 
transnacionales: más bien supone, con toda probabilidad, la existencia de 
modelos de poderes y limitaciones cambiantes. Puede apreciarse el ámbito y 
la naturaleza precisa de la autoridad soberana de las naciones-estado- indivi­
duales, observando una serie de disyuntivas entre, por un lado, el dominio 
formal de la autoridad política que las naciones-estado reclaman para sí y, 
por otro, las prácticas y estructuras reales del estado y del sistema económi­
co, a los niveles nacional, regional y mundial (cf. Held, 1995, 1.a parte). En 
los últimos niveles, existen disyuntivas entre la idea del estado democrático 
como en principio capaz de determinar su propio futuro y la economía 
mundial, las organizaciones internacionales, las instituciones regionales y 
mundiales, el derecho internacional y las alianzas militares que operan para 
determinar y limitar las opciones de las naciones-estado individuales. La dis­
cusión siguiente se centrará en las disyuntivas «externas»; pero es preciso se­
ñalar que su enumeración es simplemente ilustrativa; no es ni completa ni 
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sistemática. Se trata tan sólo de señalar en qué medida puede decirse que la 
globalización de una serie de dimensiones clave supone constreñimientos o 
limitaciones a la actuación política, y en qué medida se ha transformado o 
alterado la posibilidad de un sistema político democrático. Una vez se han 
señalado esas cuestiones, pueden examinarse sus consecuencias para la natu­
raleza y las perspectivas de la democracia, dentro y fuera de las fronteras.

Al valorar el impacto de las disyuntivas es importante tener en mente 
que la soberanía se erosiona tan sólo cuando es desplazada por formas de 
autoridad «más elevadas» y/o independientes, que restringen las bases legíti­
mas para la adopción de decisiones en el marco nacional. Entiendo por so­
beranía la autoridad política en una comunidad que tiene el derecho indis­
cutible a determinar el marco de normas, regulaciones y políticas dentro de 
un territorio dado, y a gobernar en consecuencia (véanse el capítulo 3; y 
Held, 1995, para una descripción más detallada). No obstante, al referimos 
al impacto de la globalización sobre la nación-estado es necesario distinguir 
la soberanía —el derecho a gobernar sobre un territorio delimitado— de la 
autonomía de estado —el poder real que tiene la nación-estado para articu­
lar y alcanzar metas políticas de manera independiente2. De hecho, la auto­
nomía hace referencia a la capacidad de una nación-estado para actuar, libre 
de los constreñimientos internacionales y transnacionales, y para alcanzar 
los fines una vez que éstos han sido establecidos (puesto que en un mundo 
interrelacionado todos los instrumentos de política nacional pueden ser me­
nos eficaces). Teniendo en cuenta estas diferencias, puede demostrarse que 
las disyuntivas externas definen una serie de procesos que alteran el ámbito 
y la naturaleza de las decisiones políticas que se pueden adoptar en un terri­
torio delimitado. La cuestión central que hay que plantearse es: ¿ha perma­
necido intacta la soberanía mientras ha disminuido la autonomía del estado 
o ha experimentado .de hecho el estado moderno una pérdida de soberanía? 
Al tratar de responder a esta pregunta, extraeré la mayoría de los ejemplos 
de procesos y relaciones que afectan de forma directa a los estados de Euro­
pa3. El destino de estos estados ocupará un primer lugar, aunque las conver­
saciones se ampliarán para incluir otras regiones.

2 El concepto de «autonomía de estado» no debe confundirse con el principio de autonomía defini­
do anteriormente. En términos generales, el primero se refiere a la capacidad del estado para llevar a 
cabo objetivos políticos, mientras que el segundo se centra en el grado en que la deliberación y la 
implicación ciudadanas determinan la forma y dirección adecuadas de esas políticas (es decir, es un 
principio de legitimación política). El vínculo mediador entre ambos conceptos es la soberanía, ya 
que especifica la base adecuada para actuar en beneficio de la comunidad política y para represen­
tarla de un modo autorizado y responsable.
3 Para una descripción detallada y rigurosa de las tendencias regionales y globales que afectan a es­
tos estados, véase Held et al. (1999). Muchos de los ejemplos expuestos a continuación, sobre todo
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Disyuntiva 1: La economía mundial

Existe una disyuntiva entre la autoridad formal del estado y el sistema real 
de producción, distribución e intercambio que sirve en muchos sentidos 
para limitar el poder o el ámbito de las autoridades políticas nacionales 
(R. O. KeohaneyNye; Frieden, 1991; Held etal., 1999, caps. 3-5).

1. Dos aspectos de los procesos económicos globales son cruciales: la glo­
balización de la producción y la globalización de las transacciones fi­
nancieras,- organizadas en parte por compañías multinacionales en rápi­
da expansión. Las corporaciones multinacionales planifican y ejecutan 
su producción, marketing y distribución con la economía mundial en 
mente. Incluso cuando las corporaciones multinaciones tienen una 
base claramente nacional, su interés está sobre todo en la rentabilidad 
mundial. Las organizaciones financieras, al igual que los bancos, tienen 
también progresivamente una escala y orientación mundiales; son ca­
paces de controlar y responder de forma casi instantánea a aconteci­
mientos en Londres, Tokio o Nueva York. La nueva tecnología de la 
información ha incrementado de forma radical la movilidad de las uni­
dades económicas ■—monedas, valores, acciones, «futuros» y demás— 
para las organizaciones financieras y comerciales de todo tipo.

2. El comercio ha crecido de manera sustancial en el período de pos­
guerra, alcanzando niveles sin precedentes. No sólo se ha producido 
un incremento en el comercio intrarregional en todo el mundo, sino 
que también ha aumentado considerablemente el comercio interre­
gional. Hay más países implicados en acuerdos de comercio que se 
expanden rápidamente (China e India, por ejemplo), y más personas 
y naciones afectadas por dichos acuerdos.- Las tarifas aduaneras han 
bajado en todo el mundo, y es probable que sigan haciéndolo. La 
expansión de ios flujos financieros globales ha sido asombrosa en los 
últimos veinticinco años. El tráfico de divisas supera hoy la cifra de 
un trillón de dólares al día . Gran parte de esta actividad financiera 
tiene un carácter especulativo y genera fluctuaciones en los valores

4

los datos sobre tendencias en el comercio, las finanzas y las corporaciones multinacionales, y sobre 
las evoluciones culturales y el medio ambiente, parten de este libro, así como de las orientaciones de 
McGrew, Goldblatt y Perraton.
4 La relación entre tráfico de divisas y comercio ha aumentado vertiginosamente desde once dólares 
a uno hasta casi sesenta dólares a uno en los últimos veinticinco años; es decir, por. cada sesenta dó­
lares intercambiados en los mercados de divisas, se intercambia uno en el comercio real (Held y 
McGrew, 2002, p. 48).
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(en las reservas, en las acciones, etc.) superiores a aquellos que pue­
den justificarse por cambios intrínsecos en los activos subyacentes. 
Por otra parte, las corporaciones multinacionales son responsables 
de más de un cuarto de la producción mundial, del 80 por ciento de 
la producción industrial y de un tercio del comercio mundial (Me- 
Grew, 2005). Son esenciales para la difusión de la tecnología, y son 
agentes clave en los mercados monetarios internacionales5. Además, 
las multinacionales determinan en gran medida la política macroe- 
conómica; pueden responder a los cambios en los tipos de interés 
invirtiendo allí donde el mercado de capitales es más favorable. Pue­
den transferir su oferta de empleo a países con costes laborales mu­
cho más bajos (deslocalización) y, en el área de la política industrial, 
sobre todo de la política tecnológica, pueden trasladar sus activida­
des allí donde acumulen mayores beneficios.

5 Aunque los datos indican que muchas de las principales multinacionales todavía generan la mayor 
parte de sus ventas y beneficios en sus naciones de origen, ello se debe en gran parte a la influencia 
de las compañías estadounidenses, que cuentan con un amplío mercado nacional. La proporción de 
ventas y beneficios generada en las naciones de origen es mucho menor en las compañías no esta­
dounidenses y, sobre codo, en las empresas de alca tecnología.

3. Hay evidencia suficiente de que los avances tecnológicos en la co­
municación y el transporte están minando las fronteras entre lo que . 
eran hasta el momento mercados separados —fronteras que eran 
una condición necesaria para las políticas económicas nacionales in­
dependientes (R. O. Keohane y Nye, 1972, pp. 392-395). Los mer- : 
cados y las sociedades son cada vez más sensibles los unos a los otros, ; 
incluso cuando se preservan las identidades distintivas. La quiebra ■: 
del mercado del este asiático a finales de los años noventa es un claro . 
ejemplo de ello. Han disminuido, por lo tanto, las posibilidades 
mismas de una política económica nacional. Los costes y los benefi­
cios de ámbitos enteros de la política económica han cambiado. Por 
ejemplo, a pesar de que hay muchas razones por las que el keynesia- 
nismo no funcionaría ya hoy en día, una razón fundamental es que 
es mucho más difícil para los gobiernos individuales intervenir y di­
rigir sus economías en el contexto de un sistema de división del tra­
bajo y un sistema monetario mundiales (cf. Gilpin, 1987; Cox, 
1987; Kolko, 1988). El keynesianismo funcionaba bien en el con­
texto de un sistema «inmerso en el liberalismo», que existió en los 
años de posguerra; fue el marco para el funcionamiento de los 
acuerdos económicos internacionales y nacionales en todo el mundo 
occidental (cf. R. O. Keohane, 1984b). Pero con la ruptura del > 
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«consenso liberal» de la posguerra tras la irrupción de la crisis del pe­
tróleo de 1973, entre otros acontecimientos, disminuyeron las posi­
bilidades de dirigir una economía y de hacer frente a las tendencias 
económicas internacionales. Además, cada vez resulta más costoso 
para los países plantear políticas monetarias independientes y estra­
tegias diferenciadas respecto a los tipos de cambio, dados los actuales 
niveles de tráfico internacional de divisas y bonos.

4. La pérdida del control sobre el programa económico nacional no es, 
por supuesto, uniforme en todos los sectores económicos o, en tér­
minos más generales, en todas las sociedades: algunos mercados y 
países pueden aislarse de las redes económicas tfansnacionales tra­
tando, entre otras cosas, de restaurar las fronteras o «separaciones» 
de los mercados, y/o de extender las leyes nacionales de forma que 
cubran los factores internacionalmente móviles, y/o de adoptar polí­
ticas de cooperación con otros países para la coordinación de sus po­
líticas (Cooper, 1986, pp. 1-22; Gilpin, 1987, pp. 397ss.). Además, 
la regionalización de sectores de la economía mundial, con la activi­
dad económica agrupándose en torno a un número de polos (entre 
otros, el mercado europeo, Estados Unidos y la región del Pacífico 
asiático), proporciona un margen a una cierta regulación de las ten­
dencias del mercado. Es probable que las tensiones concretas entre 
las estructuras políticas y económicas sean diferentes en las distintas 
esferas, y entre ellas: Occidente-Occidente, Norte-Sur, Este-Occi­
dente. No se puede, por lo tanto, afirmar sencillamente que la idea 
misma de la economía nacional ha sido sustituida. Sin embargo, la 
globalización de la producción, las finanzas y otros recursos econó­
micos está mermando, sin ninguna duda, la capacidad de los estados 
individuales (sean o no democráticos) de controlar su propio futuro 
económico. Al menos, parece haber un cambio en los costes y los 
beneficios de las elecciones políticas para los gobiernos, un cambio 
que afecta a su autonomía, y una disyuntiva entre la idea de un esta­
do soberano que determina su propio futuro y las condiciones de las 
economías modernas, caracterizadas como están por la intersección 
de las fuerzas económicas nacionales, regionales y globales.

Disyuntiva 2: La toma de decisiones políticas internacional

Una segunda gran disyuntiva entre la teoría del estado soberano y el sistema 
mundial contemporáneo radica en el extenso conjunto de regímenes y orga­
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nizaciones internacionales que se han establecido para dirigir amplias áreas 
de la actividad transnacional (el comercio, los océanos y demás) y proble­
mas políticos colectivos. El crecimiento del número de estas nuevas formas 
de asociación política refleja la rápida expansión de las relaciones transna­
cionales, la creciente interdependencia de la política nacional y la política 
exterior y el correspondiente deseo, expresado por la mayoría de los estados, 
de una forma de gobierno y regulación internacionales que permita abordar 
problemas políticos colectivos (cf. Luard, 1977; Krasner, 1983; Held y Mc­
Grew, 2002, caps. 2-7).

1. El desarrollo de las organizaciones internacionales y transnacionales 
ha producido importantes cambios en la estructura de la toma de 
decisiones de la política mundial. Se han establecido nuevas formas 
de política multilateral y multinacional, y, con ellas, nuevas formas 
de toma de decisiones colectivas que implican a gobiernos, organiza­
ciones gubernamentales internacionales (OGIs) y una amplia varie­
dad de grupos internacionales de presión y organizaciones no guber­
namentales (ONGs). En 1909 existían 37 OGIs y 176 ONGs, 
mientras que en 1996 se contabilizaban unas 4.667 OGIs y 25.260 
ONGs (UIA, 2002). A mediados del siglo XIX se celebraban dos o 
tres conferencias o congresos anuales patrocinadas por OGIs; hoy la 
cifra asciende a más de 9.000 (UIA, 2002). En este contexto, la am­
plitud y diversidad de participantes en la Cumbre de la Tierra de 
Río de Janeiro en junio de 1992 o en la Conferencia de la Mujer ce­
lebrada en Pekín en agosto de 1995 o los que participaron en los 
años 2000 en la campaña Make Poverty History (acción contra la 
pobreza) pueden no parecer tan notables como los acontecimientos 
en principio sugerían.

2. Entre este abanico de organismos y organizaciones internacionales se 
encuentran aquellos cuya principal preocupación ha sido técnica:, 
Unión Postal Universal, Unión Internacional de Telecomunicacio­
nes, Organización Meteorológica Mundial y multitud de otros orga­
nismos. Estos organismos han tendido a funcionar de forma eficaz y 
poco controvertida —proporcionando, en la mayoría de los casos, 
una extensión de los servicios ofrecidos por las naciones-estado indi­
viduales (Burnheim, 1986, p. 222). En la medida en que sus funcio­
nes han estado muy delimitadas, han sido políticamente poco excep­
cionales. En el extremo opuesto se encuentran organizaciones como, 
el Banco Mundial, el Fondo Monetario Internacional, la Organiza­
ción Mundial de Comercio, la UNESCO y las Naciones Unidas. 



LA DEMOCRACIA, LA NACIÓN-ESTADO Y EL SISTEMA MUNDIAL 419

Preocupados por cuestiones más centrales acerca de la dirección y 
distribución de las normas y recursos, estos organismos han sido 
muy controvertidos y politizados. Al contrario que los organismos 
más pequeños de base técnica, estas organizaciones se encuentran en 
la raíz de continuos conflictos acerca del control de las políticas 
(Burnheim, 1986, pp. 220ss.). Si bien el modo de operar de estos 
organismos tiende a variar, todos se han beneficiado a lo largo de los 
años de un cierto «atrincheramiento de la autoridad» que ha dotado 
a algunos de poderes de intervención decisivos. Las actuaciones del 
Fondo Monetario Internacional (FMI) proporcionan un caso intere­
sante. Persiguiendo una línea determinada de política económica, el 
FMI ha exigido a menudo ante un gobierno, como condición a la 
concesión de un préstamo, que reduzca el gasto público, devalúe su 
moneda y recorte los programas de bienestar subvencionados. Debe 
tenerse presente que la intervención del FMI tiene lugar normal­
mente a petición de las autoridades gubernamentales o de una deter­
minada facción política de un estado, y, a menudo, es el resultado 
del reconocimiento de que existe un margen mínimo para políticas 
nacionales independientes; no puede interpretarse sencillamente, 
por lo tanto, como una amenaza a la soberanía. Sin embargo, ha sur­
gido una notable tensión entre la idea de un estado soberano —centra­
do en la política e instituciones políticas nacionales—■ y la naturaleza 
de la toma de decisiones a nivel internacional. Esto último plantea 
cuestiones importantes acerca de las condiciones en las que una co­
munidad es capaz de determinar sus propias políticas y direcciones, 
dadas las limitaciones que impone el orden económico internacional 
y las normas de funcionamiento de organismos como el FMI, el 
Banco Mundial y la OMC.

3. La-Unión Europea es también otro ejemplo importante dé las cues­
tiones que plantean las organizaciones internacionales. Aunque algu­
nos elementos de su estructura se están cuestionando en este mo­
mento, el impacto y la eficacia de la UE llegan más allá quizá que 
los de cualquier otra organización internacional, debido a su dere­
cho a promulgar leyes que pueden imponerse a los estados miem­
bros; más que ningún otro organismo internacional, justifica la eti­
queta de «cuasisupranacional». Entre las instituciones de la UE, el 
Consejo de Ministros mantiene una posición única, ya que tiene a 
su disposición instrumentos legales poderosos (fundamentalmente, 
«reglamentos», «directivas» y «decisiones») que le permiten definir y 
aplicar políticas. De todos estos instrumentos, los «reglamentos» son 
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el más notable porque tienen el estatus de ley, independientemente 
de cualquier negociación o acción posterior por parte de los estados 
miembros. Por consiguiente, los estados miembros de la Unión Eu­
ropea ya no son los únicos centros de poder dentro de sus fronteras 
(cf. Hoffman, 1982; Wallace, 1994). Por otro lado, es importante 
tener presente que los poderes de la UE se obtuvieron por la «cesión 
voluntaria» de los estados miembros de aspectos de su soberanía 
—una «cesión» que, es razonable pensar, ha contribuido de hecho a 
la supervivencia de la nación-estado europea, dado el dominio de 
Estados Unidos en las tres primeras décadas que siguieron a la Se­
gunda Guerra Mundial y la generación de una intensa competencia 
económica con muchos países del Pacífico asiático. En resumen, al 
igual que muchas otras organizaciones internacionales, la Unión Eu­
ropea proporciona oportunidades e impone restricciones. Sus esta­
dos retienen el poder final y más general en muchas áreas de sus 
asuntos nacionales e internacionales —y la UE misma parece haber 
reforzado sus opciones en algunos de estos campos. Sin embargo, en 
la UE la soberanía está ahora claramente dividida: cualquier concep­
ción de la soberanía como una forma de poder público indivisible, 
ilimitada, exclusiva y perpetua ■—encarnada en un estado indivi­
dual— está muerta6.

6 Es importante tener presente que esta estructura sigue intacta después de los votos en contra de 
Francia y Holanda en 2005 respecto a la adopción de una nueva Constitución europea, que se pro­
puso con la esperanza de agilizar la toma de decisiones en la UE.

4. Todos estos desarrollos han generado un alejamiento desde un sis­
tema internacional de «alta política» puramente centrado en el es­
tado hacia nuevas y originales formas de geogobierno. Uno de los 
ejemplos más interesantes en este sentido se encuentra en la políti­
ca de defensa y seguridad nacional. Se ha producido un sorpren­
dente incremento de la preocupación por la defensa colectiva y la 
cooperación en materia de seguridad en muchos estados. Los enor- 
mes costes, requisitos tecnológicos y cargas que supone la defensa, 
de una nación están contribuyendo a reforzar los acuerdos multila­
terales de defensa, así como la cooperación militar internacional; 
La creciente densidad de conexiones tecnológicas entre estados, 
pone en cuestión la propia idea de la seguridad nacional y la ad­
quisición nacional de armamento. Algunos de los más avanzados 
sistemas de armamento que existen en el mundo (los aviones de 
combate, por ejemplo) dependen de componentes que proceden 
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de muchos países 7. Se ha producido una globalización de la tecno­
logía militar vinculada a una transnacionalización de la produc­
ción de defensa. Y la proliferación de armas de destrucción masiva 
hace inseguros a todos los estados y problematiza la propia noción 
de «amigos» y «enemigos». Con esto no se quiere negar el resurgi­
miento del poder americano desde el 11 de septiembre, su intento 
de constituir una «coalición de la buena voluntad» (con más éxito 
en Afganistán que en Irak) y la búsqueda de estrategias unilaterales 
de George W. Bush. Los Estados Unidos (y China) pueden resistir 
las tendencias de seguridad colectivas que hemos visto y pueden 
realizar intervenciones militares masivas; también pueden partici­
par en guerras en cualquier lugar del mundo, en solitario si hace 
falta. Sin embargo, no pueden conseguir fácilmente la paz, y el 
unilateralismo es una base muy frágil para ganarse los corazones y 
los espíritus de la gente. Sin una cooperación general con otros es­
tados y la colaboración generalizada de los habitantes de Afganis­
tán e Irak, el poder militar convencional es vulnerable (véase Held 
y Koenig-Archibugi, 2004, para un debate sobre este punto). Una 
vez más, la mayor parte de Afganistán está en manos de los señores 
de la guerra y de los barones de la droga, e Irak se ve envuelto en 
una violenta insurgencia. Las grandes potencias se ven humilladas 
en estas situaciones y tienen que buscar soluciones conjuntas. Pa­
rece que en la época de la democracia y la globalización actuar por 
cuenta propia puede ser, cuando se trata de cuestiones internacio­
nales y transnacionales, el punto de partida para no lograr ni la le­
gitimidad ni el éxito.

Disyuntiva 3: Derecho internacional

El desarrollo del derecho internacional ha sometido a individuos, gobier­
nos y organizaciones no gubernamentales a nuevos sistemas de regulación 
legal. Los poderes y limitaciones, los derechos y deberes, han sido reconoci­
dos en un derecho internacional que trasciende las pretensiones de las na­
ciones-estado y que, si bien puede que no esté respaldado por instituciones 
con poder coercitivo de aplicación, tiene sin embargo consecuencias pro­
fundas.

- Agradezco a Anthony McGrew sus interesantes sugerencias sobre este tema.
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1. Desde los principios mismos de la comunidad internacional, se con­
sidera que dos normas legales sostienen la soberanía nacional: la «in­
munidad a la jurisdicción» y la «inmunidad frente a los organismos 
estatales». La primera prescribe que «ningún estado puede ser de­
nunciado en los tribunales de otro estado por hechos llevados a cabo 
con arreglo a su capacidad soberana»; y la segunda estipula que «si 
un individuo quebrantase la ley de otro estado al actuar como agen­
te de su país de origen y fuera llevado ante los tribunales de ese esta­
do, no sería considerado “culpable”, ya que no actuó como un indi­
viduo privado, sino como el representante del estado» (Cassese, 
1988, pp. 150-151). El objetivo que subyace a estas normas es pro­
teger la autonomía del gobierno en todas las cuestiones de política 
exterior y evitar que los tribunales nacionales decidan el comporta­
miento de otros estados (bien entendido que esto se evitará en todas 
las cortes nacionales del mundo). El resultado ha sido que tradicio­
nalmente se ha dejado libertad a los gobiernos para perseguir sus in­
tereses, sujetos únicamente a las limitaciones del «arte de la política». 
Es notable, sin embargo, que estos pilares legales de la soberanía, in­
ternacionalmente reconocidos, hayan sido progresivamente cuestio­
nados por los tribunales occidentales. Y si bien la soberanía nacional 
ha salido victoriosa de la prueba, en la mayoría de los casos la ten­
sión entre la soberanía nacional y el derecho internacional es en la 
actualidad notable, y no está en absoluto claro cómo se resolverá a 
largo plazo.

2. De todas las declaraciones internacionales de derechos que se hicie­
ron en los años de la posguerra, la Convención Europea para la Pro­
tección de los Derechos Humanos y las Libertades Fundamentales , 
(1950) es especialmente digna de atención. En marcado contraste 
con la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948) y las 
cartas de derechos subsiguientes de las Naciones Unidas, la iniciativa 
europea se encarga, tal como indica su preámbulo, «de dar los pri­
meros pasos para la aplicación colectiva de ciertos derechos de la de­
claración de las Naciones Unidas» (el subrayado es mío). La iniciati­
va europea se declaraba firmemente a favor de una innovación legal ‘ 
de lo más singular y radical: una innovación que en principio permi­
tiría que los ciudadanos individuales iniciaran procedimientos lega- .1 
les en contra de sus propios gobiernos. Los países europeos no han ■ 
aceptado una cláusula (opcional) de la Convención que permite a, 
los ciudadanos dirigirse directamente a la Comisión Europea de De­
rechos Humanos, que puede llevar los casos al Comité de Ministros- 
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del Consejo de Europa y entonces (si es aprobado por una mayoría 
de dos tercios en el Consejo) a la Corte Europea de Derechos Hu­
manos. Si bien el sistema está lejos de ser sencillo y es problemático 
en muchos sentidos, se ha dicho que, junto con los cambios legales 
introducidos por la Unión Europea, ya no deja libertad al estado 
«para tratar a sus ciudadanos tal como considere conveniente» (Ca- 
portorti, 1983, p. 977).

3. Los resultados del tribunal internacional de Nuremberg ilustran en 
mayor medida la brecha entre el concepto de pertenencia a una co­
munidad nacional, esto es, de ciudadanía, que tradicionalmente 
otorga a los individuos tanto derechos como deberes, y la creación 
de nuevas formas de libertad y obligaciones en el derecho interna­
cional. Este tribunal dictaminó, por primera vez en la historia, que 
cuando las normas internacionales que protegen los valores humani­
tarios básicos entran en conflicto con la legislación estatal, todo indi­
viduo debe transgredir la legislación del estado (a excepción de 
cuando no hay lugar para una «elección moral») (Cassese, 1988, p. 
132). El marco legal del tribunal de Nuremberg supuso un cambio 
muy significativo en la dirección legal del estado moderno, ya que 
las nuevas normas cuestionaban el principio de disciplina militar y 
subvertían la soberanía nacional en uno de sus puntos más suscepti­
bles: las relaciones jerárquicas dentro del ejército.

4. El derecho internacional es un «vasto cuerpo siempre cambiante de 
normas y cuasinormas» que establecen las bases para la coexistencia 
y cooperación en el orden internacional. Tradicionalmente, el dere­
cho internacional ha identificado y sostenido la idea de una sociedad 
de estados soberanos, como el «principio normativo supremo» de la 
organización política de la humanidad (Bull, 1977, pp. 140ss.). En

. • las-últimas-décadas, tanto el sujeto-como el ámbito y la fuénte'.del 
derecho internacional han sido atacados; la opinión general ha vira­
do hacia planteamientos contrarios a la doctrina de que el derecho 
internacional es y debe ser «única y exclusivamente un derecho entre 
estados» (cf. Oppenheim, 1905, cap. 1). En la raíz de este cambio 
está el conflicto entre los argumentos expuestos en defensa del siste­
ma de estados y los expuestos en defensa de un principio organizati­
vo alternativo del orden mundial: en último término, una comuni­
dad cosmopolita (véase Held, 2004, 3.a parte). Este conflicto está 
todavía, sin embargo, lejos de ser resuelto, y la renovada intensidad 
de muchos conflictos nacionalistas y fundamentalistas, el resurgi­
miento de la búsqueda de los intereses geopolíticos de Estados Unidos 
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con la administración de George W. Bush y el debilitamiento del pro­
yecto de la UE ante el descarrilamiento de la propuesta de constitución 
en 2005 indican que las demandas hechas a favor de una comunidad 
cosmopolita parecen, al menos, precipitadamente organizadas.

Disyuntiva 4: La cultura y el entorno

Hay una disyuntiva más que implica la idea del estado como un centro au­
tónomo de cultura, capaz de sustentar y promover una identidad nacional, 
con un medio ambiente seguro para su pueblo y cambios interrelacionados 
en las esferas de las fuerzas medioambientales y mediáticas.

1. La influencia de la globalización en el ámbito de los medios de co­
municación y la cultura es compleja e incierta. Es necesario llevar a 
cabo más investigaciones al respecto (cf. J. B. Thompson, 1995, cap. 
5). Sin embargo, pueden apuntarse una serie de importantes desa­
rrollos en los últimos tiempos. El inglés se ha convertido en la len­
gua predominante entre las élites culturales de todo el mundo: hoy 
es el idioma más empleado en los negocios, la informática, el dere­
cho, la ciencia y la política. La internacionalización y globalización 
de las telecomunicaciones han sido extraordinariamente rápidas: las 
comunicaciones telefónicas internacionales se multiplicaron por. cin­
co desde los primeros años ochenta; se ha producido un masivo in­
cremento de las líneas transnacionales por cable y se han disparado 
las comunicaciones vía satélite, e internet ha determinado un sor­
prendente aumento de las infraestructuras de comunicación hori­
zontal y lateral más allá de las fronteras. Además, se han desarrollado 
importantes conglomerados multinacionales de medios de comuni­
cación, como el imperio Murdoch, Sony y Bertelsmann. Por otra 
parte, el turismo ha crecido enormemente. En 1960, por ejemplo, se 
contabilizaron 70 millones de turistas internacionales, mientras que 
a mediados de los años noventa había más de 500 millones. Y la te­
levisión y el cine siguen unas pautas similares: entre el 60 y el 90 por 
ciento de los ingresos por taquilla en Europa proceden de películas 
extranjeras (aunque hay que decir que ello obedece en gran parte al 
predominio de la industria cinematográfica estadounidense).

2. Ninguno de los ejemplos citados ni otros casos similares permiten 
deducir que se haya creado una única cultura global, dirigida por los 
medios, sino más bien al contrario. Pero lo cierto es que, en su con­
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junto, estos desarrollos indican la extensión de muchas nuevas for­
mas y medios de comunicación más allá de las fronteras y el estable­
cimiento de nuevos tipos de vínculos entre pueblos y naciones. 
Como resultado de todo ello, ha disminuido la capacidad de los di­
rigentes políticos nacionales para respaldar una cultura nacional. 
China, por ejemplo, ha intentado restringir el acceso de sus habitan­
tes a internet, pero dicha restricción se ha demostrado imposible en 
la práctica.

3. Los problemas y desafíos medioambientales son, sin embargo, los 
ejemplos más claros de un cambio global en la actividad y la organi­
zación humanas, y han supuesto una presión fundamental en rela­
ción con la eficacia de la nación-estado y la política democrática 
centrada en el estado. Cabe mencionar tres tipos de problemas:

a) El primero tiene que ver con aquellos problemas que afectan a 
la totalidad del planeta, es decir, a elementos básicos del ecosis­
tema (la atmósfera, el sistema climático y los océanos y mares, 
sobre todo); entre los principales desafíos de este tipo figuran el 
calentamiento del globo, la disminución de la capa de ozono y 
la contaminación en general.

b) Una segunda categoría de. problemas medioambientales mun­
diales se refiere a los desafíos interrelacionados de la expansión 
demográfica y agotamiento de los recursos. Entre ellos figura el 
problema de la biodiversidad y la supervivencia de ciertas espe­
cies.

c) El tercer conjunto de problemas deriva de la contaminación que 
desborda los límites nacionales, como ocurre con la lluvia ácida 
o la contaminación de ciertos ríos. Los ejemplos más dramáti­
cos se relacionan con la ubicación y el funcionamiento de plan­
tas nucleares, como en el caso de Chernobyl.

4. En respuesta al progresivo desarrollo de los problemas medioam­
bientales (y a su consiguiente repercusión pública), se ha producido 
un proceso de globalización cultural y política que se refleja en la 
aparición de nuevas redes culturales, científicas e intelectuales, nue­
vas iniciativas medioambientales con implicaciones transnacionales 
y nuevas instituciones y acuerdos como los logrados en la Cumbre 

. de la Tierra celebrada en Brasil en 1992. Obviamente, no todos los 
problemas medioambientales son de carácter global. Pero se ha pro­
ducido un llamativo cambio físico y medioambiental en las circuns- 
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tandas generales —es decir, en la amplitud e intensidad de los pro­
blemas del medio ambiente— que afectan a los asuntos humanos.

Resumen: la democracia y el sistema mundial

El orden global está cambiando, y, con él, el papel de la nación-estado. Si 
bien el complejo modelo de interconexiones mundiales ha estado patente 
durante mucho tiempo, existen pocas dudas de que recientemente ha habi­
do una-mayor «internacionalización» de las actividades nacionales y una in­
tensificación de la toma de decisiones en las estructuras internacionales 
(Kaiser, 1972, p. 370). La evidencia de que las relaciones internacionales y 
transnacionales han mermado el poder de los modernos estados soberanos 
es ciertamente poderosa. Los procesos mundiales han alejado mucho a la 
política de la actividad que simplemente cristaliza primero, y fundamental­
mente en torno a preocupaciones estatales o interestatales.

Las «disyuntivas» identificadas más arriba revelan un conjunto de fuerzas 
que se combinan para restringir la libertad de acción de los gobiernos y esta­
dos, desdibujando las fronteras de la política nacional, transformando las 
condiciones en las que se adoptan las decisiones políticas, cambiando el 
contexto institucional y organizativo de las políticas nacionales y alterando 
el marco legal y las prácticas administrativas de los mismos estados naciona­
les. Teniendo únicamente en cuenta estos procesos, podría asegurarse que el 
funcionamiento de los estados en un sistema global progresivamente más 
complejo altera su autonomía (modificando el equilibrio entre los costes y 
los beneficios de las políticas) y afecta cada vez más a su soberanía. Se mina 
cualquier concepción de la soberanía como una forma ilimitable e indivisi­
ble de poder público. La soberanía misma tiene que ser concebida hoy en 
día como dividida entre un número de organismos nacionales, regionales e 
internacionales, y limitada por la propia naturaleza de su pluralidad.

La teoría moderna del estado democrático soberano, liberal y radical pre­
supone la idea de una comunidad que se gobierna directamente a sí misma 
y determina su propio futuro. Esta idea es cuestionada sobre todo por la na­
turaleza de esquema de interconexiones globales y los problemas a que debe 
enfrentarse el estado moderno. Las comunidades nacionales no «progra­
man» de manera exclusiva las acciones, decisiones y políticas de sus gobier­
nos, y éstos no delimitan aisladamente lo que es bueno para sus propios cim 
dadanos (Offe, 1985, pp. 283-284). El significado de la democracia, y el 
modelo de autonomía democrática en particular, deben ser replanteados en 
relación con el solapamiento de una serie de procesos y estructuras locales, 
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regionales y mundiales. Aunque a la vista del aparente flujo actual de redes 
de interacción sería un error concluir que en las comunidades políticas no 
existen hoy diferentes grados de división o escisiones marcadas por las 
«fronteras», lo cierto es que dichas comunidades han sido influidas por múl­
tiples redes de interacción y sistemas de poder a lo largo del tiempo. Por 
consiguiente, se plantean interrogantes tanto en relación con la suerte de la 
idea de comunidad política como con el lugar apropiado para la articula­
ción del bien político democrático. Si el agente fundamental del discurso 
político moderno, sea éste una persona o un colectivo, queda atrapado entre 
una variedad de fuerzas; desarrollos y comunidades coincidentes —naciona­
les, transnacionales e internacionales—, entonces la «meta» adecuada de la 
política, y del modelo de autonomía democrática en especial, se convertirá 
en enigma.

Replantear la democracia para una era global: el modelo cosmopolita

Vivimos un momento de transición crucial. Por una parte se advierten ten­
dencias que parecen aliarse para debilitar la democracia y la responsabilidad 
dentro y más allá de la nación-estado. Se percibe claramente un escenario 
que muestra la progresiva concentración del poder y el debilitamiento de los 
estados frente a los procesos y fuerzas del mercado. En este contexto, se co­
rre el riesgo de que la política democrática se vaya reduciendo para adaptar­
se a los mercados globales —cuestionando sus tendencias y adaptándose a 
ellos. Al mismo tiempo, la susceptibilidad respecto a la ONU en las agendas 
de los países más poderosos, la debilidad de muchas de sus operaciones de 
paz mundial (o su completa ausencia), la escasa financiación de sus organi­
zaciones, la continua dependencia de sus programas del apoyo financiero de 
unos cuantos países, la inadecuada aplicación de muchas leyes medioam­
bientales (regionales y globales) indican una eficacia y un alcance muy limi­
tados de la democracia a nivel global. El sistema multilateral depende exage­
radamente de las agendas de los principales estados, una tendencia que 
podría acelerarse en los próximos años (véanse Held, 2004; Held y Koenig- 
Archibugi, 2004). Este escenario sugiere que la política global dependerá 
cada vez más de las prioridades económicas globales y de la influencia mul­
tilateral de los «clubes» y poderes ejecutivos (Gl, G7, G8).

Por otra parte, deberían desarrollarse alternativas políticas a esta situa­
ción profundizando y ampliando la democracia en las naciones, las regiones 
y las redes mundiales. Podríamos referirnos a ese proceso como la amplia­
ción de la autonomía democrática sobre una base cosmopolita: la «democra- 
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cía cosmopolita», para abreviar. Dicha democracia implicaría el desarrollo 
de la capacidad administrativa y los recursos políticos independientes en los 
niveles regional y mundial como complemento necesario de dicha capaci­
dad y dichos recursos en los ámbitos local y nacional. Se trataría de fortale­
cer la capacidad administrativa y la responsabilidad de instituciones regiona­
les como la Unión Europea, y desarrollar al mismo tiempo la capacidad 
administrativa y la responsabilidad del propio sistema de Naciones Unidas. 
Una democracia cosmopolita no debería demandar una disminución per se 
de la capacidad estatal en todo el mundo, sino que debería perseguir la am­
pliación y desarrollo de las instituciones democráticas en los niveles regional 
y mundial como complemento necesario de dichos desarrollos en el nivel de 
la nación-estado. Esta concepción de la democracia se basa en el reconoci­
miento de la persistente importancia de las naciones-estado, aunque abogue 
por un estrato de gobierno que imponga una limitación a la soberanía na­
cional.

La causa de la democracia cosmopolita es la causa de la creación de nue­
vas instituciones políticas que coexistirían con el sistema de estados pero ■ 
que invalidarían a dichos estados en esferas de actividad claramente defini­
das que tuvieran consecuencias transnacionales e internacionales claramente 
demostrables (véase Held, 1995, cap. 10, para un desarrollo de este argu­
mento). No sólo se trata de definir formalmente nuevas instituciones demo­
cráticas, sino también de definir, en principio, amplias vías de participación 
cívica en la deliberación y la toma de decisiones a nivel regional y mundial. . 
¿Cómo debería concebirse esta idea de la democracia? La respuesta a esta 
pregunta nos lleva a retomar anteriores argumentos en relación con la nece­
sidad de concebir la democracia como un proceso de dos caras y reevaluar el 
dominio apropiado para la aplicación de dicho proceso (véanse pp. 388- 
394). Porque si las tesis de este capítulo son correctas, la democracia no sólo 
será un asunto nacional, sino una cuestión transnacional, a ser posible tanto 
en el seno de un territorio geográfico limitado como en el ámbito más am­
plio de la comunidad internacional. La viabilidad de la democracia pasa hoy 
por un marco ampliado de instituciones y organismos democráticos.

Se advierten dos requisitos distintos: en primer lugar, que los límites te­
rritoriales de los sistemas de responsabilidad se reestructuren para que se 
pueda ejercer un mejor control democrático sobre aquellos asuntos que es­
capan al control de la nación-estado —aspectos de la política monetaria, re­
glas del sistema de comercio global, cuestiones medioambientales, elemen­
tos relacionados con la seguridad, nuevas formas de comunicación—; y, en’rí 
segundo lugar, que el papel y la ubicación de los organismos funcionales y 
reguladores en los niveles regional y mundial sean replanteados para quqjffl 
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puedan proporcionar un enfoque más coherente de los asuntos públicos. La 
base para cumplir estos requisitos puede desarrollarse estudiando con más 
detenimiento algunos de los componentes institucionales del modelo cos­
mopolita.

Una política cosmopolita presupondría el establecimiento de una red ge­
neral de foros públicos democráticos que abarcara ciudades, naciones-esta­
do, regiones y un orden transnacional más amplio. Supondría la creación de 
una capacidad política, administrativa y reguladora eficaz y responsable a 
nivel regional y global para complementar las existentes a nivel nacional y 
local. Se necesitaría:

— La formación de una asamblea autorizada de todos los estados y 
agencias —una especie de Asamblea General de las Naciones Unidas 
reformada o complementaria. El objetivo de una asamblea general 
sería el examen de los problemas acuciantes que centran la preocupa­
ción sobre la esperanza y las oportunidades de vida, preocupación, 
por ejemplo, por la salud y la enfermedad, el suministro de alimen­
tos y su distribución, la deuda de los países en desarrollo, el calenta­
miento global y la reducción de los riesgos de guerra nuclear, quími­
ca y biológica. Su misión sería establecer, mediante leyes marco, las 
normas e instituciones necesarias para integrar la legalidad, los prin­
cipios democráticos y las condiciones mínimas para el florecimiento 
de la humanidad8.

8 El acuerdo sobre las condiciones de referencia de una asamblea general sería difícil como poco, 
aunque no faltan planes y modelos plausibles. En última instancia, sus referencias y normas de fun­
cionamiento tendrían que acordarse ampliamente y, por tanto, deberían generarse en un proceso 
consensuado —una convención constitucional global—■ con la participación de estados, OGIs, 
ONGs, grupos de ciudadanos y movimientos sociales. Un proceso global de consulta y delibera­
ción, organizado a distintos niveles, representa la mayor esperanza para crear un marco legítimo 
para un gobierno global responsable y sostenible. Habrá que solucionar tres asuntos centrales: 
¡quién va a estar representado, gobiernos o ciudadanos? ¡Cuál va a ser el principio de representa­
ción, un estado un voto, representación proporcional o una mezcla de ambos? ¿Cuál es el alcance 
adecuado y los límites de actuación de una asamblea global? Son preguntas complicadas que admi­
ten una serie de respuestas teóricas sensatas. Se tendría que estudiar cada una y ponderar en el con­
texto de la diversidad de intereses que se llevarían ante una convención constitucional global, por 
ejemplo, las diferencias inevitables que surgirían entre los países desarrollados y en desarrollo, o si el 
tamaño de la población o la potencia económica o una mezcla de ambas se tendría en cuenta a la 
hora de determinar la base de representación. Mientras que la legitimidad y credibilidad de una 
nueva asamblea global dependerían de que estuvieran fundamentadas en el principio de consenti­
miento e inclusión electoral, es probable que la constitución de cualquier asamblea en el futuro pró­
ximo se lleve a cabo con un acuerdo entre las ideas teóricas y las limitaciones prácticas. Así pues, en 
lugar de establecer planes sobre la naturaleza y la forma de una asamblea global, parece más adecua­
do recalcar la importancia de un proceso legítimo de búsqueda de consenso en el que se deliberarían 
y acodarían estos temas (véase Held, 2004).
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— La creación, donde sea posible, de parlamentos regionales y estructu­
ras de gobierno (por ejemplo, en Latinoamérica y Africa) y la mejora 
del papel de dichos organismos donde ya existan (Unión Europea) 
para que sus decisiones sean reconocidas y aceptadas como fuentes 
legítimas e independientes de regulación regional e internacional.

— La posibilidad de que el público examine el funcionamiento y parti­
cipe en el establecimiento de la agenda de organizaciones guberna­
mentales internacionales (como la OMC, FMI y el Banco Mundial). 
Estas organizaciones no sólo deben ser transparentes en sus activida­
des, sino que deben quedar abiertas al escrutinio público (sobre la 
base quizás de órganos supervisores electos o foros deliberativos fun­
cionales, representativos de diversos intereses en sus circunscripcio­
nes) y rendir cuentas ante las asambleas regionales y globales.

-— El establecimiento, donde las OGIs sean débiles o carezcan de com­
petencias, de huevos mecanismos y organizaciones, p. ej., en los cam­
pos del medio ambiente y los asuntos sociales. La creación de nuevas 
estructuras de gobierno globales con responsabilidad para solucionar 
la pobreza, el bienestar y asuntos afines es fundamental para despla­
zar el poder y la influencia de organizaciones orientadas al mercado 
como la OMC y el FMI.

— La mejora de la transparencia y responsabilidad de las organizaciones 
de la sociedad civil nacionales y transnacionales, corrigiendo los posi­
bles efectos perturbadores de los que son capaces de «hacerse oír» y la 
ausencia de claridad sobre las condiciones del compromiso de los ac­
tores no estatales con las OGIs y otros organismos políticos destaca­
dos (Edwards y Zadek, 2003). Estos experimentos son necesarios 
para buscar formas de mejorar los códigos de conducta internos y los 
modos de funcionamiento de los actores no estatales, por una parte, 
y para demostrar su capacidad para estar representados en OGIs y 
otros organismos políticos preocupados con los procesos de políticas 
globales, por otra. Además, para evitar que los ciudadanos de los paí­
ses desarrollados estén doblemente representados en la política global 
(una vez a través de sus gobiernos y otra a través de las ONGs), se 
tendrá que poner especial atención y mejorar el papel de las ONGs. 
de países en desarrollo.

—• El uso de referendos generales transnacionales a nivel regional o global 
én el caso de prioridades dudosas sobre la implantación de empresas 
cosmopolitas. Podría tratarse de distintos tipos de referendos que inclu­
yeran a una parte del público o grupos afectados significativamente por 
determinadas políticas y los legisladores de parlamentos nacionales.
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— El desarrollo de competencias legales y coercitivas, incluyendo el 
mantenimiento de la paz para luchar contra las amenazas graves a ni­
vel regional y global. Es necesario desterrar la inquietud de que, ante 
las acuciantes y violentas amenazas para los derechos humanos fun­
damentales y las prioridades democráticas, «sin la espada, las alianzas 
no son más que palabras» (Hobbes).

A la par que dichos cambios, el modelo cosmopolita de democracia asu­
me la ampliación de una serie de derechos y obligaciones —civiles, políti­
cos, económicos y sociales—■ que permitan configurar y delimitar la toma 
democrática de decisiones (véase el capítulo 10). Ello exige su consagración 
en el marco de constituciones y parlamentos (en los niveles nacional regio­
nal y global), y que se amplíe la influencia de los tribunales internacionales 
para que grupos e individuos dispongan de medios efectivos para demandar 
a las autoridades políticas por la violación de los derechos fundamentales, 
tanto dentro como fuera de las asociaciones políticas.

Si la historia y la práctica de la democracia han estado centradas hasta hoy 
en la idea de localidad y lugar (la ciudad-república, la comunidad, la nación), 
¿es probable que en el futuro la democracia se centre exclusivamente en el 
ámbito de lo internacional y lo mundial, si es que se centra en algún ámbito? 
Llegar a esta conclusión equivale, en mi opinión, a no comprender la natura­
leza de la globalización contemporánea y de la tesis planteada en este libro. 
La globalización es «un proceso dialéctico»: «la transformación local forma 
parte de la globalización tanto como la extensión lateral de las conexiones so­
ciales a través del tiempo y el espacio» (Giddens, 1990, p. 64). A medida que 
los grupos se ven sacudidos por las fuerzas globales y por regímenes políticos 
ineficaces o inapropiados, exigen una mayor autonomía regional y local. 
Aunque estas circunstancias presentan numerosos peligros, y se corre un ries­
go de intensificación de la política .sectaria, también auguran una nueva.posi- 
bilidad: la recuperación de una democracia intensiva, participativa y delibe­
rativa en los niveles locales como complemento de las asambleas deliberativas 
de rango mundial. Es decir, presagian un orden político de naciones, ciuda­
des y asociaciones ciudadanas al mismo tiempo que de regiones y redes mun­
diales. Un orden de estas características consolidaría el principio de autono­
mía en diversos centros de poder y a través de diversos ámbitos espaciales.

El modelo Xb recoge las principales características de esta concepción de 
la democracia. Dicho modelo presenta un programa de posibles transforma­
ciones con implicaciones políticas a corto y largo plazo. No presenta un es­
quema de alternativas enfrentadas, sino que establece la dirección del posi­
ble cambio con claros puntos de orientación.
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Resumen: modelo Xb 
Democracia cosmopolita

Principio(s) justificativo(s)
En un mundo caracterizado por las relaciones regionales y mundiales cada vez más in­
tensas, con un marcado solapamiento de las «comunidades de destino», es necesario 
afianzar el principio de autonomía en las redes regionales y globales, así como en la 
política local y nacional.

Características fundamentales
A corto plazo A largo plazo

Politica/gobiemo

Reforma de las principales instituciones 
de gobierno de la ONU, tales como el 
Consejo de Seguridad (para dar a los paí­
ses en desarrollo una voz significativa y 
una capacidad de decisión efectiva).

Creación de una segunda asamblea de Na­
ciones Unidas (a partir de una convención 
constitucional internacional).
Intensificación de la regionalización polí­
tica (UE y otras regiones) y recurso a los 
referendos transnacionales.
Creación de un nuevo Tribunal Internacio­
nal de los Derechos Humanos. Jurisdicción 
vinculante ante el Tribunal Internacional.
Establecimiento de una fuerza militar in­
ternacional, responsable y eficaz.

Nueva carta de derechos y obligaciones 
vinculada a diferentes ámbitos del poder 
económico, social y político.
Parlamento mundial (con limitada capaci­
dad recaudatoria) conectado con las regio­
nes, las naciones y las ciudades.
Disociación de los intereses políticos y econó­
micos; financiación pública de las asambleas 
de deliberación y los procesos electorales.
Sistema legal mundial interconectado, que 
abarque elementos de derecho penal y 
civil.
Continua transferencia de una creciente 
proporción de la capacidad coercitiva de 
las naciones-estado hacia instituciones re­
gionales y mundiales.

Economia/sociedad civil

Apoyo a soluciones no estatales y no mer­
cantiles en la organización de la sociedad 
civil.
Experimentación sistemática de diferentes 
formas organizativas democráticas en la 
economía.
Provisión de recursos a quienes ocupen las 
posiciones sociales más vulnerables, para 
defender y articular sus intereses.

Creación de una diversidad de asociacio­
nes y grupos autogestionados en la socie- 
dad civil.
Economía mulrisectorial y pluralización 
de las pautas de propiedad y posesión.

Prioridades de inversión en el marco pú­
blico fijadas mediante deliberación general 
y decisión gubernamental, pero amplia re­
gulación mercantil del resto de los bienes 
y del trabajo.
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Condiciones generales
Continuo desarrollo del intercambio regional, internacional y mundial de recursos y 
redes de interacción.
Reconocimiento por un número cada vez mayor de personas de la creciente intercone­
xión de las comunidades políticas en diversos ámbitos (social, cultural, económico, 
medioambiental).
Desarrollo de la consciencia del solapamiento de la «suerte colectiva» que requiere so­
luciones democráticas colectivas (en los niveles local, nacional, regional y mundial). 
Afianzamiento de los derechos y obligaciones democráticos en la elaboración y el cum­
plimiento He la ley nacional, regional e internacional.
Transferencia de una proporción cada vez mayor de la capacidad coercitiva militar de 
las naciones hacia organismos e instituciones transnacionales con la pretensión última 
de la desmilitarización y la superación del sistema de guerra de los estados.

NOTA: Los requisitos institucionales de la democracia cosmopolita y la complejidad de 
los principales puntos de reforma sólo se plantean aquí de forma rudimentaria. Para un 
análisis más detallado, véanse Archibugi y Held (1995) y Held (1995).

¿ Utópico?

En los cien últimos años, el poder político se ha transformado y reconfigu­
rado. Se ha difundido a lo largo y a lo ancho del estado-nación. El poder 
político tiene múltiples niveles y estratos. La globalización ha «acercado» a 
amplias capas de la población. mundial en comunidades cuyos destinos se 
solapan. Las oportunidades de vida se ven afectadas por procesos nacionales, 
internacionales y transnacionales. Los valores democráticos y los derechos 
humanos se han afianzado en importantes sectores del derecho internacio­
nal y se han establecido nuevos tribunales regionales y globales para exami­
nar algunos de los crímenes más odiosos que los seres humanos cometen. 
Los movimientos, agencias y corporaciones transnacionales han establecido 
las primeras fases de la sociedad civil global. Estos cambios y otros similares 
sientan las bases para el desarrollo de la democracia cosmopolita. Esta últi­
ma no tiene que empezar desde cero, sino que puede desarrollarse desde los 
cimientos legales e institucionales establecidos en el siglo XX.

Obviamente, hay muchos motivos para el pesimismo. La globalización 
no sólo ha integrado pueblos y naciones, sino que ha creado nuevas formas 
de antagonismo. La globalización de las comunicaciones no sólo facilita el 
establecimiento de la comprensión mutua, sino que a menudo destaca lo 
que la gente no tiene en común y cómo y por qué las diferencias importan. 
El juego político dominante en la «aldea transnacional» sigue siendo la geo­
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política. El centralismo étnico, el fundamentalismo religioso, el nacionalis­
mo de extrema derecha y la política unilateral resurgen nuevamente y no 
sólo en Occidente. Sin embargo, las circunstancias y la naturaleza de la polí­
tica han cambiado. Al igual que la cultura y las tradiciones nacionales, la de­
mocracia cosmopolita es un proyecto cultural y político, pero con un dife­
rencia: está mejor adaptado y es más adecuado a nuestra época global y 
regional. Sin embargo, los argumentos que lo respaldan tienen que articu­
larse todavía en el ámbito público en muchas partes del mundo; y aquí to­
dos somos responsables.

Es importante añadir una reflexión sobre el 11 de septiembre y explicar 
qué significado tiene en este contexto. No se puede aceptar la carga de colo­
car la responsabilidad y la justicia en un aspecto de la vida —la seguridad fí­
sica y la cooperación política entre organismos de defensa-— sin pretender 
que al mismo tiempo no afecte al resto. Si lo político y la seguridad, las di­
mensiones social y económica de responsabilidad y justicia se separan a lar­
go plazo —como ocurre hoy en el orden global—, las perspectivas de una 
sociedad civil y pacífica serán realmente sombrías. El respaldo popular con­
tra el terrorismo, así como contra la violencia política y la política de exclu­
sión de todo tipo, dependen de que la gente esté convencida de que hay una 
forma legal, sensible y concreta de aliviar su sufrimiento. Sin esta demostra­
ción de confianza en las instituciones públicas, la derrota del terrorismo y la 
intolerancia se convierte en una tarea enormemente difícil, por no decir im­
posible.

En el contexto del 11 de septiembre, la actual postura unilateral de los 
Estados Unidos, el desesperado círculo de violencia en Oriente Próximo y 
en otras partes, el apoyo a una democracia cosmopolita pueden parecer un 
intento de desafiar a la gravedad o de caminar sobre el agua. Y así sería si se 
tratara realmente de tener que adoptar los principios e instituciones cosmo­
politas al mismo tiempo. Pero no se trata de eso, como tampoco se trataba 
de buscar el estado moderno en tiempos de Hobbes. En las últimas décadas 
el crecimiento del multilateralismo y el desarrollo del derecho internacional 
han creado enclaves cosmopolitas en todo el mundo. Estos son la base para 
la posterior consolidación de los principios y las instituciones cosmopolitas. 
Además, podría formarse una coalición de grupos políticos para extender es­
tos logros que incluyera países europeos con fuertes compromisos de orden 
multilateral y con el régimen de derechos humanos; grupos liberales en Es­
tados Unidos que apoyan el multilateralismo y los principios de derecho en 
los asuntos internacionales; países en desarrollo que intentan conseguir nor­
mas comerciales más libres y más justas en el orden económico mundial; or­
ganizaciones no gubernamentales, desde Amnistía Internacional hasta Ox- 
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fam, que hacen campaña por un orden mundial más justo, democrático e 
igualitario; movimientos sociales transnacionales que se oponen a la natura­
leza y la forma de globalización contemporánea, y aquellas fuerzas económi­
cas que deseen un orden económico global más estable y controlado (véase 
Held y McGrew, 2002, caps. 8 y 9).

Aunque los intereses de estos grupos serán inevitablemente diferentes en 
muchos asuntos, hay un ámbito de intereses que se pueden solapar para re­
forzar el multilateralismo, crear nuevas instituciones que provean bienes pú­
blicos globales, regular los mercados mundiales, profundizar en las respon­
sabilidades, proteger el medio ambiente y mejorar urgentemente las 
injusticias sociales que matan a miles de hombres, mujeres y niños cada día. 
Por supuesto, queda por ver hasta qué punto pueden unirse estas fuerzas al­
rededor de estos objetivos y superar la oposición de los intereses geopolíticos 
y geoeconómicos bien atrincherados. El desafío es grande, pero también lo 
son los potenciales beneficios para la seguridad y el desarrollo humanos si 
poco a poco se van alcanzando las aspiraciones del gobierno cosmopolita.

La revitalización del interés por la democracia en fechas recientes se ha 
basado con demasiada frecuencia en una identificación de la democracia 
con la democracia liberal, en la asunción de que la democracia sólo puede 
afectar a los «asuntos de gobierno» (y no cumple un papel en las esferas so­
cial y económica) y en la presunción de que el lugar más apropiado para la 
democracia es la nación-estado. Al cuestionar estos puntos de referencia, la 
tercera parte de este libro ha intentado ayudar a establecer una nueva agen­
da para la deliberación y el pensamiento políticos. Obviamente, fijar una 
nueva agenda no supone resolver todas las profundas y persistentes dificul­
tades a las que se enfrentan la teoría y la práctica democráticas. Pero es de 
esperar, al menos, que hayamos abierto una vía para la profondización y 
ampliación de la democracia en y entre los países, un desarrollo esencial si se 
pretende que la democracia mantenga su relevancia, su eficacia y su legiti­
midad en siglos venideros.
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